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CÓDIGO TRIBUTARIO 
 

Artículo 10.- (Concepto de tributo).- Tributo es la prestación pecuniaria 
que el Estado exige, en ejercicio de su poder de imperio, con el objeto de obtener 
recursos para el cumplimiento de sus fines. 

 
No constituyen tributos las prestaciones pecuniarias realizadas en 

carácter de contraprestación por el consumo o uso de bienes y servicios de 
naturaleza económica o de cualquier otro carácter, proporcionados por el 
Estado, ya sea en régimen de libre concurrencia o de monopolio, directamente, 
en sociedades de economía mixta o en concesión. 

 
Artículo 39.- (Interrupción de la prescripción).- El término de 

prescripción del derecho al cobro de los tributos se interrumpirá por acta final de 
inspección; por notificación de la resolución del organismo competente de la que 
resulte un crédito contra el sujeto pasivo; por el reconocimiento expreso o tácito 
de la obligación por parte del deudor; por cualquier pago o consignación total o 
parcial de la deuda, cuando ella proceda; por el emplazamiento judicial y por 
todos los demás medios del derecho común. En el tributo de sellos, el curso de 
la prescripción del derecho al cobro se interrumpirá también por la incautación 
de los resguardos incursos en infracción. 

 
La prescripción de derecho al cobro de las sanciones y de los intereses  

se interrumpirá por los mismos medios indicados en el inciso anterior así como 
en todos los casos en que se interrumpa el curso de la prescripción de los tributos 
respectivos. 

 
Artículo 40.- (Suspensión de la prescripción).- La interposición por el 

interesado de cualquier recurso administrativo o de acciones o recursos 
jurisdiccionales, suspenderá el curso de la prescripción hasta que se configure 
resolución definitiva ficta; se notifique la resolución definitiva expresa, o hasta 
que quede ejecutoriada la sentencia, en su caso. 

 
Artículo 47.- (Secreto de las actuaciones).- La Administración Tributaria y 

los funcionarios que de ella dependen, están obligados a guardar secreto de las 
informaciones que resulten de sus actuaciones administrativas o judiciales. 

 
Dichas informaciones sólo podrán ser proporcionadas a la Administración 

Tributaria y a los Tribunales de Justicia en materia penal, de menores, o 
aduanera cuando esos órganos entendieran que fuera imprescindible para el 
cumplimiento de sus funciones y lo solicitaren por resolución fundada. 

 
La violación de esta norma apareja responsabilidad y será causa de 

destitución para el funcionario infidente. 
 
Artículo 91.- (Juicio ejecutivo).- La Administración tendrá acción 

ejecutiva para el cobro de los créditos fiscales que resulten a su favor según sus 
resoluciones firmes. A tal efecto, constituirán títulos ejecutivos los testimonios de 
las mismas y los documentos que de acuerdo con la legislación vigente tengan 
esa calidad siempre que correspondan a resoluciones firmes. 
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 Son resoluciones firmes las consentidas expresa o tácitamente por el 
obligado y las definitivas a que se refieren los artículos 309 y 319 de la 
Constitución de la República. 
 
 En los juicios ejecutivos promovidos por cobro de obligaciones tributarias 
no serán necesarias la intimación de pago prevista en el inciso 6º del artículo 53 
de la Ley Nº 13.355, de 17 de agosto de 1965, ni la conciliación, y sólo serán 
notificados personalmente el auto que cita de excepciones y la sentencia de 
remate. 
 
 Todas las demás actuaciones, incluso la planilla de tributos, se notificarán 
por nota. 
 
 Sólo serán admisibles las excepciones de inhabilidad del título, falta de 
legitimación pasiva, nulidad del acto declarada en vía contencioso administrativa, 
extinción de la deuda, espera concedida con anterioridad al embargo, y las 
previstas en el artículo 246 del Código de Procedimiento Civil. 
 
 Se podrá oponer la excepción de inhabilidad cuando el titulo no reúna los 
requisitos formales exigidos por la ley o existan discordancias entre el mismo y 
los antecedentes administrativos en que se fundamente, y la excepción de falta 
de legitimación pasiva, cuando la persona jurídica o física contra la cual se dictó 
la resolución que se ejecuta sea distinta del demandado en el juicio. 
 
 El procedimiento se suspenderá a pedido de parte: 
 

A) Cuando al ser citado de excepciones el ejecutado acredite que se 
encuentra en trámite la acción de nulidad contra la resolución que se 
pretende ejecutar; ejecutoriada la sentencia pertinente se citará 
nuevamente de excepciones a pedido de parte. 

B) Cuando se acredite que la Administración ha concedido espera al 
ejecutado. 

 
 El juez fijará los honorarios pertenecientes a los curiales intervinientes por 
la Administración. 
 

Contra esa fijación habrá recurso de apelación. La sentencia de segunda 
instancia causará ejecutoria. 
 

Artículo 92.- (Requisitos formales del título).- Para que el documento 
administrativo constituya título ejecutivo deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
1) Lugar y fecha de la emisión. 
2) Nombre del obligado. 
3) Indicación precisa del concepto e importe del crédito, con especificación, en 
su caso, del tributo y ejercicio fiscal que corresponda. 
4.) Individualización del expediente administrativo respectivo. 
5) Nombre y firma del funcionario que emitió el documento, con la constancia del 

cargo que ejerce. 
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 Artículo 94.-  (Mora).- La mora se configura por la no extinción de la 
deuda por tributos en el momento y lugar que corresponda, operándose por 
el solo vencimiento del término establecido. 

  Será sancionada con una multa sobre el importe del tributo no pagado en 
término y con un recargo mensual. 

  La multa sobre el tributo no pagado en plazo será: 

 A) 5% (cinco por ciento) cuando el tributo se abonare dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de su vencimiento. 

 
B) 10% (diez por ciento) cuando el tributo se abonare con posterioridad a 

los cinco días hábiles siguientes y hasta los noventa días corridos de 
su vencimiento. 

 C) 20% (veinte por ciento) cuando el tributo se abonare con posterioridad 
a los noventa días corridos de su vencimiento. 

  Cuando se soliciten facilidades de pago dentro del término establecido para 
abonar el tributo la multa será del 10% (diez por ciento). Igual porcentaje se 
aplicará a las solicitudes de facilidades realizadas en los plazos referidos en 
el literal A) del inciso precedente. 

  El recargo mensual, que se calculará día por día, será fijado por el Poder 
Ejecutivo y no podrá superar en más de un 10% (diez por ciento) las tasas 
máximas fijadas por el Banco Central del Uruguay o, en su defecto, las tasas 
medias del trimestre anterior del mercado de operaciones corrientes de 
crédito bancario concertadas sin cláusula de reajuste para plazos menores 
de un año. 

  Los organismos recaudadores podrán, por acto fundado, en la forma que 
establezca la reglamentación, aceptar el pago sin multa ni recargos, realizado 
por aquellos contribuyentes con antecedentes de buen pagador, de por lo 
menos un año, siempre que lo efectúen dentro del mes de vencimiento de la 
obligación tributaria y en aquellos casos de contribuyentes afectados 
directamente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en mérito a 
actuaciones dolosas de terceros que hubieran culminado con el 
procesamiento de los responsables. 

 
Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2015, artículo 470. 
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CÓDIGO PENAL 
 
 Artículo 239. (Falsificación ideológica por un particular).- El que, con 
motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un 
funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, 
o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro 
meses de prisión. 
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CÓDIGO DEL PROCESO PENAL 
Ley Nº 19.293, de 19 de diciembre de 2014 

 
 Artículo 341.- (Representación del Estado Requirente). 
 
341.1   En la solicitud de extradición o posteriormente, el Estado requirente podrá 
designar apoderado abogado entre los letrados inscriptos en la matrícula 
nacional. Previo al ejercicio de su cargo, este deberá aceptarlo y constituirá 
domicilio dentro del radio del tribunal. 
 
341.2   El letrado designado actuará en el proceso de extradición como parte 
formal, en interés del Estado requirente y con todos los derechos y atribuciones 
de tal calidad, para el ejercicio de una adecuada representación y control de los 
actos procesales. 

Fuente: Ley Nº 19.653, de 17 de agosto de 2018, artículo 12. 
 

 Artículo 342.- (Intervención del Ministerio Público). En el proceso de 
extradición, el Ministerio Publico actuará como dictaminante técnico, ejerciendo 
el contralor formal y sustancial de los actos procesales, sin perjuicio de la facultad 
de pedir la postergación de la entrega, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 347 de este Código. 
 
 Artículo 347.- (Postergación de la entrega). 
 
347.1 Si el requerido estuviera sometido a proceso penal en la República, su 
entrega solo podrá ser diferida hasta la conclusión del mismo o la extinción de la 
condena cuando la ley reprima el delito atribuido en esa causa con un mínimo 
de penitenciaría, o cuando estime prima facie que la pena a recaer en definitiva 
tendrá esa naturaleza. 
 
347.2 En los demás casos se decretará la suspensión del proceso nacional, 
debiendo procederse a la entrega inmediata del extraditado. 
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CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
Ley Nº 15.892, de 18 de octubre de 1988 

 
TÍTULO I – PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 11. (Derecho al proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva).- 

  
  11.1 Cualquier persona tiene derecho a acudir ante los tribunales, a 
plantear un problema jurídico concreto u oponerse a la solución reclamada y a 
ejercer todos los actos procesales concernientes a la defensa de una u otra 
posición procesal y el tribunal requerido tiene el deber de proveer sobre sus 
peticiones. 
  
  11.2 Para proponer o controvertir útilmente las pretensiones, es 
necesario invocar interés y legitimación en la causa. 
  
  11.3 El interés del demandante puede consistir en la simple declaración 
de la existencia o inexistencia de un derecho, aún cuando éste no haya sido 
violado o desconocido, o de una relación jurídica, o de la autenticidad o falsedad 
de un documento; también podrá reclamarse el dictado de sentencia condicional 
o de futuro. 
  
  11.4 Todo sujeto de derecho tendrá acceso a un proceso de duración 
razonable que resuelva sus pretensiones, así como el derecho a una tutela 
jurisdiccional efectiva. 

 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 

 
TÍTULO VI 

DE LA ACTIVIDAD PROCESAL 
SECCIÓN III 

DE LAS COMUNICACIONES PROCESALES 
 
Artículo 89.- (Notificación por edictos).- En los casos en que, 

correspondiendo notificar a domicilio, se tratare de persona indeterminada o 
incierta o cuyo domicilio no se conociere, la notificación se cumplirá por edictos 
publicados en el Diario Oficial y otro periódico de la localidad, durante diez días 
hábiles y continuos. La publicación en ese otro periódico podrá sustituirse por la 
inclusión en la red informática del Poder Judicial, en la forma que determine la 
reglamentación. 

  
Si el interesado gozara de auxiliatoria de pobreza o fuera patrocinado por 

la Defensoría de Oficio del Poder Judicial o por los consultorios jurídicos de las 
facultades de derecho de las universidades o institutos universitarios 
reconocidos, el tribunal podrá disponer que la publicación se efectúe solamente 
en el Diario Oficial si no se obtuviere la publicación gratuita en el otro periódico 
o en la red informática del Poder Judicial, circunstancia que se acreditará con la 
declaración jurada del interesado. 
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La publicación se justificará por constancia de la Oficina Actuaria que la 
extenderá previa exhibición de los ejemplares de la primera y de la última 
publicación. 

  
Podrá ordenarse, también, la propalación radial o televisiva o la 

publicación en otros periódicos conforme con la reglamentación que al efecto se 
dicte. 

  
La notificación se entenderá cumplida el día de la última publicación o 

propalación. 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 

 
CAPÍTULO III  

PRUEBAS 
SECCIÓN II 

DE LA DECLARACIÓN DE PARTE 
 
 

Artículo 152.- Interrogatorio y absolución fuera del lugar del proceso.- 
Cuando se tratare de parte que se domicilie en el extranjero o a más de cien 
kilómetros de la sede del tribunal, el interrogatorio o la absolución podrá 
efectuarse por medio del tribunal comisionado. 

 
 

SECCIÓN III 
DE LA DECLARACIÓN DE TESTIGOS 

 
Artículo 160.- Citación del testigo.- 
 
160.1.- Los testigos serán citados con tres días de anticipación por lo 

menos, por cédula en la que se señalará el deber de comparecer y la sanción 
para el caso de desobediencia. 

 
160.2.- Se prescindirá de la citación cuando la parte que propuso el testigo 

asumiere la carga de hacerlo comparecer; en este caso si el testigo no 
concurriera sin justa causa se prescindirá de su testimonio, salvo lo dispuesto en 
el numeral 5) del artículo 24. 

 
160.3.- El testigo que citado por el tribunal rehuse comparecer, será 

conducido a presencia de aquél por la fuerza pública. 
 
160.4.- El testigo que citado por el tribunal rehusara declarar incurrirá en 

desobediencia al tribunal y éste podrá imponer su arresto hasta por veinticuatro 
horas. 

 
160.5.- No se descontará del salario del testigo compareciente el tiempo 

que estuvo a disposición del tribunal. 
 
160.6.- Excepcionalmente, y consideradas las circunstancias del caso, 

podrá disponerse la declaración del testigo ante el tribunal comisionado cuando 
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aquel se domicilie en el extranjero o a una distancia tal de la sede que le haga 
difícil o gravosa su concurrencia. A esos efectos se librará exhorto instruido para 
su interrogatorio que redactará el tribunal oídas las partes al respecto. 

 
El interrogatorio se practicará por el tribunal comisionado en la forma 

indicada en el artículo siguiente. Cuando el cometido fuera un tribunal nacional 
se comunicará al comitente con antelación suficiente la fecha señalada para la 
audiencia, a fin que ésta sea puesta en conocimiento de las partes". 

 
 

SECCIÓN V 
DE LA PRUEBA PERICIAL 

 
Artículo 183.- Observaciones al dictamen.- 
 
183.1 El dictamen pericial será comunicado a las partes y éstas, en el 

plazo de tres días luego de aquella comunicación o en la audiencia de prueba, 
podrán pedir las aclaraciones o ampliaciones que estimen pertinentes, las que 
serán evacuadas durante el curso de la audiencia o si ello no fuera posible en el 
plazo que establezca el tribunal. En todos los casos, el dictamen será examinado 
en la audiencia, a la que deberá concurrir el perito salvo que por motivos 
debidamente fundado y tratándose de peritos designados en virtud de su función 
pública, el tribunal exima la concurrencia.  

 
183.2 También, en las mismas oportunidades, las partes podrán impugnar 

las conclusiones del peritaje, aportando las pruebas que fundamentan la 
impugnación o solicitando la realización de un nuevo peritaje por una sola vez 
(artículo 177.2). 

 
183.3 El tribunal también podrá requerir del perito las aclaraciones y 

ampliaciones que estime convenientes y disponer, por pedido de la parte que 
entienda fundado o de oficio, la realización de un nuevo peritaje. 

 
Fuente: Ley Nº 16.699, de 25 de abril de 1995, artículo 7º. 

 
TÍTULO V – PROCESOS DE EJECUCIÓN 

CAPÍTULO II – VÍA DE APREMIO 
 
 Artículo 377.- (Procedencia).- Procede la ejecución en vía de apremio 
cuando se pida en virtud de los siguientes títulos, siempre que traigan aparejada 
la obligación de pagar cantidad de dinero líquida o fácilmente liquidable y 
exigible: 
  

 1) Sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. La ejecución 
corresponderá una vez que quede firme la sentencia, transcurrido el plazo 
o cumplida la condición que se hubiere establecido, sin perjuicio de la 
ejecución provisoria en el caso de los artículos 260 y 275. 
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 2) Crédito hipotecario inscripto, en cuya escritura el deudor haya renunciado 
a los trámites del juicio ejecutivo. El crédito hipotecario para vivienda se 
regirá por la normativa especial vigente y sus modificativas. 

  
 3) Crédito prendario inscripto. 
  
 4) Laudo arbitral no pendiente de recurso de nulidad. 
  
5) Transacción aprobada judicialmente. 
  
6) Convenio celebrado en el acto de la conciliación judicial o administrativa 

legalmente equiparada a la primera, tales como en materia laboral y en 
materia de derechos del consumidor. 

  
En el caso de los numerales 2) y 3), el título se conformará por la 

documentación de la cual resulten el crédito principal y la garantía real y se regirá 
en cuanto a su ejecución por las normas atinentes a esta última. 
  

En el caso de que una sentencia u otro título disponga la realización de la 
venta judicial de un bien, la preparación, realización y liquidación del remate, así 
como la entrega del bien al mejor postor, se realizarán conforme con lo 
establecido para la vía de apremio. Asimismo, se aplicarán las disposiciones de 
la liquidación del crédito y el régimen de prioridades para el cobro del producido 
de la venta, en lo pertinente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 

 

Artículo 386.- El remate se realizará sin base y al mejor postor, sin perjuicio 
de la facultad del martillero de suspenderlo por precio incompetente o 
manifiestamente inadecuado y sin que pueda reclamarse por quien hubiera 
hecho postura, la cual quedará sin efecto. 

 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 
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CÓDIGO RURAL 
 
 Artículo 20.- No podrán ponerse plantas o árboles sobre el cerco 
divisorio, sino de común acuerdo entre los linderos. 
 

Cuando la divisoria sea una pared medianera, se podrán hacer 
plantaciones para formar espalderas, que no podrán sobrepasar la altura de la 
pared. 
 

Podrán plantarse setos vivos a una distancia mínima de un metro 
cincuenta centímetros de la línea divisoria, con una altura máxima de dos metros 
y sin que las ramas laterales pasen el límite de la propiedad. Los árboles frutales 
deberán estar a una distancia mínima de cinco metros de la línea divisoria. 
 

Las cortinas protectoras o de reparo no podrán tener más de siete metros 
de altura; regirá a su respecto la distancia mínima del inciso anterior, salvo las 
ubicadas en el límite sur de los predios, en cuyo caso dicha distancia será de 
diez metros. 
 

Los montes forestales de cualquier naturaleza, públicos o privados, 
estarán situados a una distancia mínima de doce metros de la línea divisoria. 
Sobre el lado sur, la distancia mínima será de veinticinco metros. 
 

En los casos establecidos en el inciso anterior, si el vecino entiende que 
las plantaciones, aun en las condiciones indicadas, pueden perjudicar la 
propiedad, someterá la cuestión a resolución de la Dirección Forestal, la que 
determinará si existe o no daño y, si existiere, fijará la distancia mínima a que 
deberá quedar la plantación. 
 

Tratándose de divisorias con caminos públicos, las plantaciones, 
cualquiera sea su clase, estarán ubicadas hasta una distancia mínima de cinco 
metros de la divisoria. 

Fuente: Ley Nº 15.939, de 28 de diciembre de 1987, artículo 35. 
 

 Artículo 173.- Todo propietario de ganado está obligado a practicar la 
marcación (Artículo 161) o la señalada y marcación (Artículo 162) de los 
animales que le pertenezcan, en la forma establecida en este Código. 
 

Artículo 179.- El productor que adquiera ganado mayor a cualquier título 
deberá proceder a su contramarcación. 

 
Fuente: Ley Nº 16.389, de 6 de julio de1993, artículo 1º. 
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CÓDIGO DE AGUAS 
Decreto-Ley Nº 14.859, de 15 de diciembre de 1978 

 
 Artículo 4º.- Sin perjuicio de las atribuciones que competen a otros 
organismos públicos, el Ministerio competente podrá supervisar, vigilar y regular, 
de acuerdo con los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo, todas las 
actividades y obras públicas o privadas relativas al estudio, captación, uso, 
conservación y evacuación de las aguas, tanto del dominio público como del 
privado, y podrá disponer lo pertinente para la protección contra sus efectos 
nocivos, incluso los que puedan alterar el equilibrio ecológico de la fauna y la 
flora, dañar el ambiente natural o modificar el régimen pluvial. 
 

A tal fin establecerá las especificaciones técnicas que deberán satisfacer 
las observaciones, mediciones, labores, obras y servicios; podrá someterlos a su 
autorización; dispondrá la suspensión de las actividades que infringieren 
aquellas normas y ordenará la eliminación o remoción de las obras efectuadas 
en contravención. 
 

Si la resistencia o demora de los obligados para eliminar o remover las 
obras pusiese en peligro la vida o la salud de las personas, podrá el referido 
Ministerio hacerlo por sí mismo. 
 

Las infracciones a lo dispuesto en este artículo serán sancionadas por el 
Ministerio competente del modo siguiente: 
 

a)   Con multa graduada entre 10 UR (diez unidades reajustables) y 10.000 
UR (diez mil unidades reajustables), según la gravedad de la infracción, 
el beneficio ilícito obtenido y el daño o riesgo ocasionado de conformidad 
con la reglamentación que dictará el Poder Ejecutivo considerando las 
circunstancias agravantes y atenuantes que pudieran corresponder. 

 
b)   Con la revocación del permiso o caducidad de la concesión de uso que 

se le hubiese otorgado al infractor. 
 

Las sanciones mencionadas podrán imponerse conjuntamente y se 
entenderán sin perjuicio de la sanción penal que correspondiere cuando el hecho 
constituyere delito. 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 173. 
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CÓDIGO ADUANERO 
Ley Nº 19.276, de 19 de setiembre de 2014 

 
SECCIÓN II 

DESPACHANTES DE ADUANA 
 

Artículo 15. (Intervención no preceptiva).- No será preceptiva la 
intervención del despachante de aduana en las operaciones aduaneras 
relacionadas con los despachos de: 

A) Envíos postales internacionales de carácter no comercial. 

B) Equipajes de viajero. 

C) Envíos postales internacionales de entrega expresa, siempre que su valor 
en aduana no exceda el equivalente en moneda nacional de US$ 200 
(doscientos dólares de los Estados Unidos de América). 

D) Organismos estatales. 

E) Mercaderías cuya importación está exenta del pago de tributos según lo 
previsto en la legislación aplicable al retorno al país de uruguayos 
residentes en el exterior. 

 
SECCIÓN III 

OTRAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA 
 

Artículo 36. (Agente de carga).- El agente de carga es la persona que 
tiene bajo su responsabilidad la consolidación o desconsolidación de los 
documentos de carga, así como la emisión de conocimientos y la contratación 
del transporte, los seguros y otros servicios relacionados, en nombre del 
importador o exportador. 

 
CAPÍTULO II 

DECLARACIÓN DE LLEGADA Y DESCARGA DE LA MERCADERÍA 
 
Artículo 49. (Declaración de llegada).- 
 
1. La mercadería que llegue a un lugar habilitado por la Dirección Nacional 

de Aduanas deberá ser presentada ante la misma mediante la declaración de 
llegada, por quien la haya introducido al territorio aduanero o, en caso de 
trasbordo, por quien se haga cargo de su transporte, en la forma, condiciones y 
plazos establecidos en la legislación aduanera. 

 
2. La declaración de llegada debe contener la información necesaria para 

la identificación del medio de transporte, de la unidad de carga y de la 
mercadería. 

 
3. La falta o negativa de presentación de la declaración de llegada 

facultará a la Dirección Nacional de Aduanas a adoptar las medidas previstas en 
la legislación aduanera. 
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4. El manifiesto de carga del medio de transporte o documento de efecto 
equivalente podrá aceptarse como declaración de llegada siempre que contenga 
todas las informaciones requeridas para la misma. 

 
5. La mercadería objeto de descarga en los espacios previstos en los 

numerales 2 y 3 del artículo 3º de este Código, será presentada ante la Dirección 
Nacional de Aduanas mediante la declaración de llegada, a través del manifiesto 
de carga del medio de transporte o documento de efecto equivalente. 

 
6. La presentación de la declaración de llegada en caso de mercaderías 

que se encuentren a bordo de buques o aeronaves cuyo destino sea otro país, 
será exceptuada de acuerdo con lo dispuesto por la legislación aduanera. 

 
7. Podrán establecerse procedimientos simplificados para el cumplimiento 

de lo dispuesto en el numeral 1 para la llegada de medios de transporte que 
realicen operaciones no comerciales, sin perjuicio de las medidas de control 
específicas que se establezcan para el ingreso. 

 
8. Las informaciones contenidas en la declaración de llegada y en el 

manifiesto de carga del medio de transporte o en el documento de efecto 
equivalente, cuando estos últimos operen como declaración de llegada, podrán 
ser rectificadas sin justificación, previo al arribo del medio de transporte, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación aduanera. 

 
TÍTULO XIII 

RÉGIMEN INFRACCIONAL 
CAPÍTULO I 

INFRACCIONES ADUANERAS 
 
Artículo 200.- (Contravención).- 
1º) Se configura la infracción aduanera de contravención por la violación 

de leyes, decretos o reglamentos dictados por órganos competentes 
que establecen deberes formales respecto de procedimientos 
aduaneros y siempre que no constituyan otra infracción aduanera 
distinta de la contravención. 

2º) Serán responsables por dicha infracción los despachantes de aduana, 
depositarios, operadores portuarios, transportistas, titulares de las 
mercaderías objeto de los procedimientos aduaneros y las demás 
personas vinculadas a la actividad aduanera que hayan incumplido los 
deberes referidos. 

3º) La sanción será una multa por un valor equivalente entre 400 y 4.000 
UI (cuatrocientas y cuatro mil unidades indexadas). 

 
Artículo 210.- (Presunciones de contrabando).- Se consideran 

presunciones simples de contrabando las siguientes: 
 
A) Cuando se introduzca o extraiga por puertos o fronteras, sin la 

correspondiente documentación, cualquier artículo sujeto a contralor 
aduanero, o bien si la introducción o salida se efectúa en forma 
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violenta o clandestina, con uso de armas o sin él, o cuando se realice 
por puntos no autorizados o en horas inhábiles. 

B) Cuando se dejen de consumar, sin consentimiento expreso de la 
Dirección Nacional de Aduanas, las operaciones de tránsito, trasbordo 
o reembarque, salvo que causas justificadas hayan hecho imposible 
la realización completa de la operación, sin que haya habido tiempo 
material de obtener la mencionada autorización previa y que el 
interesado comunique a la Dirección Nacional de Aduanas la 
interrupción y sus motivos, dentro del plazo que determinan los 
reglamentos; si se sustituyen bultos o contenidos o se retornan o 
vuelven clandestinamente al país los artículos sacados en algunos de 
los conceptos expresados. 

C) Cuando los medios de transporte se aparten de las rutas 
preestablecidas para su entrada, salida o tránsito. 

D) En los casos de introducción o extracción de mercaderías en forma que 
escape a la fiscalización usual, ocultas en secretos o dobles fondos o 
en otra forma de clandestinidad, o bien empleando una vía o conducto 
no autorizado, como por ejemplo, la introducción de objetos de 
reducido volumen en la correspondencia recomendada. 

E) En los casos de movilización de mercaderías sin la documentación 
correspondiente establecida por las disposiciones pertinentes. 

F) Cuando las embarcaciones conduciendo carga de trasbordo o de 
reembarque fueran halladas al costado de buques diferentes de los 
expresados en los permisos correspondientes. 

G) Cuando se simulen operaciones, se falsifiquen o sustituyan 
documentos, marcas o sellos, con el objeto de realizar, facilitar u 
ocultar un fraude en perjuicio de la renta fiscal. 

H) Cuando un medio de transporte no llene los requisitos y formalidades 
prescriptos por las leyes de la materia para justificar su arribada 
forzosa. 

 
CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO EN SEDE ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 226. (Procedimiento de contravención).- La infracción de 
contravención será impuesta por la Dirección Nacional de Aduanas previo 
procedimiento administrativo que asegure el derecho de defensa del imputado. 
Contra la resolución de la Dirección Nacional de Aduanas podrán interponerse 
los recursos administrativos previstos en el artículo 317 de la Constitución de la 
República y deducirse, oportunamente, la acción de nulidad prevista en el 
artículo 309 de la misma. 

 
SECCIÓN III 

PROCESO DE CONOCIMIENTO POR INFRACCIONES ADUANERAS 
 
Artículo 240. (Medidas cautelares, provisionales o anticipadas).- 
 
1. La autoridad judicial interviniente podrá: 
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A) Disponer las medidas cautelares, provisionales o anticipadas que 
estime necesarias para garantizar el pago de tributos, multas y demás 
adeudos. 

B) Vender directamente al Estado, a los Gobiernos Departamentales, a 
los entes autónomos, a los servicios descentralizados y/o a las 
personas públicas no estatales, los bienes incautados en presunta 
infracción aduanera de contrabando. 

C) Ordenar el remate de lo incautado cuando se entienda inconveniente 
o inadecuada su conservación, salvo que se trate de mercaderías que 
por su particular naturaleza, obligatoriamente deban ser entregadas a 
organismos del Estado. 

D) Disponer la entrega, que estará exenta de todo tributo, mediante acta 
circunstanciada, al Instituto Nacional de Alimentación del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, al Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay, a la Administración Nacional de Educación Pública o a 
unidades ejecutoras del Ministerio de Salud Pública, cuando se trate 
de frutas, verduras, animales vivos o faenados, especialidades 
farmacéuticas con plazo perentorio de vencimiento y comestibles de 
alta perecibilidad. 

E) Designar depositario del comiso secundario al denunciado, cuando 
así lo solicite, con las correspondientes responsabilidades civiles y 
penales. 

F) Disponer la entrega a los denunciados de las mercaderías o medios 
de transporte detenidos y/o incautados, cuando así lo soliciten, bajo 
depósito de una suma en unidades indexadas en el Banco de la 
República Oriental del Uruguay, bajo el rubro de autos, por el monto 
equivalente al doble del valor comercial del bien de que se trate, más 
los tributos eventualmente adeudados, de acuerdo con lo 
determinado por la Dirección Nacional de Aduanas. 

 
2. El producido líquido del remate o de la venta previstos en los literales 

B) y C) del numeral anterior, será depositado en el Banco de la República 
Oriental del Uruguay en unidades indexadas u otra unidad de valor constante, 
bajo el rubro de autos y a la orden del juzgado competente. 

 
3. Los organismos beneficiarios de lo dispuesto en el literal D) del 

numeral 1 deberán actuar con la máxima diligencia y serán los responsables de 
gestionar los certificados o autorizaciones sanitarios que correspondan para la 
efectiva entrega de la mercadería. En caso de que la autoridad judicial 
competente disponga la devolución de los bienes al interesado, este recibirá el 
valor comercial actualizado de los mismos con cargo a los recursos 
presupuestales de los organismos beneficiarios. Cuando hubiere sentencia 
condenatoria por infracción aduanera, se adjudicará a quien designe la 
legislación vigente el equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del valor en 
aduana actualizado de los bienes, con cargo a los recursos presupuestales del 
organismo beneficiario. 
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4. A los efectos del contralor de lo dispuesto en el numeral anterior, la 
autoridad interviniente deberá remitir copia del acta de entrega al Ministerio de 
Economía y Finanzas, en forma simultánea al envío de la mercadería al 
organismo de destino. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 237. 

 
 

SECCIÓN IV 
PROCESO DE EJECUCIÓN 

 
Artículo 253. (Remate).- 
 
1) Los bienes objeto del comiso aduanero o en abandono infraccional, 

así como otros bienes propiedad del ejecutado que puedan ser denunciados a 
los efectos del pago de los adeudos liquidados, deberán rematarse. 

 
 
 
En caso de que los bienes objeto del comiso aduanero o en abandono 

infraccional hubieren sido rematados de conformidad con el artículo 240 del 
presente Código, con anterioridad al dictado de la sentencia de condena, una 
vez dictada esta, su producido se distribuirá en la forma prevista en el artículo 
254 del presente Código. 

 
2) El remate del comiso se efectuará sobre la base de las dos terceras 

partes del Valor en Aduana determinado por la Dirección Nacional de Aduanas, 
lo que no admitirá impugnación alguna. En caso de que la Dirección Nacional de 
Aduanas no pueda establecer el Valor en Aduana por la naturaleza del bien o 
por tratarse de bienes inmuebles, se seguirán las reglas generales establecidas 
en el Código General del Proceso. 

 
  Si en el remate no hubiese postores, se podrá sacar nuevamente el bien 

a la venta sin base y será rematado al mejor postor". 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 238. 
 

 
Artículo 254. (Distribución).- El producido del remate de los bienes a que 

refiere este artículo, deducidos los gastos, se distribuirá de la siguiente manera: 
 

A) 20% (veinte por ciento) para el fondo creado por el artículo 254 de 
la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

 
B) 50% (cincuenta por ciento) que tendrá como destino el Fondo por 

Mejor Desempeño. 
 

C) 30% (treinta por ciento) restante se verterá a Rentas Generales en 
sustitución de la tributación aplicable, en caso de que la 
mercadería incautada en presunta infracción aduanera haya sido 
comercializada para ser ingresada al mercado interno. En caso de 
que la mercadería incautada en presunta infracción aduanera no 
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haya sido comercializada para ser ingresada al mercado interno, 
el porcentaje establecido en el presente literal también tendrá 
como destino el Fondo por Mejor Desempeño. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer, por resolución fundada, de la 

mercadería incautada en cualquier estado de los procedimientos, mientras no se 
hubiere efectuado la comercialización de la misma, comunicando 
fehacientemente a la autoridad competente: 

 
1) Que la comercialización solo se realice con destino al mercado 

externo. 
 
2) Que la mercadería deberá salir a la venta con el valor base que se 

establezca en la respectiva resolución. 
 
En caso de que se haya frustrado la venta de la mercadería en remate por 

falta de oferentes, la Dirección Nacional de Aduanas podrá solicitar a la autoridad 
competente que la mercadería sea donada o destruida. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 239. 
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CÓDIGO DE MINERÍA 
Decreto-Ley Nº 15.242, de 8 de enero de 1982 

 
LIBRO PRIMERO - PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO 

MINERO 
TÍTULO I - DE LOS YACIMIENTOS MINERALES Y DE LAS MINAS 

 
CAPÍTULO III 

DE LA PROPIEDAD DE LOS YACIMIENTOS 
 

 Artículo 4º.- Todos los yacimientos de sustancias minerales existentes en 
el subsuelo marítimo o terrestre o que afloren en la superficie del territorio 
nacional integran en forma inalienable e imprescriptible, el dominio del Estado. 
 
 Artículo 5º.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 4º, los yacimientos 
de sustancias minerales, no metálicas, incluidos en la Clase IV del  artículo 7º, 
quedan reservados para su explotación al propietario del predio superficial 
particular de ubicación del yacimiento, bajo las condiciones que establece este 
Código. 
 

CAPÍTULO IV 
CLASIFICACIÓN DE LOS YACIMIENTOS 

 
 Artículo 7º.- Los yacimientos de sustancias minerales y fósiles se 
ordenan, en relación al régimen legal que regula la actividad minera, en las 
siguientes clases: 
 
CLASE - I - 
- Comprende los siguientes yacimientos: 
 

a) Yacimientos de combustibles fósiles que incluye petróleo, gas natural, 
hulla, lignito, turba, rocas pirobituminosas y arenas petrolíferas; 

b) Otros yacimientos de sustancias minerales o elementos aptos para 
generar industrialmente energía. 

 
CLASE - II - 
- Comprende los yacimientos minerales que procedan de la Reserva Minera o 
del Registro de Vacancias, según lo previsto por los artículos 23, inciso segundo 
y 54, inciso primero y los que se incluyan conforme al artículo 8. 
 
CLASE - III - 
- Comprende todos los yacimientos de sustancias minerales, metálicas y no 
metálicas, no incluidos en otras clases. 
 
Comprende también aquellos yacimientos originarios de la Clase IV, si la 
sustancia mineral de los mismos se utiliza en forma preponderante como materia 
prima de una industria o deban someterse a una modalidad determinada de 
explotación para el mejor aprovechamiento económico de la mina. 
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CLASE - IV - 
- Comprende los yacimientos de sustancias minerales no metálicas, que se 
utilizan directamente como materiales de construcción, sin previo proceso 
industrial que determine una transformación física o química de la sustancia 
mineral. 

 
CAPÍTULO VIII 

DERECHOS Y CANONES MINEROS 
 

Artículo 45.-  Los derechos mineros otorgados son gravados, en relación 
a cada título, en la siguiente forma: 

 I. Derecho de prospección: 

 

 
  El titular de un permiso de prospección abonará 150 UI (ciento cincuenta 
unidades indexadas) por cada 100 hectáreas o fracción comprendidas en 
el área de prospección, por una sola vez y por el plazo principal. 

 

 
  Por la prórroga, abonará 300 UI (trescientas unidades indexadas) por 
cada 100 hectáreas o fracción, comprendidas en el área de prospección 
remanente. 

 
 

  El importe debe ser abonado al ser notificado el interesado del 
otorgamiento del título o su prórroga. 

 II. Canon de superficie: 

 

 
  Durante la vigencia del derecho de exploración otorgado, el titular del 
permiso abonará, por hectárea o fracción objeto de la exploración, el 
siguiente Canon de superficie: 

 
 

- Por el primer año: 300 UI (trescientas unidades indexadas) por 
hectárea o fracción. 

 
 

- Por el segundo año: 600 UI (seiscientas unidades indexadas) por 
hectárea o fracción. 

 
 

- Por el tercero y cada año subsiguiente: 900 UI (novecientas unidades 
indexadas) por hectárea o fracción. 

 III. Canon de producción: 

 

 
  El titular de un derecho minero de explotación abonará, desde el 
momento en que toma posesión de la concesión, un Canon de producción, 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

 
1A) El Canon de producción para yacimientos de sustancias minerales no 

metálicas pertenecientes a Clase III y Clase IV constituirá un 
porcentaje del valor de comercialización del producto extraído de la 
mina. Dicho valor se calculará por el promedio de los precios de 
comercialización del producto en el último semestre. 

 

 
1B) El Canon de producción para los yacimientos de sustancias minerales 

metálicas pertenecientes a la Clase III, constituirá un porcentaje del 
monto "Free on Board" del mineral exportado o del monto del mineral 
facturado en plaza, en el período considerado. 

 
  

  Si el valor unitario que surge de la facturación fuere inferior en más 
del 10% (diez por ciento) del promedio de los precios de dicho mineral 
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en el mercado internacional en el mismo período, se tomará este 
último a los efectos de determinar el monto sobre el que se aplicará el 
Canon. 

 
 

2) El porcentaje del Canon de producción será: 

 
  

A) Para los yacimientos de la Clase III, excepto los correspondientes 
a sustancias minerales metálicas: 

 

   
a) Para los primeros cinco años de explotación: 5% (cinco por 

ciento). Este porcentaje se compone de: un 2% (dos por ciento) 
de Canon estatal y un 3% (tres por ciento) de participación para 
el propietario del predio superficial. 

 

   
b) Para los años siguientes será del 8% (ocho por ciento), que se 

compone de: 3% (tres por ciento) de Canon estatal y un 5% 
(cinco por ciento) de participación del propietario del predio 
superficial. 

 

  
B) Para los yacimientos de la Clase III, correspondientes a sustancias 

minerales metálicas: 

 

   
  Para todo el período de explotación: 5% (cinco por ciento). Este 
porcentaje se compone de: un 3% (tres por ciento) de Canon estatal 
y un 2% (dos por ciento) de participación para el propietario del 
predio superficial. El Canon estatal se distribuirá un 70% (setenta 
por ciento) para la Administración Central, un 25% (veinticinco por 
ciento) para el Fondo de Desarrollo del Interior, correspondiente a 
los proyectos y programas de los Gobiernos Departamentales, 
administrado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y un 
5% (cinco por ciento) para el Inciso 08 'Ministerio de Industria, 
Energía y Minería' - Dirección Nacional de Minería y Geología, para 
la promoción de la geología, la minería y su cadena de valor. 

 

  
C) Para los yacimientos de la Clase IV: El Canon de producción será 

desde el comienzo de la explotación de 10% (diez por ciento). Este 
porcentaje se compone: un 5% (cinco por ciento) de Canon estatal 
y un 5% (cinco por ciento) de participación para el propietario del 
predio superficial. 

 

 
3) El Canon de producción se abonará íntegramente a los organismos de 

recaudación estatales, abonando la Administración la participación que 
corresponda al superficiario dentro de los treinta días hábiles de 
percibido. Si fueran varios los propietarios de los predios superficiales 
correspondientes al yacimiento, la participación se distribuirá a prorrata 
de acuerdo con la extensión que abarque el área de la concesión 
minera en los distintos inmuebles. 

 

 
4) El Canon de producción se pagará por semestre vencido y dentro de 

los veinte días hábiles siguientes al vencimiento. A estos efectos se 
deberán presentar las planillas de producción y de comercialización del 
semestre en cuestión, con la correspondiente documentación 
probatoria. 

 
  

  El inicio de los períodos semestrales será fijado por la reglamentación. 
 

Fuente: Ley Nº 18.813, de 23 de setiembre de 2011, artículo 5º. 
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 Artículo 48.- Los derechos y cánones establecidos precedentemente 
constituyen prestaciones pecuniarias, con la calidad de contraprestación del 
goce, de naturaleza económica, de los derechos mineros otorgados por el 
Estado no constituyendo en consecuencia tributos (artículo 10 del Código 
Tributario). 
 

No obstante y a los solos efectos de recargos e interés por atrasos en el 
pago de los derechos y cánones mineros, regirán las disposiciones del artículo 
94 del Código Tributario. 

 
Fuente: Decreto Ley Nº 15.516, de 30 de diciembre de 1983, artículo 1º. 

 
LIBRO SEGUNDO - REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA 
TÍTULO III - RÉGIMEN DE LOS YACIMIENTOS DE LA CLASE III 

 
 

PRIMERA PARTE - DISPOSICIONES ESPECIALES 
CAPÍTULO II 

ZONAS SUJETAS A AUTORIZACIONES ESPECIALES 
 
 

 Artículo 65.- Las labores mineras no podrán practicarse en terrenos 
cultivados, a una distancia menor a 40 metros de un edificio o de una vía férrea 
o de un camino público, a 70 metros de cursos de agua, abrevaderos o cualquier 
clase de vertientes. Si las labores mineras en dichas zonas fueran 
indispensables, la Dirección Nacional de Minería y Geología podrá otorgar una 
autorización especial a ese fin, prescribiendo las medidas de seguridad que 
correspondan. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA EXPLOTACIÓN 
 

SECCIÓN VI 
CONCESIONES LINDERAS Y DEMASÍAS 

 
Artículo 106.- Todas las diligencias de mensura y amojonamiento serán 

consignadas bajo actas firmadas por el funcionario técnico de la Inspección 
General de Minas, el técnico del peticionante y de todas las personas que 
participen en las operaciones. 
 

La Inspección General de Minas examinará y resolverá las observaciones 
y reclamaciones que consten en dichas actas y decidirá la aprobación de la 
operación si corresponde. 
 

Una copia autenticada del plano de mensura se agregará al acta de 
concesión. 

 
Los gastos de las operaciones (técnicos, transporte, viajes, peones, 

alimentos, estadía, honorarios, etc.) serán de cargo de los peticionantes. 
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TÍTULO IV - RÉGIMEN DE LOS YACIMIENTOS DE LA CLASE IV 

CAPÍTULO II 
 

DERECHOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO SUPERFICIAL 
 (Artículo 5º) 

 

Artículo 116.-  El propietario del predio superficial de ubicación del 
yacimiento, en virtud de la reserva establecida por el artículo 5º, puede realizar 
actividad extractiva bajo estas condiciones: 

 
A) Si la actividad extractiva no tiene carácter industrial o se desarrolla sin 

fines de lucro o si es requerida por organismos públicos, o es accesoria a 
una obra a realizarse en el mismo predio. 

 

 
  El propietario está facultado a realizar la extracción sin necesidad de 
título minero, sin perjuicio de la vigilancia de las autoridades mineras y del 
sometimiento a los reglamentos de seguridad y salubridad y a las reglas 
que aseguren la racionalidad de los trabajos. 

 

 
  La autorización será otorgada por la Dirección Nacional de Minería y 
Geología, previa verificación de los extremos expuestos por un plazo de 
hasta doce meses. Dicho plazo podrá ser objeto de prórrogas o 
renovaciones semestrales por resolución de la citada Dirección en tanto 
la explotación del referido yacimiento sea justificable por persistir las 
razones para su otorgamiento. 

 

 
  Para obtener esta autorización el proyecto deberá además acreditar la 
obtención de las autorizaciones ambientales cuando correspondiere 
conforme a la normativa vigente. 

 
B) En los demás casos la actividad minera sólo podrá ejecutarse en virtud 

del título minero correspondiente 
 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 153. 
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CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004 

 
CAPÍTULO XIII 

DE LA PREVENCIÓN ESPECIAL 
 

I - Medios de comunicación, publicidad y espectáculos 
 

Artículo 181. (Vulneración de derechos a su incitación).- La exhibición o 
emisión pública de imágenes, mensajes u objetos no podrá vulnerar los derechos 
de los niños y adolescentes, los principios reconocidos en la Constitución de la 
República y las leyes, o incitar a actitudes o conductas violentas, delictivas, 
discriminatorias o pornográficas. 
 

Artículo 182. (Programas radiales o televisivos).- Los programas de radio 
y televisión en las franjas horarias más susceptibles de audiencia de niños y 
adolescentes, deben favorecer los objetivos educativos que dichos medios de 
comunicación permiten desarrollar y deben potenciar los valores humanos y los 
principios del Estado democrático de derecho. Debe evitarse, en las franjas 
horarias antedichas, la exhibición de películas que promuevan actitudes o 
conductas violentas, delictivas, discriminatorias o pornográficas, o fomenten los 
vicios sociales. 

 
Artículo 183. (Principios rectores).- A fin de proteger los derechos de los 

niños y adolescentes, en lo que refiere a la publicidad elaborada y divulgada en 
todo el territorio nacional, deberán atenderse los siguientes principios: 

A) Los anuncios publicitarios no deben incitar a la violencia, a la comisión de 
actos delictivos o a cualquier forma de discriminación. 

B) Las prestaciones del producto deben mostrarse en forma comprensible y 
que coincida con la realidad. 

 
II - Publicidad protagonizada por niños y adolescentes 

 
Artículo 184. (Participación de niños y adolescentes).- Prohíbese la 

participación de niños y adolescentes en anuncios publicitarios que promocionen 
bebidas alcohólicas, cigarrillos o cualquier producto perjudicial para su salud 
física o mental. 
 

Artículo 185. (Mensajes publicitarios).- Prohíbese la participación de 
niños y adolescentes en mensajes publicitarios que atenten contra su dignidad o 
integridad física, psicológica o social. 
 

III - Espectáculos y centros de diversión 
 

Artículo 186. (Preservación de la corrupción).- Prohíbese la concurrencia 
de personas menores de dieciocho años a casinos, prostíbulos y similares, 
whiskerías y clubes nocturnos, independientemente de su denominación. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,411//1997/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,411//1997/HTM/
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El Instituto Nacional del Menor reglamentará a los efectos pertinentes la 
concurrencia de adolescentes a locales de baile, espectáculos públicos de 
cualquier naturaleza, hoteles de alta rotatividad y afines. 
Corresponde asimismo al Instituto Nacional del Menor regular la asistencia de 
niños y adolescentes a espectáculos públicos de cualquier naturaleza. 
 

Artículo 187. (Prohibición de proveer).- Prohíbese la venta, provisión, 
arrendamiento o distribución a personas menores de dieciocho años de: 

1) Armas, municiones y explosivos. 

2) Bebidas alcohólicas. 

3) Tabacos, fármacos, pegamentos u otras sustancias que puedan significar 
un peligro o crear dependencia física o psíquica. 

4) Revistas, publicaciones, video casetes, discos compactos u otras formas de 
comunicación que violen las normas establecidas en los artículos 181 a 
183 de este Código. 

 
Artículo 188. (Fiscalización).- 

1) La fiscalización de lo establecido en los artículos 181 a 187 de este Código, 
será facultad del Instituto Nacional del Menor. 

2) Las empresas o los particulares que no cumplan con las obligaciones 
impuestas en los artículos 181 a 187 de este Código, serán sancionados 
con una multa de entre 50 UR (cincuenta unidades reajustables) y 200 UR 
(doscientas unidades reajustables), según los casos. En los casos de 
reincidencia, podrán hasta duplicarse los referidos montos. Las multas 
serán aplicadas y recaudadas por el Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay. 
 

El niño o adolescente encontrado en situación de riesgo será conducido y 
entregado por parte del Juez a los padres, tutor o encargado. El Juez advertirá 
a éstos personalmente y bajo su más seria responsabilidad de la situación. Si 
éstos han incumplido alguno de los deberes establecidos en el artículo 16 de 
este Código, el niño o adolescente será entregado al Instituto Nacional del 
Menor. 
 

El Instituto Nacional del Menor podrá solicitar al Juez competente la 
clausura, por veinticuatro horas a diez días, del establecimiento en infracción. 

 
Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2015, artículo 443. 

 

Artículo 216.- (Atribuciones).- El Consejo podrá crear Comisiones 
Departamentales o Regionales, reglamentando su integración y funcionamiento. 

 
Dicha reglamentación podrá hacerse de manera tal, que se integren a las 

mismas los miembros y competencias de las Comisiones previstas por el artículo 
37 de la Ley N° 16.707, de 12 de julio de 1995. 

 
 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp3542029.htm#art181
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp3542029.htm#art181
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp3542029.htm#art181
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Ley Especial Nº 7 
de 23 de diciembre de 1983 

 
Artículo 103.- Sustitúyese el régimen general y los especiales de 

Quebranto de Caja vigentes en los Incisos 1 a 26, por los siguientes regímenes 
excluyentes: 

 
a) Los Funcionarios Públicos cuya única función sea la de cumplir en 

forma permanente tareas de cajero recaudador, cajero pagador y 
cajero expendedor de valores al público pagando o recibiendo del 
mismo en forma diaria dinero o valores al portador tendrán derecho a 
una prima por quebranto de caja de un monto que variará entre 20 
(veinte) y 50 (cincuenta) Unidades Reajustables por semestre. 

 
      La Calidad de Cajero, su número y el importe de la prima individual 

serán determinados, en cada caso por el Poder Ejecutivo en acuerdo 
con el Ministerio de Economía y Finanzas, previo informe de la 
Secretaría de Planeamiento, Coordinación y Difusión y la Contaduría 
General de la Nación en función de las tareas permanentes realizadas 
y de la importancia del riesgo pecuniario asumido. 

 
       El funcionario tendrá derecho a percibir semestralmente el 75% 

(setenta y cinco por ciento) de la referida prima, luego de deducidos los 
faltantes de fondos producidos en el período. El 25% (veinticinco por 
ciento) restante, se depositará en una cuenta individual en Unidades 
Reajustables que será abierta en el Banco Hipotecario del Uruguay a 
nombre del funcionario, por la Contaduría Central del respectivo inciso 
quien haga sus veces, la que redituará el interés corriente para ese tipo 
de cuenta. 

 
       Al cesar el funcionario en la tarea o en la relación funcional con el 

Estado, podrá retirar el saldo que tuviera en cuenta, luego de 
transcurrido un año de producido tal hecho. Lo mismo podrán efectuar 
sus causahabientes, en caso de fallecimiento luego de tres meses de 
acaecido el mismo. 

 
       Los titulares de las cuentas previstas en el artículo 646 de la ley 

14.106, de 14 de marzo de 1973, percibirán el importe de las mismas a 
los ciento ochenta días de vigencia de esta ley. 

 
b) Los habilitados y otros funcionarios públicos responsables directos en 

forma permanente de la recepción y pago de los fondos que no 
cumplen la función de Cajero definida anteriormente, podrán percibir 
semestralmente un monto de hasta 20 (veinte) Unidades Reajustables 
luego de deducidos los faltantes de fondos producidos en el período. 

 
      El crédito para la aplicación del régimen previsto en el literal b) no 

podrá superar en cada Programa, el uno por mil del crédito permanente 
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del correspondiente Rubro 0, con excepción de aquellos que tengan 
cinco o más cajeros con la prima máxima prevista en el literal a). 

 
      El Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministro de Economía y 

Finanzas, previo informe de la Secretaría de Planeamiento, 
Coordinación y Difusión y la Contaduría General de la Nación 
determinará el número de beneficiarios y los montos respectivos de 
Unidades Reajustables. 

 
      En todas las liquidaciones que se practiquen se tomará el valor vigente 

de las Unidades Reajustables al final del semestre correspondiente. 
 
      En los casos de faltantes que superen la cifra de cobertura 

correspondiente, será obligatoria la instrucción del respectivo sumario 
administrativo. 

 
El régimen establecido en el presente artículo, regirá a partir del 1º de 

enero de 1984. 
Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 20. 
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TEXTO ORDENADO 1996 

 

TÍTULO 4 
IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

(IRAE) 
 

CAPÍTULO IV 
RENTA NETA 

 
Artículo 21.- Otras pérdidas admitidas.- Se admitirá, asimismo, deducir 

de la renta bruta, en cuanto correspondan al ejercicio económico:  
 
A) Las pérdidas ocasionadas en los bienes de la explotación por caso 

fortuito o fuerza mayor, en la parte no cubierta por indemnización o 
seguro en la forma y condiciones que determine la reglamentación. 

 
B) Las pérdidas originadas por delitos cometidos por terceros contra los 

bienes aplicados a la obtención de rentas gravadas, en cuanto no 
fueran cubiertas por indemnización o seguro, en la forma y condiciones 
que determine la reglamentación. 

 
C) Los créditos incobrables en la forma y condiciones que determine la 

reglamentación. En los casos de concordatos preventivos, moratorias 
o concursos civiles voluntarios, los créditos de los acreedores, se 
considerarán incobrables a todos los efectos de los tributos recaudados 
por la Dirección General Impositiva, desde el momento de la concesión 
de la moratoria provisional. Igual tratamiento de incobrabilidad recibirán 
desde el auto declaratorio, los créditos respecto de cuyos deudores se 
haya decretado la quiebra, liquidación judicial o el concurso necesario. 

 
D) Las amortizaciones por desgaste, obsolescencia y agotamiento. 
 
E) Las amortizaciones de bienes incorporales, tales como marcas, 

patentes, privilegios y gastos de organización, siempre que importen 
una inversión real y se identifique al enajenante.  

       En el caso del software dichas amortizaciones serán deducibles en 
las condiciones requeridas por los artículos 19 y 20 de este Título.  

 
F) Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores devengadas a partir de la 

entrada en vigencia de este impuesto, siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años a partir del cierre del ejercicio en que 
se produjo la pérdida, actualizadas por la desvalorización monetaria 
calculada por aplicación del porcentaje de variación del índice de 
precios al productor de productos nacionales entre los meses de cierre 
del ejercicio en que se produjeron y el que se liquida. El resultado fiscal 
deberá ser depurado de las pérdidas de ejercicios anteriores que 
hubieran sido computadas, compensándose los resultados positivos 
con los negativos de fecha más antigua.  
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        Para ejercicios iniciados a partir del 1° de enero de 2016, el 
porcentaje a que refiere el inciso anterior se determinará por la 
variación del Índice de Precios al Consumo (IPC).  

 
       La presente deducción estará limitada al 50% (cincuenta por ciento) 

de la renta neta fiscal obtenida luego de realizar la totalidad de los 
restantes ajustes de la renta neta.  

 
 G) Los sueldos fictos patronales de los titulares de empresas 

unipersonales o de los socios, cuando se liquide el impuesto al amparo 
del artículo 47 de este Título por la totalidad de las rentas, dentro de los 
límites y condiciones que establezca la reglamentación.  

 
H) Las siguientes inversiones realizadas por quienes desarrollen 

actividades agropecuarias serán consideradas como gastos del 
ejercicio en que se realicen:   

 
1. Los cultivos anuales. 
2. Los de implantación de praderas permanentes. 
3. Los alambrados.  
4. Los de construcción y adquisición de tajamares, alumbramientos de 

agua, tanques australianos, pozos surgentes y semisurgentes, 
bombas, molinos, cañerías de distribución de agua, bebederos y 
obras de riego.  

5. Los de implantación de bosques protectores o de rendimiento.  
 
Las pérdidas derivadas de instrumentos financieros derivados, serán 

admitidas siempre que la contraparte o intermediarios, no sean entidades 
residentes, domiciliadas, constituidas o ubicadas en países o jurisdicciones de 
baja o nula tributación o que se beneficien de un régimen especial de baja o nula 
tributación.  

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

Literal G): Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 160. 
Literal G) inciso final: Ley Nº 19.479, de 5 de enero de 2017, artículo 5º. 

Literal E) inciso final. Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 241. 
 Literal F) inciso segundo: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 711. 

Literal F) inciso tercero: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 159. 

 

Artículo 24.- Deducciones no admitidas.- No podrán deducirse los gastos, 
o la parte proporcional de los mismos, destinados a generar rentas no gravadas 
por este impuesto. A tales efectos no se considerarán rentas exentas las 
derivadas de la tenencia de acciones de la Corporación Nacional para el 
Desarrollo.  

 
Tampoco serán deducibles:  
  

A) Gastos personales del titular de la empresa unipersonal, del socio, 
del accionista y sus familias.  

 
B) Pérdidas derivadas de la realización de operaciones ilícitas. 
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C) Sanciones por infracciones fiscales.  
 
D) Los importes retirados por los titulares de las empresas 

unipersonales, los socios y los accionistas por cualquier concepto 
que suponga realmente participación en las utilidades.  

 
E) Utilidades del ejercicio que se destinen al aumento de capitales o 

reservas.  
 
F) El Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE), el  

Adicional del IRAE específico a la renta proveniente de la 
explotación de la Minería de Gran Porte y el Impuesto al 
Patrimonio.   

 
G) Amortizaciones de llaves. 
 
H) Los arrendamientos, subarrendamientos y contratos de crédito de 

uso de inmuebles cuyo pago no se haya hecho de conformidad con 
lo establecido en el artículo 39 de la Ley N° 19.210, de 29 de abril 
de 2014, y su reglamentación. 

 
I) Los honorarios profesionales y gastos correspondientes a la 

contratación de otros servicios personales prestados fuera de la 
relación de dependencia cuyo pago no se haya hecho de 
conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 14 de la Ley 
N  19.210, de 29 de abril de 2014, y su reglamentación.  

 
J) Los gastos correspondientes a fletes cuyo pago no se haya hecho 

efectivo a través de medios de pago electrónicos o acreditación en 
cuenta en instituciones de intermediación financiera o en 
instrumento de dinero electrónico, en los términos y condiciones 
que establezca la reglamentación.  

 
Los saldos de las cuentas particulares de los titulares de empresas 

unipersonales, así como los originados en cuentas de aportes y retiros de capital, 
colocaciones y en general a cualquier operación financiera, correspondientes a 
operaciones efectuadas entre el establecimiento permanente de una entidad no 
residente y dicha entidad, serán considerados cuentas de capital. Igual 
tratamiento tendrán los saldos correspondientes a operaciones efectuadas entre 
una casa matriz residente en territorio nacional y sus establecimientos 
permanentes ubicados en el exterior, y entre establecimientos permanentes de 
una misma casa matriz, ubicados en territorio nacional y en el exterior. 
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 
Inciso final: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. artículo 784. 

Literal F): Ley Nº 19.126, de 11 de setiembre de 2013, artículo 41. 
Literales H) e I): Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 19. 

Literal J): Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 20. 
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CAPÍTULO IX 
EXONERACIONES 

 
Artículo 52.- Rentas exentas.- Estarán exentas las siguientes rentas: 

 
A) Las correspondientes a compañías de navegación marítima o aérea. En caso 

de compañías extranjeras la exoneración regirá siempre que en el país de su 
nacionalidad las compañías uruguayas de igual objeto, gozaren de la misma 
franquicia. 

 
      Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar a las compañías extranjeras de 
transporte terrestre, a condición de reciprocidad. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 

 
B) Las correspondientes a fletes marítimos o aéreos para el transporte de bienes 

al exterior de la República, no incluidas en la exoneración anterior. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 

 
C) Las derivadas de la realización de actividades agropecuarias comprendidas 

en el Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, siempre que sean 
obtenidas por quienes hayan optado por liquidar dicho tributo. 

 
D) Las comprendidas en el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas salvo 

que hayan optado por liquidar este impuesto por aplicación del artículo 5º o 
que deban liquidarlo preceptivamente por haber superado el límite de ingresos 
que determine el Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo señalado en el referido 
artículo. 

 
E) Las obtenidas por los contribuyentes cuyos ingresos no superen anualmente 

el monto que establezca el Poder Ejecutivo. Sin perjuicio de lo establecido 
precedentemente, facúltase al Poder Ejecutivo a considerar el número de 
dependientes, la naturaleza de la actividad u otros elementos que establezca 
la reglamentación, a efectos de la inclusión o exclusión en la exoneración 
aludida.  

 
Quedan excluidos de la exoneración establecida en el presente literal:  

 
1) Los transportistas terrestres profesionales de carga, las ópticas y quienes 
tengan por giro exclusivo la actividad de venta de libros.  
 
2) Quienes obtengan rentas derivadas de la actividad agropecuaria. 
 
3) Quienes hayan optado por tributar el Impuesto a las Rentas de las Actividades 

Económicas en aplicación del artículo 5º de este Título.  
 
4) Quienes obtengan rentas no empresariales, ya sea en forma parcial o total. A 

tales efectos se considerará la definición de empresas dada por el numeral 1) 
del literal B) del artículo 3º del presente Título.  
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        Los contribuyentes cuyos ingresos no superen el monto referido en este 
literal, podrán optar por no quedar comprendidos en el mismo, tributando 
consecuentemente el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
y el Impuesto al Valor Agregado por el régimen general. Cuando se haya 
dejado de estar comprendido en este literal, sea de pleno derecho o por haber 
hecho uso de la opción, no se podrá volver a estarlo por el lapso que 
establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 20115, artículo 715. 

 

          A los solos efectos de lo dispuesto en el presente literal, facúltase al Poder 
Ejecutivo a establecer un régimen especial para el cálculo del monto referido 
en el inciso primero, a través del cómputo de un porcentaje de los ingresos 
que se originen en operaciones cuya contraprestación se realice mediante la 
utilización de tarjetas de crédito, tarjetas de débito, instrumentos de dinero 
electrónico u otros instrumentos análogos que establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº19.417, de 15 de julio de 2016, artículo 1º. 

 

F) Las comprendidas en el Impuesto a las Rentas de los No Residentes. 
 
G) Las obtenidas por las instituciones culturales o de enseñanza. Quedan 

comprendidas en este literal, las rentas obtenidas por las federaciones o 
asociaciones deportivas o instituciones que las integran, así como las ligas y 
sociedades de fomento, sin fines de lucro. 

 
H) Las obtenidas por organismos oficiales de países extranjeros a condición de 

reciprocidad y por los organismos internacionales que integre el Uruguay. 
 
I) Las provenientes de actividades desarrolladas en el exterior, y en los recintos 

aduaneros, recintos aduaneros portuarios, depósitos aduaneros y zonas 
francas, con mercaderías de origen extranjero manifestadas en tránsito o 
depositadas en dichos exclaves, cuando tales mercaderías no tengan origen 
en territorio aduanero nacional, ni estén destinadas al mismo. La exoneración 
será asimismo aplicable cuando las citadas mercaderías tengan por destino 
el territorio aduanero nacional, siempre que tales operaciones no superen en 
el ejercicio el 5% (cinco por ciento) del monto total de las enajenaciones de 
mercaderías en tránsito o depositadas en los exclaves, que se realicen en 
dicho período. En tal caso será de aplicación al importador el régimen de 
precios de transferencia. 

 
        Si se superase el límite a que refiere el inciso anterior, la exoneración será 

aplicable exclusivamente a las operaciones con mercaderías no destinadas al 
territorio aduanero nacional. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículos. 2º y 360. 

 
J) Las obtenidas por las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva y por las 

asociaciones civiles que, sin revestir tal calidad, realicen las mismas 
actividades. En ambos casos se requerirá que las citadas entidades carezcan 
de fines de lucro. 
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K) Las obtenidas por las entidades gremiales empresariales y de trabajadores. 
 
L) Las obtenidas por las personas públicas no estatales. 
 
M) Los dividendos o utilidades y las variaciones patrimoniales derivadas de la 

tenencia de participaciones de capital. Interprétase que la exoneración a que 
refiere este literal no comprende las rentas originadas en la enajenación de 
participaciones de capital. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 786.  

 
N) Las derivadas de la tenencia de acciones de la Corporación Nacional para el 

Desarrollo. 
O) Las obtenidas por la Corporación Nacional para el Desarrollo. 
 
P) Las obtenidas por los usuarios de Zonas Francas de acuerdo a lo dispuesto 

por Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre de 1987, y sus normas modificativas y 
complementarias. 

 
Q) Las incluidas en el régimen del Monotributo y en el Monotributo Social MIDES. 
 

Fuente: Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre de 2011, artículo 19. 

 

R) Las obtenidas por sociedades cooperativas, por las sociedades 
administradoras de fondos complementarios de previsión social a que refiere 
el Decreto-Ley Nº 15.611, de 10 de agosto de 1984, y por las Sociedades de 
Fomento Rural incluidas en la Ley Nº 14.330, de 19 de diciembre de 1974, 
siempre que sus actividades sean sin fines de lucro. 

 
        Asimismo quedan comprendidas en el presente literal las cajas de auxilio y 

seguros convencionales por enfermedad, siempre que sus actividades sean 
sin fines de lucro. 

 
Fuente: Ley Nº 18.731, de 7de enero de 2011, artículo 29. 

 

S) Las derivadas de las siguientes actividades: 
 
1) Investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y bioinformática, y de 

producción de soportes lógicos, siempre que los activos resultantes se 
encuentren amparados por la normativa de protección y registro de los 
derechos de propiedad intelectual. 

 
       El monto a exonerar resultará de aplicar a las rentas derivadas de las 

actividades a que refiere el presente numeral el siguiente cociente. 
 

a) En el numerador, los gastos y costos directos incurridos para desarrollar 
cada activo incrementados en un 30% (treinta por ciento). Esta cifra no 
podrá superar en ningún caso el denominador. 

       A estos efectos, se considerarán exclusivamente los gastos y costos 
directos incurridos por el desarrollador y los servicios contratados con 
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partes no vinculadas, tanto residentes como no residentes, o con partes 
vinculadas residentes. 

 
b) En el denominador, los gastos y costos totales incurridos para desarrollar 

cada activo, los cuales comprenden los incluidos en el numerador sin 
considerar el incremento del 30% (treinta por ciento), así como los gastos 
y costos correspondientes a la concesión de uso o adquisición de 
derechos de propiedad intelectual, y los servicios contratados con partes 
vinculadas no residentes. 

       A efectos del cálculo a que refiere el inciso anterior, se considerarán 
los gastos y costos devengados durante la realización de las actividades 
a que refiere el presente numeral hasta el registro del activo resultante. 

 
2) Servicios de investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y 

bioinformática, desarrollo de soportes lógicos y los servicios vinculados a los 
mismos. 

 
        Las rentas originadas por la prestación de los servicios a que refiere el 

presente numeral estarán exoneradas en su totalidad siempre que la actividad 
sea desarrollada por el sujeto pasivo en territorio nacional. A tales efectos, se 
considerará que el sujeto pasivo desarrolla sus actividades en territorio 
nacional cuando el monto de los gastos y costos directos incurridos en el país 
para la prestación de dichos servicios es superior al 50% (cincuenta por 
ciento) del monto de los gastos y costos directos totales, incurridos en el 
ejercicio para la prestación de los mismos. 

 
    Para acceder a la exoneración establecida en el presente artículo, los 
contribuyentes deberán: 
 

a) presentar ante la Dirección General Impositiva una declaración jurada en 
la que consten los extremos previstos en el presente artículo, y; 

 
b) dejar constancia en la documentación que respalde estas operaciones 

del porcentaje de exoneración determinado de acuerdo a lo previsto en 
el numeral 1), o del monto exonerado al amparo de lo establecido en el 
numeral 2). 

       
        Estarán incluidas en el alcance subjetivo de la exoneración a que 

refiere el presente literal, exclusivamente las entidades comprendidas en 
el literal A) del artículo 3º del presente Título, con excepción de las 
sociedades de hecho y civiles a que refiere el numeral 8) del mismo. 

 
        El Poder Ejecutivo establecerá los términos y condiciones en que se 

aplicará la presente exoneración. 
 
         Facúltase al Poder Ejecutivo a aplicar a los activos y a las actividades 

comprendidas en el presente literal, en los términos y condiciones que 
disponga, el régimen de exoneración vigente al 31 de diciembre de 2017, 
exclusivamente para aquellos contribuyentes que a esa fecha se hubieran 
amparado a dicha exoneración. En tal caso el régimen no podrá extenderse 
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más allá de los ejercicios cerrados al 30 de junio de 2021, y será de carácter 
opcional para los contribuyentes. 

 
       Las disposiciones del presente artículo rigen para ejercicios iniciados a partir 

del 1º de enero de 2018. 
Fuente: Ley Nº 19.637, de 13 de julio de 2018, artículo 2°. 

 
T) Las obtenidas por la fundación creada con el 'Instituto Pasteur' de París de 

conformidad con la Ley Nº 17.792, de 14 de julio de 2004, en tanto se vinculen 
directamente a su objeto. 

 

U) Los intereses de los títulos de deuda pública, así como cualquier otro 
rendimiento de capital o incremento patrimonial, derivados de la tenencia o 
transferencia de dichos instrumentos. Esta exoneración será de carácter 
opcional. 

Fuente: Ley Nº 19.637, de 13 de julio de 2018, artículo 326.  

 
V) El resultado de la transferencia o enajenación de acciones, obligaciones y 

valores emitidos por los fideicomisos financieros (artículo 27 de la Ley Nº 
17.703, de 27 de octubre de 2003), que verifiquen simultáneamente las 
siguientes condiciones: 

 
1) Que su emisión se haya efectuado mediante suscripción pública con la 

debida publicidad de forma de asegurar su transparencia y generalidad. 
 
2) Que dichos instrumentos tengan cotización bursátil en el país, de 

acuerdo con las condiciones que establezca la reglamentación. 
 

1) Que el emisor se obligue, cuando el proceso de adjudicación no sea la 
licitación y exista un exceso de demanda sobre el total de la emisión, una 
vez contempladas las preferencias admitidas por la reglamentación, a 
adjudicarla a prorrata de las solicitudes efectuadas. El Poder Ejecutivo 
podrá establecer excepciones a lo dispuesto en el presente apartado. 
 

El resultado de la venta de acciones y obligaciones que cotizan en bolsa al 
30 de setiembre de 2010 estará exento aunque no se cumplan los requisitos 
precedentes. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 832. 

 
A las exoneraciones establecidas en los literales G), J), K), R) y T) les 

serán aplicables las condiciones, limitaciones y requisitos dispuestos en el Título 
3 del Texto Ordenado 1996, en lo pertinente. 

 
Fuente: Ley 18.083 de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

 

CAPÍTULO XIII 
DONACIONES ESPECIALES 

 
Artículo 78.- Donaciones especiales. Beneficio.- Las donaciones que las 

empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas e Impuesto al Patrimonio realicen a las entidades que se indican en 
el artículo 79 del presente Título, gozarán del siguiente beneficio: 
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- El 75% (setenta y cinco por ciento) del total de las sumas entregadas 

convertidas a unidades indexadas a la cotización del día anterior a la 
entrega efectiva de las mismas, se imputará como pago a cuenta de los 
tributos mencionados. El organismo beneficiario expedirá recibos que 
serán canjeables por certificados de crédito de la Dirección General 
Impositiva, en las condiciones que establezca la reglamentación. 

 
- El 25% (veinticinco por ciento) restante podrá ser imputado a todos los 

efectos fiscales como gasto de la empresa. 
 
El Poder Ejecutivo podrá establecer topes a los montos totales destinados 

a la ejecución de proyectos por este régimen, que no podrán exceder de un 
monto máximo anual de $ 436.000.000 (cuatrocientos treinta y seis millones de 
pesos uruguayos), que podrá ser ajustado anualmente por hasta la variación de 
la unidad indexada del ejercicio anterior. 

 
También podrá fijar topes individuales para cada entidad beneficiaria o 

grupo de entidades de similar naturaleza, así como por donante. El tope máximo 
por entidad beneficiaria no podrá superar el 15% (quince por ciento) del monto 
máximo anual fijado en el inciso anterior, salvo en el caso de aquellas que en el 
año 2018 hubieran recibido donaciones, autorizadas por el Poder Ejecutivo, por 
un monto superior, en cuyo caso se podrá mantener el mismo monto autorizado 
en dicho año, el que podrá ser ajustado anualmente por hasta la variación de la 
unidad indexada del ejercicio anterior. En todos los casos, el tope máximo por 
entidad beneficiaria estará sujeto al análisis  y control del Poder Ejecutivo para 
su fijación.  

 
Para las entidades comprendidas en los literales B) a F) del numeral 2) 

del artículo 79 del presente Título, el porcentaje a imputar como pago a cuenta 
dispuesto por el inciso primero del presente artículo será del 40% (cuarenta por 
ciento) y el 60% (sesenta por ciento) restante podrá ser imputado a todos los 
efectos fiscales como gastos de la empresa. 

 
Las entidades que reciban subsidios o subvenciones del Presupuesto 

Nacional, deberán optar entre percibir el subsidio o subvención o ampararse en 
el beneficio previsto en la presente norma. En caso que se opte por el beneficio 
de la presente norma, los subsidios o subvenciones a cuya percepción se 
renuncia, serán asignados a la Asociación Nacional para el Niño Lisiado Escuela 
Franklin Delano Roosevelt. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016, artículo 188. 

Inciso segundo: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 352. 
Inciso tercero: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 356. 

 

Artículo 79.- (Donaciones especiales. Entidades).- Se encuentran 
comprendidas en el beneficio establecido por el artículo precedente, las 
donaciones destinadas a: 

 
1) Educación primaria, secundaria y técnico profesional: 

 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19438-2016/188
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A) Establecimientos públicos de educación primaria, de educación 
secundaria, de educación técnico profesional y de formación docente, 
Consejos de Educación Secundaria y de Educación Técnico- Profesional 
y los servicios que integren el Consejo de Educación Inicial y Primaria, 
equipos técnicos universitarios interdisciplinarios, que funcionen en el 
marco de proyectos dirigidos a mejorar la calidad educativa, previamente 
estudiados y aprobados por las autoridades pertinentes. La 
Administración Nacional de Educación Pública informará respecto de la 
conveniencia y distribución de los proyectos que se financien con las 
donaciones incluidas en el presente literal. 
 

B) Instituciones privadas cuyo objeto sea la educación primaria, secundaria, 
técnico-profesional, debidamente habilitadas, y que atiendan 
efectivamente a las poblaciones más carenciadas, así como para financiar 
infraestructura educativa de las instituciones que, con el mismo objeto, 
previo a solicitar su habilitación, presenten su proyecto educativo a 
consideración del Ministerio de Educación y Cultura. 
 

2) Educación terciaria e investigación: 
 

A) La Universidad de la República y las fundaciones instituidas por 
la misma. 

B) Universidad Católica del Uruguay. 
C) Universidad de Montevideo. 
D) Universidad ORT Uruguay. 
E) Universidad de la Empresa. 
F) Instituto Universitario CLAEH. 
G) El Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable y la 

Fundación de Apoyo al Instituto Clemente Estable. 
H) Fundación Instituto Pasteur. 
I) Instituto Antártico Uruguayo. 
J) Universidad Tecnológica. 
K) Fundación Uruguaya Para la Investigación de las Enfermedades 

Raras (FUPIER) 
 

Fuente: Literal K) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 351. 

 
3) Salud: 

 
A) La construcción de locales o adquisición de útiles, instrumentos y equipos que 

tiendan a mejorar los servicios de las entidades con personería jurídica 
dedicadas a la atención de personas en el campo de la salud mental, que 
hayan tenido una actividad mínima de cinco años ininterrumpidos a la fecha 
de recibir la donación. 

 
B) La Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras de las 

Colonias de Asistencia Psiquiátrica “Doctor Bernardo Etchepare” y “Doctor 
Santín Carlos Rossi”. 

 
C) La Fundación Teletón Uruguay para la rehabilitación pediátrica. 
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D) La Fundación Peluffo Giguens y la Fundación Dr. Pérez Scremini, en aquellos 
proyectos acordados con la Dirección del Hospital Pereira Rossell. 

 
E) La Fundación Álvarez - Caldeyro Barcia. 
 
F) La Fundación Porsaleu. 
 
G) La Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer. 
 
H) La Asociación Nacional para el Niño Lisiado Escuela Franklin Delano 

Roosevelt. 
 
I) Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA). 
 
J) Cottolengo Don Orione. 
 
K) Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad (Cottolengo Femenino Don 

Orione). 
 
L) Hogar Español. 
 
M) Fundación Corazoncitos. 
 
N) Fundación Alejandra Forlán. 
 
Ñ) Fundación Ronald Mac Donalds. 
 
O) Fundación de Diabéticos del Uruguay. 
 
P) Asociación Pro Discapacitados Intelectuales (APRODI). 
 
Q) Hogar Amelia Ruano de Schiaffino. 
 
R) Fundación Oportunidad. 
 
S) Administración de los Servicios de Salud del Estado: Unidad "Educación, 
prevención y diagnóstico de la salud escolar". 
 
T) Fundación Clarita Berenbau. 
 
U) Fundación Canguro. 
 
V) Asilo de Ancianos y Huérfanos Israelitas del Uruguay. 
 
W) El Fondo Nacional de Recursos, con la exclusiva finalidad de  financiar 

prestaciones y medicamentos de alto precio que no se  encuentren 
comprendidos en el Plan Integral de Atención en Salud (PIAS) y en el 
Formulario Terapéutico de Medicamentos (FTM), según lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 7° de la Ley N° 18.335, de 15 de agosto de 2008, 
y que cuenten con la respectiva aprobación de la indicación en el registro de 
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medicamentos del Ministerio de Salud Pública, quedando exceptuados de 
este régimen, los proveedores de dicho Fondo y las empresas proveedoras 
de medicamentos. En este caso no será de aplicación lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 78 y el artículo 79 BIS del presente  cuerpo normativo, 
pudiendo ampararse en esta norma, manteniendo el subsidio o subvención 
del Presupuesto Nacional. 

 
Fuente: Literales L) a U) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 351. 

Literal V) Ley Nº 19.788, de 30 de agosto de 2019, artículo 14. 
Literal W) Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 409. 

     
  El Ministerio de Salud Pública informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
 

4) Apoyo a la niñez y la adolescencia: 
 
A) El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
 
B) La Fundación Niños con Alas. 
 
C) Aldeas Infantiles S.O.S. 
 
D) Asociación Civil Gurises Unidos. 
 
E) Centro Educativo Los Pinos. 
 
F) Fundación Salir Adelante. 
 
G) Fundación TZEDAKÁ. 
 
H) Fundación Niños y Niñas del Uruguay. 
 
I) Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU). 
 
J) Asociación Civil “Fe y Alegría del Uruguay.” 
 
K) Fundación Pablo de Tarso. 
 
L) Asociación Civil América - Proyecto Cimientos. 
 
M) Fundación Logros. 
 
N) Fundación Celeste. 
 
Ñ) Enseña Uruguay. 
 

Fuente: Numeral 4 Literal J) Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 270. 
Literales K) a Ñ) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 351. 

 

El Ministerio de Desarrollo Social informará respecto de la conveniencia de 
los proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
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5) La Unidad Operativa del Plan Juntos. 
 

6) Rehabilitación Social: 
 
A) Asociación Civil de Apoyo a la Rehabilitación e Integración Social. 
 
B) Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. 

 
El Ministerio del Interior o el de Desarrollo Social, según corresponda, 

informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se financien con las 
donaciones a estas instituciones. 
 

7) Otras instituciones no incluidas en los numerales anteriores. 
 
A) Fundación Gonzalo Rodríguez. La Unidad Nacional de Seguridad Vial 

(UNASEV) informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se 
financien con las donaciones a esa institución. 

 
B) Asociación de Familiares de Víctimas de la Delincuencia (ASFAVIDE). La 

Fiscalía General de la Nación, informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a esta institución. 

 
C) Asociación Civil Un Techo para Uruguay. El Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, informará respecto de la 
conveniencia de los proyectos que se financien con las donaciones a esta 
institución. 

 
D) Instituto de Regulación y Control del Cannabis con destino al Fondo Nacional 

de Investigación sobre Cannabis. 
 
Los proyectos declarados de fomento artístico cultural, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 239º de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, 
en la redacción dada por el artículo 190º de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre 
de 2011, se seguirán rigiendo por dicha ley y sus modificativas. 

 
Aquellas instituciones, que no reciban donaciones o no cuenten con 

proyectos aprobados y vigentes en un período de dos años, dejarán de integrar 
la lista precedente. El Poder Ejecutivo dará cuenta de ello a la Asamblea 
General. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 358. 
Numeral 7) Literales B, C y D Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 351. 

 

Artículo 79 bis.- Donaciones Especiales. Formalidades.- Para tener 
derecho a los beneficios establecidos en el presente Capítulo, la entidad 
beneficiaria deberá presentar, en forma previa a la recepción de la donación, un 
proyecto donde se establezca el destino en que se utilizarán los fondos donados, 
así como el plazo estimado de ejecución. Los proyectos deberán ser presentados 
al Ministerio de Economía y Finanzas antes del 31 de marzo de cada año. En el 
caso de las entidades comprendidas en el numeral 1) literal B) y en el numeral 
3) literal A) del artículo anterior, se deberán evaluar además, en forma previa a 
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otorgar el beneficio fiscal, los antecedentes de la entidad beneficiaria, su 
idoneidad y aptitud en la materia de educación o en el ámbito de la salud mental, 
y su contribución al entorno social en que desarrolle sus tareas, que demuestren 
la sustentabilidad del proyecto. 
 

Una vez utilizados los fondos donados, la institución beneficiaria rendirá 
cuenta documentada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, de lo referente 
al cumplimiento del proyecto dentro de los treinta días siguientes al cumplimiento 
del plazo referido en el inciso anterior. Adicionalmente, con independencia de la 
duración del proyecto, toda institución beneficiaria deberá rendir cuenta de la 
utilización de las donaciones recibidas al 31 de marzo del año siguiente. 
 

Las donaciones deberán depositarse en efectivo, en el Banco de la 
República Oriental del Uruguay, en una cuenta única y especial, creada a estos 
efectos, a nombre del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

El Poder Ejecutivo establecerá la forma de presentación de los proyectos, 
así como la forma de comunicación del cumplimiento de los mismos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 271. 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 359. 

 

TÍTULO 7 
IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

(IRPF) 
 

Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006 

 
Artículo 6º.- Residentes.- Se entenderá que el contribuyente tiene su 

residencia fiscal en territorio nacional, cuando se dé cualquiera de las siguientes 
circunstancias:  

 
A) Que permanezca más de 183 (ciento ochenta y tres) días durante el 

año civil, en territorio uruguayo. Para determinar dicho período de 
permanencia en territorio nacional se computarán las ausencias 
esporádicas en las condiciones que establezca la reglamentación, 
salvo que el contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país.  

B) Que radique en territorio nacional el núcleo principal o la base de sus 
actividades o de sus intereses económicos o vitales.  

 
De acuerdo con los criterios anteriores, se presumirá, salvo prueba en 

contrario, que el contribuyente tiene sus intereses vitales en territorio nacional, 
cuando residan habitualmente en la República, el cónyuge y los hijos menores 
de edad que dependan de aquél.  

 
Se consideran con residencia fiscal en territorio nacional, a las personas 

de nacionalidad uruguaya por su condición de:  
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1. Miembros de misiones diplomáticas uruguayas, comprendiendo tanto al 
jefe de la misión, como a los miembros del personal diplomático, 
administrativo, técnico o de servicios de la misma.  

2. Miembros de las oficinas consulares uruguayas, comprendiendo tanto al 
jefe de las mismas como al funcionario o personal de servicios a ellas 
adscritos, con excepción de los vicecónsules honorarios o agentes  
consulares honorarios y del personal dependiente de los mismos.  

3. Titulares de cargo o empleo oficial del Estado uruguayo como miembros 
de las delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante 
organismos internacionales o que formen parte de delegaciones o 
misiones de observadores en el extranjero.  

4. Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo oficial 
que no tenga carácter diplomático o consular.  

 
Cuando no proceda la aplicación de normas específicas derivadas de los 

tratados internacionales en los que Uruguay sea parte, se considerarán no 
residentes, a condición de reciprocidad, los nacionales extranjeros que tengan 
su residencia habitual en territorio nacional, cuando esta circunstancia fuera 
consecuencia de alguno de los supuestos establecidos anteriormente.  

 
Quienes no posean la nacionalidad uruguaya y presten servicios 

personales en zona franca, excluidos del régimen de tributación al Banco de 
Previsión Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 
15.921, de 17 de diciembre de 1987, podrán optar por tributar en relación a las 
rentas del trabajo, por el Impuesto a las Rentas de los No Residentes.  

 
La opción a que refiere el inciso anterior sólo podrá ejercerse zona franca, 

y los servicios antedichos no podrán formar parte directa ni indirectamente de 
otras prestaciones de servicios realizadas a residentes del respecto a aquellas 
actividades que se presten exclusivamente en el territorio nacional no franco. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar a los residentes de nacionalidad 

uruguaya que presten servicios personales en relación de dependencia en 
Embajadas, Consulados y demás representaciones de países extranjeros con 
sede en la República, un crédito por el Impuesto a la Renta pagado en los 
referidos países por la prestación de dichos servicios. Dicho crédito será 
imputado como pago a cuenta del Impuesto a las Rentas de las Personas 
Físicas, en las condiciones que establezca la reglamentación. Dicha facultad 
será asimismo aplicable a las personas de nacionalidad uruguaya que presten 
servicios en relación de dependencia en las hipótesis comprendidas en los 
numerales 1 a 4 del presente artículo, y sean sometidos en el país en el que 
estén destinados, a tributación a la renta por tales servicios.  

 
El crédito a imputar a que refiere el inciso anterior, no podrá exceder de la 

parte del Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas, correspondiente a la 
renta generada en la prestación de dichos servicios.   

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 8º. 

Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 322. 
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Artículo 14.- Rendimientos del capital inmobiliario. Arrendamientos.- En 
el caso de los arrendamientos, la renta computable surgirá de deducir del monto 
bruto de los ingresos, devengado en el período de liquidación, además de lo que 
corresponda por créditos incobrables, los siguientes costos:  

 
A) La comisión de la administradora de propiedades, los honorarios 

profesionales vinculados a la suscripción y renovación de los contratos 
y el Impuesto al Valor Agregado correspondiente.  

 
B) Los pagos por Contribución Inmobiliaria e Impuesto de Enseñanza 

Primaria. 
 
C) Cuando se trate de subarrendamientos, se podrá deducir, además de 

lo establecido en los literales A) y B) si fuera de cargo del 
subarrendador, el monto del arrendamiento pagado por este, cuando el 
pago se hubiera hecho de conformidad con lo establecido en el artículo 
39 de la Ley N° 19.210, de 29 de abril de 2014, y su reglamentación.  

 
 Las deducciones previstas en este artículo podrán realizarse aunque el 

inmueble no haya permanecido arrendado todo el período, salvo que se trate de 
contratos de arrendamientos por plazos menores a doce meses, en cuyo caso 
las deducciones a que refieren los literales B) y C), serán proporcionales. 

 
Fuente. Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 8º. 

Literal C): Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 22. 
Inciso final: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 796. 

 

Artículo 16 bis.- (Dividendos y Utilidades Fictos).- La renta neta fiscal 
gravada por el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE) que 
al cierre de cada ejercicio fiscal presente una antigüedad mayor a tres ejercicios, 
será imputada como dividendos o utilidades fictos en el tercer mes del ejercicio 
siguiente al del cómputo del referido plazo. A tales efectos, las pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores no se considerarán integrantes de la renta neta fiscal. 

 
El importe de los dividendos y utilidades fictos gravados surgirá de deducir 

de la renta neta fiscal acumulada a partir de ejercicios iniciados desde el 1º de 
julio de 2007, determinada según lo establecido en el inciso anterior, el monto de 
las siguientes partidas: 

 
i) Los dividendos y utilidades gravados a que refiere el apartado i) del 

inciso primero del literal C) del artículo 27 del presente Título, que se 
hubieran devengado, hasta el cierre del último ejercicio fiscal del 
contribuyente del IRAE. 

 
ii) Los dividendos y utilidades fictos determinados de conformidad con el 

presente artículo, que se hubieran imputado hasta el cierre del último 
ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE. 

 
iii) El monto de las inversiones realizadas por el contribuyente del IRAE 

en participaciones patrimoniales de otras entidades residentes, en 
activo fijo e intangibles, desde el primer ejercicio de liquidación del 
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referido impuesto hasta el cierre del último ejercicio fiscal, siempre que 
se identifique al enajenante. 

 
iv) El incremento en el capital de trabajo bruto del contribuyente del IRAE, 

resultante de la comparación entre el saldo al cierre del último ejercicio 
fiscal y el del primer ejercicio de liquidación del referido impuesto 
ajustado por el Índice de Precios del Consumo (IPC) hasta dicho 
cierre. El referido incremento no podrá superar el 80% (ochenta por 
ciento) del monto a que refiere el numeral anterior. A estos efectos se 
considerará capital de trabajo bruto la diferencia entre el valor fiscal 
de los saldos de créditos por ventas e inventario de mercaderías 
corrientes, menos el pasivo corriente. 

 
Cuando en el ejercicio en que se hayan efectuado las referidas 

inversiones o en los tres siguientes, se enajenen los bienes que dieron origen a 
la referida deducción, deberá computarse en la renta neta fiscal acumulada 
determinada de acuerdo al presente inciso, el importe equivalente a la inversión 
previamente deducido. 

 
En ningún caso el importe gravado podrá superar los resultados 

acumulados al cierre del ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE, deducido el 
monto a que refiere el apartado ii) del inciso anterior. A tales efectos, el concepto 
de resultados acumulados comprenderá a las ganancias y pérdidas contables 
acumuladas sin asignación específica, a las reservas legales, a las estatutarias 
y en general a todas aquellas creadas de acuerdo al artículo 93 de la Ley Nº 
16.060, de 4 de setiembre de 1989. 

 
Los dividendos y utilidades fictos estarán gravados en la proporción que 

corresponda a cada socio o accionista de acuerdo a lo dispuesto en el contrato 
social o en la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, en su defecto. 

 
Se incluye en el concepto de dividendos y utilidades fictos gravados a la 

renta neta fiscal gravada obtenida por contribuyentes del IRAE, que cumpla las 
condiciones establecidas en el inciso primero, cuando los socios o accionistas, 
sean contribuyentes de dicho impuesto. Los referidos dividendos y utilidades 
fictos serán imputados directamente a las personas físicas residentes que 
participen en el capital de los referidos socios o accionistas, en la proporción 
correspondiente a su participación en el patrimonio, considerando la entidad que 
realizó la primera imputación. Dicha entidad deberá comunicar a los referidos 
socios o accionistas, el importe del impuesto pagado por este concepto. En este 
caso, los referidos socios o accionistas contribuyentes del IRAE, al realizar el 
cálculo de dividendos o utilidades fictos, deducirán el importe ya imputado a las 
personas físicas por la entidad que realizó la primera imputación. 

 
A los solos efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, los dividendos y 

utilidades a que refiere el literal M) del artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 
1996, se considerarán rentas gravadas por el IRAE. 

 
Exceptúase del cómputo a que refiere el inciso primero, a la renta neta 

fiscal obtenida por las sociedades personales y entidades unipersonales, que en 
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el ejercicio fiscal que le dio origen, los ingresos no superen el límite a que refiere 
el inciso quinto del literal C) del artículo 27 del presente Título. 

 
Quedan excluidos de la determinación de los dividendos y utilidades 

fictos, los contribuyentes del IRAE y del Impuesto a la Enajenación de Bienes 
Agropecuarios, cuyas acciones coticen en Bolsas de Valores habilitadas a operar 
en la República. 

 
El presente régimen regirá a partir del 1º de marzo de 2017. 
 

Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 164. 
Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 327. 

 

 Artículo 20.- Resultado de enajenaciones de inmuebles.- Cuando se trate 
de la enajenación o promesa de enajenación de inmuebles, la renta derivada de 
dicha operación estará constituida por la diferencia entre los siguientes 
conceptos:  
 

A) El precio de la enajenación o de la promesa en su caso, o el valor 
determinado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 de este Título 
según corresponda. En ningún caso el valor considerado podrá ser inferior 
al valor real vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro.  

 
B) La suma del costo fiscal actualizado del inmueble enajenado más el 

Impuesto a las Transmisiones Patrimoniales de cargo del enajenante. 
 

El costo fiscal surgirá de aplicar al valor de adquisición el incremento del 
valor de la unidad indexada entre el primer día del mes inmediato siguiente al de 
dicha adquisición y el último día del mes inmediato anterior al de la enajenación. 
Si a la fecha de adquisición no existiera la unidad indexada, se aplicará el 
incremento del Índice de Precios al Consumo hasta la fecha en que dicha unidad 
comenzó a tener vigencia.  
 

En el caso de que dicho inmueble hubiera sido adquirido sin precio, se 
aplicarán las normas del artículo 25 de este Título.  
  

Si al inmueble se le hubieran realizado mejoras, el costo de dichas mejoras, 
debidamente documentado, se incorporará al citado valor fiscal al momento de 
la factura respectiva, y se actualizará de acuerdo al procedimiento señalado. En 
el caso de los costos correspondientes a mano de obra, se requerirá que por las 
retribuciones correspondientes se haya liquidado y pagado el Aporte Unificado 
de la Construcción.  
 

En el caso de trasmisiones de inmuebles originadas en donaciones o 
enajenaciones a título gratuito, el valor en plaza no podrá ser inferior al valor real 
vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro. 

 
Para los inmuebles no rurales adquiridos con anterioridad al 1° de julio de 

2007, el contribuyente podrá optar por determinar la renta computable, aplicando 
al precio de venta o al valor en plaza, según corresponda, el 15% (quince por 
ciento). En ningún caso el valor considerado para la aplicación del referido 
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porcentaje podrá ser inferior al valor real vigente fijado por la Dirección Nacional 
de Catastro.  
 

Para los inmuebles rurales adquiridos con anterioridad al 1° de julio de 2007, 
el contribuyente podrá optar por determinar la renta computable, aplicando al 
valor en plaza del inmueble al 1° de julio de 2007, el 15% (quince por ciento), 
más la diferencia entre el precio de la transacción del inmueble y el valor en plaza 
del inmueble al 1° de julio de 2007, siempre que esta diferencia sea positiva. En 
ningún caso el valor considerado para la aplicación del referido porcentaje podrá 
ser inferior al valor real vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro. Lo 
dispuesto en el presente inciso regirá para enajenaciones de inmuebles 
realizadas a partir del 1° de enero de 2012.  
 

Para la determinación del valor en plaza del inmueble al 1° de julio de 2007, 
se deflactará el precio de la transacción aplicando el Índice Medio del Incremento 
de los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR), publicado al último 
día del mes inmediato a la enajenación, en las condiciones que determine el 
Poder Ejecutivo. A los efectos de determinar la diferencia a que refiere el inciso 
anterior, dicho resultado se ajustará por el incremento del valor de la unidad 
indexada entre el 1° de julio de 2007 y el último día del mes del índice utilizado 
(IMIPVIR).  
 

En el caso de transmisión de inmuebles originadas en donaciones o 
enajenaciones a título gratuito, se reputará valor de adquisición al valor real 
vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro.  
 

Lo recaudado en virtud de la enajenación de inmuebles rurales a que refiere 
el presente artículo realizadas a partir del 1° de enero de 2012, será afectado a 
políticas de desarrollo del Instituto Nacional de Colonización. 

 
Cuando se trate de transmisiones de inmuebles cuyo importe total supere el 

equivalente a 40.000 Ul (cuarenta mil unidades indexadas), el cómputo del valor 
de adquisición estará condicionado a que el pago de la referida operación se 
hubiera cumplido de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
N° 19.210, de 29 de abril de 2014, y su reglamentación.  
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006 artículo 8º. 
Inciso quinto: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 798. 

Incisos 6º), 7º), 8º), 9º) y 10): Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de 2011, artículo 13. 
Inciso once: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 23. 

 

 
 Artículo 39 bis.- (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Los 
contribuyentes que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda 
permanente podrán imputar al pago de este impuesto hasta el monto equivalente 
al 6% (seis por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que se identifique 
al arrendador y el pago se hubiera hecho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 39 de la Ley N° 19.210, de 29 de abril de 2014, y su reglamentación. 
Dicha imputación se realizará por parte del titular o titulares del contrato de 
arrendamiento, en las condiciones que establezca la reglamentación.  
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Para los arrendamientos temporarios de inmuebles con fines turísticos, 
facúltase al Poder Ejecutivo a instrumentar un régimen de imputación de un 
monto de hasta el 6% (seis por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que 
se identifique al arrendador. Dicho régimen podrá limitarse temporalmente a 
zonas geográficas o al valor de la propiedad.  
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 811. 
Inciso primero: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 21. 

 

TÍTULO 8 
IMPUESTO A LAS RENTAS DE LOS NO RESIDENTES 

(IRNR) 
 

 Artículo 7º.- Residentes.- Personas físicas.- Se entenderá que el 
contribuyente tiene su residencia fiscal en territorio nacional, cuando se dé 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 

A) Que permanezca más de 183 (ciento ochenta y tres) días durante el 
año civil, en territorio uruguayo. Para determinar dicho período de 
permanencia en territorio nacional se computarán las ausencias 
esporádicas en las condiciones que establezca la reglamentación, 
salvo que el contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país. 

 
B) Que radique en territorio nacional el núcleo principal o la base de sus 

actividades o de sus intereses económicos o vitales. 
 

De acuerdo con los criterios anteriores, se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que el contribuyente tiene sus intereses vitales en territorio nacional, 
cuando residan habitualmente en la República el cónyuge y los hijos menores de 
edad que dependan de aquél. 
 

Se consideran con residencia fiscal en territorio nacional, a las personas de 
nacionalidad uruguaya por su condición de: 
 

1. Miembros de misiones diplomáticas uruguayas, comprendiendo tanto 
al jefe de la misión, como a los miembros del personal diplomático, 
administrativo, técnico o de servicios de la misma. 

 
2. Miembros de las oficinas consulares uruguayas, comprendiendo tanto 

al jefe de las mismas como al funcionario o personal de servicios a ellas 
adscritos, con excepción de los vicecónsules honorarios o agentes 
consulares honorarios y del personal dependiente de los mismos. 

 
3. Titulares de cargo o empleo oficial del Estado uruguayo como 

miembros de las delegaciones y representaciones permanentes 
acreditadas ante organismos internacionales o que formen parte de 
delegaciones o misiones de observadores en el extranjero. 

 
4. Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo 

oficial que no tenga carácter diplomático o consular. 
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Cuando no proceda la aplicación de normas específicas derivadas de los 
tratados internacionales en los que Uruguay sea parte, se considerarán no 
residentes, a condición de reciprocidad, los nacionales extranjeros que tengan 
su residencia habitual en territorio nacional, cuando esta circunstancia fuera 
consecuencia de alguno de los supuestos establecidos anteriormente. 
 

Quienes no posean la nacionalidad uruguaya y presten servicios 
personales en zona franca, excluidos del régimen de tributación al Banco de 
Previsión Social, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 
15.921, de 17 de diciembre de 1987, podrán optar por tributar en relación a las 
rentas del trabajo, por el Impuesto a las Rentas de los No Residentes. 
 

La opción a que refiere el inciso anterior sólo podrá ejercerse respecto a 
aquellas actividades que se presten exclusivamente en la zona franca, y los 
servicios antedichos no podrán formar parte directa ni indirectamente de otras 
prestaciones de servicios realizadas a residentes de territorio nacional no franco. 
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 9º. 

 
 Artículo 12 bis.- Dividendos y utilidades fictos).- La renta neta fiscal 
gravada por el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE) que 
al cierre de cada ejercicio fiscal presente una antigüedad mayor a tres ejercicios, 
será imputada como dividendos o utilidades fictos en el tercer mes del ejercicio 
siguiente al del cómputo del referido plazo. A tales efectos, las pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores no se considerarán integrantes de la renta neta fiscal. 
 

El importe de los dividendos y utilidades fictos gravados surgirá de deducir 
de la renta neta fiscal acumulada a partir de ejercicios iniciados desde el 1º de 
julio de 2007, determinada según lo establecido en el inciso anterior, el monto de 
las siguientes partidas: 

 
 

i) Los dividendos y utilidades gravados a que refiere el literal C) del 
artículo 15 del presente Título, que se hubieran devengado hasta 
el último cierre del ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE. 

 
ii) Los dividendos y utilidades fictos determinados de conformidad con 

el presente artículo, que se hubieran imputado hasta el último cierre 
del ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE. 

 
iii) El monto de las inversiones realizadas por el contribuyente del 

IRAE en participaciones patrimoniales de otras entidades 
residentes, en activo fijo e intangibles, desde el primer ejercicio de 
liquidación del referido impuesto hasta el cierre del último ejercicio 
fiscal, siempre que se identifique al enajenante. 

 
iv) El incremento en el capital de trabajo bruto del contribuyente del 

IRAE, resultante de la comparación entre el saldo al cierre del 
último ejercicio fiscal y el del primer ejercicio de liquidación del 
referido impuesto ajustado por el Índice de Precios del Consumo 
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(IPC) hasta dicho cierre. El referido incremento no podrá superar el 
80% (ochenta por ciento) del monto a que refiere el numeral 
anterior. A estos efectos se considerará capital de trabajo bruto la 
diferencia entre el valor fiscal de los saldos de créditos por ventas 
e inventario de mercaderías corrientes, menos el pasivo corriente. 

 
Cuando en el ejercicio en que se hayan efectuado las referidas 

inversiones o en los tres siguientes, se enajenen los bienes que dieron origen a 
la referida deducción, deberá computarse en la renta neta fiscal acumulada 
determinada de acuerdo al presente inciso, el importe equivalente a la inversión 
previamente deducido. 
 

En ningún caso el importe gravado podrá superar los resultados 
acumulados al cierre del ejercicio fiscal del contribuyente del IRAE, deducido el 
monto a que refiere el apartado ii) del inciso anterior. A tales efectos, el concepto 
de resultados acumulados  comprenderá a las ganancias y pérdidas contables 
acumuladas sin asignación específica, a las reservas legales, a las estatutarias 
y en general a todas aquellas creadas de acuerdo al artículo 93 de la Ley N° 
16.060, de 4 de setiembre de 1989. 
 

Los dividendos y utilidades fictos estarán gravados en la proporción que 
corresponda a cada socio, accionista, de acuerdo a lo dispuesto en el contrato 
social, o en la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. Asimismo, la casa 
matriz y sucursales estarán gravados en la proporción que corresponda. 
 

Se incluye en el concepto de dividendos y utilidades fictos gravados a la 
renta neta fiscal gravada obtenida por contribuyentes del IRAE, que cumpla las 
condiciones establecidas en el inciso primero, cuando los socios o accionistas 
sean contribuyentes de dicho impuesto. Los referidos dividendos y utilidades 
fictos serán imputados directamente a los contribuyentes de este impuesto que 
participen en el capital de los referidos socios o accionistas, en la proporción 
correspondiente a su participación en el patrimonio, considerando la entidad que 
realizó la primera imputación. Dicha entidad deberá comunicar a los referidos 
socios o accionistas el importe del impuesto pagado por este concepto. En este 
caso, los referidos socios o accionistas contribuyentes del IRAE, al realizar el 
cálculo de dividendos o utilidades fictos, deducirán el importe ya imputado a las 
personas físicas por la entidad que realizó la primera imputación. 
 

A los solos efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, los dividendos y 
utilidades a que refiere el literal M) del artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 
1996, se considerarán rentas gravadas por el IRAE. 
 

Exceptúase del cómputo a que refiere el inciso primero, a la renta neta 
fiscal obtenida por las sociedades personales y entidades unipersonales, que en 
el ejercicio fiscal que le dio origen, los ingresos no superen el límite a que refiere 
el inciso primero del literal C) del artículo 15 del presente Título. 
 

Quedan excluidos de la determinación de los dividendos y utilidades 
fictos, los contribuyentes del IRAE y del Impuesto a la Enajenación de Bienes 
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Agropecuarios, cuyas acciones coticen en Bolsas de Valores habilitadas a operar 
en la República. 
 

El presente régimen regirá a partir del 1º de marzo de 2017. 
 

Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 170. 
Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 328. 

 
TÍTULO 14 

IMPUESTO AL PATRIMONIO 

 
Artículo 9º.- Valuación de bienes de personas físicas, núcleos familiares 

y sucesiones indivisas.- Las personas físicas, núcleos familiares y sucesiones 
indivisas valuarán los bienes que se enumeran en este artículo de acuerdo con 
las siguientes normas: 

 
A) Los bienes inmuebles por el valor real fijado por la  Dirección General 

del Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado; en 
caso de no existir ese valor real, se computará el precio de costo sin 
perjuicio de reliquidar el impuesto, si una vez  fijado el valor real 
resultare superior. 

 
        Al inmueble destinado a casa-habitación del sujeto pasivo se le 

deducirá el 50% (cincuenta por ciento) de su valor con un máximo 
equivalente al mínimo no imponible correspondiente. 

 
        Los bienes inmuebles rurales, se valuarán por el valor real aplicable 

para el año 2012,  el que se reajustará anualmente  a partir del mismo 
según el Índice de Precios de Agricultura, Ganadería, Caza y 
Silvicultura publicado por el Instituto Nacional de Estadística. A tales 
efectos, dichos valores se ajustarán al 31 de diciembre de cada año en 
función del mencionado índice anualizado al 30 de noviembre 
inmediato anterior. Los inmuebles rurales que no tuvieran valor real 
para el año 2012, se valuarán por el valor real que les fije la Dirección 
Nacional de Catastro. Para los ejercicios posteriores, se aplicará dicho 
valor reajustado, en la forma prevista precedentemente.   

 
B) Los inmuebles arrendados se computarán por un valor equivalente a 

quince veces el monto de arrendamiento anual; el valor fiscal de estos 
inmuebles no podrá superar el que resulte de la aplicación del apartado 
anterior. 

 
C) Inmuebles prometidos en venta: el promitente vendedor computará el 

saldo a cobrar actualizado mediante el descuento racional compuesto 
a un tipo de interés igual al fijado de acuerdo al artículo 33º del Código 
Tributario; el promitente comprador computará el valor fiscal del 
inmueble determinado de acuerdo a los apartados precedentes según 
correspondiera. En el pasivo se incluirán las cuotas a pagar 
determinadas en igual forma que para el promitente vendedor. 

 



50 
 

        Cuando la venta hubiera sido concertada en moneda extranjera o 
tuviera cláusula de reajuste, la tasa del descuento racional compuesto 
será del 12% (doce por ciento) anual. 

 
         La Dirección General Impositiva formulará anualmente las tablas 

correspondientes para el cálculo del descuento a aplicarse. 
 
D) Los vehículos automotores y los medios de transporte marítimo o 

aéreo, por la tasación que resulte de las tablas respectivas del Banco 
de Seguros del Estado u otros índices fijados por la Administración. 

 
E) Los derechos de nuda propiedad por el valor fiscal del inmueble 

actualizado aplicando el descuento racional compuesto a la tasa del 6% 
(seis por ciento) anual por todo el tiempo de vigencia del usufructo 
sobre el mismo bien. 

 
        Los derechos de usufructo por la diferencia entre el valor fiscal del 

inmueble y el valor fiscal de la nuda propiedad. 
 
         Los derechos reales de uso y habitación por el 50% (cincuenta por 

ciento) y 25% (veinticinco por ciento) respectivamente del valor fiscal 
que correspondería al usufructo sobre el mismo bien. 

 
        Cuando el usufructo, el uso o la habitación se constituyan sin plazo, 

o por toda la vida del beneficiario o de un tercero, su duración se fijará 
tomando como máximo setenta años de vida probable del beneficiario 
o de un tercero respectivamente, no siendo en ningún caso inferior a 
tres años. En todos los casos las fracciones de un año se computarán 
como un año. 

 
 F) Los bienes muebles y semovientes de la explotación  agropecuaria, 

con un porcentaje del valor fiscal total del inmueble asiento de la misma 
del 80% (ochenta por ciento).  

 
        No se incluyen en este porcentaje los vehículos automotores, ni los 

medios de transporte aéreo y marítimos, que se valuarán de acuerdo a 
lo dispuesto en el apartado D). 

 
        No se computarán en el activo los créditos por ventas de lana y 

ganado ovino y bovino efectuadas en el ejercicio que se liquida. 
Asimismo se excluirán del pasivo los saldos de precios y préstamos 
para compra de hacienda ovina y bovina. 

 
G) En concepto de valor equivalente del ajuar y muebles de la casa-

habitación, se incluirá en el activo el 10% (diez por ciento) del monto 
de todos los bienes, deducido el pasivo admitido. A estos efectos no se 
computarán los bienes inmuebles rurales afectados a explotaciones 
agropecuarias. El pasivo admitido será el obtenido con carácter previo 
a la absorción referida en el último inciso del artículo 13 de este Título.  
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       Sobre el monto que exceda el doble del mínimo no imponible 
correspondiente, se aplicará un porcentaje del 20% (veinte por ciento). 

 
        Se declaran comprendidos en este valor ficto las obras de arte, 

colecciones, documentos, repositorios y libros.  
 
H) Los seguros de vida y las rentas vitalicias, en la forma que establezca 

la reglamentación. 
 

Fuente: Ley N°18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 41. 
Inciso primero Literal F): Ley Nº 19.088, de 14 de junio de 2013, artículo 7°. 

 Inciso primero Literal G): Ley Nº 19.088, de 14 de junio de 2013, artículo 9°. 
Inciso tercero Literal A): Ley Nº 19.088, de 14 de junio de 2013, artículo 6°. 

 
Artículo 16.- Las referencias contenidas en este Título relativas a Bancos 

y Casas Financieras se extenderán a las empresas cuya actividad habitual y 
principal sea la de administrar créditos interviniendo en las ventas de bienes y 
prestaciones de servicios realizadas por terceros, o la de realizar préstamos en 
dinero, cualquiera sea la modalidad utilizada a tal fin.  

 
No estarán comprendidas en el inciso anterior las asociaciones y las 

cooperativas de cualquier naturaleza, con excepción de las de ahorro y crédito 
comprendidas en el artículo 28º del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre 
de 1982.  

Fuente: Ley N°16.237, de 2 de enero de 1992, artículo 7º. 
Ley N°16.697 de 25 de abril de 1995, artículo 19. 

Ley N°18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 44. 
  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/18083-2006/41
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TOCAF 
 

Artículo 123.- El Tribunal de Cuentas podrá exceptuar el control previo a 
los gastos fijos, y a los ordinarios de menor cuantía, estableciendo mediante 
ordenanzas los montos, que se reactualizarán, casos y condiciones en que 
proceda esta excepción, y los requisitos que se deberán cumplir, sin perjuicio del 
control posterior que se ejercerá en el momento del pago sobre tales 
operaciones. 

 
En aquellos casos previstos en el artículo 33 de este Texto Ordenado, 

cuando la naturaleza de la operación lo haga impracticable, el Tribunal de 
Cuentas determinará la forma y oportunidad en que se efectuará su intervención. 

 
Fuente: Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 

Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990, artículo 659. 
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Ley Nº 3.958 
de 28 de marzo de 1912 

 

Artículo 15.- En cada caso de expropiación, la autoridad respectiva 
mandará formar expediente y ordenará previamente el levantamiento de un 
gráfico parcelario de los inmuebles que se requieran para la obra proyectada, 
indicando departamento, número de padrón y el área afectada, a cargo de los 
funcionarios u oficinas técnicas de su dependencia. 

 
Sin perjuicio del gráfico parcelario de la obra, en los casos de 

expropiaciones parciales de inmuebles deberá levantarse por separado un plano 
de mensura para expropiación, en el que se determinarán la parcela o parcelas 
a expropiarse, el cual será registrado en la Dirección Nacional de Catastro. 

 
En los casos de expropiaciones totales, se podrá utilizar el último plano 

inscripto del inmueble a expropiar. Asimismo aquellos planos que se hubiesen 
levantado en oportunidad de iniciar el procedimiento expropiatorio de un 
inmueble, cuyo proceso haya caducado según lo establecido en el artículo 20 de 
la presente ley, podrán ser utilizados en caso de reiniciarse el trámite 
expropiatorio. 

 
Una vez confeccionado el anteproyecto y el gráfico parcelario a que 

refieren los incisos precedentes, se mandará poner de manifiesto por el término 
de ocho días notificándose a los propietarios, sin perjuicio del emplazamiento 
que se hará a través de edictos que se publicarán en el Diario Oficial y en otro 
periódico de circulación en el departamento de radicación del inmueble. De esos 
edictos se dejará constancia en el expediente correspondiente, agregándose las 
publicaciones de práctica. 

 
Los propietarios de los inmuebles deberán denunciar en el acto de 

notificación o dentro de los ochos días siguientes, la existencia de personas que 
tengan derechos reales o personales consentidos por dichos propietarios con 
respecto a la cosa expropiada. El incumplimiento de esta obligación hará recaer 
la responsabilidad reparatoria sobre el propietario omiso en esta obligación. 

 
En los casos de expropiación parcial de inmuebles bajo el régimen de 

propiedad horizontal se procederá de la siguiente manera: 
 
A) Cuando se afecten bienes comunes se formará un expediente único 

por toda la fracción a expropiar del padrón matriz. Las notificaciones 
del trámite expropiatorio se harán a la copropiedad del edificio en la 
persona de su administrador o representante; en caso de que no lo 
hubiere se notificará a los propietarios de las unidades que integran 
la copropiedad. 

 
B) Cuando se afecten unidades de propiedad individual, se iniciará 

expediente por cada una de las unidades afectadas, además del que 
corresponda por los bienes comunes afectados. 
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C) Con la escrituración a favor del organismo expropiante dichas 
fracciones quedarán desafectadas del régimen de propiedad 
horizontal. 

 
           En estos casos se podrá actuar con el plano de propiedad 

horizontal cuando esté deslindada la fracción afectada o en su 
defecto, con el plano de expropiación del padrón matriz. 

 
D) Cuando la expropiación afecte solo bienes comunes, a los efectos 

registrales, la superficie afectada se considera desafectada del 
régimen de propiedad horizontal con la inscripción de la escritura 
pública o acta notarial respectiva. 

 
E) Cuando la expropiación afecte la totalidad de las unidades 

individuales, el organismo expropiante podrá convertir el régimen de 
Propiedad Horizontal en propiedad ordinaria procediendo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 16.871, de 
28 de setiembre de 1997, con excepción de lo indicado en el literal 
C) de dicho artículo. En caso de tratarse de un inmueble a ser 
incorporado al dominio público, tampoco corresponderá la aplicación 
de los literales D) y E) de dicho artículo. 

 
F) Cuando la expropiación afecte una unidad individual, el organismo 

expropiante podrá demandar judicialmente el otorgamiento de la 
modificación del Reglamento de Copropiedad si correspondiere, en 
cuyo caso el Juez otorgará el instrumento por ante el escribano que 
designe el organismo expropiante. Para la desafectación de las 
unidades, se procederá de acuerdo a lo indicado en el artículo 15 de 
la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997, con excepción de lo 
estipulado en el literal A) de dicho artículo. 

 
El Plano de Remanente de Expropiación y Modificación de Propiedad 

Horizontal, podrá ser confeccionado por composición gráfica, no rigiendo la 
obligación de verificar la concordancia de los límites dispuesta por el artículo 286 
de la Ley Nº 12.804, de 30 de noviembre de 1960. Dicho plano servirá de base 
para modificación del Reglamento de Copropiedad. 

 
Podrá prescindirse de las publicaciones por medio de edictos si el 

propietario del bien designado para expropiar, al notificarse de la respectiva 
resolución, acredita fehacientemente mediante el título y la información registral 
correspondiente, la legitimación sobre el inmueble a expropiar y acepta en el 
mismo acto el monto de la indemnización a percibir. Esta actividad se consignará 
por acta que formará parte del expediente, a partir de la cual se dictará la 
resolución de expropiación y se otorgará la correspondiente escritura de 
enajenación. 

Fuente: Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos 354 y 368. 
 

 Artículo 17.- Cuando la expropiación afectase una parte de un edificio y 
éste quedase inservible o no pueda ser útilmente aprovechado, el propietario 
podrá recurrir formalmente dentro del término del Artículo anterior que aquél le 
sea comprado por entero.  
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 Del mismo modo se hará con toda fracción de terreno que a consecuencia 
de la expropiación quede depreciada necesaria y considerablemente.  
 
 La tramitación de este incidente se seguirá con completa independencia 
del procedimiento de expropiación.  
 
 De la resolución del Poder Ejecutivo en los casos de este Artículo podrá 
pedirse reposición dentro del término de diez días y aún apelarse en relación 
para el caso omiso o denegado, para ante el Tribunal de Apelaciones de turno, 
cuya decisión hará cosa juzgada. 
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Ley Nº 5.343 
de 22 de octubre de 1915 

LEY ORGÁNICA DEL BANCO HIPOTECARIO DEL URUGUAY 

 

 Artículo 69.- Antes de constituir el préstamo y contrato accesorio de 
hipoteca, se exigirá seguro contra incendio de las construcciones por la cantidad 
que fije el Banco, la cual no deberá exceder del valor de estas construcciones, 
deducido el de los cimientos. Toda póliza sobre el bien afectado, así como sus 
renovaciones, estarán constituidas o endosadas a favor del Banco y quedarán 
depositadas en él hasta la cancelación del préstamo. 
 

La institución aseguradora será indicada en todos los casos por el Banco, 
el que podrá concertar el seguro y pagar las primas por cuenta del propietario, 
quien adquiere por este hecho todas las obligaciones de asegurado, tan 
plenamente como si hubiese contratado directamente. 
 

La falta de cumplimiento de las condiciones del seguro, faculta al Banco 
para proceder a la ejecución. 
 

En caso de siniestro, si el deudor no procediera a reconstruir la propiedad 
dentro de los tres primeros meses de producido, el Banco podrá acreditar el 
importe percibido del seguro, hasta la concurrencia de su crédito y liquidará el 
préstamo inmediatamente. 
 

En caso de reconstruirse la propiedad, el Banco facilitará al deudor, el 
importe del seguro, entregándoselo como en los casos de préstamos de 
edificación. El nuevo seguro será obtenido en la misma forma establecida en los 
párrafos precedentes. 
 

En los casos de préstamos para edificación en que los edificios no tengan 
más de dos pisos, el seguro se exigirá antes de entregar la cuota que 
corresponda a la colocación de los techos. 
 

Si los edificios tienen más de dos plantas el seguro se exigirá antes de 
proceder el Banco al pago de cada cuota, teniéndose en cuenta el valor de la 
parte construida, excluyendo los cimientos. 
 

El Banco podrá optar en sustitución del régimen preestablecido en este 
artículo, por la constitución de un fondo de protección de la garantía hipotecaria, 
cuya formación y empleo serán regidos por la reglamentación que dicte al efecto 
el propio Banco, el que queda facultado para incluir en la cuota del servicio 
hipotecario el importe necesario a ese fin. 

 
Fuente: Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968, artículo 182. 

 

Artículo 80.- El Banco podrá ejecutar judicialmente a sus deudores o 
proceder a la venta de las propiedades hipotecadas por sí y sin forma alguna de 
juicio, ordenando el remate público con la base total de la deuda, en los casos 
siguientes y cuando: 
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1. Falten, en la época fijada en el contrato, al pago de las cuotas y dejen 
transcurrir noventa días sin reparar la falta, no solicitar espera, la que 
podrá ser concedida o negada. 

 
2. En los préstamos en dinero efectivo, sin anualidades, el deudor no 

pagará la deuda a su vencimiento, procediendo a la ejecución, noventa 
días después del vencimiento, si no se le acordara alguna prórroga; y  

3. En el caso de siniestro, a que se refiere el artículo 69, no reconstruya 
la propiedad. 

 
Artículo 81.- En los casos de venta a que se refiere el artículo anterior el 

Banco, con prescindencia absoluta del deudor, estará especialmente facultado 
para: 

 
1 Hacer, rematar, por el martillero que designe sin necesidad de 

intervención judicial los inmuebles hipotecados, anunciando la venta 
durante 10 días: los 5 primeros en sección especial del "Diario Oficial" y 
los 5 restantes en un diario de la capital. 

 
2 Disponer que la venta se haga en el paraje que indique, al mejor postor, 

y sobre la base de lo que importe la deuda, intereses punitorios líquidos 
y gastos de, la ejecución, exigiendo al comprador como seña, una suma 
prudencial que por lo menos cubra totalmente los gastos, debiendo 
mencionarse esas circunstancia en los avisos respectivos, así como el 
nombre del deudor, cantidad adeudada o indicación de si la finca está o 
no arrendada por contrato inscrito en el Registro de Locaciones, y en 
caso afirmativo, por cuánto tiempo, renta que produce y forma de pago; 
los honorarios del rematador que no excederán del 1% (uno por ciento). 
Los honorarios y gastos de escrituración serán de cuenta del comprador. 

 
3 Al vender las propiedades, recibir, a su arbitrio, hasta el importe del saldo 

del préstamo en efectivo o en cédulas o títulos hipotecarios por su valor 
nominal. El excedente sobre el importe del préstamo deberá cubrirse 
siempre en moneda nacional de curso legal. 

 
4. Acordar al comprador en el caso de tratarse de hipotecas constituidas 

en efectivo o en títulos, el derecho de continuar con todo o parte de la 
hipoteca. 

 
5.  Exigir ejecutivamente, en cualquier momento y contra cualquiera de los 

deudores, en caso de ser dos o más, el pago del saldo que le queden 
debiendo, por capital, intereses, servicios, gastos de reparaciones de los 
edificios, seguro, etc., cuando el producto de la venta de los inmuebles 
hipotecados no alcance a cubrir totalmente lo adeudado. 

 
6.  Entregar y escriturar al comprador los bienes vendidos; y  
 
7.  Pedir por medio del Juez respectivo el auxilio de la fuerza pública para 

ocupar o tomar posesión de los bienes hipotecados, para colocar en ellos 
banderas o carteles de remates; para hacer que los interesados o 
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rematadores los examinen, y para dar, en caso de venta, la posesión a 
los compradores, no obstante la oposición de los dueños o de los 
ocupantes, si se produjera tal oposición. Los jueces procederán en estos 
casos como en aquellos en que se hubiera renunciado a los trámites del 
juicio ejecutivo. 

 
Fuente: Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968, artículo 182. 

 

NOTA. Ley N° 18.125, de 27 de abril de 2007. Artículo 2º (Base del 
remate).- Para el remate previsto en los artículos 80 y 81 de la Carta 
Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay la base será el 
equivalente al 75% (setenta y cinco por ciento) del valor catastral del 
inmueble. Para el caso del remate previsto en el artículo 82 de la Carta 
Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay, podrá el Banco disponer 
que la venta se haga por hasta la mitad del valor de tasación catastral. 
Ley N°18.574, de 14 de setiembre de 2009. Artículo 17: En caso que 
la tasación catastral que establece el valor real de inmuebles ubicados 
en zonas urbanas y suburbanas objeto de ejecución forzada judicial, 
ejecución extrajudicial o venta judicial, no incluyera el valor de las 
construcciones, la misma podrá ser sustituida por tasación 
extrajudicial, presentada por el ejecutante o actor. 

 

 Artículo 82.- - Si la venta, no se realiza, se dispondrá un segundo remate, 
dentro de los noventa días siguientes, en la misma forma determinada en los 
artículos anteriores, o con una rebaja hasta del cuarenta por ciento sobre la base 
del primer remate. 
 

Si ésta tampoco diera resultado, los Jueces ordenarán, a solicitud del 
Banco, sin más constancia que la de haber fracasado los remates verificados, le 
sea adjudicada la  propiedad sin audiencia del deudor, ni más trámites que la 
presentación de la escritura de la hipoteca, otorgándole la escritura 
correspondiente por el importe de la suma que había servido de base para el 
último remate, quedando así el Banco en condiciones de liquidar la cuenta para 
el cobro del saldo personal. 

 
Artículo 89.- En los remates judiciales o extrajudiciales realizados en 

aplicación de la presente Carta Orgánica, el Banco podrá realizar ofertas de 
hasta el 90% (noventa por ciento) del valor de tasación del inmueble realizada 
por tasador designado por el propio Banco, en tanto no supere el doble del valor 
catastral del inmueble.  

Fuente: Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 369. 
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Ley Nº 8.764 
de 15 de octubre de 1931 

 
Artículo 3°.- Este Ente Industrial del Estado, funcionará como Ente 

Autónomo a cargo de un Directorio integrado por siete miembros nombrados por 
el Consejo Nacional de Administración, que durarán seis años en sus funciones 
renovándose por terceras partes cada dos años, y tendrán como remuneración 
la que fije el Consejo Nacional de Administración hasta que el Presupuesto del 
Ente reciba sanción legislativa. 

 
Compete al Directorio todas las operaciones industriales y comerciales 

que exijan las funciones que se le confían y por lo tanto le corresponde: 
 

a. La fabricación, rectificación, desnaturalización y venta de alcoholes.  
 
b. La importación, previa autorización del Consejo Nacional, de las 

materias primas alcoholígenas, cuando se hayan agotado éstas 
dentro del país. 

 
c. La importación de alcoholes, mientras el Ente no los produzca. Si la 

producción no alcanzare a cubrir las necesidades de consumo, podrá 
importar las cantidades necesarias para satisfacerlo. 

 
d. La instalación de nuevas fábricas de alcoholes. Estas deberán 

ubicarse en las mismas zonas productoras de materias primas. 
 
e. Estudiar y preparar carburantes nacionales que resulten beneficiosos 

para la economía nacional. 
 
f. Fijar los precios de venta de los productos monopolizados con 

aprobación del Poder Ejecutivo. Tratándose de productos no 
monopolizados que expenda la Empresa, los precios de los mismos 
serán fijados directamente por el Directorio, en cuyo caso lo 
comunicará inmediatamente al Poder Ejecutivo acompañando la 
información correspondiente al acto aprobado. El Poder Ejecutivo 
dentro de los treinta días de recibida dicha comunicación podrá 
mediante decisión fundada, modificar para el futuro dichos precios. 

 
g. Instalar, cuando lo juzgue oportuno, las refinerías de petróleo, previo 

concurso de proyectos entre las casas especializadas. 
 
h. Contratar, mientras no se realice el monopolio de importación (artículo 

1º, inciso C), la importación o aprovisionamiento de combustibles 
destinados a los servicios públicos, a la preparación de carburantes 
nacionales o a la venta al público. 

 
i. Contratar o adquirir los transportes que juzgue necesarios para los 

fines de la industria de la refinería. 
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       En el caso de adquirir barcos sólo se utilizará, para su tripulación, a 
los marinos uruguayos. 

 
j. Procurar la fabricación e importación de combustibles baratos 

destinados al funcionamiento de motores y máquinas agrícolas. Esos 
combustibles estarán libres de toda clase de impuestos y patentes de 
importación o internos. El Directorio tomará o solicitará del Consejo 
Nacional de Administración, las medidas necesarias para asegurar 
que el precio reducido favorezca únicamente a los agricultores. 

 
k. Refinar petróleos crudos o sus derivados, preparar y vender todos los 

productos propios de esta industria. 
 
l. Instalar las fábricas de portland y productos afines para proveer la 

realización de obras públicas. 
 
      Esas fábricas se ubicarán en sitios estratégicos en relación con las 

materias primas y con la circulación de los productos. 
 
m. Participar en el exterior en las diversas fases de la operación petrolera  

- prospección,  exploración, producción y comercialización - sea 
directamente o mediante asociación con otras empresas públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras. 

 
        Estarán comprendidas en esa competencia las actividades, 

negocios y contrataciones, en todas sus formas, que se estime 
necesario realizar en el exterior para el cumplimiento de esos 
cometidos. 

 
        Los contratos que se proyecten, requerirán la autorización del 

Poder Ejecutivo. 
 

Fuente: literal F): Decreto-Ley N° 15.312, de 20 de agosto de 1982, artículo 1°. 
Literal M) Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 178. 
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Ley Nº 9.189 
de 4 de enero de 1934 

 

Artículo 25.- Los escribanos no podrán autorizar acto alguno que afecte 
el dominio de los bienes raíces, sin que se les acredite previamente no 
adeudarse impuestos por ejercicios vencidos, por ningún concepto, con 
certificado expedido por la Oficina Recaudadora respectiva, o con la exhibición 
del boleto de exoneración, cuando se trate de propiedades exentas del pago del 
impuesto, y el respectivo certificado de empadronamiento, cuando procediera. 

 
En todos los casos deberá hacerse constar el número de 

empadronamiento del inmueble. Los escribanos que contravengan estas 
disposiciones incurrirán en una multa equivalente al 20 % del impuesto que haya 
quedado sin cobrar. 

  
Artículo 26.- Toda escritura o transmisión del dominio da un bien raíz, que 

tome como base un plano oficial del inmueble, expresará el número con que 
haya sido registrado por la Dirección de Impuestos Directos para los propietarios 
del Departamento de la Capital o por las respectivas oficinas técnicas de 
empadronamiento de los Departamentos del litoral e interior. 

 
Artículo 29.- Ninguna Oficina Pública, del Estado, Municipios o entes 

autónomos, dará curso, trámite o entrada a escrito, petición o solicitud, que tenga 
relación con bienes inmuebles, si previamente no se acredita el pago de la 
contribución inmobiliaria del año en curso, acompañando el boleto respectivo, 
salvo el caso en que la gestión que se realice traiga como consecuencia el pago 
de la contribución.  
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Ley Nº 9.624 
de 15 de diciembre de 1936 

 
 Artículo 15.-  
 

A) En caso de renuncia o exoneración de un funcionario o de cese en 
su calidad de tal de un jubilado o pensionista, el o los inquilinos 
deberán sustituir la garantía de la Contaduría General de la Nación 
por otra a satisfacción del propietario o administrador, o por el 
depósito, en una sola partida, de cinco meses de arrendamiento en 
Obligaciones Hipotecarias Reajustables. Dentro del plazo de treinta 
días, corridos a partir del siguiente a la notificación practicada por 
la oficina, en forma personal o por cedulón, el arrendatario deberá 
probar ante la Contaduría General de la Nación que ha efectuado 
la totalidad del depósito o que le ha sido aceptada otra fianza. 

 
           Si así no lo hiciera, la Contaduría General de la Nación podrá 

iniciar acción de desalojo ante el Juzgado de Paz Departamental 
de la Capital, conforme a la fecha del respectivo contrato de 
arrendamiento, o bien ante el Juzgado de Paz de ubicación de la 
finca, en el interior del país. 

 
           El Juez otorgará un plazo de treinta días al demandado para que 

se desocupe el bien, vencido el cual, a petición de parte, se 
procederá a lanzar al ocupante a su costo. 

 
            En caso de haberse deducido oposición de excepciones, la 

sentencia de primera instancia que haga lugar al desalojo no 
admitirá recurso alguno; 

 
B) En cualquier etapa de un procedimiento judicial, si la finca estuviera 

desocupada y las llaves no fueran entregadas a la Contaduría 
General de la Nación, ésta solicitará la entrega judicial, la que 
deberá otorgarse sin más trámite; 

 
C) En los casos en que transitoriamente no puedan descontarse, en 

todo o en parte, los alquileres y sus accesorios, las sumas no 
retenidas deberán ser abonadas al Servicio de Garantía de 
Alquileres en forma mensual y dentro de los diez primeros días 
siguientes a cada mes vencido, sin perjuicio de que se proceda 
conforme a lo dispuesto en el literal A) de no regularizarse dicha 
situación en un plazo de tres meses. 

 
            Facúltase a la Contaduría General de la Nación a extender dicho 

plazo, por resolución fundada, hasta un máximo de doce meses, 
cuando el usuario pruebe la existencia de causa justificada para 
regularizar la situación, siempre y cuando se encuentre al día en el 
pago de los alquileres. 
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            La falta de pago determinará que el Servicio de Garantía de 
Alquileres inicie las acciones judiciales previstas en los artículos 48, 
49 y 59 del Decreto-Ley Nº 14.219, de 4 de julio de 1974, en la 
redacción dada por el artículo 8º del Decreto-Ley Nº 15.484, de 17 
de noviembre de 1983, a cuyos efectos se le confiere la 
legitimación correspondiente. 

 
D) En los casos de divorcio, separación de cuerpos o de hecho, 

cuando continúe habitando la finca objeto del arrendamiento el 
cónyuge que no firmó el correspondiente contrato, la Contaduría 
General de la Nación podrá intimar a éste, previa solicitud escrita 
del cónyuge firmante, que, dentro del plazo de treinta días corridos, 
sustituya la garantía por el depósito en Obligaciones Hipotecarias 
Reajustables, conforme a lo dispuesto por el literal A), u otra a 
satisfacción del arrendador. Si se encuentra en condiciones 
legales, podrá optar por mantener la garantía de la Contaduría 
General de la Nación. Dicho término deberá contarse a partir del 
día siguiente a la notificación hecha por la oficina. Vencido el 
mismo, se procederá a iniciar juicio de desalojo en la forma prevista 
en el literal A). El cónyuge firmante del contrato deberá continuar 
pagando el arrendamiento, hasta tanto sea sustituida la garantía o 
se proceda al lanzamiento. 

 
           En caso de separación de hecho, esta circunstancia deberá 

probarse por certificado expedido por el Juzgado de Paz 
Departamental de la Capital competente, conforme a la fecha de la 
partida de matrimonio correspondiente, o por el Juzgado de Paz de 
ubicación del bien, en el interior del país, conforme al procedimiento 
del Capítulo I del Título VI del Código General del Proceso. En 
dicho certificado deberá constar la declaración de dos testigos 
hábiles que atestigüen también que la persona interesada no 
permanece viviendo en la finca objeto del arrendamiento. 

 
E) En los casos de fallecimiento del funcionario o jubilado, se 

procederá conforme a lo dispuesto en el literal A). La intimación 
administrativa de sustitución de garantía, así como el 
emplazamiento de la demanda de desalojo, podrá realizarse 
genéricamente a los causahabientes del inquilino, notificándose en 
el domicilio contractual. 

 
           Si se produjera la subrogación legal en la forma prevista por el 

artículo 20 del decreto ley 14.219, de 4 de julio de 1974, en la 
redacción dada por el artículo 4º del decreto ley 15.471, de 14 de 
octubre de 1983, el plazo para sustituir la garantía se contará a 
partir de la fecha de la correspondiente cesión legal, debiendo el 
subrogante abonar los alquileres correspondientes, en la caja del 
Servicio de Garantía de Alquileres. Si se encuentra en condiciones 
legales para hacerlo, el subrogante podrá optar por mantener la 
garantía de la Contaduría General de la Nación. 
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F) En todo caso, hasta tanto no se haya procedido al lanzamiento, el 
inquilino podrá sustituir la garantía quedando en tal supuesto, 
clausurados de oficio los procedimientos. Los desfasajes en los 
calendarios de pagos y cobros, así como las obligaciones asumidas 
por la garantía de alquiler de aquellos arrendatarios a los que no se 
haya podido retener el monto del mismo, se atenderán con cargo a 
un fondo de reserva. La Tesorería General de la Nación pondrá a 
disposición del Servicio de Garantía de Alquileres las sumas que 
éste solicitare para atender las necesidades de dicho Fondo. 

 
G) En los juicios de desalojo promovidos por la Contaduría General de 

la Nación en su calidad de fiador, de acuerdo con la ley 9.624, de 
15 de diciembre de 1936, no podrá suspenderse el lanzamiento por 
más de treinta días. 

 
Fuente: Ley N° 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 122. 
Literal C) Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 166. 

Literal F) Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 111. 
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Ley Nº 9.739 
de 17 de diciembre de 1937 

 
 Artículo 46.-  
 

A) El que edite, venda, reproduzca o hiciere reproducir por cualquier medio 
o instrumento -total o parcialmente-; distribuya; almacene con miras a la 
distribución al público, o ponga a disposición del mismo en cualquier forma 
o medio, con ánimo de lucro o de causar un perjuicio injustificado, una 
obra inédita o publicada, una interpretación, un fonograma o emisión, sin 
la autorización escrita de sus respectivos titulares o causahabientes a 
cualquier título, o se la atribuyere para sí o a persona distinta del 
respectivo titular, contraviniendo en cualquier forma lo dispuesto en la 
presente ley, será castigado con pena de tres meses de prisión a tres años 
de penitenciaría. 

 
B) Con la misma pena será castigado el que fabrique, importe, venda, dé en 

arrendamiento o ponga de cualquier otra manera en circulación, 
dispositivos o productos, los componentes o herramientas de los mismos 
o preste cualquier servicio cuyo propósito sea impedir, burlar, eliminar, 
desactivar o eludir de cualquier forma, los dispositivos técnicos que los 
titulares hayan dispuesto para proteger sus respectivos derechos. 

 
C) Además de las sanciones indicadas, el Tribunal ordenará en la sentencia 

condenatoria la confiscación y destrucción, o dispondrá cualquier otro 
medio de supresión de las copias de obras o producciones y de sus 
embalajes o envoltorios en infracción, así como de todos los artículos, 
dispositivos o equipos utilizados en la fabricación de las mismas. En 
aquellos casos que los equipos utilizados para la comisión de los ilícitos 
referidos no tengan por única finalidad esta actividad, el Juez sustituirá la 
destrucción por la entrega de dichos equipos a instituciones docentes 
oficiales. 

 
D) Será sancionado con pena de tres meses de prisión a tres años de 

penitenciaría quien altere o suprima, sin autorización del titular de los 
derechos protegidos por esta ley, la información electrónica colocada por 
los titulares de los derechos de autor o conexos, para posibilitar la gestión 
de sus derechos patrimoniales y morales, de modo que puedan 
perjudicarse estos derechos. La misma pena se aplicará a quien 
distribuya, importe con fines de distribución, emita o comunique al público, 
sin autorización, ejemplares de obras, interpretaciones o fonogramas, 
sabiendo que la información electrónica colocada por los titulares de 
derechos de autor o conexos, ha sido suprimida o alterada sin 
autorización. 

 
E) El que reprodujere o hiciere reproducir, por cualquier medio o 

procedimiento, sin ánimo de lucro o de causar un perjuicio injustificado, 
una obra, interpretación, fonograma o emisión, sin la autorización escrita 
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de su respectivo titular, será castigado con multa de 10 UR (diez unidades 
reajustables) a 1.500 UR (mil quinientas unidades reajustables). 

 
Fuente: Ley Nº 17.616, de 10 de enero de 2003, artículo 15. 

 

Artículo 58.-  
 

Las asociaciones constituidas o que se constituyan para defender y 
gestionar los derechos patrimoniales reconocidos en la presente ley, necesitan, 
a efectos de su funcionamiento como tales, de la expresa autorización del Poder 
Ejecutivo de conformidad con lo establecido en esta ley y en el decreto 
reglamentario. 

 
Dichas asociaciones que se denominarán de gestión colectiva deberán ser 

asociaciones civiles sin fines de lucro, tendrán personería jurídica y patrimonio 
propio y no podrán ejercer ninguna actividad de carácter político o religioso. 

 
El Poder Ejecutivo, previa opinión preceptiva del Consejo de Derechos de 

Autor, teniendo en cuenta los requisitos contemplados en la presente ley, 
determinará las entidades que ejercerán la gestión colectiva a los efectos de 
representar a los titulares de las obras, ediciones, producciones, interpretaciones 
y emisiones. Las entidades de gestión colectiva podrán unificar 
convencionalmente su representación, a fin de actuar en conjunto ante los 
usuarios o crear un ente recaudador con personería jurídica. 

 
Los titulares de derecho de autor, artistas, intérpretes o ejecutantes, y 

productores de fonogramas a los que hayan conferido su representación 
contratarán con las empresas de radiodifusión, o las asociaciones 
representativas a las que hayan conferido su representación, la radiodifusión de 
sus obras, interpretaciones o ejecuciones y fonogramas. 

  
Si las partes no alcanzaran acuerdo sobre el monto de las tarifas cualquiera 

de ellas podrá pedir al Consejo de Derechos de Autor, la constitución de un 
Tribunal Arbitral dentro de los veinte días siguientes a su comunicación. El 
Tribunal Arbitral deberá laudar dentro del plazo perentorio de cuarenta y cinco 
días hábiles a partir de su integración.  Entre tanto se dirima la controversia, la 
autorización para la radiodifusión del repertorio se entenderá concedida, siempre 
que se continúe abonando la tarifa anterior y sin perjuicio de la obligación de 
pago por las diferencias que pudieran resultar del procedimiento arbitral. El 
decreto reglamentario establecerá la forma de integración del Tribunal Arbitral y 
los procedimientos relativos a este arbitraje. 

 
Fuente: Ley Nº 17.616, de 10 de enero de 2003, artículo 20. 
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Ley Nº 10.723 
de 21 de abril de 1946 

 
LEY DE CENTROS POBLADOS 

_______ 
 

 Artículo 2°.- Constituye subdivisión de predios con destino a la formación 
de centros poblados, toda subdivisión de la tierra, fuera de las zonas urbanas o 
suburbanas, que cree uno o más predios independientes menores de cinco 
hectáreas cada uno. Para los Departamentos de Montevideo y Canelones, este 
límite queda reducido a tres hectáreas. 
 

Quedan exceptuados de las disposiciones de este artículo los predios que 
resulten deslindados de otros, con los cuales formaron antes uno sólo, por obra 
de trazados o realizaciones de caminos nacionales, departamentales o 
vecinales, de vías férreas o de canales y aquellos que tengan destino de uso o 
de interés públicos por decisión de los Gobiernos nacional o municipal. Se 
entenderá que no constituye subdivisión de predios con destino a la formación 
de centros poblados, la simple constancia en planos de áreas parciales entre 
límites naturales o arbitrarios, siempre que se deje constancia en los mismos 
planos de que ella no constituye deslinde o división de predios. Se entiende por 
"predio independiente", a los efectos de esta ley, aquel que ha sido deslindado 
o amojonado, o aquel que es objeto definido con unidad propia de una traslación 
de dominio, o del resultado de una división jurídica.  
 

Fuente: Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, artículo 83, 
(derogó incisos segundo y tercero) 

Ley Nº 10.866, de 25 de octubre de1946, artículo 1°. 
 

 Artículo 11.- La violación a cualquiera de las normas contenidas en la 
presente ley relativas al fraccionamiento o la enajenación de predios o aperturas 
de vías de tránsito, sin perjuicio de la nulidad absoluta del fraccionamiento y las 
ventas posteriores de predios parte del mismo, serán sancionadas con una multa 
de 50 UR (cincuenta unidades reajustables) a 50.000 UR (cincuenta mil unidades 
reajustables), con destino al Gobierno Departamental correspondiente, sin 
perjuicio de las demás sanciones que la transgresión pudiera producir. Las 
multas se harán efectivas por las Intendencias Municipales y serán aplicadas 
solidariamente a todos los involucrados y profesionales intervinientes. 
 

Quedan exceptuados de estas sanciones y de las del artículo anterior, los 
fraccionamientos y planos que se refieran a enajenaciones, particiones, 
divisiones de hecho o compromisos de venta, anteriores a la promulgación de 
esta ley, así como las enajenaciones y particiones que se refieran a planos de 
fraccionamiento o deslinde aprobados o inscriptos en las oficinas de Topografía 
o de Catastro, con la misma anterioridad. En todos los casos la anterioridad de 
los hechos mencionados deberá constar con fecha cierta. Se entiende por 
"divisiones de hecho" las que correspondan a división de padrones o a existencia 
en un predio de edificaciones totalmente independientes entre sí, que hubieran 
sido oportunamente aprobadas por la autoridad municipal respectiva. Los 
vendedores de terrenos a plazo que no hubieran cumplido con los requisitos de 
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la ley, relativos a las ventas a plazo en las operaciones y compromisos anteriores 
a la ley de 21 de abril de 1946, tendrán un plazo de un año a partir de la 
promulgación de la presente ley para ponerse en las condiciones legales. De no 
hacerlo así, sus operaciones no serán reconocidas como anteriores, y estarán 
obligados a indemnizar a los compradores, por los perjuicios que les ocasione la 
aplicación de las disposiciones legales. 

 
Fuente: Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, artículo 83, (derogó inciso segundo) 

Inciso primero Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, artículo 83. 
Inciso segundo Ley Nº 10.866, de 25 de octubre de 1946, artículo 1°. 

 

Artículo 16.- Queda prohibida, con las mismas sanciones establecidas en 
los artículos 11 y 19, en la redacción dada por la Ley Nº 18.308, de 18 de junio 
de 2008, toda división de tierra que implique crear predios independientes 
menores en superficie a trescientos metros cuadrados en suelo urbano o 
suburbano, con las siguientes excepciones, de las que se deberá dejar 
constancia expresa en los respectivos planos: 

 
A) Aquellas actuaciones en las que dicha división tenga por objeto la 

instalación de servicios de interés público, declarado por el Poder 
Ejecutivo o los Gobiernos Departamentales en su caso. 

 
B) Cuando los instrumentos de ordenamiento territorial así lo dispongan 

para las actuaciones de los programas públicos de vivienda, 
urbanización y/o mejoramiento barrial, siempre que los mismos sean de 
interés social. 

 
C) Cuando los instrumentos de ordenamiento territorial del ámbito 

departamental, que se aprueben conforme con los procedimientos 
establecidos en la Ley Nº 18.308, dispongan por vía de excepción reducir 
dichas exigencias en sectores particulares, delimitados dentro de suelo 
categoría urbana consolidado definido en el literal a) del artículo 32 de la 
Ley Nº 18.308. 

 
         El escribano autorizante deberá dejar constancia en la escritura 

respectiva de la excepción que surge del plano. 
 
          Queda prohibida, con las mismas sanciones establecidas en los  

artículos 11 y 19 de la presente ley, en la redacción dada por la Ley N° 
18.308, de 18 de junio de 2008, toda división de tierra realizada en suelo 
rural, que implique crear lotes independientes menores en superficie a 
las cinco hectáreas cada uno o tres hectáreas para los departamentos 
de Montevideo y Canelones, con las excepciones establecidas en el 
inciso final del artículo 2° de la presente ley. 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección Nacional 

de Catastro, no inscribirá planos de mensura, fraccionamiento o reparcelamiento 
que no cumplan con lo dispuesto en el presente artículo. 

 
Fuente: Ley N° 19.044, de 28 de diciembre de 2012, artículo 1°. 

Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 279. 
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Artículo 19.- Todos los fraccionamientos y trazados efectuados en 
contravención a lo dispuesto por la presente ley y las ordenanzas e instrumentos 
de ordenamiento territorial, serán absolutamente nulos, debiendo el Gobierno 
Departamental imponer las sanciones correspondientes a que refieren los 
artículos 10 y 11 de la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, artículo 83. 
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Ley Nº 10.751 
de 25 de junio de 1946 

 
LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

________ 
 
 Artículo 1°.- Los diversos pisos de un edificio y los departamentos en que 
se divide cada piso, así como los departamentos de la casa de un solo piso, 
cuando sean independientes y tengan salida a la vía pública directamente o por 
un pasaje común, podrán pertenecer a distintos propietarios, de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley. 
 

El título podrá considerar como piso o departamento los subsuelos y las 
buhardillas habitables, siempre que sean independientes de los demás pisos o 
departamentos. 
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Ley Nº 10.808 
de 16 de octubre de 1946 

 

LEY ORGÁNICA DE LA MARINA 
______ 

 
 

CAPÍTULO II 
Personal Superior 

 
 Artículo 20.- El reclutamiento del Personal Superior se efectuará de la 
siguiente forma: 
 

a)   Cuerpo de Comando, con alumnos egresados de la Escuela de 
Formación  correspondientes, que hayan cursado satisfactoriamente su 
plan de estudios; 

 
b)   Cuerpo Técnico Combatiente: 

 
     1)   Cuerpo de Ingenieros de Máquinas y Electricidad con alumnos 

egresados de la Escuela de Formación correspondiente, que 
hayan cursado satisfactoriamente su plan de estudios; 

 
     2)   Cuerpo de Aprovisionamiento y Administración con alumnos 

egresados de la Escuela de Formación correspondiente, que 
hayan cursado satisfactoriamente su plan de estudios; 

 
     3)   Cuerpo Especialista con los Suboficiales de Cargo egresados de 

la Escuela de Formación correspondiente, que hayan aprobado 
satisfactoriamente los cursos de capacitación; 

 
c)   Cuerpo de Prefectura con los alumnos egresados de la Escuela de 

Formación correspondiente, que hayan cursado satisfactoriamente su 
plan de estudios; 

 
d)   Cuerpo auxiliar integrado por Técnicos que posean título universitario 

expedido, reconocido o revalidado por la Universidad de la República, o 
título registrado en el Ministerio de Educación y Cultura, o expedido por 
Instituciones Públicas autorizadas a expedir títulos de dicho carácter. 

 
Fuente: Decreto- Ley Nº 14.956, de 16 de noviembre de 1979, artículo 1°. 

Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 90. 
 

Artículo 22.-  El Personal Superior de los diversos Cuerpos tendrá las 
siguientes funciones. 

 

A) Cuerpo General (CG): Comando General, Comando de Fuerzas y 
Unidades, Direcciones, Jefaturas y funciones propias del grado dentro de 
la Armada Nacional, así como también las funciones especiales que se le 
asignen y Mando Militar. 
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B) Cuerpo de Ingenieros de Máquinas y Electricidad (CIME): Jefaturas de 
Unidades Técnicas o Servicios Técnicos afines al Cuerpo, funciones 
propias del grado y Cuerpo dentro de la Armada Nacional, así como 
también las funciones especiales que se le asignen y Mando Militar. 

 

C) Cuerpo de Aprovisionamiento y Administración (CAA): Jefaturas de 
Unidades Técnicas o Servicios Técnicos afines al Cuerpo, funciones 
propias del grado y Cuerpo dentro de la Armada Nacional, así como 
también las funciones especiales que se le asignen y Mando Militar. 

 

D) Cuerpo de Prefectura (CP): Direcciones, Comandos y Jefaturas de 
Unidades afines al Cuerpo y funciones propias del grado y Cuerpo dentro 
de la Armada Nacional, así como también las funciones especiales que se 
le asignen y Mando Militar. 

 
E) Cuerpo Especialista (CE): funciones propias del grado dentro de la 

Armada Nacional, así como también las funciones especiales que se le 
asignen y Mando Militar. 

 F) Cuerpo Auxiliar (CA): funciones propias de su especialidad y otras que se 
le asignen. 

   Los efectivos de Personal Superior serán los siguientes: 

Efectivos Personal Superior 

Grados CG CIME CAA CP CE CA 

Almirante 1           

Contra Almirante 5           

Capitán de Navío 60 13 2 2     

Capitán de 
Fragata 70 20 4 5     

Capitán de 
Corbeta 62 26 6 10     

Teniente de Navío 73 32 10 16   1 

Alférez de Navío         2 1 

Alférez de Fragata         3 2 

Guardia Marina         4 4" 

 
Fuente: Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 78. 

 
CAPÍTULO IV 

De las Vacantes 
 
Artículo 84.- Los ascensos a otorgarse en los distintos grados, se efectuarán 

en 
la siguiente forma: 
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1) De Guardia Marina, ascenderán a dicho grado los aspirantes de la 
Escuela Naval que hayan aprobado los cursos respectivos y reúnan 
las demás condiciones de ascenso. 

 
          Cuando el número de Guardia Marina egresados de la Escuela 

Naval en los Cuerpos General (CG), de Ingenieros de Máquinas y 
Electricidad (CIME), de Aprovisionamiento y Administración (CAA) y 
de Prefectura (CP), no alcance el 25% (veinticinco por ciento) del total 
de vacantes legales del grado de Teniente de Navío, considerando los 
cuatro Cuerpos mencionados, el Ministerio de Defensa Nacional, a 
propuesta del Comandante en Jefe de la Armada, podrá disponer que 
al año siguiente se cubran las referidas vacantes, incorporando a 
Oficiales de Reserva Naval y/o Guardia Marina del Cuerpo 
Especialista, de forma adicional a las vacantes establecidas para 
dicho Cuerpo en el artículo 22 de la presente ley, pudiendo ascender 
hasta la jerarquía de Teniente de Navío.  

 
2) De Alférez de Navío y sus equivalentes: todas las vacantes por 

antigüedad. 
 
3) De Teniente de Navío y sus equivalentes: la mitad de las vacantes por 

antigüedad y la otra por selección. 
 
4) De Capitán de Corbeta, de Capitán de Fragata y de Capitán de Navío 

y sus equivalentes: 1/3 de las vacantes por antigüedad y 2/3 por 
selección. 

 
5) De Contra Almirante: todas por elección. 
 

Fuente: Ley Nº 13.835, de 7 de enero de 1970, artículo 60. 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 92. 
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Ley Nº 12.276 
de 10 de diciembre de 1956 

 
 Artículo 29.- Establécense las siguientes tasas anuales para las respectivas 
autorizaciones de juegos a cargo de la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas: 
 
 A) Quinielas 
 
  Agentes: 13.895 UI (trece mil ochocientas noventa y cinco unidades 

indexadas). 
 
  Sucursales: 6.966 UI (seis mil novecientas sesenta y seis unidades 

indexadas). 
 
    Locales, zonas de apuestas o áreas habilitadas para la 

comercialización de apuestas sobre certámenes de pronósticos 
deportivos (artículo 19 de la Ley Nº 17.453, de 28 de febrero de 2002): 
3.483 UI (tres mil cuatrocientos ochenta y tres unidades indexadas). 

 
  Subagentes: 463 UI (cuatrocientas sesenta y tres unidades indexadas). 
 
  Corredores: 232 UI (doscientas treinta y dos unidades indexadas). 
 
 B) Loterías 
 
  Agentes: 2.316 UI (dos mil trescientas dieciséis unidades indexadas). 
 
  Subagentes: 232 UI (doscientas treinta y dos unidades indexadas). 
 
  Loteros: 232 UI (doscientas treinta y dos unidades indexadas). 
 
    Aquellos habilitados que sean Subagentes de Loterías y Subagentes 

de Quinielas en forma simultánea, abonarán la patente mayor como 
Patente Única en su categoría. 

 
 C) Las personas físicas o jurídicas que organicen los eventos previstos en 

el artículo 1º de la Ley Nº 17.166, de 10 de setiembre de 1999: 13.895 
UI (trece mil ochocientas noventa y cinco unidades indexadas). 

 
 D) Las entidades organizadoras de los eventos previstos en el artículo 2º 

del Decreto-Ley Nº 14.841, de 22 de noviembre de 1978: 13.895 UI 
(trece mil ochocientas noventa y cinco unidades indexadas). 

 

Fuente: Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 240. 
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Ley Nº 12.367 
de 8 de enero de 1957 

 
 Artículo 64.- DEROGADO. 
 

Fuente: Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1966, artículo 677. 
 

 Artículo 65.- Todo aquel que en cualquier forma infringiere cumplimiento 
de la prohibición establecida en el artículo anterior, será sancionado con una 
multa de diez mil pesos ($ 10.000.00) la primera vez, la que se duplicará por 
cada reincidencia de su autor, sin perjuicio del comiso de los bienes y premios a 
que hubiere lugar, de acuerdo con la reglamentación que dicte el Poder 
Ejecutivo. 
 

Estas multas serán percibidas por la Dirección General de Impuestos 
Internos. 
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Ley Nº 12.801 
de 30 de noviembre de 1960 

 
 Artículo 63.- Los sueldos y partidas complementarias a que por la ley de 
Presupuesto tenga derecho el personal del Servicio Exterior (alquiler, gastos de 
oficina, gastos de representación, canciller u otras asignaciones mensuales y 
viáticos, exceptuado el progresivo a que se refiere el artículo 35 de esta ley) 
serán liquidados uniformemente para cada país, mientras se encuentre 
prestando servicios en el Exterior o cuando regrese a la República en uso de 
licencia reglamentaria, ordinaria o extraordinaria o en misión de servicio activo, 
de conformidad con las siguientes normas:  
 

Al sueldo y partidas complementarias a que el funcionario tenga derecho, 
de acuerdo con la ley de Presupuesto, se aplicará un coeficiente que variará de 
0.4 a 0.7 en fracciones de 0.05. El monto que resulte de la multiplicación del 
sueldo básico presupuestal por el coeficiente será la suma en dólares o su 
equivalente en otra divisa extranjera, que se girará al tipo de cambio del día. La 
diferencia entre el costo de moneda nacional de la divisa extranjera a girarse y 
la dotación presupuestal de las asignaciones a que equivale, se imputará al Ítem 
902 - Rubro 8.03. 
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Ley Nº 12.804 
de 30 de noviembre de 1960 

 
 Artículo 280.- (Notificación).- La Dirección Nacional de Catastro notificará 
a los propietarios o poseedores del valor fijado a los respectivos inmuebles a los 
efectos de la liquidación de los tributos nacionales o departamentales que toman 
por base dicha determinación. 
 

La notificación personal deberá estar precedida del emplazamiento para 
que dichos titulares concurran a notificarse a la oficina competente, bajo 
apercibimiento de tenérseles por notificados. 
 

El emplazamiento se hará por el término de tres días y se publicará en el 
Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional. 
 

A partir del día inmediato siguiente al último del emplazamiento previsto 
en el inciso anterior, comenzará a correr un nuevo plazo de treinta días, vencido 
el cual, se tendrá por notificados a los titulares, pudiendo impugnar el valor real 
fijado al inmueble de acuerdo a lo dispuesto por la normativa vigente. 
 

La fundamentación se hará de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 80 
del Código Tributario. 

 
Fuente: Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 243. 

 

Artículo 286.- (Planos de mensura). Las escrituras de traslación o 
declaración de dominio y las sentencias que declaran la prescripción adquisitiva, 
respecto de bienes inmuebles, deberán tomar como base y hacer mención al 
plano de mensura de los mismos. El plano deberá estar inscripto en la Dirección 
General de Catastro y Administración de Inmuebles Nacionales, sus oficinas 
departamentales o en las dependencias administrativas que con anterioridad 
tuvieron a su cargo dicho cometido. 

 
El Registro de Traslaciones de Dominio no inscribirá los actos y 

sentencias expresados, si los documentos respectivos, no contuvieran la 
mención que expresa el apartado precedente. 

 
Sin perjuicio de las disposiciones actualmente vigentes sobre registro de 

planos, la expedición de copia actualizada, implica que el agrimensor que la 
ejecuta ha verificado que los límites del inmueble a la fecha de la copia 
concuerdan con los establecidos en el documento gráfico original, debiendo 
dejar constancia de ello en la copia que se inscriba. 

Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia el 1° de enero de 1962. 
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Ley Nº 13.033 
de 7 de diciembre de 1961 

 
 Artículo 14.- Las pasividades militares (retiro, asignación de reforma y 
pensiones) son acumulables entre sí, con pasividades de otras Cajas, con 
ingresos provenientes de la actividad personal y con rentas, sin limitación alguna. 

  



79 
 

Ley Nº 13.102 
de 18 de octubre de 1962 

 
 Artículo 10.- Otórgase a los vehículos considerados en la presente ley, el 
siguiente beneficio: exclusión del valor que determine el Poder Ejecutivo, del 
monto imponible de los tributos nacionales, derechos, aranceles y demás 
gravámenes a la venta o a la importación o aplicables en ocasión de la misma. 
 

En caso de que el valor del vehículo supere el referido monto, el 
excedente constituirá la base de cálculo para los tributos correspondientes. 
 

Tampoco integrará la base imponible el valor de los sistemas de 
adaptación y los elementos auxiliares que se necesiten para la mejor movilidad, 
funcionalidad y ergonomía, estén o no incorporados al vehículo al momento de 
la adquisición o importación, y que estén certificados por la Unidad Nacional de 
Seguridad Vial. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones en que se aplicará el 
presente beneficio. 

 
Fuente: Ley N° 18.996, de 17 de noviembre de 2012, artículo 330. 
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Ley Nº 13.318 
de 28 de diciembre de 1964 

 

 Artículo 222.- Autorízase a la Jefatura de Policía de Montevideo y 
Prefectura General Marítima a cobrar por la prestación de servicio de vigilancia 
especial. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará este artículo. 
 

VER: Ley N° 18.794, de 16 de agosto de 2011. 
Artículo 1°.- Inclúyese a la Policía Aérea Nacional en lo dispuesto por el 
artículo 222 de la Ley N° 13.318, de 28 de diciembre de 1964. 
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Ley Nº 13.637 
de 21 de diciembre de 1967 

 
 

Artículo 221.- A todos los ingresos recaudados por las oficinas 
dependientes de la Dirección General Impositiva, que tengan destino específico 
o afectación de carácter legal, tanto nacionales como departamentales, se les 
deducirá un 5% (cinco por ciento) por compensación de servicios y gastos de 
recaudación. 
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Ley Nº 13.640 
de 26 de diciembre de 1967 

 

Artículo 87.- Se deducirá mensualmente el 0.5 % del sueldo de los funcionarios 

policiales con destino a la creación de un Fondo de Seguro de Vida e Invalidez y Gastos 
de Sepelio. El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones y formas en que se 
percibirán estos beneficios y sus montos respectivos. 

 
El habilitado del Ministerio del Interior retendrá el importe del descuento, el que 

será depositado en una cuenta especial que se abrirá en el Banco de la República 
Oriental del Uruguay. 

 

NOTA. Decreto Ley Nº 14.230, de 23 de julio de 1974, artículo 8° cambió 
de denominación: "Fondo de Seguro de Vida e Invalidez y Gastos de 
Sepelio" por "Fondo de Tutela Social Policial". 

 
Artículo 128.- Los saldos no utilizados de las dotaciones anuales del 

Programa 02- "Ejecución de la Política Internacional" del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, destinados al pago de la diferencia por aplicación de 
coeficiente sobre las diversas partidas que se deben servir en moneda 
extranjera, deberán ser ajustados automáticamente toda vez que varíe, el valor 
de la moneda nacional con respecto al dólar estadounidense. 

 

Artículo 476.- La Comisión estará exonerada de toda clase de tributos de 
carácter nacional, recargos, depósitos, y demás gravámenes sobre la 
importación de materiales y maquinarias y de tarifas postales comprendiendo 
éstas, la correspondencia franca y recomendada, las tarifas y proventos 
portuarios. 

Los propietarios o arrendatarios de las viviendas construídas bajo este régimen, 
estarán exonerados de todos los tributos nacionales que graven los contratos de 
arrendamiento y compraventa y los inmuebles adquiridos lo estarán del pago de 
impuestos nacionales durante diez años. 
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Ley Nº 13.728 
de 17 de diciembre de 1968 

 
PLAN NACIONAL DE VIVIENDAS 

______ 
 
 

 Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo, tomando en cuenta las propuestas del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, ajustará y 
enviará al Parlamento, dentro del primer año de cada período de Gobierno y 
simultáneamente con el Presupuesto Nacional, un Plan Quinquenal de Vivienda, 
integrado en los planes de desarrollo económico y social, que incluya: un 
diagnóstico de la situación, un cálculo de las necesidades para el período, por 
áreas geográficas y categoría de ingresos, las inversiones, los requerimientos en 
préstamos y subsidios por programas, las metas de producción de viviendas del 
sistema público, la previsión de recursos, su distribución y las medidas y los 
proyectos de ley complementarios que se consideren necesarios. 
 

Todas las referencias formuladas en esta ley a la Dirección Nacional de 
Viviendas se entenderán hechas al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente. 

 
Fuente: Ley N° 16.237, de 2 de enero de 1992, artículo 1°. 

 

 Artículo 66.- Los subsidios habitacionales podrán tomar las siguientes 
formas y podrán aplicarse en forma combinada: 
 

A)  Contribuciones en dinero, especie o mano de obra para la construcción, 
mejora, ampliación o adquisición de una vivienda y el correspondiente 
terreno. Dichos subsidios se entenderán como subsidios directos de 
capital. 

 
B)  Contribuciones al pago de cuotas de amortización e intereses de 

préstamos, destinados al acceso o a la permanencia de una familia a 
una vivienda adecuada en las condiciones establecidas en la presente 
ley. Dichos subsidios se entenderán como subsidios a la cuota de 
amortización. 

 
C)  Fijación de alquileres inferiores a los que corresponderían para la 

recuperación de las inversiones realizadas en la vivienda por concepto 
de terreno, construcción y obras complementarias. 

 
         Esta forma estará restringida a inmuebles propiedad de organismos 

de derecho público. 
 
D)  Contribuciones al pago de alquileres de viviendas de propiedad privada, 

arrendadas por familias cuyas características se establezcan en los 
Planes Quinquenales de Vivienda. 
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E)  Prestación de servicios gratuitos como el suministro de proyectos tipo, 
la asistencia técnica a la construcción, la no contabilización de costos 
administrativos en el valor de la vivienda y la asistencia social. 

 
Fuente: Ley N° 19.588, de 28 de diciembre de 2017, artículo 4°. 

 

 Artículo 70.- Cuando se otorgue un subsidio en la forma especificada en 
el literal A) del artículo 66 de la presente ley, deberá dejarse constancia en el 
título de propiedad el monto del subsidio, la proporción que representa en el valor 
total de la vivienda y el plazo de vigencia del mismo. En ese caso no podrá ser 
vendida ni alquilada, ni se podrá ceder su uso a ningún título, durante el plazo 
de vigencia establecido a contar desde la ocupación de la vivienda por el 
adjudicatario, según surja de la documentación emanada de la Administración, 
sin reembolsar en forma previa o simultánea al organismo pertinente el subsidio 
reajustado y depreciado a razón de una cuota ava parte del plazo de vigencia 
por año transcurrido desde el momento de la referida ocupación. Este reembolso 
podrá ser sustituido por la aplicación del monto resultante de la adquisición de 
una nueva vivienda, previa aprobación de las características de la misma por 
parte del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 
 

Los subsidios establecidos en los literales B), C) y D) del artículo 66 de la 
presente ley, cesarán de forma inmediata en caso de no uso de la vivienda, 
alquiler, subalquiler o venta de la misma por parte del beneficiario según 
corresponda. 

 
Fuente: Ley N° 19.588, de 28 de diciembre de 2017, artículo 6°. 

 
Artículo 71.- La violación de las obligaciones establecidas en el artículo 

70 de la presente ley será penada con la devolución inmediata del subsidio y del 
saldo del préstamo de vivienda que el beneficiario hubiese recibido y con multas 
al mismo y al escribano interviniente, que podrán alcanzar cada una hasta un 
100% (cien por ciento) del valor del subsidio en el momento de la violación. 

 
Sin perjuicio de ello, para las modalidades de subsidio establecidas en los 

literales B), C) y D) del artículo 66 de la presente ley, la violación de las 
obligaciones establecidas en el artículo 70, la declaración falsa por parte del 
solicitante del subsidio, la no ocupación de la vivienda, la venta de la misma sin 
autorización previa del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, el cambio de destino habitacional principal, el arriendo o subarriendo 
de la vivienda, determinarán el cese del subsidio tornándose exigible el monto 
total de la cuota de amortización o alquiler asumido por el prestatario desde la 
fecha en que fue otorgado el subsidio. Estos adjudicatarios quedarán 
inhabilitados a solicitar financiación o subsidio habitacional por hasta los diez 
años siguientes. 

 
Fuente: Ley N° 19.588, de 28 de diciembre de 2017, artículo 7°. 
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Ley Nº 13.833 
de 29 de diciembre de 1969 

 
Artículo 27.- Las embarcaciones pesqueras de matrícula nacional serán 

comandadas por capitanes o patrones ciudadanos naturales o legales 
uruguayos, debiendo además su tripulación estar constituida por no menos del 
90% (noventa por ciento) de ciudadanos naturales o legales uruguayos. Este 
porcentaje podrá ser alterado en cumplimiento de acuerdos internacionales. 

 
  Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la tripulación de las 

embarcaciones pesqueras de matrícula nacional que operen exclusivamente en 
aguas internacionales, deberá estar constituida como mínimo por el 70% 
(setenta por ciento) de ciudadanos naturales o legales uruguayos. 

 
  Tratándose de pesquerías exploratorias o nuevas, o en las que se 

apliquen tecnologías no utilizadas anteriormente en pesquerías tradicionales 
uruguayas, o zafrales, el Poder Ejecutivo podrá, previa consulta a armadores, 
empresarios, capitanes y organizaciones representativas de los trabajadores, 
modificar estos porcentajes. 

 
Fuente: Ley N° 18.498, de 12 de junio de 2009, artículo 1°. 
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Ley Nº 13.835 
de 7 de enero de 1970 

 
Artículo 144.- Facúltase a las unidades ejecutoras del Inciso 07 

"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", en el ejercicio de las funciones 
de control de sus respectivas competencias, a suspender preventivamente de 
los Registros administrados por ellas a los presuntos infractores, en caso de 
infracción grave a las normas legales y reglamentarias que regulan el sector 
agropecuario, agroindustrial, los recursos naturales y la pesca. Asimismo, 
podrán disponer medidas cautelares de intervención sobre mercaderías o 
productos en presunta infracción y constituir secuestro administrativo si así lo 
consideran necesario, cuando la infracción pueda dar lugar a comiso o 
confiscación. Cuando se trate de mercaderías o productos perecederos se podrá 
disponer su venta, de conformidad con lo establecido en las normas de 
contabilidad y administración financiera, y cuando ello no implique riesgos a la 
salud pública, zoosanitarios, fitosanitarios o al medio ambiente. El producido de 
la venta se convertirá en unidades indexadas (UI) y sustituirá las mercaderías o 
productos intervenidos a todos los efectos. 
 

Fuente: Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 134. 

 
Artículo 343.- Se autoriza al Poder Ejecutivo la enajenación de bienes 

fiscales conforme a las siguientes condiciones: 
 

1°) El Poder Ejecutivo deberá acordar la enajenación y sus condiciones,  
fundándola en causal de necesidad o utilidad. 

 
2°) La Dirección General de Catastro determinará el valor venal del bien 

o bienes a enajenar. 
 
3°) Con la base de las dos terceras partes del valor venal, se recibirán 

ofertas de precios durante un plazo de quince días, a cuyo efecto se 
dará cuenta de la enajenación proyectada por avisos publicados en el 
Diario Oficial y otro de la capital del departamento donde estuviere 
ubicado el inmueble. 

 
4°) Dentro de los treinta días de recibidas las ofertas, el Poder Ejecutivo 

resolverá la enajenación o rechazará las propuestas, si las estimare 
convenientes. 

         Si venciere el plazo referido sin adoptarse resolución, se 
entenderán rechazadas todas las ofertas. 

 
5°) En caso de no existir ofertas de compra que superen el valor base de 

venta que establece el inciso 3.O, el Poder Ejecutivo quedará 
facultado para vender privadamente en las condiciones que fijare. 
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Ley Nº 13.899 
de 6 de noviembre de 1970 

 
 Artículo 4°.- En todas las expropiaciones, cuando los interesados 
presenten plano de mensura inscripto de la totalidad del inmueble se les deberá 
entregar libre de todo gasto, un plano de la fracción remanente, una vez deducida 
la parte expropiada de la totalidad. El plano presentado deberá cumplir con las 
exigencias siguientes: 
 

 A)  Los planos con fecha de inscripción anterior a la vigencia de la presente 
ley, deberán incluir: nombre del propietario, departamento y sección 
judicial en que esté ubicado el terreno o campo mensurado, número de 
padrón, áreas totales y parciales, orientación, escala, longitud de los 
límites artificiales, número de padrón o nombre de los linderos, la 
poligonal con los ángulos y distancias que hayan servido para el 
relevamiento de los límites naturales con la acotación de las ordenadas 
y una nota en que conste hasta dónde se ha medido. Cuando se trate de 
límite sobre arroyos, lagunas del Estado o costa oceánica la poligonal 
general deberá quedar fijada angularmente y por distancia de uno de sus 
vértices con cada uno de los límites artificiales existentes, cuando éstos 
separen fracciones cuya área esté determinada en el plano. 

 
B)  Para los planos inscriptos con posterioridad a la fecha antedicha, los 

mismos deberán contener toda la información necesaria que permita a 
la Administración la confección del plano del área remanente de 
conformidad con las exigencias para la inscripción del plano en la 
Dirección Nacional de Catastro. 

          Dicho plano podrá ser confeccionado por composición gráfica en cuyo 
caso para su inscripción no regirá la obligación de verificar la 
concordancia de límites impuesta por el artículo 286 de la Ley Nº 12.804, 
de 30 de noviembre de 1960. 

 
C)  Los planos remanentes de los inmuebles en régimen de propiedad 

horizontal, se rotularán con el nombre de "Plano Remanente de 
Expropiación y Modificación PH". 

 
Fuente: Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 257. 

Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 360. 
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Decreto - Ley Nº 14.219 
de 4 de julio de 1974 

 
 Artículo 20.- El contrato de arrendamiento y los derechos que otorgan al 
arrendatario de casa habitación las leyes vigentes, benefician por su orden a su 
cónyuge o ex-cónyuge en caso de divorcio, a los ascendientes o descendientes 
en primer grado, hijos adoptivos y colaterales en segundo grado cuando hayan 
convivido con el arrendatario desde la celebración del contrato o hayan sido 
denunciados al contratar o durante todo el año inmediato anterior a la 
desvinculación del arrendatario. No se regirán estas exigencias tratándose del 
cónyuge. 
 

En los casos de divorcio o de separación de cuerpos el Juez de la causa 
determinará cuál de los cónyuges continuará en el goce del arriendo. 
 

En caso de desvinculación del titular del arriendo, la que deberá 
comunicarse en forma fehaciente al arrendador en un plazo no mayor de sesenta 
días hábiles siguientes a la misma, se operará la cesión legal en favor de las 
personas mencionadas que hayan formulado la comunicación en el orden 
establecido en el inciso primero. La cesión prevista en los incisos anteriores 
podrá operarse por una sola vez, salvo el caso del cónyuge e hijos menores. 
 

En el caso de fallecimiento del arrendatario y no habiéndose operado la 
cesión prevista en la presente disposición para ejercitar las acciones que 
correspondan conforme a la presente ley, será válida la citación y emplazamiento 
a los ocupantes, sin necesidad de ser individualizados, notificándose en la finca 
arrendada. 

Fuente: Decreto - Ley Nº 15.484, de 17 de noviembre de 1983, artículo 4°. 
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Decreto - Ley Nº 14.261 
de 3 de setiembre de 1974 

 
Artículo 1°.- Los edificios cuyos permisos de construcción hayan sido 

autorizados antes del 1° de enero de 2003, que cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 1° de la Ley N° 10.751, de 25 de junio de 1946 y los 
requisitos previos determinados en el artículo 5° de la presente ley, podrán ser 
incorporados al régimen de la citada ley, siempre que sus unidades tengan como 
superficie mínima continua o discontinua 32 m2 (treinta y dos metros cuadrados) 
si su destino es de habitación y 12 m2 (doce metros cuadrados) si se trata de 
locales no destinados a habitación.  

 
Podrán incorporarse los locales, no destinados a habitación, aun cuando 

su área fuere inferior, siempre que tengan acceso directo a espacios comunes y 
que dichos espacios tengan una superficie mínima continua de 30 m2. y salida 
directa al exterior, de modo que estén librados en forma inmediata al uso público. 

 
Admítese como tolerancia, que el 30% (treinta por ciento) de las unidades 

del inmueble carezcan de la superficie mínima continua o discontinua exigida, 
siempre que ella no sea inferior a 25 m2. para las unidades de habitación y de 
10 m2. para los locales con otro destino o que completen el área mínima con la 
de ambientes a los que se acceda a través de bienes comunes. 
 

Si el 30% (treinta por ciento) no fuera equivalente a un número entero de 
unidades, se redondeará el número resultante al entero inmediato superior. 

 
Fuente: Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 179. 

Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 231. 
 

Artículo 5°.- (Requisitos previos para la incorporación).- Son requisitos 
previos indispensables para que se considere operada la incorporación 
horizontal por el régimen de la presente ley: 
 

A) Que los elementos estructurales, entrepisos, escaleras comunes y 
muros divisorios, estén constituidos por materiales incombustibles, 
quedando excluidos los elementos de fibrocemento, zinc, aluminio y 
similares. 

 
         En cuanto a los techados, se estará a lo que resulte de la 

reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. 
 
         Estos requisitos se acreditarán por certificación de arquitecto o 

ingeniero. 
 
B) Que se confeccione plano de fraccionamiento del edificio, el que se 

registrará en la Dirección General del Catastro Nacional, 
presentándose un duplicado ante el Municipio competente, para el 
debido conocimiento por éste de la incorporación y división operadas. 
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C) Que se contraten los seguros previstos en el artículo 20 de la ley 
10.751, de 25 de junio de 1946. El seguro contra incendio tendrá un 
mínimo del 20% (veinte por ciento) del valor fiscal total de las distintas 
unidades, fijado para el pago del impuesto a las trasmisiones 
inmobiliarias. 

 
  El Registro de Traslaciones de Dominio no inscribirá el reglamento de la 

copropiedad si no se deja constancia en la escritura respectiva del 
número de la póliza del seguro contra incendio y monto asegurado. 

 
D) Que se otorgue el reglamento de la copropiedad en el que se dejará 

expresa constancia de la servidumbre legal a que se refiere el artículo 
4º de la presente y se constituya la hipoteca recíproca a que se refiere 
el artículo siguiente. 

Fuente: Ley N° 18.795, de 17 de agosto de 2011, artículo 27. 
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Decreto - Ley Nº 14.294 
de 31 de octubre de 1974 

 
ESTUPEFACIENTES 

 
Se regula su comercialización y su uso y se establecen medidas 

contra el comercio ilícito de drogas  
________ 

 
 

 Artículo 30.- El que, sin autorización legal, produjere de cualquier manera 
las materias primas o las sustancias, según los casos, capaces de producir 
dependencia psíquica o física, contenidas en las listas a que refiere el artículo 1º 
de la presente ley, precursores químicos y otros productos químicos, contenidos 
en las Tablas 1 y 2 de la presente ley, así como los que determine el Poder 
Ejecutivo según la facultad contenida en el artículo 15 de la presente ley, será 
castigado con pena de dos a diez años de penitenciaría. 
  

Si la sustancia referida en el inciso anterior fuera cannabis de efecto 
psicoactivo, la pena será de veinte meses de prisión a diez años de penitenciaría, 
en los términos establecidos por la Ley Nº 19.172, de 20 de diciembre de 2013. 
 

Quedará exento de responsabilidad el que produjere marihuana mediante 
la plantación, el cultivo y la cosecha de plantas de cannabis de efecto psicoactivo 
en los términos de lo dispuesto en el artículo 3º de la presente ley. El destino a 
que refiere el literal E) del artículo 3º de la presente ley será valorado, en su caso, 
por el juez competente y con arreglo a las reglas de la sana crítica, en caso de 
que se superaren las cantidades allí referidas. 

 
Fuente: Ley N° 19.513, de 14 de julio de 2017, artículo 12. 

 

Artículo 31.- El que, sin autorización legal, importare, exportare, 
introdujere en tránsito, distribuyere, transportare, tuviere en su poder no para 
su consumo, fuere depositario, almacenare, poseyere, ofreciere en venta o 
negociare de cualquier modo alguna de las materias primas, sustancias, 
precursores y otros productos químicos mencionados en el artículo 30 de la 
presente ley y de acuerdo con lo dispuesto en éste, será castigado con pena 
de dos a doce años de penitenciaría. 

 
Quedará exento de responsabilidad el que transportare, tuviere en su 

poder, fuere depositario, almacenare o poseyere una cantidad destinada a su 
consumo personal, lo que será valorado por el juez conforme a las reglas de la 
sana crítica. 

 
Sin perjuicio de ello, se entenderá como cantidad destinada al consumo 

personal hasta cuarenta gramos de marihuana. Asimismo, tampoco se verá 
alcanzado por lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo el que en 
su hogar tuviere en su poder, fuere depositario, almacenare o poseyere la 
cosecha de hasta seis plantas de cannabis de efecto psicoactivo obtenidas de 
acuerdo con lo dispuesto en el literal E) del artículo 3º de la presente ley, o se 
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tratare de la cosecha correspondiente a los integrantes de un club de 
membresía conforme a lo previsto por el literal F) del artículo 3º de la presente 
ley y la reglamentación respectiva. 

 
La pena será de tres a doce años de penitenciaría cuando las acciones 

descriptas en el inciso primero sean cometidas por un grupo delictivo 
organizado. 

 
Se entiende por grupo delictivo organizado un conjunto estructurado de 

tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer dichos delitos, con miras a 
obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de 
orden material (artículo 414 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008)". 

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 68. 

 
Artículo 32.- El que organizare o financiare alguna de las actividades 

delictivas descriptas en la presente ley, aun cuando éstas no se cumplieran en 
el territorio nacional, será castigado con pena de cuatro a veinte años de 
penitenciaría. 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 69. 

 
Artículo 33.- El que, desde el territorio nacional, organizare o realizare 

actos tendientes a la introducción ilegal a países extranjeros de las sustancias 
mencionadas en la presente ley, será castigado con pena de tres a diez años de 
penitenciaría. 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 69. 
 

Artículo 34.- El que, sin autorización legal, a título oneroso o gratuito, 
suministrare, aplicare o entregare las sustancias mencionadas en la presente 
ley, o promoviere, indujere o facilitare su consumo, será castigado con pena de 
dos a diez años de penitenciaría. 

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 70. 

 
Artículo 35.- El que violare las disposiciones de la presente ley en materia 

de importación, exportación, producción, elaboración, comercialización o 
suministro de las sustancias y preparados contenidos en la Lista III de la 
Convención Única de Nueva York de 1961, así como las comprendidas en las 
Listas II, III y IV del Convenio de Viena, será castigado con pena de dos a seis 
años de penitenciaría. 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 72. 

 
Artículo 35 Bis.- Cuando las actividades delictivas descritas en los 

artículos 30 a 35 de la presente ley tengan por objeto material todas aquellas 
formas de cocaína en su estado de base libre o fumable, incluida la pasta base 
de cocaína, la pena a aplicar tendrá un mínimo de tres años de  penitenciaría. 

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 73. 

 
Artículo 67.- Toda vez que se confisquen bienes, productos o 

instrumentos, conforme con lo dispuesto en la presente ley, que no deban ser 
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destruidos ni resulten perjudiciales para la población, el Juez de la causa los 
pondrá a disposición de la Junta Nacional de Drogas, que tendrá la titularidad y 
disponibilidad de los mismos. Dicho organismo determinará el destino, pudiendo 
optar según las características de los bienes, productos o instrumentos por lo 
que sea más conveniente y oportuno al caso concreto: 

 
A) Retenerlos para uso oficial en los programas y proyectos a cargo de la 

misma. 
B) Transferir los mismos o el producido de su enajenación, a cualquier 

entidad pública que haya participado directa o indirectamente en su 
incautación o en la coordinación de programas de prevención o represión 
en materia de drogas y de prevención de lavado de activos.  

C) Transferir esos bienes, productos o instrumentos, o el producto de su 
venta, a cualquier entidad pública o privada dedicada a la prevención del 
uso indebido de drogas, el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción 
social de los afectados por el consumo. 

 
   La Secretaría Nacional de Drogas solicitará al Ministerio de Economía y 
Finanzas el refuerzo de los créditos presupuestales asignados, en función de las 
recaudaciones reales producidas por estos conceptos. Los refuerzos solicitados 
podrán tener destino tanto para gastos de funcionamiento como de inversión. 

 
Fuente: Ley 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 68. 

Literal B) redacción dada por: Ley Nº 18.719 de 27/12/2010 artículo 95. 
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Decreto - Ley Nº 14.425 
de 11 de setiembre de 1975 

 
Artículo 2°.- Comprobado por el Servicio de Garantía de Alquileres de la 

Contaduría General de la Nación que la finca arrendada con su garantía está 
ocupada por personas que no son los titulares del arriendo ni por aquéllas del 
artículo 20º citado, mediante inspección ocular practicada judicialmente, dicho 
Servicio podrá iniciar juicio de desalojo con plazo de treinta días sin necesidad 
de intimar previamente la sustitución de garantía. 

  



95 
 

Decreto - Ley Nº 14.470 
de 2 de diciembre de 1975 

 

Artículo 44.- El trabajo será organizado y dirigido por el Instituto Nacional 
de Rehabilitación con la debida asistencia técnica y siguiendo los criterios del 
Ministerio del Interior en cuanto a la rehabilitación de las personas privadas de 
libertad. 

 
Facúltase al Instituto Nacional de Rehabilitación a celebrar convenios con 

instituciones públicas o privadas, relacionados con el desarrollo de tareas por 
parte de personas privadas de libertad, dentro o fuera de los establecimientos 
penitenciarios y en este último caso previa autorización judicial. En los referidos 
convenios podrá determinarse la utilización de los talleres del Instituto Nacional 
de Rehabilitación, así como permitir el establecimiento de talleres directamente 
administrados por el contratante y previa reglamentación del Poder Ejecutivo. 
Todos estos casos constituirán relación laboral especial penitenciaria. 

 
El Instituto Nacional de Rehabilitación podrá utilizar mano de obra de 

personas privadas de libertad, para que desarrollen labores en su ámbito y les 
otorgará a cambio el pago de peculio, cuyo valor será del 50% (cincuenta por 
ciento) del salario mínimo nacional, con cargo al presupuesto del Inciso. 

 
Ninguna de las situaciones descriptas precedentemente estarán 

reguladas por el régimen laboral de derecho común, aunque se lo aplicará 
armónicamente. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 126. 
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Decreto - Ley Nº 14.854 
de 15 de diciembre de 1978 

 
 Artículo 3º.- El Fondo de Tutela Social Policial será afectado a los 
siguientes fines: 
 

A) En primer término: 
 

1) Pago de Seguro de Vida e Invalidez; 
 

2) Pago de gastos de sepelio; 
 

B) En segundo término: 
 

1) Propiciar el desenvolvimiento social de los funcionarios y sus respectivos 
núcleos familiares; 

 
2) Organizar la ayuda social a proporcionar al personal policial en actviciad 

o retiro y sus núcleos familiares; 
 

3) Propender a la construcción de obras que constituyan un real beneficio 
para la comunidad policial, tales como panteones, guarderías, centros de 
recreaciones, etc. 
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Decreto - Ley Nº 14.950 
de 9 de noviembre de 1979 

 
Artículo 2°.- La mora se configurará por la no extinción de la deuda de 

que se trate en el momento y lugar que corresponda, operándose por el solo 
vencimiento del término establecido para el pago. 
 

Será sancionada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 94 del Código 
Tributario, facultándose a los organismos previstos en el artículo 1° a reducir 
hasta en un 50% (cincuenta por ciento) los porcentajes establecidos en dicha 
norma, conforme a la reglamentación que se dicte. 
 

Fuente: Ley N° 16.736, de 2 de enero de 1996, artículo 744. 
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Decreto - Ley Nº 14.985 
de 28 de diciembre de 1979 

 
 Artículo 20.- A partir del 1° de enero de 1980, las asignaciones 
presupuestales de los Rubros 1 y 2 de los Programas comprendidos en el 
Presupuesto Nacional, para atender los suministros efectuados por Organismos 
estatales y paraestatales a las respectivas Unidades Ejecutoras, se 
incrementarán en cada oportunidad en que los Organismos de referencia ajusten 
sus precios o tarifas. Los importes resultantes, se redondearán a la centena 
superior. Los créditos que se asignaban a los Programas Presupuestales 
comprendidos en el Presupuesto Nacional para adquirir carne y menudencias al 
Frigorífico Nacional podrán ser únicamente destinados a dichos abastecimiento, 
autorizándose el incremento de los citados créditos de acuerdo a la 
reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo, previo informe de la Comisión 
Administradora de Abasto. 
 

Artículo 21.- Las economías que se produzcan en el uso de los créditos a 
que se refiere el artículo precedente, no podrán ser utilizadas para otros destinos. 
Las Unidades Ejecutoras que justifiquen fehacientemente aumentos en los 
consumos de carácter permanente, podrán solicitar al Poder Ejecutivo, el 
incremento de los respectivos créditos, quien se pronunciará previo informe de 
la Contaduría General de la Nación. Cuando se trate de insuficiencias de las 
asignaciones presupuestales para financiar mayores consumos de naturaleza 
transitoria, se gestionará ante la Contaduría General de la Nación la respectiva 
resolución del Poder Ejecutivo, de acuerdo al régimen previsto en el artículo 29 
de la ley 14.754, de 5 de enero de 1978. 
 

Artículo 107.- Las personas que ocupan cargos de Enfermeras 
Universitarias (Escalafón AaB) del Ministerio de Salud Pública, podrán acumular 
a su sueldo el de otro cargo que desempeñen en la Administración Pública, 
siempre que no exista superposición de horarios entre ambos cargos, de acuerdo 
a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. 
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Decreto - Ley Nº 15.089 
de 12 de diciembre de 1980 

 
Artículo 1º.- El Ministerio de Educación y Cultura ejercerá la policía 

administrativa de las asociaciones civiles y fundaciones, y en consecuencia, 
controlará su creación, su funcionamiento y su disolución y liquidación. 

 
Artículo 2º.- Facúltase al Ministerio de Educación y Cultura para aplicar 

sanciones a las asociaciones civiles y fundaciones que incurran en infracciones 
a las normas legales, reglamentarias o estatutarias. 

 
Las sanciones serán: 
 

a) Observación; 
 
b) Apercibimiento; 
 
c) Multa de N$ 500.00 (quinientos nuevos pesos) a N$ 5.000.00 (cinco mil 

nuevos pesos). Este monto podrá ser ajustado anualmente por el Poder 
Ejecutivo en función de las variaciones que se produzcan en el índice del 
costo de vida determinado por los Servicios Estadísticos del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

 
d) Cancelación de la personería jurídica. 

 
Las sanciones se graduarán de acuerdo con la gravedad del hecho, la 

existencia de otras infracciones y la importancia de la asociación civil o 
fundación. 

 
A tales efectos serán de aplicación las disposiciones de los artículos 91, 92 

y concordantes del Código Tributario. La acción judicial de cobro será ejercida 
por el Ministerio de Educación y Cultura. 

 
Artículo 3º.- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Educación y 

Cultura, podrá disponer la intervención de las asociaciones civiles y fundaciones 
como medida cautelar: 

 
1) Cuando hubiere comprobado actos graves que importaren violación de la 

ley, de la Reglamentación o del estatuto. 
 
2) Cuando la medida resultare necesaria para proteger el interés público. 
 
3) Cuando la situación de hecho imponga la necesidad de salvaguardar el 

patrimonio de aquéllas o los bienes morales o materiales que estuvieren 
a su cargo. 
 

En todo caso la intervención no podrá extenderse por más de seis meses, 
prorrogable por otros seis, por una sola vez. 
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La medida tendrá siempre como finalidad restituir a la institución en el más 
breve término al cauce normal de su actividad y funcionamiento, o proceder, si 
ello no fuera posible o aconsejable, a la disolución y liquidación de la misma una 
vez cancelada su personería jurídica. 

 
Artículo 4º.- La intervención podrá consistir en la designación de un 

veedor, de uno o varios coadministradores, o de uno o varios administradores. 
 
El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Educación y Cultura, fijará 

sus atribuciones y precisará el plazo de duración el que sólo podrá ser 
prorrogado de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior mediante 
información sumaria de su necesidad. 

 
En los casos en que el Interventor reúna poderes de todas las autoridades 

regulares de la institución, ello se establecerá concreta y expresamente en el 
acto administrativo correspondiente. 
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Decreto - Ley Nº 15.167 
de 6 de agosto de 1981 

 
Artículo 83.- Créase un impuesto que se denominará "Servicios 

Registrales" que gravará cada documento que se presente o certificado que se 
solicite a la Dirección General de Registros. 
 

El impuesto se abonará mediante estampilla y el Poder Ejecutivo fijará su 
monto y exoneración, quedando facultado para ajustarlo anualmente. Dicho 
aumento no podrá superar la variación operada en el índice general de precios 
al consumo elaborado por la Dirección General de Estadística y Censos, desde 
la última fijación o ajuste en su caso. 
 

El impuesto será recaudado por la Dirección General de Registros, quien 
podrá disponer del porcentaje que le corresponda, de acuerdo a las normas 
legales vigentes. 
 

Los fondos referidos se afectarán a solventar las necesidades del Servicio 
Registral, pudiendo destinar hasta el 20% (veinte por ciento) del porcentaje que 
le corresponda para el pago de horas extras y viáticos, cuando las necesidades 
del servicio lo requieran. 
 

Los saldos no utilizados al cierre del ejercicio se transferirán al ejercicio 
siguiente. 
 

La edición, distribución y venta de las estampillas "Servicios Registrales" 
estará a cargo de la Dirección General de Registros". 

 
Fuente: Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, artículo 437. 

Ley Nº 16.126, de 29 de octubre de 1991, artículo 266. 
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Decreto - Ley Nº 15.239 
de 23 de diciembre de 1981 

 
Artículo 5º.- Cualquier fraccionamiento de bienes inmuebles rurales 

deberá realizarse de modo que los predios independientes que resultaron, 
permitan el uso del suelo y agua de conformidad con las normas técnicas básicas 
a que alude el numeral 5) del artículo 3º de la presente ley. 
 

Si como consecuencia del fraccionamiento resultaren uno o más predios 
menores de 50 Hás., el ingeniero agrimensor encargado de levantar el plano 
deberá solicitar, previamente, como requisito para la inscripción, una 
fundamentación técnico-agronómica a la Oficina Agronómica Regional, la que 
dispondrá de un plazo de treinta días hábiles para expedirse. Transcurrido plazo 
sin que la Oficina Agronómica Regional se expidiera, el ingeniero agrimensor 
actuante podrá inscribir el plano de fraccionamiento en la Dirección General del 
Catastro Nacional, sin otro trámite. 
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Decreto - Ley Nº 15.242 
de 8 de enero de 1982 

 
VER: Código de Minería. 
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Decreto - Ley Nº 15.298 
de 7 de julio de 1982 

 
Artículo 7º.- Compete a la Dirección de Metrología Legal: 

1) Efectuar en todo instrumento de medición reglamentado, la 
aprobación del modelo así como sus verificaciones y la 
vigilancia de su uso cuando ella corresponda, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 12 de la presente ley; 

2) Proponer al Ministerio de Industria y Energía las 
reglamentaciones técnicas por las que deberán regirse los 
instrumentos de medida previo asesoramiento del Laboratorio 
Tecnológico del Uruguay; 

3) Verificar los instrumentos mencionados en el numeral 1) de 
este artículo, lo que efectuará conforme a patrones derivados 
aprobados por el Laboratorio Tecnológico del Uruguay, a cuyo 
efecto podrá encomendar la realización de los ensayos al 
citado Laboratorio; 

4) Organizar el registro de fabricantes, importadores y 
reparadores de instrumentos de medición reglamentados y 
disponer la admisión, suspensión o exclusión de los mismos 
de dicho registro, conforme a las reglamentaciones; 

5) Fiscalizar el cumplimiento de esta ley, sancionando a los 
infractores. 

 
  El Poder Ejecutivo, por resolución fundada, podrá cometer la 
fiscalización a los órganos de las Administraciones 
Municipales, Dirección Nacional de Subsistencias u otros 
organismos estatales o paraestatales que se crearen a tal fin; 

6) Llevar un registro actualizado de todos los instrumentos de 
medición reglamentados; 

7) Proyectar la nómina de instrumentos de medición a que se 
refiere el artículo 11; 

8) Realizar la conversión de unidades de medida a que se refiere 
el artículo 2º de la presente ley; 

9) Mantener vinculación con la Organización Internacional de 
Metrología Legal y otros organismos afines; 

10) Asesorar al Ministerio de Industria y Energía en materia de 
Metrología Legal. 
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Decreto - Ley Nº 15.301 
de 14 de julio de 1982 

 
Artículo 8º.- En todos los casos de lanzamiento, por razones de fuerza 

mayor, el Juez podrá prorrogar el lanzamiento hasta por ciento veinte días.  
 

Para dicho efecto el Juez tomará especialmente en cuenta que en los 
inmuebles estén morando menores de hasta catorce años, mujeres 
embarazadas o personas mayores de setenta años y que la ejecución del 
lanzamiento recaiga en los meses de invierno.  

 
Fuente: Ley Nº 17.495, de 24 de mayo de 2002, artículo 2º. 

 

VER: Ley Nº 17.495, de 24 de mayo de 2002 (interpretativa). 
Artículo 1º.- Declarase por vía interpretativa que el artículo 8º del decreto-
ley Nº 15.301, de 14 de julio de 1982, es de alcance general. 
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Decreto - Ley Nº 15.322 
de 17 de setiembre de 1982 

 
Artículo 1º.- Toda persona pública no estatal o privada que realice 

intermediación financiera quedará sujeta a las disposiciones de esta ley, a los 
reglamentos y a las normas generales e instrucciones particulares, que dicte el 
Banco Central del Uruguay para su ejecución. 

 
A los efectos de esta ley, se considera intermediación financiera la 

realización habitual y profesional de operaciones de intermediación o mediación 
entre la oferta y la demanda de títulos valores, dinero o metales preciosos. 
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Ley Nº 15.757 
de 15 de julio de 1985 

 
Artículo 1º.- Créase la Oficina Nacional del Servicio Civil, Órgano 

Administrativo Asesor y de contralor de la Administración Central, Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados. 
 

Artículo 4º.- La Oficina Nacional del Servicio Civil tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

a) Asesorar preceptivamente a la Administración Central, Entes 
Autónomos de la política de administración de personal. Asimismo, 
asesorará a los Gobiernos Departamentales y demás Órganos del 
Estado que lo soliciten. 

 
b)   Asesorar a los referidos organismos de la Administración Pública en 

la organización y funcionamiento de sus dependencias, la 
racionalización de los métodos y procedimientos de trabajo y de los 
sistemas de información necesarios. Este asesoramiento será 
preceptivo o facultativo del órgano asesorado, según lo establecido 
en el literal anterior. 

 
c)    Establecer los planes y programas de capacitación de los funcionarios 

públicos, en función de las necesidades de los diferentes organismos 
y conforme a los principios de la carrera administrativa, pudiendo 
brindar asimismo cursos de nivel terciario no universitario, vinculados  
a la función pública. Los títulos que como consecuencia de estos 
últimos se expidan, serán registrados en la Dirección de Educación 
del Ministerio de Educación y Cultura. 

 
d)  Organizar el Registro Nacional de Funcionarios Públicos y realizar 

censos periódicos a fin de mantenerlo actualizado. 
 
e)   Proyectar, con arreglo a las disposiciones estatutarias generales y, en 

su caso, a las particulares de cada Ente Autónomo, las normas 
destinadas a que la Administración Central, Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados, seleccionen y designen a su personal 
mediante concursos de oposición o de méritos . Cada órgano, en la 
esfera de su competencia, podrá ponerlas en vigencia por vía 
reglamentaria. 

 
f)   Formular y actualizar el sistema de clasificación y descripción de los 

cargos de la Administración Central, Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados. 

 
g) Asesorar al Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios 

Descentralizados sobre políticas retributivas, proponiendo 
alternativas tendientes a eliminar las inequidades existentes en el 
sistema retributivo público. A tal efecto, los organismos del Estado 
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proporcionarán, en tiempo y forma, la asistencia e información 
necesarias que les sean requeridas para el cumplimiento de la 
presente norma.  

 
h)   Recabar de todos los organismos estatales los informes que considere 

necesarios para el cumplimiento de su cometido y el ejercicio de sus 
atribuciones. 

 
i)    Realizar los estudios e investigaciones que estime convenientes sobre 

las materias de su competencia, así como sobre los temas que le 
requieran los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Entes 
Autónomos, los Servicios Descentralizados o los Gobiernos 
Departamentales, en su caso. 

 
j)  Redistribuir, entre otras reparticiones públicas, en acuerdo con las 

mismas, los funcionarios que le fueren propuestos para ese objeto, 
por los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Entes Autónomos, 
Servicios Descentralizados y Gobiernos Departamentales. 

  
k) Participar en las negociaciones colectivas entre la Administración 

Pública y las organizaciones representativas de los funcionarios 
públicos.  

 
l)    Evaluar la efectividad de las normas sobre evaluación del desempeño 

de los funcionarios públicos, proponiendo las modificaciones que 
correspondan.  

 
m) Pronunciarse preceptivamente respecto de los proyectos de ley y de 

los decretos relativos a la materia de competencia de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil que tengan origen en el Poder Ejecutivo.  

 
n)   Dictar instructivos para facilitar la aplicación de la normativa vigente 

en materia de función pública y sistemas organizacionales, dentro del 
límite de sus atribuciones.  

 
o)  Instrumentar y administrar un Sistema de Reclutamiento y Selección 

de los Recursos Humanos en el ámbito de los Incisos 02 al 15 del  
Presupuesto Nacional, de aplicación gradual, lo que se reglamentará 
dentro del término de ciento veinte días desde la aprobación de la 
presente norma. 

 
p)  Diseñar, definir y regular políticas de administración de recursos 

humanos, relativas tanto al análisis y evaluación ocupacional, 
determinación de competencias, definición del sistema retributivo y de 
vínculos con el Estado, así como toda otra cuestión relacionada con 
la gestión humana. 

 
         Toda decisión en las materias indicadas en el inciso precedente, en 

el ámbito de los Incisos de la Administración Central, deberá contar 
con el pronunciamiento expreso, previo y favorable de la Oficina 
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Nacional del Servicio Civil, de conformidad con el procedimiento que 
indique el Poder Ejecutivo en la reglamentación. (*) 

 
q)  DEROGADO. 
 
r)  Controlar que en la realización de llamados a concurso de los Incisos 

02 al 15 se cumpla con los cupos de discriminación positiva que las 
normas específicas determinen. En caso de incumplimiento, la Oficina 
Nacional del Servicio Civil podrá no habilitar los llamados que se 
realicen a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de 
Personal.  

 
Lo dispuesto en el inciso primero, tendrá vigencia durante el plazo de un 

año contado desde la instalación de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 6º. 
Literal q): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 70. 

Literal j) inciso segundo: Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de1990, artículo 38. 
Literal c): Ley Nº 19.438, de 142016 artículo 5º. 

Literal g) redacción dada por: Ley Nº 18.172 de 31/08/2007 artículo 18. 
Literal c) ver vigencia: Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016, artículo 2º. 

Literal r): Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 6º. 
Literales k), l), m) y n): Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 17. 

Literales o) y p): Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 127. 
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Ley Nº 15.767 
de 13 de setiembre de 1985 

 
Artículo 44.- Autorizase al Ministerio de Relaciones Exteriores para 

contratar un seguro colectivo de asistencia médico hospitalaria válido para todos 
los países, en beneficio de los funcionarios y de su núcleo familiar, (artículo 85 
de la ley 12.802, de 30 de noviembre de 1960), Pertenecientes a los escalafones 
Bh, AaA y Ab, mientras presten servicios fuera de la República. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará en cada Ejercicio el crédito 
necesario para la atención de dicho seguro por un importe equivalente a su costo 
anual. 
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Ley Nº 15.785 
de 4 de diciembre de 1985 

 

Artículo 3º.- El Directorio de la Corporación Nacional para el Desarrollo 
se compondrá de cinco miembros. Tres de ellos representarán al Estado y serán 
designados por el Presidente de la República en acuerdo con el Consejo de 
Ministros, previa venia de la Cámara de Senadores otorgada sobre propuesta 
motivada en sus condiciones personales y reconocida solvencia en asuntos 
económico-financieros, por el procedimiento previsto en el artículo 187 de la 
Constitución de la República. 
 

Los dos miembros restantes representarán a los accionistas privados y 
serán designados por éstos. El Poder Ejecutivo reglamentará el procedimiento 
de su elección sobre la base de que cada accionista tendrá derecho a tantos 
votos como acciones sea titular. 

Fuente: Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000, artículo 30. 
 

Artículo 12.- El Directorio tendrá los siguientes poderes jurídicos: 
 

A) Dictar el reglamento general del Organismo. 

B) Dictar el estatuto de sus funcionarios. En todo lo que éste no prevea, regirán 
las reglas del derecho común. 

C) Designar a sus funcionarios y destituirlos con arreglo a las disposiciones 
del Estatuto. En uno y otro caso se requerirá la mayoría absoluta de votos 
del Directorio. La reglamentación procurará que el ingreso de sus 
funcionarios se realice por el sistema de concurso. 

D) Constituir empresas por acciones, organizar sociedades cooperativas y 
otras empresas, fundadas en el principio de la cogestión. 

E) Emitir y colocar acciones, obligaciones, bonos y cualquier clase de títulos 
en el país o en el extranjero, así como mantenerlos en custodia o 
administrarlos por cuenta de terceros. 

  F) Adquirir, administrar y mantener en Cartera, acciones, obligaciones, títulos, 
valores, créditos y bienes en general de empresas privadas. 

G) Otorgar fianzas, avales o cualquier clase de garantías para operaciones de 
empresas vinculadas a la Corporación, incluso respecto de la emisión de 
valores por parte de aquéllas. 

H) Gestionar, en el exterior y en el mercado interno, créditos y aportes de 
capital para empresas vinculadas a la Corporación, con preferencia para 
proyectos de inversión. 
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I) Contratar préstamos en el país y en el exterior. 

J) Brindar asistencia técnica y asesoramiento financiero y realizar y contratar 
estudios destinados a la formulación y evaluación de proyectos de 
inversión. 

K) Adquirir, gravar y enajenar, toda clase de bienes. 

L) Actuar como intermediario o mandatario de inversiones privados en el 
mercado de valores, así como realizar otros negocios fiduciarios. 

M) En general, celebrar todos los actos civiles y comerciales, dictar los actos 
de administración interna, celebrar los contratos y realizar todas las 
operaciones materiales inherentes a sus poderes generales de 
administración, con arreglo a los cometidos y dentro del giro que 
preceptivamente le asigne esta ley. 

N) Delegar sus atribuciones por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes y por resolución fundada en la Secretaría General o en la 
Gerencia General, según se trate de atribuciones referentes a la 
competencia de uno u otro Órgano. No son delegables las atribuciones de 
los literales A), B), D), E), G), I) y K). 
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Ley Nº 15.800 
de 17 de enero de 1986 

 

Artículo 4º.- Cometidos 
 

Corresponde al Banco de Previsión Social coordinar los servicios 
estatales de previsión social y organizar la seguridad social. A tales fines, le 
compete especialmente: 
 

1) Conceder los servicios, préstamos y beneficios que la ley pone a su 
cargo. 

 
2) Recaudar y fiscalizar los tributos que le correspondan y administrar sus 

recursos. 
 
3) Propiciar ante el Poder Ejecutivo, leyes relativas a su especialidad 

orgánica, a los fines dispuestos en el artículo 86 apartado 2º de la 
Constitución, pudiendo ser oído acerca de todo proyecto o iniciativa de 
la ley referente a la Seguridad Social. 

 
4) Proponer al Poder Ejecutivo, la fijación del monto de las prestaciones a 

su cargo y ajustar en forma provisoria o definitiva, según el caso, las 
asignaciones de jubilación y pensión a su cargo, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 67 de la Constitución de la República. 

 
5) Propiciar la unificación y armonización de la legislación vigente sobre 

la materia de su competencia, articulando los textos únicos 
correspondientes. 

 
6) Llevar el registro de historias laborales y los demás registros y cuentas 

de sus afiliados activos, pasivos y contribuyentes, de acuerdo a las 
leyes y reglamentaciones pertinentes. 

 
7) Celebrar convenios de pago con sus deudores de los sectores público 

y privado de conformidad con las leyes y reglamentaciones en la 
materia. 

 
8) Conceder préstamos amortizables a sus afiliados quedando autorizado 

para fijar las condiciones de los mismos y las retenciones que 
correspondan. 

 
9) Implantar programas y llevar a cabo acciones específicas tendientes a 

la promoción y desarrollo individual y social de sus beneficiarios, en 
especial del niño, la mujer y el joven. 

 
10) Propender a la rehabilitación psicofísica e integración social del anciano 

y la readaptación del trabajador con pérdida de la capacidad laboral. 
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11) Instalar y fomentar la creación de hogares colectivos para el amparo y 
asistencia integrales del anciano, así como colaborar financieramente 
o mediante la prestación de servicios como los ya existentes. 

 
12) Acordar con los Entes Autónomos de Enseñanza la concesión de becas 

de estudio para hijos de afiliados activos y pasivos de escasos recursos 
que se hayan distinguido por sus condiciones y aptitudes, en la forma 
que establezca la reglamentación. 

 
13) Convenir con otros organismos públicos el suministro de bienes y 

servicios a sus afiliados, con la finalidad de complementar las 
prestaciones del sistema. 

 
14) Organizar y administrar, con independencia del patrimonio del Ente, 

regímenes de previsión complementarios del sistema general de 
adscripción voluntaria, sobre la base del financiamiento por parte de los 
beneficiarios. 

 
15) Constituir y organizar, con independencia del patrimonio del ente y en 

régimen de derecho privado, actuando solo o en forma conjunta con 
instituciones financieras del Estado, una entidad administradora de 
fondos de ahorro previsional. 

 
Fuente: Numerales 4 y 6): Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995, artículo 80. 

Numeral 15): Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995, artículo 81. 
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Ley Nº 15.809 
de 8 de abril de 1986 

 

Artículo 9º.- Las retribuciones de los cargos políticos y de particular 
confianza se determinarán aplicando los porcentajes que se detallan, sobre la 
retribución correspondiente a los Subsecretarios de Estado:  
 

a) Ministro de Estado; Secretario de la Presidencia de la República, y 
Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto: 115% (ciento 
quince por ciento).  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo14. 

 

b) Subsecretario de Estado; Prosecretario de la Presidencia de la República; 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; Director de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil: 100% (cien por ciento) y Presidente del 
INAME.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 14 y 530. 

 

c) Director General de Secretaría; Jefe de Policía de Montevideo; Contador 
General de la Nación; Director General de Rentas; Director Nacional de 
Aduanas; Director General de la Salud; Subdirector de la Dirección 
General de la Seguridad Social; Director Nacional de Vialidad; Director 
Nacional de Transporte; Director de Hidrografía; Director de la Secretaría 
de Prensa y Difusión de la Presidencia; Subdirector de la Oficina Nacional 
del Servicio Civil; Presidente del Servicio Oficial de Difusión, 
Radiotelevisión y Espectáculos, Presidente de la Comisión Nacional de 
Educación Física, Director de Comercio Exterior, Director del INAME, 
Tesorero General de la Nación y Director Nacional de Industrias,85 % 
(ochenta y cinco por ciento).  
 

Fuente: Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996, artículos 155 y 300. 
 

d) Subdirector General de Secretaría; Consultor I de la Presidencia de la 
República; Jefe de Policía del Interior; Tesorero General de la Nación; 
Inspector General de Hacienda; Director de Comercio Exterior; Director 
Nacional de Turismo; Director Nacional de Energía; Director Nacional de 
Minería y Geología; Director Nacional de Industrias; Director de 
Arquitectura; Director Nacional de Correos; Consejero del Servicio Oficial 
de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos; Vicepresidente de la 
Comisión Nacional de Educación Física; Vocal de la Comisión Nacional 
de Educación Física; Director Nacional del Trabajo; Director Nacional de 
Subsistencias; Director Administrativo del Instituto Nacional de 
Alimentación; Director General de Estadística y Censos; Subcontador 
General de la Nación; Director General, 77% (setenta y siete por ciento). 
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 80 y 170. 
Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 530. 

 

e) Subcontador General de la Nación; Director General de Estadística y 
Censos; Director General de Loterías y Quinielas; Director General del 
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Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado; Director de 
Zonas Francas; Director Nacional de Costos, Precios e Ingresos; 
Subdirector Nacional de Vialidad; Director General de Topografía; Director 
General de Transporte Carretero; Director General de Marina Mercante; 
Inspector General de Trabajo y Seguridad Social, y Directores de 
Recaudación, de Fiscalización, de Técnico Fiscal, de Administración y de 
Sistemas de Apoyo de la Dirección General Impositiva; 70% (setenta por 
ciento). 
 

f) Director de División de la Presidencia de la República; Consultor II de la 
Presidencia de la República; Secretario Particular del Presidente de la 
República; Subdirector Especializado de la Secretaría de Prensa y 
Difusión de la Presidencia; Subdirector de la Secretaría de Prensa y 
Difusión de la Presidencia; Subtesorero General de la Nación; 
Subinspector General de Hacienda; Subdirector de Comercio Exterior; 
Director del Instituto Nacional de Pescas; Director Técnico de la Junta 
Nacional de la Granja; Director de la Oficina de Programación y Política 
Agraria; Director General de Recursos Naturales Renovables; Director  
General de Servicios Agronómicos; Director General de Servicios 
Veterinarios; Director Técnico del Plan Agropecuario; Ejecutor de 
Proyectos (ingeniero) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
Secretario General del Ministerio de Educación y Cultura y Subdirector 
General de la Salud; 63% (sesenta y tres por ciento); Director Técnico de 
la Dirección Técnica de Servicios Veterinarios. Esta Dirección General 
será ejercida por un profesional con título habilitante expedido por la 
Facultad de Veterinaria, así como la Dirección General de Servicios 
Veterinarios.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 257. 

 

g) Director de Educación; Director de Cultura; Director Administrativo del 
Ministerio de Educación y Cultura; Director Nacional de Artes Visuales; 
Director de la Imprenta Nacional; Director del Diario Oficial; Director de la 
Biblioteca Nacional; Director del Instituto Nacional del Libro; Director del 
Archivo General de la Nación; Asesor Letrado Jefe del Ministerio de 
Educación y Cultura; Director del Museo Histórico Nacional; Director de 
Ciencia y Tecnología; Director de Justicia (al vacar); Director General del 
Registro de Estado Civil; Director General de Registros; Director de la 
Propiedad Industrial; Director Regional de Salud; Director de Dirección 
Coordinación y Control; Director de División de Servicios de Salud; 
Inspector General; Director Nacional de Recursos Humanos; Director de 
Recursos Materiales, y Director de Recursos Económico- Financieros, 
57% (cincuenta y siete por ciento). 

 
h) Escribano de Gobierno y Hacienda; Asesor Letrado de confianza del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y Director del Registro 
Nacional de Empresas; 51% (cincuenta y uno por ciento). 

 
Los montos que resulten por aplicación de esta disposición serán las 

retribuciones que por todo concepto percibirán los titulares por el desempeño de 
los cargos detallados. Solo podrán acumularse a estas, el sueldo anual 
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complementario, los beneficios sociales y la prima por antigüedad, cuando 
corresponda. 
 

VER: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012 
 
Artículo 16.- A partir de la fecha de promulgación de la presente 
ley, quedarán excluidos de la nómina del artículo 9º de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes, 
los siguientes cargos, cuyas retribuciones se determinarán 
aplicando los porcentajes que se expresa sobre la retribución por 
todo concepto correspondiente al sueldo nominal de Senador de 
la República: Ministros de Estado 100% (cien por ciento), 
Secretario de Presidencia 100% (cien por ciento), Director de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 100% (cien por ciento), 
Subsecretario de Estado 85% (ochenta y cinco por ciento), 
Prosecretario de Presidencia 85% (ochenta y cinco por ciento), 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 85% 
(ochenta y cinco por ciento), Director de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil 85% (ochenta y cinco por ciento), Director General 
de Secretaría 70% (setenta por ciento), Director General de la 
Presidencia de la República 70% (setenta por ciento), 
Subdirector de la Oficina Nacional del Servicio Civil 70% (setenta 
por ciento), Director de unidad ejecutora 60% (sesenta por 
ciento), Director de Policía Nacional 60% (sesenta por ciento); 
pudiendo adicionar a las mismas exclusivamente los beneficios 
sociales. No regirá para estos cargos lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en 
la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 16.462, de 11 
de enero de 1994 y el artículo 17 de la citada Ley Nº 16.170. 
 
     Los cargos taxativamente enumerados precedentemente son 
los únicos cuyas retribuciones se determinarán aplicando los 
porcentajes allí referidos al sueldo nominal de Senador de la 
República. 

 
CAPÍTULO III 

Escalafones y racionalización administrativa 
 

 Artículo 27.- El presente régimen escalafonario se aplicará a todos los 
cargos presupuestados y contratados de los Incisos 02 al 26. 
 
 Artículo 28.- El régimen escalafonario comprenderá los siguientes 
escalafones: 
 
Código Denominación  
 
A Personal Profesional Universitario   
B Personal Técnico   
C Personal Administrativo   
D Personal Especializado   
E Personal de Oficios   
F Personal de Servicios Auxiliares   
G Personal Docente de la Universidad de la República   

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art16
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16462.htm#art5
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art17
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H Personal Docente de la Administración Nacional de Educación Pública   
J Personal Docente de Otros Organismos   
K Personal Militar   
L Personal Policial   
M Personal de Servicio Exterior   
N Personal Judicial   
P Personal Político   
Q Personal de Particular Confianza   
R Personal no incluido en escalafones anteriores 
S Personal Penitenciario 
 

Fuente: Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, artículo 48. 

 
Artículo 29.- El escalafón A Personal Técnico Profesional, comprende los 

cargos y contratos de función pública a los que sólo pueden acceder los 
profesionales, liberales o no, que posean título universitario expedido, registrado 
o revalidado por las autoridades competentes y que correspondan a planes de 
estudios de duración no inferior a cuatro años. 
 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 34. 
 

 Artículo 30.- El escalafón "B" Técnico Profesional comprende los cargos 
y contratos que otorguen la calidad de funcionario público a quienes hayan 
obtenido alguna de las siguientes formaciones:  
 

1) De nivel terciario universitario o no universitario, con una carga horaria 
igual o superior a setecientas cincuenta horas, o una duración no menor 
a un año y medio, cuyos títulos posean reconocimiento ministerial, 
siempre que corresponda.  

 
2) La que corresponda, como mínimo, al 50% (cincuenta por ciento) del 

total de los créditos necesarios para obtener la titulación de una carrera 
universitaria. 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 6º. 
 

Artículo 69.- El Poder ejecutivo ajustará cada cuatro meses los créditos 
presupuestales para gastos de funcionamiento, excluyendo suministros, de los 
incisos 02 al 26. 

 
Los ajustes serán realizados de modo uniforme, aplicando como máximo la 

variación del índice general de los precios al consumo elaborado por la Dirección 
General de Estadística y Censos y tomando en consideración las 
disponibilidades del Tesoro Nacional. 

 
Durante cada ejercicio, dichos ajustes se aplicarán sobre el saldo no 

comprometido de los créditos. A los efectos de la apertura anual dichos ajustes 
tendrán carácter permanente y se aplicarán sobre la totalidad de los créditos 
respectivos. 

 
De tales ajustes se dará cuenta a la Asamblea General. 
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Artículo 70.- Las partidas autorizadas con carácter de proyectos de 
funcionamiento, subsidios o subvenciones, serán ajustadas en la forma 
establecida en el artículo anterior. 

 
De tales ajustes de será cuenta a la Asamblea General. 

 
Artículo 82.- El Poder ejecutivo ajustará cada cuatro meses los créditos 

presupuestales para gastos de inversión de los Incisos 02 al 26, con excepción 
de los referidos en el artículo precedente. 

 
Los ajustes serán realizados de modo uniforme aplicando, como máximo, la 

variación del índice general de los precios al consumo elaborado por la Dirección 
General de Estadística y Censos y tomando en consideración las 
disponibilidades de las respectivas fuentes de financiamiento. 

 
Durante cada ejercicio, dichos ajustes se aplicarán sobre el saldo no 

comprometido de los créditos. A los efectos de la apertura anual correspondiente 
a los ejercicios siguientes, dichos ajustes se aplicarán sobre la totalidad de los 
créditos respectivos. 

 
De tales ajustes se dará cuenta a la Asamblea General. 

 
Artículo 125.- El costo de los servicios especiales o de carácter 

extraordinario solicitados por organismos públicos y privados nacionales o 
internacionales, así como las prestaciones de servicios y ventas de 
publicaciones de organismos integrantes del Sistema Estadístico Nacional o de 
oficinas de estadística extranjeras, que realice el Instituto Nacional de 
Estadística, será reembolsado por los usuarios. 

 
El producido será destinado a atender los costos de ejecución que 

demanden los trabajos, incluido el pago de horas extraordinarias al personal 
requerido para su realización y el repago a los organismos productores de las 
publicaciones y servicios, de los costos correspondientes. 

 
Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 95. 

 
Artículo 286.- El crédito del rubro 3 "Servicios no personales" del 

programa 02, "Ejecución de la Política Internacional", podrá ser ajustado, dentro 
de cada ejercicio, de acuerdo a los gastos debidamente documentados 
originados por las designaciones para cumplir funciones permanentes en el 
exterior que el Poder Ejecutivo disponga así como los que se deriven del regreso 
a la República. 

 
La Contaduría General de la Nación procederá, luego de efectuar los 

controles que correspondan, a la habilitación del crédito necesario. 
 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 230. 

 
Artículo 287.- El crédito del rubro 9 "Asignación Globales", del programa 

001 "Administración", podrá ser ajustado dentro de cada ejercicio de acuerdo a 
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los gastos debidamente documentados que deriven de las declaraciones de 
huéspedes oficiales, realizadas dé acuerdo a la reglamentación respectiva. 
 

La Contaduría General de la Nación, previo los controles pertinentes, 
procederá a habilitar, en cada caso, el incremento del crédito previsto en el inciso 
precedente. 

 
Artículo 331.- Créanse las tasas de "Aprobación de Modelo", "Verificación 

Primitiva", "Verificación Periódica" y "Control de Productos Premedidos" las que 
se deberán abonar por cada instrumento de medición reglamentado sometido a 
control o por lote de producto ensayado, las que serán recaudadas por la unidad 
ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" del Inciso 08 "Ministerio de 
Industria, Energía y Minería". 

 
Serán sujetos pasivos de dichas tasas la persona física o jurídica, nacional 

o extranjera, privada o pública, y en este último caso estatal o no estatal, que en 
el ejercicio de sus actividades de producción, construcción, transformación, 
montaje, reparación, importación, distribución, servicios o comercialización, 
utilice, fabrique, importe, repare o comercialice instrumentos de medición 
reglamentados, así como quien fabrique, industrialice, importe, fraccione, 
distribuya o comercialice productos premedidos. 

 
Las tasas deberán abonarse en el plazo de treinta días a contar de la fecha 

en que se realice la verificación o control, configurándose la mora por el no pago 
en este término. El testimonio de la resolución administrativa firme donde se 
registre la falta de pago de la tasa, incluidas multas y recargos, constituirá título 
ejecutivo. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a fijar el valor de las referidas tasas en función 

de los siguientes criterios y procedimientos: 
 

1) El monto de las tasas se fijará en función del precio promedio de venta 
al público del instrumento para cada clase de precisión, capacidad y 
categoría, fijándose la misma por aplicación de la siguiente tabla y 
expresado en unidades indexadas (UI): 

 
Precio de venta en UI tasa en UI 
 
- Hasta 25.000 UI hasta el 18% del precio de venta al público. 
 
- De 25.001 UI en adelante 4.501 UI y hasta el 0,5% del monto 

que exceda las 25.001 UI. 
 

2) Tasa por control de lotes de productos premedidos: 
 
Lote tasa 
 
- De 0 a 19 unidades 600 UI. 
 
- De 20 a 79 unidades 1.100 UI. 
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- De 79 unidades en adelante 1.300 UI. 
 

3) Se entiende por "Precio de Venta al Público" el vigente al 31 de 
diciembre del año anterior al de fijación de la tasa, según información 
que debe suministrar el fabricante, importador, vendedor, reparador 
o distribuidor que comercializa el instrumento de medición, en 
función del monto por el cual aporta Impuesto al Valor Agregado del 
mismo. 

 
4) Cuando el interesado en el control de instrumentos de medición 

aplicados a la comercialización de bienes y servicios solicite 
verificación conjunta de cincuenta unidades o más, siendo éstos de 
igual clase, capacidad, categoría y modelo, el valor de la tasa será 
del 70% (setenta por ciento) de la que correspondería abonar por 
verificación periódica. 

 
5) Cuando se deban realizar verificaciones o controles técnicos fuera 

de la planificación de Metrología Legal originados en solicitud de 
parte, de oficio o por denuncia y que requieran el traslado de 
personal, equipos o patrones, el usuario deberá abonar los costos 
operativos asociados a dicha prestación, sin perjuicio del pago de la 
tasa que correspondiere. 

 
6) Las aprobaciones de modelo tendrán dos años de vigencia a partir 

de la resolución correspondiente, renovándose automáticamente 
salvo decisión en contrario. 

 
7) A solicitud de parte interesada, el Ministerio de Industria, Energía y 

Minería podrá autorizar quitas a la tasa de verificación y control, 
hasta la remisión parcial o total de la deuda, en aquellos casos que 
razones de fuerza mayor, interés público o social así lo justifiquen. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 166. 

 

Artículo 455.- Facúltase al Ministerio de Salud Pública a que con los 
descuentos que se practiquen a sus funcionarios por inasistencia individuales no 
justificadas, se constituya un fondo destinado al pago de los funcionarios de 
Centros Asistenciales, que les sustituyan en sus funciones. 

 
A tal efecto, la Contaduría General de la Nación traspondrá al renglón 

"Suplencias en Centros Asistenciales", los montos resultantes de los descuentos 
y multas que el Ministerio de Salud Pública liquidará y le comunicará 
mensualmente. 

 
Artículo 641.- Los escribanos no podrán autorizar ninguna enajenación 

de bienes inmuebles sin que se les justifique el pago de la totalidad del Impuesto 
Anual de Enseñanza Primaria, incluyendo el ejercicio en curso, o su exoneración. 
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A tales efectos la Dirección General Impositiva emitirá una constancia de 
estar al día con el impuesto o de que el inmueble en cuestión no se haya 
alcanzado por el mismo. 

 
La omisión de esta obligación por parte de los escribanos, aparejará su 

responsabilidad solidaria respecto del impuesto que pudiera adeudarse. 
 
El Registro de la Propiedad - Sección Inmobiliaria, no inscribirá 

documentos sin la constancia de estar al día con el impuesto. 
 
El Poder Ejecutivo determinará la fecha a partir de la cual comenzará a 

regir la presente disposición. 
 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 77. 
 

Artículo 677.- DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, artículo 228. 
 

TEXTO ORIGINAL. Derógase el artículo 64 de la Ley Nº 12.367, de 8 
de enero de 1957 y sus modificativas. 
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Ley Nº 15.851 
de 24 de diciembre de 1986 

 
Artículo 32.- Autorízase el traslado de funcionarios de organismos 

públicos estatales y no estatales que cuenten con más de tres años de 
antigüedad en la Administración para desempeñar, en comisión, tareas de 
asistencia directa al Presidente de la República, al Vicepresidente de la 
República, a los Ministros de Estado, a los Subsecretarios y a los Legisladores 
Nacionales a expresa solicitud de estos. Durante el período que dure el referido 
traslado, el funcionario quedará sometido al régimen de prohibiciones e 
incompatibilidades vigentes en el organismo de destino. El organismo de origen 
podrá mediante resolución fundada, extender total o parcialmente su régimen de 
prohibiciones e incompatibilidades a los funcionarios en comisión saliente. Igual 
régimen se aplicará a los funcionarios en comisión, cualquiera sea la norma que 
autorice su traslado.  

  
Los legisladores no podrán tener más de cinco funcionarios en comisión  

simultáneamente. 
 
Los Ministros de Estado no podrán tener más de diez funcionarios en 

comisión simultáneamente. 
 
Los Subsecretarios de Estado no podrán tener más de cinco funcionarios 

en comisión cada uno. Estas solicitudes deberán ser formuladas por el jerarca 
del Inciso. 

 
El plazo del traslado en comisión se extenderá por todo el período de 

ejercicio del cargo por parte de quien formule la solicitud, salvo que éste 
resolviera dejarlo sin efecto. Al asumir un nuevo jerarca, éste podrá mantener 
hasta por 90 días los funcionarios que tenía en comisión su predecesor, en tanto 
transcurra el período procedimental relativo a la renovación o sustitución de los 
mismos. 

 
Los indicados traslados en comisión no tendrán otro efecto que la 

prestación de la actividad al servicio y a la orden de quien formula la solicitud. 
Los funcionarios mantendrán su condición, ya sea de presupuestados o 
contratados, debiendo considerárseles como si prestaran servicios en su lugar 
de origen, en particular en cuanto refiera a la carrera administrativa, a la 
renovación de sus contratos, a la bonificación de sus servicios a los efectos 
jubilatorios, y a su remuneración, cualquiera sea su naturaleza, incluyendo 
aquellas que tengan por condición la prestación efectiva de tareas en el 
organismo. Lo dispuesto no será de aplicación para aquellas partidas que por 
norma legal expresa tuviesen un tratamiento diferente. 

 
* 
Las cantidades máximas de funcionarios en comisión simultáneamente, 

dispuestas en este artículo, no se aplicarán respecto de aquellos funcionarios 
que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se encontraren 
desempeñando tareas en régimen de comisión, sin perjuicio de su derecho a 
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optar por la incorporación definitiva al Inciso correspondiente, con las 
exclusiones referidas en el inciso precedente.  

 
Exceptúase de lo dispuesto en el inciso primero a la Corporación de 

Protección del Ahorro Bancario. 
 

Fuente: Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, artículo 67. 
Inciso primero: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 15. 

*Inciso séptimo derogado: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 15. 
Inciso noveno: Ley Nº 19.659, de 21 de setiembre de 2018, artículo 31. 

 

 
Artículo 41.- El Poder Ejecutivo podrá autorizar a las dependencias del 

Ministerio del Interior a cobrar a los usuarios, como máximo, el costo de los 
servicios conexos u otros que por su naturaleza no son de su cometido 
específico, según las tarifas que fije la reglamentación, dando cuenta a la 
Asamblea General. 

 
Artículo 97.- Establécese que en los casos en que el Poder Ejecutivo 

cometa, asignándole los recursos necesarios, la realización de obras por parte 
de la Dirección Nacional de Arquitectura, por el régimen de administración 
directa, dicha Dirección podrá contratar directamente y ordenar el gasto 
resultante de los servicios y suministros necesarios para la ejecución de las 
obras de que se trata. 

 
El contralor de legalidad a que refiere el literal B) del artículo 211 de la 

Constitución de la República, se realizará únicamente previo a la autorización 
del gasto por parte del Poder Ejecutivo, sin perjuicio del contralor posterior 
establecido en el literal C) del referido artículo. 

 
Artículo 148.- El Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 002 

"Presidencia de la República", programa 481 "Política de Gobierno", Proyecto de 
Inversión 913 "Fondo Nacional de Preinversión (FONADEP)" tendrá como 
asignación presupuestal una partida anual de $ 28.000.000 (veintiocho millones 
de pesos uruguayos), con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales" y será 
financiada con reasignación de créditos presupuestales de proyectos del Inciso 
24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 002 "Presidencia de la República", 
administrados por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, que no 
correspondan a los programas 492 "Apoyo a Gobiernos Departamentales y 
Locales" y 372 "Caminería Departamental". La referida reasignación deberá 
comunicarse a la Contaduría General de la Nación dentro de los sesenta días de 
vigencia de la presente ley y tendrá carácter permanente. 

 
El Proyecto 913 "Fondo Nacional de Preinversión (FONADEP)" tendrá 

como destino el financiamiento, total o parcial, con la aprobación de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, de estudios de proyectos presentados al Sistema 
Nacional de Inversión Pública por los organismos públicos comprendidos en el 
Presupuesto Nacional y los Gobiernos Departamentales. 

 
Los estudios de proyectos presentados por los organismos comprendidos 

en el artículo 220 de la Constitución de la República y Gobiernos 



125 
 

Departamentales podrán obtener del Fondo Nacional de Preinversión aportes 
máximos equivalentes al 85% (ochenta y cinco por ciento) del costo del proyecto. 

 
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto transferirá a Rentas Generales 

los saldos al 31 de mayo de 2016, de las cuentas del Fondo Nacional de 
Preinversión radicadas en el Banco de la República Oriental del Uruguay, dentro 
de los sesenta días de cerrado el mes. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 685. 

 

Artículo 228.- Derógase el artículo 677 de la ley 15.809, de 8 de abril de 
1986, y restablécese la prohibición a toda persona física o jurídica que desarrolle 
actividades de carácter civil, comercial y/o industrial, de otorgar premios en 
efectivo o en especie a los consumidores de sus productos, cualquiera que fuere 
el procedimiento empleado para ello. 
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Ley Nº 15.852 
de 24 de diciembre de 1986 

 
Artículo 5º.- Contribución patronal trimestral de los empresarios 

contratistas: concepto y monto). A partir del día 1º de octubre de 1986, la 
contribución patronal trimestral será de cargo de los empresarios (artículo 2º). 
 

Su monto será igual a la suma total que corresponda retener al personal 
dependiente por concepto de montepío (artículo 8º). 
 

Cuando no tuvieren dicho personal, equivaldrá al montepío 
correspondiente al del peón especializado plenamente ocupado. 
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Ley Nº 15.903 
de 10 de noviembre de 1987 

 
Artículo 382.- El Consejo Directivo Central podrá disponer las 

trasposiciones de rubros requeridas para el mejor funcionamiento de sus 
servicios, de la manera siguiente: 

 
A) Dentro del Rubro 0 "Retribuciones de Servicios Personales". 
 
B) Dentro de los créditos asignados a inversiones. 
 
C) Dentro de las dotaciones fijadas para los rubros de gastos corrientes. 
 
D) Reforzar las asignaciones de inversiones con créditos destinados a 

gastos corrientes o al rubro 0 "Retribuciones de Servicios 
Personales". 

 
E) Para reforzar los créditos de los rubros 2 "Materiales y Suministros" 

y 3 "Servicios no Personales" y los subrubros 4.7 "Motores y partes 
para reemplazo" y 5.4. "Semovientes", se podrá utilizar hasta un 10% 
(diez por ciento) de los créditos asignados a inversiones y de los 
asignados al rubro 0 "Retribuciones de Servicios Personales". 

 
F) No podrán ser reforzados los créditos de los rubros del Programa 3 

"Bienestar Universitario". 
 
No podrán servir como partidas de refuerzo las de carácter estimativo de 

los Rubros 8 "Servicios de Deuda y Anticipos" y 7 "Subsidio y Transferencias". 
 
Las trasposiciones realizadas regirán hasta el 31 de diciembre del 

ejercicio en el cual se autoriza, dando cuenta a la Asamblea General e 
informando a la Contaduría General de la Nación. 

 
Fuente: Ley Nº 16.134, de 24 de setiembre de1990, artículo 59. 

 

Artículo 451.- Constituye materia de la presente ley de Contabilidad y 
Administración Financiera los hechos, actos u operaciones de los que se deriven 
transformaciones o variaciones en la Hacienda Pública. Quedan comprendidos 
en la misma, en carácter de Organismos de Administración-Financiero 
Patrimonial, sin perjuicio de las atribuciones y facultades, derechos y 
obligaciones que les asignen la Constitución de la República y las leyes: 

 
 - Los Poderes del Estado. 
 
 - El Tribunal de Cuentas. 
 
 - La Corte Electoral. 
 
 - El Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
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 - Los Gobiernos Departamentales. 
 
 - Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados. 
 
 - En general todas las administraciones públicas estatales. 
 
Para los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio 

industrial y comercial del Estado, las disposiciones en materia de Contabilidad y 
Administración Financiera, serán de aplicación en tanto sus leyes orgánicas no 
prevean expresamente regímenes especiales. 

 
No obstante serán de aplicación, sin excepción, en toda contratación de 

cualquier administración pública estatal, los principios generales de derecho, 
como así también, los principios especiales previstos en el numeral VI) del 
artículo 562 de la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 18.889, de 9 de julio de 2020, artículo 313. 

 
Artículo 464.- No podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de 

inversiones sin que exista crédito disponible, salvo en los siguientes casos: 
1)  
 
2) Epidemias, inundaciones, incendios y todo tipo o forma de catástrofe 

cuya gravedad reclame la inmediata acción de los organismos públicos; 
 
3) Cuando acontecimientos graves o imprevistos requieran la inmediata 

atención del Poder Ejecutivo o de las Intendencias Municipales en sus 
respectivas jurisdicciones. El monto de los créditos que, anualmente se podrá 
autorizar en uso de esta facultad, no podrá exceder al 1% (uno por ciento) del 
Presupuesto Nacional o Departamental (artículos 214 y 222 de la Constitución 
de la República), respectivamente. 

 
En estos casos se dará cuenta inmediata a la Asamblea General, 

Comisión Permanente o Junta Departamental que corresponda, lo que se 
ordenará en el mismo acto administrativo. En los casos previstos en los 
numerales 2) y 3) las resoluciones deberán dictarse privativamente por el Poder 
Ejecutivo o Intendencia Municipal según su jurisdicción. 

 
Numeral 1) suprimido por Ley Nº 17.296 de 21 de febrero 2001, artículo 30 

 
Artículo 482.- Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública 

u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que 
mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación 
administrativa y a lo previsto en la normativa vigente.  

 
  No obstante, podrá contratarse:  
 
A) Por licitación abreviada, cuando el monto de la operación no 

exceda de $ 10.000.000 (diez millones de pesos uruguayos).    
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B) Por concurso de precios, cuando el monto de la operación no 
exceda de $ 1.000.000 (un millón de pesos uruguayos).  

 
C) Directamente cuando el monto de la operación no exceda de  

$ 200.000 (doscientos mil pesos uruguayos).  
 
D) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine, 

cualquiera sea el monto de la operación, en los siguientes casos 
de excepción:  

 
1) Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no 

estatales.  
 
2) Cuando la licitación pública, abreviada, remate o concurso de precios 

resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o 
cuando las mismas fueran manifiestamente inconvenientes y existan 
circunstancias debidamente fundadas que impidieran llevar a cabo un 
nuevo procedimiento competitivo. Verificados tales extremos, con 
constancia expresa de ello en las actuaciones, la contratación deberá 
hacerse con especificaciones del bien, del servicio, o de ambos, idénticas 
a las del procedimiento original y, en su caso, con invitación a los mismos 
oferentes y a los que la Administración estime necesario.  

 
3) La adquisición de bienes o la contratación de servicios cuya fabricación o 

suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo 
sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su 
venta, siempre que no fuera posible su sustitución por elementos 
similares. Las marcas de fábrica de los distintos productos y servicios no 
constituyen por sí mismas causal de exclusividad, salvo que por razones 
técnicas se demuestre que no hay sustitutos convenientes. En cada caso 
deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la 
causal, acompañando el informe con la fundamentación respectiva.  

 
4) Cuando el bien o servicio integre de manera directa o indirecta la oferta 

comercial de una entidad pública, que actúe en régimen de competencia. 
 
5) Para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, 

cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban 
confiarse a empresas o personas especializadas o de probada 
competencia.  

 
6) Las adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en el país 

y que convenga efectuar por intermedio de organismos internacionales a 
los que esté adherida la Nación.  

 
7) Las reparaciones de maquinaria, equipos o motores cuyo desarme, 

traslado o examen previo resulte oneroso en caso de llamarse a licitación. 
Esta excepción no podrá aplicarse a las reparaciones comunes de 
mantenimiento, periódicas, normales o previsibles.  
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8) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países 
extranjeros, siempre que no sea posible realizar en ellos un procedimiento 
de carácter competitivo.  

 
9) Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en 

secreto.  
 
10) Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea 

posible la licitación, concurso de precios o remate público, o su realización 
resienta seriamente el servicio, extremos cuya invocación deberá 
fundamentarse en forma detallada, constituyendo un aspecto sustancial 
en la motivación del acto que dispone el procedimiento de excepción.  

 
11) La contratación de obras de infraestructura vial y caminería por parte de 

los Gobiernos Departamentales en acuerdo con el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, a una empresa contratista que se encuentre 
realizando localmente obras viales en rutas nacionales, cuando el objeto 
de la contratación directa refiera a vías de acceso o caminería integradas 
o asociadas al trazado adjudicado a la empresa contratista. La descripción 
del proyecto a ejecutar y los fundamentos detallados de su conveniencia, 
constituirán parte sustancial de la motivación del acto que disponga la 
contratación.  

 
12) Cuando exista notoria escasez de los elementos a adquirir.  
 
13) La adquisición de bienes que se realicen en remates públicos. El precio 

máximo a pagar será el que surja de la tasación previamente efectuada. 
 
14) La compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares 

de características especiales. 
 
15) La adquisición de material docente o bibliográfico del exterior, cuando el 

mismo se efectúe a editoriales o empresas especializadas en la materia.  
 
16) La adquisición de alimentos de producción nacional y de víveres frescos 

por parte del Poder Ejecutivo y los organismos comprendidos en el 
artículo 220 de la Constitución de la República y los Gobiernos 
Departamentales, existentes en mercados y ferias y ofrecidos 
directamente por los productores, considerados individualmente u 
organizados en cooperativas, y con la finalidad de abastecer a sus 
dependencias.  

   
           Cuando la producción o suministro esté a cargo de cooperativas de 

productores locales, la provisión se realizará mediante convenios en los 
que participen los Gobiernos Departamentales.  

 
En cualquier caso, los precios a pagar no podrán superar los precios publicados 

por la Agencia Reguladora de Compras Estatales para ese producto.  
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17) La adquisición en el exterior de gas natural, petróleo crudo y sus 
derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos 
fletes.  

 
18) Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos 

intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que 
involucren un intercambio compensado con productos nacionales de 
exportación.  

 
19) La adquisición y reparación de bienes y la contratación de servicios, 

realizadas en el marco de las actividades de investigación científica 
desarrolladas por la Universidad de la República o por la Universidad 
Tecnológica, hasta un monto anual de 50.000.000 UI (cincuenta millones 
de unidades indexadas). Este tope regirá a partir del año 2021. Quedan 
comprendidos en esta excepción y por dicho monto anual, los 
establecimientos de extensión e investigación agropecuaria 
pertenecientes a la Universidad de la República.  

 
20) Las compras que realice la Presidencia de la República para el Sistema 

Nacional de Emergencias a efectos de atender situaciones de 
emergencia, crisis y desastres excepcionales, dando cuenta a la 
Asamblea General.  

 
21) La compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y 

Trasmisiones Eléctricas de la energía generada por otros agentes en 
territorio nacional, cuando se trate de operaciones de corto plazo 
destinadas a conciliar excedentes y faltantes, o cuando tratándose de 
operaciones a mediano y largo plazo, no fuera posible realizar un 
procedimiento competitivo por razones fundadas, de lo cual se dará previa 
difusión pública, quedando todas las operaciones señaladas, a lo que 
establezca la reglamentación que a tales efectos dicte el Poder Ejecutivo.  

 
22) La adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de la 

Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), 
de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo.  

 
23) La contratación de bienes y servicios con asociaciones y fundaciones 

vinculadas a la Universidad de la República, siempre que refieran a las 
funciones universitarias o a la transferencia tecnológica de conocimientos.   

 
24) La contratación de servicios por parte de los organismos señalados en el 

artículo 451 de la presente ley, cualquiera sea su modalidad, con 
instituciones de nivel terciario habilitadas por la normativa vigente, o con 
Fundaciones de la Universidad de la República, cuando el objeto refiera a 
la capacitación y mejora de las aptitudes laborales del personal que 
cumple funciones en el organismo contratante.  

 
25) La contratación de bienes o servicios por parte de la Administración de 

Servicios de Salud del Estado en el marco de convenios de 
complementación asistencial suscritos por el Directorio del organismo, al 
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amparo de las facultades que le otorga el literal G) del artículo 5º de la Ley 
Nº 18.161, de 29 de julio de 2007, previo informe favorable del Ministerio 
de Salud Pública.  

   
            Para cubrir servicios tercerizados imprescindibles para el cumplimiento 

de los cometidos del organismo, cuando se haya interrumpido la 
prestación del servicio en forma anticipada a la fecha de finalización del 
contrato, ya sea por decisión unilateral del adjudicatario, por acuerdo de 
partes o por haberse rescindido el contrato por incumplimiento y 
únicamente en aquellos casos en que exista un procedimiento de 
contratación vigente con otros oferentes dispuestos a prestar el servicio 
en las condiciones y precios ofertados, la Administración podrá 
convocarlos por el orden asignado al momento de evaluación de las 
ofertas. La contratación al amparo de esta excepción se extenderá hasta 
la culminación del trámite del nuevo procedimiento licitatorio que se 
convoque y no podrá exceder los seis meses. La intervención del Tribunal 
de Cuentas se realizará previo al pago de la primera factura.  

 
26) Las compras que realice el Ministerio de Salud Pública, en cumplimiento 

de decisiones jurisdiccionales, de medicamentos o dispositivos 
terapéuticos no incluidos en el Formulario Terapéutico de Medicamentos 
ni en los programas integrales de prestaciones consagrados en el 
artículo 45 de la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007.  

 
27) La celebración de convenios de complementación docente por la 

Universidad Tecnológica (UTEC) con otras universidades, instituciones 
educativas, entidades culturales o agentes del sector productivo y de 
servicios, tanto nacionales como internacionales, que impliquen la 
realización de contribuciones por parte de la UTEC.  

 
28) Las adquisiciones y ventas que realice la Presidencia de la República para 

las unidades productivas y de bosques y parques del establecimiento 
presidencial de Anchorena.  

 
29) Las compras que realice el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 

para atender situaciones de emergencia agropecuaria, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 207 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 
2008, en la redacción dada por el artículo 359 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010, con la modificación introducida por el artículo 169 
de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013.  

 
30) La contratación de bienes y servicios que realice el Ministerio de 

Desarrollo Social, con cooperativas definidas como pequeñas empresas 
según el orden jurídico vigente, asociaciones u organizaciones civiles, en 
todos los casos  sin fines de lucro, en el marco de convenios o acuerdos 
específicos para el cumplimiento de planes que se relacionen en forma 
directa con la ejecución de las políticas sectoriales de dicha Cartera.  

 
            Los convenios o acuerdos específicos deberán contener cláusulas que 

establezcan detalladamente los requisitos en materia de rendición de 
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cuentas, evaluación del cumplimiento de los objetivos y resultados 
esperados, así como los instrumentos y formas de verificación requeridos 
por la entidad estatal contratante.  

 
31) La contratación de Instrumentos Financieros Derivados (IFD) con el objeto 

de realizar operaciones de cobertura de riesgo financiero y de mercado, 
por parte de la Administración Central y de los organismos del artículo 221 
de la Constitución de la República, de conformidad con la reglamentación 
que dicte el Poder Ejecutivo.  

 
            A efectos de la contratación bajo la presente excepción, y en relación a 

los Organismos del artículo 221 de la Constitución de la República, será 
de aplicación lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley Nº 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011, en la redacción dada por el artículo 337 de la Ley Nº 
18.996, de 7 de noviembre de 2012.  

 
            Cuando la parte contratante sea la Administración Central  se requerirá 

la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas.  
 
32) La adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de obras 

cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social 
debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un 
monotributista social del MIDES, hasta el monto establecido para la 
licitación abreviada.  

   
             Para el caso de las adquisiciones realizadas por la Administración 

Nacional de Educación Pública amparadas en el inciso anterior, el monto 
límite será hasta dos veces el establecido para la licitación abreviada.  

 
33) La adquisición, ejecución, reparación de bienes o contratación de 

servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de 
locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración 
Nacional de Educación Pública o de la Universidad Tecnológica.  

 
34) Las contrataciones de servicios artísticos cualquiera sea su modalidad por 

parte del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" con cooperativas 
de artistas y oficios conexos, hasta el monto establecido para la licitación 
abreviada.  

 
35) La constitución de fideicomisos y contratación de servicios con fiduciarias 

profesionales de derecho privado cuyo capital social esté constituido en 
su totalidad con participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas, 
propiedad del Estado o de personas públicas no estatales.  La propiedad 
del Estado o de persona pública no estatal deberá ser sobre el total del 
capital social, al momento de la celebración del contrato.  

 
            Las contrataciones directas previstas en las excepciones precedentes 

deberán ser autorizadas por los ordenadores primarios, quienes podrán 
delegar dicha atribución en los ordenadores secundarios, en los casos y 
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por los montos máximos que determinen por resolución fundada, 
explicitando las razones de hecho y de derecho que la justifican.  

 
             Las contrataciones referidas en el numeral 1), no podrán incluir la 

participación, directa o indirecta, de personas de derecho privado.  
 
            Las contrataciones al amparo del numeral 10), deberán contar con la 

previa certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto en lo que 
refiere a la configuración de los extremos que habilitan la causal, como a 
los precios y condiciones que corresponden al mercado local o de origen, 
según el caso.  

 
            Para el Poder Judicial, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Corte 

Electoral, Poder Legislativo, Administración Nacional de Educación 
Pública, Universidad Tecnológica, Universidad de la República y 
Gobiernos Departamentales, se requerirá la certificación del Tribunal de 
Cuentas. 
 
Las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas 

(artículo 8º del Código Civil). 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
 

 
Artículo 487.- Están capacitados para contratar con el Estado las 

personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio 
de la capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas 
en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: 

 
1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un 

vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo 
admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por 
personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté 
vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o 
dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia podrá 
darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto de 
intereses y la persona no tenga participación en el proceso de 
adquisición. De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse 
constancia expresa en el expediente.  

 
      Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, en el caso de la 

Administración de los Servicios de Salud del Estado, cuando se trate 
de vínculo de dirección o dependencia, podrá darse curso a las ofertas 
cuando las personas no tengan poder de decisión en el proceso de 
adquisición, de lo que deberá dejarse constancia expresa en el 
expediente mediante declaración jurada, sujeta a la pena dispuesta 
por el artículo 239 del Código Penal.  

 
2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del 

Estado.  
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3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado de 
acuerdo con lo que establezca la reglamentación.  

 
4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de 

cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o 
preparación de pliegos de bases y condiciones particulares u otros 
recaudos relacionados con la licitación o procedimiento de 
contratación administrativa de que se trate. 

 
5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que 

corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas 
demuestren solvencia y responsabilidad.  

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 27. 

Numeral 1): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 22. 

 
Artículo 499.- En las contrataciones y adquisiciones realizadas por los 

organismos mencionados en el artículo 451 de la presente ley y por los 
organismos paraestatales, se otorgará un margen de preferencia en el precio de 
los bienes, servicios y obras públicas que califiquen como nacionales. 

 
El margen de preferencia será aplicable siempre que exista paridad de 

calidad o de aptitud con los bienes, servicios y obras públicas que no califiquen 
como nacionales. 

 
El margen de preferencia será aplicable en los casos de procedimientos 

competitivos, así como en los casos de compras directas por causales de 
excepción, cuando el monto supere el establecido para la obligatoriedad del 
pliego único de licitación.  

 
El margen de preferencia no será aplicable en las contrataciones y 

adquisiciones de bienes o servicios, realizadas por los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados del dominio industrial, comercial y financiero del 
Estado, destinadas a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en 
regímenes de libre competencia. 

 
Si la compra debe formalizarse en el exterior, se respetarán los convenios 

con los países incorporados a organismos de comercio, comunidades o 
convenios aduaneros o de integración o producción a los que está adherido el 
país. 

 
El margen de preferencia deberá hacerse constar en el pliego de bases y 

condiciones generales. 
 

En el caso de bienes, el margen de preferencia será del 8% (ocho por 
ciento) y se aplicará sobre el precio del bien nacional puesto en almacenes del 
comprador.  

 
El Poder Ejecutivo fijará el porcentaje mínimo de integración nacional que 

se requerirá para que un bien califique como nacional, que no podrá ser inferior 
al 35% (treinta y cinco por ciento) del precio mencionado. La comparación de 
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precios entre los bienes que califiquen como nacionales y los que no, se 
efectuará considerando todos los gastos requeridos para colocar los productos 
en almacenes del comprador y en igualdad de condiciones. 

 
En el caso de servicios, el margen de preferencia será del 8% (ocho por 

ciento) y se aplicará sobre el precio del servicio. Cuando el servicio incluya el 
suministro de bienes, el monto sobre el que se aplicará el margen de preferencia 
no considerará el precio de aquellos bienes que no califiquen como nacionales, 
según el criterio previsto en el inciso anterior. A estos efectos, los 
correspondientes pliegos de condiciones generales requerirán que el proveedor 
identifique el porcentaje del precio del servicio correspondiente a bienes que no 
califican como nacionales. 

 
En el caso de obras públicas, el margen de preferencia será del 8% (ocho 

por ciento) y se aplicará sobre la mano de obra nacional y los materiales 
nacionales. A estos efectos, los correspondientes pliegos de condiciones 
generales requerirán que el oferente estime y exprese los porcentajes de mano 
de obra y materiales nacionales que componen el precio de la oferta. Para la 
calificación de un material como nacional se aplicará el mismo criterio que en el 
caso de los bienes. 

 
El Poder Ejecutivo definirá los requisitos para la calificación como 

nacionales de los servicios y las obras públicas y, en el caso de la calificación 
como nacionales de los bienes, podrá definir requisitos adicionales a los 
previstos en el presente artículo, a los efectos de asegurar la existencia de un 
proceso productivo en el territorio nacional. 

 
Deróganse todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 

presente artículo.  
 

Fuente: Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 41. 
Inciso 3º) Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 14. 

 
Artículo 508.- Los ordenadores, asesores, funcionarios públicos, aquellos 

que desempeñen una función pública o mantengan vínculo laboral de cualquier 
naturaleza, de los órganos competentes de la Administración Pública deberán 
excusarse de intervenir en el proceso de contratación cuando la parte oferente o 
contratante esté ligada por razones de parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o tercero de afinidad. En igual sentido deberán excusarse en 
caso de tener o haber tenido en los últimos doce meses con dicha parte alguna 
vinculación de índole profesional, laboral o empresarial. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 47. 

 
Artículo 527.- Los bienes inmuebles del Estado y los del tesoro cultural 

de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa 
disposición de una ley, o con la autorización de la Junta Departamental. La 
autorización deberá indicar el destino de su producido. 

 
Lo dispuesto en el inciso anterior será de aplicación a la enajenación de 

bienes inmuebles a un fideicomiso. Si el contrato de fideicomiso facultase al 
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fiduciario a enajenar a terceros los referidos bienes, deberá establecerse en el 
mismo que, para el llamado y selección de ofertas, se observarán procedimientos 
que cumplan con los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y 
concurrencia. Dicho contrato deberá establecer como destino del producido, el 
indicado por la norma habilitante.  

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 274. 

 
Artículo 562.- El control externo de eficiencia estará a cargo del Tribunal 

de Cuentas, a cuyo efecto y sin perjuicio de las medidas que el mismo adopte, 
las contadurías y unidades ejecutoras deberán remitirle copia de la información 
a que refiere el artículo anterior. 

 
I. El Tribunal de Cuentas podrá exceptuar del control, previo a los gastos 

fijos, y a los ordinarios de menor cuantía, estableciendo mediante ordenanzas 
los montos, que se reactualizarán, casos y condiciones en que proceda esta 
excepción, y los requisitos que se deberán cumplir, sin perjuicio del control 
posterior que se ejercerá en el momento del pago sobre tales operaciones. 

 
En aquellos casos previstos en el artículo 482 de la presente ley, cuando 

la naturaleza de la operación lo haga impracticable, el tribunal de Cuentas 
determinará la forma y oportunidad en que se efectuará su intervención. 

 
 II. El Tribunal de Cuentas evacuará las consultas que le formulen por 

escrito los organismos públicos, cuyo efecto será vinculante en el caso concreto, 
y publicará periódicamente las consultas de interés general, así como otros 
dictámenes, ordenanzas y normas vigentes. 

 
 III. DEROGADO. 
 
 IV. Las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo del Tribunal 

de Cuentas se entenderán tácitamente producidas luego de transcurridas 
cuarenta y ocho horas en aquellos casos cuyo monto sea hasta $ 250.000 
(doscientos cincuenta mil pesos uruguayos) inclusive; cinco días hábiles, en los 
montos mayores a $ 250.000 (doscientos cincuenta mil pesos uruguayos) y 
menores de $ 5:000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) inclusive; en 
aquellos casos cuyo monto sea superior a $ 5:000.000 (cinco millones de pesos 
uruguayos) quince días hábiles, a contar de la recepción del asunto sin que haya 
mediado pronunciamiento expreso. 

   
En caso de compras directas, amparadas en causales de excepción, el 

plazo será el que hubiere correspondido según el monto del contrato. En casos 
de especial complejidad o importancia, el plazo de la intervención previa del 
Tribunal de Cuentas podrá ser extendido por éste, hasta veinticinco días hábiles, 
debiendo comunicar al organismo interesado que hará uso de esta prórroga 
antes del vencimiento del plazo inicial. 

 
Dichos plazos podrán suspenderse por una sola vez, cuando se requiera 

ampliación de información. 
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Respecto de los organismos comprendidos en el artículo 485 de la 
presente ley, el plazo para la intervención será de cinco días cuando el gasto no 
exceda de $ 5:000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) y de diez días 
hábiles cuando exceda de dicho monto y no supere $ 30:000.000 (treinta 
millones de pesos uruguayos). 

 
Los montos relacionados se ajustarán anualmente conforme al régimen 

general establecido por el artículo 586 de la presente ley. (*) 
 
V. Las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo de la 

Contaduría General de la Nación deberán cumplir dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al momento en que se hubiesen presentado para su contralor. 

 
Vencido dicho plazo se tendrá por auditado el gasto, debiéndose devolver 

la documentación recibida y aceptar en su caso, la orden de pago respectiva. 
 
En casos de especial complejidad o importancia, en los que sea necesario 

requerir el asesoramiento de los servicios técnicos de las oficinas centrales, el 
plazo de cinco días hábiles se extenderá diez días hábiles más. 

 
Dichos plazos podrán suspenderse por una sola vez cuando se requiera 

ampliación de información. 
 
VI. Los principios generales de actuación y contralor en materia de la Ley 

de Contabilidad y Administración Financiera del Estado serán los siguientes: 
 
A) Flexibilidad. 
B) Publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia en los 

procedimientos competitivos para el llamado y la selección de las 
ofertas. 

C) Razonabilidad. 
D) Delegación. 
E) Ausencia de ritualismo. 
F) Materialidad frente al formalismo. 
G) Veracidad salvo prueba en contrario. 
H) Transparencia. 
I) Buena fe. 
 
Los principios antes mencionados servirán de criterio interpretativo para resolver 

las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las disposiciones pertinentes.  

 
Fuente: III): Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 478. 

IV): Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 49. 
VI): Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 52. 

I), II) y V): Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 659. 

 

VER: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020 
Artículo 327.- (Intervención tácita de gastos y pagos a cargo del 
Tribunal de Cuentas).- Sustitúyese el artículo 124 del Texto 
Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del Estado 
(TOCAF), en la redacción dada por el artículo 562 de la Ley Nº 
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15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, por el 
siguiente: 
 
"ARTÍCULO 124.- Las intervenciones preventivas de gastos y 
pagos a cargo del Tribunal de Cuentas se entenderán tácitamente 
producidas luego de transcurridas cuarenta y ocho horas en 
aquellos casos cuyo monto sea hasta $ 200.000 (pesos uruguayos 
doscientos mil) inclusive, cinco días hábiles, en los montos 
mayores a $ 200.000 (doscientos mil pesos uruguayos) y menores 
de $ 10.000.000 (diez millones de pesos uruguayos) inclusive; en 
aquellos casos cuyo monto sea superior a $ 10.000.000 (diez 
millones de pesos uruguayos) quince días hábiles, a contar de la 
recepción del asunto sin que haya mediado pronunciamiento 
expreso. 
 
  En caso de compras directas, amparadas en causales de 
excepción, el plazo será el que hubiere correspondido según el 
monto del contrato. En casos de especial complejidad o 
importancia, el plazo de la intervención previa del Tribunal de 
Cuentas podrá ser extendido por este, hasta veinticinco días 
hábiles, debiendo comunicar al organismo interesado que hará uso 
de esta prórroga antes del vencimiento del plazo inicial. 
 
  Dichos plazos podrán suspenderse por una sola vez, cuando se 
requiera ampliación de información. 
  
   Respecto de los organismos comprendidos en el artículo 485 de 
la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, 
el plazo para la intervención será de cinco días cuando el gasto no 
exceda de $ 10.000.000 (diez millones de pesos uruguayos) y de 
diez días hábiles cuando exceda de dicho monto y no supere los $ 
50.000.000 (cincuenta millones de pesos uruguayos). 
 
   Los montos relacionados se ajustarán anualmente conforme al 
régimen general establecido por el artículo 586 de la Ley Nº 15.903, 
de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 
53 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011". 

 
Artículo 586.- Los montos establecidos en las presentes disposiciones 

serán ajustados durante el transcurso del mes anterior al inicio de cada año, de 
acuerdo con la variación del Índice de Precios al Consumo habida desde 
noviembre de 2010 hasta noviembre del año corriente, por parte del Instituto 
Nacional de Estadística, la que redondeará su monto a millares, lo publicará en 
su sitio web y lo comunicará a la Agencia de Compras y Contrataciones del 
Estado para su publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones 
Estatales. 

 
Para la determinación del monto de cada gasto se incluirá el Impuesto al 

Valor Agregado. 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 53. 
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Artículo 589.- Los Organismos, Servicios o Entidades no estatales que 

perciban fondos públicos o administren bienes del Estado, llevarán su 
contabilidad aplicando las normas de los artículos 539 y siguientes, 
discriminando claramente los fondos públicos y los gastos atendidos con ellos. 

 
Dichas personas o entidades, sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 

567 y siguientes, deberán rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas, en la forma 
siguiente: 

 
A) Cuando los fondos públicos percibidos durante el ejercicio o los bienes del 

Estado que administran, no excedan del monto máximo de la licitación 
restringida, deberán presentar rendición de cuentas dentro de los sesenta 
días de vencido aquél. 

 
B) Cuando excedan dicho monto, deberán presentar estado de situación, 

estado de resultados y estado de origen y aplicación de fondos, dentro de 
los noventa días de finalizado el ejercicio, sin perjuicio de lo que establece 
el literal siguiente. 

 
C) Cuando el monto a percibir o administrar durante el ejercicio o en caso de 

no conocerse el mismo, el del ejercicio anterior exceda a tres veces el 
límite máximo de la licitación restringida, se deberá formular un 
presupuesto, el que será remitido con fines informativos al referido órgano 
de control, antes de iniciarse el ejercicio, y cuyo estado de ejecución se 
presentará conjuntamente con los estados citados en el literal B). 
 

D)  Los distintos documentos y estados referidos en los literales B) y C) 
deberán formularse y presentarse en la forma en que lo determine el 
Tribunal de Cuentas. 
 
Si el Tribunal de Cuentas formulara observaciones, su resolución se 

comunicará al Poder Ejecutivo, a los efectos establecidos por los artículos 572 y 
siguientes. 

Fuente: Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 482. 

 
Artículo 594.- Toda atribución de titularidad y disponibilidad de fondos 

públicos extrapresupuestales se entenderá hecha al 50% (cincuenta por ciento) 
de los mismos, salvo las excepciones dispuestas por Ley. 
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Ley Nº 15.977 
de 6 de setiembre de 1988 

 
CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR 

________ 
 
Artículo 10.- En la capital de cada departamento del interior de la 

República habrá un Jefe Departamental rentado y sometido a la jerarquía del 
Directorio y una Comisión Honoraria de asesoramiento y colaboración. 

 
Artículo 11.- Al Jefe Departamental compete la administración de los 

servicios del Instituto y la implementación y ejecución de las directivas que 
emanen del Directorio. Asimismo, presidirá la Comisión Honoraria 
Departamental y requerirá la opinión de ésta toda vez que lo estime necesario 
para el cumplimiento de sus cometidos y de los fines del Instituto y cuando 
preceptivamente lo establezca el Directorio. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2011, artículo 266. 

 

Artículo 12.- Además del Director Departamental, las Comisiones 
Honorarias Departamentales estarán integradas por seis miembros elegidos 
entre las personas que se hayan destacado por su interés en los problemas 
sociales del departamento o que por sus conocimientos o funciones que cumplan 
sean las que se encuentran en mejores condiciones para colaborar con los 
cometidos del Instituto, así como para realizar la coordinación entre éste y las 
distintas instituciones públicas o privadas que ello requiera. 

  
  El Directorio del Instituto o quien éste designe convocará a la Comisión 

Honoraria, la que se reunirá al menos una vez al mes, siendo sus cometidos los 
de asesorar al Directorio o al Jefe Departamental, cuando se requiera su opinión, 
proponer las iniciativas que estimen oportunas, con las correspondientes 
sugerencias para su implementación, y cooperar en la obtención de todo aquello 
que contribuya al cumplimiento de los fines del servicio. 

 
  La Comisión Honoraria Nacional será presidida por un representante del 

Directorio y en lo demás se regirá por lo previsto para las Comisiones Honorarias 
Departamentales, pudiendo ser sus miembros de distintos departamentos de la 
República. 

    
El Directorio del Instituto reglamentará el funcionamiento de estas 

Comisiones Honorarias. 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2011, artículo 267. 

 
Artículo 13.- En aquellos centros urbanos o rurales donde no funcionen las 

Comisiones Departamentales, el Directorio, cuando lo estime necesario, 
constituirá Comisiones Honorarias Locales. 

 
Estas Comisiones Honorarias Locales tendrán entre tres y siete miembros 

designados por el Directorio y funcionarán según la orientación que éste les 
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imparta. Sus cometidos, integración y funcionamiento serán reglamentados por 
el Directorio. 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2011, artículo 268. 

 
Artículo 14.- El Directorio y las Comisiones Honorarias Nacionales, 

Departamentales y Locales sesionarán con la presencia de más de la mitad de 
sus componentes y resolverán por mayoría absoluta de presentes, salvo que se 
requiera mayoría especial. 

 
En caso de empate, el voto del Presidente tendrá valor doble, aun cuando 

esa paridad se haya producido como consecuencia de su propio voto. 
 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2011, artículo 269. 
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Ley Nº 16.002 
de 25 de noviembre de 1988 

 
 Artículo 35.- Autorízase al Poder Ejecutivo a proceder a la enajenación a 
los respectivos arrendatarios y ocupantes existentes al 1º de enero de 2015, de 
la fracción que respectivamente ocupan en los siguientes inmuebles fiscales: 
 

A) Padrón Nº 1111 y Padrón Nº 1118, ubicados en zona urbana del 
departamento de Colonia, localidad catastral Juan Lacaze. 

 
B) Padrón Nº 7283, ubicado en zona rural, 14a. Sección Catastral, del 

departamento de Colonia. 
 
C) Padrón Nº 1470, ubicado en zona rural, 1a. Sección Catastral, paraje 

conocido como Potrero del Pintado del departamento de Artigas. 
 
D) Padrón Nº 792, ubicado en zona rural, 6a. Sección Catastral, paraje 

conocido como Pueblo Quintana del departamento de Salto. 
 

El precio de venta será fijado por el Poder Ejecutivo con el asesoramiento de 
la Dirección Nacional de Catastro, en unidades indexadas y será pagadero en 
un plazo de hasta veinticinco años con un interés del 5% (cinco por ciento) anual. 
 

Los adquirentes no podrán transferir los derechos adquiridos sobre el 
inmueble, ni darlo en arrendamiento, total o parcial, hasta haber cancelado su 
precio total. 
 

El Escribano interviniente, dejará constancia en el instrumento respectivo, del 
conocimiento de la prohibición precedente por el adquirente.  
 

La Administración podrá autorizar excepciones a esta prohibición en los casos 
siguientes: 
 

1) Por razones de salud del adquirente del inmueble o de algún integrante 
del núcleo familiar. 

 
2) Por razones de trabajo, cuando el adquirente del inmueble, su cónyuge 

o su concubino/a, sea destinado a desempeñar funciones o tareas, o 
inicie una actividad o tarea fuera de la localidad donde se encuentra 
ubicado el inmueble y deba permanecer fuera de ella. 

 
3) Cuando cambios supervinientes en la integración del núcleo familiar 

tornen inadecuada la vivienda. 
 

4) Por enajenación forzada. 
 

5) Por cualquier otra causa justificable de entidad similar a las anteriores, a 
criterio de la Administración.  
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Las excepciones establecidas precedentemente, deberán ser probadas 
suficientemente ante la Administración. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 245. 

 
 Artículo 112.- Los Jueces Letrados de Primera Instancia en el interior del 
país que ocupen cargos en localidades en las cuales la Suprema Corte de 
Justicia no les proporcione vivienda, tendrán derecho a percibir, mientras se 
mantenga dicha situación, una compensación especial, no sujeta a montepío, 
que se fija en un 15% (quince por ciento) de sus retribuciones permanentes. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos respectivos. 
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Ley Nº 16.060 
de 4 de setiembre de 1989 

 
Artículo 12. (Denominación).- Se dará a la sociedad una denominación 

con la indicación del tipo social, expresado éste en forma completa, abreviada o 
mediante una sigla. 

 
La denominación podrá formarse libremente pudiendo incluir el nombre 

de una o más personas físicas, como una sigla y no deberá ser igual o 
notoriamente semejante a la de otra sociedad preexistente. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 112. 

 

Artículo 17. (Publicación).- Cualquier publicación exigida legalmente sin 
determinación del órgano de publicidad o del número de días por el que deba 
cumplirse, se efectuará por una vez en el Diario Oficial y en otro diario o 
periódico. Este último deberá ser del lugar de la sede de la sociedad y si allí no 
existieran publicaciones, se efectuará en uno del departamento o, en su defecto, 
en uno de Montevideo. 

 
Fuente: Ley Nº 16.296, de 12 de agosto de 1992, artículo 1º. 

 

Artículo 97.- La documentación referida en los artículos anteriores será 
sometida a la aprobación de los socios o accionistas en un plazo que no 
excederá los ciento ochenta días a contar de la finalización del ejercicio. 
Tratándose de sociedades abiertas, el plazo que será fijado por la 
reglamentación no podrá exceder de los ciento veinte días contados de la 
finalización del ejercicio. De no haber impugnaciones dentro de los treinta días 
siguientes a su comunicación dicha documentación se tendrá por aprobada, 
salvo que se trate de sociedades en las que funcionen asambleas, las que se 
regirán por sus normas específicas. 

 
El derecho a la aprobación e impugnación de los estados contables y a la 

adopción de resoluciones de cualquier orden a su respecto, será irrenunciable y 
cualquier convención en contrario será nula. 

 
Si se tratara de sociedades sujetas a control estatal se remitirá otra copia 

al organismo estatal correspondiente. Estas sociedades publicarán sus estados 
contables y proyecto de distribución de utilidades aprobados, con la visación 
respectiva. 

Fuente: Ley Nº 17.243, de 29 de julio de 2000, artículo 60. 
 

Artículo 98. (Ganancias. Distribución).- No podrán distribuirse beneficios 
que no deriven de utilidades netas resultantes de un balance regularmente 
confeccionado y aprobado por la mayoría o el órgano competente. 

 
Las ganancias no podrán distribuirse hasta tanto no se cubran las 

pérdidas de ejercicios anteriores. 
 
Las ganancias distribuidas en violación de las normas precedentes serán 

repetibles, con excepción de los dividendos percibidos de buena fe por los 
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accionistas de sociedades anónimas, de sociedades en comandita por acciones 
y por los socios de sociedades de responsabilidad limitada con veinte o más 
socios. Cuando los administradores, directores o síndicos sean remunerados 
como tales únicamente con un porcentaje de ganancias, los socios o la asamblea 
podrán disponer en cada caso su pago total o parcial, aun cuando no se cubran 
pérdidas anteriores. 

 
Artículo 340. (Concepto, resoluciones y celebración).- Las asambleas de 

accionistas estarán constituidas por éstos, reunidos en las condiciones previstas 
por la ley y el contrato social en la sede social o en otro lugar de la misma 
localidad. 

 
Sus resoluciones, en los asuntos de su competencia, obligarán a todos 

los accionistas, aun disidentes y ausentes, cuando hayan sido adoptadas 
conforme a la ley y al contrato. 

 
Deberán ser cumplidos por el Órgano de administración. 
 
Artículo 348. (Convocatoria en sociedades anónimas cerradas).- 

Tratándose de sociedades anónimas cerradas, la convocatoria a las asambleas 
podrá efectuarse mediante citación personal fehaciente al accionista, en el 
domicilio registrado por éste en la sociedad a tal efecto. 

 
Artículo 386. (Directorio. Constitución, reuniones, resoluciones).- El 

directorio se reunirá de conformidad al régimen que fije el estatuto o al que en 
su defecto acuerden sus integrantes, y toda vez que lo requiera cualquier 
director. En este último caso el presidente hará la convocatoria para reunirse 
dentro del quinto día de recibido el pedido. 

 
Si no lo hiciera podrá convocarlo cualquier de los directores. Sesionará 

con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes. En las sociedades 
anónimas abiertas el directorio se reunirá por lo menos una vez por mes. 

 
Las resoluciones se adoptarán por simple mayoría de votos de presente, 

salvo cuando la ley o el estatuto exijan una mayoría más elevada. En caso de 
empate, el presidente tendrá doble voto. 

 
Quien vote en blanco o se abstenga de votar se reputará como habiendo 

votado en contra, salvo que la abstención resulte de obligación legal. 
 
Artículo 411. (Facultades).- El órgano estatal de control, en los casos en 

que proceda su actuación, estará facultado para solicitar del Juez competente: 
 
1) La suspensión de las resoluciones de los órganos de la sociedad, 

contrarias a la ley, al estatuto o al reglamento. 
 
2) La intervención de su administración, en los casos de grave 

violación de la ley o el contrato social. 
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3) Su disolución y liquidación, cuando se compruebe fehacientemente 
la producción de una causal de disolución y la sociedad no la haya 
promovido. 

 
Artículo 416. (Visación de estados contables).- Las sociedades anónimas 

abiertas estarán obligadas a publicar los estados contables anuales aprobados 
por sus asambleas, previa visación del órgano estatal de control. A tales efectos, 
éste podrá examinar la contabilidad y documentación sociales. 

 
Los estados se presentarán dentro del plazo de treinta día de la clausura 

de la asamblea que los haya aprobado y se publicarán dentro de los treinta días 
de la visación. 
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Ley Nº 16.065 
de 6 de octubre de 1989 

 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA 

_______ 
 

CAPITULO IV 
RÉGIMEN FINANCIERO 

 
Artículo 16.- Constituirán recursos del Instituto sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 29 los siguientes: 
 

A) El producido del adicional al Impuesto a la Enajenación de Bienes 
Agropecuarios a que refiere el artículo siguiente; 

B) El aporte que el Poder Ejecutivo deberá asignar anualmente será al menos 
equivalente al establecido por el literal A) de este artículo; 

C) Los fondos que obtenga por la prestación de servicios y por la venta de su 
producción; 

D) Las herencias, legados y donaciones que acepte el Instituto; 

E) Los valores o bienes que se le asignen al Instituto a cualquier título. 

 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6823920.htm#art29
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Ley Nº 16.104, 
de 23 de enero de 1990 

 

CAPITULO II - LICENCIAS POR ENFERMEDAD 
 

Artículo 11.- Se considera motivo de licencia por enfermedad, toda 
afección física o psíquica, aguda o agudizada del funcionario que implique la 
imposibilidad de concurrir a desempeñar sus tareas y cuyo tratamiento presente 
incompatibilidad con las mismas o cuya evolución pueda significar un peligro 
para sí o para los demás. 
 
    No constituirá causa para el abandono de las tareas, las pequeñas heridas o 
contusiones de las que no se desprenda una imposibilidad para el cumplimiento 
de la función, siempre que no haya expresa contraindicación médica. 
 

Artículo 12.- Las licencias por enfermedad que superen los sesenta días 
en un período de doce meses o los noventa días en un período de veinticuatro 
meses, deberán ser comunicadas al jerarca de la unidad ejecutora. Este 
ordenará solicitar el dictamen de sus servicios médicos o del Ministerio de Salud 
Pública en su caso, a efectos de determinar la pertinencia de la realización de 
Juntas Médicas de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con 
la finalidad de establecer la aptitud física o psíquica del funcionario para el 
desempeño de sus tareas habituales. 
 
   Si el interesado no comparece a la segunda citación que le practiquen las 
Juntas Médicas de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, el 
Poder Ejecutivo dispondrá la retención de sus haberes hasta un 50% (cincuenta 
por ciento). 
 
   Quedan excluidas de los plazos establecidos en el inciso primero de este 
artículo, las inasistencias derivadas del embarazo. 
 
   Cuando las inasistencias no determinen imposibilidad permanente para el 
desempeño de las funciones, podrán prolongarse hasta por un año, pudiendo, 
por resolución fundada de las Juntas Médicas de la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado, extenderse dicho plazo por hasta un año más. 
 
   Vencido dicho plazo se procederá a la destitución del funcionario por la causal 
de ineptitud física o psíquica, previo otorgamiento de las garantías del debido 
proceso. 
 
   Para el caso que del dictamen de la Junta Médica de la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado resultare que el funcionario perdió su capacidad 
física o psíquica en forma permanente para el ejercicio de su cargo, el organismo 
al que pertenece deberá proveer informe al funcionario para su presentación ante 
el Banco de Previsión Social (BPS). 
 
   Si el dictamen del BPS determina incapacidad absoluta y permanente para 
todo trabajo, el BPS sin más trámite procederá a documentar los servicios y 
verificados más de diez años, le otorgará en concepto de anticipo mensual, el 
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equivalente de las dos terceras partes de su sueldo nominal, sin que su monto 
pueda en ningún caso ser inferior al mínimo jubilatorio general. 
 
   Si no se produjese la destitución, de los sueldos retenidos se reintegrará la 
suma anticipada al BPS. 
 
   En caso que el funcionario no acceda a la jubilación por imposibilidad total y 
absoluta para todo trabajo, tal circunstancia será comunicada por el BPS al 
organismo de origen. Recibida dicha comunicación el jerarca del Inciso 
dispondrá de un plazo de sesenta días corridos para definir si el funcionario 
puede desarrollar tareas adecuadas a su capacidad certificada por el BPS, en el 
referido organismo. En forma previa a la reasignación en el mismo organismo, 
deberá recabarse la aceptación expresa del funcionario, para lo cual este contará 
con un plazo de veinte días hábiles a partir de su notificación. Vencido el plazo 
de sesenta días corridos y de no verificarse la reasignación del funcionario dentro 
del organismo, el jerarca lo declarará excedente, no rigiendo en estos casos lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010. En 
forma previa a la declaración de excedencia deberá recabarse la aceptación 
expresa del funcionario, para lo cual este contará con un plazo de veinte días 
hábiles a partir de su notificación. 
 
   Una vez incluido el funcionario en la nómina de personal a redistribuir, el 
procedimiento continuará conforme a lo dispuesto en el artículo 22 y siguientes 
de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en cuanto corresponda. 
 
   Notificado el funcionario de su nuevo destino deberá recabarse su aceptación 
expresa, para lo cual este contará con un plazo de veinte días hábiles a partir de 
su notificación. 
 
   Vencidos los plazos establecidos en la normativa referida sin que se hubiera 
verificado la aceptación por parte de ningún organismo a los que pudo ser 
ofertado, el jerarca del funcionario dispondrá, previa vista, los trámites 
pertinentes para su destitución. 
 
   Si las tareas que el funcionario puede cumplir, ya sea en su propio organismo 
o como consecuencia de su redistribución, implicaran un cambio de escalafón, 
previo informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil, el mismo será incluido en 
el último grado ocupado del nuevo escalafón, manteniendo su nivel retributivo. 
 
   En todos los casos en que resultare que el funcionario destituido no tuviere 
derecho a percibir jubilación, el BPS le servirá como única indemnización, el 
equivalente de tantos sueldos en actividad como el número de años que hubiere 
prestado servicios a la Administración Pública, sin perjuicio de la indemnización 
que pudiera corresponder en el caso que la ineptitud provenga de un accidente 
en el desempeño de sus tareas. 
 
   Los cargos o funciones de aquellos funcionarios amparados en el subsidio 
transitorio por incapacidad parcial (artículo 22 de la Ley N° 16.713, de 3 de 
setiembre de 1995, en la redacción dada por el artículo 5° de la Ley N° 18.395, 



151 
 

de 24 de octubre de 2008) permanecerán en reserva hasta tanto se resuelva en 
forma definitiva su situación. 
 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, 
 artículo 7 

 
Artículo 13.- Derogado por Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 

artículo 45. 
 

Texto original: Si del sumario resultara que el funcionario ha incurrido en 
omisión la autoridad competente, lo suspenderá preventivamente con retención 
de la mitad de sus haberes, procediendo a solicitar del Senado, si 
correspondiere, la venia para su destitución. 

 
Artículo 14.- Derogado por  Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 

artículo 45. 
 

Texto original: Las inasistencias motivadas por enfermedad que no determinen 
imposibilidad permanente para el cumplimiento de las funciones, podrán 
prolongarse hasta tres años, con certificaciones médicas por períodos 
renovables de tres meses. 

   Los médicos de certificaciones no extenderán más de dos veces certificaciones 
sucesivas. 

   Vencidos los períodos correspondientes, la certificación para otros tres meses 
deberá expedirse por una junta de médicos de Salud Pública, que establecerá si 
de la enfermedad o de su curso ha derivado o no una imposibilidad permanente 
para el desempeño del cargo. 

   Comprobada la imposibilidad permanente o vencido los tres años, se 
procederá a la destitución de conformidad con lo establecido por el artículo 12. 

 
Artículo 15.- Los funcionarios que por razones de enfermedad no puedan 

concurrir a su trabajo, deberán dar aviso en el día, al jefe respectivo, dentro del 
horario de labor, salvo que por la naturaleza del servicio que preste se establezca 
la necesidad de que ese aviso deba darse con más anticipación. 
 

Artículo 16.- Inmediatamente de recibido el aviso de enfermedad, el jefe de 
la oficina lo comunicará al Servicio de Certificaciones Médicas correspondiente 
el que, luego del examen adecuado se expedirá estableciendo en su caso el 
número de días de licencia que necesite el funcionario o la constancia de no ser 
ello necesario. 
 

Artículo 17.- El funcionario enfermo deberá esperar al médico de 
certificaciones en su domicilio o en el lugar en que se le preste asistencia, de lo 
que pondrá detalladamente en conocimiento al dar aviso a su oficina y podrá, 
asimismo, concurrir al consultorio del médico de certificaciones. Si no diere 
cumplimiento a lo dispuesto precedentemente, o si del examen resultare que 
estaba habilitado para el desempeño de las tareas su falta será considerada 
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como un caso de inasistencia, sin perjuicio de las sanciones que por cualquier 
otro concepto pueden corresponderle. 
 

Artículo 18.- Practicado el examen médico correspondiente, se entregará 
de inmediato al funcionario un formulario firmado por el médico actuante en el 
que 

constará la licencia acordada o la negativa, el que deberá ser entregado 
dentro de las veinticuatro horas en la Oficina de Personal correspondiente. 

 
Artículo 19.- Los funcionarios en uso de licencia por enfermedad deberán 

permanecer en su domicilio o en el lugar en que se le preste asistencia todo el 
período concedido, salvo expresa autorización médica en contrario. El Médico 
Oficial establecerá en su informe si ha prescripto al funcionario la salida de su 
domicilio a los efectos de su más pronta curación. 

 
Artículo 20.- Cuando un funcionario con parte de enfermo, examinado o 

no por el médico de certificaciones, se encontrare en condiciones de reintegrarse 
a sus tareas, estará obligado a hacerlo inmediatamente.    

 
   Cuando fuese debidamente comprobado que un funcionario en uso de 

licencia por enfermedad no cumple las disposiciones reglamentarias será 
observado en su legajo por la causal de omisión de tareas, sin perjuicio de la 
instrucción del sumario en atención a la gravedad del incumplimiento.  
    

Fuente: Ley Nº 16.736,  de 5 de enero de 1996,  artículo 30. 

 
 

Artículo 21.- En los casos de licencia por enfermedad, los interesados 
tendrán que procurarse asistencia médica y ponerse en las mejores condiciones 
para su rápida cura. El Médico de Certificaciones que facultado para darle pase 

a los establecimientos de salud a los funcionarios que por sus condiciones 
económicas no se puedan asistir debidamente en sus domicilios. La 
comprobación de hechos voluntarios que contribuyen a la prolongación indebida 
de la cura, será motivo de sanción, según la gravedad de lafalta. 

 
Artículo 22.- En caso de que un funcionario no aceptara el informe médico 

de 
certificaciones, podrá recurrir de conformidad a lo dispuesto en la Sección 

XVII de la Constitución de la República. La autoridad competente deberá 
asesorarse por un tribunal integrado por el médico informante y dos médicos de 
otra repartición, el que examinará al funcionario dentro de las veinticuatro horas 
de constituido. 

 
Artículo 23.- Cuando el domicilio habitual del funcionario y la oficina 

respectiva estén dentro del departamento de Montevideo pero el funcionario se 
encuentre eventualmente en otro departamento, el examen médico lo requerirá 
del médico de Salud Pública correspondiente a la localidad en que se encuentre 
o la más cercana, quien deberá expedirse informando: fecha y hora del examen, 
lugar del mismo síndrome y licencia aconsejada, idéntico procedimiento se 
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seguirá en los casos en que el domicilio habitual del funcionario y la oficina se 
encuentre en distintos departamentos. 
 
    Cuando el domicilio habitual del funcionario y de la repartición en la que 
prestan servicios se encuentre fuera de los límites del departamento de 
Montevideo, en caso de no existir Médico de Certificaciones, la repartición en la 
que preste servicios actuará en la forma expuesta anteriormente. 
 
    Los informes de los Médicos de Salud Pública serán hechos en receta oficial 
y serán enviadas al Departamento de Certificaciones Médicas correspondiente, 
junto con un formulario de licencia por enfermedad para su validación. 
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Ley Nº 16.127 
de 7 de agosto de 1990 

 
CAPÍTULO I 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL PERSONAL 
 

Artículo 1º.- La designación de personal presupuestado o contratado del 
Poder Ejecutivo, Corte Electoral, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados en los escalafones "A" (Técnico 
Profesional) "B" (Técnico), "C" (Administrativo), "D" (Especializado), "E" (Oficios), 
"F" (Servicios Auxiliares), y "R" (Personal no incluido en los escalafones 
anteriores), o similares, deberá realizarse cualquiera fuera el origen de los fondos 
empleados para ello, previo pronunciamiento favorable de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil y recaer en personas que ya sean funcionarios públicos, con las 
excepciones prescriptas a continuación. 

 
Fuente: Ley Nº 16.697, de 25 de abril de 1995, artículo 30. 

 

A) El organismo designante comunicará previamente a la Oficina Nacional 
del Servicio Civil las necesidades de personal que motivan la solicitud, así 
como la descripción y requisitos del cargo o función a ser provisto; 

 
B) Dentro de los noventa días de recibida dicha solicitud, la Oficina Nacional 

del Servicio Civil informará si en el registro de personal a redistribuir 
existen funcionarios que reúnan los requisitos solicitados. En caso 
afirmativo, propondrá la redistribución de ese personal, la que se realizará 
de conformidad con las normas vigentes; 

 
   Vencido dicho plazo sin que la Oficina Nacional del Servicio Civil se haya 
expedido o si ésta manifestara no contar en sus registros con personal 
apto, el organismo solicitante quedará en libertad de designar para ese 
caso a personas que no sean funcionarios públicos, a razón de una 
designación por cada dos vacantes generadas a partir del 31 de diciembre 
de 2005, requiriendo informe previo favorable del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 
 
   Los entes autónomos y servicios descentralizados podrán designar 
personas que no sean funcionarios públicos, sin limitación de vacantes 
efectivamente generadas, requiriéndose para ello el cumplimiento previo 
de proyectos de reformulación de sus estructuras organizativas, en la 
forma y condiciones previstas por el inciso primero del artículo 6º de la 
presente ley. 

Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 11. 

 
C) Sin perjuicio de lo estipulado anteriormente, la Oficina Nacional del 

Servicio Civil podrá previamente realizar estudios para pronunciarse 
sobre el fundamento de necesidad que motiva la solicitud, informando su 
parecer al organismo solicitante y al Poder Ejecutivo. En este caso, lo 
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comunicará al Organismo interesado y el plazo del apartado B) se 
extenderá a ciento ochenta días. 

 
D) DEROGADO. 

Fuente: Ley Nº 18.651, de 19 de febrero de 2010, artículo 93. 

 

E) No podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los 
doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno. 

 
F) La Contaduría General de la Nación, las Contadurías Centrales de los 

Ministerios y demás organismos comprendidos por esta ley, no podrán 
incluir en las planillas presupuestales las erogaciones resultantes de las 
designaciones efectuadas, sin haber dado cumplimiento a lo dispuesto en 
la misma. 

 
G) DEROGADO 

Fuente: Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 42. 

 

 Artículo 2º.- Las designaciones sólo podrán recaer en funcionarios de los 
organismos y escalafones mencionados en el inciso primero del artículo 1º así 
como los nombrados al amparo de las excepciones establecidas en el artículo 4º 
de la presente ley. 

Fuente: Ley Nº 16.697, de 25 de abril de 1995, artículo 31. 

 

 Artículo 3º.- A los efectos del artículo 1º, las personas cuyos contratos de 
ingreso a la función pública se hubieran celebrado antes del 13 de marzo de 
1990, serán consideradas funcionarios públicos toda vez que fueren renovados 
sus contratos. 
 

Artículo 4º.- No regirán las exigencias del artículo 1º para las 
designaciones de nuevos funcionarios en los siguientes casos: 

 
A) Los cargos presupuestados y funciones contratadas del Ministerio de 

Salud Pública, del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, del 
Hospital de Clínicas de la Universidad de la República, de la Central de 
Servicios Médicos del Banco de Seguros del Estado y de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, salvo los 
correspondientes a los escalafones C "Administrativo" y F "Servicios 
Auxiliares". 

         
         No regirá esta salvedad para el escalafón F "Servicios Auxiliares", 

dependientes de la Central de Servicios Médicos del Banco de Seguros 
del Estado y de la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 598. 

 
B) Las contrataciones de personal eventual o sorteado del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas que se rigen por lo dispuesto por el artículo 
362 de la ley 15.809, de 8 de abril de 1986 y del Banco Hipotecario del 
Uruguay, según el artículo 615 de la ley 15.903, de 10 de noviembre de 
1987; 
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C) Las contrataciones de personal de la Dirección General de Infraestructura 
Aeronáutica, conforme al artículo 53 de la Ley 13.737, de 9 de enero de 
1969 y de los Marineros de Playa de la Prefectura Nacional Naval de 
acuerdo al artículo 79 del Decreto-Ley 14.252, de 22 de agosto de 1974; 
 

D) Las contrataciones de personal para funciones técnicas o especializadas, 
correspondientes a programas con financiación externa, de organismos 
internacionales o similares, cuando sea imprescindible para su ejecución. 
 

A) Los cargos o funciones técnicas o especializadas, correspondientes a la 
ejecución de convenios entre la Universidad de la República y organismos 
nacionales públicos o privados. 

 
E) Los cargos y funciones originados por las vacantes existentes o las que 

se produzcan, para atender el quehacer artístico de la Orquesta Sinfónica, 
el Cuerpo de Baile y el Coro Oficial del Servicio Oficial de Difusión, 
Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE). 
 

Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 379. 

 

F) Las asignaciones y contrataciones que realice el Banco de la República 
Oriental del Uruguay, al amparo de lo dispuesto por el artículo 39 de la 
Ley Nº 16.002, de 25 de noviembre de 1988. 
 

G) Los cargos presupuestados o funciones contratadas de los Gobiernos 
Departamentales que se provean con personas, que habiendo sido 
funcionarios de los mismos, fueron cesadas a partir del 15 de febrero de 
1990. 
    En todo caso de designación al amparo de estas excepciones, que 
suponga el ingreso de una persona que no reúna la calidad de funcionario 
público, será preceptivo el previo informe de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil. 
 

H) Las contrataciones de personal asimiladas al escalafón E Personal de 
Oficios, que efectúe la unidad ejecutora 072, "Comando General de la 
Armada", del Ministerio de Defensa Nacional. 

 
Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 

 

H) Los cargos presupuestales o funciones contratadas de la Dirección 
Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas correspondientes a los 
escalafones A, B, D, E, F. 

Fuente: Ley Nº 16.720, de 13 de octubre de 1995, artículo 9º 

 

I) Los cargos presupuestados o funciones contratadas de la unidad ejecutora 
133, "Servicios de Sanidad de las Fuerzas Armadas", del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 

 

J) Las contrataciones de personal eventual del Ministerio de Turismo, que se 
rigen por lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley Nº 15.903 de 10 de 
noviembre de 1987. 
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Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 

 

K) Las contrataciones de personal zafral que realice la unidad ejecutora 012, 
"Comisión Nacional de Educación Física", del programa 001, 
"Administración General", del Ministerio de Educación y Cultura, para la 
temporada estival. 
 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 

 

L) La contratación de personal por la vía de las excepciones contenidas en 
el presente artículo, no habilita su posterior designación en carácter 
permanente al amparo del artículo 1 de la Ley Nº 16.127 de 7 de agosto 
de 1990. 
 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 

 
m) DEROGADO 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 54. 
 

M) Las contrataciones que realice el Instituto Nacional de Pesca del Personal 
destinado a atender las tareas de los buques de investigación a su cargo. 
El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a propuesta del Instituto 
Nacional de Pesca, aprobará las bases para las contrataciones de 
referencia.   

Fuente: Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, artículo 201. 

 
N) Las designaciones de personal en cargos de la Universidad de la 

República que requieren renovación permanente de conocimientos 
técnicos. 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 527. 
 

n) Las contrataciones de personal zafral que realice la Dirección Nacional de 
Correos para dar cumplimiento al incremento de la demanda de los 
servicios postales que se produzcan en el período que va del 15 de 
octubre al 31 de marzo esté determinado por servicios postales 
especiales o por el cumplimiento de convenios con otros organismos 
públicos. 

Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 248. 
 

Ñ) Las contrataciones de personal eventual (zafral) que realice la 
Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE). 
    En todo caso de designación al amparo de esta excepción, que 
suponga el ingreso de una persona que no reúna la calidad de funcionario 
público, será preceptivo el previo informe de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil. 
   La presente excepción no será de aplicación para los escalafones 
administrativos y de servicio. 
El presente artículo regirá a partir del 1º de diciembre de 1995.  
 

Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de noviembre de 1996, artículo 19. 
 

O) Los cargos presupuestados de los Escalafones "A" Profesional 
Universitario, Serie Licenciado en Meteorología, "B" Técnico  Profesional, 
Serie Meteorólogo y "D" Especializado, Series Técnico en Meteorología 
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Cuerpo de Observadores y Comunicación, Electrónica y Computación, de 
la unidad ejecutora 039 "Dirección Nacional de Meteorología" y los cargos 
de los escalafones A, B, D y F del "Servicio de Construcciones, 
Reparaciones y Armamento" de la unidad ejecutora 018 Comando 
General de la Armada del Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional". 
Establécese a partir del 1º de enero de 2002, la no supresión de vacantes 
del último grado de los escalafones y series citadas precedentemente.  
 

Fuente: Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, artículo 93.  
 

Artículo 5º.- El ingreso a la función pública en los escalafones A, B, C, y 
D, al amparo de las excepciones previstas en los artículos 1º y 4º, sólo podrá 
realizarse mediante concurso de oposición y méritos, o de méritos y prueba de 
aptitud. 

 
Artículo 6º.- El Ministerio de Salud Pública estará eximido de la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 5º, excepto con relación al personal perteneciente 
a los escalafones C y F. Las designaciones de su personal se regirán por sus 
disposiciones especiales que exigen el concurso sin perjuicio de lo dispuesto por 
el artículo 74 de la Ley 16.002, de 25 de noviembre de 1988. 

 
Artículo 7º.- Las designaciones de nuevos funcionarios que se efectúen 

en contravención a las normas del presente capítulo, serán nulas de pleno 
derecho, sin perjuicio de la responsabilidad en que el jerarca designante haya 
incurrido. 
 

CAPÍTULO II 
ASCENSOS Y CALIFICACIONES 

 
Artículo 8º.- El ascenso es la promoción o adelanto en la carrera 

administrativa del funcionario consistente en la selección, para cada cargo, del 
que mejor cumple con los requisitos del mismo, determinados por su descripción 
técnica. 
 

Reunidos dichos requisitos, el derecho a ascender es la situación jurídica 
de interés legítimo consistente en la potestad de competir para probar que se es 
el más apto y, en tal caso, ser designado en el cargo a proveer, conforme a las 
reglas del derecho y de buena administración. 
 

Artículo 9º.- Los ascensos de los funcionarios públicos del Poder 
Ejecutivo, Poder Judicial, Corte Electoral, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y 
Gobiernos Departamentales, se realizarán por escalafón o grupo ocupacional y 
serie de clase de cargos sin necesidad de efectuarse de grado en grado, salvo 
lo dispuesto por leyes especiales. 
 

Artículo 10.- En la Administración Central, el Poder Ejecutivo, además de 
realizar los ascensos dentro de cada inciso y escalafón y con arreglo a artículo 
precedente, podrá disponer, con el asesoramiento de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, que se efectúen dentro de una o varias unidades ejecutoras, según 
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lo justifique el menor o mayor número de funcionarios comprendidos en las 
mismas. 
 

Artículo 11.- Los ascensos se realizarán por concurso de méritos y 
antecedentes o concurso de oposición y méritos, según lo estableciere las 
respectiva reglamentación o estatuto. 
 

Se entiende por concurso de méritos y antecedentes aquel que establece 
el ordenamiento de los aspirantes en base al puntaje asignado en la calificación, 
la que se hará, por su orden, en función de los méritos, la capacitación y la 
antigüedad, ponderados de acuerdo con la reglamentación que dictará el Poder 
Ejecutivo con el asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil, así como 
cada órgano con competencia estatutaria. 
 

Se entiende por concurso de oposición y méritos el que computa, además, 
el puntaje pruebas de aptitud y otros elementos de juicio relevantes para la 
evaluación de los aspirantes, los que en cada caso deberán ser establecidos en 
forma previa al concurso. 
 

El Poder Ejecutivo y los órganos con competencia estatutaria 
comunicarán a la Asamblea General los reglamentos que dictarán en esta 
materia. 
 

Artículo 12.- En cada concurso dictaminará un tribunal que estará 
integrado por un mínimo de tres personas de reconocida idoneidad. Una de ellas 
elegida por los funcionarios, actuará en representación de los mismos. El Poder 
Ejecutivo y los órganos con competencia estatutaria, reglamentarán la 
integración y el funcionamiento del tribunal. 
 

Artículo 13.- El Poder Ejecutivo y los órganos con competencia 
estatutaria reglamentarán el sistema de calificaciones, en función de criterios que 
permitan rechazar las evaluaciones primarias cuando se concentren en una 
escasa franja de puntos, no permitiendo una adecuada discriminación entre los 
desempeños de los funcionarios. 
 

Artículo 14.- El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, reglamentará los sistemas de calificaciones y de 
ascensos en la Administración Central, en base a los criterios de la presente ley, 
en un plazo de ciento veinte días contados a partir de su vigencia. 
 

Los organismos del artículo 220 de la Constitución, con la excepción de 
los mencionados en el siguiente inciso, así como los Gobiernos 
Departamentales, proyectarán y aprobarán sus normas de calificaciones y 
ascensos, con el asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil y 
siguiendo los criterios de la presente ley, en un plazo de ciento veinte días a 
partir de su vigencia, dando cuenta a la Asamblea General. 
 

Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados comerciales e 
industriales reglamentarán sus sistemas de calificaciones y ascensos con el 
asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil, atendiendo a las 
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características particulares de cada organismo y los criterios generales de esta 
ley, en un plazo de ciento veinte días a partir de su vigencia, dando cuenta a la 
Asamblea General. 

 
 

CAPÍTULO III 
REDISTRIBUCIÓN DE FUNCIONARIOS 

 
 Artículo 15.- DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 36. 

 

TEXTO ORIGINAL. Será competencia de la Oficina Nacional del Servicio 
Civil la redistribución de funcionarios. Tal redistribución no podrá 
significar en ningún caso, lesión de derechos funcionales. 
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Ley Nº 16.134 
de 24 de setiembre de 1990 

 
 Artículo 43.-  Créanse, a partir del 1º de julio de 1990, en los programas 
que se indican, los siguientes cargos: 

- programa 002 "Formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los 
planes de vivienda e instrumentación de la política en la materia" unidad 
ejecutora 002 "Dirección Nacional de Vivienda" un cargo de Director Nacional 
de Vivienda. 

- programa 003 "Formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los 
planes de desarrollo urbano y territorial" unidad ejecutora 003 "Dirección 
Nacional de Ordenamiento Territorial"; un cargo de Director Nacional de 
Ordenamiento Territorial. 

- programa 004 "Formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los 
planes de protección de medio ambiente" unidad ejecutora 004 "Dirección 
Nacional de Medio Ambiente", un cargo de Director Nacional de Medio 
Ambiente. 

Los cargos referidos precedentemente tendrán el carácter de particular 
confianza y les corresponderá la remuneración establecida en el literal c) 
del artículo 9º de la ley 15.809, de 8 de abril de 1986. 
 
 Artículo 100.- Las personas de derecho público no estatal presentarán 
ante el Ministerio que corresponda, antes del 30 de abril de cada ejercicio, un 
presupuesto de funcionamiento e inversiones para el ejercicio siguiente y un 
balance de ejecución por el ejercicio anterior, acompañado de los informes 
técnicos correspondientes. 
 

El Poder Ejecutivo los incluirá a título informativo, en la Rendición de 
Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 
respectivo. 
 

A efectos de la uniformización de la información el Poder Ejecutivo 
determinará la forma de presentación de los referidos documentos. 
 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 720. 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
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Ley Nº 16.170 
de 28 de diciembre de 1990 

 
Artículo 53.- A partir de la promulgación de la presente ley, las misiones 

oficiales al exterior no permanentes de los funcionarios públicos de los Incisos 
02 a 14, serán autorizadas por resolución de la Presidencia de la República en 
la que se dispondrá si el gasto se imputa con cargo a recursos presupuestales o 
extrapresupuestales. Los créditos presupuestales para atender las erogaciones 
que éstas demanden por concepto de viáticos, pasajes y partida especial, serán 
habilitados en cada Inciso con cargo a la partida dispuesta por el artículo 29 del 
Decreto-Ley Nº 14.754, de 5 de enero de 1978. Las Contadurías Centrales 
dispondrán de un término de treinta días, contados a partir de la fecha en que 
les sea comunicada la autorización de la misión, para tramitar ante la Contaduría 
General de la Nación la habilitación del crédito en los renglones 
correspondientes. 

 
Derógase el artículo 9º de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 
 
Artículo 148.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", una 

compensación especial equivalente al porcentaje que se indica del sueldo básico 
que percibía el Inspector General a valores de 31 de diciembre de 2012, a la que 
tendrán derecho los policías integrantes del Personal Superior que se 
encuentren en los cargos que se detallan a continuación: 

 
 A) Director de la Policía Nacional y Subdirector General de Secretaría, 

cuando las funciones correspondientes a dichos cargos sean cumplidas 
por personal policial en actividad: 84% (ochenta y cuatro por ciento). 

 
B) Encargados si los hubiere de: Jefatura de Policía de Montevideo, Instituto 

Nacional de Rehabilitación, Dirección General de Información e 
Inteligencia, Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado e 
Interpol, Dirección Nacional de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, 
Subdirección de la Policía Nacional, Dirección Nacional de la Educación 
Policial y Dirección de la Oficina Nacional de Violencia Doméstica y de 
Género: 84% (ochenta y cuatro por ciento). 

 
C) Directores Nacionales o Encargados si los hubiere de: Migración, Dirección 

de Policía Nacional de Tránsito, Bomberos, Asuntos Sociales, Policía 
Científica, Identificación Civil, Guardia Republicana, Dirección del Centro 
de Comando Unificado, Dirección de Planificación y Estrategia Policial y 
Director de la Unidad de Apoyo Tecnológico: 84% (ochenta y cuatro por 
ciento). 

 
D) Encargado de Jefatura de Policía del Interior, Director General de  

Fiscalización de Empresas cuyo objeto sea la seguridad privada, 
Subdirector Nacional de Sanidad Policial, Subdirector Nacional de 
Asistencia y Seguridad Social Policial y Director del Centro de  Formación 
Penitenciaria: 72% (setenta y dos por ciento). 
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E) Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía de Montevideo: 72% 
(setenta y dos por ciento). 

 
F) Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía del Interior, Jefes de Zonas 

Operacionales de la Jefatura de Policía de Montevideo (cinco): 60% 
(sesenta por ciento).  

 
G) Subdirector Nacional o Encargado de Subdirección Nacional, Subdirección 

de Asuntos Internos, Subdirección de Información e Inteligencia, 
Subdirección de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, Subdirección 
General de Lucha contra el Crimen Organizado e Interpol, Dirección de 
Coordinación Administrativa de la Jefatura de Policía de Montevideo, 
Jefes de Zonas Operacionales de la Jefatura de Policía de Canelones 
(cinco), Directores de Apoyo-Logística y de Formación-Capacitación-
Supervisión Profesional de la Guardia Republicana, Jefe de Estado Mayor 
General de la Guardia Republicana, Directores de Zona Metropolitana, de 
Unidades Especiales y de Zona Interior de la Guardia Republicana, Jefe 
de Inspección General de la Dirección de Policía Nacional de Tránsito, 
Direcciones de coordinación Ejecutiva de las Jefaturas de Policía del 
Interior excepto la Jefatura de Policía de Canelones y de las Direcciones 
Generales de Información e Inteligencia y de Lucha contra el Crimen  
Organizado e Interpol, Coordinador Ejecutivo de la Dirección Nacional de 
Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y aquellos cargos que el Ministerio 
del Interior estime convenientes hasta un máximo de diez: 54% (cincuenta 
y cuatro por ciento). 
  
Una vez determinado el monto por aplicación de los porcentajes 

establecidos, la compensación no será recalculada, y se ajustará en la misma 
oportunidad y porcentajes que fije el Poder Ejecutivo para las retribuciones del 
escalafón policial. 

 
La presente compensación sólo podrá ser considerada para la 

determinación del haber de retiro, si se hubiere percibido por un período mínimo 
de dos años, a partir de la vigencia de la presente norma y no integrará la base 
de cálculo de ninguna otra retribución fijada como porcentaje.  

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 92. 

Literal F): Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de2013, artículo 110. 
Literales B), C), D), y G): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 189. 

 
Artículo 410.- Los Directores de las unidades ejecutoras asistenciales de 

la Administración de los Servicios de Salud del Estado, cuando se produzca una 
vacancia temporal o permanente que afecte la normalidad del servicio, podrán 
contratar por un plazo máximo de ciento ochenta días en forma interina y 
transitoria personal para cubrir el mismo, hasta que la vacancia haya sido 
subsanada o no se vea afectada la normalidad del servicio. 

 
A tales efectos ASSE creará un Fondo de Suplencias que será financiado 

con trasposiciones del Grupo 0 "Servicios Personales", conforme lo habilita el 
artículo 451, de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, el que distribuirá 
entre las unidades ejecutoras de carácter asistencial del Organismo. 
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Para usar la facultad a que refiere este artículo deberán darse las 
siguientes condiciones: 

 
A) Que exista una partida presupuestal en la unidad ejecutora y que financie 

suficientemente la contratación. 
 
B) Sólo podrá contratarse personal que reúna las condiciones técnicas que 

requiera la función. 
 
C) La retribución se pagará con cargo al renglón que abrirá la Contaduría 

General de la Nación, a tales efectos. 
 
El Director de la unidad ejecutora podrá declarar finalizado el contrato 

cuando lo considere oportuno. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 04 de noviembre de 2011, artículo 263. 

 
Artículo 454.- Créase el Fondo Nacional del Medio Ambiente (FONAMA), 

destinado al cumplimiento de los fines establecidos en el numeral 7) del artículo 
3º de la ley 16.112, de 30 de mayo de 1990. Este fondo será administrado por el 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el que tendrá 
su titularidad y disponibilidad y se integrará con los siguientes recursos: 

 
A) Los establecidos en el artículo 4° de la Ley N° 16.112, de 30 de mayo de 

1990, que tengan relación con el ambiente.  
 
B) Las multas establecidas por el artículo 6º de la ley 16.112, de 30 de mayo 

de 1990, y los artículos 192 y 194 de la ley 15.903, de 10 de noviembre de 
1987, y las multas que sean impuestas por violaciones a normas referentes a 
la protección del medio ambiente cuyo producto sea vertido hasta la vigencia 
de la presente ley a Rentas Generales, o provengan de competencias 
asignadas al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente. 

 
C) El producto por la prestación de servicios y ventas de publicaciones y 

material de divulgación de carácter ambiental. 
 
D) Las herencias, legados o donaciones recibidas con un fin específico o que 

tengan como contenido la preservación o defensa del medio ambiente. 
 
E) El producto de las inversiones que se efectúen con este fondo. 
 
F) El importe de los decomisos fictos y del producido de la venta de los 

decomisos efectivos dispuestos por infracción a las normas de protección del 
ambiente. 

 
G) El producido de la imposición de astreintes, según lo previsto en el artículo 

16 de la ley general de protección del ambiente.  
 

Fuente: Literal A): Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 162. 
Literales F) y G): Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000, artículo 27. 
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Artículo 459.- Créase el escalafón del Poder Judicial, el que se dividirá 
de la siguiente forma: 

 
Escalafón "I": Cargos de Magistrado, Secretario y Prosecretario de 

la Suprema Corte de Justicia 
Escalafón "II": Profesional 
Escalafón "III": Semitécnico 
Escalafón "IV": Especializado 
Escalafón "V": Administrativo 
Escalafón "VI": Auxiliar 
 
El escalafón profesional comprende los cargos y contratos de función 

pública a los que sólo pueden acceder los profesionales, liberales o no, que 
posean título universitario expedido, registrado o revalidado por las autoridades 
competentes y que correspondan a planes de estudio de duración no inferior a 
cuatro años. 

 
Es escalafón semitécnico comprende los cargos y contratos de función 

pública que quienes hayan obtenido una especialización de nivel universitario o 
similar, que corresponda a planes de estudio cuya duración deberá ser 
equivalente a dos años, como mínimo, de carrera universitaria liberal y en virtud 
de los cuales hayan obtenido título habilitante, diploma o certificado. El escalafón 
especializado comprende los cargos que sólo pueden ser desempeñados por 
personas que se encuentran cursando la enseñanza universitaria superior o por 
quienes acrediten su idoneidad para el desempeño de determinado oficio o 
versación en algún arte o ciencia. 

 
El escalafón administrativo comprende los cargos y contratos de función 

pública que tienen asignadas tareas relacionadas con el registro, clasificación, 
manejo y archivo de datos y documentos y el desarrollo de actividades como la 
planificación, coordinación, organización, dirección y control, tendientes al logro 
de objetivos del servicios en el que se realizan, así como toda otra actividad no 
incluida en los demás escalafones. 

 
El escalafón auxiliar comprende los cargos y contratos de función pública 

que tienen asignadas tareas de limpieza, portería, transporte de materiales o 
expedientes, vigilancia, conservación y otras tareas similares. 

 
Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de1991, artículo 310. 

Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 465. 

 
Artículo 464.- Los funcionarios que efectivamente cumplan tareas de 

receptores y los adscriptos a la Dirección General de los Servicios 
Administrativos y a la Dirección del Instituto Técnico Forense, percibirán una 
compensación por permanecer a la orden, del 30%, (treinta por ciento), sobre 
sus remuneraciones de naturaleza salarial. Quiénes se encuentren en esta 
situación no podrán percibir compensación alguna por concepto de horas extras. 

 
La Suprema Corte de Justicia reglamentará esta disposición, la que podrá, 

alcanzar como máximo, hasta tres funcionarios por cada Juzgado Letrado de 
Primera Instancia en lo Penal, tres por cada Juzgado Letrado de Menores, dos 
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por cada Juzgado Letrado de Primera Instancia del Interior con competencia en 
materia penal, tres por cada Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal y 
de Menores de Maldonado, Paysandú y Salto; uno por cada Juzgado Letrado 
que no tenga competencia en materia penal, dos por el Tribunal de Faltas, uno 
por cada Juzgado de Paz Departamental de la Capital, uno por cada Juzgado de 
Paz Departamental del Interior, dos por la Dirección General de los Servicios 
Administrativos y cinco por el Instituto Técnico Forense. 

 
La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos presupuestales 

correspondientes. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, la Suprema Corte de 

Justicia, por resolución debidamente fundada, podrá incrementar hasta un tercio, 
la cantidad de funcionarios comprendidos en el régimen previsto por el presente 
artículo, los que podrán ser asignados a cualquiera de las oficinas judiciales, 
estén o no específicamente mencionadas en esta disposición.  

 
Los funcionarios que ocupan cargos del escalafón II 'Profesional' y que 

efectivamente cumplan tareas como peritos en los Juzgados Letrados de 
Primera Instancia de la Capital en materia de Adolescentes y de Familia 
Especializados en Violencia Doméstica y Código de la Niñez y la Adolescencia 
y en los Juzgados Letrados de 1ra. Instancia del Interior que atienden dichas 
materias, excepto los Médicos Forenses, percibirán la compensación del 30% 
(treinta por ciento) por permanecer a la orden que establece el presente artículo.  

 
Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 316. 

Inciso cuarto: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 469. 
Inciso final: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 630. 

 
Artículo 472.- La Suprema Corte de Justicia podrá disponer las 

trasposiciones de rubros requeridas para la mejor prestación del servicio con la 
sola limitación de que no podrá trasponer partidas para gasto de funcionamiento 
o de inversiones a retribuciones personales (rubro 0). 

 
Artículo 519.- El Consejo Directivo Central de la Administración Nacional 

de Educación Pública (ANEP) podrá disponer las trasposiciones de rubros 
requeridas para el mejor funcionamiento de sus servicios de la manera siguiente: 

 
A) Dentro del rubro 0, Retribuciones de Servicios Personales; 
 
B) Dentro de los créditos asignados a inversiones; 
 
C) Dentro de las dotaciones fijadas para los rubros de gastos corrientes; 
 
D) Para reforzar las asignaciones de inversiones con créditos asignados 

a gastos corrientes o al rubro 0, "Retribuciones de Servicios 
Personales;  

 
E) Para reforzar los créditos de los rubros 2 "Materiales y Suministros" y 

3 "Servicios no Personales", se podrá utilizar hasta un 10% (diez por 
ciento) de los créditos asignados a inversiones y hasta un 3% (tres por 
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ciento) de los asignados al rubro 0 "Retribuciones de Servicios 
Personales".  

 
F) No podrán servir como partidas de refuerzo para otros rubros, las de 

carácter estimativo del rubro 8, "Servicios de Deudas y Anticipos", y 
subrubro 7.5, "Transferencias a Unidades Familiares", por personal en 
actividad. El Consejo Directivo Central podrá disponer trasposiciones 
de crédito entre renglones pertenecientes al subrubro 7.5, 
"Transferencias a Unidades Familiares", con el límite del crédito 
permanente asignado al Inciso en dicho subrubro;  

 
Las transposiciones realizadas regirán hasta el 31 de diciembre del 

ejercicio en el cual se autorizan, dando cuenta a la Asamblea General e 
informando a la Contaduría General de la Nación. 

 
Fuente: Literal E): Ley Nº 19.275, de 19 de setiembre de 2014, artículo 2º. 

Literales D) y F): Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, artículo, 199. 

 
Artículo 662.- El Banco de Previsión Social, emitirá certificados a efectos 

de acreditar la situación de los contribuyentes, los que se regirán por los artículos 
siguientes. 

 
Artículo 663.- A los contribuyentes que se encuentren en situación 

regular de pago con sus aportaciones mensuales o trimestrales, cuotas de 
convenio de facilidades de pago y demás obligaciones correspondientes a todos 
los tributos recaudados o administrados por el Banco de Previsión Social, se les 
expedirá un certificado que será exigible y habilitará para: 

 

1) Realizar cobros a cualquier título, en organismos estatales, con excepción 
de los correspondientes a salarios, sueldos, dietas, jubilaciones, pensiones 
y demás asignaciones similares y complementarias. 

2) Tramitar permisos de importación. 

3) Percibir beneficios por exportaciones. 

4) Distribuir utilidades y presentar balances para su autorización. 

5) Reformar estatutos o contratos sociales. 

6) Otorgar promesas de enajenación de bienes inmuebles en régimen de 
propiedad horizontal proyectados o en construcción. 

7) Ceder cuotas sociales de sociedades de responsabilidad limitada y las 
correspondientes a los socios comanditarios en las sociedades en 
comandita. 

8) Enajenar y gravar vehículos automotores. Exceptúanse las prendas de 
automotores cuando se efectúen con el objeto de garantizar el pago de su 
precio o saldo de su precio por la empresa que lo adquiera. 

9) Obtener créditos en las instituciones públicas o privadas del sistema 
financiero nacional. 
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Artículo 664.- A los contribuyentes que a la fecha del acto que motiva la 
solicitud, no registren adeudos de especie alguna con el Banco de Previsión 
social, se les expedirá un certificado especial, que será exigible y habilitará para: 
 

1) Enajenar total o parcialmente o ceder promesas de enajenación de 
establecimientos comerciales, industriales o agropecuarios, inclusive la 
enajenación de alguno de sus giros o elementos de producción. 

2) Enajenar total o parcialmente, ceder promesas de enajenación, disolver, 
liquidar, clausurar, fusionar, absorber, escindir o transformar empresas 
unipersonales o sociedades comerciales, industriales o agropecuarias, 
cualquiera sea la forma jurídica adoptada. 

3) Enajenar vehículos de transporte de pasajeros de uso públicos tanto 
colectivo como individual o de transporte de carga. 

4) Enajenar o gravar bienes inmuebles o ceder promesas de enajenación de 
dichos bienes con excepción de las situaciones previstas en el artículo 10 
del Decreto Reglamentario Nº 951/75, que se regirán por el numeral 9) del 
artículo 663 de la presente ley. 

5) Enajenar o gravar diques flotantes, aeronaves o buques y demás 
embarcaciones, con excepción de las dedicadas a la actividad deportiva. 

6) Otorgar contratos de prenda agraria o industrial, con excepción de los 
referidos a los vehículos incluidos en el numeral 8) del artículo 663 de la 
presente ley. 

 
Artículo 665.- Los certificados previstos por los artículos 663 y 664 de la 

presente ley, tendrán una vigencia de ciento ochenta días corridos a partir del 
día siguiente a su expedición. 

 
No obstante, el organismo podrá establecer plazos y condiciones más 

estrictos para los contribuyentes que tengan deudas pendientes o antecedentes 
de incumplimiento, así como suspender la vigencia de los certificados expedidos, 
toda vez que el contribuyente se atrasare en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 

Artículo 666.- El certificado especial a que refiere el artículo 664 de la 
presente ley será expedido a los contribuyentes amparados a regímenes de 
facilidades de pago o de regularización de adeudos, por resolución fundada del 
Directorio, siempre que se encuentren al día en el cumplimiento de las cuotas de 
convenio y demás obligaciones y otorguen aval bancario o garantías reales o 
personales suficientes, a criterio del organismo. 

 
Artículo 667.- Los Registros Públicos no inscribirán documentación, de la 

prevista en los artículos 663 y 664 de la presente ley sin dejar constancia del 
número de certificado presentado y de su fecha de expedición. 

 
Artículo 668.- La realización de los actos previstos en los artículos 663 y 

664 de la presente ley sin los certificados correspondientes, hará incurrir en 
responsabilidad solidaria, respecto de las deudas tributarias del contribuyente 
omiso, a los intervinientes, profesionales y funcionarios públicos actuantes.  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art664
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6078083.htm#art663
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Ley Nº 16.211 
de 1º de octubre de 1991 

 
Artículo 4º.- Los Directorios de los Entes Autónomos y Servicios 

Descentralizados del dominio comercial e industrial del Estado, con la excepción 
del Banco de la República Oriental del Uruguay, Banco Central del Uruguay y 
Banco de Previsión Social, acompañarán al primer presupuesto de cada período 
de Gobierno un informe explicativo de los planes y metas del organismo para el 
quinquenio, con una proyección de las inversiones correspondientes. Dicho 
informe comprenderá, asimismo, una explicación de la vinculación del 
presupuesto con las metas y programas. 

 
Los presupuestos sucesivos, hasta el fin del período, serán acompañados 

también de informes circunstanciados sobre el cumplimiento de las metas y 
programas, así como de la armonización de aquellos con estos. 

 
En la elaboración de los presupuestos, planes y programas y metas, se deberá 

tener en cuenta la política económica proyectada por el Poder Ejecutivo. 
 
Para el presente período se dará cumplimiento a lo estipulado en el inciso 

primero al presentarse el primer presupuesto luego de entrada en vigencia esta 
ley. 

 
Artículo 5º.- Los organismos referidos en el artículo anterior: 

A) No desarrollarán actividades que no estén incluidas en sus presupuestos, 
salvo, excepcionalmente, cuando tal limitante redunde en perjuicio del Ente 
o Servicio y dando cuenta de ello en el siguiente informe anexo al 
presupuesto. 

B) No desarrollarán actividades cuyos ingresos directos no sean suficientes 
para cubrir los gastos y amortizaciones que aquellas ocasionen, salvo que 
se cumplan los dos extremos siguientes: 

 
a) Que por resolución fundada del Director o Directorio del organismo y con 

aprobación del Poder Ejecutivo se juzgue que existen motivos 
suficientes para justificar la pérdida de recursos, 

 
b) Que el organismo en su conjunto sea superavitario o caso contrario, se 

le otorgue por ley un subsidio directo para tal actividad. En uno y otro 
caso se incluirá de modo explícito en los presupuesto el monto del 
subsidio interno o externo y en los informes, el resultado de las 
actividades deficitarias. 

 

VER: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007. 
Artículo 331.- Exceptúanse de lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley Nº 
16.211, de 1º de octubre de 1991, los proyectos de inversión cuya 
financiación se encuentre en trámite o se planifique obtenerla con 
recursos externos al organismo. 
 
A tales efectos se deberá cumplir con los siguientes extremos: 
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A) Los proyectos de inversión mencionados precedentemente deberán 
incluirse en los respectivos proyectos de presupuesto. 

 
B) El proyecto de presupuesto debe ser aprobado por el Poder Ejecutivo. 
 
C) El financiamiento deberá ser expuesto como contingente en un 

concepto específico e identificándolo como a obtener, así como su 
destino. 

 
D) En las normas presupuestales deberá establecerse que la ejecución 

de los proyectos de inversión mencionados estará condicionada a la 
formalización de la fuente de financiamiento, lo que deberá contar con 
el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
E) En el decreto aprobatorio del presupuesto se deberá incluir un artículo 

específico que exprese que la ejecución de la actividad o proyecto 
estará condicionada a la obtención efectiva de financiamiento. 

 
La presente norma regirá a partir de la promulgación de la presente ley. 
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Ley Nº 16.226 
de 29 de octubre de 1991 

 
 Artículo 108. - Extiéndese el Servicio de Garantía de Alquileres de la 
Contaduría General de la Nación a todo empleado u obrero permanente, con 
más de tres años de servicios, de personas públicas no estatales y de 
empleadores privados con solvencia suficiente. 
 

A los efectos de esta ley, se considera empleador privado con solvencia 
suficiente aquel que, por su actuación en plaza o sus antecedentes, ofrezca 
seguridad sobre las retenciones en los salarios y en la versión de ellas a la 
Contaduría General de la Nación. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones que deberán cumplir los 
empleadores para ser considerados con solvencia suficiente. 
 

Exclúyense de los beneficios de esta disposición a los trabajadores rurales y 
a los empleados domésticos. 

 
Artículo 111.- Los empleadores privados deberán verter en la Contaduría 

General de la Nación, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, el 
monto retenido. El incumplimiento de esta obligación será sancionado con una 
multa cuyo importe será entre uno y tres veces el monto correspondiente a la 
retención, cuyo producido se verterá a Rentas Generales y se aplicará por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
La Contaduría General de la Nación instrumentará mecanismos que faciliten 

la versión de fondos por parte de los empleadores privados. 
 

Artículo 158.- Autorízase a la Dirección General del Catastro Nacional y 
Administraciones de Inmuebles del Estado a enajenar, por el procedimiento de 
licitación, los Inmuebles padrones Nº 3.769, 3.771, 3.772 y 3.773 de la 3ª Sección 
Judicial del departamento de Maldonado, ubicados en la ciudad de Piriápolis. 

 
En las enajenaciones a que refiere el inciso anterior, se dará prioridad a los 

propietarios de los inmuebles linderos cuando existan razones fundadas de 
índole urbanística, debiendo éstos, por lo menos, igualar la mejor oferta. 

 
Destínase el producido de estas enajenaciones a la construcción de una 

sede de la Oficina Departamental de Catastro, en la ciudad de Piriápolis, y el 
remanente, si lo hubiere, al mejoramiento catastral. 

 
Artículo 448.- Decláranse comprendidas en la exoneración impositiva 

establecida en el artículo 69 de la Constitución de la República a las Instituciones 
privadas que tienen como finalidad única o predominante la enseñanza privada 
o la práctica o difusión de la cultura. 

 
Dichas instituciones deberán inscribirse en los registros de instituciones 

culturales y de enseñanza que llevará el Ministerio de Educación y Cultura o, en 
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su caso, la Administración Nacional de Educación Pública o sus Consejos 
Desconcentrados. 

 
No se considerarán comprendidos en la exoneración los impuestos que 

gravan los servicios, negocios jurídicos o bienes que no estén directamente 
relacionados con la prestación de las actividades culturales o docentes. 

 
Las solicitudes de exoneración para importar o adquirir bienes que, por su 

naturaleza, puedan servir también para un destino distinto de la enseñanza o la 
cultura, serán autorizados por el Poder Ejecutivo cuando dichos bienes fueren 
necesarios para el cumplimiento de los fines de la institución solicitante. Los 
bienes importados o adquiridos con exoneración de Impuestos no podrán ser 
enajenados por el plazo que fije la reglamentación. 

 
Artículo 458.- Las exportaciones de productos que sean considerados no 

tradicionales a la vigencia de la presente ley, así como a partir de la misma, 
deberán abonar en el Banco de la República Oriental del Uruguay, al liquidarse 
el cumplido de embarque de exportación, un impuesto del 3 o/oo, (tres por mil), 
del valor FOB de la exportación, que será destinado al Laboratorio Tecnológico 
del Uruguay (LATU). En el caso de las exportaciones de productos de la actividad 
pesquera, el destino del tributo referido será el Instituto Nacional de Pesca 
(INAPE). 

 
Las exportaciones que a la entrada en vigencia de la presente ley estén 

tributando con una base menor a la indicada precedentemente, incluyendo las 
de lana peinada, o estuvieren exoneradas del pago de este impuesto, se 
beneficiarán de este régimen hasta el 31 de diciembre de 1992, fecha a partir de 
la cual quedarán comprendidas en el régimen general previsto en el primer inciso 
del presente artículo. 

 
Derógase la tasa que actualmente cobra el Banco de la República Oriental 

del Uruguay y vierte al Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU). 
 
Artículo 463.- Declárase que el Estado, los organismos comprendidos en el 

artículo 220 de la Constitución y los Gobiernos Departamentales, gozan de 
inmunidad impositiva, tanto nacional como departamental, por sus bienes y 
actividades no comerciales ni industriales. 

 

VER: Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001 
Artículo 581.- Declárase que la inmunidad impositiva establecida por el 
artículo 463 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, no tendrá 
aplicación cuando la misma implique un trato discriminatorio para los 
bienes de producción nacional ofrecidos en plaza con respecto a los 
importados. 
 
Consecuentemente la inmunidad impositiva no comprenderá la 
importación como hecho generador en el Impuesto Aduanero Único y 
Recargos a la Importación, Impuesto al Valor Agregado (IVA) e Impuesto 
Específico Interno (IMESI) en su caso. 
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Exceptúase a los Gobiernos Departamentales de su inclusión en el 
Régimen establecido en los incisos anteriores. 
 
La base imponible para el IVA en la importación estará constituida por el 
valor normal de aduanas más el arancel. 
 
Lo dispuesto en los incisos precedentes es aplicable, asimismo, en los 
supuestos en lo que el órgano estatal gravado es a la vez el titular de la 
potestad tributaria (autoimposición). 

 
Artículo 489.- El tope establecido por el inciso segundo del artículo 72 del 

llamado Acto Institucional Nº 9, de 23 de octubre de 1979, no regirá para las 
pasividades que se otorguen a los titulares de los cargos en régimen de 
dedicación total de Procurador Adjunto del Estado en lo Contencioso 
Administrativo, integrantes del Ministerio Público y Fiscal, Magistrados del Poder 
Judicial y demás funcionarios de dicho Poder. 

 

VER: Ley Nº 18.978, de 12 de octubre de 2012 
Artículo único. Declárase con carácter interpretativo, que los Magistrados 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo están comprendidos en el 
artículo 489 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, en la 
redacción dada por el artículo único de la Ley Nº 16.330, de 25 de 
noviembre de 1992, y por lo tanto a sus pasividades, cuando cesen por 
aplicación de los artículos 250 y 308 de la Constitución de la Republica, 
les corresponde la aplicación del tope máximo jubilatorio. 
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Ley Nº 16.244 
de 30 de marzo de 1992 

 
 

Artículo 10.- Los trabajadores deberán recibir de sus empleadores en 
cada oportunidad de cobro de sus salarios, una constancia de su situación 
laboral, que deberá contener los datos que establezca la reglamentación. 

 
La omisión en la entrega de esa constancia será sancionada por el Banco 

de Previsión Social con una multa de hasta cinco veces el importe del salario 
mensual del respectivo trabajador, la que se duplicará en caso de reincidencia. 

 
Si se probara fehacientemente que la empresa empleadora realizó una 

constancia dolosa, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que 
correspondan, el Banco de Previsión Social le aplicará una multa de hasta veinte 
veces el importe del salario mensual correcto. 

 
El 50% (cincuenta por ciento) del importe de las multas previstas en los 

incisos anteriores corresponderá al trabajador denunciante. 
 
La reglamentación establecerá las pruebas, preferentemente 

documentales, que deberán acompañarse a las denuncias que se formulen. 
 
El Poder Ejecutivo, con el previo asesoramiento del Banco de Previsión 

Social, determinará la fecha a partir de la cual será obligatoria la entrega de la 
referida constancia. 
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Ley Nº 16.320 
de 1º de noviembre de 1992 

 
 Artículo 9º.- Cada titular de los cargos de Director General de Secretaría 
del Ministerio, podrá contar con la colaboración de un funcionario público con un 
año de antigüedad, en carácter de Adscripto, el cual tendrá un complemento de 
su remuneración hasta el 85% (ochenta y cinco por ciento) de la de dicho titular.    
 

En los Ministerios de Economía y Finanzas, de Educación y Cultura, de 
Salud Pública y de Desarrollo Social podrán contar con dos Adscriptos.  
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículos 106 y 401. 

 
 Artículo 118.- DEROGADO. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 108. 

 

TEXTO ORIGINAL. Otórgase a los funcionarios dependientes del Ministerio 
del Interior, con estado policial, una compensación del 10% (diez por ciento), 
sobre el total de retribuciones sujetas a montepío, para retribuir la obligación 
de permanencia que dispone el artículo 34 de la Ley Orgánica Policial. 
 
La compensación que se crea no estará sujeta a montepío, no será tenida 
en cuenta a los efectos de la aplicación del artículo 137 del decreto-ley Nº 
14.252, de 2 de agosto de 1974, modificativas y concordantes y no será 
considerada para calcular ninguna otra retribución de carácter porcentual. 

 
 Artículo 236.- El Inciso 10 "Ministerio de Transporte y Obras Públicas", a 
través de su unidad ejecutora 004 "Dirección Nacional de Hidrografía" y la 
Administración Nacional de Puertos, tienen competencia para intimar en vía 
administrativa la movilización de embarcaciones ubicadas en el área portuaria 
de los puertos, predios o varaderos bajo su jurisdicción y en cualquier vía 
navegable, ya sea en áreas terrestres o acuáticas, que se encuentren en alguna 
de las siguientes condiciones:  
 

A) Que estén hundidas, semihundidas o varadas.  
 
B) Que su inmovilidad afecte la operativa o seguridad portuaria, fluvial y/o 

marítima o pueda afectar el medio ambiente.  
 
C) Que no se hubieran satisfecho sus obligaciones con la Dirección 

Nacional de Hidrografía o con la Administración Nacional de Puertos, 
según corresponda, por el término de tres meses.  

 
D) Que carezcan de los seguros exigibles. La intimación se notificará al 

propietario, armador o representante, estableciendo un plazo de diez 
días corridos para la movilización o cumplimiento de las obligaciones con 
la Dirección Nacional de Hidrografía o con la Administración Nacional de 
Puertos, según corresponda, bajo apercibimiento de declarar la situación 
de abandono de la embarcación, operando en tal caso la traslación de 
dominio a favor del Estado o de la Administración Nacional de Puertos.  
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Serán solidariamente responsables de las obligaciones referidas 

precedentemente quienes hayan solicitado los servicios correspondientes, el 
propietario, el armador y el representante. Vencido el plazo dispuesto en la 
intimación, sin que se hubiera dado cumplimiento a lo intimado, por Resolución 
del Ministerio de Transporte y Obras Públicas o del Directorio de la 
Administración Nacional de Puertos, se reputará abandonada la embarcación a 
favor del Estado o de la Administración Nacional de Puertos según corresponda, 
sin perjuicio de la responsabilidad pecuniaria por los gastos que demanden las 
operaciones de movilización y conexas. La relación de dichos gastos, aprobada 
por el referido Ministerio o el Directorio de la Administración Nacional de Puertos 
constituirá título ejecutivo.  

 
La Resolución declarará verificado el abandono, sin perjuicio de la 

responsabilidad pecuniaria ya mencionada, así como la pérdida de todos los 
derechos que existan a favor de terceros respecto de la embarcación 
abandonada, salvo que comparezcan a cumplir con lo intimado y asuman el pago 
de los gastos correspondientes. Se notificará al propietario, al armador o al 
representante, y se publicará por una vez en el Diario Oficial.  
 

Transcurrido el plazo de diez días corridos desde la publicación o 
notificación, lo que haya tenido lugar en último término, sin que se hubieran 
presentado interesados a deducir sus derechos, se documentará la 
correspondiente traslación de dominio mediante certificado notarial que deberá 
relacionar las resultancias del expediente respectivo.  
 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15  de octubre de 2018, artículo 156. 
 

Artículo 237.- La autoridad minera competente no podrá otorgar Títulos 
Mineros en las áreas a expropiarse para rutas nacionales a partir de la 
aprobación por parte del Poder Ejecutivo de las correspondientes planimetrías. 
El Ministerio de Transporte y Obras Públicas comunicará a la Dirección Nacional 
de Minería y Geología la mencionada aprobación a efectos de que ésta, previa 
notificación a los gestionantes, deje sin efecto los trámites pendientes en las 
zonas expropiadas. 
 

Artículo 238.- Dispónese que la Dirección Nacional de Minería y 
Geología, previamente al otorgamiento a terceros del Título Minero sobre las 
explotaciones abiertas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, deberá 
requerir la opinión de éste, el que se expedirá dentro del término de treinta días. 
 

El plazo se contará a partir de la fecha de recibida la comunicación y en 
caso de no existir pronunciamiento en dicho lapso, se tendrá por emitido 
favorablemente. 
 

Artículo 239.- Establécese que para la apertura y explotación de canteras 
de materiales de Clases III y IV que fueren necesarias para la ejecución de las 
obras públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la tramitación para 
la obtención del Título Minero correspondiente se efectuará por el citado 
Ministerio. 
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A tales efectos se suspende la reserva minera del propietario del predio 
superficial, prevista en los artículos 5º y 116 del Código de Minería, y se fija en 
treinta días corridos el plazo dispuesto en el artículo 300 de la Ley Nº 16.170, de 
28 de diciembre de 1990, y en el artículo 64 del citado Código, para expedirse 
de los Ministerios de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y 
Defensa Nacional. 
 

Para la tramitación del Título Minero referido quedará sin efecto la 
constitución de la garantía prevista en el literal H) del artículo 100 del Código de 
Minería. 

 
Artículo 250.- Cométese a la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio 

de Transporte y Obras Públicas la confección del Inventario de Canteras de 
Obras Públicas, incluidas en el Presupuesto Nacional, en un plazo de ciento 
ochenta días a partir de la vigencia de la presente ley. 

 
La autorización para explotar las canteras incluidas en el Inventario de 

Canteras de Obras Públicas será otorgada por el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, quien tendrá a su cargo el control y fiscalización de las mismas. 

 
La Dirección Nacional de Minería y Geología del Ministerio de Industria, 

Energía y Minería no podrá dar trámite ni otorgar Títulos Mineros sobre las áreas 
incluidas en el Inventario de Canteras de Obras Públicas. A tales efectos la 
Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
comunicará a las autoridades mineras las altas y las bajas ocurridas en el 
Inventario, al vencimiento de cada semestre. 

 
Las canteras incluidas en el referido Inventario no estarán regidas por las 

disposiciones del Código de Minería. El Poder Ejecutivo reglamentará su 
funcionamiento. 
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Ley Nº 16.333 
de 1º de diciembre de 1992 

 
 Artículo 21.- DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 108. 
 

TEXTO ORIGINAL. Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer con cargo a 
Rentas Generales la suma necesaria para abonar mensualmente al 
personal policial una prima mensual equivalente a un 5% (cinco por ciento) 
de las retribuciones sujetas a montepío para aquellos funcionarios computen 
quince o más años de servicios y menos de veinticinco años; un 10% (diez 
por ciento) para los que computen veinticinco o más  de servicio y menos de 
treinta años y un 13% (trece por ciento) para aquellos que computen treinta 
o más años de servicio. 
 
Esta compensación estará sujeta a montepío y no será tenida en cuenta 
para el cálculo del hogar constituido. 
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Ley Nº 16.339 
de 2 de diciembre de 1992 

 
 Artículo 15. (Sanciones). - Los propietarios o tenedores, a cualquier título, 
de hacienda lanar infestada con sarna, que no cumplan las disposiciones de la 
presente ley, así como los que infrinjan las medidas sanitarias dispuestas para 
las zonas en saneamiento, serán pasibles de las siguientes sanciones: 
 

A) Por ocultamiento de existencia de animales infestados: 16.5 U.R. más 
0.16 U.R. por animal ovino existente en el establecimiento; 

 
B) Por incumplimiento a las normas sobre ingreso o tránsito en zonas y 

establecimientos en saneamiento: 16.5 U.R. más 0.16 U.R. por animal 
ingresado o en tránsito; 

 
C) Invasión de animales parasitados a predios limpios: 16.5 U.R. más 

0.16 U.R. por animal invasor; 
 
D) Extracción sin autorización de un predio interdicto: 16.5 U.R. más 0.16 

U.R. por animal del establecimiento; 
 
E) Tránsito de animales con sarna o animales sueltos en que se pueda 

identificar su dueño: 33 U.R. más 0.33 U.R. por animal en tránsito; 
 
F) lncumplimiento del saneamiento dispuesto: 33 U.R. más 0.33 U.R. por 

animal del establecimiento; 
 
G) Incumplimiento de los Médicos Veterinarios: 
 
             Los médicos veterinarios que incumplan las disposiciones de la 

presente ley serán pasibles de las siguientes sanciones: 
 
1) Omisión de denunciar: 16.5 U.R. 
 
2) Incumplimiento del saneamiento: suspensión del registro de sanidad 

animal por un año y 33 U.R. 
 
            Reincidencia: eliminación del Registro para actuar en campañas 

sanitarias; 
 
H) Por introducción intencional de animales infestados con sarna ovina: 

33 U.R. más 0.33 U.R. por animal del establecimiento. 
 
Las infracciones a la presente ley o a su reglamentación que no tengan 

prevista sanciones específicas serán pasibles de una sanción de multa de 1 U.R. 
a 100 U.R. 
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Ley Nº 16.462 
de 11 de enero de 1994 

 
 Artículo 84.- Autorízase a la Dirección General del Catastro Nacional y 
Administración de Inmuebles del Estado y a la Dirección General de Registros 
actuando conjuntamente, a establecer subdivisiones territoriales en cada 
departamento, que se denominarán Secciones o Localidades Catastrales, para 
lo cual diagramarán un plano con determinación de dichas secciones y 
localidades, así como su correspondencia con parajes existentes actualmente. 
 

En zona rural, toda referencia legal o reglamentaria establecida para la 
individualización de bienes inmuebles referida a Secciones Judiciales, deberá 
efectuarse en relación a las secciones catastrales, y en zona urbana y 
suburbana, toda referencia a parajes deberá efectuarse, a la localidad catastral. 
 

La Dirección del Catastro Nacional deberá incluir preceptivamente en las 
cédulas que expida, la sección o localidad catastral a la que corresponde el 
padrón solicitado. 
 

La Dirección General de Registros establecerá la competencia o 
jurisdicción territorial de sus distintas oficinas, en base a la nueva organización 
catastral. 

 
Artículo 217.- La escala de reintegros establecida en el artículo 230 de la 

Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de l987, queda determinada de la siguiente 
forma: 

 
a) menores pre-escolares: 10 UR 
 
b) menores escolares: 11 UR 
 
c) menores liceales: 12 UR 
 
d) menores discapacitados leves: 19 UR 
 
e) menores discapacitados profundos: 20 UR 
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Ley Nº 16.466, 
de 19 de enero de 1994 

  
 
Artículo 1.- Declárase de interés general y nacional la protección del 

medio ambiente contra cualquier tipo de depredación, destrucción o 
contaminación, así como la prevención del impacto ambiental negativo o nocivo 
y, en su caso, la recomposición del medio ambiente dañado por actividades 
humanas. (*) 

 
Artículo 2.- A los efectos de la presente ley se considera impacto 

ambiental negativo o nocivo toda alteración de las propiedades físicas, químicas 
o biológicas del medio ambiente causada por cualquier forma de materia o 
energía resultante de las actividades humanas que directa o indirectamente 
perjudiquen o dañen: 

 
     I. La salud, seguridad o calidad de vida de la población. 
     II. Las condiciones estéticas, culturales o sanitarias del medio. 
     III. La configuración, calidad y diversidad de los recursos naturales. 
 
Artículo 3.- Es deber fundamental de toda persona, física o jurídica, 

abstenerse de todo acto que cause impacto ambiental que se traduzca en 
depredación, destrucción o contaminación graves del medio ambiente. 

 
Artículo 4.- Sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que 

señale la ley, quien provoque depredación, destrucción o contaminación del 
medio ambiente en violación de lo establecido por los artículos de la presente 
ley, será civilmente responsable de todos los perjuicios que ocasione, debiendo 
hacerse cargo, además, si materialmente ello fuere posible, de las acciones 
conducentes a su recomposición. 

 
Cuando los perjuicios ocasionados por dicha violación sean irreversibles, 

el responsable de los mismos deberá hacerse cargo de todas las medidas 
tendientes a su máxima reducción o mitigación, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieran corresponder. 

 
Artículo 5.- Sin perjuicio de los demás cometidos y facultades que le 

asigna la presente ley u otras normas legales, el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente llevará un registro de los estudios de 
evaluación de impacto ambiental referidos a todas las actividades, 
construcciones u obras descriptos en el artículo siguiente, así como aquellos 
otros no mencionados específicamente y que, a juicio del citado Ministerio, 
puedan ser susceptibles de provocar un impacto ambiental de entidad. 

 
Artículo 6.- Quedan sometidas a la realización previa de un estudio de 

impacto ambiental las siguientes actividades, construcciones u obras, públicas o 
privadas: 

     a. Carreteras, puentes, vías férreas y aeropuertos. 
     b. Puertos, terminales de transvase de petróleo o productos químicos. 
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     c. Oleoductos, gasoductos y emisarios de líquidos residuales. 
     d. Plantas de tratamiento, equipos de transporte y disposición final de 

residuos tóxicos o peligrosos. 
     e. Extracción de minerales y de combustibles fósiles. 
     f. Usinas de generación de electricidad de más de 10 MW, cualquiera 

sea su fuente primaria. 
     g. Usinas de producción y transformación de energía nuclear. 
     h. Líneas de transmisión de energía eléctrica de 150 KW o más. 
     i. Obras para explotación o regulación de recursos hídricos. 
     j. Complejos industriales, agroindustriales y turísticos, o unidades que, 

por su naturaleza y magnitud, puedan causar un impacto ambiental grave. 
     k. Proyectos urbanísticos de más de cien hectáreas o en áreas 

menores consideradas de relevante interés ambiental a criterio del Poder 
Ejecutivo. 

     l. Las que se proyectaren realizar en la faja de defensa costera definida 
por el artículo 153 del Código de Aguas. 

     m. Aquellas otras actividades, construcciones u obras que, en forma 
análoga a las indicadas precedentemente, puedan causar impacto ambiental 
negativo o nocivo. El Poder Ejecutivo reglamentará esta disposición. 

     n. El Poder Ejecutivo reglamentará los criterios mínimos de las 
actividades, construcciones u obras, a partir de los cuales se deberán realizar 
las evaluaciones de impacto ambiental. 

     La enunciación precedente es sin perjuicio de lo establecido por otras 
normas legales específicas referidas a esta materia, que seguirán vigentes.  

 
Artículo 7.- Para iniciar la ejecución de las actividades, construcciones u 

obras en las que estén involucradas cualesquiera de las situaciones descriptas 
en el artículo anterior, los interesados deberán obtener la autorización previa del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente el que 
requerirá el asesoramiento del o de los Ministerios o Gobiernos Departamentales 
que tuvieran que ver con dichas obras o trabajos. 

 
 El Ministerio se expedirá dentro del plazo que fije la reglamentación. 
 
Artículo 8.- En cualquier momento durante la realización de una actividad, 

construcción u obra de las mencionadas en el artículo 6, el Poder Ejecutivo podrá 
disponer, por resolución fundada, la suspensión de las mismas. 

 
Artículo 9.- La solicitud de autorización respectiva deberá ser realizada 

por el titular del proyecto a ejecutar, quien será responsable de dar cumplimiento 
a las exigencias dispuestas por la presente ley. Deberá adjuntar los estudios 
completos del proyecto, junto con los elementos que estime convenientes para 
su mejor análisis. 

 
Artículo 10.- Los requisitos mínimos que deberá contener la solicitud de 

autorización serán los siguientes: 
     a) La identificación del o de los propietarios del predio donde se 

ejecutará el proyecto, la identificación precisa del o de los titulares del mismo y 
de los técnicos responsables en su elaboración y ejecución. 
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     b) El proyecto suscrito por el o los técnicos designados, con la 
descripción detallada de su contenido, del espacio físico y entorno donde el 
mismo se emplazaría, junto con todos los detalles que posibiliten su 
consideración integral. 

     c) La evaluación del impacto ambiental suscrita por el o los técnicos 
intervinientes. 

     d) Un resumen del proyecto en términos fácilmente comprensibles que 
contenga las particularidades esenciales del mismo, así como los efectos que de 
su ejecución puedan derivarse. 

     e) Aquellos otros requisitos que pueda determinar la reglamentación. 
 
Artículo 11.- Los titulares de las actividades, construcciones u obras 

comprendidas en lo dispuesto por el artículo 6° de esta ley, así como los 
profesionales a cargo de su ejecución, dirección u operación, serán 
solidariamente responsables de las sanciones y de la indemnización de los 
daños ocasionados por la realización de aquellas que no hubieren obtenido la 
autorización ambiental correspondiente, según lo previsto en la presente ley y su 
reglamentación, así como por el apartamiento de las condiciones establecidas 
en la misma o en los antecedentes que hayan dado mérito a su otorgamiento. 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 213. 

 
Artículo 12.- El estudio de evaluación de impacto ambiental requerido por 

la presente ley, deberá ser suscrito por los técnicos intervinientes, uno de los 
cuales deberá ser técnico profesional universitario con idoneidad en la materia, 
que será responsable por los resultados de los estudios presentados. 

 
No podrán intervenir ni suscribir estos estudios o evaluaciones de impacto 

ambiental a que se refiere el literal c) del artículo 10 de la presente ley los 
funcionarios del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente ni aquellos otros funcionarios públicos que disponga la 
reglamentación, por considerar que existe conflicto de intereses. 

 
Artículo 13.- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente pondrá de manifiesto en sus oficinas el resumen del proyecto a que 
hace referencia el literal d) del artículo 10 de la presente ley, una vez que 
considere que el mismo corresponde al proyecto presentado. A tal fin, efectuará 
una comunicación mediante publicación en el Diario Oficial y en otro diario de 
circulación nacional, a partir de la cual correrá un plazo, que determinará la 
reglamentación, para que cualquier interesado pueda acceder a la vista del 
mismo y formular las apreciaciones que considere convenientes. 

 
Artículo 14.- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente podrá disponer la realización de una audiencia pública, cuando 
considere que el proyecto implica repercusiones graves de orden cultural, social 
o ambiental, a cuyos efectos determinará la forma de su convocatoria, así como 
demás aspectos inherentes a su realización, y en la que podrá intervenir 
cualquier interesado. En todos los casos, la resolución final corresponderá al 
Poder Ejecutivo. 
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Artículo 15.- Las informaciones que puedan configurar secreto industrial 
o comercial del responsable del proyecto serán mantenidas en reserva por la 
Administración. 

 
Artículo 16.- Si el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente considerare que el proyecto provoca un impacto ambiental 
negativo o nocivo superior a los mínimos admisibles, deberá negar la 
autorización. 

 
Artículo 17.- El Poder Ejecutivo podrá declarar objeto de estudio de 

impacto ambiental y disponer su realización por los responsables a aquellas 
industrias, obras o actividades, construcciones u obras existentes que produzcan 
alteraciones o emisiones contaminantes al medio ambiente, con la finalidad de 
aplicar en ellas las medidas paliativas de los efectos nocivos que pudieran 
ocasionar. 

 
Artículo 18.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de 

los ciento ochenta días siguientes a su promulgación. Dicha reglamentación 
deberá incluir especialmente los criterios a aplicar por el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relativos a la procedencia de los 
estudios previos de evaluación de impacto ambiental y los elementos básicos 
que necesariamente deberán contener los mismos, su forma de presentación, la 
tramitación y los plazos correspondientes.  
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Ley Nº 16.584 
de 22 de setiembre de 1994 

 
 Artículo 2º.- Los organismos públicos están obligados a proporcionar los 
vehículos que la Corte Electoral o las Juntas Electorales les requieran para el 
cumplimiento de sus cometidos el día de la elección. 
 

Los funcionarios públicos conductores de los mencionados vehículos 
tendrán derecho por el desempeño de su tarea a una licencia de cuatro días. 
 

El combustible necesario será proporcionado por la Corte Electoral. 
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Ley Nº 16.713 
de 3 de setiembre de 1995 

 
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 

________ 
 

 Artículo 22.- (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El derecho a 
percibir el subsidio transitorio por incapacidad parcial, se configura en el caso de 
la incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual, 
sobrevenida en actividad o en períodos de inactividad compensada, cualquiera 
sea la causa que la haya originado, siempre que se acredite: 
 

A) No menos de dos años de servicios reconocidos de acuerdo al 
artículo 77 de la presente ley. 

 
           Para los trabajadores que tengan hasta veinticinco años de edad 

sólo se exigirá un período mínimo de servicios de seis meses. 
 
B) Que se trate de la actividad principal, entendiéndose por tal la que 

proporciona el ingreso necesario para el sustento. 
 
C) Que se haya verificado el cese del cobro de las retribuciones de 

actividad en la que se produjo la causal del subsidio transitorio y 
durante el período de percepción del mismo. 

 
Si la incapacidad se hubiese originado a causa o en ocasión del trabajo, 

no regirá el período mínimo de servicios referido. 
 

Esta prestación se servirá, de acuerdo al grado de capacidad remanente 
y a la edad del afiliado, por un plazo máximo de tres años contados desde la 
fecha de la incapacidad o desde el vencimiento de la cobertura de las 
prestaciones por enfermedad y estará gravada de igual forma que los demás 
períodos de inactividad compensada. Si dentro del plazo antes indicado la 
incapacidad deviene absoluta y permanente para todo trabajo, se configurará 
jubilación por incapacidad total. 
 

Los beneficiarios de este subsidio quedan comprendidos en lo dispuesto por 
el literal A) del artículo 327 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 

 
Fuente: Ley Nº 18.395, de 24 de octubre de 2009, artículo 5º. 

 

Artículo 123.- (Inversiones permitidas).- El Fondo de Ahorro Previsional se 
invertirá de acuerdo con criterios de seguridad, rentabilidad, diversificación y 
compatibilidad de plazos, de acuerdo con sus finalidades y respetando los límites 
fijados por la presente ley y las normas reglamentarias. 

 
Las Administradoras podrán invertir los recursos del Fondo de Ahorro 

Previsional en: 
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A) Valores emitidos por el Estado uruguayo e instrumentos de regulación 
monetaria emitidos por el Banco Central del Uruguay, hasta el 75% 
(setenta y cinco por ciento) del activo del Fondo de Ahorro Previsional. 

 
B) Valores emitidos por empresas públicas o privadas uruguayas; 

certificados de participación, títulos de deuda o títulos mixtos de 
fideicomisos financieros uruguayos; y cuotapartes de fondos de 
inversión uruguayos. En todos los casos se requerirá que coticen en 
algún mercado formal y que cuenten con autorización de la 
Superintendencia de Servicios Financieros del Banco Central del 
Uruguay. El máximo de inversión admitido al amparo del presente literal 
será de 50% (cincuenta por ciento) del activo del Fondo de Ahorro 
Previsional. 

 
C) Depósitos a plazo en moneda nacional o extranjera que se realicen en 

las instituciones de intermediación financiera instaladas en el país, 
autorizadas a captar depósitos, hasta el 30% (treinta por ciento) del 
activo del Fondo de Ahorro Previsional. 

 
D) Valores de renta fija emitidos por organismos internacionales de crédito 

o por gobiernos extranjeros de muy alta calificación crediticia, con las 
limitaciones y condiciones que establezca la Superintendencia de 
Servicios Financieros del Banco Central del Uruguay, hasta un 15% 
(quince por ciento) del activo del Fondo de Ahorro Previsional. 

 
E) Instrumentos financieros emitidos por instituciones uruguayas que 

tengan por objeto la cobertura de riesgos financieros del Fondo de 
Ahorro Previsional, con las limitaciones y condiciones que establezca la 
Superintendencia de Servicios Financieros del Banco Central del 
Uruguay, hasta un 10% (diez por ciento) del activo del Fondo de Ahorro 
Previsional. 

 
F) Colocaciones en préstamos personales a afiliados y beneficiarios del 

sistema de seguridad social, hasta dos años de plazo y tasa de interés 
no inferior a la evolución del Índice Medio de Salarios en los últimos doce 
meses, más cinco puntos porcentuales. El máximo del préstamo en 
estas condiciones no podrá superar los seis salarios de actividad o 
pasividad. Tales préstamos serán concedidos a través de instituciones 
públicas o privadas que la Administradora seleccione a tal efecto, 
quienes deberán garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por los prestatarios. El importe a prestar no excederá del 15% 
(quince por ciento) del activo del Fondo de Ahorro Previsional. 

 
Las inversiones mencionadas en el literal A) podrán alcanzar el 90% (noventa 

por ciento) en el año 2010, 85% (ochenta y cinco por ciento) a partir del 1º de 
enero de 2011, y luego se reducirán 2,5 puntos porcentuales a partir del 1º de 
enero de cada año, hasta alcanzar el tope establecido. 

 
La suma de las inversiones mencionadas en el conjunto de los literales A) a 

F) del inciso segundo del presente artículo que estén denominadas en moneda 
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extranjera, no podrá exceder del 35% (treinta y cinco por ciento) del activo del 
Subfondo de Acumulación. 

 
 
Las Administradoras podrán invertir los recursos del Subfondo de Retiro en: 
 

G) Valores emitidos por el Estado uruguayo e instrumentos de regulación 
monetaria emitidos por el Banco Central del Uruguay, hasta el 90% 
(noventa por ciento) del activo del Subfondo de Retiro y con un plazo 
residual de hasta cinco años. 

 
H) Depósitos a plazo en moneda nacional o extranjera que se realicen 

en las instituciones de intermediación financiera instaladas en el país, 
autorizadas a captar depósitos, hasta el 30% (treinta por ciento) del 
activo del Subfondo de Retiro, y con un plazo residual de hasta cinco 
años. 

 
I) Valores de renta fija emitidos por organismos internacionales de 

crédito o por gobiernos extranjeros de muy alta calificación crediticia, 
con las limitaciones y condiciones que establezca la Superintendencia 
de Servicios Financieros del Banco Central del Uruguay, hasta un 
20% (veinte por ciento) del activo del Subfondo de Retiro y con un 
plazo residual de hasta cinco años. 

 
J) Instrumentos financieros emitidos por instituciones uruguayas que 

tengan por objeto la cobertura de riesgos financieros del Subfondo de 
Retiro, con las limitaciones y condiciones que establezca la 
Superintendencia de Servicios Financieros del Banco Central del 
Uruguay, hasta un 10% (diez por ciento) del activo de dicho Subfondo. 

 
K) Colocaciones en préstamos personales a afiliados y beneficiarios del 

sistema de seguridad social, hasta dos años de plazo y tasa de interés 
no inferior a la evolución del Índice Medio de Salarios en los últimos 
doce meses, más cinco puntos porcentuales. El máximo del préstamo 
en estas condiciones no podrá superar los seis salarios de actividad 
o pasividad. Tales préstamos serán concedidos a través de 
instituciones públicas que la Administradora seleccione a tal efecto 
quienes deberán garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por los prestatarios. El importe a prestar no excederá el 5% 
(cinco por ciento) del activo del Subfondo de Retiro. 

 
 
La suma de las inversiones mencionadas en el conjunto de los literales G), 

H), I), J) y K) que están denominadas en moneda extranjera, no podrá exceder 
del 15% (quince por ciento) del activo del Subfondo de Retiro. 

 
 
El control de cumplimiento será realizado por la Superintendencia de 

Servicios Financieros del Banco Central del Uruguay quien podrá establecer 
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límites adicionales o criterios de diversificación al interior de cada uno de los 
literales con el fin establecido en el inciso primero de este artículo. 

 
Fuente: Ley Nº 18.673, de 23 de julio de 2010, artículo 2º. 

Inciso cuarto: Ley Nº 19.162, de 1º de noviembre de 2013, artículo 25. 
Incisos quinto y sexto: Ley Nº 19.162, de 1º de noviembre de 2013, artículo 26. 

 
Artículo 170.- (Directores, Administradores y Síndicos de sociedades 

anónimas). Las remuneraciones de los Directores, Administradores y Síndicos 
de sociedades anónimas constituyen materia gravada por los montos 
efectivamente percibidos como consecuencia del ejercicio de dichos cargos, 
cualquiera sea la denominación de aquellos. 

 
No obstante, cuando las remuneraciones del ejercicio por todo concepto, 

sean inferiores al equivalente a treinta veces el valor de la Base Ficta de 
Contribución por cada mes del ejercicio anual o de los meses en los cuales 
ejerció el cargo, se estará a esta última cifra, que constituirá la materia gravada. 

 
Artículo 171.- (Exención Directores, Administradores y Síndicos de 

sociedades anónimas). Están exentos los Directores, Administradores y 
Síndicos: 

 
A) Que no perciben remuneración de clase alguna, debiéndose probar dicho 

extremo, mediante certificado notarial o contable. 
 
B) Radicados en el extranjero, extremo que debe ser probado 

fehacientemente. 
 
C) De sociedades anónimas propietarias de inmuebles destinadas a casa-

habitación de los mismos y siempre que la sociedad no tenga otra 
actividad. 

 
Artículo 172.- (Trabajadores no dependientes que ocupan personal). Las 

personas físicas que por sí solas, conjunta o alternativamente con otras, 
asociadas o no, ejerzan una actividad lucrativa no dependiente y ocupen 
personal, y los socios integrantes de las sociedades colectivas, de 
responsabilidad limitada, en comandita y de capital e industria, tengan o no la 
calidad de administradores, que desarrollen actividad de cualquier naturaleza 
dentro de la empresa, efectuarán su aportación ficta patronal, sobre la base del 
máximo salario abonado por la empresa o la remuneración real de la persona 
física correspondiente, según cual fuera mayor, sin que pueda ser inferior al 
equivalente a quince veces el valor de la Base Ficta de Contribución. 
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Ley Nº 16.736 
de 5 de enero de 1996 

 

Artículo 21.- A efectos del cumplimiento de las sentencias anulatorias del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de las reparaciones reconocidas en 
vía administrativa o judicial, en materia de funcionarios públicos pertenecientes 
a los Incisos comprendidos en el Presupuesto Nacional, la Contaduría General 
de la Nación podrá habilitar el crédito correspondiente hasta la creación del cargo 
o función contratada en la siguiente instancia presupuestal. 

 
Hasta tanto se disponga legislativamente la creación del cargo o función 

contratada, se considerará que los funcionarios alcanzados por esta norma 
gozan de todos los derechos inherentes al respectivo cargo o función contratada. 

 
Artículo 39.- La Oficina de Planeamiento y Presupuesto tendrá los 

siguientes cometidos en materia presupuestal: 
 
A) Asesorar al Poder Ejecutivo en la formulación del proyecto de ley de 

Presupuesto Nacional, proponiendo los lineamientos para su 
elaboración. 

 
B) Colaborar con la Contaduría General de la Nación en la preparación del 

proyecto de ley de Presupuesto Nacional. 
 
C) Efectuar la evaluación técnica previa, concomitante y posterior a su 

ejecución, de los programas y proyectos comprendidos en el 
Presupuesto Nacional, informando sobre la eficacia, eficiencia e impacto 
de éstos. 

 
D) Asesorar a la Contaduría General de la Nación así como a las demás 

entidades públicas, en la formulación de metas e indicadores de 
desempeño para llevar a cabo la evaluación presupuestal. 

 
E) Evaluar la ejecución financiera del Presupuesto Nacional, analizando los 

costos y los rendimientos de los programas y proyectos en cuanto a su 
eficiencia. 

 
F) Evaluar semestralmente el grado de cumplimiento de los objetivos y 

metas programados en base a los indicadores de desempeño, y elaborar 
los estados demostrativos correspondientes para su incorporación en los 
proyectos de ley de Rendición de Cuentas. 

 
G) Evaluar las intervenciones públicas de los organismos del Presupuesto 

Nacional. A estos efectos, se entiende por intervención pública el 
conjunto de actividades que tiene como propósito común paliar o 
resolver necesidades o problemas padecidos por determinada población 
objetivo. 

 
           La agenda de evaluación de intervenciones públicas será fijada 

anualmente por el Poder Ejecutivo a iniciativa de la Oficina de 
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Planeamiento y Presupuesto. La evaluación podrá ser previa, 
concomitante o posterior. Los órganos o personas jurídicas 
responsables de las intervenciones a evaluar deberán asegurar las 
condiciones necesarias para el adecuado desarrollo del proceso de 
evaluación. 

 
          Facúltase a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a suscribir 

acuerdos con los órganos o personas jurídicas evaluadas, a efectos de 
implementar acciones de mejora que deriven del proceso de evaluación. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 22. 

 
Artículo 47.- El ámbito orgánico de la competencia de la Auditoría Interna 

de la Nación alcanzará a todos los órganos y reparticiones comprendidos dentro 
de la persona pública Estado, así como a los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados comprendidos en el artículo 220 de la Constitución de la 
República, sin perjuicio de las autonomías reconocidas constitucionalmente. 

 
Artículo 48.- El sistema de control interno de los actos y la gestión 

económico-financiera estará encabezada por la Auditoría Interna de la Nación, a 
la cual le compete: 

 
1) Realizar auditorías de cumplimiento y de gestión, sobre los órganos 

comprendidos dentro de su ámbito de competencia, conforme a las 
normas y criterios técnicos que emita o adopte para el ejercicio de la 
función de auditoría interna. 

 
2) Ejercer la superintendencia técnica de todas las Unidades de Auditoría 

Interna que actúen, por creación o adhesión, en el sistema de auditoría 
interna gubernamental. 

 
3) Promover, mediante la emisión de normas técnicas u otros mecanismos 

eficientes a tal efecto, el enfoque de riesgos en el sistema de control 
interno gubernamental. 

 
4) Promover un sistema de información de auditoria interna 

gubernamental. A tales efectos, las unidades de auditoria interna o 
quienes ejerzan dicha función en los órganos bajo la competencia de la 
Auditoria Interna de la Nación, remitirán al 30 de junio y al 31 de 
diciembre de cada año, toda la información relativa a las auditorías 
internas realizadas, informes sobre control interno y gobierno 
corporativo del organismo, conforme ésta lo determine. 

 
Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados comprendidos en 

el artículo 221 de la Constitución de la República deberán comunicar 
esta información, dentro de los mismos términos, al Poder Ejecutivo, a 
través de los respectivos Ministerios, quienes deberán remitirlo a la 
Auditoria Interna de la Nación en un plazo de diez días hábiles luego 
de recibida. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 221. 
Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 73. 
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Artículo 51.- Agréganse al Capítulo II, Del Control, del Título III del Texto 
Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF), los artículos 
siguientes: 

 
"ARTICULO I.- Podrán instalarse unidades de auditoría interna en los 

órganos y organismos de los Incisos 02 al 14 del Presupuesto Nacional, las que 
estarán sometidas a la superintendencia técnica de la Auditoría Interna de la 
Nación". 

 
"ARTICULO II.- La Auditoría Interna de la Nación podrá contratar con 

terceros estudios de consultoría y auditoría para el apoyo de sus tareas de 
control interno, debiendo planificar y fiscalizar su realización". 

 
"ARTICULO III.- La Auditoría Interna de la Nación evacuará, con carácter 

vinculante, las consultas que le formulen por escrito los organismos sometidos a 
su control, pudiendo publicar las que considere de interés general". 

 
"ARTICULO IV.- Concluida su actuación de control en un organismo, la 

Auditoría Interna de la Nación efectuará un informe estableciendo clara y 
detalladamente las conclusiones y recomendaciones a que su actuación diere 
lugar. 

 
  Antes de dictar resolución en relación a lo actuado, dará vista de dicho 

informe por el plazo de diez días, al jerarca del organismo auditado a efectos de 
que éste exprese los descargos o consideraciones que le merezca". 

 
"ARTICULO V.- La Auditoría Interna de la Nación elevará al Poder Ejecutivo 

copia de las resoluciones dictadas en las actuaciones realizadas. 
 
Asimismo, semestralmente hará público un informe sintético de los 

resultados de las auditorías efectuadas". 
 
Artículo 61.- La Tesorería General de la Nación será el órgano responsable 

del sistema de tesorería y, como tal, tendrá los siguientes cometidos: 
 

A) Coordinar el funcionamiento de las tesorerías de las unidades ejecutoras 
de la Administración Central. 

 
B) Centralizar la recaudación de los recursos y fuentes de financiamiento del 

Presupuesto Nacional y efectuar el pago de las obligaciones generadas en 
los organismos que integran el mismo, de acuerdo a las autorizaciones 
legales. 

 
C) Llevar el control de las disponibilidades y flujos de fondos, adecuando los 

desembolsos a los fondos existentes. 
 
D) Formular, para su aprobación por parte del Ministerio de Economía y 

Finanzas, el Programa de Caja Anual en base mensual a cuyos efectos los 
Incisos integrantes del Presupuesto Nacional elaborarán sus respectivos 
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presupuestos de fondos y serán responsables por la información 
proporcionada. 

 
E) Administrar las disponibilidades de los recursos y fuentes de financiamiento 

del Presupuesto Nacional. 
 
F) Dictar normas técnicas y de procedimiento relacionadas con la 

administración de fondos por parte de las unidades ejecutoras que integran 
el sistema. 

 
G) Custodiar los fondos, títulos o valores de propiedad de la Administración 

Central o de terceros que se depositen a su cargo. 
 
H) Asesorar al Poder Ejecutivo y al Ministerio de Economía y Finanzas en la 

materia de su competencia. 
 

Fuente: Ley Nº 17.213, de 24 de setiembre de 1999, artículo 22. 
 

Artículo 82.- Los funcionarios que pasen a prestar servicios en comisión 
en las distintas unidades ejecutoras del Inciso 02 a partir del 1º de enero de 1996, 
tendrán derecho a percibir la compensación por permanencia a la orden 
establecida en los artículos 111, en la redacción dada por el artículo 76 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, 113 y 134 de la Ley Nº 15.809, de 8 de 
abril de 1986, 83 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, y 25 de la 
Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, cuando cuenten con una antigüedad 
mínima de sesenta días en la referida situación. Asimismo, tendrán derecho a 
percibir la precitada compensación los funcionarios en comisión que cuenten con 
una antigüedad mínima de sesenta días en el Inciso al 1º de enero de 1996. 

 
Artículo 199.- Las personas públicas no estatales, los organismos privados 

que manejan fondos públicos o administran bienes del Estado y las personas 
jurídicas cualquiera sea su naturaleza y finalidad en las que el Estado participe 
directa o indirectamente en todo o en parte de su capital social, presentarán sus 
estados contables, con dictamen de auditoría externa, ante el Poder Ejecutivo y 
el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 589 de la Ley 
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, con las modificaciones introducidas por 
el artículo 482 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, y por el artículo 
100 de la Ley Nº 16.134, de 24 de diciembre de 1990.  

 
Autorízase al Poder Ejecutivo a exonerar del dictamen de auditoría externa 

citado precedentemente. 
 
Presentarán una copia de dichos estados contables, dentro de los noventa 

días del cierre del ejercicio, ante la Auditoría Interna de la Nación. Esta Auditoría 
efectuará los controles sobre dichos estados en forma selectiva, de acuerdo a 
las conclusiones que se obtengan de la información proporcionada. 

 
Anualmente publicarán estados que reflejen su situación financiera, los 

cuales deberán estar visados por el Tribunal de Cuentas. 
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El Poder Ejecutivo incluirá en la Rendición de Cuentas a efectos informativos 
los estados contables referidos en el inciso primero de este artículo así como los 
correspondientes dictámenes de auditoría externa y de la Auditoría Interna de la 
Nación y del Tribunal de Cuentas. 

 
Con respecto a las Cajas Paraestatales de Seguridad Social, se mantendrá 

exclusivamente el régimen dispuesto por sus respectivas leyes orgánicas o, en 
su caso, por el artículo 100 de la Ley Nº 16.134, de 24 de setiembre de 1990, en 
la redacción dada por el artículo 720 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 
1990, así como los regímenes de contralor vigentes a la fecha de sanción de 
esta ley en lo que refiere a sus estados contables. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 17. 

 

Artículo 202.- Créase, como persona pública no estatal, el Instituto de 
Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios, que actuará 
en el país y en el exterior. 

 
Declárase de interés nacional la promoción de la inversión y de la 

exportación de bienes y servicios. 
 
Artículo 203.- El Instituto ajustará su actuación a la política nacional en 

materia de inversiones y comercio internacional fijada por el Poder Ejecutivo, y 
participará en la coordinación de la misma actuando como órgano asesor de éste 
en la materia de su competencia. 

 
El Instituto se comunicará y coordinará con el Poder Ejecutivo a través de 

la Comisión Interministerial para Asuntos de Comercio Exterior. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 141. 
 

Artículo 204.- El Instituto de Promoción de la Inversión, las Exportaciones 
de Bienes y Servicios e Imagen País tendrá los siguientes cometidos: 

 
A) Realizar acciones promocionales tendientes a lograr el crecimiento de 

las inversiones extranjeras, así como de las exportaciones de bienes y 
servicios, y su diversificación en términos de mercados y productos. 

 
B) Promover y coadyuvar a la difusión de la imagen del país en el exterior 

como forma de agregar valor en la promoción de las inversiones y las 
exportaciones de bienes y servicios. 

 
C) Gestionar la marca país en lo que respecta al posicionamiento 

internacional, las inversiones y las exportaciones de bienes y servicios, 
en los términos que establezca el Poder Ejecutivo en acuerdo con el 
Gabinete Ministerial de Transformación Productiva y Competitividad. 

 
D) Desarrollar y prestar servicios de información a inversores potenciales y 

a los exportadores de bienes y servicios, con especial énfasis en las 
micro, pequeñas y medianas empresas. 
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E) Preparar y ejecutar planes, programas y acciones promocionales, tanto 
a nivel interno como externo, a través de representaciones permanentes, 
itinerantes u otras. 

 
F) Coordinar las acciones promocionales de exportaciones de bienes y 

servicios e inversiones que se cumplan en el exterior mediante el 
esfuerzo conjunto de agentes públicos y privados, contando al efecto con 
la colaboración y apoyo de las representaciones diplomáticas y 
consulares de la República. 

 
G) Asesorar al sector público en todo lo concerniente a aspectos de 

promoción de exportaciones de bienes y servicios, y recopilar y 
sistematizar la información sobre las actividades de promoción de 
exportaciones en las que intervienen otros organismos públicos, que 
deberán informar al Instituto al respecto. 

 
H) Implementar la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE). El 

Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y 
Servicios e Imagen País proveerá los medios humanos y materiales para 
el funcionamiento de la VUCE. 

 
I) Coordinar con la Agencia Nacional de Desarrollo las acciones vinculadas 

a la promoción de inversiones mencionadas en los literales precedentes. 
 
J) Realizar toda otra actividad conducente al logro de sus objetivos. 
 

Fuente: Ley Nº 19.472, de 23 de diciembre de 2016, artículo 14. 
 

 Artículo 205.- El Instituto será dirigido por un Consejo de Dirección 
integrado por: 

 
A) Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, que lo 

presidirá. 
 B) Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 C) Un representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
 D) Un representante del Ministerio de Industria, Energía y Minería. 
 E) Un representante del Ministerio de Turismo y Deporte. 
 F) El Director Ejecutivo. 
 G) Cuatro representantes del sector privado. 
  
Los representantes del sector privado en el Consejo de Dirección y sus 

respectivos alternos, serán designados cada dos años por el Poder Ejecutivo, a 
propuesta de las organizaciones más representativas del comercio y la industria, 
del agro, de los servicios, de las micro, pequeñas y medianas empresas, de las 
cooperativas y de los trabajadores. 

  
El Presidente tendrá doble voto en aquellos casos en que no exista mayoría 

para adoptar decisiones. 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 356. 
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Artículo 206.- La administración del Instituto estará a cargo del Director 
Ejecutivo, que deberá ser persona de notoria versación en la materia. 

 
Será designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta de la Comisión 

Interministerial para Asuntos de Comercio Exterior, y durará en sus funciones 
hasta que se formule nueva propuesta y designación. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 142. 

 

Artículo 207.- El Consejo de Dirección tendrá las siguientes atribuciones: 
 
A) Aprobar planes y programas anuales preparados por el Director 

Ejecutivo, los que deberán ser comunicados al Gabinete Ministerial de 
Transformación Productiva y Competitividad. 

 
B) Aprobar el presupuesto, la memoria y el balance anual. 
 
C) Designar y destituir el personal estable y dependiente del Instituto de 

Promoción de la Inversión, las Exportaciones de Bienes y Servicios e 
Imagen País, en base a la propuesta motivada del Director Ejecutivo. 

 
D) Dictar el reglamento interno del cuerpo y el reglamento general del 

Instituto. 
 
E) Delegar las atribuciones que estime convenientes en el Director 

Ejecutivo. 
Fuente: Ley Nº 19.472, de 23 de diciembre de 2016, artículo 14. 

 

Artículo 208.- El Director Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
A) Elaborar y someter a consideración del Consejo de Dirección los 

planes y programas anuales, el presupuesto, la memoria y el balance 
anual. 

 
B) Ejecutar los planes, programas y decisiones del Consejo de Dirección. 
 
C) Administrar los recursos del Instituto. 
 
D) Cumplir todas las tareas inherentes a la administración gerencial del 

Instituto, realizando todos los actos y operaciones necesarios para el 
desarrollo eficaz de la competencia del mismo. 

 
E) Representar al Instituto en lo interior y exterior, siempre que no lo haga 

el Ministro de Economía y Finanzas. 
 

Artículo 209.- Serán recursos del Instituto, los siguientes: 
 
A) El aporte de los particulares a través del financiamiento total o parcial 

de programas específicos. 
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B) El aporte periódico que realicen las empresas privadas, mediante 
cuotas por servicios regulares o circunstanciales, cuyas categorías y 
cuantía determinará el Consejo de Dirección. 

 
C) El aporte del Estado a través de las partidas que se aprueben en el 

Presupuesto Nacional en base a la programación que el Instituto 
presente al Poder Ejecutivo. 

 
D) El producido de los servicios que preste. 
 
E) Las herencias, legados y donaciones que acepte. 
 
F) Los fondos provenientes de la cooperación, cualquiera sea su origen. 
 
G) Todo otro recurso que le sea atribuido. 
 
Artículo 263.- Vencido el término dentro del cual el obligado debe abonar 

las sanciones pecuniarias, gastos de saneamiento, análisis oficiales y demás 
prestaciones que la ley pone a cargo del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, o ejecutoriada que sea la resolución en caso que ella se hubiera 
recurrido, se procederá al cobro por la vía judicial, constituyendo la misma título 
ejecutivo. 

 
Será competente para su cobro, cualquiera sea el monto, el Juzgado 

Letrado de Primera Instancia correspondiente al domicilio del demandado. 
 
En los departamentos donde haya dos o más jueces con igual jurisdicción 

y competencia, conocerá en la causa aquél en cuyo turno se hubiera dictado la 
resolución sancionatoria. En los Juzgados con sede en Montevideo, el turno se 
establecerá de acuerdo a las normas de procedimiento vigentes. 

 
En todos los casos se procederá por la vía de los artículos 353 y siguientes 

del Código General del Proceso. 
 
Cuando el demandado sea el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 

serán competentes los Juzgados radicados en Montevideo. 
 
Derógase el artículo 26 de la Ley Nº 12.293, de 3 de julio de 1956, en la 

redacción dada por el artículo 189 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991. 
 
Artículo 285.- Facúltase al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a 

aplicar a los infractores de las normas legales y reglamentarias que regulan el 
sector agropecuario, agroindustrial, la pesca y los recursos naturales, las 
siguientes sanciones: 
 
 1)  Apercibimiento: Cuando el infractor carezca de antecedentes en 

la comisión de hechos infraccionales de la misma naturaleza y la 
infracción sea calificada como leve, sin perjuicio de los decomisos 
que correspondan. 
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 2)  Multa: La misma será fijada entre 2.671 UI (dos mil seiscientas 
setenta y un unidades indexadas) y 2.671.038 UI (dos millones 
seiscientas setenta y un mil treinta y ocho unidades indexadas), 
de acuerdo a lo que disponga la reglamentación; excepto en la 
deforestación de bosques nativos, en los que el monto será 
establecido de acuerdo con el tipo de bosque y pérdida de 
biodiversidad, entre 10.410 UI (diez mil cuatrocientas diez 
unidades indexadas) y 104.104 UI (ciento cuatro mil ciento cuatro 
unidades indexadas) por hectárea deforestada. 

 
     Dichos montos se actualizan de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016. 
 
 3)  Decomiso: Cuando corresponda el decomiso de los productos en 

infracción podrá decretarse, asimismo, el comiso secundario 
sobre vehículos, embarcaciones, aeronaves, armas, artes de 
pesca y demás instrumentos directamente vinculados a la 
comisión de la infracción o al tránsito de los productos, pudiendo, 
en caso de infracciones graves, considerarse irrelevante la 
propiedad de los mismos. 

 
     En los casos en que por distintas razones la mercadería 

decomisada deba ser destruida, los gastos en que incurra la 
Administración serán de cargo del infractor, constituyendo la 
liquidación de los mismos, título ejecutivo. 

 
     Cuando los decomisos efectivos resulten imposibles, procederá 

el decomiso ficto al valor corriente en plaza al momento de 
constatarse la infracción. 

 
     Cuando se decomisen animales silvestres vivos deberá 

procederse a su suelta donde los servicios técnicos lo indiquen, 
sin perjuicio de su entrega a reservas de fauna o zoológicos, su 
reintegro al país de origen, a costa del infractor, o su sacrificio por 
razones sanitarias, según corresponda. 

 
     El importe de las multas de los decomisos fictos y el producido 

de la venta de los decomisos efectivos, constituirán recursos con 
afectación especial de las unidades ejecutoras del Inciso. 

 
     Determínase que hasta un 50% (cincuenta por ciento) de los 

mismos, incluido las cargas legales y el aguinaldo, podrá ser 
distribuido entre los funcionarios del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, los funcionarios policiales, aduaneros y de la 
Prefectura Nacional Naval, que actúen en sus respectivas 
competencias en calidad de inspectores en los procedimientos, 
en la forma y oportunidades que dicte la reglamentación, de 
acuerdo a la siguiente escala: 
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 A)  Sanciones de entre 2.700 UI (dos mil setecientas unidades 
indexadas) y 27.000 UI (veintisiete mil unidades indexadas): 
un 40% (cuarenta por ciento), será distribuido entre los 
funcionarios actuantes en calidad de inspectores y el 60% 
(sesenta por ciento), restante, entre todos los funcionarios del 
Inciso. 

 
 B)  Sanciones de entre 27.001 UI (veintisiete mil una unidades 

indexadas) y 81.000 UI (ochenta y un mil unidades 
indexadas): un 30% (treinta por ciento), será distribuido entre 
los funcionarios actuantes en calidad de inspectores y el 70% 
(setenta por ciento), restante, entre todos los funcionarios del 
Inciso. 

 
 C)  Sanciones de 81.001 UI (ochenta y un mil una unidades 

indexadas) en adelante: un 20% (veinte por ciento) será 
distribuido entre los funcionarios actuantes en calidad de 
inspectores y el 80% (ochenta por ciento) restante, entre 
todos los funcionarios del Inciso. 

 
     Se considera que actúan en calidad de inspectores, aquellos 

funcionarios que en tal condición intervienen en forma personal y 
directa en los procedimientos que puedan dar como resultado 
infracciones a las normas legales y reglamentarias de 
competencia del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 
    Quedan exceptuados de la referida distribución los funcionarios 

que: 
 
 A)  Se encuentren usufructuando licencia sin goce de sueldo. 
 
 B)  Tengan retención de la totalidad o parte de su sueldo, 

como consecuencia de un proceso disciplinario. 
 
 C) Fueron declarados excedentarios. 
 
 D)  Se encuentren desempeñando tareas en comisión en 

otros organismos, sin importar cual fuera el régimen de 
pase en comisión que se hubiera dispuesto. 

 
     En todos los casos estas excepciones serán 

consideradas al momento de la distribución del producido. 
 
 4)  En caso de infracciones calificadas como graves, los infractores 

podrán ser sancionados en forma acumulativa a las multas y 
decomisos que en cada caso correspondan, con: 

 
 A)  Suspensión, por hasta ciento ochenta días, de los registros 

administrados por las distintas dependencias del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca. 
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 B)  Suspensión, por hasta ciento ochenta días, de habilitaciones, 

permisos o autorizaciones para el ejercicio de la actividad 
respectiva. 

 
 C)  Clausura, por hasta ciento ochenta días, del establecimiento 

industrial o comercial directamente vinculado a la comisión de 
la infracción. La interposición de recursos administrativos y la 
deducción de la pretensión anulatoria ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo tendrán efecto suspensivo de 
esta medida. 

 
 D)  Publicación de la resolución sancionatoria, a costa del 

infractor. 
 

Para determinar la gravedad de la infracción y los antecedentes del 
infractor, deberá recabarse el asesoramiento de los servicios técnicos de las 
dependencias del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en las que se 
originen las respectivas actuaciones administrativas. 

 
El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca podrá delegar la potestad 

sancionatoria referida en el inciso primero del presente artículo en su Dirección 
General de Secretaría. 

 
Las sanciones determinadas en el presente artículo podrán ser aplicadas 

por el Instituto Nacional de Vitivinicultura, en el marco de sus competencias de 
control de la actividad vitivinícola. 

 
El presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en materia 

sancionatoria en la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 2013, de recursos 
hidrobiológicos. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 87. 

 

Artículo 368.- El monto del Impuesto Servicios Registrales será de 3 UR 
(tres unidades reajustables) por cada acto cuya inscripción se solicite a los 
Registros Públicos; de 1,5 UR (uno con cinco unidades reajustables) por cada 
solicitud de información o certificación que se presente y de 0,50 UR (cero con 
cincuenta unidades reajustables) cuando se soliciten segundas o ulteriores 
ampliaciones de certificados. 

  
Las solicitudes de información no podrán hacer referencia a más de diez 

personas ni a más de tres bienes. 
  
El Ministerio de Educación y Cultura fijará cuatrimestralmente la 

equivalencia en moneda nacional de este tributo y podrá autorizar a la Dirección 
General de Registros a utilizar formas de recaudación diferentes a la establecida 
en el artículo 83 del Decreto-Ley Nº 15.167, de 6 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 437 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y 
con la modificación introducida por el artículo 266 de la Ley Nº 16.226, de 29 de 
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octubre de 1991. 
 

Las sumas recaudadas de acuerdo con lo dispuesto en los incisos 
anteriores, deducido el costo de impresión y distribución de timbres y la comisión 
de los distribuidores, se destinarán: 

 
A) El 55% (cincuenta y cinco por ciento) a Rentas Generales. 
 
B) El 14% (catorce por ciento) a mantener las retribuciones permanentes 

sujetas a montepío, con excepción de la prima por antigüedad, de los 
funcionarios equiparados a los escalafones II a VI del Poder Judicial, de 
las siguientes unidades ejecutoras: Dirección General de Registros, 
Fiscalías de Gobierno de Primer y Segundo Turno, Fiscalía de Corte y 
Procuraduría del Estado en lo Contencioso Administrativo y Dirección 
General del Registro del Estado Civil de las Personas. 

 
C) El 24% (veinticuatro por ciento) a solventar las necesidades del servicio 

registral, pudiendo destinarse hasta un 65% (sesenta y cinco por ciento) 
de este porcentaje para el pago de viáticos y otras compensaciones. 

 
D) El 5% (cinco por ciento) con destino a la unidad ejecutora 001 "Dirección 

General de Secretaría" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" 
y el 2% (dos por ciento) con destino a la unidad ejecutora 002 "Dirección 
de Educación" del mismo Ministerio, los que serán utilizados para 
solventar gastos de funcionamiento e inversiones. 

  
Deróganse los artículos 270 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 

1992, y 97 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994. 
 

La información que soliciten los Ministerios de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente y de Transporte y Obras Públicas, para el 
cumplimiento de sus programas, no estará gravada por el Impuesto Servicios 
Registrales. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 520. 
Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 139. 

 

Artículo 563.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo podrá disponer 
las trasposiciones de rubros requeridos para mejor prestación de servicios, con 
la sola limitación de que no podrá trasponer partidas para gastos de 
funcionamiento o de inversiones a retribuciones personales (Rubro 0). 

 
Artículo 733.- Completada la realización del inventario, con el 

asesoramiento del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Poder Ejecutivo 
determinará los inmuebles imprescindibles para el desenvolvimiento de los 
cometidos sustanciales a su cargo, para lo cual dispondrá del plazo máximo de 
un año. Los inmuebles rurales del dominio privado del Estado que resulten 
prescindibles a los efectos precitados y además sean aptos para los fines de la 
colonización, quedarán sujetos al régimen establecido por el artículo 324 de la 
Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 
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Artículo 734.- A los efectos previstos en el inciso primero del artículo 
anterior, sobre la base del inventario, se identificarán los inmuebles de mayor 
gravitación para el desarrollo de ciudades, pueblos o villas, teniendo en cuenta 
al efecto las características de los respectivos inmuebles y, en particular, sus 
antecedentes históricos y ubicación, con el objetivo de definir posibles áreas de 
desarrollo coordinado con los Gobiernos Departamentales, con el Instituto 
Nacional de Colonización y asociaciones nacionales y locales con competencia 
en la materia. 

 
Artículo 735.- Aquellos inmuebles prescindibles para el desenvolvimiento 

de los cometidos sustanciales a cargo del Poder Ejecutivo y que no resulten 
transferidos al Instituto Nacional de Colonización en los términos del inciso 
segundo del artículo 733 de la presente ley, podrán ser enajenados a terceros, 
siguiendo al efecto el procedimiento previsto en el artículo 343 de la Ley 
Nº 13.835, de 7 de enero de 1970, y sus modificativos. Del mismo modo 
procederán los Directorios y Consejos Directivos de los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados respecto de los bienes inmuebles rurales de su 
propiedad, luego de haber dado cumplimiento a lo preceptuado por los artículos 
34 de la ley Nº 11.029, de 12 de enero de 1948, y 324, inciso tercero de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. Quedan exceptuados de la presente norma los 
bienes y propiedades de los organismos del Estado que presten función social o 
recreativa de sus funcionarios. 

 
Artículo 768.- A efectos de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 42 

de la Ley Nº 16.095, de 26 de octubre de 1989, créase en la órbita de la Comisión 
Nacional Honoraria de Discapacitados, un Registro de Discapacitados. No será 
de aplicación para estos casos el régimen previsto en el artículo 32 de la Ley Nº 
16.697, de 25 de abril de 1995. La Oficina Nacional del Servicio Civil, remitirá 
anualmente al Parlamento un informe detallando los organismos que incumplen 
con este artículo. 
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Ley Nº 16.747 
de 24 de mayo de 1996 

Artículo 16. (Sanciones).- Los propietarios o tenedores, a cualquier título, 
de hacienda lanar infestada con piojera ovina, que no cumplan con las 
disposiciones de la presente Ley, así como los que infrinjan las medidas 
sanitarias dispuestas para las "zonas de saneamiento", serán pasibles de las 
siguientes sanciones: 

A) Por impedir, interferir o no colaborar con la inspección del establecimiento: 
UR 4 (cuatro unidades reajustables). 

B) Por evidente ocultamiento de existencia de animales parasitados: UR 4 
(cuatro unidades reajustables) más UR 0,04 (cuatro centésimas de unidad 
reajustable) por cada ovino del establecimiento. 

C) Por incumplimiento a las normas sobre ingreso o tránsito en zonas y 
establecimientos en saneamiento: UR 4 (cuatro unidades reajustables) más 
UR 0,04 (cuatro centésimas de unidad reajustable) por animal ingresado o 
en tránsito. 

D) Por invasión de animales parasitados a predios limpios: UR 4 (cuatro 
unidades reajustables) más UR 0,4 (cuatro décimas de unidad reajustable) 
por animal invasor. 

E) Por extracción sin autorización de un predio interdicto: UR 4 (cuatro 
unidades reajustables) más UR 0,04 (cuatro centésimas de unidad 
reajustable) por cada ovino del establecimiento. 

F) Por tránsito u ovinos sueltos con piojos en los que se pueda identificar su 
dueño: UR 8 (ocho unidades reajustables) más UR 0,08 (ocho centésimas 
de unidad reajustable) por ovino en tránsito o en la calle. 

G) Por concurrencia de ovinos parasitados a remates-ferias, exposiciones o 
liquidaciones: UR 8 (ocho unidades reajustables más UR 0,08 (ocho 
centésimas de unidad reajustable) por ovino perteneciente a la majada. 

H) Por incumplimiento en el saneamiento o tratamiento dispuesto: UR 8 (ocho 
unidades reajustables) más UR 0,08 (ocho centésimas de unidad 
reajustable) por ovino del establecimiento. 

I) Por introducción intencional de animales infestados con piojera ovina: UR 8 
(ocho unidades reajustables) más UR 0,08 (ocho centésimas de unidad 
reajustable) por animal del establecimiento. 

J) En caso de reincidencia, las multas duplicarán el valor. 
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K) Incumplimiento de los médicos veterinarios: los médicos veterinarios que 
incumplan las disposiciones de la presente Ley serán pasibles de las 
siguientes sanciones: 

 1) Omisión de denuncia: UR 8 (ocho unidades reajustables). 

 
2) Incumplimiento del saneamiento: suspensión del registro en la 

Dirección de Sanidad Animal por un año y UR 16,5 (dieciséis con cinco 
unidades reajustables). 

Reincidencia: eliminación del registro para actuar en campañas sanitarias y UR 
50 (cincuenta unidades reajustables). 

Las infracciones a la presente Ley o a su reglamentación, que no tengan 
previstas sanciones específicas, serán pasibles de una multa de UR 1 (una 
unidad reajustable) a UR 25 (veinticinco unidades reajustables). 
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Ley Nº 16.774 
de 27 de setiembre de 1996 

 

Artículo 1º. (Definición).- Fondo de Inversión es un patrimonio de 
afectación independiente, integrado por aportes de personas físicas o jurídicas 
bajo el régimen de la presente Ley, para su inversión en valores y otros activos. 
 

Los Fondos de Inversión no constituyen sociedades, carecen de 
personalidad jurídica y deben ser gestionados por una sociedad administradora 
de fondos a quien se atribuyen las facultades del dominio sin ser propietaria, 
para que, por cuenta de los aportantes, realice una adecuada composición de 
sus activos, considerando riesgos y rendimientos. 
 

El patrimonio del Fondo no responderá por las deudas de los aportantes, 
ni de las sociedades administradoras o depositarias. 
 

Los acreedores del Fondo no podrán hacer efectivos sus créditos contra 
los aportantes, cuya responsabilidad se limita a sus aportaciones. 

 
Artículo 4º. (Representación de las participaciones).- Las participaciones 

en un Fondo de Inversión podrán ser representadas en títulos negociables 
denominados cuotapartes al portador, nominativas o escriturales, con los 
caracteres materiales y las enunciaciones mínimas que el Banco Central del 
Uruguay establezca de conformidad con lo que estipula el Decreto-Ley 14.701, 
de 12 de setiembre de 1977, y las Leyes vigentes en la materia. 

 
El registro de las cuotapartes nominativas o escriturales emitidas estará a 

cargo de la sociedad administradora o de la entidad que ésta designe. 
 
Artículo 11. (Responsabilidades).- La sociedad administradora, sus 

representantes, directores, gerentes, administradores, síndicos y fiscales serán 
solidariamente responsables por los perjuicios que pudieran ocasionarse a los 
cuotapartistas por incumplimiento de las normas jurídicas pertinentes y del 
reglamento del Fondo. 

 
Para el ejercicio de los cargos mencionados anteriormente así como para 

revestir la calidad de accionista, regirán las inhabilitaciones previstas en el 
Artículo 23 del Decreto-Ley 15.322, de 17 de setiembre de 1982, en la redacción 
dada por el Artículo 2º de la Ley 16.327, de 11 de noviembre de 1992. 

 
Artículo 12. (Prohibiciones).- Las sociedades administradoras, sus 

directores, gerentes y síndicos no podrán adquirir o arrendar valores o bienes 
que integren el patrimonio de los Fondos de Inversión que administren ni 
enajenar o arrendar los suyos a éstos. 

 
Los directores, gerentes y síndicos no podrán ocupar cargos de similar 

jerarquía en aquellas entidades cuyos valores o bienes fueren adquiridos por los 
Fondos de Inversión. 
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Artículo 16. (Contenido del reglamento del Fondo).- El reglamento del 
Fondo deberá contener: 

 
A) Plazo de duración del Fondo, el cual podrá ser ilimitado. 
 
B) La especificación de si el Fondo tendrá un monto máximo, en cuyo caso 

se expresará, o si el mismo será ilimitado. En uno u otro caso, se 
especificará si la suscripción o emisión de los montos se hará desde el 
inicio por el total o en tramos, indicando en este último caso los montos 
parciales, así como el procedimiento y la oportunidad de los aumentos. 

 
C) El valor nominal y, si fuera el caso, la cantidad de cuotapartes, indicando 

si se solicitará su cotización en algún mercado de valores, nacional o 
extranjero. 

 
D) La política de inversiones, indicando el tipo o tipos de activos en que se 

propone invertir y las metas propuestas. 
 
E) Procedimientos de emisión y reembolso o rescate, especificando, si los 

hubiere, plazos y condiciones para los mismos. 
 
F) Normas para la dirección, administración y representación del Fondo. 
 
G) Criterios para la determinación de los resultados y su distribución entre 

los cuotapartistas. 
 
H) Requisitos para la modificación del Reglamento. 
 
I) Normas para la disolución y liquidación del Fondo. 
 
J) Régimen de comisiones y gastos por administración, custodia y otros 

servicios, si los hubiere, con expresión de sus límites. 
 
Asimismo, la sociedad administradora no podrá adquirir cuotas del o de 

los Fondos de Inversión que administre o que sean administrados por otras 
sociedades administradoras de Fondos de Inversión vinculadas directa o 
indirectamente a ella. 

 
Artículo 22. (Políticas de inversiones).- El Banco Central del Uruguay 

podrá dictar normas generales de políticas o criterios en materia de inversiones, 
a las que deberán ajustarse las sociedades administradoras de los Fondos. 

 
Dichas normas podrán contener: 
 

A) El máximo porcentaje del Fondo que podrá invertirse en valores de un 
mismo emisor o grupo económico. 

 
B) El máximo porcentaje de valores de un mismo emisor o grupo económico 

que podrá ser adquirido por un Fondo de Inversión. 
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C) El porcentaje mínimo del haber del Fondo que deberá invertirse en valores 
de renta fija y variable. 

 
D) El máximo porcentaje de depósitos en instituciones de intermediación 

financiera del exterior o valores extranjeros. 
 
No se podrá invertir en valores mobiliarios emitidos por la sociedad 

administradora, por sus sociedades controlantes o controladas, o en cuotapartes 
de otros Fondos de Inversión administrados por la misma sociedad 
administradora o sus vinculadas directa o indirectamente. 
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Ley Nº 16.871 
de 28 de setiembre de 1997 

 

Artículo 6º. (Composición del Servicio).- El Servicio de Registros Públicos 
estará compuesto por: 

 
1) El Registro de la Propiedad que tendrá dos secciones: Inmobiliaria y 

Mobiliaria. 
 
         La Sección Inmobiliaria tendrá competencia departamental y sede 

en la capital de cada departamento, sin perjuicio de los demás 
Registros locales existentes o que se crearen. 

 
          En la ciudad de Pando existirá un Registro de la Propiedad, Sección 

Inmobiliaria, que tendrá competencia en las Secciones Judiciales 7a., 
8a., 9a., 10a., 14a. y 16a. del departamento de Canelones, de acuerdo 
con los límites que ellas tenían el 1º de enero de 1947. 

 
          La Sección Mobiliaria comprenderá los Registros Nacionales de 

Prendas sin Desplazamiento y de Vehículos Automotores, que serán 
únicos, tendrán competencia nacional, organización centralizada y 
con dependencias a nivel departamental y local, sin perjuicio de las 
demás que puedan crearse a nivel local. 

 
2) El Registro Nacional de Actos Personales que tendrá competencia 

nacional y sede en Montevideo. 
 
3) El Registro Nacional de Comercio que tendrá competencia nacional y 

sede en Montevideo. 
 
Los referidos Registros Nacionales serán de organización centralizada y 

como asimismo la Sección Inmobiliaria del Registro de la Propiedad, podrán 
tener dependencias a nivel departamental o local, para ingreso y egreso de 
documentación e información. 

 
El Poder Ejecutivo podrá crear nuevos Registros de la Propiedad o 

adecuar la competencia de los actuales, fijarles sede y competencia territorial 
cuando en la zona el número y frecuencia de los actos justifique una nueva sede 
registral, sobre la base de la organización catastral regulada en el artículo 84 de 
la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994. 

 
Artículo 17. (Actos inscribibles).- Se inscribirán en la Sección Inmobiliaria 

del Registro de la Propiedad: 
 
1) Los instrumentos públicos en los que se constituya, reconozca, 

modifique, transfiera, declare o extinga el dominio, usufructo, uso, 
habitación, derecho de superficie, servidumbre, cualquier 
desmembramiento del dominio, hipoteca, censo y demás derechos 
reales establecidos por la ley sobre bienes inmuebles. 
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2) Las promesas a que refiere la Ley Nº 8.733, de 17 de junio de 1931, 

y sus modificaciones, siempre que las partes hayan acordado 
someterse al régimen de dicha ley. Se exceptúan del pacto de 
sujeción a la referida ley las promesas respecto de las cuales el 
régimen especial citado es obligatorio. 

 
3) Las anticresis. 
 
4) Los contratos de construcción, así como los adeudos provenientes de 

la mejora o conservación del inmueble (artículos 2383 del Código Civil 
y 25 de la Ley Nº 10.751, de 25 de junio de 1946). 

 
5) Los reglamentos de copropiedad. 
 
6) Los certificados de resultancias de autos sucesorios, con el contenido 

que determine el decreto reglamentario. 
 
7) DEROGADO. 
 
8) Las demandas y sentencias ejecutoriadas que tengan por objeto el 

reconocimiento de derechos en relación con bienes inmuebles, que 
afecten o puedan afectar los derechos registrados o que se registren 
en el futuro. 

 
9) Los embargos específicos y demás medidas cautelares que 

dispongan los Jueces, siempre que tengan relación con bienes de 
naturaleza inmueble. 

 
10) Los convenios sobre adjudicación de unidades relativas a sociedades 

civiles de propiedad horizontal. 
 
11) Las declaraciones de monumentos históricos conforme a la Ley Nº 

14.040, de 20 de octubre de 1971. 
 
12) Las resoluciones de designación del inmueble sujeto a expropiación 

que dicten el Poder Ejecutivo, los Municipios y todo Ente de derecho 
público con atribuciones para ello. Las resoluciones administrativas 
que determinen restricciones o limitaciones al derecho de propiedad 
de un predio determinado y las comunicaciones preceptuadas por el 
artículo 12 del Código de Aguas. 

 
13) Las constituciones de bien de familia. En el caso de que se constituya 

por testamento se hará constar en el certificado de resultancias de 
autos respectivo. 

 
14) Todo acto o hecho que afecte el estado catastral de bienes inmuebles 

que se inscriba en la Dirección Nacional de Catastro o en sus oficinas, 
deberá ser comunicado por éstas al Registro de la Propiedad 
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Inmueble correspondiente, en la forma que establezca la 
reglamentación. 

 
15) Los arrendamientos, subarrendamientos, aparcerías y subaparcerías 

conforme a las leyes que regulan esas materias. 
 
16) Los contratos de crédito de uso regulados por la Ley Nº 16.072, de 9 

de octubre de 1989, y modificativas. 
 
17) Las solicitudes de reserva de prioridad de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 55 de la presente ley. 
 
18) Los títulos mineros expedidos según el Código de Minería sobre 

bienes del dominio privado, extinciones, afectaciones y gravámenes 
sobre dichos títulos; las servidumbres que los títulos mineros 
impongan sobre los predios afectados y la reserva minera decretada 
por el Poder Ejecutivo. 

 
19) Las segundas o ulteriores copias de escrituras, certificados, 

testimonios, aun cuando hubieren sido registrados antes de 
extraviarse, expedidos según las leyes que regulan la materia. 

 
20) Las cesiones, modificaciones, rescisiones y cancelaciones de 

derechos inscritos. 
 

Fuente: Numeral 7) Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 228. 
 

Artículo 54. (Efectos de la publicidad).- Los actos, negocios jurídicos y 
decisiones de las autoridades competentes que se registren conforme a la 
presente ley serán oponibles respecto de terceros a partir de la presentación al 
Registro, excepto lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 
Se exceptúan de la disposición anterior los actos declarativos retroactivos 

cuyos efectos frente a terceros estén determinados por la legislación vigente. 
 
Entre las partes y sus sucesores a título universal la tradición de los 

derechos producirá sus efectos desde que quede consumada en forma real o 
ficta. 

 
La inscripción se hará por orden de presentación de los actos y contratos 

registrables y sus efectos se retrotraerán a la fecha y hora del asiento de 
presentación, sin perjuicio de la retroprioridad establecida para las operaciones 
protegidas por la reserva de prioridad. Habiendo caducado el plazo de la misma, 
o si se presentara el acto sin obtener previamente la reserva, los efectos de la 
registración frente a terceros se contarán desde la inscripción. 

 
La inscripción determinará además, en los casos en que así esté dispuesto, 

el nacimiento del respectivo derecho real de acuerdo con lo que establece la 
legislación vigente. 
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Ley Nº 17.071 
de 28 de diciembre de 1998 

 
Artículo 1º.- Las donaciones que efectúen los Entes Autónomos y 

Servicios Descentralizados no podrán superar anualmente, en total, el 1 o/oo 
(uno por mil) de los ingresos brutos del Ejercicio anterior. 
 

Cada una de estas donaciones no podrá superar la suma equivalente a 
10.000 UR (diez mil unidades reajustables). 
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Ley Nº 17.164 
de 2 de setiembre de 1999 

 
Artículo 99.- El titular de una patente podrá entablar las acciones 

correspondientes contra quien realice actos en violación de los derechos 
emergentes de la misma. 

 
Cuando el derecho perteneciere a varios titulares cualquiera de ellos podrá 

entablar las acciones pertinentes. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 196. 
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Ley Nº 17.234 
de 22 de febrero de 2000 

 
Artículo 16. (Fondo de Áreas Protegidas).- Créase el Fondo de Áreas 

Protegidas destinado al cumplimiento de los fines de la presente ley, del cual el 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente tendrá la 
titularidad y disponibilidad del mismo, y que se integrará con los siguientes 
recursos: 
 

A)  Los provenientes de tributos, transferencias de Rentas Generales o 
Endeudamiento Externo, que tengan por destino el financiamiento de 
proyectos relativos al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

 
B)  El producido total de la venta de publicaciones científicas relativas a las 

áreas naturales protegidas, libros o material de divulgación, objetos 
recordatorios, artesanías locales, y otros. 

 
C)  El producido total de toda clase de proventos que deriven de la gestión 

de las áreas naturales protegidas. 
 
D)  El producido de las multas y decomisos derivados de infracciones a las 

normas de la presente ley. 
 
E)  Las herencias, legados o donaciones recibidos con un fin específico o 

que tengan como contenido la preservación o defensa de las áreas 
naturales protegidas. 

 
F)  El producto de las inversiones que se efectúen con este Fondo. 
 
G)  Otros recursos que se le asignen por vía legal. 
 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 166. 
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Ley Nº 17.243 
de 29 de junio de 2000 

 

Artículo 21.- El Poder Ejecutivo podrá autorizar la utilización de las vías férreas 

por parte de empresas que cumplan con los requisitos técnicos y abonen a la 
Administración de Ferrocarriles del Estado, el peaje que establezca la reglamentación. 
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Ley Nº 17.250 
de 11 de agosto de 2000 

 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

____ 
 
Artículo 16.- La oferta de productos o servicios que se realice fuera del local 

empresarial, por medio postal, telefónico, televisivo, informático o similar da 
derecho al consumidor que la aceptó a rescindir o resolver, "ipso-jure" el 
contrato. El consumidor podrá ejercer tal derecho dentro de los cinco días hábiles 
contados desde la formalización del contrato o de la entrega del producto, a su 
sola opción, sin responsabilidad alguna de su parte. La opción por la rescisión o 
resolución deberá ser comunicada al proveedor por cualquier medio fehaciente. 

 
Cuando la oferta de servicios se realice en locales acondicionados con la 

finalidad de ofertar, el consumidor podrá rescindir o resolver el contrato en los 
términos dispuestos en el inciso primero del presente artículo. 

 
Si el consumidor ejerciere el derecho a resolver o rescindir el contrato deberá 

proceder a la devolución del producto al proveedor, sin uso, en el mismo estado 
en que fue recibido, salvo lo concerniente a la comprobación del mismo. Por su 
parte, el proveedor deberá restituir inmediatamente al consumidor todo lo que 
éste hubiere pagado. La demora en la restitución de los importes pagados por el 
consumidor, dará lugar a que éste exija la actualización de las sumas a restituir. 
Cada parte deberá hacerse cargo de los costos de la restitución de la prestación 
recibida. En los casos en los que el consumidor rescinda o resuelva el contrato 
de conformidad a las previsiones precedentes, quedarán sin efecto las formas 
de pago diferido de las prestaciones emergentes de dicho contrato que éste 
hubiera instrumentado a través de tarjetas de crédito o similares. Bastará a tal 
efecto que el consumidor comunique a las emisoras de las referidas tarjetas su 
ejercicio de la opción de resolución o rescisión del contrato. 

 
En el caso de servicios parcialmente prestados, el consumidor pagará 

solamente aquella parte que haya sido ejecutada y si el servicio fue pagado 
anticipadamente, el proveedor devolverá inmediatamente el monto 
correspondiente a la parte no ejecutada. La demora en la restitución de los 
importes pagados por el consumidor, dará lugar a que éste exija la actualización 
de las sumas a restituir. Se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el párrafo 
final del inciso anterior del presente artículo. 

 
En todos los casos el proveedor deberá informar el domicilio de su 

establecimiento o el suyo propio siendo insuficiente indicar solamente el casillero 
postal o similar. 

 
El proveedor deberá informar por escrito al consumidor en el documento 

contractual, de manera clara, comprensible y precisa, el derecho de rescindir o 
resolver el contrato consagrado en el presente artículo.  
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 Si el proveedor no hubiera cumplido con el deber de información y 
documentación antes referido, el consumidor podrá ejercer el derecho de 
rescisión o resolución en cualquier momento, cumpliendo con las condiciones 
que establece el inciso tercero del presente artículo.  

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 248. 
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Ley Nº 17.292 
de 25 de enero de 2001 

 
 Artículo 35.- Cuando ambos padres sean beneficiarios de la licencia 
establecida por la presente ley, la correspondiente al padre será de diez días 
hábiles. 
 

Artículo 43.- Corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, en coordinación con el Banco de Previsión Social, 
la formulación y evaluación de las políticas de soluciones habitacionales para 
jubilados y pensionistas. 

 
El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Amiente 

tendrá a su cargo la ejecución y supervisión de la construcción de viviendas 
atendiendo la demanda que establezca el Banco de Previsión Social para todo 
el territorio nacional. 

Fuente: Ley Nº 18.340, de 21 de agosto de 2008, artículo 1º. 

 
Artículo 48.- Las urbanizaciones desarrolladas en suelo categoría urbana 

o suelo categoría suburbana según lo que establezcan los instrumentos de 
ordenamiento territorial, que se encuadren dentro de las previsiones de la 
presente ley y de las normativas departamentales de ordenamiento territorial, 
podrán regirse por el régimen de la propiedad horizontal.  

 
Se entiende por "urbanización de propiedad horizontal" todo conjunto 

inmobiliario dividido en múltiples bienes o lotes objeto de propiedad individual 
complementados por una infraestructura de bienes inmuebles y servicios 
comunes, objeto de copropiedad y coadministración por parte de los propietarios 
de los bienes individuales. 
 

Las superficies mínimas de los bienes individuales no serán inferiores a 
las que, para la zona en que se propone implantar el conjunto, determinen las 
ordenanzas o planes directores o planes de uso del suelo del departamento 
respectivo. 
 

En los suelos categorías urbana y suburbana, para las actuaciones 
residenciales, de turismo residencial o similares, el área comprendida entre los 
componentes de la trama de circulación pública, no podrá superar un máximo de 
10.000 (diez mil) metros cuadrados. Dicha restricción no alcanza a los 
amanzanamientos aprobados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 
N° 18.308, de 18 de junio de 2008. El máximo de área referida podrá ampliarse 
hasta en un 100% (cien por ciento) más, en función de la estructura territorial y 
siempre que se asegure la continuidad de la trama de circulación pública y la 
libre accesibilidad a los espacios públicos actuales y a aquellos que se creen 
simultáneamente con el acto de aprobación del fraccionamiento.  

 
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, en los suelos categoría 

suburbana, cuando así lo establezcan las Directrices Departamentales, Planes 
Locales, Planes Parciales o Programas de Actuación Integrada previstos en los 
artículos 16, 17, 19, 20 y 21 de la Ley N° 18.308, de 18 de junio de 2008, se 
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podrán admitir superficies mayores para las áreas comprendidas entre los 
componentes de la trama de la circulación pública, en función de la estructura 
territorial adoptada y del uso turístico como destino principal, siempre que se 
asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso anterior.(*) 

Lo dispuesto no se restringe a la Urbanización de Propiedad Horizontal 
prevista en el presente artículo, y regirá cualquiera sea el régimen de propiedad 
de que se trate.  

Fuente: inciso primero Ley Nº 18.308 de 18 de junio de 2008, artículo 83.  
Inciso sexto Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 282. 

Incisos cuarto y quinto Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 212. 
 

Artículo 68.- Todos los clubes deportivos, cualquiera que sea su finalidad 
específica y la forma jurídica que adopten, deberán inscribirse en el 
correspondiente Registro de Clubes Deportivos que se crea en virtud de la 
presente ley. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley los clubes 
deportivos contarán con un plazo máximo de seis meses para realizar la 
inscripción respectiva. En caso de no realizar la inscripción en el plazo indicado, 
los clubes deportivos no podrán participar en las competiciones oficiales de las 
respectivas Federaciones. 
 

Las Federaciones Deportivas reconocidas por el Ministerio de Deporte y 
Juventud serán las únicas autorizadas para organizar competiciones oficiales. 

 
Artículo 69.- El Ministerio de Deporte y Juventud podrá actuar de oficio 

cuando haya tomado conocimiento de incumplimientos legales, estatutarios o 
reglamentarios, relacionados con clubes o federaciones. 

 
Artículo 80.- Comprobada la existencia de una infracción a las 

obligaciones previstas en la presente ley y sin perjuicio de las acciones civiles o 
penales a que hubiere lugar, el infractor será pasible de las siguientes sanciones, 
las que se podrán aplicar en forma independiente o conjunta según resulte de 
las circunstancias del caso: 

 
1) Apercibimiento, cuando el infractor carezca de antecedentes en la 

comisión de infracciones de la misma naturaleza y ésta sea calificada 
como leve. 

 
2) Multa cuyo monto inferior no será menor de 5 UR (cinco unidades 

reajustables) y hasta un monto de 4.000 UR (cuatro mil unidades 
reajustables), debiendo reglamentarse la aplicación de las mismas. 

 
Sin perjuicio de las sanciones anteriores, regirán las normas previstas en 

la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, y las que fueren aplicables de la 
legislación general. 

 
La intervención judicial de una Sociedad Anónima Deportiva en ningún 

caso podrá afectar la actividad deportiva de la misma. 
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Ley Nº 17.296 
de 21 de febrero de 2001 

 
Artículo 58.- Créase en el Programa 001 "Determinación y Aplicación de 

la Política de Gobierno", Unidad Ejecutora 001 "Presidencia de la República y 
Oficinas Dependientes" el cargo de Secretario General de la Secretaría Nacional 
de Drogas, el que se declara de particular confianza y queda comprendido en el 
literal D) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

 
Artículo 74.- La Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones se 

vinculará administrativamente con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería. 

 
A los efectos de cumplir con los artículos 118 y 119 de la Constitución de 

la República, la Unidad Reguladora de Servicios de  Comunicaciones lo hará a 
través del propio Ministerio de Industria, Energía y Minería, o del Ministerio de 
Educación y Cultura de acuerdo con la materia. 

 
Podrá comunicarse directamente con todos los órganos del Estado.  
 

Fuente: Ley Nº 19.889 de 9 de julio de 2020, artículo 261. 

 
Artículo 178.- Para la inscripción de Planos de Mensura y el trámite de 

toda modificación parcelaria de inmuebles urbanos que se realice ante la 
Dirección Nacional de Catastro, deberá adjuntarse una Declaración Jurada de 
Caracterización Urbana por cada unidad catastral resultante de la operación 
catastral de que se trate. 

 
Las Declaraciones Juradas de Caracterización Urbana contendrán los 

datos necesarios para el mantenimiento al día de las Bases de Datos Catastrales 
verificando la existencia y caracterización de construcciones en cada fracción 
resultante, debiendo ser firmada por el propietario y por profesional Arquitecto o 
Ingeniero Agrimensor. 

 
En inmuebles urbanos se sustituirá la presentación de los planos de 

construcción para la inscripción de mejoras (obra nueva o regularización) por la 
presentación de una Declaración Jurada de Caracterización Urbana. 

 
Las infracciones que se constaten en las declaraciones que se presenten, 

serán pasibles de las penas de que trata el artículo 239 del Código Penal. 
 
Las mejoras a construir se incorporarán a un archivo transitorio el que se 

incorporará a la Base de Datos Catastral para el ejercicio fiscal siguiente a los 
cinco años a partir de la fecha de presentación. El período indicado podrá ser 
interrumpido y prorrogado por otros cinco años, de presentarse una nueva 
Declaración Jurada de Caracterización Urbana que contendrá las características 
del edificio construido hasta el momento. 

 
Para la inscripción en la Dirección General de Registros de toda escritura 

de traslación o constitución de dominio e hipoteca, así como para la inscripción 
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de compromisos de compraventa de bienes urbanos y suburbanos, se requerirá 
la constancia de haber presentado una Declaración Jurada de Caracterización 
Urbana en la Dirección Nacional de Catastro con antigüedad no mayor a cinco 
años. Tratándose de Unidades de Propiedad Horizontal Ley Nº 10.751, esta 
antigüedad se extenderá a 10 años. 

 
El Poder Ejecutivo establecerá las características de las Declaraciones 

Juradas de Caracterización Urbana y su forma de presentación, en el plazo de 
180 días. 

 Artículo 272.- Créase un Órgano de Control, que será honorario y estará 
integrado por un delegado titular y un delegado alterno de los Ministerios de 
Transporte y Obras Públicas y de Economía y Finanzas, y de la Mesa 
Intergremial de Transporte Profesional de Carga. 

El Órgano de Control que se crea por la presente ley tendrá como finalidad 
asesorar al Poder Ejecutivo y coordinar y participar en el control de la regularidad 
y legalidad de la actividad de transporte de carga terrestre. 

Facúltase al Poder Ejecutivo para que, de acuerdo con la normativa vigente en 
la materia, establezca una tasa por el otorgamiento de la placa adicional a la 
matrícula a la que se refiere el artículo 270 de la presente ley. 

 

 Artículo 299.-  Para solicitar la reserva de prioridad, no será necesario en 
ningún caso la matriculación previa o simultánea. 

 
La solicitud de reserva de prioridad no admitirá inscripción provisoria. Una 

vez admitida la misma, el Registrador la calificará en la oportunidad establecida 
en el inciso tercero del artículo 64 de la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 
1997. 

 
El Registro dejará constancia de estar el acto amparado por la reserva. 
 
La reserva de prioridad tributará como una solicitud de información 

registral de acuerdo al artículo 368 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. 
 

 Artículo 308.- Créase la unidad ejecutora "Dirección Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación" en el programa 004 "Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica" del Inciso 11, Ministerio de Educación y Cultura. 

Serán cometidos de la unidad ejecutora: 

A) Asesorar al Ministro de Educación y Cultura a su requerimiento. 

B) Administrar los fondos de cualquier origen que le sean asignados, 
particularmente aquellos vinculados al Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICYT), de acuerdo a las 
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competencias establecidas en el Texto Ordenado de Contabilidad y 
Administración Financiera (TOCAF). 

C) Coordinar, administrar y ejecutar los proyectos de desarrollo de ciencia, 
tecnología e innovación, resultantes de contratos de préstamos celebrados 
con organismos multinacionales de cooperación y financiamiento, así como 
todas las acciones necesarias al efecto en el ámbito de la Administración 
Central. 

D) Todo otro cometido que le asigne el Poder Ejecutivo. 
 

NOTA: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 129 modificó 
la denominación de "Dirección de Innovación, Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo", por "Dirección para el Desarrollo de la Ciencia y el 
Conocimiento". 

 
 Artículo 423.- Autorízase al Ministerio de Deporte y Juventud a apoyar a 

instituciones sin fines de lucro o a asociaciones que tengan entre sus cometidos 
el fomento y desarrollo de actividades deportivas, contribuyendo a su 
financiamiento. 

 
Artículo 456.-  Asígnase al Inciso 16 Poder Judicial una partida anual de 

$ 15.318.000 (pesos uruguayos quince millones trescientos dieciocho mil), con 
destino a contribuir al perfeccionamiento académico de quienes ocupen cargos 
en forma exclusiva en el Escalafón I, la que se distribuirá según la siguiente 
escala de montos mensuales: 

Ministro S.C.J $ 4.500 

Ministro Trib $ 4.000 

Juez Letrado Capital $ 3.500 

Juez Letrado Interior $ 3.000 

Juez Paz 
Departamental Capital 

$ 2.500 

Juez Paz 
Departamental Interior 

$ 2.500 

Juez Paz Ciudad $ 2.500 

Juez Paz 1º Cat $ 2.000 

Juez Paz 2º Cat $ 2.000 

Juez Paz Rural $ 2.000 

Las partidas otorgadas no integran la base de cálculo de cualesquiera 
equiparaciones y no estarán sujetas a contribuciones especiales a la seguridad 
social ni a otro tipo de gravámenes. 

 

VER: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
Artículo 664.- Inclúyense a los Ministros, Secretarios Letrados y 
Prosecretario Letrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en la 
escala de cargos prevista en el artículo 456 de la Ley N° 17.296, de 21 
de febrero de 2001. 
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En todos los casos, los montos de la partida para contribuir al 
perfeccionamiento académico de quienes ocupen los cargos 
mencionados serán equivalentes a los que perciban sus similares del 
Poder Judicial y se ajustarán en la misma oportunidad y condiciones que 
éstos. 
Las partidas otorgadas no integrarán la base de cálculo de otras 
retribuciones y no serán materia gravada para las contribuciones 
especiales de seguridad social. 

 

 Artículo 476.- El Tribunal de Cuentas podrá disponer que se caratulen 
como de urgente consideración al comunicarse a la Asamblea General o, en su 
caso, a las Juntas Departamentales, aquellas resoluciones, con observaciones 
del Tribunal, reiteradas las primeras por el ordenador y mantenidas las 
segundas por el organismo de control, y en especial en aquellos casos que 
refieran alguna de las siguientes situaciones: 
 

A) Contrataciones por procedimientos competitivos, de montos 
superiores a $ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos uruguayos), 
con violación de las normativas vigentes y en las que haya habido 
recursos administrativos o denuncia fundada de irregularidades por 
parte de particulares. 

 
B) Contrataciones directas por razones de excepción, de montos 

superiores a $ 1.200.000 (un millón doscientos mil pesos uruguayos), 
con violación de las normas vigentes y en las que haya habido 
recursos administrativos o denuncia fundada de irregularidades por 
parte de particulares. 

 
C) Contratos de concesión, cuyo valor económico se considere superior 

a $ 12.500.000 (doce millones quinientos mil pesos uruguayos) por 
año, con violación de las normas vigentes y en las que haya habido 
recursos administrativos o denuncia fundada de irregularidades por 
parte de particulares. 

 
Las observaciones, al caratularse de urgente consideración, deberán ser 

publicadas de inmediato en el sitio web del Tribunal de Cuentas, en un 
apartado exclusivo. 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 328. 
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Ley Nº 17.445 
de 31 de diciembre de 2001 

 
 Artículo 1º.- El saldo acumulado en las cuentas de ahorro individual, ya 
sean ahorros obligatorios como voluntarios de los afiliados a Administradoras de 
Fondos de Ahorro Previsional, integrará el haber sucesorio en el caso de que 
fallezcan sin generar pensión de sobrevivencia. Este hecho se apreciará al 
momento del fallecimiento. 
 

La reglamentación determinará los procedimientos que tiendan a 
proteger, por el plazo de un año, los derechos de eventuales beneficiarios de 
pensión. 
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Ley Nº 17.514 
de 2 de julio de 2002 

 
 Artículo 9º.- En toda cuestión de violencia doméstica, además de las 
medidas previstas en el artículo 316 del Código General del Proceso, el Juez, de 
oficio, a petición de parte o del Ministerio Público deberá disponer todas las 
medidas tendientes a la protección de la vida, la integridad física o emocional de 
la víctima, la libertad y seguridad personal, así como la asistencia económica e 
integridad patrimonial del núcleo familiar. 
 

La Suprema Corte de Justicia podrá disponer el uso de protocolos de 
actuación pericial que reglamentará, a efectos de detección y calificación de 
situaciones de violencia doméstica. Los tribunales podrán disponer su utilización 
de urgencia, previo a la adopción de las medidas a que refiere el artículo 
siguiente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 236. 

 
Artículo 10.- A esos efectos podrá adoptar las siguientes medidas, u otras 

análogas, para el cumplimiento de la finalidad cautelar: 
 
1) Disponer el retiro del agresor de la residencia común y la entrega 

inmediata de sus efectos personales en presencia del Alguacil. Asimismo, 
se labrará inventario judicial de los bienes muebles que se retiren y de los 
que permanezcan en el lugar, pudiéndose expedir testimonio a solicitud 
de las partes. 

 
2) Disponer el reintegro al domicilio o residencia de la víctima que hubiere 

salido del mismo por razones de seguridad personal, en presencia del 
Alguacil. 

 
3) Prohibir, restringir o limitar la presencia del agresor en el domicilio o 

residencia, lugares de trabajo, estudio u otros que frecuente la víctima. 
 
4) Prohibir al agresor comunicarse, relacionarse, entrevistarse o desarrollar 

cualquier conducta similar en relación con la víctima, demás personas 
afectadas, testigos o denunciantes del hecho. 

 
5) Incautar las armas que el agresor tuviere en su poder, las que 

permanecerán en custodia de la Sede, en la forma que ésta lo estime 
pertinente. Prohibir al agresor el uso o posesión de armas de fuego, 
oficiándose a la autoridad competente a sus efectos. 

 
6) Fijar una obligación alimentaria provisional a favor de la víctima. 
 
7) Disponer la asistencia obligatoria del agresor a programas de 

rehabilitación. 
 
8) Asimismo, si correspondiere, resolver provisoriamente todo lo relativo a 

las pensiones alimenticias y, en su caso, a la guarda, tenencia y visitas. 
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En caso de que el Juez decida no adoptar medida alguna, su resolución 

deberá expresar los fundamentos de tal determinación. 
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Ley Nº 17.547 
de 22 de agosto de 2002 

 
 Artículo 5º.- Créase en la órbita del Ministerio de Industria, Energía y 

Minería, una Comisión cuyo cometido será asesorar preceptivamente sobre los 
parques industriales y parques científico-tecnológicos al Poder Ejecutivo. Estará 
integrada por doce miembros: un representante del Ministerio de Industria, 
Energía y Minería que la presidirá, uno del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, uno del Ministerio de Economía y Finanzas, dos del 
Congreso de Intendentes, uno de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, uno 
de la Secretaría del Sistema Nacional de Transformación Productiva y 
Competitividad, uno de la Cámara de Industrias del país, uno de la Cámara 
Nacional de Comercio y Servicios, uno de la Asociación Nacional de Micro y 
Pequeña Empresa, uno de la Confederación Empresarial del Uruguay, y uno del 
Plenario Intersindical de Trabajadores Convención Nacional de Trabajadores 
(PIT-CNT). 
 

Fuente: Ley Nº 19.784, de 23 de agosto de 2019, artículo 19. 
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Ley Nº 17.555 
de 18 de setiembre de 2002 

 
Artículo 80.- Todos los depósitos de fondos realizados por instituciones 

públicas se realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República Oriental 
del Uruguay. 
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Ley Nº 17.556 
de 18 de setiembre de 2002 

 
Artículo 21. (Topes retributivos y readecuación salarial).- Ninguna 

persona física que preste servicios personales al Estado, cualquiera sea la 
naturaleza del vínculo y su financiación, podrá percibir ingresos salariales 
mensuales permanentes, por todo concepto, por el desempeño conjunto de sus 
actividades, superiores al 60% (sesenta por ciento) de la retribución total sujeta 
a montepío del Presidente de la República. 
 

Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en el inciso precedente 
los funcionarios diplomáticos, mientras estén desempeñando funciones en el 
exterior. 
 

Ninguna persona física que preste servicios personales en organismos 
comprendidos en el artículo 221 de la Constitución de la República; las personas 
de derecho público no estatal y las entidades de propiedad estatal en las que el 
Estado o cualquier entidad pública posea participación mayoritaria, cualquiera 
sea su naturaleza jurídica, la naturaleza de su vínculo y su financiación, podrá 
percibir ingresos salariales mensuales permanentes, superiores al establecido 
en el inciso primero del presente artículo. La limitación establecida en esta norma 
regirá para aquellas contrataciones efectuadas a partir de la promulgación de la 
presente ley.  
 

Ninguna persona física que preste servicios personales en los Gobiernos 
Departamentales podrá percibir ingresos salariales mensuales permanentes, 
superiores al establecido en el inciso primero del presente artículo. Se exceptúa 
de esta prohibición a los Intendentes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 295 de la Constitución de la República. 
 

La limitación establecida en esta norma regirá para aquellas 
contrataciones efectuadas a partir de la promulgación de la presente ley.  

 
Fuente: Inciso tercero: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 10. 

Inciso cuarto: Ley Nº 19.445, de 28 de octubre de 2016, artículo 1º. 
 

Artículo 144.- El Fondo de Deporte y Juventud destinado a la organización, 
gestión, desarrollo y fomento de actividades relacionadas con el deporte y la 
juventud a que refiere el inciso tercero del artículo 37 de la Ley Nº 17.296, de 21 
de febrero de 2001, está constituido por todos los recursos íntegramente 
considerados, que percibe el Ministerio de Deporte y Juventud. 

A tales efectos, dicho fondo se integrará con los ingresos producidos por: 

A) La venta, arrendamiento, concesiones, licencias y cualquier otra operación 
relacionada con activos fijos, bienes, derechos y servicios de cualquier 
naturaleza. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17296/art37/HTM
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B) Contribuciones realizadas por particulares u organizaciones nacionales o 
internacionales, públicas o privadas. 

C) Donaciones y legados recibidos de particulares u organizaciones 
nacionales o internacionales, públicas o privadas. Las que se recibieran 
bajo una condición modal se afectarán al uso dispuesto en las mismas. 

D) Subsidios y transferencias recibidos de particulares u organizaciones 
nacionales o internacionales, públicas o privadas. 

E) Aportes de cualquier naturaleza provenientes del Estado, con excepción de 
lo dispuesto en el artículo 416 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001, que se regirán por la norma vigente. 

F) Producido de colocaciones financieras. 

G) Participación en eventos, promociones, auspicios, organizaciones públicas 
o privadas y similares. 

H) Tributos que las disposiciones legales o reglamentarias afecten al Ministerio 
de Deporte y Juventud. 

I) Cualquier otro recurso con destino al Ministerio de Deporte y Juventud que 
no fuere afectado a otros fines. 

El Ministerio de Deporte y Juventud podrá realizar los actos necesarios para la 
obtención de los recursos indicados. En especial, en aquellos casos previstos en 
el literal A), queda facultado a determinar los precios y las condiciones en que 
se intercambiarán los bienes y se prestarán los servicios, sin perjuicio de 
establecer la gratuidad o nivel de subsidio de los mismos en aquellos casos que, 
por razones de interés social o estratégico, así lo determinen los planes y 
políticas de desarrollo en materia de deporte y juventud. 

El producido de los recursos que el Ministerio de Deporte y Juventud percibe, 
a través de los servicios que actualmente presta, tales como servicios médicos 
y de rehabilitación, cursos de educación, de formación de grado y postgrado, 
venta de pliegos, servicios deportivos y recreativos suministrados en las 
diferentes plazas de deporte o campamentos, Instituto Nacional de la Juventud, 
entre otros, se considera integrante del Fondo de referencia. 

 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17296/art416/HTM
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Ley Nº 17.598 
de 13 de diciembre de 2002 

 
Artículo 3º.- .- La Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua 

(URSEA) se vinculará administrativamente con el Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Industria, Energía y Minería y actuará con autonomía técnica. 

 
A los efectos de cumplir con los artículos 118, 119 y 317 de la Constitución 

de la República, la URSEA lo hará a través del propio Ministerio de Industria, 
Energía y Minería, o del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial de 
acuerdo con la materia que corresponda. 

 
Podrá comunicarse directamente con todos los órganos del Estado. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 241. 
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Ley Nº 17.616 
de 10 de enero de 2003 

 

DERECHOS DE AUTOR 
_____ 

 
Artículo 22.- Las entidades de gestión colectiva no podrán retener, por más 

de dos años, fondos cuyos titulares beneficiarios no hayan podido ser 
individualizados. 

 
Transcurrido dicho plazo, estos fondos deberán distribuirse entre los 

titulares nacionales y extranjeros representados por la entidad, en proporción a 
las sumas que hubieren recibido por la utilización de sus obras, interpretaciones 
o producciones, según el caso. 
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Ley Nº 17.738 
de 7 de enero de 2004 

Artículo 71.- (Recursos).- Los recursos indirectos de la Caja estarán 
conformados por lo que ésta reciba en función de lo dispuesto en los literales 
siguientes: 

Inciso A) Cada escrito o acta otorgado por un profesional en el ejercicio de 
su profesión que se presente o formule ante órganos públicos estatales o no, y 
tribunales arbitrales, estará gravado con una prestación de $ 38 (pesos 
uruguayos treinta y ocho). 

Corresponderá un timbre de $ 100 (pesos uruguayos cien) en todo 
documento otorgado por los profesionales ingenieros agrónomos, químicos 
industriales, veterinarios, ingenieros químicos e ingenieros industriales. 

Los demás documentos otorgados por un profesional en el ejercicio de su 
profesión estarán gravados por una prestación cuya cuantía será determinada 
por la reglamentación y no será menor de $ 6 (pesos uruguayos seis) ni mayor 
de $ 480 (pesos uruguayos cuatrocientos ochenta). 

En el libro recetario se devengarán por concepto de la prestación 
establecida en este inciso $ 570 (pesos uruguayos quinientos setenta) por mes. 

Exceptúanse los documentos expedidos por escribanos en ejercicio 
amparado por la Caja Notarial de Seguridad Social, así como los profesionales 
que en su actuación se encuentren amparados por el Banco de Previsión Social 
- Régimen Civil, salvo aquellos que actúen en relación de dependencia en 
organismos del artículo 185 de la Constitución. 

Inciso B) Todas las instancias de cada procedimiento de jurisdicción 
contenciosa o voluntaria o penal, arbitraje o consultoría, generará una prestación 
para la Caja del 5% (cinco por ciento) de los honorarios que corresponderían por 
el trabajo de los profesionales universitarios intervinientes, según arancel vigente 
a la fecha de la regulación. 

Los datos que permitan esa regulación deberán expresarse en la 
documentación respectiva, y en lo que concierne a los abogados o procuradores, 
figurarán en la primera actuación, junto con la cual se abonará el gravamen 
estimado provisionalmente en carácter de pago a cuenta. 

La regulación de los honorarios fictos no podrá ser inferior al importe de 
tres salarios mínimos nacionales. 

A continuación de la firma de cada sentencia interlocutoria o definitiva o 
providencia que importe la clausura de los procedimientos, o paralizados éstos 
por más de seis meses, el tribunal regulará los honorarios fictos en providencia 
que notificará en el mismo acto de notificación de la providencia a la cual acceda, 
y solo será susceptible del recurso de reposición. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,411/art185/1997/HTM/


233 
 

Los interesados no podrán obtener testimonios, certificados o desgloses, 
mientras adeuden las costas comprendidas en el apartado A), o en el presente 
apartado B) de este artículo. 

Si dichas costas alcanzaren cinco Unidades Reajustables (Ley 
Nº 13.728 de 17 de diciembre de 1968) y permanecieren insatisfechas por más 
de sesenta días corridos, el tribunal ante quien pendan los autos decretará de 
oficio y sin más trámite embargo a favor de la Caja y librará oficio al Registro 
pertinente, que se entregará a la Caja acreedora. 

A los efectos del cobro de las prestaciones referidas en el presente literal, 
será válido el domicilio real o el domicilio constituido en los procedimientos que 
generaron el gravamen. 

La parte condenada en costas es responsable de su pago ante la Caja, 
aunque no fuese contribuyente en el caso concreto. 

El abogado patrocinante, sea o no apoderado de la parte, será 
solidariamente responsable del pago de dichas costas. 

Inciso C) Cada intervención de cirugía mayor o tratamiento médico 
sustitutivo o de importancia similar, generará una prestación de $ 950 (pesos 
uruguayos novecientos cincuenta), las restantes intervenciones quirúrgicas o 
tratamientos médicos, de $ 480 (pesos uruguayos cuatrocientos ochenta). 

Se exceptúan las intervenciones o tratamientos de beneficiarios de 
asistencia gratuita de servicios de salud pública del Estado, y a los afiliados o 
socios permanentes de instituciones de asistencia médica colectiva, efectuados 
en cumplimiento de obligaciones legales, reglamentarias o estatutarias o 
pactadas en afiliaciones colectivas. 

Cada parto que se produzca en sanatorio o clínica o instituciones de 
asistencia médica colectiva, estará gravado con una prestación de $ 95 (pesos 
uruguayos noventa y cinco). 

Se exceptúan los partos cuya asistencia se preste por disposición del 
Banco de Previsión Social. 

Inciso D) La venta de específicos de uso humano estará gravada con una 
tasa del 2% (dos por ciento) aplicable sobre el precio de venta neto del fabricante 
o importador a los distribuidores. Su percepción se hará mediante timbres o 
liquidaciones mensuales, en la forma que establezca la reglamentación. 

Inciso E) Los planos presentados ante dependencias estatales y que estén 
relacionados con la ejecución de obras de arquitectura o ingeniería públicas o 
privadas realizadas por particulares, estarán gravados con el 4% del monto de 
mano de obra correspondiente por aplicación del Decreto-Ley Nº 14.411 de 7 de 
agosto de 1975, si dicha obra es principalmente de arquitectura, o con el 2% en 
los demás casos. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13728//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13728//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14411//HTM
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Lo dispuesto en el presente apartado figurará en los pliegos generales de 
obras de todas las entidades públicas, y se recaudará conjuntamente con el 
Aporte Unificado de la Construcción (artículos 1º y 5º del Decreto-Ley 
Nº 14.411). 

Inciso F) Cada plano de mensura que se presente ante cualquier autoridad 
nacional o departamental suscrito por agrimensor, estará gravado con el 1‰ 
(uno por mil) del valor real del inmueble a los efectos fiscales. 

Tratándose de planos de fraccionamiento de tierras o de reparcelamiento, 
la prestación aumentará en un 6% (seis por ciento) por cada parcela resultante. 

Si se tratase de planos de edificios en régimen de propiedad por pisos o 
departamentos, o de incorporación a tal régimen, la prestación se calculará sobre 
el valor real del inmueble considerado como un bien único, aunque dicho valor 
no tenga aún validez a los efectos tributarios. 

La cuantía será de 1,5‰ (uno y medio por mil) en los casos de 
incorporación de un edificio al régimen de propiedad por pisos o departamentos 
y del 0,5‰ (medio por mil) en los demás casos. 

La Dirección Nacional de Catastro no dará curso a las gestiones en que se 
presenten planos comprendidos en este apartado hasta que se acredite el pago 
de esta prestación. 

En ocasión de solicitarse la inscripción de traslaciones de dominio de 
inmuebles que se hagan con referencia a un plano de mensura, se devengará 
una prestación del 5% (cinco por ciento) del impuesto a las transmisiones 
patrimoniales, cuya aplicación controlará el Registro de la Propiedad, sección 
inmobiliaria. 

Inciso G) Cada solicitud de inspección contable, de avaluación o de 
certificado referente a tributos, y cada presentación de estados contables, 
estados de responsabilidad o declaraciones juradas ante oficinas públicas o 
instituciones de intermediación financiera generará una prestación de $ 38 
(pesos uruguayos treinta y ocho). 

Exceptúanse las declaraciones juradas que deban presentar ante 
instituciones de seguridad social sus afiliados pasivos, así como las que deban 
incluirse en facturas. 

Cada certificación de libro de comercio que realice el Registro Público de 
Comercio o intervención que haga las veces de aquélla, generará una prestación 
de $ 190 (pesos uruguayos ciento noventa). 

Igual prestación se aplicará en caso de presentación de registros contables 
ante organismos públicos. 

El activo fiscalmente ajustado según las normas del impuesto al patrimonio, 
estará gravado con una prestación del 0,01% (un centésimo por ciento), 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14411/art1/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14411/art1/HTM
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fijándose como importe máximo la suma de $ 1.900 (pesos uruguayos mil 
novecientos), cuya aplicación controlará la Dirección General Impositiva en 
ocasión de la presentación de la Declaración Jurada del Impuesto, excluyendo 
el de las Personas Físicas, Núcleos Familiares, Sucesiones Indivisas y Cuentas 
Bancarias con denominación impersonal. 

Las oficinas ante las que se presenten las solicitudes, libros y demás 
documentos referidos, controlarán el cumplimiento de estas normas, según los 
valores vigentes a la fecha de presentación. 

Inciso H) La importación de instrumental médico, estará gravada con una 
prestación del 2% (dos por ciento) del valor CIF. 

Tratándose de instrumental, equipos o material odontológico la prestación 
ascenderá al 10% (diez por ciento) del mencionado valor. 

El pago de esta prestación será controlado por la Dirección Nacional de 
Aduanas en ocasión del respectivo despacho. 

La venta por su fabricante de los bienes mencionados en los apartados 
primero y segundo, estará gravada con una prestación del 1% (uno por ciento) o 
5% (cinco por ciento) respectivamente. 

Todos los timbres mencionados en este artículo serán emitidos por la Caja 
y su venta estará a cargo de la misma o de los agentes por ella designados. 
Dichos timbres podrán ser sustituidos por comprobantes de depósito en dinero 
que a esos efectos extienda la Caja. 

Las cantidades fijas referidas en este artículo, o determinadas en 
disposiciones reglamentarias, serán actualizadas para cada año civil conforme a 
la variación del Indice General de los Precios al Consumo determinado por el 
Instituto Nacional de Estadísticas. 

En el primer semestre de cada año, regirá un valor resultante de multiplicar 
el valor vigente en el primer semestre del año anterior, por el coeficiente de 
variación del referido índice en el intervalo de doce meses inmediatos anteriores 
al día 31 de julio del año civil precedente. 

En el segundo semestre del año civil, regirá un valor incrementado en la 
mitad del porcentaje de incremento sufrido por el respectivo valor entre el primer 
semestre del año anterior y el primer semestre del año corriente. 

Los nuevos valores así determinados, se redondean reduciendo a cero las 
cifras posteriores a la que siga a la primera cifra significativa; si la primera cifra 
así reducida a cero hubiese sido superior a cuatro, la que la precede se elevará 
en una unidad y en todos los casos regirá sin fracciones de la unidad monetaria. 

La Caja publicará oportunamente en el Diario Oficial, los resultados de los 
referidos ajustes y redondeos. 
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Ley Nº 17.815 

de 6 de setiembre de 2004 

 
VIOLENCIA SEXUAL COMERCIAL O NO COMERCIAL COMETIDA 

CONTRA NIÑOS, ADOLESCENTES O INCAPACES 
________ 

Artículo 1º. (Fabricación o producción de material pornográfico con 
utilización de personas menores de edad o incapaces).- El que de cualquier 
forma fabricare o produjere material pornográfico utilizando a personas menores 
de edad o personas mayores de edad incapaces, o utilizare su imagen, será 
castigado con pena de veinticuatro meses de prisión a seis años de 
penitenciaría. 

 
Artículo 2º. (Comercio, almacenamiento y difusión de material pornográfico 

en que aparezca la imagen u otra forma de representación de personas menores 
de edad o personas incapaces). El que comerciare, difundiere, exhibiere, 
almacenare con fines de distribución o de consumo habitual, importare, 
exportare, distribuyere u ofertare material pornográfico en el que aparezca la 
imagen o cualquier otra forma de representación de una persona menor de edad 
o persona incapaz, será castigado con pena de doce meses de prisión a cuatro 
años de penitenciaría.  

Fuente: Ley Nº 19.643, de 20 de julio de 2018, artículo 45.  

 
Artículo 3º. (Facilitamiento de la comercialización y difusión de material 

pornográfico con la imagen u otra representación de una o más personas 
menores de edad o incapaces).- El que de cualquier modo facilitare, en beneficio 
propio o ajeno, la comercialización, difusión, exhibición, importación, 
exportación, distribución, oferta, almacenamiento o adquisición de material 
pornográfico que contenga la imagen o cualquier otra forma de representación 
de una o más personas menores de edad o incapaces será castigado con pena 
de seis meses de prisión a dos años de penitenciaría. A los efectos del presente 
artículo y de los anteriores, se entiende que es producto o material pornográfico 
todo aquel que por cualquier medio contenga la imagen u otra forma de 
representación de personas menores de edad o incapaces dedicadas a 
actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o la imagen o representación 
de sus partes genitales, con fines primordialmente sexuales. (Ley Nº 17.559, de 
27 de setiembre de 2002, Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía). 

 
Artículo 4º. (Retribución o promesa de retribución a personas menores de 

edad o incapaces para que ejecuten actos sexuales o eróticos de cualquier tipo).- 
El que pagare o prometiere pagar o dar a cambio una ventaja económica o de 
otra naturaleza a persona menor de edad o incapaz de cualquier sexo, para que 
ejecute actos sexuales o eróticos de cualquier tipo, será castigado con pena de 
dos a doce años de penitenciaría. 

 
Artículo 5º. (Contribución a la explotación sexual de personas menores de 

edad o incapaces).- El que de cualquier modo contribuyere a la prostitución, 
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explotación o servidumbre sexual de personas menores de edad o incapaces, 
será castigado con pena de dos a doce años de penitenciaría. 

 
La pena será elevada de un tercio a la mitad si se produjere con abuso de 

las relaciones domésticas o de la autoridad o jerarquía, pública o privada, o la 
condición de funcionario policial del agente. 

 
Artículo 6º. (Tráfico de personas menores de edad o incapaces).- El que 

de cualquier modo favorezca o facilite la entrada o salida del país de personas 
menores de edad o incapaces, para ser prostituidas o explotadas sexualmente, 
será castigado con pena de dos a doce años de penitenciaría. 

 
Fuente: Ley Nº 18.914, de 22 de junio de 2012, artículo 6º. 
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Ley Nº 17.856 
de 24 de diciembre de 2004 

 
Artículo 1º.- Serán sustituidas por la Base de Prestaciones y 

Contribuciones que se crea en el artículo siguiente, todas las referencias al 
salario mínimo nacional establecidas en el ordenamiento jurídico vigente, sea 
como base de aportación a la seguridad social, como monto mínimo o máximo 
de prestaciones sociales, como cifra para determinar el nivel de ingresos, así 
como cualquier otra situación en que sea adoptado como unidad de cuenta o 
indexación. 

 
Artículo 2º.- Créase la Base de Prestaciones y Contribuciones que será 

equivalente al valor del salario mínimo nacional, a la fecha de vigencia de la 
presente ley. 
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Ley Nº 17.866 
de 21 de marzo de 2005 

 
CREACIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

__________ 
 

Artículo 3º.- La redistribución que realice el Poder Ejecutivo, conforme a 
lo previsto en el artículo 1º de la presente ley, operará la transferencia de pleno 
derecho, a favor del Ministerio de Desarrollo Social, de todos los bienes, créditos, 
recursos, partidas presupuestales, derechos y obligaciones relativos al ejercicio 
de las competencias que se le atribuyan, incluyendo los correspondientes al 
Fondo de Deporte y Juventud (artículo 37 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero 
de 2001, y artículo 144 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002), los 
que serán enunciados e identificados, asimismo, en la redistribución 
mencionada, sin perjuicio de los destinos especiales que establezca la ley para 
los recursos que integran este último. 

 
Los Registros Públicos procederán a la registración de los bienes que 

correspondan, con la sola presentación del testimonio notarial de la resolución a 
dictarse. 

 
Artículo 13.- Créanse en el Inciso 15, los cargos de particular confianza: 

Director General de Secretaría; Director de Políticas Sociales; Director de 
Desarrollo Ciudadano; Director de Evaluación de Programas; Director de 
Coordinación Territorial; Director del Instituto Nacional de la Juventud; y, Director 
del Instituto Nacional de la Familia y la Mujer, cuya retribución será la establecida 
en el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. Esta 
erogación será financiada con cargo a Rentas Generales y a los ahorros 
presupuestales que a estos efectos dispondrá el Poder Ejecutivo. 

 

NOTA: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 531 
cambia denominación: "Director de Políticas Sociales" por "Director 
Nacional de Políticas Sociales". 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículos 299 suprime 
cargo: "Director de Desarrollo Ciudadano" y 300 sustituye cargo: 
"Director de Coordinación Territorial" por "Director Nacional de 
Gestión Territorial". 

  



240 
 

Ley Nº 17.887 
de 19 de agosto de 2005 

 

 Artículo 1º.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el literal C) del artículo 2º de 
la Ley Nº 12.670, de 17 de diciembre de 1959, prohíbese por cuarenta y ocho 
meses la importación de los bienes muebles usados que se mencionan a 
continuación: 

A) Automóviles y vehículos comerciales livianos (hasta 1.500 kilogramos de 
capacidad de carga). 

B) Ómnibus. 

C) Camiones. 

D) Camiones tractores para semirremolques. 

E) Chasis con motor o sin motor. 

F) Remolques o semirremolques. 

G) Carrocerías y/o cabinas. 

H) Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos equipados con 
motor auxiliar, con sidecar o sin él, sidecares, así como las partes y 
accesorios usados de dichos vehículos. 
 
Artículo 2º.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Poder 
Ejecutivo podrá autorizar excepciones a esta prohibición admitiendo su 
importación, en tanto no violen acuerdos internacionales firmados por 
Uruguay, siempre que medie previo otorgamiento de un certificado de 
necesidad por parte de los Ministerios de Industria, Energía y Minería y de 
Transporte y Obras Públicas y que se refieran a los siguientes bienes: 
 

A) Vehículos especializados que no resulte posible ensamblar en el 
país. 

 
B) Donaciones recibidas desde el exterior, de unidades con un destino 

perfectamente determinado sin fines de lucro. 
 

C) Cabinas para vehículos comprendidos en las actuales partidas 
8704.22, 8704.23 y 8704.32 correspondientes a la tercera enmienda 
del sistema armonizado de codificación de mercaderías. 

 
D) Vehículos considerados deportivos o clásicos, con más de veinte 

años de antigüedad, cuyo destino exclusivo sea exhibición o 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,12670/art2/HTM
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participación en competencias y de acuerdo a la reglamentación que 
dicte el Ministerio de Industria, Energía y Minería a estos efectos. 

 
E) Vehículos especiales para el transporte de personas en campos 

deportivos. 
 
La propiedad y/o tenencia de los bienes así importados no podrá trasmitirse 
en modo alguno por el término de cuarenta y ocho meses. 
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Ley Nº 17.904 
de 7 de octubre de 2005 

 

Artículo 17.- El 20% (veinte por ciento) de las pautas publicitarias en 
televisión y radio que contraten, por todo concepto y bajo cualquier modalidad 
los órganos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, 
serán concertadas por la unidad ejecutora 024 "Servicio de Comunicación  
Audiovisual Nacional" (SECAN), excepto la publicidad que se realice en medios 
del exterior. 

Dispónese como plazo para la liquidación de las obligaciones devengadas 
las siguientes fechas: 31 de marzo, 30 de junio, 30 de  setiembre y 31 de 
diciembre de cada año, fijándose a dichos efectos, un  plazo máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles para el pago de las mismas.  

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2008, artículo 178. 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19670-2018/178
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Ley Nº 17.930 
de 19 de diciembre de 2005 

 

Artículo 21.- Los funcionarios públicos designados para ocupar cargos 
políticos o de particular confianza, quedarán suspendidos en el ejercicio de los 
cargos presupuestados o funciones contratadas de los que fueren titulares al 
momento de la designación, con excepción de los docentes. 

 
Durante el período de la reserva, el funcionario mantendrá todos los 

derechos funcionales, especialmente el de la carrera administrativa cuando 
corresponda a su estatuto jurídico y las retribuciones que por cualquier concepto 
venía percibiendo hasta la toma de posesión del cargo, cualquiera sea su 
naturaleza, fueran financiadas con Rentas Generales o Recursos con Afectación 
Especial, las que serán ajustadas en la oportunidad y condiciones en que 
disponga el Poder Ejecutivo. 

 
Los funcionarios que sean llamados a ocupar los cargos mencionados en 

el inciso primero de este artículo, podrán optar por las remuneraciones 
establecidas para los mismos incluida dedicación exclusiva y gastos de 
representación, o exclusivamente, las correspondientes a aquéllos reservados, 
sin perjuicio de la eventual acumulación de sueldos por el ejercicio de cargos o 
funciones docentes, la que se regulará por las normas vigentes. 

 
Deróganse los artículos 1º del Decreto-Ley Nº 14.622, de 24 de diciembre 

de 1976, 21 de la Ley Nº 15.767, de 13 de setiembre de 1985, 43 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, y 12 de la Ley Nº 17.296, de 21 de 
febrero de 2001. 

 
Toda referencia legal realizada a las normas que se derogan, se entenderá 

referida al presente artículo. 

Artículo 36.- Los Incisos de la Administración Central que generen 
economías en la ejecución de los créditos asignados en los distintos programas 
presupuestales para gastos de funcionamiento, incluido suministros en las 
financiaciones 1.1 "Rentas Generales" y 1.2 "Recursos con Afectación Especial", 
podrán disponer en el ejercicio siguiente de hasta el 100% (cien por ciento) de 
las mismas para reforzar sus créditos de inversión, de acuerdo con lo que 
determine el Poder Ejecutivo. 

A estos efectos, antes del 31 de marzo de cada ejercicio, el jerarca del 
Inciso respectivo deberá justificar ante el Ministerio de Economía y Finanzas y la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, que las economías se obtuvieron 
habiendo dado cumplimiento a los objetivos de unidad ejecutora establecidos 
para dicho programa. 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 58. 

Artículo 41.- El Poder Ejecutivo podrá disponer del 6% (seis por ciento) 
del total de los créditos de los grupos 1, 2, 5 y 7 del Presupuesto Nacional, 
incluidos los correspondientes a la financiación 1.2 "Recursos de Afectación 

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley14622.htm
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley15767.htm#art21
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art43
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art43
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art12
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Especial", para reforzar los créditos asignados para gastos de funcionamiento e 
inversión o habilitar créditos en partidas que no estén previstas. 

 
En ningún caso se podrá reforzar retribuciones personales financiadas 

con Rentas Generales. 
 
Los refuerzos y habilitaciones que se autorizan por esta disposición, se 

efectuarán siempre con acuerdo del Ministerio de Economía y Finanzas, previo 
informe de la Contaduría General de la Nación y en lo relativo a proyectos de 
inversión de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
La utilización del crédito autorizado en el presente artículo deberá 

realizarse teniendo en consideración la disponibilidad de espacio fiscal 
emergente de la ejecución de los restantes créditos presupuestales. 

 
Derógase el artículo 29 del Decreto-Ley Nº 14.754, de 5 de enero de 1978, 

con la redacción dada por el artículo 51 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001. 

Inciso 3º) derogado por: Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, artículo 107. 

Artículo 43.- Podrán realizarse trasposiciones en los créditos de gastos de 
funcionamiento e inversión entre Incisos que tengan a su cargo el cumplimiento 
de cometidos con objetivos comunes mediante acuerdos entre Ministerios y 
Organismos que ratifique el Poder Ejecutivo, los que regirán hasta el 31 de 
diciembre de cada Ejercicio. 

Las solicitudes se tramitarán por los Ministerios y Organismos involucrados 
ante el Ministerio de Economía y Finanzas, quien las someterá con su opinión a 
dicha ratificación del Poder Ejecutivo y acompañará los informes previos de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto para créditos de inversión y de la 
Contaduría General de la Nación para créditos de gastos de funcionamiento. 

De lo actuado se deberá dar cuenta al Tribunal de Cuentas y a la Asamblea 
General. 

 Artículo 49.- En los Incisos 02 al 29 del Presupuesto Nacional, el pago de 
retribuciones correspondientes a ejercicios vencidos, requerirá autorización 
expresa del Ministerio de Economía y Finanzas, la que podrá gestionarse 
siempre que se constaten economías suficientes en el ejercicio de su 
devengamiento y en los objetos del gasto respectivos. También podrá solicitarse 
en los casos en que hubiera sido posible la trasposición de créditos de 
funcionamiento de conformidad con la normativa vigente en la materia. 

     Dicha autorización podrá ser otorgada por el jerarca de la unidad 
ejecutora, con cargo al fondo rotatorio de la misma, cuando el importe a pagar, 
por funcionario, no supere las 2,5 BPC (dos y media Bases de Prestaciones y 
Contribuciones). 

     Lo dispuesto en los incisos precedentes no será de aplicación en el 
Inciso 25 "Administración Nacional de Educación Pública" y en el Inciso 26 
"Universidad de la República", en cuyo caso, la Contaduría General de la Nación, 
habilitará un crédito anual con el saldo de las economías del grupo 0 de cada 
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ejercicio no prescripto, a efectos de que por resolución del órgano jerarca del 
ente, se dispongan los pagos correspondientes a ejercicios vencidos de su 
personal. 

     Deróganse el artículo 45 de la Ley N° 16.320, de 1° de noviembre de 
1992, y el artículo 7° de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 82 
Inciso 3º, Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 590 

 
Artículo 52.- Derógase el artículo 30 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero 

de 2001 y el artículo 31 de la misma ley, este último en la redacción dada por el 
artículo 82 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002. 

 
El Poder Ejecutivo podrá comprometer gastos de funcionamiento o de 

inversiones sin que exista crédito disponible, cuando se trate del cumplimiento 
de sentencias judiciales, laudos arbitrales, o situaciones derivadas de lo 
establecido en los artículos 24 y 25 de la Constitución de la República. 

 
No obstante, cuando los montos a que refiera la condena sean sentencias 

laborales, civiles o de cualquier otra naturaleza, transacción homologada o laudo 
arbitral, excedan de 75.000.000 unidades indexadas (setenta y cinco millones de 
unidades indexadas), el Poder Ejecutivo podrá hacer uso de la facultad 
establecida precedentemente o proponer las previsiones correspondientes en la 
próxima instancia presupuestal, a fin de atender el pago de las erogaciones 
resultantes. Una vez aprobado el presupuesto o la rendición de cuentas en su 
caso, con las previsiones referidas, la cancelación del crédito se realizará dentro 
del ejercicio siguiente. 

 
Esta disposición tendrá vigencia a partir de la promulgación de la presente 

ley. 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 15. 

Artículo 59.- Créase en el programa 001 "Determinación y Aplicación de la 
Política de Gobierno", un cargo de Coordinador de los Servicios de Inteligencia 
del Estado, el que se declara de particular confianza, y queda comprendido en 
el literal C) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

El mismo dependerá en forma directa del Presidente de la República y 
tendrá por cometido la coordinación de los servicios estatales con injerencia en 
la materia, sin perjuicio de las responsabilidades políticas que le correspondan a 
los jerarcas de los Incisos en cuyo ámbito actúan. 

Artículo 119.- Créase la Unidad Centralizada de Adquisición de Alimentos 
(UCAA) como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, sin perjuicio de su 
facultad de avocación. 

La Unidad Centralizada de Adquisición de Alimentos funcionará 
operativamente en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas y actuará 
con autonomía técnica. 

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art30
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art31
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley17556.htm#art82
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
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Artículo 120.- Compete a esta Unidad la adquisición de alimentos y 
servicios de alimentación, por cuenta y orden de los organismos usuarios del 
sistema, con el fin de posibilitar el aprovisionamiento necesario para el normal 
cumplimiento de sus actividades, asumiendo además las facultades 
sancionatorias que dichos organismos poseen. 

Artículo 128.- Compete a esta Unidad la adquisición de medicamentos, 
material médico quirúrgico, insumos hospitalarios, bienes y servicios afines, por 
cuenta y orden de los organismos usuarios del sistema, con el fin de posibilitar 
el aprovisionamiento necesario para el normal cumplimiento de sus actividades, 
asumiendo además las facultades sancionatorias que dichos organismos 
poseen. 

 
Artículo 141.- Ningún funcionario del escalafón M "Servicio Exterior" o del 

escalafón A "Profesional Universitario" que al 31 de diciembre de 1985, 
integraban dicho escalafón, podrá ser acreditado como Jefe de Misión 
diplomática permanente por más de un total de quince años a lo largo de su 
carrera funcional. Para el cálculo de dicho período total se tomará en cuenta el 
tiempo ya cumplido como Jefe de Misión diplomática permanente con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley. El Poder Ejecutivo podrá, por 
resolución fundada, exceptuar por única vez del límite de quince años 
establecido en este artículo hasta un máximo de cinco funcionarios. 

Artículo 154.- Habilítase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca", una partida por una sola vez para el Ejercicio 2009 por un 
monto de $ 35.680.500 (treinta y cinco millones seiscientos ochenta mil 
quinientos pesos uruguayos), con destino a la programación y ejecución del 
Censo General Agropecuario de 2010. 

Artículo 239.- Las personas físicas o jurídicas contribuyentes del Impuesto 
a las Rentas de las Actividades Económicas e Impuesto al Patrimonio, que 
efectúen donaciones en efectivo para proyectos declarados de fomento artístico 
cultural, gozarán de los beneficios fiscales siguientes, de acuerdo con los 
destinos elegidos para la donación según la siguiente escala: 

A) Para los aportes al Fondo Global o Fondo Común, el 75% (setenta 
y cinco por ciento) del depósito realizado en cuenta habilitada a tales 
efectos se imputará como pago a cuenta de los tributos mencionados en el 
acápite. 

B) Para los proyectos artísticos individualizados, se imputará el 65% 
(sesenta y cinco por ciento) del monto depositado cuando se realicen o se 
gestionen en el interior del país. Cuando se trate de aquellos 
individualizados correspondientes a Montevideo se imputará el 55% 
(cincuenta y cinco por ciento). 

C) Para los casos de aportes a proyectos oficiales se imputará el 35% 
(treinta y cinco por ciento) del monto depositado. 

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17930&Anchor=#art153
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En todos los casos, el 25% (veinticinco por ciento) de la suma depositada 
en las cuentas correspondientes podrá ser imputado a todos los efectos fiscales 
como gasto de la empresa 

El organismo beneficiario expedirá recibos que serán canjeables por 
certificados de crédito de la Dirección General Impositiva. 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 190. 

Artículo 322.- Facúltase al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a 
otorgar facilidades de pago por las multas que la Inspección General del Trabajo 
y de la Seguridad Social impone a las empresas, en mérito a lo dispuesto por el 
artículo 289 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción 
dada por el artículo 412 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. 

Cuando la multa supere las 50 UR (cincuenta unidades reajustables) y no 
exceda de 100 UR (cien unidades reajustables), las facilidades de pago no 
excederán las tres cuotas mensuales. Cuando la multa supere las 100 UR (cien 
unidades reajustables), los convenios de pago no podrán exceder de doce 
meses. 

Los convenios de facilidades de pago deberán abonarse en unidades 
reajustables y no generarán intereses compensatorios. 

Los convenios de pago al amparo de las facilidades previstas en la presente 
ley, caducarán cuando se registren atrasos en el calendario de pago de tres 
meses desde el vencimiento de cualquier cuota. En tal caso, se considerará 
anulado el régimen otorgado y se hará exigible la totalidad de lo adeudado 
originalmente, descontándose el pago realizado. Ello no obstará a que la 
Administración pueda otorgar otro régimen de facilidades. 

Las acciones judiciales que se hubieran iniciado para el cobro de las multas 
a que se refiere la presente ley, quedarán en suspenso mientras se mantenga la 
vigencia del convenio celebrado, permaneciendo mientras tanto vigentes las 
medidas cautelares en ellas decretadas sin perjuicio de las reinscripciones que 
correspondan. 

Artículo 358.- Será totalmente nula toda enajenación, promesa de 
compraventa, inscripta o no, cesión y, en general, toda operación sobre cuotas 
indivisas de bienes inmuebles ubicados en las zonas suburbanas o rurales, con 
destino a la formación de centros poblados o de núcleos de viviendas, realizadas 
infringiendo normas nacionales o departamentales que regulan la subdivisión de 
la tierra. 

Los Registros Públicos rechazarán de oficio la inscripción de actos 
comprendidos en el inciso anterior. 

A tales efectos el escribano interviniente deberá dejar constancia en el acto 
respectivo, de la certificación municipal que acredite que la operación no se 
encuentra comprendida en la precedente prohibición. 

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley15903.htm#art289
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16736.htm#art412
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Sin perjuicio de la expresada nulidad, dichas operaciones serán 
sancionadas por una multa equivalente al valor venal de cada solar que hubiere 
sido irregularmente negociado, la que beneficiará por partes iguales al 
comprador y a la respectiva Intendencia Municipal. El monto de la multa deberá 
ser fijada por un perito designado por la sede jurisdiccional competente, 
siguiéndose el procedimiento establecido por los artículos 321 y siguientes 
del Código General del Proceso. Todo ello sin perjuicio de someter a los 
responsables a la Justicia Penal atento a lo dispuesto por el artículo 347 del 
Código Penal. 

Se presume que las contrataciones a que se refieren los 
incisos precedentes conducen a la formación de un centro poblado o de un 
núcleo de viviendas, y que en consecuencia se hacen pasibles de las nulidades 
y sanciones previstas, cuando se dan circunstancias tales como el número de 
operaciones concertadas respecto de un mismo inmueble, el precio fijado a cada 
cuota indivisa, la publicidad desarrollada fomentando aquéllas y demás 
elementos de análogo carácter. 

La multa se aplicará por la respectiva Intendencia Municipal en vía de 
apremio y recaerá por mitades en la persona física o jurídica promotora de la 
negociación y en el o en los profesionales intervinientes. 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigogeneralproceso/2001/2/art321/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigogeneralproceso/2001-2/cod_generalproceso.htm#art321'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigopenal/2001//art347/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigopenal/2001/cod_penal.htm#art347'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigopenal/2001//art347/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigopenal/2001/cod_penal.htm#art347'
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Ley Nº 17.947 
de 8 de enero de 2006 

 
 Artículo 1º.- A los efectos de la presente ley, la deuda pública neta está 
constituida por los pasivos netos -de acuerdo con los criterios vigentes de 
medición del Banco Central del Uruguay- a cargo del Gobierno Central, el Banco 
Central del Uruguay, la Administración de Ferrocarriles del Estado, la 
Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, la Administración 
Nacional de Puertos, la Administración Nacional de Correos, la Administración 
Nacional de Telecomunicaciones, el Instituto Nacional de Colonización, la 
Administración de las Obras Sanitarias del Estado, la Agencia Nacional de 
Vivienda, la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, el 
Banco de Previsión Social y el Banco de Seguros del Estado. 
 

A efectos de la determinación de la deuda neta se incluirá como pasivo la 
base monetaria. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 266. 

 

Artículo 2º.- Conforme a lo dispuesto por el numeral 6) del artículo 85 de 

la Constitución de la República, autorízase al Poder Ejecutivo a emitir Deuda 

Pública Nacional siempre que el incremento de la deuda pública neta al cierre de 

cada ejercicio respecto al último día hábil del año anterior, no supere los 

siguientes montos: 

 

 A) 16.000.000.000 UI (dieciséis mil millones de unidades indexadas) 

en el ejercicio 2015. 

 

 B) 21.000.000.000 UI (veintiún mil millones de unidades indexadas) 

en el ejercicio 2016. 

 

 C) 17.000.000.000 UI (diecisiete mil millones de unidades indexadas) 

en el ejercicio 2017. 

 

 D) 16.500.000.000 UI (dieciséis mil quinientos millones de unidades 

indexadas) en el ejercicio 2018. 

 

 E) 14.000.000.000 UI (catorce mil millones de unidades indexadas) 

en el ejercicio 2019. 

 

 F) 13.500.000.000 UI (trece mil quinientos millones de unidades 

indexadas) a partir del ejercicio 2020. 

 

 Cuando medien situaciones climáticas adversas que determinen que la 

Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), deba 

asumir costos extraordinarios para la generación de energía, el tope referido en 
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el inciso anterior podrá ser adicionalmente incrementado en hasta un máximo 

equivalente al 1,5% (uno con cinco por ciento) del Producto Interno Bruto (PIB). 

En ningún caso, a los efectos dispuestos en este artículo, los costos 

extraordinarios incurridos por UTE, sumados a la variación del Fondo de 

Estabilización Energética (artículo 773 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre 

de 2010) podrán superar el 1,5% (uno con cinco por ciento) del PIB. El Poder 

Ejecutivo dará cuenta de lo actuado a la Asamblea General. 
 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 334. 
 

Artículo 3º.-  Los topes establecidos en los artículos anteriores podrán ser 
ajustados en los montos equivalentes a: 

A) Los aumentos de deuda pública neta originados en la efectivización de la 
garantía del Ministerio de Economía y Finanzas por la deuda que el Banco 
Hipotecario del Uruguay mantiene con el Banco de la República Oriental del 
Uruguay; por el convenio entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el 
Banco de la República Oriental del Uruguay, de fecha 12 de febrero de 
2004, y su modificación del 29 de setiembre de 2004. 

B) Los cambios en la deuda neta derivados de los litigios que mantiene el 
Estado como consecuencia de la crisis financiera de 2002. 

C) Los cambios en la deuda neta que se produjeran como consecuencia de la 
capitalización de bancos públicos, así como aquéllos producto de 
modificaciones en las valuaciones de los activos financieros, cobertura de 
información o reclasificaciones de cuentas. 

 
Artículo 4º.-  DEROGADO. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 737. 

 

Artículo 5º.- El Poder Ejecutivo podrá superar hasta en un 50% (cincuenta 
por ciento) el monto máximo fijado para un año determinado por el inciso primero 
del artículo 2° de la presente ley en aquellos casos en los que factores 
extraordinarios e imprevistos así lo justificaren, dando cuenta a la Asamblea 
General y sin que ello altere los montos máximos de incremento fijados para los 
ejercicios siguientes. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 735. 

 
Artículo 6º.- A los efectos del control de los montos máximos de 

incremento de la deuda pública neta al cierre de cada ejercicio, los activos 
disponibles y los pasivos contraídos en moneda distinta al dólar de los Estados 
Unidos de América, serán valuados al tipo de cambio interbancario vendedor 
vigente al cierre del último día hábil del ejercicio precedente para la deuda 
contratada con anterioridad a dicha fecha, y al tipo de cambio interbancario 
vendedor vigente al momento de su contratación si esta hubiera ocurrido en el 
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mismo ejercicio. Igual criterio se utilizará para la deuda denominada en unidades 
indexadas, a partir de los arbitrajes definidos por el Banco Central del Uruguay. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 736. 

 
Artículo 7º.- En ocasión de la presentación de los proyectos de ley de 

rendición de cuentas, el Poder Ejecutivo informará a la Asamblea General acerca 
del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2° de la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 736. 

 
Artículo 8º.- La evaluación del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

2° de la presente ley al final de cada ejercicio, se realizará una vez que el Banco 
Central del Uruguay publique las cifras correspondientes. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 736. 
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Ley Nº 18.046 
de 24 de octubre de 2006 

 
Artículo 2º.- La presente ley regirá a partir del 1º de enero de 2007, excepto 

en aquellas disposiciones en que, en forma expresa, se establezca otra fecha de 
vigencia. 

 
Los créditos establecidos para sueldos, gastos de funcionamiento e 

inversiones, están cuantificados a valores de 1º de enero de 2006 y se ajustarán 
en la forma dispuesta por los artículos 6º, 7º, 68, 69, 70 y 82 de la Ley Nº 15.809, 
de 8 de abril de 1986, y sus modificativas. La base de aplicación de dicho ajuste 
será la suma de los créditos referidos más los incrementos diferenciales de las 
remuneraciones otorgadas por el Poder Ejecutivo en el Ejercicio 2006. 

Artículo 13.-  Asígnase al Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", programa 
005 "Administración Subsidio para la Atención Médica", unidad ejecutora 068 
"Administración de Servicios de Salud del Estado", para el período 2007-2009, 
una partida de $ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos uruguayos) anuales, 
en el Proyecto Nº 999 "Inversiones a Reasignar" con destino a equipamiento, 
mantenimiento y reparaciones mayores de los distintos centros de asistencia 
médica. 

El Inciso dentro de los noventa días de la vigencia de la presente ley, 
comunicará a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto su distribución por 
programas, unidades ejecutoras y proyectos de inversión. Dicha partida no podrá 
ser ejecutada hasta que se formalice la referida distribución. 

Artículo 14.- Asígnanse en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", los créditos de los proyectos de 
inversión en los montos en moneda nacional, financiación y ejercicios que se 
detallan a continuación: 

  
FINANCIACIÓN 2007 2008 2009 

PROGRAMA 002 - "FORMULACIÓN, 
EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE 
VIVIENDA" 

        

  

Proyecto 724 - "Fomento del Sistema 
Cooperativo de Vivienda" 

1.5 125.000.000 125.000.000 125.000.000 

  

Proyecto 709 - "Promoción de 
Microcréditos" 

2.1      3.240.000      3.240.000      3.240.000 

PROGRAMA 004 - "FORMULACIÓN, 
EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE" 
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Proyecto 749 - "Mejora de la Gestión" 2.1    20.000.000    20.000.000    20.000.000 

PROGRAMA 005 - "FORMULACIÓN, 
EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
HÍDRICOS, AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO" 

        

  
Proyecto 771 - "Planes de Protección 
de los Recursos Hídricos" 

1.1     1.000.000     1.000.000     1.000.000 

El Proyecto Nº 724 "Fomento del Sistema Cooperativo de Vivienda", tendrá 
por objeto otorgar créditos hipotecarios y subsidios a cooperativas de vivienda 
por ayuda mutua para financiar la construcción de viviendas de las categorías 
mínima y económica. El referido crédito será disminuido de los restantes 
proyectos con la misma fuente de financiamiento. El Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente comunicará, dentro de los treinta 
días de aprobada la presente ley, a la Contaduría General de la Nación las 
modificaciones presupuestales necesarias a efectos de dar cumplimiento a la 
presente norma. 

El crédito estimado para el proyecto mencionado en el inciso precedente, 
se adecuará cuatrimestralmente al monto de los ingresos efectivamente 
percibidos a partir del 1º de enero de 2007, por los servicios de aquellos créditos 
hipotecarios concedidos a cooperativas de vivienda de ayuda mutua antes del 
31 de diciembre de 2006, por la referida Secretaría de Estado. A la recaudación 
anual derivada de esos servicios se le adicionará el saldo no utilizado del 
ejercicio anterior por el mismo concepto. 

El Proyecto Nº 771 "Planes de Protección de los Recursos Hídricos" se 
financiará exclusivamente mediante transposiciones de créditos de proyectos de 
inversión del Inciso con la misma fuente de financiamiento. 

Artículo 17.- Autorízase al Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente" a transferir al Banco Hipotecario del 
Uruguay o a Instituciones Administradoras de Créditos a la Vivienda, a las que 
el Banco Hipotecario del Uruguay o el Fondo Nacional de Vivienda hubieran 
transferido la administración de los créditos, las sumas necesarias a efectos de 
realizar contribuciones al pago de cuotas de amortización e intereses de 
préstamos de vivienda, en las condiciones que establezcan los convenios o 
contratos respectivos. 

Autorízase a dicho Inciso a percibir de los beneficiarios que accedan a la 
vivienda en calidad de arrendatarios mediante los subsidios establecidos en el 
literal E) del artículo 66 de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, en la 
redacción dada por el artículo 348 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, dentro del marco de la política de arrendamientos, los importes que 
determine la reglamentación. El Poder Ejecutivo definirá el funcionamiento de las 
"políticas de arrendamientos", así como el monto, forma de pago, plazo y 
condiciones. Dichas sumas se destinarán a financiar gastos, inversiones y a 
retroalimentar el Fondo de Garantía de Alquileres. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13728/art66/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art348/HTM
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Artículo 37.- Los funcionarios públicos que registren en sus legajos 
sanciones de suspensión, como consecuencia de responsabilidad grave 
comprobada en el ejercicio de funciones o tareas relativas a la materia financiera, 
adquisiciones, gestión de inventarios, manejo de bienes o dinero, no podrán 
prestar servicios vinculados a dichas áreas o actividades, ni ocupar cargos de 
dirección de unidades ejecutoras. Tampoco podrán integrar en representación 
del Estado, órganos de dirección de personas jurídicas de derecho público no 
estatal, debiendo el Poder Ejecutivo o quien por derecho corresponda, designar 
al reemplazante.  

 
Para los funcionarios de la Dirección General de Casinos, la inhabilitación 

prevista en el inciso anterior regirá para todo tipo de sanción de suspensión en 
las actividades citadas y por un lapso igual al doble de los días de suspensión 
aplicados, contados a partir del cumplimiento por parte del funcionario de la 
sanción dispuesta.  

 
Los órganos y organismos de la Administración que deban decidir sobre 

tales cuestiones, deberán recabar informe previo de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil. 

Fuente: Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 188. 

Artículo 39.- A partir de la vigencia de la presente ley, los cargos de 
confianza incluidos en los literales e), f), g) y h) del artículo 9º de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, con las modificaciones introducidas por el 
artículo 257 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, se entenderán 
asignados al literal d) de la citada norma, con las modificaciones introducidas por 
los artículos 80, 170 y 530 de la Ley Nº 16.170. 

Los cargos de particular confianza que se crean por la presente ley, se incluirán 
en los literales que en cada caso se dispone. 

Créanse en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", programa 001 
"Administración General", unidad ejecutora 001 "Dirección General de 
Secretaría", los siguientes cargos de particular confianza, con los niveles 
retributivos que se detallan: 

- Director Nacional de Asistencia Crítica e Inclusión Social, cuya retribución 
será la establecida en el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 
de abril de 1986. 

- Director del Programa de Atención a Colectivos y Población Vulnerable, 
cuya retribución será la establecida en el literal d) del artículo 9º de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y dependerá directamente del Director 
Nacional de Asistencia Crítica e Inclusión Social. 

- Director del Programa de Asistencia Crítica y Alertas Tempranas, cuya 
retribución será la establecida en el literal d) del artículo 9º de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y dependerá directamente del Director 
Nacional de Asistencia Crítica e Inclusión Social. 

 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art257/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art80/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art170/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art530/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
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NOTA. Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 299 suprime 
cargo: "Director Nacional de Asistencia Crítica e Inclusión Social" y 
"Director del Programa de Atención a Colectivos y Población Vulnerable. 
Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 243 sustituye 
denominación: "Director del Programa de Asistencia Crítica y Alertas 
Tempranas" por "Director del Instituto Nacional del Adulto Mayor". 

 
Artículo 67.- Facúltase a la Dirección Nacional de Asistencia Social 

Policial del Ministerio del Interior, a disponer del 1% (uno por ciento) de los 
ingresos del Fondo creado por el artículo 87 de la Ley Nº 13.640, de 26 
diciembre de 1967, con las modificaciones introducidas por el artículo 8º 
del Decreto-Ley Nº 14.230, de 23 de julio de 1974, y por el artículo 1º 
del Decreto-Ley Nº 14.854, de 15 de diciembre de 1978, en la redacción dada 
por el artículo 1º del Decreto-Ley Nº 15.217, de 20 de noviembre de 1981, con 
destino al Fondo de Vivienda, en las condiciones que establezca la 
reglamentación. 

Artículo 84.- Créanse en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", el programa 005 "Formulación, 
Supervisión y Control de Planes de Protección de los Recursos Hídricos, Agua 
Potable y Saneamiento" y la unidad ejecutora 005 "Dirección Nacional de Aguas 
y Saneamiento". 

Créase el cargo Director Nacional de Aguas y Saneamiento, comprendido en 
el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

Derógase el artículo 328 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

NOTA. Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículos 613 cambia 
denominación: "Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento" por 
"Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA)") y 614 cambia denominación: 
"Director Nacional de Aguas y Saneamiento" por "Director Nacional de 
Aguas". 

 

Artículo 109.- Fíjanse los siguientes niveles retributivos máximos 
nominales, por todo concepto, con excepción de la prima por antigüedad y los 
beneficios sociales, correspondientes a la estructura de cargos y funciones 
contratadas de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones 
(URSEC): 

NIVEL DENOMINACIÓN NIVEL MÁXIMO 
(NOMINAL) 

Gerencial I Gerente General $ 83.251 

Gerencial II Gerente de División, Secretario/a General, 
Auditor/a, Asesor General 

$ 70.300 

Gerencial III 
(Profesional) 

Jefe de Departamento /Asesor I/ Profesional I $ 51.708 

  Profesional II $ 46.274 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13640/art87/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14230/art8/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14854//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15217//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art328/HTM
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  Jefe de Unidad/ Profesional III / Técnico I $ 35.933 

  Profesional IV / Técnico II /Especialista I $ 25.591 

  Especialista II / Administrativo I $ 21.326 

  Especialista III / Administrativo II $ 18.954 

  Administrativo III $ 15.163 

  Auxiliar I $ 9.924 

  Auxiliar II $ 7.443 

El personal que presta funciones en comisión proveniente de los 
organismos establecidos en el artículo 84 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero 
de 2001, deberá optar, antes del 31 de diciembre de 2008, por volver al 
organismo de origen o incorporarse a la URSEC. Vencido dicho plazo, la URSEC 
no podrá contar con funcionarios en comisión provenientes de los organismos 
sobre los cuales ejerce control. 

Los funcionarios que actualmente desempeñan funciones en la URSEC 
tendrán derecho a participar en todos los concursos que esta Unidad convoque 
a los efectos de regularizar su estructura. En cada ocasión de llamado a 
concurso, la URSEC podrá asignar puntajes especiales a los que desempeñan 
las tareas actualmente. Cuando la URSEC realice dichos llamados a concursos 
y para ellos exigiera la tenencia de título profesional, lo hará únicamente en 
aquellos casos imprescindibles y con los fundamentos que correspondan a cada 
caso. 

El personal que presta funciones en comisión percibirá, si correspondiera, 
la diferencia entre la remuneración que percibe en el organismo de origen y la 
remuneración total del cargo o función contratada al que se le asimile 
provisoriamente. 

A efectos de cubrir las diferencias salariales previstas, y de habilitar la 
realización de gastos de funcionamiento y proyectos de inversión específicos, 
increméntanse las asignaciones presupuestales en moneda nacional, en los 
importes y para los destinos que se detallan a continuación: 

AÑO REMUNERACIONES PERSONALES GASTOS INVERSIONES 

2007 17.872.304 3.600.000 1.000.000 

2008 17.872.304 4.000.000 4.000.000 

2009 17.872.304 4.400.000 7.000.000 

La URSEC comunicará a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la 
Contaduría General de la Nación, dentro de los noventa días de vigencia de la 
presente ley, la distribución por proyecto de las partidas asignadas a inversiones 
y objeto del gasto para otras partidas, las que no podrán ser ejecutadas hasta 
que se formalice la precitada distribución. 

Las partidas de remuneraciones personales incluyen previsiones para 
aguinaldo y aportes a la seguridad social. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17296/art84/HTM
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Quienes cumplan funciones en esta Unidad estarán sujetos al régimen de 
permanencia a la orden y no podrán desempeñar ninguna otra actividad sea 
pública o privada, nacional o internacional, rentada u honoraria, vinculada con 
las empresas controladas o con aquellas que directa o indirectamente se 
encuentren comprendidas dentro del ámbito de su competencia, excepto en lo 
que respecta al desempeño de funciones docentes en la enseñanza superior. 

Los funcionarios que se incorporen a los puestos de trabajo de la Unidad 
por vía de redistribución, mantendrán su retribución y la condición de 
presupuestados o contratados, según lo fueran en su oficina de origen. Una vez 
vacantes dichos puestos, se redefinirá la naturaleza del vínculo funcional según 
las necesidades del servicio por resolución del Poder Ejecutivo, a propuesta de 
la URSEC. 

El programa anual de designación, redistribución y pases en comisión de 
esta unidad ejecutora deberá contar con informe previo favorable del Ministerio 
de Economía y Finanzas. 

Las retribuciones personales y demás prestaciones de carácter salarial de 
los funcionarios de la URSEC que se financien con Rentas Generales, incluidas 
las cargas sociales, serán reembolsadas por dicha Unidad, de acuerdo a lo 
previsto por el artículo 196 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

Artículo 119.- A partir de la promulgación de la presente ley, en cada 
cierre de ejercicio los Incisos de la Administración Central que tuvieran 
disponibilidad financiera no comprometida en sus Recursos con Afectación 
Especial, deberán aplicarla de acuerdo al siguiente orden de prioridades: 

En primer lugar, al destino establecido en el artículo 36 de la Ley Nº 17.930, de 
19 de diciembre de 2005. 

En segundo lugar, al pago de la deuda flotante correspondiente a gastos con 
financiación Rentas Generales de la unidad ejecutora que tiene la titularidad y 
disponibilidad de los recursos. 

En tercer lugar, al pago de la deuda flotante de otras unidades ejecutoras del 
mismo Inciso, correspondiente a gastos con financiación Rentas Generales, de 
acuerdo con lo que disponga el jerarca del Inciso. 

En caso de existir disponibilidad, una vez aplicados los fondos en la forma 
establecida en los incisos precedentes, los saldos resultantes serán volcados a 
Rentas Generales. 

No será de aplicación para los Incisos de la Administración Central lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el artículo 40 de la misma ley. 

Artículo 160.- El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay podrá 
disponer las transposiciones de créditos requeridas para el mejor funcionamiento 
de sus servicios de la siguiente forma: 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art196/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art36/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art38/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art40/HTM
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A) Dentro del grupo 0 "Servicios Personales". 

B) Dentro de los créditos asignados a inversiones. 

C) Dentro de las dotaciones fijadas para los gastos de funcionamiento. 

D) Para reforzar las asignaciones de inversiones con créditos asignados a 
gastos corrientes o al grupo 0 "Servicios Personales". 

E) Para reforzar los créditos del grupo 1 "Bienes de Consumo", 2 "Servicios no 
Personales", se podrá utilizar hasta un 10% (diez por ciento) de los créditos 
asignados a inversiones. 

F) No podrán utilizarse como partidas de refuerzo para otros objetos, las de 
carácter estimativo, el grupo 8 "Servicios de Deudas y Anticipos", y 
Subgrupo 5.7 "Transferencias a Unidades Familiares" por personal en 
actividad. 
 
  El Directorio podrá disponer transposiciones de crédito entre objetos 
pertenecientes al Subgrupo 5.7 "Transferencias a Unidades Familiares" con 
el límite del crédito permanente asignado al Inciso en dicho Subgrupo. 

G) No podrán ser reforzados ni servir como reforzantes al amparo de la    
presente norma, los objetos del gasto 289.001 al 289.011, pudiendo ser     
reforzados y servir como reforzantes entre sí. 

Las transposiciones realizadas regirán hasta el 31 de diciembre del ejercicio 
en el cual se autorizan, dando cuenta a la Asamblea General e informando a la 
Contaduría General de la Nación. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 581. 
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Ley Nº 18.064 
de 27 de noviembre de 2007 

 
Artículo 1º.- (Impuesto Adicional).- Créase un adicional al Impuesto a las 

Trasmisiones Patrimoniales. Dicho adicional alcanzará a todos los hechos 
generadores de dicho tributo, que tengan por objeto inmuebles rurales. 
 

Artículo 7º.- (Vigencia).- El presente adicional regirá para los hechos 
generadores acaecidos a partir de la promulgación de la presente ley y hasta el 
inicio de la vigencia de un régimen de Impuesto a la Renta de las Personas 
Físicas que incluya gravámenes sobre las rentas provenientes del factor capital.  

 
El Poder Ejecutivo transferirá trimestralmente, de Rentas Generales al 

Instituto Nacional de Colonización, un monto de UI 26.500.000 (veintiséis 
millones quinientas mil unidades indexadas) dentro de los treinta días siguientes 
al cierre de cada trimestre.  
 

Fuente: Ley Nº 19.231, de 27 de junio de 2014, artículo 7º. 
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Ley Nº 18.113 
de 18 de abril de 2007 

 

Artículo 2º.- A los efectos de su funcionamiento, la Unidad Nacional de 
Seguridad Vial (UNASEV) actuará en la órbita de la Presidencia de la República 
y tendrá autonomía técnica, pudiendo comunicarse directamente con los entes 
autónomos, servicios descentralizados y demás órganos del Estado. 

El funcionamiento de la UNASEV se ajustará a lo que disponga el 
reglamento que ella dicte, el cual contendrá como mínimo el régimen de 
convocatoria de sus miembros, así como los regímenes de deliberación, votación 
y de adopción de resoluciones. 
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Ley Nº 18.125 
de 27 de abril de 2007 

 
MODIFICACIÓN A LA CARTA ORGÁNICA DEL 
BANCO HIPOTECARIO DEL URUGUAY 

______ 
 

Artículo 2º. (Base del remate).- Para el remate previsto en 
los artículos 80 y 81 de la Carta Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay la 
base será el equivalente al 75% (setenta y cinco por ciento) del valor catastral 
del inmueble. Para el caso del remate previsto en el artículo 82 de la Carta 
Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay, podrá el Banco disponer que la 
venta se haga por hasta la mitad del valor de tasación catastral. 
 

Artículo 35. (Delimitación de la presente ejecución). La presente ejecución 
se confiere a los créditos, por suma de dinero líquida y exigible, garantizados con 
hipoteca, destinados a la adquisición, construcción, refacción o ampliación de 
vivienda, por instituciones de intermediación financiera, públicas o privadas, así 
como por fiduciarios de fideicomisos financieros y siempre que el actor sea 
primer preferente al cobro en el inmueble. 

 
Fuente: Ley Nº 18.574, de 14 de setiembre de 2009, artículo 16. 

 
Artículo 36. (Delimitación con otros regímenes). La ejecución de crédito 

hipotecario que no cumpla los presupuestos del artículo 35 de la presente ley se 
regirá por lo previsto en los artículos 377 y siguientes del Código General del 
Proceso y disposiciones modificativas. 
 

Se regulará por el régimen de la ejecución extrajudicial de la Carta Orgánica 
del Banco Hipotecario del Uruguay y disposiciones modificativas: 
 

A) La ejecución de créditos hipotecarios otorgados por el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, sin importar la 
fecha de otorgamiento del crédito. 

 
B) La ejecución de créditos otorgados por el Banco Hipotecario del 

Uruguay con anterioridad a la vigencia de la presente ley, aunque 
hubieran sido ampliados o novados con posterioridad. 

 
C) La ejecución de créditos a que refiere el inciso primero del artículo 34 

de la presente ley. 
 

Fuente: Ley Nº 18.574, de 14 de setiembre de 2009, artículo 16. 

 
Artículo 40. (Juzgados competentes).- Son competentes para conocer en 

la preparación, así como en la ejecución de los créditos hipotecarios, que se 
regulan por la presente ley, los Juzgados del lugar del inmueble hipotecado, no 
admitiéndose la prórroga de competencia. 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,05343/art80/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,05343/art81/HTM
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Ley Nº 18.159 
de 20 de julio de 2007 

 
PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

_____ 

Artículo 1º (Objeto).- La presente ley es de orden público y tiene por objeto 
fomentar el bienestar de los actuales y futuros consumidores y usuarios, a través 
de la promoción y defensa de la competencia, el estímulo a la eficiencia 
económica y la libertad e igualdad de condiciones de acceso de empresas y 
productos a los mercados. 
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Ley Nº 18.172 
de 31 de agosto de 2007 

Artículo 51.- A partir de la vigencia de la presente ley, todos los conceptos 
retributivos correspondientes a los funcionarios de los Incisos 02 al 15 del 
Presupuesto Nacional, que ocupen cargos presupuestados o desempeñen 
funciones contratadas permanentes, dentro de los escalafones A, B, C, D, E, F, 
M, R y a los funcionarios del escalafón J no equiparados al escalafón H, deberán 
clasificarse en alguna de las categorías que se definen a continuación: 

"Sueldo del grado": es la retribución asignada a los cargos o funciones 
contratadas permanentes, para cada grado, de acuerdo al régimen horario, sean 
ocupados o vacantes. 

"Compensación al cargo": es la retribución complementaria propia de la 
totalidad de los cargos presupuestados o de las funciones contratadas 
permanentes de cada unidad ejecutora, ya sean ocupados o vacantes, que 
tendrá derecho a percibir cualquier funcionario que ocupe el cargo o desempeñe 
la función contratada. 

"Compensación especial": es la retribución complementaria que percibe el 
funcionario por cumplir funciones en un lugar o unidad específicos o por el 
cumplimiento de tareas especialmente encomendadas por el jerarca. 

"Compensación personal": es la retribución complementaria que percibe el 
funcionario como consecuencia de la aplicación de las normas que la crean y 
regulan con ese carácter, independientemente del cargo o función y del 
organismo en que se desempeñe. 

"Incentivo": es la retribución complementaria que se otorga a los funcionarios 
como consecuencia de calificaciones, asiduidad, productividad o cualquier otro 
tipo de condición similar. 

La determinación de las categorías precedentes no implica asignación de 
créditos presupuestales. Sin perjuicio, podrán efectuarse las reasignaciones 
necesarias a efectos de alcanzar los montos del "Sueldo del grado" o de la 
"Compensación al cargo". Si resultaran remanentes, cuyo destino no fuera 
especificado en este capítulo, deberán transferirse a un objeto del gasto global, 
con destino al grupo 0 "Servicios Personales", del Inciso donde se generó el 
remanente. El Poder Ejecutivo, previo informe favorable de la Contaduría 
General de la Nación, reasignará el crédito en los objetos del gasto del grupo 0 
"Servicios Personales" que indique el Inciso. 

En caso de ser necesario cubrir el costo presupuestal tanto el "Sueldo del 
grado", como de la "Compensación al cargo" de los cargos y funciones vacantes, 
el Poder Ejecutivo reasignará los créditos que indique cada Inciso, previo informe 
favorable de la Contaduría General de la Nación. 
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Los órganos y organismos del Presupuesto Nacional no incluidos en el 
inciso primero de este artículo, podrán adoptar la categorización de los objetos 
del gasto aquí indicada y realizar la correspondiente reasignación de los créditos 
presupuestales. 

La aplicación de lo dispuesto en el presente capítulo no podrá significar 
aumento o disminución en el total de las retribuciones que perciben, a la fecha 
de vigencia de la presente ley, los funcionarios alcanzados. 

Artículo 52.- Las retribuciones asignadas a puestos de trabajo 
correspondientes a prestación de servicios personales no incluidos en el artículo 
anterior, deberán ser categorizadas por la Contaduría General de la Nación de 
acuerdo a los criterios del presente capítulo. 

Cuando corresponda, deberá alcanzarse como mínimo, el "Sueldo del 
grado" establecido en el artículo 53 de la presente ley. Si ello representara costo 
presupuestal, el mismo deberá ser financiado con créditos de la unidad ejecutora 
respectiva. 

La totalidad de los conceptos retributivos correspondientes a los cargos y 
funciones mencionadas en el inciso primero del artículo 51 de la presente ley, ya 
sean de origen legal o reglamentario, deberán categorizarse de acuerdo a las 
definiciones contenidas en dicho artículo y a lo que surge de las respectivas 
tablas y cuadros de referencia incluidos en el Anexo I, denominado "Tablas y 
cuadros de referencia correspondientes al Capítulo III de la Rendición de 
Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2006, Simplificación 
y Categorización de conceptos retributivos", el que se considera parte integrante 
de esta ley. 

Artículo 61.- Para los funcionarios de las unidades ejecutoras 
mencionadas en el inciso primero del artículo anterior, las compensaciones 
previstas por los artículos 92 y 726 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, 
así como la cuota parte de las anteriores partidas por permanencia a la orden y 
por alimentación, quedarán integradas en los montos que definirá el Poder 
Ejecutivo, para un régimen de 40 horas semanales, y serán categorizadas como 
"Compensación al cargo". 

Derógase el inciso segundo del artículo 92 de la Ley Nº 16.736, de 5 de 
enero de 1996. 

Los funcionarios redistribuidos con anterioridad a la fecha de vigencia de la 
presente ley, percibirán la "Compensación al cargo" prevista en el inciso primero 
de este artículo, disminuyéndose en igual importe la compensación personal que 
poseen, hasta alcanzar el monto correspondiente a su grado. En caso de ser 
insuficiente, la diferencia será financiada por Rentas Generales, autorizándose 
a la Contaduría General de la Nación a efectuar los ajustes presupuestales que 
correspondan. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art92/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art726/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art92/HTM
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Para los funcionarios comprendidos en lo dispuesto en el artículo 82 de 
la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, la compensación por permanencia a la 
orden será categorizada como "Compensación especial". 

La compensación prevista en el inciso segundo del artículo 80 de la Ley 
Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, será categorizada como "Compensación 
especial". Del mismo modo será categorizada la diferencia entre lo que se 
percibe por dicho concepto a la fecha de vigencia de la presente ley y los montos 
definidos según el inciso siguiente. 

El Poder Ejecutivo determinará los montos de las compensaciones a que 
refiere este artículo, estableciéndolos como importes fijos desvinculados de otras 
retribuciones, tomando como referencia los valores percibidos al 1º de enero de 
2007. De lo resuelto se dará cuenta a la Asamblea General. 

Artículo 119.- Créase el Consejo Asesor Honorario de Seguridad 
Informática, integrado por un representante de los siguientes órganos: 
Prosecretaría de la Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional, 
Ministerio del Interior, Administración Nacional de Telecomunicaciones y 
Universidad de la República, que apoyará a la Agencia para el Desarrollo del 
Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento (AGESIC) en la materia. 

Los integrantes del Consejo Asesor Honorario de Empresas previsto en el 
artículo 72 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la redacción 
dada por el artículo 54 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, así como 
del Consejo creado por el inciso precedente, serán designados por el Poder 
Ejecutivo a propuesta del Consejo Directivo Honorario de la Agencia. 

Artículo 163.- Créase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas" 
la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), como órgano desconcentrado 
del Poder Ejecutivo, la que actuará con autonomía técnica, incorporando las 
actuales unidades centralizadas creadas por los artículos 119 y 127 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, con las competencias asignadas 
respectivamente por los artículos 120 y 128 de la citada ley. 

 
La determinación de sus lineamientos estratégicos corresponderá al 

Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones 
Estatales, creada por el artículo 81 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, 
en la redacción dada por el artículo 39 de la Ley N° 18.996, de 7 de noviembre 
de 2012. 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 24. 
 

Artículo 182.- Créase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca", programa 001 "Administración Superior", unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría", la "Unidad de Descentralización y 
Coordinación de Políticas con Base Departamental" dependiente directamente 
del Ministro. 

 
Créase en dicha Unidad el cargo de "Director Nacional de 

Descentralización y Coordinación Departamental", de particular confianza, 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art82/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art80/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art80/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art72/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18046/art54/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art119/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art127/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art127/HTM
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comprendido en el literal C) del artículo 9° de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 
1986. 

 
A tales efectos, disminúyese en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", 
programa 320 "Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios", 
Financiación 1.1 "Rentas Generales", el objeto del gasto 095.002 "Fondo para 
Contratos Temporales de Derecho Público" en $ 95.720 (noventa y cinco mil 
setecientos veinte pesos uruguayos), incluidos aguinaldo y cargas legales. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 296. 

 

Artículo 184.- Créase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca", programa 007 "Dirección General de Desarrollo Rural", unidad 
ejecutora 007 "Dirección General de Desarrollo Rural", el cargo de particular 
confianza "Director General de Desarrollo Rural" incluido en el literal D) del 
artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

 

Artículo 294.- Incorpóranse al artículo 450 de la Ley Nº 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005, las siguientes partidas en moneda nacional, con cargo a 
Rentas Generales: 

Inciso 11 2007 2008 2009 

"Ministerio de Educación y Cultura" 
   

Agencia Nacional de Investigación e 
Innovación 

18:161.000 48:038.000 33:027.500 

Suprímense a partir del ejercicio 2008, en el Inciso 11 "Ministerio de 
Educación y Cultura", programa 004 "Fomento de la Investigación Técnico 
Científica", los Proyectos 742 "Proyecto Ciencia y Tecnología (FNI-FCE)" y 746 
"Proyecto de Innovación (Becas)". Los gastos comprometidos con cargo a los 
proyectos que se suprimen serán ejecutados por la Agencia Nacional de 
Investigación e Innovación. 

Los créditos asignados en la presente ley con destino a la Agencia Nacional 
de Investigación e Innovación se imputarán con cargo a lo dispuesto por el 
artículo 120 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006. 

Incorpórase al artículo 450 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, la siguiente partida anual: 

"Inciso 07 'Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca', Instituto Nacional 
de Semillas, el equivalente en moneda nacional a 20.000 UR (veinte mil unidades 
reajustables)". 

Derógase el subsidio dispuesto para el referido Instituto Nacional de 
Semillas por el artículo 445 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art450/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18046/art120/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art450/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art445/HTM
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Increméntase la partida asignada en el artículo 450 de la Ley Nº 17.930, de 
19 de diciembre de 2005, con la modificación dispuesta por el artículo 34 de 
la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, en $ 8:000.000 (ocho millones de 
pesos uruguayos) para el Programa de Desarrollo de las Ciencias Básicas 
(PEDECIBA). 

Incorpórase al artículo 450 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, la siguiente partida anual: 

"Inciso 12 'Ministerio Salud Pública', Centro Uruguayo de Imagenología 
Molecular $ 48:960.000 (cuarenta y ocho millones novecientos sesenta mil pesos 
uruguayos). 

Artículo 338.- Toda vez que el Gobierno Central sea prestatario o garante 
de operaciones provenientes de organismos internacionales o multilaterales de 
crédito, con destino final a Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos o 
Servicios Descentralizados, el Ministerio de Economía y Finanzas quedará 
facultado para exigir la restitución o el pago en forma directa, así como saldar el 
adeudo mediante compensación con cualquier partida, transferencia, erogación, 
pago de precios o tributos, con destino a aquellos. 

El cobro de estos créditos tendrá carácter preferente en el orden de 
prelación de las partidas que se transfieren en aplicación del artículo 214 de la 
Constitución de la República, las que quedan incluidas en la presente 
disposición. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a deducir el Impuesto a la 
Renta de las Personas Físicas en sustitución del Impuesto de las Retribuciones 
Personales de las partidas que se transfieren a los Gobiernos Departamentales 
por aplicación del citado artículo 214 de la Constitución de la República. 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art450/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18046/art34/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art450/HTM
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Ley Nº 18.195 
de 14 de noviembre de 2007 

Artículo 14.- Las plantas de producción de biodiesel podrán producir para 
abastecer a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland o 
para la exportación, pudiendo utilizar hasta 4.000 (cuatro mil) litros por día para 
autoconsumo y flotas cautivas. 

El Poder Ejecutivo podrá, por razones fundadas, modificar el límite 
estipulado en el inciso precedente, dando aviso con 6 (seis) meses de 
anticipación. 

Cuando el biodiesel se destine a abastecer a una o varias flotas cautivas, 
tal hecho deberá reflejarse mediante la suscripción del contrato de 
comercialización que corresponda, en el cual se individualizarán los 
componentes de la flota. 

Artículo 15.- La mezcla de biodiesel con gasoil solo podrá ser realizada por 
el propietario o persona física o jurídica que explota la flota cautiva, 
prohibiéndose la comercialización de dicha mezcla a terceros. 

La Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y el Estado 
no serán responsables por los daños y perjuicios emergentes asociados a esta 
modalidad de comercialización. 

Artículo 16.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18 de la presente 
ley, las plantas de alcohol carburante podrán producir sin limitación de volumen 
tanto para abastecer a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y 
Portland como para la exportación. 

Artículo 17.- El uso de agrocombustibles en vehículos, maquinarias o 
equipos, con fines experimentales, de ensayo o de investigación, deberá ser 
informado al Ministerio de Industria, Energía y Minería y será el mínimo 
imprescindible para los fines buscados. Esta información tendrá carácter 
reservado. 

Artículo 18.- El Poder Ejecutivo podrá requerir un permiso especial para la 
exportación de agrocombustibles producidos en territorio nacional, por razones 
de seguridad de suministro interno o de interés general. 

Artículo 19.- La comercialización de biodiesel y alcohol carburante, y sus 
respectivas mezclas, con destino a consumidores en general, se realizará de 
acuerdo con la normativa de distribución de combustibles derivados de petróleo 
vigentes, según el procedimiento establecido para los productos monopolizados 
por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, en el 
literal F) del artículo 3º de la Ley Nº 8.764, de 15 de octubre de 1931, en la 
redacción dada por el artículo 1º del Decreto-Ley Nº 15.312, de 20 de agosto de 
1982. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,08764/art3/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15312//HTM
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Ley Nº 18.211 
de 5 de diciembre de 2007 

 
SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD 

_____ 

Artículo 23.- Créase la Junta Nacional de Salud como organismo 
desconcentrado dependiente del Ministerio de Salud Pública con los cometidos 
que le atribuye la presente ley. 

Artículo 31.- Créase dentro del Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" el 
Programa "Administración del Seguro Nacional de Salud" dentro del cual se 
constituye la Junta Nacional de Salud como su unidad ejecutora. 

Artículo 45.- Las entidades públicas y privadas que integren el Sistema 
Nacional Integrado de Salud deberán suministrar a su población usuaria los 
programas integrales de prestaciones que apruebe el Ministerio de Salud 
Pública, con recursos propios o contratados con otros prestadores integrales o 
parciales públicos o privados. 

Los programas integrales de prestaciones incluirán: 

A) Actividades de promoción y protección de salud dirigidas a las personas. 

B) Diagnóstico precoz y tratamiento adecuado y oportuno de los problemas de 
salud-enfermedad detectados. 

C) Acciones de recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos, según 
corresponda. 

D) Acceso a medicamentos y recursos tecnológicos suficientes. 

La reglamentación de la presente ley definirá taxativamente las prestaciones 
incluidas, que serán descriptas en términos de sus componentes y contarán con 
indicadores de calidad de los procesos y resultados, conforme a los cuales la 
Junta Nacional de Salud auditará la atención brindada a los efectos de autorizar 
el pago de cuota salud a los prestadores. 

Artículo 55.- Las prestaciones que, conforme a la presente ley y su 
reglamentación, deben brindar obligatoriamente a los usuarios incorporados al 
Seguro Nacional de Salud los prestadores públicos y privados que integren el 
Sistema Nacional Integrado de Salud, darán derecho a éstos al cobro de cuota 
salud según el número de personas inscriptas en sus padrones. 

 
La cuota salud, cuyo valor será igual para prestadores públicos y privados, 

será fijada por el Poder Ejecutivo, con intervención del Ministerio de Economía y 
Finanzas y del Ministerio de Salud Pública, oyendo a la Junta Nacional de Salud. 
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Dicha cuota tendrá en cuenta costos diferenciales según grupos poblacionales 
determinados y cumplimiento de metas asistenciales. 

 
El Poder Ejecutivo también determinará el costo promedio equivalente para 

el Seguro Nacional de Salud de las prestaciones de salud durante toda la vida 
de sus beneficiarios, teniendo en cuenta las cuotas salud definidas en el inciso 
anterior, las expectativas de vida de la población, las cuotas del Fondo Nacional 
de Recursos y el costo de administración de dicho seguro. 

 
La cuota salud y el costo promedio equivalente se actualizarán con la 

periodicidad que determinen las autoridades competentes, tomando en 
consideración costos asociados a sus componentes e incorporación de nuevos 
programas de atención a la salud. 

 
El ajuste del monto de la cuota salud, la incorporación de nuevas 

prestaciones y la reducción de las tasas moderadoras, se efectuará teniendo en 
cuenta la existencia de economías derivadas de mejoras en la eficiencia del 
sistema y de la incorporación de nuevos usuarios a los padrones de los 
prestadores. 
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Ley Nº 18.227 
de 22 de diciembre de 2007 

Artículo 1º. (Ámbitos objetivo y subjetivo).- Establécese, a partir del 1º de 
enero de 2008, un sistema de asignaciones familiares consistente en 
prestaciones monetarias a servirse mensualmente por el Banco de Previsión 
Social, en la forma que determine la reglamentación, en beneficio de niños y 
adolescentes (artículo 1º de la Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004) que 
residan en el territorio nacional y que, reuniendo los demás requisitos previstos 
en la presente ley, integren hogares en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica o estén en atención de tiempo completo en establecimientos del 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay o en instituciones que mantengan 
convenios con dicho Instituto. 

No obstante, la aplicación del sistema será gradual, alcanzando durante el 
año 2008 hasta 330.000 beneficiarios que, reuniendo los demás requisitos 
previstos en la presente ley, integren los hogares más carenciados de los 
comprendidos en el inciso anterior. 

A partir del 1º de enero de 2009, la prestación alcanzará hasta 500.000 
beneficiarios, quedando el Poder Ejecutivo facultado para incrementar dicha cifra 
en consideración a la evolución de la situación socioeconómica de la población. 

Artículo 2º. (Definiciones de hogares).- A los efectos de esta ley, 
entiéndese por hogar el núcleo integrado por dos o más personas, vinculadas o 
no por lazos de parentesco, que conviven bajo un mismo techo y constituyen una 
familia o una unidad similar a la familia. 

La determinación de los hogares que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica así como la del nivel a que refiere el 
inciso segundo del artículo anterior, se harán conforme a criterios estadísticos, 
teniéndose en cuenta, entre otros, los siguientes factores: ingresos del hogar, 
condiciones habitacionales y del entorno, composición del hogar, características 
de sus integrantes y situación sanitaria. 

La reglamentación establecerá claramente las condiciones para acceder al 
beneficio y en caso de ser más de uno, indicará la ponderación de cada uno de 
ellos. 

Artículo 3º. (Administrador o atributario de la prestación).- Son atributarios 
o administradores del beneficio instituido por la presente ley, las personas con 
capacidad legal o las instituciones, a cuyo cargo estén los beneficiarios. En caso 
de que dos personas de distinto sexo reúnan tales condiciones, tendrá 
preferencia la mujer. 

Para acreditar los extremos previstos en el inciso anterior, se requerirá la 
presentación del certificado judicial que avale quién ejerce la tenencia efectiva 
del beneficiario. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17823//HTM
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La reglamentación a dictarse por el Poder Ejecutivo podrá establecer 
procedimientos y medios probatorios alternativos en sede administrativa, a los 
solos efectos de habilitar el servicio de la prestación en forma provisoria y 
únicamente durante el lapso que insuma la obtención del referido certificado. 

Artículo 4º. (Montos de la prestación).- La asignación instituida por la 
presente ley tendrá los siguientes montos mensuales por beneficiario, 
atendiendo al número de los mismos que integren el hogar, al nivel educativo 
que estén cursando y a la presencia o no de discapacidades: 

A) El resultado de multiplicar $ 700 (setecientos pesos uruguayos) por el 
número de beneficiarios integrantes del hogar que no padecieren 
incapacidad (numeral 4) del artículo siguiente) elevado al exponente 0,6 
(cero coma seis), y de dividir la cifra obtenida entre la cantidad de aquéllos. 

B) En los casos de beneficiarios que se encuentren cursando educación 
media, se adicionará al monto que les correspondiere conforme al 
literal anterior, el resultado de multiplicar $ 300 (trescientos pesos 
uruguayos) por el número de dichos beneficiarios elevado al exponente 0,6 
(cero coma seis), y de dividir la cifra obtenida entre la cantidad de los 
mismos. 

C) $ 1.000 (mil pesos uruguayos) en los casos de beneficiarios que padecieren 
incapacidad conforme a lo previsto por el numeral 2) del artículo siguiente. 

En los casos de beneficiarios en atención de tiempo completo en 
establecimientos del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay o en 
instituciones que mantengan convenios con dicho Instituto, la asignación será de 
$ 700 (setecientos pesos uruguayos). La reglamentación establecerá el modo en 
que se aplicará esta asignación en provecho directo del beneficiario, en orden a 
satisfacer sus necesidades en materia de salud, educación e inserción social. 

Artículo 5º. (Término de la prestación).- La asignación familiar prevista por 
la presente ley se servirá por los períodos que se establecen a continuación: 

1) A partir de la constatación fehaciente del estado de gravidez por parte del 
Banco de Previsión Social y: 

 A) Hasta los 14 (catorce) años del beneficiario en todos los casos. 

 

B) Hasta los 16 (dieciséis) años del beneficiario cuando se compruebe que 
el mismo no ha podido completar el ciclo de educación primaria a los 14 
(catorce) años por impedimento plenamente justificado. 

 

C) Hasta los 18 (dieciocho) años de edad del beneficiario cuando el mismo 
curse estudios de nivel superior a los de educación primaria en 
instituciones de enseñanza estatales o privadas autorizadas por el 
órgano competente. 
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2) Cuando el beneficiario padezca de una incapacidad física o psíquica tal que 
impida su incorporación a todo tipo de tarea remunerada, la prestación se 
servirá hasta los 18 (dieciocho) años de edad, y continuará sirviéndose a 
partir de dicha edad por períodos de tres años, con revisión médica al 
finalizar cada período conforme a lo previsto por el literal D) del artículo 
siguiente. La percepción del beneficio será incompatible con el cobro de la 
prestación a que refiere el artículo 43 de la Ley Nº 16.713, de 3 de 
setiembre de 1995. 

Artículo 6º. (Requisitos para el otorgamiento y el mantenimiento de la 
percepción de la prestación).- Para recibir la asignación regulada por la presente 
ley, deberán acreditarse ante el Banco de Previsión Social, con la frecuencia y 
del modo que establezca la reglamentación, los siguientes extremos: 

A) Los ingresos y la composición del hogar que integra el beneficiario. 

B) Los demás elementos que caracterizan a dicho hogar como en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica y que lo incluyen en el nivel a que refiere el 
inciso segundo del artículo 1º, en su caso. 

C) La inscripción y concurrencia asidua del beneficiario a institutos de 
enseñanza estatales o privados autorizados por el órgano competente, 
excepto en los casos de beneficiarios discapacitados en que se acredite 
que aquello no es posible, y la periodicidad de controles de asistencia 
médica brindada a través del sistema público o privado. 

D) Tratándose de personas discapacitadas desde el punto de vista físico o 
psíquico, la discapacidad debe impedir su incorporación a todo tipo de tarea 
remunerada. En este caso, el certificado provendrá de los servicios médicos 
del Banco de Previsión Social y se realizarán revisiones periódicas ante los 
mismos servicios médicos cada tres años, a los efectos de evaluar si se 
mantiene el mismo grado de incapacidad que permita el mantenimiento del 
pago de la prestación. No obstante, en los casos de niños y adolescentes 
que padezcan discapacidad psíquica, la misma podrá acreditarse mediante 
certificación que al efecto expida el Registro creado por la Ley Nº 13.711, 
de 29 de noviembre de 1968. 

 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16713/art43/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13711//HTM
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Ley Nº 18.242 
de 27 de diciembre de 2007 

 
Artículo 6º. (Creación).- Créase el Instituto Nacional de la Leche (INALE) 

como persona jurídica de derecho público no estatal. 

Artículo 15. (Financiamiento).- Serán recursos del Instituto: 

A) Las sumas que le sean asignadas por disposiciones presupuestales, las 
cuales no podrán ser inferiores a la recaudación correspondiente al año 
2007 del impuesto del tres por mil sobre el valor FOB a la exportación de 
leche y de productos lácteos establecido por el artículo 458 de la Ley 
Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991. 

B) Los fondos provenientes de convenios de préstamo que celebre con 
organismos de crédito, sean nacionales o internacionales, u otras entidades 
públicas o privadas. 

C) Los importes de los legados, herencias y donaciones que se efectúen a su 
favor. 

D) Los frutos civiles o naturales y las rentas de sus bienes propios. 

E) El importe de los precios que establezca como remuneración por 
actividades económicas realizadas en competencia con la actividad privada, 
por la prestación y utilización de sus servicios provenientes de acuerdos 
que realice con empresas e instituciones públicas o privadas. 

F) El porcentaje que se le asigne por la ley o por contrato, por la administración 
de los fondos de inversión y financiamiento de actividades de lechería. 

 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16226/art458/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16226/art458/HTM
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Ley Nº 18.250 
de 6 de enero de 2008 

 

Artículo 76.- Todo uruguayo con más de dos años de residencia en el 
exterior que decida residir definitivamente en el país, podrá introducir por única 
vez, libre de todo trámite cambiario y exento de toda clase de derechos de 
aduana, tributos o gravámenes conexos: 

 A) Los bienes muebles y efectos que alhajan su casa habitación. 

 
B) Las herramientas, máquinas, aparatos e instrumentos vinculados con el 

ejercicio de su profesión, arte u oficio. 

 

C) Un vehículo automotor de su propiedad, el que no podrá ser transferido 
hasta transcurrido un plazo de dos años a contar desde su ingreso a la 
República. El régimen a que esté sujeto el automotor deberá constar en 
los documentos de empadronamiento municipal y en el Registro Nacional 
de Automotores. 

 

 
  El citado vehículo deberá ser empadronado directamente por la persona 
interesada en la Intendencia Departamental correspondiente. 

 

 
  En las operaciones previstas en este artículo no será preceptiva la 
intervención del despachante de aduanas. 

 

 
  Establécese la gratuidad de las legalizaciones consulares en los 
documentos relacionados con el trámite de residencia definitiva en el país 
de los compatriotas y de su núcleo familiar, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el presente artículo. 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 159. 
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Ley Nº 18.268 
de 17 de abril de 2008 

Artículo 1º. (De interés nacional).- Declárase de interés nacional la lucha 
contra la garrapata boophilus microplus (garrapata común del bovino) en todo el 
territorio del país y en las especies animales que naturalmente parasita. 

Quedan incluidas bajo el mismo marco normativo implementado en la 
presente ley, las enfermedades infecciosas de los animales transmitidas por este 
ectoparásito, tales como Babesia bovis, Babesia bigemina y Anaplasma 
marginale. 

Artículo 20. (De las infracciones y sanciones).- En caso de incumplimiento 
a las disposiciones de la presente ley será de aplicación lo dispuesto por 
los artículos 262 y 285 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, sin perjuicio 
de las acciones penales que pudieren corresponder. 

Los infractores a las disposiciones de la presente ley serán sancionados en 
la siguiente forma: 

A) Por falta de denuncia establecida en el artículo 2º de la presente ley: UR 
16,5 (dieciséis con cinco unidades reajustables) más UR 0,32 (cero con 
treinta y dos unidades reajustables) por animal bovino existente en el 
establecimiento. 

B) Por incumplimiento a las normas sobre ingreso o tránsito en zonas, áreas o 
establecimientos libres, de control o erradicación: UR 16,5 (dieciséis con 
cinco unidades reajustables) más UR 0,32 (cero con treinta y dos unidades 
reajustables) por animal ingresado o en tránsito. 

C) Invasión de animales parasitados a otros establecimientos: UR 16,5 
(dieciséis con cinco unidades reajustables) más UR 1,6 (uno con seis 
unidades reajustables) por animal invasor. 

D) Extracción sin autorización del Servicio Sanitario Oficial de un predio 
interdicto: UR 16,5 (dieciséis con cinco unidades reajustables) más UR 0,32 
(cero con treinta y dos unidades reajustables) por animal del 
establecimiento. 

E) Animales sueltos en la vía pública o en tránsito, con garrapata: UR 33 
(treinta y tres unidades reajustables) más UR 0,32 (cero con treinta y dos 
unidades reajustables) por animal bovino suelto. 

F) Incumplimiento del saneamiento dispuesto en predios interdictos: UR 33 
(treinta y tres unidades reajustables) más UR 0,32 (cero con treinta y dos 
unidades reajustables) por animal del establecimiento. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art262/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art285/HTM
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G) Incumplimiento de los veterinarios acreditados: las certificaciones que no se 
ajusten a la realidad, omisión de inspeccionar personalmente el ganado, 
omisión de identificación adecuada, omisión o entrega fuera de plazo de los 
certificados o constancias exigidas, incumplimiento del plan de saneamiento 
dispuesto, hará al profesional actuante, pasible de las sanciones previstas 
en el inciso primero del presente artículo. 
  Reincidencia. En caso de reincidencia, y atendiendo a la gravedad de las 
infracciones, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca podrá 
determinar la suspensión de hasta 10 años de los registros de veterinarios 
de libre ejercicio, para actuar en todas las campañas sanitarias. 

H) Las infracciones a la presente ley y reglamentaciones que se dicten, no 
previstas expresamente, serán pasibles de una multa entre UR 10 (diez 
unidades reajustables) y UR 100 (cien unidades reajustables) de acuerdo a 
la gravedad de las mismas. 
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Ley Nº 18.308 
de 18 de junio de 2008 

 

LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
________ 

 
TÍTULO III 

CAPÍTULO V 
ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Artículo 25. (Aprobación previa y Audiencia Pública).- Los instrumentos se 
someterán a la consideración del órgano competente para adoptar su aprobación 
previa, a efectos de abrir el período de audiencia pública y solicitud de informes. 

La audiencia pública será obligatoria para los Planes Locales y para todos 
los Instrumentos Especiales, siendo su realización facultativa para los restantes 
instrumentos. 

La publicación de la aprobación previa determinará la suspensión de las 
autorizaciones en trámite de usos, fraccionamientos, urbanización, construcción 
o demolición en los ámbitos en que las nuevas determinaciones supongan 
modificación del régimen vigente. Esta suspensión se extinguirá con la 
aprobación definitiva del instrumento respectivo. 

Se deberá solicitar informes a las instituciones públicas, entes y servicios 
descentralizados respecto a las incidencias territoriales en el ámbito del 
instrumento. 

Previo a la aprobación definitiva, se deberá solicitar al Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) el informe 
sobre la correspondencia del instrumento con los demás vigentes y realizar el 
procedimiento ambiental que corresponda, el que dispondrá del plazo de treinta 
días hábiles desde la recepción para expedirse, vencido el cual sin 
pronunciamiento, se entenderá como emitido en sentido favorable. 

Artículo 27. (Efectos de la entrada en vigor de los Instrumentos de 
Ordenamiento Territorial).- La entrada en vigor de los instrumentos previstos en 
la presente ley producirá los siguientes efectos: 

a) La vinculación de los terrenos, instalaciones y edificaciones al destino 
definido por el instrumento y al régimen jurídico del suelo que les sea de 
aplicación. 

b) No podrán otorgarse autorizaciones contrarias a las disposiciones de los 
instrumentos. Esta determinación alcanza al proceso de Autorización 
Ambiental Previa que se tramitará sólo para proyectos encuadrados en el 
instrumento de ordenamiento territorial aplicable. En los casos de apertura 
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de minas y canteras quedará habilitada de oficio la gestión para la posible 
revisión del instrumento que se trate. 

c) La declaración automática de fuera de ordenamiento, total o parcialmente 
incompatibles con el instrumento respectivo, para las instalaciones, 
construcciones, fraccionamientos o usos, concretados con anterioridad a la 
entrada en vigor y que resulten disconformes con el nuevo ordenamiento. 

d) La obligatoriedad del cumplimiento de sus determinaciones de carácter 
vinculante para todas las personas, públicas y privadas. 

e) La obligatoriedad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por 
la Administración de los medios de ejecución forzosa frente a los 
incumplimientos. 

f) La declaración de utilidad pública sobre los terrenos, instalaciones y 
construcciones correspondientes, cuando prevean obras públicas o 
delimiten ámbitos de actuación a ejecutar mediante expropiación. 

Existiendo instrumento vigente, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), la Comisión Honoraria Pro-
Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR) y toda entidad pública, 
deberán construir las viviendas objeto de su competencia únicamente dentro de 
las previsiones de dichos instrumentos, obteniendo previamente el permiso de 
construcción respectivo. Esta disposición también rige para todo tipo de 
construcciones de la Administración Central, los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados, cuando construyan por sí o mediante contrato de cualquier 
tipo. 

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(MVOTMA) expedirá un dictamen técnico de Viabilidad Territorial en caso de no 
existir instrumentos de ordenamiento y desarrollo territorial vigentes y aplicables 
para la zona de implantación de un emprendimiento para el que corresponda la 
autorización ambiental previa de acuerdo con la Ley Nº 16.466, de 19 de enero 
de 1994 y su reglamentación. 

Artículo 29. (Revisión de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial).- 
Las modificaciones en las determinaciones de los instrumentos deberán ser 
establecidas por instrumentos de igual jerarquía y observando los 
procedimientos establecidos en la presente ley para su elaboración y 
aprobación. 

Toda alteración del ordenamiento establecida por un instrumento que 
aumente la edificabilidad o desafecte el suelo de un destino público, deberá 
contemplar las medidas compensatorias para mantener la proporcionalidad y 
calidad de los equipamientos. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16466//HTM
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Los instrumentos serán revisados cuando se produzcan los supuestos o 
circunstancias que él mismo defina, así como siempre que se pretenda introducir 
alteraciones en él o en el territorio. 

Los instrumentos podrán prever procedimientos de revisión menos exigentes 
para modificaciones de aquellas determinaciones que hayan definido como no 
sustanciales, sin perjuicio que las mismas deberán ser establecidas por normas 
de igual jerarquía. 

TÍTULO IV 
CAPÍTULO IV 

SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL EN EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

Artículo 47.- (Garantía de sostenibilidad. Procedimiento ambiental de los 
instrumentos).- Los instrumentos de ordenamiento territorial establecerán una 
regulación ambientalmente sustentable, asumiendo como objetivo prioritario la 
conservación del ambiente, comprendiendo los recursos naturales y la 
biodiversidad, adoptando soluciones que garanticen la sostenibilidad. 

 
Los instrumentos de ordenamiento territorial, a excepción de los del ámbito 

nacional, deberán contar con una Evaluación Ambiental Estratégica aprobada 
por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a través 
de la Dirección Nacional de Medio Ambiente en la forma que establezca la 
reglamentación. El procedimiento ambiental se integrará en la elaboración del 
correspondiente instrumento.  

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 502. 

Artículo 48. (Exclusión de suelo en el proceso de urbanización).- Quedan 
excluidos del proceso urbanizador los suelos: 

a) Pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, salvo lo 
que se establezca en aplicación de lo dispuesto por la Ley Nº 17.234, de 22 
de febrero de 2000 y su reglamentación. 

b) Con valores ambientales, paisajísticos u otros declarados de interés 
departamental, salvo aquellos contenidos expresamente en los 
instrumentos relativos al área. 

c) Necesarios para la gestión sustentable de los recursos hídricos. 

d) De dominio público que conforme a su legislación específica deban ser 
excluidos. 

e) Con riesgos naturales o con afectación de riesgos tecnológicos de 
accidentes mayores para los bienes y personas. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17234//HTM
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f) Con valores agrícolas, ganaderos, forestales o, en general, de interés 
departamental, regional o nacional para la producción rural. 

g) Que los instrumentos de ordenamiento territorial consideren incompatible 
con el modelo adoptado. 

Los instrumentos de ordenamiento territorial establecerán medidas de 
protección especial cuando concurra alguna de las circunstancias señaladas. 

Artículo 49. (Prevención de riesgos).- Los instrumentos deberán tener en 
cuenta en la asignación de usos de suelo los objetivos de prevención y las 
limitaciones territoriales establecidas por los organismos competentes en lo 
referido a los riesgos para la salud humana. 

Los instrumentos de ordenamiento territorial deberán orientar los futuros 
desarrollos urbanos hacia zonas no inundables identificadas por el organismo 
estatal competente en el ordenamiento de los recursos hídricos. 

Deberán además proteger la sustentabilidad productiva del recurso suelo 
como bien no renovable, no autorizando las actividades causantes de 
degradación hídrica o del suelo, o las incompatibles con otros tipos de utilización 
más beneficiosa para el suelo, el agua o la biota. 

Queda comprendida en las competencias de los instrumentos de 
ordenamiento territorial la facultad de establecer límites y distancias mínimas 
entre sí de cultivos agrícolas y forestales o con otros usos de suelo y actividades 
en el territorio. 

Artículo 50. (Protección de las zonas costeras).- Sin perjuicio de la faja de 
defensa de costas establecida en el artículo 153 del Código de Aguas, en la 
redacción dada por el artículo 193 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987, el litoral de los ríos de la Plata, Uruguay, Negro, Santa Lucía, Cuareim y 
Yaguarón, así como el litoral Atlántico nacional y las costas de la Laguna Merim, 
serán especialmente protegidos por los instrumentos de ordenamiento territorial. 

En los fraccionamientos ya aprobados y no consolidados a la vigencia de 
la presente ley en la faja de defensa de costas, que no cuenten con 
infraestructuras y en la mayoría de cuyos solares no se haya construido, 
únicamente podrá autorizarse la edificación presentando un Plan Especial que 
proceda al reordenamiento, reagrupamiento y reparcelación del ámbito, sin 
perjuicio de lo dispuesto por la Ley Nº 16.466, de 19 de enero de 1994 y su 
reglamentación. 

El Plan referido destinará a espacios libres los primeros 150 (ciento 
cincuenta) metros de la ribera medidos hacia el interior del territorio, en las 
condiciones establecidas por el inciso tercero del artículo 13 de la Ley Nº 10.723, 
de 21 de abril de 1946 en la redacción dada por la Ley Nº 10.866, de 25 de 
octubre de 1946 y asegurará la accesibilidad. Asimismo evitará la formación de 
edificaciones continuas paralelas a la costa en el resto de la faja, sin perjuicio del 
cumplimiento de las demás condiciones que establezca la normativa aplicable a 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art193/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16466//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,10723/art13/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,10866//HTM
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la que necesariamente deberá someterse el Plan Especial antes de su 
aprobación definitiva. 

Los recursos administrativos no tendrán efectos suspensivos cuando se 
trate de inmuebles públicos o privados comprendidos en la faja costera referida 
en el inciso primero. 

Artículo 51. (Impactos territoriales negativos en zonas costeras).- El 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) 
rechazará fundadamente cualquier emprendimiento, en la faja de defensa de 
costas, si el mismo fuera capaz de provocar impactos negativos, entendiendo 
como tales: 

a) La contradicción con los instrumentos de ordenamiento territorial aplicables. 

b) La construcción de edificaciones sin sistema de saneamiento con 
tratamiento total de efluentes o conexión a red. 

c) La materialización de fraccionamientos o loteos sin las infraestructuras 
completas necesarias. 

d) Las demás que prevea la reglamentación. 

También se evaluará la posibilidad de que el emprendimiento pueda ser capaz 
de generar impactos territoriales acumulativos, entendiéndose por tales la 
posibilidad de posteriores iniciativas que, por su acumulación, puedan configurar 
disfunciones territoriales o ambientales severas. 

TÍTULO V - LA ACTUACIÓN Y CONTROL EN EL MARCO DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CAPÍTULO I - ACTUACIÓN TERRITORIAL 
 

Artículo 65.- Aquellas personas cuyo núcleo familiar se encuentre en 
situación de precariedad habitacional, de acuerdo con los criterios establecidos 
por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, no 
siendo propietarias de inmuebles, sean poseedoras de un predio, no público ni 
fiscal, con aptitud de ser urbanizado, destinado a su vivienda y la de su núcleo 
familiar durante un período de cinco años, podrán solicitar a la Sede Judicial 
competente se declare la adquisición del dominio sobre el mismo por el modo 
prescripción. La posesión deberá ser ininterrumpida y con ánimo de dueño, 
pública y no resistida por el propietario. 

Podrán adquirirse a través de las disposiciones de este artículo, predios o 
edificios con una superficie habitable necesaria para cumplir el fin habitacional 
básico conforme a los criterios dispuestos por los artículos 12, 14, 18 literal A) y 
19 de la Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968, hasta un máximo de 
trescientos metros cuadrados. 

No se reconocerá este derecho más de una vez al mismo poseedor. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13728/art/HTM/
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Cuando el predio sea parte de un inmueble en que existan otros en similar 
situación, la prescripción adquisitiva podrá gestionarse colectivamente. En esta 
situación podrán considerarse colectivamente las áreas del territorio que 
determinen los instrumentos de ordenamiento territorial. Las áreas necesarias 
para las infraestructuras, servicios y espacios públicos prescribirán en favor de 
la Intendencia Municipal. 

La prescripción será declarada por el Juez competente a instancia de los 
beneficiados, a través del proceso judicial correspondiente el cual estará 
exonerado de toda tributación; a su vez, podrá ser opuesta como defensa o 
excepción en cualquier proceso judicial. 

En los litigios en aplicación de este instituto, quedará en suspenso toda otra 
acción, de petición o posesoria, que pueda llegar a interponerse con relación al 
inmueble. 

Fuente: Ley Nº 19.661, de 21 de setiembre de 2018, artículo 11. 
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Ley Nº 18.331 
de 11 de agosto de 2008 

Artículo 4º. Definiciones.- A los efectos de la presente ley se entiende por: 

A) Base de datos: indistintamente, designan al conjunto organizado de datos 
personales que sean objeto de tratamiento o procesamiento, electrónico o 
no, cualquiera que fuere la modalidad de su formación, almacenamiento, 
organización o acceso. 

B) Comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a una persona 
distinta del titular de los datos. 

C) Consentimiento del titular: toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, 
específica e informada, mediante la cual el titular consienta el tratamiento 
de datos personales que le concierne. 

D) Dato personal: información de cualquier tipo referida a personas físicas o 
jurídicas determinadas o determinables. 

E) Dato sensible: datos personales que revelen origen racial y étnico, 
preferencias políticas, convicciones religiosas o morales, afiliación sindical 
e informaciones referentes a la salud o a la vida sexual. 

F) Destinatario: persona física o jurídica, pública o privada, que recibiere 
comunicación de datos, se trate o no de un tercero. 

G) Disociación de datos: todo tratamiento de datos personales de manera que 
la información obtenida no pueda vincularse a persona determinada o 
determinable. 

H) Encargado del tratamiento: persona física o jurídica, pública o privada, que 
sola o en conjunto con otros trate datos personales por cuenta del 
responsable de la base de datos o del tratamiento. 

I) Fuentes accesibles al público: aquellas bases de datos cuya consulta puede 
ser realizada por cualquier persona, no impedida por una norma limitativa o 
sin más exigencia que, en su caso, el abono de una contraprestación. 

J) Tercero: la persona física o jurídica, pública o privada, distinta del titular del 
dato, del responsable de la base de datos o tratamiento, del encargado y de 
las personas autorizadas para tratar los datos bajo la autoridad directa del 
responsable o del encargado del tratamiento. 
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K) Responsable de la base de datos o del tratamiento: persona física o jurídica, 
pública o privada, propietaria de la base de datos o que decida sobre la 
finalidad, contenido y uso del tratamiento. 

L) Titular de los datos: persona cuyos datos sean objeto de un tratamiento 
incluido dentro del ámbito de acción de la presente ley. 

M) Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos sistemáticos, de 
carácter automatizado o no, que permitan el procesamiento de datos 
personales, así como también su cesión a terceros a través de 
comunicaciones, consultas, interconexiones o transferencias. 

N) Usuario de datos: toda persona, pública o privada, que realice a su arbitrio 
el tratamiento de datos, ya sea en una base de datos propia o a través de 
conexión con los mismos. 

Artículo 9º. Principio del previo consentimiento informado.- El tratamiento 
de datos personales es lícito cuando el titular hubiere prestado su consentimiento 
libre, previo, expreso e informado, el que deberá documentarse. 

El referido consentimiento prestado con otras declaraciones, deberá figurar 
en forma expresa y destacada, previa notificación al requerido de datos, de la 
información descrita en el artículo 13 de la presente ley. 

No será necesario el previo consentimiento cuando: 

A) Los datos provengan de fuentes públicas de información, tales como 
registros o publicaciones en medios masivos de comunicación. 

B) Se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado 
o en virtud de una obligación legal. 

C) Se trate de listados cuyos datos se limiten en el caso de personas físicas a 
nombres y apellidos, documento de identidad, nacionalidad, domicilio y 
fecha de nacimiento. En el caso de personas jurídicas, razón social, nombre 
de fantasía, registro único de contribuyentes, domicilio, teléfono e identidad 
de las personas a cargo de la misma. 

D) Deriven de una relación contractual, científica o profesional del titular de los 
datos, y sean necesarios para su desarrollo o cumplimiento. 

E) Se realice por personas físicas para su uso exclusivo personal, individual o 
doméstico. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículos  152 y 156. 

Artículo 11. Principio de reserva.- Aquellas personas físicas o jurídicas que 
obtuvieren legítimamente información proveniente de una base de datos que les 
brinde tratamiento, están obligadas a utilizarla en forma reservada y 
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exclusivamente para las operaciones habituales de su giro o actividad, estando 
prohibida toda difusión de la misma a terceros. 

Las personas que, por su situación laboral u otra forma de relación con el 
responsable de una base de datos, tuvieren acceso o intervengan en cualquier 
fase del tratamiento de datos personales, están obligadas a guardar estricto 
secreto profesional sobre los mismos (artículo 302 del Código Penal), cuando 
hayan sido recogidos de fuentes no accesibles al público. Lo previsto no será de 
aplicación en los casos de orden de la Justicia competente, de acuerdo con las 
normas vigentes en esta materia o si mediare consentimiento del titular. 

Esta obligación subsistirá aun después de finalizada la relación con el 
responsable de la base de datos. 

Artículo 18. Datos sensibles.- Ninguna persona puede ser obligada a 
proporcionar datos sensibles. Éstos sólo podrán ser objeto de tratamiento con el 
consentimiento expreso y escrito del titular. 

Los datos sensibles sólo pueden ser recolectados y objeto de tratamiento 
cuando medien razones de interés general autorizadas por ley, o cuando el 
organismo solicitante tenga mandato legal para hacerlo. También podrán ser 
tratados con finalidades estadísticas o científicas cuando se disocien de sus 
titulares. 

Queda prohibida la formación de bases de datos que almacenen 
información que directa o indirectamente revele datos sensibles. Se exceptúan 
aquellos que posean los partidos políticos, sindicatos, iglesias, confesiones 
religiosas, asociaciones, fundaciones y otras entidades sin fines de lucro, cuya 
finalidad sea política, religiosa, filosófica, sindical, que hagan referencia al origen 
racial o étnico, a la salud y a la vida sexual, en cuanto a los datos relativos a sus 
asociados o miembros, sin perjuicio que la comunicación de dichos datos 
precisará siempre el previo consentimiento del titular del dato. 

Los datos personales relativos a la comisión de infracciones penales, civiles 
o administrativas sólo pueden ser objeto de tratamiento por parte de las 
autoridades públicas competentes, en el marco de las leyes y reglamentaciones 
respectivas, sin perjuicio de las autorizaciones que la ley otorga u otorgare. Nada 
de lo establecido en esta ley impedirá a las autoridades públicas comunicar o 
hacer pública la identidad de las personas físicas o jurídicas que estén siendo 
investigadas por, o hayan cometido, infracciones a la normativa vigente, en los 
casos en que otras normas lo impongan o en los que lo consideren conveniente. 
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Ley Nº 18.335 
de 15 de agosto de 2008 

 
Artículo 7º.- Todo paciente tiene derecho a una atención en salud de 

calidad, con trabajadores de salud debidamente capacitados y habilitados por 
las autoridades competentes para el ejercicio de sus tareas o funciones. 

 
Todo paciente tiene el derecho a acceder a medicamentos de calidad, 

debidamente autorizados por el Ministerio de Salud Pública e incluidos por éste 
en el formulario terapéutico de medicamentos, y a conocer los posibles efectos 
colaterales derivados de su utilización. 

 
Todo paciente tiene el derecho a que sus exámenes diagnósticos, estudios 

de laboratorio y los equipos utilizados para tal fin cuenten con el debido control 
de calidad. Asimismo tiene el derecho de acceso a los resultados cuando lo 
solicite. 
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Ley Nº 18.345 
de 11 de setiembre de 2008 

 
TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS ESPECIALES 

PARA DETERMINADOS CASOS 
____ 

 

Artículo 10.- Todo trabajador que tuviere un hijo con discapacidad 
conforme al régimen previsto en la Ley N° 19.691, de 29 de octubre de 2018 (ley 
de promoción del trabajo de personas con discapacidad), tendrá derecho a 
solicitar hasta un total de 10 (diez) días anuales para controles médicos de ese 
hijo, con goce de sueldo. La comunicación de dicha circunstancia al empleador 
deberá ser efectuada con una antelación mínima de 48 (cuarenta y ocho) horas. 
A los efectos de acreditar el motivo que dio lugar a la solicitud de licencia el 
trabajador dispondrá del mismo plazo para presentar el certificado médico 
correspondiente. 

Fuente: Ley Nº 19.729, de 28 de diciembre de 2018, artículo 1º. 

Artículo 11.- Quienes tuvieren familiares con discapacidad o enfermedad 
terminal a cargo conforme a la Ley N° 19.691, de 29 de octubre de 2018 (ley de 
promoción del trabajo de personas con discapacidad), tendrán derecho a una 
licencia especial anual de 96 (noventa y seis) horas, que podrá ser usufructuada 
en forma continua o discontinua y de la cual el empleador deberá abonar la 
correspondiente a 64 (sesenta y cuatro) horas. El ejercicio de este derecho, sin 
perjuicio de la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo, podrá ser 
instrumentado por el Consejo de Salarios respectivo o mediante convenio 
colectivo. 

Fuente: Ley Nº 19.729, de 28 de diciembre de 2018, artículo 1º. 

 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19691/art/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19691/art/HTM/
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Ley Nº 18.362 
de 6 de octubre de 2008 

 

Artículo 14.- Créanse cinco cargos de Gerente de Área, uno para 
Planificación Estratégica, dos para Calidad y Gestión del Cambio y dos para el 
fortalecimiento de la Dirección General de Secretaría en el Escalafón CO 
"Conducción", Subescalafón CO3 "Alta Conducción", Grado 17 en las Unidades 
Ejecutoras 001 de los Incisos 06 "Ministerio de Relaciones Exteriores", 07 
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", 08 "Ministerio de Industria, 
Energía y Minería", 11 "Ministerio de Educación y Cultura", 12 "Ministerio de 
Salud Pública", 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social" y 14 "Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente" y 2 cargos de Gerente 
de Área en el Escalafón CO "Conducción", Subescalafón CO3 "Alta 
Conducción", Grado 17 en la Unidad Ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio 
del Interior" del Inciso 04 "Ministerio del Interior". 

 
La Oficina Nacional del Servicio Civil, la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio respectivo 
actuando conjuntamente, diseñarán los perfiles y constituirán los tribunales de 
concurso para la ocupación de los cargos mencionados en el inciso anterior. 

 
La Contaduría General de la Nación habilitará en las unidades 

ejecutoras 001 de los Incisos detallados, en el grupo 0 "Servicios Personales", 
una partida anual de $ 860.738 (ochocientos sesenta mil setecientos treinta y 
ocho pesos uruguayos), incluidos aguinaldo y cargas legales, para financiar 
cada uno de los cargos mencionados. 

 
Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 

presente ley. 
 

 
Artículo 82.- La Agencia de Compras tendrá los siguientes cometidos: 

 
A) Asesorar en forma necesaria al Poder Ejecutivo en la elaboración y 

seguimiento de políticas de compras públicas, en la consideración de 
los proyectos de ley que refieran total o parcialmente a dicha materia 
y, en general, en todo proceso de actualización de la normativa 
vigente en el área de su competencia. 

 
B) Asesorar a los organismos dependientes del Poder Ejecutivo en 

materia de compras y contrataciones estatales y, mediante 
convenios, a los demás organismos públicos autónomos. 

 
C) Desarrollar y mantener el Registro Único de Proveedores del Estado 

al servicio de las administraciones públicas estatales y de las 
empresas proveedoras de los mismos. 
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D) Desarrollar y aplicar el catálogo común de bienes y servicios 
adecuados para el intercambio de información entre los organismos 
públicos. 

 
E) Realizar la más amplia difusión, preparación de materiales y 

capacitación en las normativas relativas a las contrataciones del 
Estado y a las mejores prácticas aplicables, propugnando la 
aplicación de criterios y procedimientos simples y uniformes que 
faciliten la tarea de compradores y proveedores. 

 
F) Desarrollar y mantener el sitio web de compras y contrataciones 

estatales donde las Administraciones Públicas Estatales publiquen la 
información referida a contrataciones de obras, bienes y servicios, de 
forma tal que constituya una herramienta de transparencia puesta a 
disposición de la ciudadanía. 

 
G) Dictar normas técnicas y recomendaciones sobre materias de su 

competencia, así como normas de calidad de productos y servicios 
coordinando con organismos de normalización y certificación y con el 
Instituto Nacional de Calidad. 

 
H) Asesorar a las Administraciones Públicas Estatales para mejorar su 

gestión de compras, proponer manuales de procedimientos, sugerir 
acciones que contribuyan a la eficiencia y eficacia de los procesos. 

 
I) Asesorar a los proveedores en las mejores prácticas y los 

procedimientos y herramientas aplicables en los procesos de 
contratación. 

 
) Determinar los lineamientos estratégicos del órgano desconcentrado 

del Poder Ejecutivo, Unidad Centralizada de Adquisiciones que 
funciona en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", sin 
perjuicio de su autonomía técnica. 

 
K) Imponer las sanciones de: advertencia, multa económica, ejecución 

de garantía de mantenimiento de la oferta o de fiel cumplimiento del 
contrato y suspensión, en los casos sustanciados por la Unidad 
Centralizada de Adquisiciones a raíz de las denuncias por 
incumplimiento que deriven de los procesos de contratación por ella 
convocados. 

 
L) Realizar la evaluación, seguimiento y monitoreo del sistema nacional 

de compras públicas, controlando el desempeño del mismo respecto 
de las normas jurídicas y técnicas aplicables, pudiendo requerir a sus 
actores todo tipo de información a tales efectos. 

 
M) Como resultado de los procedimientos de evaluación o monitoreo, 

ACCE podrá advertir la constatación de los apartamientos del 
desempeño esperado por parte de los distintos actores del sistema 
de compras públicas, pudiendo informar de ello, al Poder Ejecutivo, 
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así como a los órganos competentes, recomendando las acciones a 
seguir. 

 
N) Generar mecanismos que provean información al ciudadano, sobre 

las contrataciones de las Administraciones Públicas Estatales, de 
manera actualizada y de fácil acceso, así como en formato abierto, 
promoviendo la transparencia del sistema y la generación de 
confianza en el mismo. 

 
O) Promover el uso de las tecnologías de la información y del 

conocimiento, siguiendo los lineamientos de gobierno digital, para 
simplificar los procedimientos, facilitar la labor de compradores y 
proveedores y obtener información de desempeño de los mismos, 
como herramientas para la mejora de la gestión y la transparencia del 
sistema de compras y contrataciones del sector público. 

 
La Agencia de Compras podrá comunicarse directamente con todas las 

Administraciones Públicas Estatales, los organismos públicos y las entidades 
privadas para el cumplimiento de sus cometidos. 
 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 15. 

  

Artículo 163.- Declárase que lo dispuesto por el artículo 47 del Código 
Tributario aprobado por Decreto-Ley Nº 14.306, de 29 de noviembre de 1974, no 
es aplicable a la información requerida por el Servicio de Garantía de Alquileres 
de la Contaduría General de la Nación. 

 
El Banco de Previsión Social, la Dirección Nacional de Identificación Civil, 

las administradoras de fondos de ahorro previsional y las empresas 
aseguradoras previstas en la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995, 
proporcionarán sin costo la información que le sea solicitada por el Servicio de 
Garantía de Alquileres de la Contaduría General de la Nación, en el cumplimiento 
de sus cometidos. 

 
Artículo 167.- El Servicio de Garantía de Alquileres de la Contaduría 

General de la Nación podrá oblar judicialmente las llaves del inmueble sin 
necesidad de intimación judicial previa. 

 
Con el pedido de oblación se acompañará la notificación administrativa al 

arrendador, practicada por el Servicio en el domicilio contractual o en su defecto 
en el último domicilio constituido en vía administrativa. 

 
En caso de incomparecencia o resistencia del arrendador o administrador 

registrado se dispondrá, por la sede judicial, la tenencia de las llaves en el 
Servicio de Garantía de Alquileres, durante un plazo de treinta días, las que luego 
serán destruidas sin que genere responsabilidad alguna. 

 
Artículo 173.- Créase en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas 

el "Centro de Estudios Fiscales" (CEF). Dicho Centro tendrá por cometidos: 
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A) En el área de investigación, generar conocimientos en el marco de las 
políticas diseñadas por el Poder Ejecutivo, en los siguientes temas 
vinculados a la tributación interna: 

 - Finanzas Públicas. 

 - Derecho Tributario y Financiero. 

 - Estadística Tributaria. 

 - Sociología Tributaria. 

B) En el área de formación, capacitación del personal del Ministerio de 
Economía y Finanzas y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en las 
áreas específicas a que refiere el literal anterior. 

 
Facúltase al Centro a que refiere este artículo a seleccionar expertos y 

profesionales idóneos para el desarrollo de las actividades comprendidas en los 
literales A) y B). Las erogaciones resultantes serán financiadas con cargo a 
fondos provenientes de convenios suscriptos con gobiernos extranjeros u 
organismos internacionales siempre que tales desembolsos no signifiquen 
contraer deuda pública nacional. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 119. 

 
Artículo 207. - Créase, a partir de la promulgación de la presente ley, el 

Fondo Agropecuario de Emergencias, cuya titularidad y administración 
corresponderá al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", con 
destino a atender las pérdidas en las materias involucradas en la actividad 
productiva de los establecimientos afectados por emergencias agropecuarias, lo 
que podrá materializarse en apoyo financiero, infraestructuras productivas o 
insumos que contribuyan a recuperar las capacidades perdidas como resultado 
del evento ocurrido. 

 
Se define como emergencia agropecuaria la derivada de eventos 

climáticos, sanitarios o fitosanitarios extremos que afecten decisivamente la 
viabilidad de los productores de una región o rubro. 

 
La reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo establecerá las formas y 

condiciones en que podrá requerir el reembolso total o parcial de los apoyos 
recibidos por los productores. 

 
El Fondo creado se financiará con: 
 
A) El saldo disponible no comprometido al 31 de diciembre de 2007, de 

la recaudación del Impuesto Específico Interno al azúcar refinado en 
envases o paquetes de hasta 10 kilogramos: 10% (diez por ciento) 
en el año 2001; hasta 8% (ocho por ciento) en el año 2002; hasta 
6% (seis por ciento) en el año 2003 y hasta 4% (cuatro por ciento) 
en el año 2004 (Ley Nº 17.379, de 26 de julio de 2001, Fondo de 
Reconversión del Sector Azucarero). 

B) El saldo disponible no comprometido al 31 de diciembre de 2010 
del Fondo de Compensación para la Industria Láctea. 
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C) Los reembolsos derivados de la ejecución de los convenios que se 
celebren con organismos públicos o privados, nacionales o 
extranjeros, en cumplimiento del presente artículo. 

D) Las partidas asignadas por Rentas Generales. 
E) Herencias, legados y donaciones que reciba. 
F) Los otros ingresos que se le asignen por vía legal o reglamentaria. 
G) Los saldos disponibles no comprometidos al 31 de diciembre de 

2013 del Programa Manejo de los Recursos Naturales y Desarrollo 
del Riego (PRENADER); Contrato de Préstamo Nº 3697-UR entre 
la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) Cuenta 240100176 del Banco 
Central del Uruguay; Programa de Servicios Agropecuarios, entre 
la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) cuenta corriente especial 240100210 
MEF/MGAP/BID Préstamo 1131/OC; Proyecto de Producción 
Responsable, cuentas del Banco de la República Oriental del 
Uruguay Nos. 1960014606 y 1960014585 en dólares americanos y 
cuentas Nos. 1960014593 y 1960014577 en pesos uruguayos; 
cuenta corriente Banco de la República Oriental del Uruguay en 
pesos uruguayos Nº 1520034573 Subsidio a los Lizantes y la 
cuenta corriente del Banco de la República Oriental del Uruguay Nº 
1520036631 Proyecto de Asistencia de Emergencia para la 
Erradicación de la Fiebre Aftosa (PAEFA) República Oriental del 
Uruguay; Banco Mundial, Convenio de Préstamo 7070-UR". 

 
Derógase la Ley Nº 17.379, de 26 de julio de 2001, Fondo de Reconversión 

del Sector Azucarero. 
 
De lo actuado se dará cuenta a la Asamblea General. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2015, artículo 359. 
Literal G) Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 169- 

Artículo 367.- Créase en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", Unidad Ejecutora 002 "Dirección 
Nacional de Vivienda", el Proyecto 705 "Cartera de Inmuebles para Viviendas de 
Interés Social", con una asignación anual de $ 1:000.000 (un millón de pesos 
uruguayos) con cargo a la Financiación 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda". 

Artículo 368.- El Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente", con cargo al Proyecto 705 "Cartera de Inmuebles 
para Viviendas de Interés Social", podrá adquirir inmuebles aptos para la 
construcción de viviendas y servicios habitacionales a efectos de ejecutar los 
proyectos y programas previstos en el Plan Quinquenal de Vivienda y planes 
anuales. 

Se entiende por bienes inmuebles aptos para la construcción de viviendas 
de interés social y servicios habitacionales, aquellos que cumplan las siguientes 
condiciones: 
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A) Se localicen en suelo urbano o suburbano de cada departamento, destinado 
a tales fines de acuerdo con las disposiciones de los respectivos 
instrumentos de ordenamiento territorial y posean condiciones ambientales 
adecuadas. 

B) Cuenten con los servicios complementarios a la vivienda imprescindibles, 
en especial agua potable, energía eléctrica, acceso o posibilidad de acceso 
al sistema de saneamiento existente en la localidad correspondiente. 

Artículo 369.- El Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente" podrá afectar a la Cartera de Inmuebles para 
Viviendas de Interés Social con destino a la ejecución de sus planes de vivienda: 

A) Bienes inmuebles de su propiedad que no se encuentren afectados a otro 
de sus cometidos sustantivos. 

B) Bienes inmuebles que adquiera a tal fin por compra, permuta, dación en 
pago, donación, legado, prescripción o expropiación. 

C) Bienes inmuebles pertenecientes al dominio público o privado del Estado 
que el Poder Ejecutivo, a iniciativa del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente y previo informe favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas, afecte al patrimonio del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 

D) Bienes inmuebles que hubiere mediante convenios con fraccionadores 
públicos o privados, personas físicas o jurídicas, de acuerdo a las 
condiciones y modalidades establecidas en la presente ley. 

E) Bienes inmuebles que hubiere por acuerdo con los Gobiernos 
Departamentales, Entes Autónomos o Servicios Descentralizados. 

Artículo 370.- Declárase que a los bienes afectados a la Cartera de 
Viviendas de Interés Social que sean adjudicados a personas físicas o jurídicas 
en el marco de programas de vivienda, les serán de aplicación las disposiciones 
de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, modificativas y concordantes. 

Artículo 371.- Los inmuebles cuya adquisición hubiere sido financiada por 
el Banco Hipotecario del Uruguay en todo o en parte, a través de un subsidio 
otorgado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, hayan sido escriturados o no a favor de sus beneficiarios, estarán 
comprendidos en las disposiciones de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 
1968, modificativas y concordantes. 

Artículo 372.- Inclúyense en lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 248 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, los subsidios 
otorgados por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente para financiar la construcción, ampliación o refacción de inmuebles. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13728//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13728//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18172/art248/HTM
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Artículo 373.- Asígnase en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", Programa 002 "Formulación, 
Ejecución y Evaluación de Planes de Vivienda", Proyecto 704 "Plan Quinquenal 
de Vivienda", Financiación 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda", un importe de 
$ 100:000.000 (cien millones de pesos uruguayos) para el desarrollo de 
programas de vivienda en el interior del país. 

Artículo 374.- Transfiérense de pleno derecho al Inciso 14 "Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", los bienes inmuebles 
prometidos en venta a dicho Inciso por empresas constructoras, en cumplimiento 
de sus planes de viviendas, que hubieran estado en posesión por esa Secretaría 
de Estado o por sus adjudicatarios por más de diez años. La inscripción en el 
Registro de la Propiedad, Sección Inmobiliaria, de la resolución ministerial en la 
que conste la fecha de la promesa original, la fecha de toma de posesión del 
bien y los extremos exigidos para su inscripción, operará la traslación del 
dominio. 

La transferencia operada no hará caer los derechos que pudieran tener las 
citadas empresas constructoras con la mencionada Cartera. 

Artículo 404.- Créase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", 
Programa 001 "Administración General", Unidad Ejecutora 001 "Dirección 
General de Secretaría", un cargo de Director del Programa de Discapacidad, con 
carácter de particular confianza y cuya retribución será la establecida en el literal 
D) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y modificativas. 

 

NOTA. Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, artículo 531 

cambió de denominación de cargo: "Director de Programa de 
Discapacidad" por "Director Nacional de Programa de Discapacidad". 

 
 

Artículo 413.- El ingreso de funcionarios en cualquiera de los escalafones 
del Poder Judicial, salvo los correspondientes a los cargos de la judicatura según 
lo establecido en el artículo 59 de la Constitución de la República, sólo podrá 
realizarse mediante concurso de oposición y méritos o de méritos y prueba de 
aptitud. En los escalafones correspondientes al personal de oficios o servicios 
auxiliares podrá realizarse mediante sorteo. 

 
En todos los casos los llamados deberán ser públicos y abiertos. 

Artículo 451.-  La Administración de los Servicios de Salud del Estado 
podrá disponer las trasposiciones de créditos necesarios para el mejor 
funcionamiento de sus servicios de la siguiente forma: 

A) Dentro del Grupo 0 "Servicios Personales". 

B) Dentro de los créditos de gastos de funcionamiento, con excepción de los 
créditos destinados a Suministros los que sólo podrán trasponerse entre sí 
y los créditos estimativos que no podrán ser reforzantes, ni los cambios de 
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fuente de financiamiento en que regirá lo dispuesto por el numeral 3) del 
artículo 48 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

C) Dentro de los créditos asignados a inversiones siempre que no impliquen 
cambio de fuente de financiamiento, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la redacción 
dada por el artículo 49 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 

 

Artículo 457.- Asígnanse a la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado las siguientes partidas presupuestales en el Grupo 0 "Retribuciones 
Personales", incluidos aguinaldo y cargas legales, a efectos de financiar los 
acuerdos salariales suscritos para: 

A) Los funcionarios médicos y odontólogos y demás profesionales de las áreas 
asistenciales: $ 202:940.000 (doscientos dos millones novecientos 
cuarenta mil pesos uruguayos) en el Ejercicio 2008 y $ 547:895.000 
(quinientos cuarenta y siete millones ochocientos noventa y cinco mil pesos 
uruguayos) a partir del Ejercicio 2009. 

B) Los funcionarios no comprendidos en el literal anterior, $ 155:800.000 
(ciento cincuenta y cinco millones ochocientos mil pesos uruguayos) en el 
Ejercicio 2008 y $ 392:000.000 (trescientos noventa y dos millones de 
pesos uruguayos) a partir del Ejercicio 2009, a efectos de adecuar las 
remuneraciones a la nueva escala salarial. 

La Administración de los Servicios de Salud del Estado comunicará a la 
Contaduría General de la Nación la distribución de estas partidas entre 
programas, unidades ejecutoras y objetos del gasto. 

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

Artículo 463.- A partir del 1º de enero de 2009, las nuevas convocatorias 
de profesionales, técnicos y auxiliares para cumplir funciones en régimen de 
suplencias deberán identificar al funcionario a quien se suple y se realizarán por 
períodos no mayores a un mes. Las faltas al servicio, cualquiera sea la causa, 
no generarán retribución alguna. 

 
Cuando la ausencia del funcionario titular signifique una economía 

presupuestal, el monto de la misma se podrá utilizar para el financiamiento de 
suplentes. 

 
La Administración de los Servicios de Salud del Estado reglamentará el 

régimen de las funciones de suplente. 
 

Artículo 496.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar un subsidio a los 
fabricantes de bebidas de origen nacional, el cual tendrá carácter transitorio y 
gradualmente decreciente. Dicho subsidio se financiará con el incremento de la 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art48/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art58/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art49/HTM


298 
 

base específica del Impuesto Específico Interno correspondiente a los bienes de 
los numerales 5), 6) y 7) del artículo 1º del Título 11 del Texto Ordenado 1996. 
El referido incremento destinado a financiar el subsidio no podrá superar el 80% 
(ochenta por ciento) para el primer año y el 50% (cincuenta por ciento) para el 
segundo año, contados a partir de su implementación. 

 
El subsidio aplicable a los bienes previstos en el numeral 5) del artículo 1º 

del título 11 del Texto Ordenado de 1996, se reducirá a partir del 1° de enero del 
2018 a 2/3 del monto vigente a la fecha de promulgación de la presente ley del 
subsidio por litro de bebida de origen nacional $ 3,10 (tres pesos uruguayos con 
diez centésimos). 

 
El monto equivalente al tercio restante se destinará al Hospital de Clínicas 

"Inciso 26 Universidad de la República" para obras de la planta edilicia, 
contribuyendo a la mejora de la atención a la salud y a la refuncionalización y 
adecuación de la misma.  

 
La asignación presupuestal dispuesta para el Inciso 26 Universidad de la 

República, tendrá carácter anual y como base el monto equivalente a 1/3 del 
subsidio correspondiente al ejercicio 2017. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 268. 
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Ley Nº 18.381 
de 17 de octubre de 2008 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º. (Objeto de la ley).- La presente ley tiene por objeto promover 

la transparencia de la función administrativa de todo organismo público, sea o no 
estatal, y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la 
información pública. 
 

Artículo 2º. (Alcance).- Se considera información pública toda la que 
emane o esté en posesión de cualquier organismo público, sea o no estatal, 
salvo las excepciones o secretos establecidos por ley, así como las 
informaciones reservadas o confidenciales. 

 
Artículo 3º. (Derecho de acceso a la información pública).- El acceso a la 

información pública es un derecho de todas las personas, sin discriminación por 
razón de nacionalidad o carácter del solicitante, y que se ejerce sin necesidad 
de justificar las razones por las que se solicita la información. 
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Ley Nº 18.387 
de 23 de octubre de 2008 

 
Artículo 110.- (Créditos con privilegio general).- Son créditos con 

privilegio general, en el orden planteado: 
 
1) Los créditos laborales de cualquier naturaleza, devengados hasta con 

dos años de anterioridad a la declaración del concurso, siempre y 
cuando no hubieran sido satisfechos en la forma prevista en el artículo 
62, hasta por un monto de 260.000 UI (doscientos sesenta mil unidades 
indexadas) por trabajador. Tendrán también este privilegio los créditos 
del Banco de Previsión Social por los aportes personales de los 
trabajadores, devengados en el mismo plazo. 

       No gozarán del privilegio previsto en el inciso anterior, los créditos de 
los directores o administradores, miembros del órgano de control 
interno y liquidadores de la deudora, los cuales tendrán naturaleza de 
quirografarios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 201. 

 
2) Los créditos por tributos nacionales y departamentales, exigibles hasta 

con cuatro años de anterioridad a la declaración del concurso.  
 
3) El 50% (cincuenta por ciento) de los créditos quirografarios de que fuera 

titular el acreedor que promovió la declaración de concurso, hasta el 
10% (diez por ciento) de la masa pasiva. 

 
Estos privilegios se establecen sin perjuicio del derecho conferido por la ley 

a los acreedores a la satisfacción parcial de los créditos no pagados a través del 
concurso, cuando hubieran ejercitado acciones en interés de la masa. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 729. 

 

Artículo 257.- Mientras no exista un Tribunal de Apelaciones con 
competencia en materia concursal, la Suprema Corte de Justicia distribuirá la 
competencia entre los Tribunales de Apelaciones en lo Civil de forma tal que a 
uno de ellos acudan, en segunda instancia, todos los recursos de apelación 
contra sentencias de primera instancia en materia concursal, liberándolos de 
doble número de expedientes provenientes de otras materias. 
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Ley Nº 18.405 
de 21 de octubre de 2008 

 

SERVICIO DE RETIROS Y PENSIONES POLICIALES 
_______ 

 

Artículo 10. (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).- 

10.1. El personal policial activo que, contando con los requisitos de tiempo 
establecidos en el literal A) del artículo 7º de la presente ley, se incapacite en 
forma absoluta y permanente para la tarea habitual tendrá derecho a un subsidio 
transitorio por incapacidad parcial. Cuando la incapacidad se produzca a causa 
o en ocasión del trabajo, no se exigirá período mínimo de servicios. 

10.2. Esta prestación se servirá, de acuerdo con el grado de capacidad 
remanente y a la edad del afiliado, por un plazo máximo de tres años contados 
desde la fecha de la incapacidad. 

10.3. Dentro del plazo previsto en el inciso anterior se derivará al funcionario a 
la Dirección Nacional de Sanidad Policial a efectos de la posible rehabilitación 
del mismo. Dicha Dirección indicará los tratamientos y exámenes periódicos a 
los que deberá someterse, suspendiéndose el pago de la prestación en caso de 
no presentarse a los mismos sin causa justificada. 

10.4. Durante el término de la prestación, la Dirección Nacional de Asistencia 
y Seguridad Social Policial procurará implementar o coordinar con otras 
instituciones, planes de reinserción laboral en actividades compatibles con la 
nueva capacidad del funcionario. Dichos planes serán de asistencia obligatoria 
y la ausencia injustificada del beneficiario, aparejará la inmediata suspensión de 
la prestación. 

10.5. Asimismo, podrá, en las condiciones que establezca la Ley Orgánica 
Policial, concursar para cargos presupuestados del Ministerio del Interior, que 
sean compatibles con su nueva capacidad. 

10.6. Si dentro del plazo de tres años ya referido, la incapacidad se convierte 
en absoluta y permanente para todo trabajo o si el funcionario cumpliere la edad 
de sesenta años, se configurará la causal de retiro por incapacidad total. 

10.7. Transcurrido el plazo máximo de cobertura, sin que se haya verificado la 
hipótesis prevista en el inciso precedente, y permaneciendo la imposibilidad de 
reintegro a la tarea habitual, el funcionario cesará en sus funciones, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el literal D) del artículo 7º de la presente ley. 

10.8. La prestación del subsidio transitorio por incapacidad parcial es 
compatible con la percepción de jubilación o retiro, salvo que la actividad para la 
cual se incapacitó el funcionario hubiera sido comprendida en los servicios 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13963//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13963//HTM
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computados en la pasividad. Asimismo, es compatible con el desempeño de otra 
actividad diferente de la actividad principal que le dio origen. 

Artículo 22. (Asignación de retiro por incapacidad total y monto del subsidio 
transitorio por incapacidad parcial).- La asignación de retiro por incapacidad total, 
será del 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo básico de retiro. 

En caso de que a la fecha de cese por incapacidad del policía ya hubiera 
configurado otra causal de retiro, se aplicará el porcentaje que corresponda a la 
misma si le resultara más favorable. 

El monto mensual del subsidio transitorio por incapacidad parcial será 
equivalente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo básico de retiro, 
calculado de acuerdo con el artículo 20 de la presente ley, y se abonará por la 
Unidad Ejecutora con los haberes previstos para su sueldo presupuestal. 

Artículo 59. (Incompatibilidades).- La percepción de retiro será incompatible 
con la realización de actividades para el Ministerio del Interior, sea en forma 
directa o indirecta y sea como contratado civil o policial, con excepción de 
quienes sean designados en cargos políticos o de particular confianza, o se 
encontraren desempeñando cargos de similar naturaleza al momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley, o de quienes ejerzan cargos docentes en 
la Escuela Nacional de Policía. 
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Ley Nº 18.406 
de 24 de octubre de 2008 

 
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

______ 
 
Artículo 9º. (Comisión de Control).- La Comisión de Control, se constituirá 

por tres miembros, a propuesta de cada una de las partes del Consejo Directivo. 
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición, en cuanto al régimen 
de retribución de los mismos, teniendo en cuenta las propuestas y sugerencias 
que pueda realizar el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Empleo y 
Formación Profesional. 

 
Corresponde a la Comisión de Control informar al Consejo Directivo sobre 

la ejecución del Compromiso de Gestión, solicitando para este caso específico 
dictamen a la Auditoría Interna de la Nación y, en general, sobre todos aquellos 
aspectos relativos a la gestión económico-financiera que deba conocer el propio 
Consejo. 

 
Artículo 10. (Comités Departamentales de Empleo y Formación 

Profesional).- Los Comités Departamentales de Empleo y Formación Profesional 
tendrán carácter tripartito y podrán estar integrados por un delegado de la 
Intendencia Municipal respectiva, un delegado del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, dos delegados de las organizaciones de empleadores más 
representativas y dos delegados de las organizaciones de trabajadores más 
representativas. 

 
El Instituto Nacional de Empleo proporcionará a los Comités 

Departamentales de Empleo presupuesto y personal suficientes para el 
cumplimiento de sus cometidos. En caso de ser necesario podrá colaborar con 
la infraestructura locativa. 

 
Los representantes de los actores sociales en los Comités 

Departamentales percibirán una partida para viáticos y podrán recibir formación 
y capacitación para el mejor desempeño de sus responsabilidades. 

 
A esos efectos podrán recibir el apoyo del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, de las Intendencias Municipales y de organismos de 
cooperación nacional o internacional. 
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Ley Nº 18.407 
de 24 de octubre de 2008 

 
SISTEMA COOPERATIVO 

______ 

 
Artículo 156. (Definición).- Son institutos de asistencia técnica aquellos 

destinados a proporcionar al costo servicios jurídicos, de educación cooperativa, 
financieros, económicos y sociales a las cooperativas y otras entidades sin fines 
de lucro, pudiendo incluir también los servicios técnicos de proyecto y dirección 
de obras. 

 
Artículo 159. (Costos máximos).- La reglamentación determinará los 

costos máximos de los servicios que proporcionan los institutos de asistencia 
técnica, no pudiendo sobrepasar en ningún caso el 7% (siete por ciento) del valor 
total de las obras en caso de proporcionarse la totalidad de los servicios 
indicados en el artículo 156 de la presente ley. 

 

Artículo 186. (Creación del Instituto Nacional del Cooperativismo).- 
Créase el Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP) como persona 
jurídica de derecho público no estatal, con domicilio en el departamento de 
Montevideo, para la proposición, asesoramiento y ejecución de la política 
nacional del cooperativismo. 

El INACOOP se vinculará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 187. (Cometidos).- El Instituto que se crea, para el cumplimiento del 
fin expuesto, tendrá como objetivo promover el desarrollo económico, social y 
cultural del sector cooperativo y su inserción en el desarrollo del país. 

El Instituto Nacional del Cooperativismo tendrá, en la materia de su 
competencia, todos los cometidos conducentes al cumplimiento de sus objetivos 
en relación al sector cooperativo y especialmente los siguientes: 

A) Proponer políticas públicas y sectoriales y asesorar preceptivamente a los 
poderes públicos en la materia cooperativa. 

B) Promover y promocionar el cumplimiento de los valores y principios 
cooperativos. 

C) Formular los planes de desarrollo cooperativo a nivel nacional y realizar las 
evaluaciones de los resultados obtenidos de su aplicación. 

D) Coordinar la formulación, articulación y ejecución de los programas del Plan 
Nacional de Desarrollo Cooperativo, con aquellos de las unidades 
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ejecutoras de los diferentes Ministerios y entidades públicas que tengan 
alcance y/o incidencia sobre el sector. 

E) Preparar, organizar y administrar programas, recursos e instrumentos para 
la promoción y el fomento del desarrollo del sector cooperativo. 

F) Definir políticas y formular programas de formación para la generación de 
capacidades de dirección y administración económica-financiera y de 
gestión social de las cooperativas. 

G) Definir, coordinar e implementar estudios de investigación, creando un 
sistema nacional de información público sobre el sector cooperativo. 

H) Realizar la evaluación de la incidencia de la gestión de las cooperativas en 
la economía y la sociedad. 

I) Promover la enseñanza del cooperativismo en todos los niveles de la 
educación pública y privada. 

J) Promover la investigación en materia cooperativa, la formación y la 
capacitación de los cooperativistas. 

K) Promover procesos asociativos, integradores y participativos en las 
cooperativas, entre ellas y en sus organizaciones superiores. 

L) Comunicar e informar públicamente sobre la temática cooperativa. 

M) Impulsar el estudio y la investigación de otras formas de la economía social 
y solidaria y realizar propuestas sobre su alcance y regulación, de modo de 
favorecer la formación de un marco jurídico que facilite su desarrollo y 
promoción. 

 
N) Administrar, directamente o por intermedio de un fiduciario financiero 

profesional, como uno o varios patrimonios de afectación independiente, 
fondos que se constituyan de acuerdo con lo previsto  en el artículo 40 de la 
Ley N° 18.716, de 24 de diciembre de 2010. 

 
Fuente: Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 2015, artículo 11. 

 

Artículo 213. (Obligaciones de las cooperativas).- Son obligaciones de las 
cooperativas con las respectivas autoridades de control: 

 
1) Inscribirse en el registro correspondiente. 
 
2) Exhibir a su requerimiento, los libros sociales y contables y toda información 

y documentación respaldante que sea sustento de las registraciones en ellos 
realizadas, así como toda otra documentación que le fuera requerida a los 
fines de la fiscalización. 
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3) Presentar, en los plazos, formas y con los contenidos que determine la 

reglamentación: 
 

A) Las actas de los actos eleccionarios, de las Asambleas y las 
modificaciones en la integración de los órganos sociales. 

 
B) Las publicaciones de las convocatorias de actos sociales y de los 

estados contables visados, en las condiciones que determine la 
reglamentación. 

 
C) Los estados contables y el proyecto de distribución o absorción 

del resultado de gestión. 
 
4) Difundir en la Asamblea de Socios los informes emitidos y exigidos por las 

autoridades de control. 
 
5) Presentar las resoluciones de los órganos sociales y los proyectos 

correspondientes, cuando se decida la fusión, absorción, escisión o 
disolución y liquidación dentro del plazo que establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.181, de 29 de diciembre de 2013, artículo 1º. 
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Ley Nº 18.412 
de 17 de noviembre de 2008 

 

Artículo 1º. (Creación).- Créase un seguro obligatorio que cubra los 
daños que sufran terceras personas como consecuencia de accidente causado 
por vehículos automotores y acoplados remolcados. 

 
Prohíbese la circulación de dichos vehículos que carezcan de la cobertura 

del seguro referido. 
 
Artículo 13.- (Vía judicial).- Para exigir el cumplimiento de la acción 

indemnizatoria en vía judicial, los titulares mencionados en el inciso primero del 
Artículo 12 de la presente ley, tendrán acción directa contra el asegurador del 
vehículo que ha producido el daño, no pudiendo excederse del límite del seguro 
obligatorio. 

 
Para esta acción se seguirá el procedimiento indicado por los Artículos 

346 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
Artículo 19. (Coberturas especiales).- Los damnificados o sus 

causahabientes serán indemnizados por el procedimiento de los artículos 
siguientes, cuando los daños sean producidos por: 

 
A) Un vehículo no identificado. 
 
B) Un vehículo carente de seguro obligatorio. 
 
C) Un vehículo hurtado u obtenido con violencia. 

 
Artículo 20. (Creación del Fondo de Indemnización).- Créase un Fondo 

de Indemnización de Coberturas Especiales, el cual será administrado por la 
Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV). 

 
Dicho Fondo se hará cargo parcialmente de las coberturas especiales 

previstas en el Artículo anterior, en las siguientes proporciones: 
 

A) Durante el primer año de vigencia de la presente ley, el Fondo abonará 
los dos tercios de las sumas correspondientes a las coberturas 
especiales siendo el restante tercio de cargo de la entidad aseguradora 
designada conforme al procedimiento del Artículo 22 de la presente ley. 

 
B) Durante el segundo año, el Fondo abonará un tercio de las sumas 

correspondientes a coberturas especiales siendo los restantes dos 
tercios de cargo de la entidad aseguradora designada conforme al 
procedimiento del Artículo 22 de la presente ley. 

 
C) A partir del tercer año, la totalidad de las sumas a abonar por coberturas 

especiales serán de cargo de la entidad aseguradora designada, 
conforme al procedimiento del Artículo 22 de la presente ley. 



308 
 

 
Artículo 22.- (Procesamiento de los reclamos por coberturas especiales 

- Asignación de aseguradora).- En los casos considerados como "coberturas 
especiales" a los que refiere el artículo 19 de la presente ley, la Unidad Nacional 
de Seguridad Vial (UNASEV) será la responsable de la asignación de una 
entidad aseguradora para procesar este tipo de reclamos, operando a tales 
efectos como centro de distribución. La adjudicación entre las entidades 
aseguradoras se hará en proporción a las coberturas de automotores, en todas 
sus formas y categorías, comercializadas anualmente por las entidades 
aseguradoras que brindan estos servicios. Para determinar la proporción de 
reclamos que deberá atender cada aseguradora, estas empresas deberán 
informar a la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV) la cantidad de 
contratos de seguro de automotores celebrados durante el ejercicio anterior, los 
importes pagados por reclamos asignados por el centro de distribución, los casos 
denegados y los casos en estudio. El plazo para remitir esta información no 
podrá superar los diez días a contar desde el 31 de diciembre de cada año. 

 
Anualmente, la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV) comunicará 

a las entidades aseguradoras las compensaciones recíprocas que deberán 
realizar para que los montos indemnizados guarden debida relación con los 
contratos celebrados. Las compensaciones recíprocas serán obligatorias para 
las entidades aseguradoras. 

 
Si se procediera judicialmente según el artículo 13 de la presente ley, la 

acción deberá dirigirse contra la misma empresa aseguradora indicada por el 
centro de distribución.  

 
Fuente: Ley Nº 19.678, de 26 de octubre de 2018, artículo 126. 
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Ley Nº 18.437 
de 12 de diciembre de 2008 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
______ 

 
Artículo 51.- (Del Ministerio de Educación y Cultura).- El Ministerio de 

Educación y Cultura, en relación a los temas de la educación nacional, tendrá 
los siguientes cometidos: 

 
A) Desarrollar los principios generales de la educación. 

 
B) Facilitar la coordinación de las políticas educativas nacionales. 

 
C) Articular las políticas educativas con las políticas de desarrollo 

humano, cultural, social, tecnológico y económico. 
 

D) Elaborar, en acuerdo con los tres candidatos propuestos por el Poder 
Ejecutivo para integrar el Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública, el Compromiso de 
Política Educativa Nacional que acompañará la solicitud de sus venias. 

 
E) Elaborar y enviar a la Asamblea General, antes de la presentación de 

la Ley del Presupuesto Nacional, el Plan de Política Educativa 
Nacional en el que se fijarán los principios generales y las metas de 
articulación entre las políticas educativas y las políticas de desarrollo 
humano, cultural, social, tecnológico y económico que servirán de 
marco a la elaboración de políticas educativas específicas. El Plan 
será elaborado en coordinación y consulta con las autoridades de los 
organismos estatales autónomos de enseñanza. 

 
F) Promover la articulación de la educación con la investigación científica 

y tecnológica y con la cultura. 
 

G) Presidir los ámbitos de coordinación educativa que le corresponde 
según la presente ley. 

 
H) Relevar y difundir, en coordinación con los entes autónomos, la 

información estadística y documentación educativa. 
 

I) Coordinar la confección de estadísticas del sector educativo, en el 
marco del Sistema Estadístico Nacional. 

 
J) Coordinar en forma preceptiva con los entes autónomos de la 

educación la designación de representantes de la educación nacional 
en el exterior. 

 
K) Realizar propuestas a la Comisión Coordinadora de la Educación. 
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L) Relacionarse con el Poder Legislativo, en los temas relativos a la 
educación, en el marco de lo establecido en la Constitución de la 
República. 

 
M) Diseñar, aprobar y asegurar el funcionamiento de los procedimientos 

de reválida y reconocimiento de títulos, certificados o diplomas 
obtenidos en el extranjero, conforme a los principios establecidos en 
los acuerdos internacionales suscritos por el país, con el fin de que sus 
titulares puedan generar oportunidades de empleo en profesiones 
reglamentadas por normas nacionales, o ejercer actividades libres 
como asesoría, consultoría, enseñanza o investigación. El 
reconocimiento de cualificaciones habilitantes para la incorporación a 
trayectos educativos vigentes se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 63, literal L) de la presente ley, el literal F) 
del artículo 21 de la Ley Nº 12.549, de 16 de octubre de 1958, y demás 
normas pertinentes. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 145. 
 

Artículo 102.- (Concepto).- Se considera centro de educación infantil 
privado, a todos los efectos legales, toda institución que cumpla con lo 
establecido en el artículo 97 de la presente ley, independientemente de su razón 
social -incluyendo instituciones oficiales, gobiernos departamentales, municipios 
o empresas públicas-, y que no sea habilitada o supervisada por la 
Administración Nacional de Educación Pública, ni forme parte del Plan Centros 
de Atención a la Infancia y a la Familia ni de otras modalidades de atención 
supervisadas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. Los centros de 
educación infantil privados realizarán su actividad en el marco de la Constitución 
de la República y la presente ley. Asimismo, el Estado velará por el cabal 
cumplimiento del respeto a los derechos del niño, especialmente en los 
consagrados en las Leyes Nº 16.137 (Convención sobre los Derechos del Niño), 
de 28 de setiembre de 1990, y Nº 17.823 (Código de la Niñez y la Adolescencia), 
de 7 de setiembre de 2004. 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 180. 

 
Artículo 115.- El Instituto Nacional de Evaluación Educativa tendrá como 

cometido evaluar la calidad de la educación nacional a través de estudios 
específicos y el desarrollo de líneas de investigación educativas: 

 
Asimismo deberá: 

A) Evaluar la calidad educativa en el Uruguay en sus niveles inicial, primario 
y medio. 

B) Aportar información que contribuya a garantizar el derecho de los 
educandos a recibir una educación de calidad. 

C) Dar a conocer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidos por los diferentes organismos, entes y demás instituciones 
educativas. 

D) Favorecer la producción de conocimiento sobre los procesos de 
evaluación. 

E) Aportar información acerca de los aprendizajes de los educandos. 
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F) Proponer criterios y modalidades en los procesos evaluativos del 
Sistema Nacional de Educación en los niveles inicial, primario y medio. 

G) Asesorar al Ministerio de Educación y Cultura y a la ANEP en cuanto a 
la participación en instancias internacionales de evaluación. 
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Ley Nº 18.471 
de 27 de marzo de 2009 

 

TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES 
_____ 

 
Capítulo IV 

De la autoridad Competente 
 
 Artículo 14.- Créase la Comisión Nacional Honoraria de Tenencia 
Responsable y Bienestar Animal, como organismo desconcentrado dependiente 
del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", que se integrará 
por: un representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, que la 
presidirá; un representante del Ministerio de Salud Pública; un representante del 
Ministerio del Interior y un representante del Congreso de Intendentes. En caso 
de empate, para la toma de decisiones, el Presidente tendrá doble voto. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 285. 
 

Artículo 15.- Los integrantes de la Comisión Nacional Honoraria de 
Bienestar Animal durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelectos 
por un solo período y se mantendrán en sus cargos hasta tanto sean designados 
sus sustitutos. 

 

Artículo 16.- Son cometidos de la Comisión Nacional Honoraria de 

Tenencia Responsable y Bienestar Animal, los siguientes: 

 

 A) Asesorar al Poder Ejecutivo sobre las políticas y los programas 

que estime necesarios para el cumplimiento de los fines previstos 

en la presente ley, disposiciones complementarias, concordantes 

y modificativas. 

 

 B) Planificar, organizar, dirigir, evaluar y colaborar en la ejecución de 

los programas que se coordinen con el Poder Ejecutivo. 

 

 C) Articular y coordinar sus planes y programas con otros 

organismos públicos, pudiendo conformar o integrar para ello 

comisiones o grupos de trabajo. 

 

 D) Organizar, dirigir y coordinar las campañas o los programas de 

información, educación pública y difusión para la protección de los 

animales en su vida y bienestar y la tenencia responsable de 

animales. 

 

 E) Realizar o fomentar investigaciones y estudios relacionados con 

la situación de los animales, su comportamiento y su protección. 
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 F) Recibir y diligenciar las denuncias sobre actos de maltrato y 

abandono de animales, sin perjuicio de actuar de oficio cuando 

corresponda, pudiendo requerir la intervención del Ministerio del 

Interior, autoridades sanitarias y judiciales competentes. 

 

 G) Proponer al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la 

creación y organización de sistemas de identificación y registro de 

animales para la consecución de los fines y cometidos asignados 

a la Comisión, sin perjuicio de aquellos sistemas de registro que 

ya se encuentren consagrados en la normativa legal y 

reglamentaria vigente al momento de aprobación de la presente 

ley. 

 

 H) Ejecutar, en coordinación con el Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, y demás organismos públicos competentes, 

las acciones conducentes a la adecuación y optimización de los 

sistemas de identificación y registro de los animales que disponga 

la reglamentación. 

 

 I) Disponer y ejecutar, cuando a su juicio correspondieren, las 

acciones conducentes a la limitación de la reproducción de los 

animales de compañía, procediendo para tal fin a su 

esterilización, a la aplicación de otros medios no eutanásicos o a 

la realización de campañas de adopción de animales 

abandonados por parte de tenedores responsables. Lo dispuesto 

es sin perjuicio de lo establecido en el numeral 3) del literal B) del 

artículo 12 de esta ley. 

 

 J) Mantener controlado el número de animales de compañía, 

organizando, controlando y supervisando las campañas de 

identificación o registro de los mismos. 

 

 K) Concertar acuerdos con organismos nacionales y proponer 

acuerdos internacionales, previa aprobación por el Poder 

Ejecutivo, a fin de dar mayor difusión y eficacia a las campañas 

que se lleven a cabo para la consecución de los fines previstos en 

esta ley. 

 

 L) Informar al Poder Ejecutivo en materia de compromisos 

internacionales concernientes a los animales y otros temas que 

disponga la reglamentación, velando por el cumplimiento de los 

mismos. 
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 M) Coordinar y supervisar la actuación de Comisiones Regionales, 

Departamentales o Municipales, reglamentando en todos los 

casos su funcionamiento, pudiendo delegar funciones en las 

mismas. 

 

Los cometidos asignados a la Comisión no excluyen otros que hubiesen sido 

asignados a la Comisión Nacional Honoraria de Bienestar Animal, siempre que 

no contradigan lo dispuesto en la presente ley. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 286. 

 
Artículo 17.- A efectos del cumplimiento de sus cometidos, la Comisión 

Nacional Honoraria de Bienestar Animal podrá: 
 

A) Administrar y disponer de los recursos que establezca la ley, a fin de 
aplicarlos a sus respectivos programas. 

B) Contratar el personal o los servicios que considere necesarios. 

C) Comunicarse directamente con todas las reparticiones públicas, las que 
tendrán la obligación de prestar su más amplia cooperación. Se considerará 
falta administrativa grave el ocultamiento de información o la 
obstaculización no justificada al accionar de la Comisión. 

D) Firmar convenios de intercambio técnico, apoyo financiero o de desarrollo 
de programas. 

E) Recibir herencias, donaciones y legados y administrar esos recursos. 

F) Confiscar aquellos animales sujetos a maltrato o crueldad por parte de sus 
tenedores tomando las medidas más adecuadas a las circunstancias del 
caso. 

G) Aplicar y cobrar las multas establecidas en esta ley. 

H) Recurrir al auxilio de la fuerza pública cuando sea necesario para el 
cumplimiento de sus cometidos, así como denunciar ante la Justicia a los 
infractores de esta ley. 

 
CAPÍTULO V 

Del Registro Nacional de Animales de Compañía 
 

Artículo 18.- Créase el Registro Nacional de Animales de Compañía, 
donde se inscribirán todos aquellos animales de dicha categoría, 
correspondiendo su organización y funcionamiento a la Comisión Nacional 
Honoraria de Bienestar Animal. 
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Ley Nº 18.501 
de 18 de junio de 2009 

 
Artículo 1º.- Se declara de interés público el archivo de todo programa de radio 

o televisión transmitido por emisoras públicas o privadas dentro del territorio 
nacional. 

 
Artículo 2º.- Créase en el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y 

Espectáculos, el Archivo Audiovisual. 
 
Artículo 3º.- A los efectos de esta ley, se entiende por archivo audiovisual el 

conjunto de servicios necesarios para el almacenamiento y la conservación de 
los programas de radio y televisión emitidos en el territorio nacional. 

 
En los contenidos del archivo, se incluirán las llamadas "tandas" publicitarias. 

Quedan excluidas las películas cinematográficas y los programas extranjeros. 
 
Artículo 4º.- Las emisoras de radio y televisión que operan en el territorio 

nacional, deberán entregar semanalmente copia del total de programas emitidos 
la semana anterior a la de la remisión, cualquiera sea el soporte técnico en que 
se incluya. 

 
No obstante la reglamentación dictada por el Servicio Oficial de Difusión, 

Radiotelevisión y Espectáculos, podrá determinar con carácter obligatorio el tipo 
de soporte técnico referido. 
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Ley Nº 18.508 
de 26 de junio de 2009 

 

Artículo 11. (Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector 
Público).- El Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector Público 
estará integrado por dos representantes del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (uno de los cuales presidirá el Consejo), dos representantes del Ministerio 
de Economía y Finanzas, dos representantes de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, dos representantes de la Oficina Nacional del Servicio Civil y ocho 
representantes de las organizaciones sindicales más representativas de 
funcionarios públicos de mayor grado a nivel nacional, de conformidad con los 
principios establecidos en los Convenios Nos. 151 y 154 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y recomendaciones del Convenio Nº 159 de la 
OIT, quienes podrán ser asistidos por asesores técnicos. 

El Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector Público desarrollará 
la negociación colectiva de nivel superior, actuará por consenso y funcionará a 
pedido de cualquiera de las partes que lo integran. 

Serán cometidos del Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector 
Público propender a alcanzar acuerdos de máximo nivel en las materias referidas 
en el artículo 4º de la presente ley y todas aquellas que las partes definan y que 
no impliquen limitación o reserva constitucional o legal. 

 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1074//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1077//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1082//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1082//HTM/
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Ley Nº 18.597 
de 21 de setiembre de 2009 

Artículo 18.- Encomiéndase a la Corporación Nacional para el Desarrollo 
(CND) la administración del Fideicomiso Uruguayo De Ahorro y Eficiencia 
Energética (FUDAEE) en su condición de agente fiduciario habilitado por el 
Banco Central del Uruguay (BCU). 

Encomiéndase a la Unidad de Eficiencia Energética (UEE) a actuar en 
representación del Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM). 

Artículo 19.- Asígnanse al Fideicomiso Uruguayo De Ahorro y Eficiencia 
Energética (FUDAEE) las siguientes competencias específicas: 

A) Administrar las transacciones de Certificados de Eficiencia Energética, 
conforme a las directivas establecidas por el Poder Ejecutivo y asegurar la 
transparencia del mercado de Certificados de Eficiencia Energética, 
conforme a las pautas específicas que se establezcan en el Manual de 
Operaciones del Fideicomiso Uruguayo De Ahorro y Eficiencia Energética 
(FUDAEE). 

B) Oficiar de fondo de garantías para líneas de financiamiento destinadas a 
proyectos de eficiencia energética a través del Fideicomiso de Eficiencia 
Energética constituido en el marco del Fondo Nacional de Garantías. 

C) Financiar actividades de investigación y desarrollo en eficiencia energética 
y la promoción de energías renovables. 

D) Brindar financiamiento para el desarrollo de diagnósticos y estudios 
energéticos para el sector público y privado. 

E) Administrar y captar fondos de donación y préstamos de organismos 
internacionales u otras fuentes que estén destinados a promover la 
eficiencia energética y la reducción de gases de efecto invernadero en el 
sector energía. 

F) Financiar campañas de cambio cultural, educación, promoción y difusión de 
la eficiencia energética destinadas a todos los usuarios de energía. 

G) Financiar las actividades de control y seguimiento del etiquetado de 
eficiencia energética de equipamientos a nivel nacional. 

H) Financiar la readecuación y el equipamiento de laboratorios nacionales para 
asegurar las capacidades de ensayo necesarias para promover y 
desarrollar la eficiencia energética en el país. 
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I) Financiar los costos asociados a la operación del Fideicomiso Uruguayo De 
Ahorro y Eficiencia Energética (FUDAEE), la auditoría y control de los 
Certificados de Eficiencia Energética liberados por el Ministerio de Industria, 
Energía y Minería (MIEM), según se establece en el artículo 16 de la 
presente ley y las actividades de planificación, control, seguimiento y 
capacitación del personal técnico especializado de la Unidad de Eficiencia 
Energética (UEE) según se establece en el artículo 3º de la presente ley. 

J) Administrar un fondo de contingencias para actuar en contextos de crisis de 
abastecimiento de energía cuya función principal será el financiamiento de 
planes destinados al ahorro de energía por parte de los usuarios y 
operaciones de emergencia en el mercado energético que aseguren la 
continuidad del suministro. 

Artículo 20.- El Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) deberá 
establecer la meta anual de energía evitada según se determina en el literal H) 
del artículo 4º de la presente ley y deberá definir el programa anual de 
operaciones de mercado y los precios de referencia para las transacciones de 
Certificados de Eficiencia Energética por parte del Fideicomiso Uruguayo De 
Ahorro y Eficiencia Energética (FUDAEE), que permitan el cumplimiento de la 
meta anual de energía evitada fijada en el Plan Nacional de Eficiencia 
Energética. 

Artículo 21.- Los agentes que actúan de forma directa en el mercado 
energético, que influyen en la demanda y en la oferta de los recursos 
energéticos, estarán obligados a realizar los aportes necesarios para la 
constitución y operación del Fideicomiso Uruguayo De Ahorro y Eficiencia 
Energética (FUDAEE), conforme se establece en los artículos 16 y 17 de la 
presente ley. 

Los recursos para la constitución del patrimonio fiduciario del Fideicomiso 
Uruguayo De Ahorro y Eficiencia Energética (FUDAEE) provendrán de: 

A) La obligación por parte de las empresas prestadoras de servicios de energía 
de aportar anualmente el 0,13% (cero con trece por ciento) del total de las 
ventas de energía del año anterior al mercado interno antes de impuestos y 
sin incluir las ventas de energía realizadas entre los propios prestadores. El 
Poder Ejecutivo, luego de un período de evaluación de 5 (cinco) años de 
funcionamiento del Fideicomiso Uruguayo De Ahorro y Eficiencia 
Energética (FUDAEE), podrá aumentar este porcentaje hasta un máximo 
de 0,25% (cero con veinticinco por ciento) por razones fundadas y de 
acuerdo con la situación coyuntural del sector energía. Las empresas 
prestadoras de servicios de energía podrán deducir de este aporte anual 
hasta un máximo del 30% (treinta por ciento) por concepto de Certificados 
de Eficiencia Energética que hayan obtenido en años anteriores. Las 
empresas prestadoras de servicios de energía deberán realizar el aporte 
anual mediante la modalidad de adelantos mensuales sobre las ventas 
proyectadas anuales. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp5198396.htm#art3
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp5198396.htm#art4
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B) La obligación, por parte de los generadores de energía eléctrica públicos o 
privados que desarrollen inversiones en nueva capacidad de generación 
eléctrica o ampliación de la capacidad existente, cuyo propósito sea la 
comercialización de la mayor parte de la energía generada a terceros 
utilizando las redes de transporte y distribución del sistema eléctrico 
nacional y que a su vez provenga de la utilización de fuentes fósiles de 
energía, excluyendo los proyectos de cogeneración, de aportar por una 
única vez y como condición previa a la puesta en funcionamiento de las 
instalaciones, el monto equivalente al 1% (uno por ciento) de la inversión 
total declarada. 

C) Los aportes que realice el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) 
por la recaudación de multas a usuarios de energía por concepto de 
prácticas ineficientes y dispendiosas, conforme se establece en el 
artículo 27 de la presente ley. 

D) Fondos provenientes de donaciones o préstamos de organismos 
internacionales u otras fuentes externas y que fueran explícitamente 
destinadas a promover la eficiencia energética y la reducción de gases de 
efecto invernadero en el sector energía. 

E) Partidas presupuestales que determine el Poder Ejecutivo para la 
promoción, ahorro y uso eficiente y responsable de la energía. 

F) Fondos que provengan de tasas impositivas diferenciales a equipamiento 
ineficiente, según se detalla en el artículo 13 de la presente ley. 

Artículo 22.- Siempre que la empresa prestadora de servicios de energía 
demuestre al Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) que el 
cumplimiento del artículo 21 de la presente ley representa un incremento en sus 
costos de operación, se habilitarán los mecanismos pertinentes para transferir a 
la tarifa de los usuarios los costos resultantes del cumplimiento de la presente 
ley. 

La reglamentación establecerá los plazos de entrada en vigencia de la meta 
anual de energía evitada y los plazos para la capitalización del Fideicomiso 
Uruguayo De Ahorro y Eficiencia Energética (FUDAEE), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21 de la presente ley. 

Artículo 23.- Los fondos fiduciarios provenientes de los ingresos por concepto 
de los literales A), C), E) y F) del artículo 21 de la presente ley serán asignados 
en el presupuesto anual conforme a las siguientes restricciones: 

A) Un 60% (sesenta por ciento) para el cumplimiento de la meta anual de 
ahorro de energía, conforme se establece en el literal A) del artículo 19 de 
la presente ley. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp5198396.htm#art13
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B) Hasta un máximo del 7% (siete por ciento) para el cumplimiento de los fines 
establecidos en el literal B) del artículo 19 de la presente ley. 

C) Entre un mínimo del 3% (tres por ciento) y un máximo del 5% (cinco por 
ciento) para los costos asociados a las actividades comprendidas en el 
literal G) del artículo 19 de la presente ley. 

D) Desde un mínimo del 7% (siete por ciento) y hasta un máximo del 10% (diez 
por ciento) para cubrir los costos de las actividades comprendidas en el 
literal I) del artículo 19 de la presente ley. 

E) Hasta un máximo del 15% (quince por ciento) para cubrir los costos de otras 
actividades que se encuentren contempladas en el artículo 19 de la 
presente ley, para la promoción de la Unidad de Eficiencia Energética (UEE) 
a nivel nacional. 

Los fondos fiduciarios del Fideicomiso Uruguayo De Ahorro y Eficiencia 
Energética (FUDAEE) asignados para cada ejercicio fiscal provenientes de los 
aportes correspondientes al literal A) del artículo 21 de la presente ley y que no 
sean ejecutados durante el mismo ejercicio fiscal serán descontados de los 
aportes correspondientes al ejercicio del año siguiente, de forma proporcional a 
los aportes que ya hayan sido efectuados por cada prestador de servicios de 
energía por concepto del literal A) del artículo 21 de la presente ley. 

Los ingresos del Fideicomiso Uruguayo De Ahorro y Eficiencia Energética 
(FUDAEE), por concepto del literal B) del artículo 21 de la presente ley, podrán 
ser distribuidos proporcionalmente en el presupuesto del año de contabilizado el 
aporte y en los presupuestos correspondientes a los ejercicios de los 9 (nueve) 
años siguientes. Su asignación se ajustará a los mismos criterios establecidos 
en los literales A) a E) del presente artículo. 

Anualmente y un mes previo al cierre de cada ejercicio fiscal, el Ministerio de 
Industria, Energía y Minería (MIEM), en coordinación con el agente fiduciario del 
Fideicomiso Uruguayo De Ahorro y Eficiencia Energética (FUDAEE) y de 
acuerdo con el procedimiento que será establecido en el Manual de Operaciones 
del Fideicomiso Uruguayo De Ahorro y Eficiencia Energética (FUDAEE), fijará el 
presupuesto anual detallado, conforme a las necesidades coyunturales del 
sector energía y respetando los criterios generales de asignación establecidos 
en la presente ley. 
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Ley Nº 18.602 
de 21 de setiembre de 2009 

 

AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Creación 

__________ 
 

Artículo 3º.- La Agencia se comunicará y coordinará con el Poder 
Ejecutivo a través del Gabinete Ministerial de Transformación Productiva y 
Competitividad. Competerá al Poder Ejecutivo, actuando en acuerdo con el 
Gabinete Ministerial de Transformación Productiva y Competitividad, el 
establecimiento de los lineamientos estratégicos y las prioridades de actuación 
de la Agencia. 

Fuente: Ley Nº 19.472, de 23 de diciembre de 2016, artículo 11. 

Artículo 4º.- La Agencia tendrá los siguientes cometidos: 

A) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de programas e instrumentos 
orientados al desarrollo económico productivo y al fortalecimiento de las 
capacidades de desarrollo. 

B) Diseñar, implementar y ejecutar programas e instrumentos, financieros y no 
financieros, para el fomento del desarrollo económico productivo, de 
acuerdo con los lineamientos político-estratégicos y las prioridades 
establecidas por el Poder Ejecutivo en acuerdo con el Gabinete Productivo. 

C) Promover, articular y coordinar las acciones de los actores públicos y 
privados vinculados al desarrollo económico productivo, de modo de 
potenciar las sinergias entre ellos y aprovechar al máximo los recursos 
disponibles. 

D) Evaluar sus programas e instrumentos en forma continua dando adecuada 
difusión pública de los resultados. 

E) Promover la incorporación del conocimiento para la mejora de la gestión de 
las empresas y organizaciones públicas y privadas vinculadas al desarrollo 
económico productivo. 

F) Promover el emprendedurismo en todo el territorio nacional. 

G) Brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a cualquier ente 
público y a los Gobiernos Departamentales, en forma directa o mediante 
todo tipo de convenios, para la implementación de los lineamientos 
estratégicos y prioridades definidas por el Poder Ejecutivo. 

H) Administrar fondos, por cuenta de terceros, dirigidos al fomento, promoción 
o asistencia a actividades o sectores productivos. 



322 
 

I) Constituir fondos de inversión y fideicomisos y cumplir cualquiera de las 
funciones referidas a fideicomisos en general, financieros o de cualquier 
otro tipo que tengan por fin el cumplimiento de los cometidos de la Agencia 
de acuerdo con los lineamientos estratégicos y prioritarios, previa 
autorización del Ministerio de Economía y Finanzas. 

J) Establecer relaciones de cooperación recíproca con instituciones públicas y 
privadas, nacionales o extranjeras, y con organismos internacionales que 
permitan el óptimo aprovechamiento de recursos disponibles en beneficio 
del país. 

K) Actuar como ejecutora de proyectos vinculados al desarrollo económico 
productivo financiados con préstamos o donaciones nacionales o 
internacionales. 
 

L) Administrar, directamente o por intermedio de un fiduciario financiero 
profesional, como uno o varios patrimonios de afectación independiente, 
fondos que se constituyan de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la 
Ley N° 18.716, de 24 de diciembre de 2010. 
 

M) Fomentar los efectos positivos de las inversiones nacionales y de la    
radicación de inversiones extranjeras en el país, con énfasis en las    
inversiones secuenciales, los encadenamientos productivos y el desarrollo 
de proveedores, incluyendo la implementación de servicios de post 
inversión, en coordinación con los demás organismos competentes en estas 
materias 

Fuente: Literal L) Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 2015, artículo 16. 
Literal M) Ley Nº 19.472, de 23 de diciembre de 2016, artículo 12. 

Artículo 7º.- El Directorio tendrá las más amplias facultades de administración 
interna y realización de actos civiles y comerciales para el cumplimiento de sus 
cometidos. 

En particular compete al Directorio: 

A) Dictar el Reglamento General de la Agencia. 

B) Aprobar el Reglamento de sus empleados. 

C) Designar y cesar en sus funciones al Gerente General. 

D) Designar, trasladar y destituir personal de acuerdo a lo dispuesto por el 
Reglamento. 

E) Aprobar los programas e instrumentos de actuación de la Agencia en 
acuerdo con los lineamientos del Poder Ejecutivo actuando en acuerdo con 
el Gabinete Productivo. 



323 
 

F) Aprobar las asignaciones de financiamiento a los programas y proyectos de 
la Agencia, así como supervisar y controlar el funcionamiento de los 
mismos. 

G) Aprobar el presupuesto de funcionamiento de la Agencia y el plan de 
actividades. 

H) Aprobar la memoria y el balance anual de la Agencia, previo informe de la 
Auditoría Interna de la Nación. 

I) Adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes y, en general, realizar todos 
los actos civiles y comerciales, dictar los actos de administración interna y 
efectuar las operaciones materiales inherentes a sus poderes generales de 
administración con arreglo a los cometidos y especialización de la Agencia. 

J) Delegar atribuciones mediante resolución fundada y avocarse las mismas 
en cualquier momento. 

 
Artículo 12.- El Comité Consultivo tendrá por función asesorar al Directorio 

de la Agencia sobre las mejores prácticas conducentes al cumplimiento de los 
lineamientos estratégicos y prioridades de actuación de la Agencia. Tendrá 
carácter honorario y estará integrado por cuatro miembros propuestos por el 
Poder Ejecutivo en acuerdo con el Gabinete Productivo, cuatro miembros 
propuestos por las organizaciones empresariales más representativas de la 
industria, el agro, los servicios y las micro, pequeñas y medianas empresas, y un 
miembro propuesto por la organización más representativa de los trabajadores. 

  



324 
 

Ley Nº 18.640 
de 8 de enero de 2010 

 
Artículo 2º.- Créase como persona jurídica de derecho público no estatal el 

Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia. El 
Centro se comunicará directamente con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio 
de Educación y Cultura. 

Fuente: Ley Nº 19.889, de julio de 2020, artículo 195 

 
Artículo 9º.- Son cometidos y atribuciones del Centro: 
 
A) Promover, coordinar y desarrollar planes y programas de apoyo a las 

políticas educativas para niños y adolescentes elaboradas por los 
organismos competentes.  

 
B) Promover, coordinar y desarrollar planes y programas para el uso 

educativo de las TICS (Tecnología de la Información y 
Telecomunicaciones). 

 
C) Coordinar con los servicios públicos correspondientes, entidades oficiales 

o privadas, asistenciales, sociales, sindicales, culturales, deportivas y 
cooperativas, las acciones tendientes al cumplimiento de sus cometidos. 

 
D) Contribuir al ejercicio del derecho a la educación y a la inclusión social 

mediante acciones que permitan la igualdad de acceso al conocimiento.  
 
E) Desarrollar programas de educación no formal para toda la población que 

estuviera relacionada directamente con los beneficiarios alcanzados por 
las actividades del Centro, según el diseño que se adopte, en el marco de 
la normativa vigente.  

 
F) Estimular, en coordinación con los servicios universitarios 

correspondientes y con las instituciones representadas en el Centro que 
se crea, los planes de investigación, impulsando las iniciativas que tiendan 
al cumplimiento de los fines previstos. 

 
G) Propiciar a través del intercambio con los organismos y centros 

nacionales e internacionales especializados en los temas de su 
incumbencia, la capacitación del cuerpo técnico y una continua 
información. 

 
H) Cooperar, dar soporte y participar, en los términos que se definan en cada 

caso, en los planes y programas similares que se desarrollen en el 
exterior. 

 
I) Programar anualmente su plan de actividades, realizar inversiones y 

aplicar recursos, informando al Poder Ejecutivo. 
 

Fuente: Literales A), D y E): Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 842. 
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Ley Nº 18.651 
de 19 de febrero de 2010 

 
CAPÍTULO II 

COMISIÓN NACIONAL HONORARIA DE LA DISCAPACIDAD 
Creación y cometidos 

 
Artículo 13.- Créase la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, 

organismo que funcionará en la jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social y 
se integrará de la siguiente forma: 

 

- Por el Ministro de Desarrollo Social que la presidirá, o un delegado de éste, 
que tendrá igual función. 

- Un delegado del Ministerio de Salud Pública. 

- Un delegado del Ministerio de Educación y Cultura. 

- Un delegado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

- Un delegado de la Facultad de Medicina. 

- Un delegado del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de 
Educación Pública. 

- Un delegado del Congreso de Intendentes. 

- Un delegado de la Facultad de Odontología. 

- Un delegado del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 

- Un delegado del Banco de Previsión Social. 

- Un delegado del Banco de Seguros del Estado. 

- Un delegado de la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata. 

- Un delegado de la Facultad de Ciencias Sociales. 

- Otros delegados por Facultades o áreas cuando así lo requiera la Comisión 
Honoraria. 

- Un delegado de cada una de las asociaciones de segundo grado de 
personas con discapacidad, que posean personería jurídica vigente o en 
trámite. Dichas asociaciones deberán estar conformadas por personas con 
discapacidad a excepción de aquellas situaciones en que las personas no 
tengan la aptitud para ejercer la representación de sus intereses, donde en 
ese caso podrán ser integradas por familiares directos o curador respectivo. 

 
Esta Comisión tendrá personería jurídica y domicilio legal en Montevideo y será 

renovada cada cinco años, correspondiendo la iniciación y término de dicho 
lapso con los del período constitucional de gobierno. Sin perjuicio de ello sus 
integrantes durarán en sus funciones hasta que tomen posesión los nuevos 
miembros. 
 

Artículo 49.- El Estado, los Gobiernos Departamentales, los entes 
autónomos, los servicios descentralizados y las personas de derecho público no 
estatales están obligados a ocupar personas con discapacidad que reúnan 
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condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción mínima no inferior al 
4% (cuatro por ciento) de sus vacantes. Las personas con discapacidad que 
ingresen de esta manera gozarán de las mismas obligaciones que prevé la 
legislación laboral aplicable a todos los funcionarios públicos, sin perjuicio de la 
aplicación de normas diferenciadas cuando ello sea estrictamente necesario. 

 
La obligación mencionada refiere al menos a la cantidad de cargos y 

funciones contratadas, sin perjuicio de ser aplicable también al monto del crédito 
presupuestario correspondiente a las mismas si fuere más beneficioso para las 
personas amparadas por la presente ley. 

 
En el primer caso el cálculo del 4% (cuatro por ciento) de las vacantes a 

ocupar por personas con discapacidad, se determinará sobre la suma total de 
las que se produzcan en las distintas unidades ejecutoras, reparticiones y 
escalafones que integran cada uno de los organismos referidos en el inciso 
primero del presente artículo. Cuando por aplicación de dicho porcentaje 
resultare una cifra inferior a la unidad, pero igual o mayor a la mitad de la misma, 
se redondeará a la cantidad superior. 

 
El Tribunal de Cuentas, la Contaduría General de la Nación y la Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto, dentro de sus competencias, deberán remitir a 
la Oficina Nacional del Servicio Civil, la información que resulte de sus registros 
relativa a la cantidad de vacantes que se produzcan en los organismos y 
entidades obligados por el inciso primero del presente artículo. 

 
La Oficina Nacional del Servicio Civil solicitará anualmente informes a los 

organismos y entidades obligadas, incluidas las personas de derecho público no 
estatales -quienes deberán proporcionarlos- sobre la cantidad de vacantes que 
se hayan generado y provisto en el año. Semestralmente dichos organismos 
deberán indicar también el número de personas con discapacidad ingresadas, 
con precisión de la discapacidad que tengan y el cargo ocupado. La Oficina 
Nacional del Servicio Civil deberá comunicar anualmente en la Rendición de 
Cuentas, el resultado de los informes recabados, tanto de los obligados como 
del Tribunal de Cuentas, la Contaduría General de la Nación y la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, expresando el total de vacantes de cada uno de 
los obligados, la cantidad de personas con discapacidad incorporadas en cada 
organismo, con precisión de la discapacidad que presentan y el cargo ocupado 
e indicando, además, aquellos organismos que incumplen el presente artículo 
(artículo 768 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996). Las personas que 
presenten discapacidad -de acuerdo con lo definido en el artículo 2º de la 
presente ley- que quieran acogerse a los beneficios de la presente ley, deberán 
inscribirse en el Registro de Discapacitados que funciona en la Comisión 
Nacional Honoraria de la Discapacidad (artículo 768 de la Ley Nº 16.736, de 5 
de enero de 1996). 

 
A dichos efectos el Ministerio de Desarrollo Social en coordinación con el 

Ministerio de Salud Pública, deberá certificar la discapacidad. La evaluación se 
realizará con un Tribunal integrado por al menos un médico, un psicólogo y un 
asistente social, los cuales contarán con probada especialización. En dicho 
dictamen deberá precisarse la discapacidad que tenga la persona, con indicación 
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expresa de las tareas que pueda realizar, así como aquellas que no puede llevar 
a cabo. Dicha certificación expresará si la discapacidad es permanente y el plazo 
de validez de la certificación. Al vencimiento de la misma deberá hacerse una 
nueva evaluación. A efectos de realizar la certificación el Ministerio de Desarrollo 
Social en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, podrá requerir, de los 
médicos e instituciones tratantes de las personas con discapacidad -quienes 
estarán obligados a proporcionarlos- los informes, exámenes e historias clínicas 
de las mismas. Los profesionales intervinientes, tanto en la expedición del 
certificado, como los tratantes de las personas con discapacidad, actuarán bajo 
su más seria responsabilidad. En caso de constatarse que la información 
consignada no se ajusta a la realidad, serán responsables civil, penal y 
administrativamente, según corresponda. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 9º. 
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Ley Nº 18.716 
de 24 de diciembre de 2010 

 
CARTA ORGÁNICA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

___________ 
 

Artículo 40.- Sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo del artículo 
11 de la Carta Orgánica del Banco de la República Oriental del Uruguay, el Poder 
Ejecutivo podrá requerir contribuciones adicionales de hasta un 30% (treinta por 
ciento) de sus utilidades netas anuales luego de debitar los impuestos, con 
destino a la creación de fondos, con el objetivo de apoyar el financiamiento de 
proyectos productivos viables y sustentables, así como para el financiamiento de 
obras de infraestructura que resulten de interés a juicio del Poder Ejecutivo.  

 
El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, 

reglamentará la forma de funcionamiento de los fondos que se creen y dará 
cuenta a la Asamblea General del destino de las utilidades vertidas que hayan 
sido utilizadas para proyectos productivos y obras de infraestructura. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 213. 
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Ley Nº 18.719 
de 27 de diciembre de 2010 

 

Artículo 4º.- El Poder Ejecutivo adecuará anualmente las 
remuneraciones de los funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 15 con el 
propósito de mantener el poder adquisitivo del trabajador público, sin perjuicio 
de los incrementos adicionales particulares que se encuentren financiados en las 
normas presupuestales correspondientes, efectuándose la próxima adecuación 
el 1º de enero de 2011. 
 

Los ajustes serán realizados tomando en consideración la meta de 
inflación fijada por el Comité de Coordinación Macroeconómica para el período 
de vigencia del aumento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2º de la Ley 
Nº 18.401, de 24 de octubre de 2008, con la modificación introducida por el 
artículo 3º de la Ley Nº 18.670, de 20 de julio de 2010, y las disponibilidades del 
Tesoro Nacional. En caso que la meta de inflación se establezca en términos de 
un rango, se tomará en consideración el centro del mismo. 
 

Los ajustes deberán incluir, asimismo, un correctivo que tome en cuenta 
la diferencia en más que se hubiere registrado entre la variación observada del 
Índice de Precios al Consumo (IPC) confeccionado por el Instituto Nacional de 
Estadística durante la vigencia del ajuste anterior y el porcentaje de ajuste 
otorgado. 
 

Si la variación del IPC medida en años móviles en cualquiera de los meses 
posteriores al ajuste fuere superior al 10% (diez por ciento), el Poder Ejecutivo 
convocará al Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector Público 
previsto en el artículo 11 de la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009, a los 
efectos de compartir información y analizar las medidas más adecuadas a 
adoptar. En estos casos, el Poder Ejecutivo queda habilitado a aplicar en el 
siguiente ejercicio financiero dos ajustes salariales semestrales. Si durante dicho 
ejercicio financiero la variación del IPC considerada en años móviles no supera 
el 10% (diez por ciento) en ninguna de las mediciones mensuales, se volverá a 
aplicar la periodicidad establecida en el inciso primero del presente artículo. 
 

Si la variación acumulada del IPC en los meses posteriores al ajuste de 
las remuneraciones y hasta la mitad del período fuere superior al 10% (diez por 
ciento), el Poder Ejecutivo dispondrá un nuevo ajuste, lo que se hará con 
vigencia al mes siguiente de tal acontecimiento. 
 

De cualquiera de los mencionados ajustes se dará cuenta a la Asamblea 
General. 
 

Los organismos comprendidos en los artículos 220 y 221 de la 
Constitución de la República adecuarán las remuneraciones de sus funcionarios 
en la misma oportunidad y con los mismos criterios establecidos en el presente 
artículo, sin perjuicio de los incrementos adicionales que se encuentren 
financiados en las normas presupuestales correspondientes. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18401.htm#art2
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18401.htm#art2
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18670.htm#art3
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18508.htm#art11
http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
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Los eventuales incrementos salariales adicionales no incluidos en esta 
ley, de los funcionarios públicos comprendidos en los Incisos 02 al 15, se 
determinarán por los procedimientos y en los ámbitos previstos por la Ley 
Nº 18.508, de 26 de junio de 2008, sobre Negociación Colectiva en el Sector 
Público, y serán incluidos en la Rendición de Cuentas de cada ejercicio. 
 

Deróganse los artículos 6º y 7º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
y los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 16.903, de 31 de diciembre de 1997. 
 

Artículo 13.- Créase el Registro de Vínculos del Estado (RVE) 
administrado por la Oficina Nacional del Servicio Civil, que es el que contiene 
una base de datos que cuenta con los datos personales y funcionales de quienes 
tienen un vínculo de carácter funcional con el Estado, las personas de derecho 
público no estatal y las entidades de propiedad estatal en las que el Estado o 
cualquier entidad pública posea participación mayoritaria, cualquiera sea su 
naturaleza jurídica, la naturaleza de su vínculo y su financiación. 

 
Las personas designadas nexos en cada Inciso serán responsables de la 

veracidad y actualización de la información que registren. 
 
El incumplimiento de lo dispuesto precedentemente configurará falta 

administrativa pasible de sanción. 
 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 30. 

 
Artículo 15.- Será competencia de la Oficina Nacional del Servicio Civil la 

redistribución de funcionarios que le fueran propuestos para ese objetivo. Tal 
redistribución no podrá significar, en ningún caso, lesión de derechos 
funcionales. 
 

Artículo 16.- Las necesidades de personal de los incisos que integran el 
Presupuesto Nacional, con la excepción de la Administración Nacional de 
Educación Pública, de la Universidad de la República y de la Universidad 
Tecnológica, serán cubiertas con funcionarios presupuestados o contratados en 
función pública de los escalafones civiles declarados excedentes del Poder 
Ejecutivo, de los entes autónomos, de los servicios descentralizados, de la Corte 
Electoral, del Tribunal de Cuentas y del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
Los jerarcas respectivos comunicarán las necesidades de personal 

existentes a la Oficina Nacional del Servicio Civil, la que quedará facultada para 
instrumentar los mecanismos necesarios para satisfacerlas, previos los estudios 
pertinentes. 
 

En todos los casos se deberá priorizar la redistribución dentro del mismo 
Inciso. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 12. 

 
Artículo 17.- No podrán ser declarados excedentes los funcionarios de 

los escalafones Docentes y del Servicio Exterior, en el Inciso 11 "Ministerio de 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18508.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18508.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art6
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16903.htm
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19535-2017/30
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Educación y Cultura" los cargos del escalafón N y de Secretarios Letrados del 
Ministerio Público y Fiscal, los contratados al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 7º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, y al amparo de lo 
dispuesto por el artículo 44 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, en la 
redacción dada por el artículo 160 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, 
así como al amparo de los artículos 714 a 718 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero 
de 1996, en la redacción dada por el artículo 43 de la Ley Nº 18.172, de 31 de 
agosto de 2007, como así tampoco aquellos que revistan en cargos políticos o 
de particular confianza o que ocupen cargos o funciones contratadas 
comprendidos en el beneficio de reserva de cargo o función, establecida en el 
artículo 21 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, excepto, en esta 
última hipótesis, en el caso de supresión de servicios, como así tampoco los 
funcionarios que se encuentren prestando funciones en régimen de pase en 
comisión. 
 

Tampoco podrán ser declarados excedentes los funcionarios 
pertenecientes al escalafón CO "Conducción", subescalafón CO3 "Alta 
Conducción", ni los que se encuentren en el régimen previsto en el inciso séptimo 
del artículo 50 de la presente ley. 
 

Artículo 18.- Prohíbese la redistribución de funcionarios provenientes de 
los Incisos que integran el Presupuesto Nacional, a entes autónomos y servicios 
descentralizados. Prohíbese asimismo la redistribución de los funcionarios 
provenientes de los Incisos que integran el Presupuesto Nacional a los 
Gobiernos Departamentales, y viceversa. 
 

Asimismo, prohíbese la redistribución de funcionarios provenientes de 
Gobiernos Departamentales a los entes autónomos y servicios descentralizados, 
y viceversa. 
 

Artículo 19.- La declaración de excedentes deberá ser resuelta por el 
jerarca máximo del Inciso, previo informe favorable de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil (ONSC) y como consecuencia de una reestructura, supresión, 
fusión o traslado de unidades o servicios, debidamente fundadas, así como en 
caso de reasignación de funcionarios de acuerdo con su perfil. 
 

Los jerarcas de los Incisos, previo a la declaración de excedencia de sus 
funcionarios, deberán priorizar la redistribución dentro del mismo Inciso. 
 

La ONSC, una vez efectuados los estudios respectivos, procederá a la 
inclusión del funcionario en la nómina de personal a redistribuir. 
 

Efectuada la notificación al funcionario de la resolución de declaración de 
excedencia, el organismo deberá comunicar a la ONSC, en un plazo no mayor a 
los cinco días hábiles, los datos personales del funcionario con información de 
las características de las tareas que desempeñaba, perfil educativo, sueldo, 
compensaciones, beneficios y la evaluación de su desempeño funcional. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art7
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16736.htm#art44
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art160
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16736.htm#art714
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18172.htm#art43
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art21
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Artículo 20.- Autorízase a los jerarcas de los Incisos 02 al 15 del 
Presupuesto Nacional a redistribuir dentro del mismo Inciso personal de sus 
dependencias, cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
 

El traslado se dispondrá por resolución fundada, precisando el cargo o 
función, así como los conceptos que integrarán la retribución del funcionario en 
la oficina de destino. El traslado no podrá afectar el derecho a la carrera 
administrativa. 
 

La adecuación será realizada previo informe de la Contaduría General de 
la Nación, por los servicios competentes de cada Inciso, los que determinarán 
los conceptos retributivos de conformidad con lo dispuesto por la presente ley. 
Si la adecuación implica un cambio de denominación del cargo o función, 
corresponderá el informe previo de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

El Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Contaduría General 
de la Nación, efectuará las modificaciones presupuestales que correspondan. 
 

Artículo 21.- Prohíbese toda designación o contratación de servicios 
personales de cualquier naturaleza, que tenga por objeto la prestación de las 
tareas inherentes a los cargos para sustituir a los funcionarios declarados 
excedentes durante el mismo período de gobierno. Todo acto administrativo 
dictado en contravención a esta disposición será considerado nulo y hará incurrir 
en responsabilidad al jerarca que lo haya dictado. 
 

La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá controlar en forma previa a 
todo acto de designación o contratación, el efectivo acatamiento de lo 
establecido en este artículo. 
 

Artículo 22.- La Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) procederá a 
redistribuir al funcionario excedente teniendo en cuenta: 

 

A) Las necesidades de recursos humanos que le hubieran sido comunicadas. 

B) Las tareas desempeñadas en el organismo de origen, cuando corresponda. 

C) El perfil del funcionario, que incluirá la descripción de sus competencias una 
vez definidas las mismas. 

 
La ONSC deberá resolver la solicitud de personal en un plazo máximo de 

diez días hábiles, debiendo notificar al organismo solicitante los datos del 
funcionario cuyos servicios se ofrecen o la inexistencia en el Registro del perfil 
laboral demandado. 
 

En función de los criterios señalados y de la estructura de cargos del 
organismo de destino, el o los funcionarios podrán ser ofrecidos para 
desempeñarse en un escalafón distinto al de su origen. A tales efectos el 
organismo, a través de la Escuela Nacional de Administración Pública de la 
ONSC, deberá recapacitar al funcionario de acuerdo al perfil de destino. 
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Artículo 23.- La redistribución del funcionario podrá disponerse dentro del 
mismo departamento donde reside o desempeñaba su trabajo habitualmente, o 
fuera de éste, cuando ello no suponga un traslado superior a los 50 kilómetros, 
siempre que haya transporte público con al menos dos frecuencias diarias entre 
ambas localidades.  

 
El lugar de residencia del funcionario deberá ser acreditado según 

disponga la reglamentación. 
 

En el caso que el destino previsto fuera en un lugar distinto a la localidad 
en la que reside o trabajaba y supere a los 50 kilómetros, deberá contarse con 
la conformidad previa del funcionario. 
 

Artículo 24.- La Oficina Nacional del Servicio Civil publicará por medios 
electrónicos adecuados el listado del registro de funcionarios a redistribuir 
indicando perfil laboral, sexo, lugar de residencia y de trabajo habitual de cada 
funcionario en la función pública, resguardando su anonimato. 
 

Artículo 25.- El funcionario incluido en la nómina de personal a redistribuir 
no verá afectados sus derechos, garantías y deberes inherentes a la vinculación 
con su oficina de origen, hasta el momento de su incorporación definitiva. El 
funcionario deberá continuar trabajando en el organismo donde ha sido 
declarado excedente o permanecer a la orden en caso de suspensión o 
supresión del servicio, hasta que comience a prestar funciones en su nuevo 
destino. 
 

Artículo 26.- Los funcionarios que se encuentren en situación de ser 
redistribuidos a la fecha de promulgación de la presente ley, hubieran sido o no 
ofrecidos con anterioridad, serán ofrecidos por la Oficina Nacional del Servicio 
Civil (ONSC), en un plazo no superior a sesenta días. 
 

El jerarca del organismo dispondrá de treinta días para analizar la 
propuesta, no pudiendo rechazar al funcionario cuyos servicios le hubieren sido 
ofrecidos. No obstante el jerarca podrá por resolución fundada solicitar se 
reconsidere la redistribución, acreditando fehacientemente que el funcionario no 
cumple con el perfil solicitado o que presenta antecedentes disciplinarios 
incompatibles con el cargo o función a desempeñar, lo que será valorado por la 
ONSC. 
 

Si no se expidiese en treinta días, se entenderá aceptada la propuesta, 
debiendo la ONSC notificar al interesado y continuar con el procedimiento de 
redistribución. 
 

Una vez realizada la adecuación presupuestal y una vez dictada la 
resolución de incorporación, el organismo de destino deberá finalizar el proceso 
de incorporación en un plazo máximo de sesenta días a partir de la fecha de esta 
última. 
 

Artículo 27.- El organismo de origen notificará al funcionario su destino 
en forma fehaciente, en un plazo máximo de tres días hábiles. Una vez 
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notificado, el funcionario deberá presentarse en el organismo de destino dentro 
de los diez días hábiles siguientes. El incumplimiento injustificado de dicha 
obligación se entenderá como renuncia tácita al cargo o función. 
 

Artículo 28.- El funcionario cuya oferta haya sido aceptada, pasará a 
prestar servicios en el organismo en forma anticipada a su incorporación. Dicho 
pase anticipado será dispuesto por la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas de notificada la aceptación expresa a 
la ONSC o de configurada la aceptación tácita. Hasta su incorporación formal, 
continuará siendo funcionario de la oficina de origen y percibirá la retribución 
propia de dicha oficina, sin percibir las compensaciones propias de la oficina de 
destino. 
 

Para el caso de suspensión o supresión de servicios será de aplicación lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

 
La no comparecencia del funcionario a dos citaciones, sin causa 

justificada, configurará su renuncia tácita, extremo que será comprobado por la 
ONSC, mediante los procedimientos que ésta determine. 

 
Artículo 29.- La incorporación del funcionario declarado excedente en la 

oficina de destino será resuelta por el jerarca del Inciso. La Comisión de 
Adecuación Presupuestal, creada por el artículo 471 de la Ley Nº 16.226, de 29 
de octubre de 1991, proyectará las correspondientes resoluciones de 
incorporación. 

 
Artículo 30.- Una vez resuelta la incorporación, el cargo redistribuido y su 

dotación deberán ser suprimidos en la repartición de origen y se habilitarán en la 
de destino. La inclusión del funcionario en la respectiva planilla presupuestal de 
destino, deberá efectuarse en el término de sesenta días a partir de la aprobación 
del acto administrativo de incorporación. El no cumplimiento de este plazo será 
responsabilidad de los encargados de los servicios involucrados en ambas 
oficinas, de origen y destino. 
 

A los efectos indicados precedentemente, la Contaduría General de la 
Nación y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto aplicarán, en su caso, los 
mecanismos pertinentes a los efectos de implementar presupuestalmente el acto 
administrativo de incorporación, financiando la totalidad de la retribución del 
funcionario en el organismo de destino. 
 

Artículo 31.- En todos los procedimientos de redistribución, la Comisión 
a que refiere el artículo 471 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, 
efectuará la adecuación presupuestal correspondiente, determinando el cargo y 
remuneración que corresponda asignar. 
 

Para el cumplimiento de dicha actividad dispondrá de un plazo de noventa 
días corridos contados a partir del día siguiente al de la recepción de las 
actuaciones remitidas a tales efectos por la Oficina Nacional del Servicio Civil, 
quedando facultada a solicitar información complementaria o asesoramiento, en 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art12
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art471
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art471
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cuyo caso se suspenderá el plazo otorgado por el lapso comprendido entre la 
solicitud de la información o asesoramiento, y su recepción. 
 

Artículo 32.- La adecuación presupuestal deberá atender a la 
comparación de la retribución que le corresponde al funcionario en la oficina de 
destino con la que percibía en la oficina de origen, considerando igual régimen 
horario, no siendo de aplicación lo dispuesto por el artículo 105 de la llamada 
Ley Especial Nº 7, de 23 de diciembre de 1983, con la modificación introducida 
por la presente ley. 
 

Para el cálculo de la retribución a percibir en la oficina de destino por el 
funcionario redistribuido, se tomará la retribución del funcionario en su oficina de 
origen a la fecha de ser declarado excedente, con las actualizaciones al 
momento de la adecuación.  

 
Las mismas comprenderán el sueldo y todas las compensaciones de 

carácter permanente y retributivo, percibidas en el organismo de origen, con 
excepción de las compensaciones por dedicación exclusiva, por prestación de 
funciones especiales no permanentes de ese organismo o de tareas distintas a 
las inherentes a su cargo o función. 
 

En caso que el régimen horario que cumple el funcionario excedente, en 
la oficina de origen, difiera del régimen horario de la oficina de destino, a efectos 
de comparar las remuneraciones se deberán considerar las retribuciones de la 
siguiente manera: 

 

- Si en origen el horario es mayor que en destino, se tomará la retribución de 
origen correspondiente al régimen horario del funcionario y se comparará 
con la de destino, correspondiente a la carga horaria que rija en destino. 

- Si en origen el horario es menor que en destino, la retribución de origen 
deberá transformarse a valores del régimen horario de destino. 

Se entiende por compensaciones de carácter permanente aquellas cuyo 
derecho al cobro se genera por lo menos una vez en el año, durante un período 
como mínimo de tres años, con excepción del sueldo anual complementario. 
 

Se considera que tienen carácter retributivo aquellas partidas que 
independientemente de su denominación o financiación se abonen a los 
funcionarios por la prestación de servicios. 
 

Cuando la retribución se integre con conceptos de monto variable, se 
tomará el promedio mensual de lo percibido en los últimos doce meses previos 
a la declaración de excedencia. 
 

Las retribuciones en especie se tomarán por su equivalente monetario. 
 

Si la retribución que le corresponde al cargo o función en el organismo de 
destino fuere igual o superior a la que el funcionario percibe en la oficina de 
origen, se asignará aquélla. Si fuere menor, la diferencia resultante se mantendrá 
como compensación personal al funcionario y en todos los casos se 
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incrementará con los aumentos que establezca el Poder Ejecutivo para los 
salarios públicos. De la citada compensación deberán descontarse los 
incrementos por cambios en la tabla de sueldos, ascensos, aumento de grado 
del funcionario y compensaciones y partidas, cualquiera sea su financiación, que 
se abonen en la oficina de destino al momento de la incorporación o que se 
otorguen en el futuro. 
 

Los montos en que se abate la compensación personal, en virtud de los 
conceptos expuestos, se transferirán a los objetos del gasto correspondientes a 
dichos conceptos. 
 

Artículo 33.- El Poder Ejecutivo con el asesoramiento de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil reglamentará el régimen de redistribución de la 
presente ley, dentro del plazo de ciento ochenta días a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
 

Artículo 34.- El régimen de redistribución regulado por los artículos 
precedentes se aplicará, en lo pertinente, a los funcionarios públicos incluidos en 
el registro de personal a redistribuir de la Oficina Nacional del Servicio Civil a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 

 
Artículo 47.- Arrendamiento de obra es el contrato que celebran las 

administraciones públicas estatales incluidas en el artículo 451 de la Ley N° 
15.903, de 10 de noviembre de 1987, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley, con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una 
obligación de resultado a cumplirse en un plazo determinado y recibiendo como 
contraprestación el pago de un precio en dinero.   

 
Sólo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas 

físicas cuando no tengan la calidad de funcionarios públicos, excepto en el caso 
de desempeño de funciones docentes por funcionarios docentes y aun cuando 
ocupen un cargo en otra dependencia del Estado. 

 
Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que 

sean necesarios para el cumplimiento de convenios internacionales, así como 
los celebrados por la Universidad de la República, por la Universidad 
Tecnológica del Uruguay y por el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas. 

 
Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos por el ordenador 

primario. 
 
Cuando se trate de persona física, y el monto anual de la contratación 

exceda el cuádruple del límite de la contratación establecida en el literal C) del 
artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus 
modificativas, la misma se realizará por el mecanismo del concurso. En caso de 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial 
del Estado, comprendidos en el artículo 485 de la Ley N° 15.903 y sus 
modificativas, no regirá la ampliación del monto de compra directa en caso de 
corresponder, para el mecanismo de concurso. 
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En los Incisos de la Administración Central que integran el Presupuesto 
Nacional, el concurso se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y 
Selección de Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 
No obstante, podrá contratarse en forma directa con profesionales o 

técnicos, nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o 
experiencia fehacientemente comprobada haga innecesario el concurso, 
requiriéndose previamente la conformidad de la Oficina Nacional del Servicio 
Civil, en relación a la experiencia e idoneidad invocadas.   

 
Los contratos de arrendamiento de obra que celebren los Servicios 

Descentralizados y los Entes Autónomos industriales y comerciales con 
personas físicas, deberán contar con el informe previo y favorable de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

En las actuaciones respectivas deberá dejarse expresa constancia que el 
comitente no se encuentra en condiciones de ejecutar el objeto del contrato con 
sus funcionarios y que tales circunstancias no son factibles de ser modificadas, 
en un plazo aceptable para atender las necesidades que motivan la celebración 
del contrato. 
 

Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la renovación 
de los contratos de arrendamiento de obra vigentes. 

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de2020, artículo 320. 

 
Artículo 49.- Los ascensos de los funcionarios de los Incisos 02 al 15 del 

Presupuesto Nacional se realizarán por concurso de méritos, o de oposición y 
méritos y se regirán por las disposiciones contenidas en el presente artículo. 
 

En los casos de cargos de supervisión y dirección, los concursos serán 
siempre por oposición y méritos. 
 

A los efectos de la provisión de vacantes de ascenso los jerarcas de los 
organismos mencionados en el inciso anterior, realizarán un llamado al que sólo 
podrán postularse los funcionarios presupuestados del Inciso, pertenecientes a 
cualquier escalafón, serie y grado, siempre que reúnan el perfil y los requisitos 
del cargo a proveer. 

 
De resultar desierto el concurso, la referida vacante podrá proveerse por 

el procedimiento de ingreso previsto en la presente ley. 
A partir de la vigencia del presente artículo no serán de aplicación para los 
Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional las disposiciones contenidas en el 
Capítulo II de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo con el previo y 
favorable asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

VER: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm#art8
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Artículo 41.- A partir de la promulgación de la presente ley, 
exceptúase al escalafón S "Penitenciario", de la aplicación de los 
artículos 53 a 55 y 89 a 100 de la Ley N° 19.121, de 20 de agosto 
de 2013, y del artículo 49 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010. 

 
   El ingreso y ascenso del personal del citado escalafón se regirá 

por normas específicas cuya reglamentación se dictará por el 
Poder Ejecutivo en un plazo no mayor a los ciento veinte días. A 
los efectos del llamado se utilizará el Sistema de la Oficina Nacional 
del Servicio Civil (ONSC). 

 
   Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley N° 18.719, 

de 27 de diciembre de 2010, los ingresos deberán registrarse en el 
Registro de Vínculos con el Estado que administra la ONSC  de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 13 de la referida ley. 

 
Artículo 54.- Los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional podrán 

contratar servicios personales bajo la modalidad del "contrato laboral", el que se 
regirá por las normas del derecho privado del trabajo. 
 

Dicha modalidad se documentará mediante la suscripción de un contrato 
en el que se establecerán las condiciones de trabajo respectivas. Sólo podrá ser 
utilizado por razones de necesidad, expresamente justificadas y en ningún caso 
para la prestación de tareas permanentes. 
 

El plazo o condición deberá ser previsto de antemano y no podrá superar 
los doce meses. El vínculo se extinguirá por agotamiento del plazo o 
cumplimiento de la condición. 
 

Las contrataciones se realizarán mediante concurso o sorteo en el caso 
de funciones no calificadas, a través del Sistema de Reclutamiento y Selección 
de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

Habilítase a la Contaduría General de la Nación a realizar las 
reasignaciones correspondientes a los efectos de financiar las contrataciones 
que se crean por el presente artículo. 
 

Quienes a la fecha de vigencia de la presente ley, tengan contrato vigente 
ya sea eventual o zafral, continuarán en funciones hasta el cumplimiento del 
plazo contractual establecidos en los respectivos contratos o en las 
correspondientes resoluciones de designación. 
 

Deróganse las siguientes disposiciones: artículo 41 de la Ley Nº 18.046, 
de 24 de octubre de 2006, con las modificaciones introducidas por el artículo 4º 
de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008; literal m) del artículo 4º de la Ley 
Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990 incorporado por el artículo 191 de la Ley 
Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, y artículo 62 del Decreto-Ley Nº 15.167, 
de 6 de agosto de 1981. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18046.htm#art41
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art4
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm#art4
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm#art4
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art191
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art191
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15167.htm#art62
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Artículo 64.-DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 15. 

 

TEXTO ORIGINAL: Exclúyense de la nómina del artículo 9º de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes, los 
siguientes cargos, cuyas retribuciones se determinarán aplicando los 
porcentajes que se expresa sobre la retribución por todo concepto 
correspondiente al sueldo nominal de Senador de la República: 
Ministros 100% (cien por ciento), Secretario de Presidencia 100% 
(cien por ciento), Director de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 100% (cien por ciento), Subsecretario de Estado 85% 
(ochenta y cinco por ciento), Prosecretario de Presidencia 85% 
(ochenta y cinco por ciento), Subdirector de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto 85% (ochenta y cinco por ciento), 
Director de la Oficina Nacional del Servicio Civil 85% (ochenta y cinco 
por ciento), Director General de Secretaría 70% (setenta por ciento), 
Director General de Secretaría de Apoyo a la Presidencia 70% 
(setenta por ciento), Subdirector de la Oficina Nacional del Servicio 
Civil 70% (setenta por ciento), Director de unidad ejecutora 60% 
(sesenta por ciento), Director de Policía Nacional 60% (sesenta por 
ciento); pudiendo adicionar a las mismas exclusivamente los 
beneficios sociales. No regirá para estos cargos lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la 
redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero 
de 1994 y el artículo 17 de la citada Ley Nº 16.170. 
A efectos del cálculo de las retribuciones de los cargos que 
permanecen incluidos en el artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de 
abril de 1986, modificativas y concordantes, así como del 
complemento de remuneración previsto en los artículos 8º y 9º de la 
Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, la retribución del 
Subsecretario de Estado y la de los titulares de los cargos 
mencionados en los referidos artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 
1º de noviembre de 1992, es la correspondiente al 1º de enero de 
2010, la que se actualizará en la oportunidad y sobre los mismos 
porcentajes en que se actualicen los sueldos de la Administración 
Central. 
Todo mecanismo de cálculo retributivo que refiera a los sueldos 
nominales de los cargos mencionados en el inciso primero del 
presente artículo, se realizará sobre el valor de aquéllos al 1º de enero 
de 2010, actualizado en la oportunidad y sobre los mismos 
porcentajes en que se actualicen los sueldos de la Administración 
Central. 
La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 
correspondientes a los efectos de atender las erogaciones resultantes 
del presente artículo. 

 
Artículo 76.- Las trasposiciones de asignaciones presupuestales entre 

proyectos de inversión de un mismo programa del mismo Inciso, sin cambio de 
fuente de financiamiento, serán autorizadas por el jerarca de cada Inciso, y 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art16
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16462.htm#art5
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art17
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art8
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art8
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deberán ser comunicadas a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), a 
la Contaduría General de la Nación y al Tribunal de Cuentas. 
 

Las trasposiciones de asignaciones presupuestales entre proyectos de 
inversión de distintos programas del mismo Inciso, sin cambio de fuente de 
financiamiento, requerirán informe previo de la OPP, y serán autorizadas por el 
jerarca de cada Inciso, debiendo dar cuenta a la Contaduría General de la 
Nación, al Tribunal de Cuentas y a la Asamblea General. La solicitud deberá ser 
presentada ante la OPP, en forma fundada e identificando en qué medida el 
cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos reforzantes y 
reforzados se verán afectados por la trasposición solicitada. 
 

Las trasposiciones de asignaciones presupuestales entre proyectos de 
inversión del mismo programa, o distintos programas con objetivos comunes, de 
diferentes Incisos, serán autorizadas por el Poder Ejecutivo, previo informe 
favorable de la OPP y del Ministerio de Economía y Finanzas, en las condiciones 
establecidas por el artículo 43 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 
 

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los organismos 
comprendidos en el artículo 220 de la Constitución de la República que tuvieren 
regímenes especiales. 

 
Artículo 110.- Suprímense la función de Alta Prioridad de Director 

Técnico de Proyectos de Desarrollo, creada por el artículo 7º de la Ley 
Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, en la unidad ejecutora 005 "Dirección 
de Proyectos de Desarrollo" del Inciso 02 "Presidencia de la República" y la de 
"Coordinador de los Presupuestos Públicos" del programa 481 "Política de 
Gobierno", de la unidad ejecutora 004 "Oficina de Planeamiento y Presupuesto", 
creada por el artículo 115 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007. 

 
Créanse en el Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad ejecutora 

004 "Oficina de Planeamiento y Presupuesto", programa 481 "Política de 
Gobierno", los cargos de Director de Descentralización e Inversión Pública; 
Director de Planificación; Director de Presupuestos, Control y Evaluación de la 
Gestión y de Coordinador General, con carácter de particular confianza, cuyas 
retribuciones serán equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la retribución 
correspondiente al sueldo nominal de Senador de la República. 

 
La presente erogación se financiará con créditos del grupo 0 

"Retribuciones Personales" del Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad 
ejecutora 004 "Oficina de Planeamiento y Presupuesto", programa 481 "Política 
de Gobierno", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales". 

 
La Contaduría General de la Nación reasignará los créditos 

presupuestales correspondientes. 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 53. 

 
Artículo 111.- Suprímese la unidad ejecutora 005 "Dirección de 

Proyectos de Desarrollo" del programa 481 "Política de Gobierno", del Inciso 02 
"Presidencia de la República". 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art43
http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art7
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art7
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18172.htm#art115


341 
 

 
Los recursos humanos, materiales y financieros, así como los cometidos 

asignados a la unidad ejecutora que se suprime, serán transferidos a la unidad 
ejecutora 004 "Oficina de Planeamiento y Presupuesto" del programa 481 
"Política de Gobierno" del Inciso 02 "Presidencia de la República". 
 

Los proyectos que la conformaban dependerán del Área de Políticas 
Territoriales de la unidad ejecutora 004 "Oficina de Planeamiento y Presupuesto" 
como División "Proyecto de Desarrollo" que se crearán. 

 
Artículo 149.- Créase en la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 

Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento, la 
Dirección de Seguridad de la Información que albergará al Centro Nacional de 
Respuesta a Incidentes de Seguridad Informática (CERTuy), creado por el 
artículo 73 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008. A los cometidos 
señalados por la citada norma se les agregarán los concernientes a asesorar en 
la definición de políticas, metodologías y buenas prácticas en seguridad de la 
información en la Administración Pública, así como brindar apoyo en las etapas 
de implementación de las mismas. 
 

Artículo 168.- Las economías que genere el Inciso 03 "Ministerio de 
Defensa Nacional" al amparo del artículo 36 de la Ley Nº 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005, podrán destinarse a partidas extraordinarias de promoción 
social del personal del Inciso. 
 

Artículo 205.- Autorízase a la Dirección Nacional de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas a prestar asistencia integral, a título oneroso, a los hijos del 
personal del Ministerio de Defensa Nacional en situación de activos, pasivos y 
fallecidos, mayores de veintiún años de edad que hubieran quedado sin 
asistencia médica y que así lo soliciten, siempre que no resulten beneficiarios 
obligados del Sistema Nacional Integrado de Salud. 
 

El costo de la prestación será recaudado a través del descuento efectuado 
de los haberes de quien genera el derecho, previo consentimiento escrito, 
constituyendo los mismos Fondo de Terceros de la Dirección Nacional de 
Sanidad de las Fuerzas Armadas. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente norma. 
 

Artículo 230.- A partir de la vigencia de la presente ley, en el Inciso 04 - 
"Ministerio del Interior", los cargos de ingreso del escalafón L "Personal Policial" 
de la unidad ejecutora 026 "Instituto Nacional de Rehabilitación" al vacar se 
transformarán en cargos del grado de ingreso de los Escalafones S "Personal 
Penitenciario", C "Administrativo" o D "Especializado", según las necesidades 
del servicio.  

 
El Poder Ejecutivo reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 108. 

 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art73
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art36
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Artículo 265.- Facúltase a la Dirección Nacional de Identificación Civil a 
exonerar del pago del precio previsto por el Artículo 2º de la Ley Nº 15.969, de 
14 de julio de 1988, y por el Artículo 102 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre 
de 1991, por concepto de expedición de pasaporte, en las siguientes 
circunstancias: 

 

A) Cuando haya motivos de fuerza mayor, imprevista e irresistible, que 
generen la necesidad del contribuyente de salir del país. 

B) En el marco de actividades de promoción social, cultural, deportiva, 
académica u otras de análoga naturaleza, que se efectúen fuera del país. 

 
La exoneración podrá efectuarse previo informe que acredite que el 

beneficiario carece de recursos económicos suficientes para asumir el pago del 
precio, en la forma que establezca la reglamentación. 
 

La Dirección Nacional de Identificación Civil determinará, en cada caso, la 
configuración de las circunstancias referidas precedentemente, dando cuenta a 
la autoridad ministerial. 
 

Artículo 284.- El Centro de Estudios Fiscales, creado por el Artículo 173 
de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, contará con personería jurídica y 
tendrá como cometidos el asesoramiento, la investigación, la capacitación y la 
formación en la temática tributaria y finanzas públicas. 
 

A todos los efectos, se regirá por el Derecho Privado y se relacionará con 
el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y Finanzas, preservando 
su independencia técnica. 
 

La administración del Centro será ejercida por un Secretario Ejecutivo 
rentado, designado por el Ministerio de Economía y Finanzas, sin que por dicho 
acto adquiera la calidad de funcionario público a ningún efecto. 

 
  Será dirigido por un Consejo Directivo Honorario de cuatro miembros 

designados por el Ministerio de Economía y Finanzas, el que seleccionará a sus 
integrantes en mérito a su prestigio y capacidad técnica. Las resoluciones del 
referido Consejo se adoptarán por mayoría simple, computándose doble el voto 
del Presidente en caso de empate. 

 
La representación del Centro será ejercida por el Consejo Directivo 

Honorario. Dicha representación podrá ser delegada en el Secretario Ejecutivo 
en todas aquellas áreas que determine la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 208. 

 
Artículo 291.- Las funciones de Encargados de Departamento y de 

Sección de la Dirección General Impositiva deberán ser provistos mediante 
concursos de oposición y méritos entre los funcionarios pertenecientes a dicho 
Organismo, salvo las funciones de Encargados de las Asesorías, Departamento 
Apoyo Técnico Administrativo y Sección Apoyo Administrativo del Departamento 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15969.htm#art2
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art102
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art173
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Apoyo Técnico - Administrativo de la Dirección General, el Auditor Interno, 
Adjuntos a los Directores de División y el Subdirector General de Rentas. 

 
 En los casos exceptuados, el Ministerio de Economía y Finanzas, 

a propuesta de la Dirección General Impositiva, atribuirá la titularidad de las 
referidas funciones a funcionarios públicos. Los funcionarios designados podrán 
reservar su cargo o función en el organismo al que pertenezcan. En caso de que 
sean funcionarios de la Dirección General Impositiva podrán reservar además la 
función de encargatura a la que hubieren accedido por el procedimiento 
establecido en el presente artículo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 224. 
Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 9º. 

 
Artículo 292.- Establécese que el régimen de dedicación exclusiva e 

incompatibilidades previsto en el Artículo 2º de la Ley Nº 17.706, de 4 de 
noviembre de 2003 y su reglamentación solo comprenderá a los funcionarios que 
desempeñen tareas en esa unidad ejecutora. 

 
Los funcionarios que, a la fecha de vigencia de la presente ley, no se 

encuentren desempeñando funciones en la unidad ejecutora no percibirán las 
compensaciones correspondientes derivadas de la dedicación exclusiva. 
  
 Exceptúanse de la prohibición prevista en el inciso segundo del presente 
artículo a los funcionarios de la Dirección General Impositiva que pasen a 
desempeñar tareas en comisión a la Secretaría Nacional para la Lucha contra el 
Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. Dichos funcionarios 
mantendrán las retribuciones que por todo concepto perciban en la unidad 
ejecutora de origen, incluida la partida por dedicación exclusiva, y siendo de 
aplicación las mismas exigencias y limitaciones que en la oficina de origen. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 51. 
 

Artículo 382.- Créase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca", unidad ejecutora 007 "Dirección General de Desarrollo 
Rural", un cargo de "Director Técnico de la Dirección General de Desarrollo 
Rural", de particular confianza y comprendido en el literal d) del artículo 9º de la 
Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes. 
 

Artículo 450.- Créase el Registro Nacional de Deporte, el que funcionará 
en la órbita de la unidad ejecutora 002 "Dirección Nacional de Deporte" del 
Inciso 09 "Ministerio de Turismo y Deporte". El mismo tendrá como cometido 
registrar y fiscalizar a las instituciones deportivas o vinculadas a la actividad 
deportiva, aplicar las sanciones correspondientes y las demás competencias que 
dicte la reglamentación. Dicho Registro incluirá dentro de sus secciones al 
Registro de Instituciones Deportivas creado por la Ley Nº 17.292, de 25 de enero 
de 2001. 

 
SECCION IV 

INCISOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 
INCISO 10 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19535-2017/9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17706.htm#art2
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17292.htm
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Artículo 459.- Autorízase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas a 

disponer la transferencia de créditos de inversiones a la Dirección Nacional de 
Arquitectura con el objeto de atender las inversiones correspondientes a obras 
edilicias de las dependencias de otras unidades ejecutoras del Inciso. 

Las obras que se ejecuten como consecuencia de la aplicación de lo 
dispuesto en el inciso anterior, se considerarán incluidas en lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986. 

 
 

Artículo 602.- Créase en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", unidad ejecutora 002 "Dirección 
Nacional de Vivienda", un cargo de Director de Vivienda Rural, que tendrá 
carácter de particular confianza, y cuya retribución se regirá por lo establecido 
en el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
modificativas y concordantes. 
 

Quien ejerza dicho cargo, será el Presidente de la Comisión Honoraria Pro 
Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto Gallinal 
Heber), conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 
1967. 
 

Artículo 620.- Créase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", 
programa 401 "Red de Asistencia e Integración Social", proyecto 110 "Programa 
Infamilia", un cargo de Director del programa Infamilia, escalafón Q, el que estará 
incluido en el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
modificativas y concordantes. 

 

VER: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013. 
Artículo 300.- Sustitúyense en el Inciso 15 - "Ministerio de Desarrollo 
Social", las denominaciones de los siguientes cargos de particular 
confianza: 
 
A) Director de Coordinación Territorial creado por el artículo 13 de la 

Ley Nº 17.866, de 21 de marzo de 2005, por Director Nacional de 
Gestión Territorial. 

 
B) Director del Programa Infamilia creado por el artículo 620 de la Ley 

Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, por Director de 
Coordinación Interdireccional. 

 
Artículo 709.- Facúltase al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay 

a celebrar convenios con organizaciones de la sociedad civil, destinando fondos 
para su financiación de acuerdo al proyecto y no exclusivamente al número de 
niños, niñas y adolescentes atendidos. En estos casos debe establecerse la 
población máxima y mínima objetiva con indicadores específicos que permitan 
un seguimiento adecuado y el cumplimiento del o los objetivos expresados en el 
proyecto. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley13640.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
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Artículo 712.- Asígnase a la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado una partida anual de $ 36.708.750 (treinta y seis millones setecientos 
ocho mil setecientos cincuenta pesos uruguayos) a partir del año 2011, aportes 
sociales y aguinaldo incluidos al rubro 0 a efectos de continuar el financiamiento 
de la reestructura salarial de mandos medios aprobada por la Administración de 
los Servicios de Salud del Estado a partir del 1º de enero de 2010. 
 

Artículo 713.- Asígnase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de 
Salud del Estado", financiación 1.1 "Rentas Generales", grupo 0, una partida de 
$ 180.000.000 (ciento ochenta millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 
2010 y de $ 271.000.000 (doscientos setenta y un millones de pesos uruguayos) 
anuales a partir del año 2011, a efectos de incrementar el pago por mayor horario 
que perciben los funcionarios de la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado. 
 

Artículo 714.- Asígnase a la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado una partida de $ 27.448.986 (veintisiete millones cuatrocientos cuarenta 
y ocho mil novecientos ochenta y seis pesos uruguayos) anuales, con destino a 
remuneraciones de los recursos humanos asignados a la reestructura de todo el 
servicio informático de dicha Administración. 
 

Artículo 721.- A partir de la vigencia de la presente ley, la Administración 
de los Servicios de Salud del Estado no podrá incrementar las transferencias a 
las Comisiones de Apoyo ni a la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata, 
con excepción de las autorizaciones previstas en la presente norma. 
 

Los créditos presupuestales que financian las transferencias a ambas 
instituciones no podrán ser reforzados ni recibir trasposiciones, pudiendo 
incrementarse únicamente por el aumento salarial general establecido por el 
Poder Ejecutivo para los funcionarios de la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado. 
 
 La Administración de los Servicios de Salud del Estado podrá transferir 
hasta un monto de $ 300.000.000 (trescientos millones de pesos uruguayos) en 
los ejercicios 2016 y 2017, para atender exclusivamente las sentencias de 
condena que se dicten contra estas instituciones en juicios laborales o 
eventuales transacciones que se celebren en los mismos. Facúltase a la 
Contaduría General de la Nación para habilitar los créditos correspondientes. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 607. 
 

Artículo 735.- Asígnase a la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado, programa "Atención Integral a la Salud", una partida anual a partir del 
ejercicio 2011 de $ 107.490.240 (ciento siete millones cuatrocientos noventa mil 
doscientos cuarenta pesos uruguayos) para la compensación de cargos de alta 
dedicación horaria en las especialidades establecidas por la Administración de 
los Servicios de Salud del Estado. 
 

Artículo 833.- Los fideicomisos que sean constituidos o estructurados, 
exclusivamente por la cesión de créditos de organismos del Estado, las 
transferencias financieras originadas en la ejecución del Presupuesto Nacional, 
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así como por los bienes muebles e inmuebles que por donación, herencia o 
cualquier otro título hubieran recibido dichos organismos, estarán exonerados de 
toda obligación tributaria que recaiga sobre su constitución, su actividad, sus 
operaciones, su patrimonio y sus rentas. Dichos créditos deberán provenir de 
actividades comprendidas en la inmunidad impositiva a que refiere el artículo 463 
de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991. 
 

Fuente: Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 730. 
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Ley Nº 18.786 
de 19 de julio de 2011 

 

Artículo 14. (Registro de Proyectos).- Créase el Registro de Proyectos de 
Participación Público-Privada cuya organización se comete al Ministerio de 
Economía y Finanzas, el que incluirá los contratos suscritos para el desarrollo de 
proyectos de Participación Público-Privada y sus modificaciones; los llamados a 
interesados para la adjudicación de proyectos de Participación Público-Privada; 
las iniciativas privadas presentadas para el desarrollo de proyectos de 
Participación Público-Privada, respetando los derechos de confidencialidad que 
correspondan al titular de la iniciativa; y los informes de auditoría de proyectos 
de Participación Público-Privada. La reglamentación establecerá el contenido y 
las formalidades bajo las cuales corresponderá la constitución y administración 
del Registro, así como la actualización de la información contenida en el mismo, 
entre otros aspectos. 

 
Artículo 60. (Exposición contable).- El tratamiento contable de las 

obligaciones emergentes de un Contrato de Participación Público-Privada 
dependerá de la existencia de una transferencia significativa de riesgos 
comerciales en la fase de construcción y operación, esto es cuando los pagos a 
cargo de la Administración Pública dependan de la disponibilidad y calidad de 
servicio o de la demanda, conforme al informe realizado de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 18 de la presente ley. 

 
Cuando exista transferencia de riesgo, los pagos al contratista por 

concepto de inversión realizada deberán incluirse en el presupuesto de inversión 
correspondiente al ejercicio fiscal en que deba realizarse el mismo. 

 
Siempre que la Administración Pública contratante sea un Inciso del 

Presupuesto Nacional, se incluirán los pagos dentro del Presupuesto de 
Inversiones del Inciso 24 "Diversos Créditos" y se deducirá el equivalente del 
crédito de Inversiones del Inciso contratante. 

 
En aquellos casos en que no exista una transferencia significativa de 

riesgos comerciales en la fase de construcción y operación, el componente de la 
inversión será considerado gasto presupuestario dentro de la Administración 
Pública contratante correspondiente, en la medida que la inversión se devengue 
y los pagos diferidos a su cargo serán considerados como un pasivo. 

 
La Contaduría General de la Nación deberá llevar en forma identificable 

el registro de pasivos firmes y contingentes correspondientes a Contratos de 
Participación Público-Privada e informar en cada instancia de Rendición de 
Cuentas, el monto estimado de los mismos en forma separada de la Deuda 
Pública, como asimismo la inversión ejecutada por Ejercicio Fiscal y por Inciso 
del Presupuesto. 

 
Artículo 62.- (Tope de los pasivos firmes o contingentes y de los pagos a 

los contratistas).- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 60 de la presente 
ley, a partir de enero de 2011 y hasta tanto no se apruebe una nueva ley, el total 
de pasivos firmes y contingentes originados por Contratos de Participación 
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Público-Privada, calculado a valor presente neto, no podrá exceder el 7% (siete 
por ciento) del Producto Bruto Interno (PBI) del año inmediato anterior. Por su 
parte, los compromisos anuales con los contratistas privados, originados por 
Contratos de Participación Público-Privada, no podrán exceder el 5o/oo (cinco 
por mil) del PBI del año inmediato anterior. A los efectos del cumplimiento de 
dichos topes, la selección de los proyectos se realizará considerando los análisis 
de valor por dinero y su contribución a los lineamientos estratégicos fijados por 
el Poder Ejecutivo. 

 
En el caso de los Gobiernos Departamentales, podrán comprometerse 

parte de los fondos aprobados para cada Gobierno Departamental en el marco 
del presupuesto aprobado según lo establecido en el artículo 214 de la 
Constitución de la República. 

 
A los efectos del control del tope establecido, los pasivos firmes o 

contingentes contraídos en moneda distinta al dólar de los Estados Unidos de 
América, serán valuados al tipo de cambio interbancario vendedor vigente al 
cierre del último día hábil del ejercicio precedente para los contraídos con 
anterioridad a dicha fecha, y al tipo de cambio interbancario vendedor vigente al 
momento de su contratación si esta hubiera ocurrido en el mismo ejercicio. Igual 
criterio se utilizará cuando se trate de unidades indexadas, a partir de los 
arbitrajes definidos por el Banco Central del Uruguay. 

 
La evolución de dichos topes así como un resumen de los contenidos del 

registro previsto por el artículo 14 de la presente ley deberá informarse 
anualmente a la Asamblea General, en cada Rendición de Cuentas. 
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Ley Nº 18.795 
de 17 de agosto de 2011 

 

CAPÍTULO I 
BENEFICIOS TRIBUTARIOS A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

Artículo 1º. (Interés nacional).- Declárase de interés nacional la mejora de las 
condiciones de acceso a la vivienda de interés social, definida esta última de 
acuerdo a la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, modificativas y 
concordantes. 

Artículo 2º. (Proyectos y actividades promovidas).- Podrán acceder al régimen 
de beneficios establecidos en la presente ley, en tanto sean declarados 
promovidos por el Poder Ejecutivo: 

A) Los proyectos de inversión vinculados a la construcción, refacción, 
ampliación o reciclaje de inmuebles con destino a la vivienda de interés 
social, tanto en el caso en que los referidos inmuebles tengan por destino 
la enajenación, como cuando se destinen al arrendamiento o al 
arrendamiento con opción a compra. Quedan incluidos en este literal los 
proyectos destinados a la adquisición de viviendas de interés social 
construidas, refaccionadas, ampliadas o recicladas al amparo de la 
presente normativa para su posterior arrendamiento y los que desarrollen 
los fondos sociales y las cooperativas de vivienda en cualquiera de sus 
modalidades, en tanto tales viviendas cumplan con las condiciones 
generales establecidas en la presente ley. 

B) Las actividades específicas asociadas a la mejora en las condiciones de 
oferta y demanda de viviendas de interés social. 

Artículo 3º. (Objetivos).- A efectos del otorgamiento de los beneficios se 
tendrán en cuenta aquellos proyectos y actividades que cumplan con alguna de 
las siguientes condiciones: 

A) Amplíen significativamente la cantidad de viviendas de interés social 
disponibles destinadas a la venta, arrendamiento, o arrendamiento con 
opción a compra y, en el caso de las cooperativas, al uso y goce de los 
socios cooperativistas. 

B) Faciliten el acceso a la vivienda de los sectores socio-económicos bajos, 
medios bajos y medios de la población. 

C) Contribuyan a la integración social y al mejor aprovechamiento de los 
servicios de infraestructura ya instalados. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,13728//HTM
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D) Mejoren las condiciones de financiamiento y garantía para la adquisición, el 
arrendamiento o el arrendamiento con opción a compra de viviendas de 
interés social. 

E) Fomenten la innovación tecnológica en materia de construcción edilicia. 

Artículo 4º. (Beneficios tributarios).- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar los 
siguientes beneficios a los proyectos y actividades promovidas: 

A) Exoneración de los impuestos que gravan la renta originada en las 
actividades o proyectos declarados promovidos. Esta exoneración podrá 
comprender a la renta o al propio impuesto. 

B) Deducción íntegra a efectos de la determinación de la renta gravada por el 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas, del costo de 
adquisición de los inmuebles en los que se construyan, refaccionen, 
amplíen o reciclen las viviendas comprendidas en las actividades o 
proyectos declarados promovidos. Dicho costo solo podrá deducirse en 
tanto sea necesario para obtener y conservar las rentas comprendidas en 
las actividades y proyectos promovidos que no hubieran sido exonerados 
en virtud de lo dispuesto en el literal anterior. 

C) Exoneración del Impuesto al Patrimonio de los inmuebles cuya 
construcción, refacción, ampliación o reciclaje se haya declarado 
promovida. Dichos bienes se considerarán activo gravado a los efectos del 
cómputo de pasivo. 

D) Exoneración del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los ingresos derivados 
de las actividades de enajenación, construcción, refacción, ampliación y 
reciclaje de viviendas. Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar un crédito por 
el impuesto incluido en las adquisiciones de bienes y servicios destinados 
a integrar el costo de tales operaciones, así como por el impuesto 
correspondiente a las adquisiciones que realicen los fondos sociales y las 
cooperativas de vivienda con destino a su actividad de construcción. 

E) Exoneración del Impuesto a las Trasmisiones Patrimoniales, a la parte 
enajenante, a la parte adquirente o a ambas, en el caso de hechos 
generadores vinculados a la primera trasmisión patrimonial de inmuebles 
destinados a la vivienda cuya adquisición, construcción, refacción, 
ampliación o reciclaje hubiera sido declarada promovida. 

F) Exoneración del IVA aplicable a los servicios de garantía vinculados al 
arrendamiento y adquisición de inmuebles destinados a la vivienda de 
interés social. 

G) Exoneración del Impuesto al Patrimonio aplicable a los activos afectados a 
la prestación de los servicios de garantía a que refiere el literal anterior. 
Dichos activos se considerarán gravados a efectos del cómputo de pasivos. 
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Artículo 5º. (Declaratoria promocional).- Créase la Comisión Asesora de 
Inversiones en Vivienda de Interés Social (CAIVIS) que asesorará al Poder 
Ejecutivo a efectos de otorgar la correspondiente declaratoria promocional. El 
Poder Ejecutivo reglamentará la integración, funcionamiento, plazos y facultades 
de dicha Comisión. 

La Agencia Nacional de Vivienda actuará como órgano asesor de la Comisión, 
debiendo pronunciarse en forma preceptiva sobre todas aquellas iniciativas que 
promuevan el otorgamiento de exoneraciones tributarias. Asimismo asistirá a la 
Comisión en las tareas de secretaría y en todas las demás tareas de apoyo que 
le sean requeridas vinculadas a la evaluación y seguimiento de los proyectos y 
actividades promovidas. 

CAPITULO III 
INCORPORACION AL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

Artículo 18- (Requisitos).- Se considerarán regidos por las normas 
referentes a la propiedad horizontal y sus unidades podrán ser objeto de 
traslación de dominio o afectación con derechos reales en forma individual, los 
edificios construidos que cumplan a su respecto los siguientes requisitos: 

 
A) Que se haya concedido por la Intendencia respectiva el permiso de 

construcción del edificio de que se trate y que se haya aprobado por la misma 
Intendencia el plano proyecto de fraccionamiento horizontal, conforme a los 
cuales han sido realizadas las construcciones y será atribuido el dominio 
separado de las unidades. 

 
B) Que se haya inscripto en la Dirección Nacional de Catastro el plano de 

mensura y fraccionamiento horizontal concordante con el plano proyecto 
aprobado por la Intendencia respectiva y efectuado el empadronamiento y 
avalúo fiscal de las unidades que indica dicho plano. 

 
C) Que el edificio se encuentre en condiciones de habitabilidad suficientes 

para el uso al que se destine cada una de las unidades y sus bienes comunes, 
según la certificación que se presentará ante la institución financiera o el 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, que otorgue 
el crédito hipotecario con la garantía de alguna unidad habitacional emergente 
de la horizontalidad a que refiere este artículo. Dicho certificado será suscrito por 
el arquitecto director de obra y por el ingeniero agrimensor y dejará constancia 
que: 

 
1) Las edificaciones se corresponden con el permiso de construcción 

aprobado. 
 
2) Las mismas se encuentran dentro de los límites establecidos por la 

normativa aplicable en materia de propiedad horizontal. 
 
3) Responden en un todo a la reglamentación municipal vigente. 
 



352 
 

4) No existe pendiente sobre ellas ninguna observación o medida 
administrativa por parte de la respectiva Intendencia. 

 
5) Las unidades así como los bienes comunes de uso exclusivo y general 

del edificio se encuentran en condiciones de accesibilidad, pudiendo darse a 
dichas edificaciones un uso seguro, autónomo y confortable. 

 
D) Que se contrate el seguro contra incendio previsto por el artículo 20 de 

la Ley N° 10.751, de 25 de junio de 1946, en la forma establecida por el literal C) 
del artículo 5° del Decreto-Ley N° 14.261, de 3 de setiembre de 1974, 
considerándose la prima correspondiente como expensa común. 

 
E) Que se otorgue el Reglamento de Copropiedad en el cual se constituya 

la hipoteca recíproca conforme a lo dispuesto en el literal D) del artículo 5° y en 
el artículo 6° del Decreto-Ley N° 14.261, de 3 de setiembre de 1974. 

 
F) Que simultáneamente al otorgamiento del mencionado Reglamento se 

suscriba por parte de la institución financiera pública o privada o por el Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente como refiere el literal C) 
precedente, un préstamo hipotecario en relación a por lo menos una de las 
unidades que integran el edificio dividido.  

 
G) Los contratos de reglamento de copropiedad y de compraventa de una 

unidad y préstamo o crédito hipotecario para el nacimiento de la propiedad 
horizontal de la presente norma se consideran jurídicamente otorgados en forma 
simultánea.  

 
Los edificios construidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente, en el marco de los programas de vivienda, se 
considerarán incorporados al régimen de propiedad horizontal, siempre que 
acrediten el cumplimiento de los literales A), B), C), D) y E) referidos en la norma. 
 

Fuente: Literales C) y F): Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013, artículo 297. 
Inciso 2º): Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, artículo 492. 

Literal G) agregado por: Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, artículo 498. 
 

 

 Artículo 19.- (Horizontalidad definitiva).- La horizontalidad emergente del 
cumplimiento de los requisitos determinados en el artículo anterior tendrá 
carácter definitivo, no rigiendo lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 30 
de la Ley N° 10.751, de 25 de junio de 1946. Todo ello sin perjuicio de las 
facultades de la Intendencia respectiva de fiscalización de la obra, otorgamiento 
de la habilitación final y adopción de las medidas administrativas pertinentes, así 
como de las responsabilidades de los técnicos intervinientes en su caso. 
 

Las diferencias en la configuración de las unidades y bienes comunes 
producidas por el proceso de implantación de la obra, que sean objeto de 
mensuras futuras, no requerirán ratificación de los instrumentos otorgados en su 
oportunidad, entendiéndose que los derechos y obligaciones generados por 
estos se hacen extensivos a dichas diferencias. 
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 Artículo 20.- (Horizontalidad adquirida).- Los edificios construidos al 
amparo de lo dispuesto por la Ley N° 10.751, de 25 de junio de 1946, incluidos 
aquellos que hubieren obtenido horizontalidad por imperio del Capítulo III del 
Decreto-Ley N° 14.261, de 3 de setiembre de 1974 y de la Ley N° 16.760, de 16 
de julio de 1996, que carezcan de habilitación final y con prescindencia de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley N° 18.308, de 18 de junio de 2008, se 
considerarán con horizontalidad adquirida definitiva, en tanto se cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 

A) Los establecidos en los artículos 5° y 6° del Decreto-Ley N° 14.261, 
de 3 de setiembre de 1974. 
 

B) Que se hayan ocupado una o más unidades del edificio por un 
plazo mayor de diez años, lo que se acreditará mediante 
documento público o privado con fecha cierta. 

 
El plazo de diez años se contará en todos los casos, a partir de la fecha 

cierta del referido documento.  
 
Se prescindirá del requisito del otorgamiento del reglamento de 

copropiedad y la hipoteca recíproca cuando el trámite de incorporación a 
propiedad horizontal sea realizado por los promitentes compradores. 

 
Fuente: Inciso 3º, Ley Nº 18.9936, de 7 de noviembre de 2012, artículo 223 

  
Artículo 21.- (Exigencias instrumentales).- En todos los actos y contratos 

relativos a inmuebles regidos por el régimen de propiedad horizontal y 
comprendidos en la presente ley, las exigencias instrumentales se adecuarán a 
lo dispuesto por el artículo 41 del Decreto-Ley N° 14.261, de 3 de setiembre de 
1974, en lo aplicable. 
 

Artículo 22.- (Alcance).- Las normas del presente Capítulo no afectan ni 
modifican el régimen vigente en materia de propiedad horizontal. 

 
Las mismas podrán aplicarse a cualquier edificio sin necesidad que sus 

unidades constituyan viviendas de interés social. 
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Ley Nº 18.829 
de 24 de octubre de 2011 

Artículo 9º. (Población participante).- El Plan Juntos atenderá aquella 
población que se encuentre en situación de extrema pobreza con precariedad 
socio-habitacional. La reglamentación priorizará la participación en todas las 
etapas del proceso de diagnóstico de la situación, identificación de prioridades, 
diseño de proyectos, toma de decisiones, ejecución y evaluación de obras, entre 
otras, a la población participante. 

Adquirirán la calidad de participantes del Plan Juntos los núcleos familiares 
cuyos integrantes: 

A) Se hallen asentados en las áreas de intervención del Plan Juntos al 
momento de su relevamiento. 

B) No hayan egresado del Plan Juntos, salvo excepciones autorizadas en 
forma fundada por la Unidad Operativa Central. 

C) Se inscriban en el Registro previsto en el artículo 11 de la presente ley. 

 

Artículo 12. (Causales de egreso).- Son causales que habilitan a la Unidad 
Operativa Central a resolver el egreso del núcleo familiar participante o de alguno 
de sus integrantes, las siguientes: 

A) La mejora de la situación económica que lo excluya de los extremos 
previstos en esta ley. 

B) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de la presente ley. 

C) La renuncia expresa ante la Unidad Operativa Central a los derechos que 
otorga esta ley. 

D) El abandono de la vivienda dada en comodato por el Plan Juntos, por un 
período de tres meses continuos e ininterrumpidos, contados desde la 
constatación del abandono por parte de la Unidad Operativa Central. 

E) Otorgar a la vivienda dada en comodato por el Plan Juntos un destino 
principal distinto al de casa-habitación del núcleo familiar participante. 

F) Resultar adjudicatario de una vivienda de otro programa habitacional ya sea 
público o privado, salvo renuncia expresa a la misma. 

G) La imposición de una medida cautelar por actos u omisiones constitutivas 
de violencia doméstica respecto a otro integrante del núcleo familiar 
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participante, según lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Nº 17.514, de 2 
de julio de 2002. 

H) La falta de colaboración, en la medida de sus posibilidades, en la 
autoconstrucción de su vivienda o como mano de obra benévola en la 
construcción de viviendas de otros o de áreas comunitarias. 

I) La oposición en vía administrativa o judicial a las expropiaciones de 
inmuebles que se realicen en el marco del Plan Juntos o el reclamo de 
indemnización o compensación a causa de las mismas. 

J) La falta de cumplimiento de cualquiera de los deberes u obligaciones 
dispuestas por la presente ley y su reglamentación. 

El egreso del Plan Juntos de un núcleo familiar participante o de alguno de sus 
integrantes aparejará su baja del Registro Único de Participantes del Plan Juntos 
y la rescisión de pleno derecho del contrato de comodato, sin que le corresponda 
derecho alguno a indemnización ni a reembolso por la mano de obra aportada. 

 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17514/art10/HTM
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Ley Nº 18.832 
de 28 de octubre de 2011 

 
UNIDAD AGROALIMENTARIA METROPOLITANA 

____ 
 

Artículo 3º.- Para el cumplimiento de sus cometidos la Unidad 
Agroalimentaria Metropolitana tendrá las siguientes atribuciones: 
 

A)  Administrar, con las más amplias facultades, los predios que determine 
el Gobierno Departamental de Montevideo, con el régimen jurídico que 
este defina. 

 
B)  Dictar su reglamento de funcionamiento. 
 
C)  Establecer la tipificación y condiciones que deben satisfacer las 

mercaderías que se comercializan a través de la Unidad 
Agroalimentaria Metropolitana, de acuerdo con la normativa nacional y 
departamental en la materia, incluida la normativa bromatológica. 

 
D)  Llevar el registro de operadores, tomando como base el ya 

confeccionado por la Intendencia de Montevideo. 
 
E)  Formar el registro de usuarios de actividades complementarias de la 

comercialización mayorista de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana. 

 
F)  Ofrecer servicios de acondicionamiento, tratamiento post cosecha, 

clasificación y envasado para los productos que se comercialicen en la 
Unidad Agroalimentaria Metropolitana. 

 
G)  Ofrecer servicios de administración, mantenimiento de instalaciones, 

higiene y seguridad. 
 
H)  Fijar los precios de las concesiones de uso de espacio y, en general, 

del costo de los servicios que se presten en el cumplimiento de sus 
cometidos, pudiendo establecer tratamientos diferenciales para la 
promoción y el desarrollo de sectores productivos estratégicos o 
vinculados a la generación intensiva de empleo y valor agregado. 

 
I)  Definir las áreas de actividad y la estructura de organización interna. 
 
J)  Establecer relaciones de cooperación recíproca y convenios con 

instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras u 
organismos internacionales o regionales. 

 
K)  Determinar y aplicar las sanciones pertinentes por infracciones a las 

normas regulatorias establecidas en los reglamentos de 
funcionamiento de las áreas de su competencia. 
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L)  Ejecutar las sanciones pecuniarias que imponga, a cuyos efectos los   
testimonios de las resoluciones firmes constituirán título ejecutivo. 

 
 M)  Contratar el personal, el cual se regirá por el derecho privado. 
 
N)  Formular el reglamento que regirá las relaciones de trabajo. 
 
O)  Celebrar convenios de pago para el cobro de sanciones que aplique, 

cuando lo considere conveniente. 
 
P)  Adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes. 

 
Fuente: Ley Nº 19.720, de 21 de diciembre de 2018, artículo 3º. 

 

Artículo 5º.- El Directorio estará integrado de la siguiente forma: 
 
A)  Dos miembros titulares, Presidente y Secretario General, que serán 

designados directamente por el Intendente de Montevideo. 
 
B)  Un miembro designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
 
C)  Un miembro designado por el Congreso de Intendentes. 
 
D)  Tres miembros designados por organizaciones representativas de 

productores vinculadas a la actividad de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana, las que serán convocadas por el Intendente de 
Montevideo para nominar candidatos. 

 
E)  Un miembro designado por las organizaciones representativas del 

comercio mayorista vinculadas a la actividad de la Unidad 
Agroalimentaria Metropolitana, las que serán convocadas por el 
Intendente de Montevideo para nominar candidatos. 

 
F)  Un miembro designado por organizaciones representativas del comercio 

minorista vinculadas a la actividad de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana, las que serán convocadas por el Intendente de 
Montevideo para nominar candidatos. 

 
G)  Un miembro designado por los trabajadores vinculados a la actividad 

de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana en acuerdo con el Plenario 
Intersindical de Trabajadores - Convención Nacional de Trabajadores 

(PIT‑CNT). 
 
H)  Un miembro designado por organizaciones representativas de los 

operadores instalados en la zona de actividades complementarias de 
la Unidad Agroalimentaria Metropolitana, las que serán convocadas por 
el Intendente de Montevideo para nominar candidatos. 

 
Fuente: Ley Nº 19.720, de 21 de diciembre de 2018, artículo 4º. 
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Artículo 7º.- Será responsabilidad del Directorio: 
 
A)  Definir los lineamientos estratégicos, así como los planes de desarrollo 

de mediano y largo plazo relativos a inversiones tendientes a la 
expansión de infraestructura. 

 
B)  Autorizar la incorporación de nuevos rubros de actividad. 
 
C)  Designar comisiones de estudio y trabajo estableciendo sus cometidos 

específicos. 
 
D)  Coordinar con otras organizaciones del Estado, acciones tendientes al 

logro del mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores 
y de los operadores. 

 
E)  Proponer modificaciones al Reglamento. 
 

El Directorio sesionará con un mínimo de seis miembros y adoptará resolución 
por mayoría de presentes. 

 
El Presidente tendrá doble voto en caso de empate, aun cuando este se 

hubiese producido por efecto de su propio voto. 
 
No obstante, las resoluciones referidas a gastos o inversión y a aspectos que 

refieren a la política institucional de la empresa, deberán contar con el voto 
conforme del Presidente o del Secretario General si aquel estuviera ausente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.720, de 21 de diciembre de 2018, artículo 5º. 

 
Artículo 8º.- La Mesa Ejecutiva estará integrada por los siguientes cinco 

miembros: 
 
1)  El Presidente del Directorio. 
 
 2)  El Secretario General del Directorio. 
 
3)  El integrante del Directorio designado por el Poder Ejecutivo. 
 
4)  Un integrante elegido mediante voto secreto, por los concesionarios de uso 

de espacio que figuren en el registro previsto en el literal D) del artículo 3º 
de la presente ley. 

 
5)  Un integrante elegido mediante voto secreto, por los concesionarios de uso 

de espacio en la zona de actividades complementarias que figuren en el 
registro previsto en el literal E) del artículo 3º de la presente ley. 

 
Será responsabilidad de la Mesa Ejecutiva el ejercicio de las atribuciones 

establecidas en los literales A), B), C), D), E), F), G), H), I), J), K), L), M), N), O) 
y P) del artículo 3º de la presente ley, así como la ejecución de las decisiones 
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adoptadas por el Directorio en ejercicio de las atribuciones establecidas en el 
artículo 7º. 

 
Compete además a la Mesa Ejecutiva: 
 
A)  Fijar los viáticos de los Directores honorarios de la Unidad Agroalimentaria 

Metropolitana de conformidad al artículo 10. 
 
B)  Indicar auditorías de funcionamiento del Parque Agroalimentario, velando 

por el cumplimiento de las normas y reglamentos de funcionamiento por 
parte de los usuarios. 

 
C)  Adoptar las medidas de urgencia que fueran indispensables ante 

situaciones graves e imprevistas, dando cuenta de inmediato al Directorio. 
 
La Mesa Ejecutiva sesionará con un mínimo de tres miembros, entre los que 

necesariamente deberá estar el Presidente, o en su ausencia, el Secretario 
General del Directorio y adoptará sus resoluciones por mayoría. 

 
El Presidente, o en su ausencia, el Secretario General, tendrá doble voto en 

caso de empate, aun cuando este se hubiese producido por efecto de su propio 
voto. 

Fuente: Ley Nº 19.720, de 21 de diciembre de 2018, artículo 6º. 

 
Artículo 10.- El Presidente de la Unidad Alimentaria de Montevideo recibirá 

las asignaciones mensuales líquidas previstas para los Directores de 
Departamento de la Intendencia de Montevideo y el Secretario General el 85% 
(ochenta y cinco por ciento). 

 
Los restantes Directores de la Unidad Alimentaria de Montevideo serán 

honorarios, pudiendo percibir sólo viáticos por las actividades a las que sean 
convocados o designados. 

 
Artículo 13. (Contralor financiero y contable).- La fiscalización de la gestión 

financiera del organismo se regirá por lo establecido en el artículo 199 de la Ley 
Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, en la redacción dada por el artículo 146 de la 
Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, en lo pertinente. 

 
La fecha de cierre de su ejercicio económico será el 31 de diciembre de cada 

año. El Directorio fijará la forma y fecha de los balances y del cierre del ejercicio 
y su publicidad. 

 
Al fin de cada ejercicio la Unidad Alimentaria de Montevideo remitirá a la 

Intendencia de Montevideo el balance de ejecución por el ejercicio anterior. 
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Ley Nº 18.833 
de 28 de octubre de 2011 

 

Artículo 1º. (Interés nacional).- Se declara de interés nacional el fomento del 
deporte y, en especial: 

 
A) El desarrollo del deporte infantil y juvenil. 
 
B) La actividad de las federaciones deportivas a condición de que se hallen 

en goce de personería jurídica y estén debidamente inscriptas en el 
Registro del Ministerio de Turismo y Deporte. 

 
C) La actividad de las representaciones nacionales de las federaciones a 

que refiere el apartado anterior. 
 
D) La actividad de las divisiones formativas de los clubes profesionales de 

fútbol y basquetbol. 
 
E) Las actividades tendientes a la promoción de la candidatura de nuestro 

país para ser sede de la Copa Mundial FIFA 2030, así como de las 
actividades posteriores tendientes a la colaboración con la organización 
de la misma, para el caso de que nuestro país resulte seleccionado. 

 
Fuente: Ley Nº 19.714, de 14 de diciembre de 2018, artículo 1º. 

 

Artículo 2º. (Asesoramiento).- Créase la Comisión de Proyectos Deportivos 
(COMPRODE), integrada por un representante del Ministerio de Turismo y 
Deporte, que la presidirá, un representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas, un representante del Congreso de Intendentes y un representante del 
deporte, designado de acuerdo con lo que disponga la reglamentación. Para la 
primera instancia, ese representante del deporte será elegido por los dos 
miembros representantes del Poder Ejecutivo. Dichos representantes serán de 
carácter honorario. La Comisión asesorará al Poder Ejecutivo, a los efectos de 
la aplicación de las disposiciones establecidas en la presente ley. Las 
resoluciones de la COMPRODE requerirán el pronunciamiento favorable de al 
menos los dos miembros representantes del Poder Ejecutivo. 

 
La COMPRODE podrá crear las comisiones técnicas que entienda pertinente 

a los efectos del contralor y seguimiento de los proyectos aprobados. 
 
Artículo 4º. (Objetivos).- Se tendrán especialmente en cuenta a efectos del 

otorgamiento de los beneficios aquellos proyectos que: 
 
A) Mejoren las condiciones de formación integral de los deportistas, 

particularmente en el caso de los juveniles. 
 
B) Aumenten o mejoren la infraestructura destinada a las actividades 

deportivas con especial énfasis en las de alto rendimiento. 
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C) Mejoren el rendimiento de los deportistas federados mediante la 
creación y gestión del conocimiento en materia de entrenamiento 
deportivo, consolidando procesos de aprendizaje mediante la asistencia 
técnica de expertos locales y del exterior. 

 
D) Aseguren los procesos de mejora del desempeño de nuestras 

representaciones nacionales. 
 
E) Fomenten el fortalecimiento de la gestión de las entidades o instituciones 

deportivas. 
 
F) Contribuyan a fortalecer mediante campañas de promoción y 

comunicacionales la candidatura de nuestro país para ser sede de la 
Copa Mundial FIFA 2030. 

 
Fuente: Ley Nº 19.714, de 14 de diciembre de 2018, artículo 2º. 

 
Artículo 7º. (Alcance subjetivo de los beneficiarios).- Podrán acceder a los 

beneficios que se establecen en la presente ley, las siguientes entidades, 
instituciones deportivas o personas: 

 
A) Las federaciones deportivas a que refiere el literal B) del artículo 1º de la 

presente ley, incluida la Organización del Fútbol del Interior. 
 
B) La Organización Nacional de Fútbol Infantil. 
 
C) La Fundación Deporte Uruguay. 
 
D) Los clubes profesionales de fútbol o basquetbol en relación con los 

proyectos vinculados a sus divisiones formativas. 
 
E) Los mecenas deportivos. 
 
F) Los patrocinadores. 
 
G) La asociación civil "Asociación Nacional Iniciativa 2030", así como otras 

personas jurídicas que a juicio del Ministerio de Economía y Finanzas y 
de la Secretaría Nacional del Deporte puedan acceder a los beneficios 
por estar destinado su objeto social únicamente a la contribución a la 
promoción de la candidatura de nuestro país para ser sede de la Copa 
Mundial 2030. 

Fuente: Ley Nº 19.714, de 14 de diciembre de 2018, artículo 3º. 

 
Artículo 11. (Beneficios tributarios a los mecenas deportivos).- Facúltase al 

Poder Ejecutivo a otorgar a los mecenas deportivos que financien proyectos 
promovidos, el siguiente beneficio: 

 
A) Hasta el 75% (setenta y cinco por ciento) del total de las sumas 

entregadas con destino a financiar los proyectos, convertidas en UR 
(unidades reajustables) a la cotización de la entrega efectiva de las 
mismas, se imputará como pago a cuenta de los Impuestos a las Rentas 
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de las Actividades Económicas (IRAE), de las Personas Físicas en la 
categoría I (Rentas del capital) y al Patrimonio. 

 
B) La diferencia entre el monto que surja de aplicar el referido porcentaje y 

la suma total entregada se considerará gasto deducible para la 
liquidación del IRAE. 

 
Artículo 12. (Beneficios tributarios a los patrocinadores).- Facúltase al Poder 

Ejecutivo a otorgar a los patrocinadores que financien proyectos deportivos el 
siguiente beneficio: 

 
A) Hasta el 40% (cuarenta por ciento) del total de las sumas entregadas 

con destino a financiar los proyectos, convertidas en UR (unidades 
reajustables) a la cotización de la entrega efectiva de las mismas, se 
imputará como pago a cuenta de los Impuestos a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE) y al Patrimonio. 

 
B) La diferencia entre el monto que surja de aplicar el referido porcentaje y 

la suma total entregada se considerará gasto deducible para la 
liquidación del IRAE. 

 
Los beneficios establecidos en este artículo no serán de aplicación cuando 

el patrocinante pudiera difundir, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 9º 
de la presente ley, productos o marcas de bebidas alcohólicas o estimular su 
consumo asociado a la actividad deportiva. 
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Ley Nº 18.834 
de 4 de noviembre de 2011 

 

Artículo 173.- Créanse como órganos desconcentrados del Poder 
Ejecutivo, los que funcionarán en el ámbito del Inciso 10 "Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas", dependiendo jerárquicamente del Ministro de 
Transporte y Obras Públicas o de quien él delegue, a: 
 
 A)  La "Dirección Nacional de Transporte Ferroviario", la que tendrá 

como cometidos: 
 
 1)  Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de política de 

transporte ferroviario. 
 
 2)  Definir los estándares aceptables para la infraestructura, 

incluyendo los límites de carga y velocidad en cada tramo de 
la vía. 

 
 3)  Establecer los requisitos para ser operador ferroviario y 

habilitar los operadores ferroviarios que cumplan con dichos 
requisitos. 

 
 4)  Establecer las normas que deberá cumplir el material tractivo 

y remolcado y habilitarlo. 
 
 5)  Reglamentar los requisitos para ser conductor ferroviario y 

habilitarlos. 
 
 6)  Definir los recorridos de cada operador en la red y establecer 

los criterios de prioridad entre los diferentes operadores, 
determinando las preferencias sobre cada canal de 
circulación o tramo de infraestructura, así como los límites a 
dichas preferencias. 

 
 7)  Proponer al Poder Ejecutivo el establecimiento de los 

cánones y tarifas a abonar por los operadores habilitados y 
los criterios sobre los cuales se deberán calcular los peajes a 
abonar por el derecho de uso de la infraestructura ferroviaria. 

 
 8)  Establecer las normas que deberán cumplir los dispositivos 

de señalización y comunicaciones. 
 
 9)  En general, establecer y controlar el cumplimiento de los 

reglamentos, resoluciones e instrucciones necesarias para el 
correcto funcionamiento del modo ferroviario, y su 
correspondiente régimen de sanciones. 

 
 10)  Regular los servicios complementarios al transporte que se 

brinden a los operadores ferroviarios. 
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 11)  Gestionar el centro de circulación por la red ferroviaria, 
participando, en la vigilancia y el control del desplazamiento 
de trenes y todo otro elemento que circule por la 
infraestructura ferroviaria. La Dirección Nacional de 
Transporte Ferroviario autorizará el uso de la vía a solicitud 
del operador ferroviario correspondiente, de acuerdo con la 
disponibilidad, en tiempo real. 

 
 12)  Requerir los asesoramientos técnicos que correspondan para 

el cumplimiento de las funciones enumeradas. 
 
 B)  El "Órgano Investigador de Accidentes e Incidentes Ferroviarios", 

el que estará integrado por delegados designados a propuesta de 
la Dirección Nacional de Transporte Ferroviario, la Administración 
de Ferrocarriles del Estado, la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad de la República y de los operadores ferroviarios 
habilitados. Los citados representantes designarán un quinto 
miembro que lo presidirá. 

 
 El Órgano Investigador tendrá por cometidos la investigación de 
causas de accidentes y la determinación de responsabilidades en la materia, 
actuando con autonomía técnica y elevando su informe, el que no tendrá carácter 
vinculante, al Ministro de Transporte y Obras Públicas, a través de la Dirección 
Nacional de Transporte Ferroviario. 
 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición determinando 

los créditos presupuestales, recursos humanos, financieros y materiales a 

reasignar para su cumplimiento. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 109. 

Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 160. 
 

Artículo 195.- Facúltase a la unidad ejecutora 024 "Sistema de 
Comunicación Audiovisual Nacional", del Inciso 11 "Ministerio de Educación y 
Cultura" a realizar contratos laborales de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
54 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, para desempeñar tareas 
de dirección de informativos, dirección y realización audiovisual, dirección de 
arte, dirección de fotografía, dirección de promociones, asesor de programación, 
programadores, realizadores audiovisuales, asistentes de la dirección, 
periodistas, reporteros, productores de programa, productores periodísticos, 
conductores o presentadores, columnistas, guionistas, corresponsales, 
locutores, operadores de radio, sonidistas de radio, fotógrafos de páginas web, 
gestores y vendedores publicitarios, encargados de relaciones públicas, técnicos 
de redes, editores, productores ejecutivos, en los casos que la unidad no cuente 
con funcionarios públicos capacitados para dichas tareas. 

 
  Facúltase al Poder Ejecutivo a ampliar dicha nómina cuando los avances 

asociados a la evolución de las comunicaciones requieran el desempeño de 
nuevas tareas. 
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  Las contrataciones no podrán tener un plazo inicial superior a los 
veinticuatro meses. Al vencimiento del plazo se extingue la relación contractual, 
excepto que la Administración notifique en forma fehaciente su voluntad de 
renovación de dicha relación con una anticipación al vencimiento del plazo 
contractual, no inferior a treinta días. Cada renovación individual sucesiva al 
contrato original no podrá ser por un plazo superior a los veinticuatro meses. 

 
  Las contrataciones, así como sus modificaciones o renovaciones que se 

efectúen, estarán exceptuadas del procedimiento del Sistema de Reclutamiento 
y Selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 
  Estos contratos serán compatibles con la percepción de ingresos 

públicos, así como ingresos jubilatorios o pensiones. 
 
  Las personas contratadas al amparo de los artículos 52 y 53 de la Ley 

Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, para el desempeño de las tareas 
mencionadas en el inciso primero del presente artículo y que estén vigentes a la 
fecha de promulgación de la presente ley, podrán ser contratadas bajo esta 
modalidad, previa conformidad de los jerarcas de las unidades ejecutoras 
respectivas y del Inciso. 

 
  Habilítase a la Contaduría General de la Nación a realizar las 

reasignaciones de crédito correspondientes a los objetos del gasto que 
actualmente financian estas contrataciones. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 441. 

 

Artículo 159.- La Administración de los Servicios de Salud del Estado 
distribuirá las partidas asignadas por los artículos 712, 713, 714 y 735 de la Ley 
Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y por el literal A) del artículo 457 de la 
Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, en los objetos del gasto que 
correspondan, a efectos de abonar las partidas que se generen a favor de los 
profesionales que sean contratados por las Comisiones de Apoyo y Honoraria 
del Patronato del Psicópata. Dicha distribución será comunicada a la Contaduría 
General de la Nación. 

 
 No regirá la limitación establecida en el artículo 721 de la Ley Nº 18.719, 

de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 607 de la Ley 
Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015. 

 
Fuente: Ley Nº 18.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 135. 

 

Artículo 260.- Facúltase a la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado a transferir, cuando se produzcan bajas en las Comisiones de Apoyo y 
en el Patronato del Psicópata, de los grupos 5 "Transferencias" y 2 "Servicios no 
personales" al grupo 0 "Servicios personales", los créditos para financiar las 
erogaciones que demanden la creación de los cargos presupuestados con 
destino a financiar funciones equivalentes. 

 
Incorpóranse las funciones desempeñadas al 31 de julio de 2010, por 

personal contratado por las Comisiones de Apoyo y por el Patronato del 
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Psicópata de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, a las 
dependencias del Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del 
Estado", a efectos de lo dispuesto en los artículos 293 de la Ley Nº 17.930, de 
19 de diciembre de 2005, y 315 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008. 

 
Quedan incluidos en la presente disposición los cuidadores de pacientes 

que ejercen funciones en las Colonias de Asistencia Psiquiátricas "Doctor 
Bernardo Etchepare" y "Santín Carlos Rossi", en el Hospital Centro Geriátrico 
Dr. Luis Piñeyro del Campo y en el Hospital Pereira Rossell. 

 
Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 

presente ley. 
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Ley Nº 18.860 
de 23 de diciembre de 2011 

 
Artículo 10.- Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir, 

a través de Rentas Generales, al Fondo Nacional de Unificación del Tributo de 
Patente de Rodados las sumas necesarias para asegurar que la recaudación 
total de cada Gobierno Departamental por concepto del impuesto a los vehículos 
de transporte (numeral 6º del artículo 297 de la Constitución de la República), en 
los ejercicios 2012 a 2015, no sea inferior a lo efectivamente recaudado por dicho 
concepto en el ejercicio 2010, actualizada de acuerdo con la evolución del Índice 
de Precios al Consumo. 
 

A fin de contribuir al proceso de homogeneidad del monto del impuesto a 
los vehículos de transporte (numeral 6º del artículo 297 de la Constitución de la 
República), se podrán realizar transferencias adicionales siempre que el total no 
supere el 25% (veinticinco por ciento) de la recaudación correspondiente al 
Impuesto Específico Interno que grava las enajenaciones de vehículos 
automotores de acuerdo con las categorías que el Poder Ejecutivo determine. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 
correspondientes en el Inciso 24 "Diversos Créditos". 
 

A partir del 1º de enero de 2012, las tasas máximas establecidas por el 
numeral 11) del artículo 1º del Título 11 del Texto Ordenado 1996, en la 
redacción dada por el artículo 821 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, se incrementarán hasta un 30% (treinta por ciento). 
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Ley Nº 18.930 
de 17 de julio de 2012 

 

Artículo 1º. (Obligación de informar).- Los titulares de participaciones 
patrimoniales al portador emitidas por toda entidad residente en el país, deberán 
proporcionar la siguiente información a la entidad emisora, con destino al Banco 
Central del Uruguay: 

 

A) Los datos que permitan su identificación como titulares de las acciones, 
títulos y demás participaciones patrimoniales al portador. En el caso en que 
exista un tenedor o custodio, mandatario o quien ejerza los poderes de 
representación, con facultades de administración y disposición de las 
participaciones patrimoniales con iguales facultades que su titular, la 
identificación comprenderá al propietario de los títulos y a quien desarrolle 
tales funciones de tenencia, custodia o representación. 

B) El valor nominal de las acciones y demás títulos al portador de los que sea 
titular. 

 
Lo dispuesto en el inciso anterior alcanza a todos los títulos de 

participación patrimonial emitidos al portador, a los instrumentos referidos en los 
artículos 302 y 420 a 433 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989 y a los 
instrumentos de naturaleza equivalente. 
 

En los casos en que se verifique desmembramiento de dominio, la 
información deberá comprender tanto al nudo propietario como al usufructuario. 
 

Serán aplicables a los fiduciarios de los fideicomisos y a las entidades 
administradoras de los fondos de inversión, las disposiciones correspondientes 
a las entidades emisoras. Sus beneficiarios y cuotapartistas estarán alcanzados 
por todas las disposiciones que la presente ley aplica a los titulares. 
 

A los efectos de la presente ley, se consideran residentes las entidades 
comprendidas en el artículo 13 del Título 4 del Texto Ordenado 1996. 
 

Artículo 2º. (Obligación de informar. Entidades no residentes).- Igual 
obligación de información que la establecida en el artículo anterior tendrán los 
titulares de participaciones patrimoniales en entidades no residentes, siempre 
que tales entidades cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

 

A) Actúen en territorio nacional a través de un establecimiento permanente, de 
acuerdo a la definición establecida en el artículo 10 del Título 4 del Texto 
Ordenado 1996; o 

B) Radiquen en territorio nacional su sede de dirección efectiva, para el 
desarrollo de actividades empresariales en el país o en el exterior. Se 
entenderá que una entidad tiene su sede de dirección efectiva en territorio 
nacional cuando en él radique la dirección y control del conjunto de sus 
actividades. Asimismo, a efectos de la definición de las actividades 
empresariales comprendidas en el presente literal, será de aplicación la 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/art302/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/art420/HTM
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definición establecida en el numeral 1) literal B) del artículo 3º del Título 
referido precedentemente. 

 
Los propietarios de cuotas de participación en fondos de inversión del 

exterior, cuyos administradores sean residentes en territorio nacional, en todos 
los casos quedarán obligados. 
Deberán cumplir con la obligación a que refiere el penúltimo inciso del artículo anterior, 
los fideicomisos del exterior cuyo fiduciario o administrador sea residente en territorio 
nacional. 
 

 Artículo 11. (Organismo recaudador).- La Auditoría Interna de la Nación 
será el organismo recaudador de las multas a que refieren los artículos 
anteriores, teniendo la resolución firme que las imponga el carácter de título 
ejecutivo de acuerdo con lo establecido en los artículos 91 y 92 del Código 
Tributario. 
 

Se considerará que la resolución referida ha adquirido el carácter de firme, 
cuando se verifiquen las condiciones previstas en el inciso segundo del citado 
artículo 91. 
 

El producido de lo recaudado por las multas se destinará a Rentas 
Generales. 
 

El monto de la multa se graduará en función del plazo del incumplimiento, 
de la dimensión económica de la entidad y de la participación relativa que en el 
patrimonio de la misma tenga el sujeto incumplidor. 

 
Artículo 16. (Plazos).- El Poder Ejecutivo establecerá los plazos, la forma 

y las condiciones en los que las entidades y sujetos a que refiere la presente ley 
deberán dar cumplimiento a sus obligaciones respectivas. 
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Ley Nº 18.996 
de 7 de noviembre de 2012 

 

Artículo 7º.- El Poder Ejecutivo podrá disponer, en acuerdo con el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio que corresponda, previo 
informe favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y la Contaduría General de la Nación, las 
modificaciones necesarias para adecuar las estructuras de cargos, categorizar y 
simplificar los conceptos retributivos y su denominación, en las unidades 
ejecutoras de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional. Dichas 
modificaciones serán comunicadas a la Asamblea General. 
 

La adecuación deberá realizarse considerando separadamente cargos, 
ocupaciones y funciones de conducción, uniformizando las denominaciones en 
consonancia con los objetivos estratégicos de la Administración Central. 
 

Se entenderá por cargo presupuestal la posición jurídica dentro de un 
órgano al que le corresponde un conjunto de actividades generales, por 
ocupación, las actividades específicas asignadas a los cargos y que están 
asociadas a la clase de trabajo que debe realizar el funcionario; por funciones de 
conducción, aquellas que se ejerzan en actividades de supervisión, conducción 
y alta conducción. 
 

Los escalafones serán: Servicios Auxiliares y Oficios que comprenderán 
los subescalafones de Servicios Auxiliares y de Oficios; Administrativo que 
comprenderá un solo subescalafón; y el Técnico Profesional, que comprenderá 
los subescalafones calificados en Técnicas Terciarias, Técnico Universitario y 
Profesional Universitario. 
 

Para cada estructura de cargos por subescalafón se establecerán como 
mínimo cinco y como máximo siete niveles de responsabilidad diferentes y hasta 
tres niveles para cada tipo de función de conducción, los que se valorarán de 
manera uniforme. 
 

Autorízase a transformar los actuales cargos presupuestales de forma de 
ubicarlos en los subescalafones y niveles de responsabilidad establecidos y a 
modificar sus denominaciones, sin perjuicio de la retribución personal respectiva. 
 

La Oficina Nacional del Servicio Civil podrá incorporar a una o a varias de 
las estructuras definidas, los cargos de los escalafones "J" Personal Docente de 
otros organismos, "R" Personal no incluido en otros escalafones y "S" Personal 
Penitenciario, que por sus características lo permitan. 
 

La presente disposición entrará en vigencia una vez aprobada la ley sobre 
carrera administrativa. 
 

Artículo 16.- A partir de la fecha de promulgación de la presente ley, 
quedarán excluidos de la nómina del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril 
de 1986, modificativas y concordantes, los siguientes cargos, cuyas 
retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes que se expresa sobre la 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
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retribución por todo concepto correspondiente al sueldo nominal de Senador de 
la República: Ministros de Estado 100% (cien por ciento), Secretario de 
Presidencia 100% (cien por ciento), Director de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 100% (cien por ciento), Subsecretario de Estado 85% (ochenta y 
cinco por ciento), Prosecretario de Presidencia 85% (ochenta y cinco por ciento), 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 85% (ochenta y cinco 
por ciento), Director de la Oficina Nacional del Servicio Civil 85% (ochenta y cinco 
por ciento), Director General de Secretaría 70% (setenta por ciento), Director 
General de la Presidencia de la República 70% (setenta por ciento), Subdirector 
de la Oficina Nacional del Servicio Civil 70% (setenta por ciento), Director de 
unidad ejecutora 60% (sesenta por ciento), Director de Policía Nacional 60% 
(sesenta por ciento); pudiendo adicionar a las mismas exclusivamente los 
beneficios sociales. No regirá para estos cargos lo dispuesto por el artículo 16 
de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el 
artículo 5º de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994 y el artículo 17 de la 
citada Ley Nº 16.170. 
 

Los cargos taxativamente enumerados precedentemente son los únicos 
cuyas retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes allí referidos al 
sueldo nominal de Senador de la República. 

 
Para el cálculo de toda otra retribución o dotación, cualquiera sea la norma 

que la establezca -general o especial-, cuyo monto se determine en relación a, 
o en un porcentaje de las retribuciones de los cargos enumerados taxativamente 
en el inciso primero del presente artículo, se tomará como base el valor de los 
sueldos nominales de dichos cargos al 1º de enero de 2010, actualizado en la 
oportunidad y sobre los mismos porcentajes en que se actualizaron y actualicen 
en el futuro los sueldos de la Administración Central. 
 

Queda comprendido en la hipótesis prevista en el inciso precedente el 
cálculo de las retribuciones de los demás cargos que permanecen incluidos en 
el artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y 
concordantes, así como del complemento de remuneración previsto en los 
artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, fijándose la 
retribución del Subsecretario de Estado y la de los titulares de los cargos 
mencionados en los referidos artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de 
noviembre de 1992, en la forma mencionada en dicho inciso. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 
correspondientes a los efectos de atender las erogaciones resultantes del 
presente artículo. 

 

NOTA: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos 274 
(creación de cargo: "Director General de Control de Inocuidad 
Alimentaria") y 453 (creación de cargo: "Director de la Dirección General 
de Coordinación"). 

 

Artículo 21.- Las asignaciones presupuestales aprobadas por los 
artículos 464 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987 y 41 de la Ley 
N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005, podrán, a partir de la promulgación de 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art16/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16462/art5/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art17/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art8/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art8/HTM
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/274
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/453
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la presente ley, ser traspuestas entre sí, no pudiendo superar en su conjunto los 
montos totales dispuestos por las respectivas normas. 

 
De las resoluciones adoptadas al amparo de la presente norma deberá 

darse cuenta a la Asamblea General. 
 
Artículo 89.- Asígnase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", programa 460 

"Prevención y Represión del Delito", unidad ejecutora 001 "Secretaría del 
Ministerio del Interior", una partida anual de $ 6.032.483 (seis millones treinta y 
dos mil cuatrocientos ochenta y tres pesos uruguayos), incluidos aguinaldo y 
cargas legales, con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", para 
compensar al personal del escalafón "L" Policial que cumpla funciones en la 
implementación y puesta en funcionamiento del sistema centralizado de 
liquidación de haberes de los funcionarios del Inciso. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
 
Artículo 90.- Asígnase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", programa 460 

"Prevención y Represión del Delito", unidad ejecutora 001 "Secretaría del 
Ministerio del Interior", Financiación 1.1 "Rentas Generales", una partida anual 
de $ 1.861.776 (un millón ochocientos sesenta y un mil setecientos  setenta y 
seis pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, con destino al pago 
de una compensación especial al Director Nacional de la Guardia Republicana, 
Subjefe de la Jefatura de Policía de Montevideo, Directores Generales de 
Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, de Lucha contra el Crimen Organizado e 
Interpol, Directores de Información Táctica de Montevideo y del Centro de 
Comando Unificado". 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 55. 

 
Artículo 184.- Dispónese que la remuneración a percibir por el Presidente 

de la Comisión Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa será 
equivalente al total de la retribución prevista para los Consejeros del Consejo 
Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Nº 18.437, de 12 de diciembre 
de 2008, y será de cargo a dicha persona jurídica. Los demás integrantes de la 
Comisión Directiva de dicho Instituto, podrán percibir el equivalente a 1 BPC (una 
base de prestaciones y contribuciones) por asistencia efectiva a cada reunión de 
dicha Comisión Directiva y hasta 4 BPC (cuatro bases de prestaciones y 
contribuciones) mensuales, a cargo de dicho Instituto. 

 
Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente 

ley. 
 

Artículo 187.- DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 202. 

 

TEXTO ORIGINAL.  Sustitúyese la denominación de la unidad ejecutora 024 
"Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional" del Inciso 11 "Ministerio de 
Educación y Cultura" por la de "Servicio de Comunicación Audiovisual 
Nacional". 
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La unidad ejecutora "Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional", se 
integrará con la unidad ejecutora 024 "Dirección de Canal 5 - Servicio de 
Televisión Nacional", la "Dirección de Radiodifusión Nacional", y el Instituto 
del Cine y el Audiovisual del Uruguay que pasará a denominarse "Dirección 
del Cine y el Audiovisual Nacional". 
 
La unidad ejecutora tendrá los objetivos estratégicos y cometidos que le 
asigne el Poder Ejecutivo en reglamentación respectiva, previo informe de 
la Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, sin perjuicio de los que expresamente le asignen otras leyes o 
reglamentos. 
 
La Dirección de la unidad ejecutora estará a cargo de un Consejo Directivo 
integrado por la Dirección de Radiodifusión Nacional, la Dirección Nacional 
del Cine y Audiovisual y por la Dirección del Canal 5 - Servicio de Televisión 
Nacional, al que se transfieren los cometidos y competencias de dichas 
Direcciones, las que pasarán a depender jerárquicamente del mismo. El 
Ministerio de Educación y Cultura aprobará el reglamento de funcionamiento 
de dicho Consejo Directivo. 
 
El Consejo Directivo de la unidad ejecutora será presidido por el Director de 
una de las Direcciones que lo integran, quien tendrá la remuneración 
correspondiente al Director de unidad ejecutora de acuerdo con el 
artículo 64 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la 
interpretación dada por el artículo 1º de la Ley Nº 18.738, de 8 de abril de 
2011. Los otros dos cargos de Director, tendrán el carácter de particular 
confianza y su remuneración será la prevista en el literal c) del artículo 9º de 
la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes. 
Suprímense los cargos de confianza correspondientes a Director del Canal 
5 - Servicio de Televisión Nacional; de Director del Instituto del Cine y 
Audiovisual del Uruguay y la función de Alta Especialización de Director de 
Radiodifusión Nacional, a efectos de financiar las creaciones de los cargos 
de confianza del Consejo Directivo. El presente inciso se efectivizará una 
vez implementado lo dispuesto por este artículo. 
 
Facúltase al Consejo Directivo de la unidad ejecutora 024 "Servicio de 
Comunicación Audiovisual Nacional" a delegar atribuciones y desconcentrar 
cometidos según corresponda por materia a las Direcciones que lo integran, 
dando cuenta de lo resuelto al Ministerio de Educación y Cultura. 
 
Transfiérense a la unidad ejecutora 024 "Servicio de Comunicación 
Audiovisual Nacional" los créditos y el personal asignados por las normas 
legales y administrativas al Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional, 
Dirección de Radiodifusión Nacional e Instituto del Cine y Audiovisual del 
Uruguay. La Contaduría General de la Nación, a solicitud del Inciso 11 
"Ministerio de Educación y Cultura", realizará las habilitaciones y 
reasignaciones de créditos presupuestales que correspondan a efectos de 
atender las erogaciones resultantes del presente artículo. 
 
La presente disposición será reglamentada por el Poder Ejecutivo, a 
propuesta del Ministerio de Educación y Cultura, en un plazo de noventa 
días a partir de su promulgación. 

 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18719.htm#art64
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18738.htm#art1
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
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NOTA. Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 126, se 
transfiere a la "Dirección Nacional de Cultura" la "Dirección del Cine y el 
Audiovisual Nacional". 

 

Artículo 239.- Créase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", 
programa 401 "Red de Asistencia e Integración Social", unidad ejecutora 002 
"Dirección Desarrollo Social", con carácter de particular confianza, el cargo de 
Director de la unidad ejecutora, cuya retribución se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 64 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
 

Habilítase una partida anual de $ 1.444.948 (un millón cuatrocientos 
cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta y ocho pesos uruguayos), incluidos 
aguinaldo y cargas legales, a efectos de financiar la creación dispuesta en el 
inciso anterior. 
 

NOTA. Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 532, 
transforma cargo: "Dirección de Desarrollo Social" en "Director Nacional 
de Economía Social e Integración Laboral". 

 

Artículo 273.- Cuando el Inciso 29 "Administración de los Servicios de 
Salud del Estado" cobre componentes por metas asistenciales de la cuota de 
salud prevista en el artículo 55 de la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007, 
en la redacción dada por el artículo 9º de la Ley Nº 18.731, de 7 de enero de 
2011, que impliquen la creación de cargos de alta dedicación, así como la 
transformación en el régimen de trabajo médico, el Ministerio de Economía y 
Finanzas podrá, a solicitud de la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado, reasignar por el monto cobrado, gastos de funcionamiento de la referida 
institución, de la Financiación 1.1 "Rentas Generales" al grupo 0 "Retribuciones 
Personales". La referida reasignación tendrá carácter permanente. 

 
Artículo 283.- Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, a solicitud 

del Inciso 29 "Administración de Servicios de Salud del Estado" (ASSE), a 
reasignar los créditos autorizados en gastos de funcionamiento que se destinan 
a la contratación de empresas, que a la fecha de promulgación de la presente 
ley prestan servicios de alimentación o limpieza en las áreas de CTI, Block 
Quirúrgico y Alimentación, cuando la referida institución decida pasar a prestar 
dichos servicios contratando nuevo personal. 

 
La solicitud deberá ser remitida a aprobación del Ministerio de Economía y 

Finanzas, justificando los montos a reasignar al grupo 0 "Retribuciones 
Personales" con destino a la creación de hasta 500 puestos de trabajo al amparo 
del inciso precedente, así como la cuota parte del gasto que debe permanecer 
en gastos de funcionamiento para la compra de los insumos necesarios para el 
cumplimiento del servicio. La presente disposición no podrá generar costo 
presupuestal. 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19535-2017/126
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18719.htm#art64
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/532
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Ley Nº 19.003 
de 16 de noviembre de 2012 

 

Artículo 1º.- Los montos mínimos y máximos de las prestaciones de 
seguridad social, así como los ingresos máximos para acceder a las mismas, 
que se indican en el artículo siguiente, independientemente del organismo que 
las sirva, se ajustarán a partir del 1º de enero de 2012, por la variación de la 
unidad reajustable (artículo 39 de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968), 
experimentada en el año civil inmediato anterior. 
 

A dichos efectos, se convertirán a unidades reajustables los topes 
vigentes al 31 de diciembre de 2011, considerando el valor de dicha unidad a 
enero de 2011 y el resultado se multiplicará por el valor de la misma a enero de 
2012, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Nº 18.725, de 31 de diciembre de 
2010. 
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Ley Nº 19.037 
de 28 de diciembre de 2012 

 
 

Artículo 2.- Son museos a los efectos de la presente ley, aquellas 
instituciones, sin fines de lucro, creadas a partir de un conjunto de bienes 
culturales o naturales considerados de interés patrimonial, debidamente 
investigados, documentados y exhibidos. 

Su finalidad es promover la producción y la divulgación de conocimientos, con 
fines educativos y de disfrute de la población. 

La presente definición se aplica tanto para los museos del Estado como 
para los museos privados. 

 
Artículo 40.- Las instalaciones de los museos y colecciones 

museográficas podrán albergar actividades culturales externas a la 
programación de las propias instituciones, siempre y cuando sean compatibles 
con la conservación y seguridad de los bienes muebles e inmuebles custodiados 
por la institución. 

 
En los espacios destinados a la exposición o reservorio de bienes, sólo 

podrán realizarse actividades de singular relevancia cultural o institucional, 
procurándose su celebración fuera del horario de visita pública y la no 
interferencia en el desarrollo de las funciones asignadas a los museos y 
colecciones museográficas. 
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Ley Nº 19.046 
de 4 de enero de 2013 

 
Artículo 1º.- Esta ley se aplicará a todas las situaciones que involucren 

una exposición o el potencial de una exposición a la radiación ionizante, 
incluyéndose todas las actividades que refieran a la tenencia, uso, desarrollo, 
producción, aplicación, comercialización, transporte, distribución, reparación, 
importación, exportación y gestión de fuentes de radiaciones ionizantes y 
generadores de radiaciones, que se lleven a cabo dentro del territorio de la 
República Oriental del Uruguay. 
 

Quedan exceptuados aquellos que sean expresamente excluidos por 
resolución fundada de la Autoridad Reguladora Nacional en Radioprotección. 

 

Artículo 5º.- Serán competencia de la Autoridad Reguladora Nacional en 
Radioprotección, las siguientes: 

A) Promover y difundir, a nivel de los usuarios y de la sociedad en general, la 
normativa referente a la protección y seguridad radiológica, las actividades 
de la Autoridad Reguladora en materia de esta ley, así como los beneficios 
de los usos pacíficos de las radiaciones ionizantes. 

B) Elaborar y fiscalizar el cumplimiento de toda la normativa referente a la 
protección y a la seguridad radiológica. 

C) Elaborar normas, reglamentos técnicos, códigos de práctica y de seguridad 
para las actividades en las que se aplica la tecnología nuclear, debiendo 
actualizarlos en forma periódica en concordancia con la evolución 
tecnológica y las recomendaciones del Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA). 

D) Autorizar la importación, exportación y transporte de fuentes radiactivas, 
radioisótopos o equipos generadores de radiaciones ionizantes, de acuerdo 
con las normas vigentes. 

E) Supervisar el cumplimiento de todo lo concerniente con el Acuerdo para la 
Aplicación de Salvaguardias, concertado entre Uruguay y el OIEA (Decreto-
Ley Nº 14.541, de 20 de julio de 1976) y el Protocolo Adicional al mismo 
(Ley Nº 17.750, de 26 de marzo de 2004), que entró en vigencia para 
Uruguay a partir del 30 de abril de 2004. 

F) Emitir licencias de operación a las instalaciones y autorizaciones personales 
a quienes justifiquen capacidad técnica para trabajar con materiales 
radiactivos y generadores de radiaciones ionizantes, así como emitir 
autorizaciones para operar a los equipos inspeccionados. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,51//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14541//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14541//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,0//PDF/%27/htmlstat/pl/protocolos/pdfs/prot17750.pdf%27/%27/htmlstat/pl/protocolos/pdfs/prot17750.pdf%27
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17750//HTM
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G) Revocar y suspender licencias o autorizaciones, pudiéndose clausurar 
instalaciones en forma temporaria o definitiva y decomisar material 
radiactivo, cuando se compruebe incumplimiento de las normas reguladoras 
vigentes. 

H) Regular y controlar el cumplimiento de los servicios prestados por terceros 
que se relacionen con las aplicaciones de las radiaciones ionizantes. 

I) Brindar al trabajador ocupacionalmente expuesto a las radiaciones 
ionizantes, la información sobre sus valores de dosis anuales, incluyéndose 
si fuera del caso el valor integrado si prestara funciones en más de una 
institución. 

J) Promover y difundir, a nivel de los usuarios y de la sociedad en general, la 
normativa referente a la protección y seguridad radiológica, así como las 
actividades de la Autoridad Reguladora en la materia de esta ley. 

K) Actuar como contraparte de los proyectos referidos a infraestructura 
reguladora financiados por el OIEA o por otras instituciones nacionales o 
internacionales. 

L) Supervisar la actuación del Grupo de Intervención ante Emergencias 
Radiológicas (artículo 299 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996) y 
participar en el marco del Sistema Nacional de Emergencias cuando se 
deba responder ante incidentes y accidentes radiológicos. 

M) Vigilar y controlar la gestión y el almacenamiento de las fuentes radiactivas 
en desuso y de los desechos radiactivos que pudieran generarse como 
producto de las diferentes prácticas autorizadas. La institución responsable 
de la referida gestión y almacenamiento deberá contar con la licencia de 
operación correspondiente, emitida por la Autoridad Reguladora. 

N) Mantener contacto con los organismos reguladores de otros países y 
organizaciones internacionales pertinentes para el intercambio de 
información y cooperación multilateral y bilateral. 

Ñ) Asegurar el cumplimiento de los términos estipulados en las normas 
nacionales y las normas internacionales aprobadas y ratificadas por el país. 

O) Establecer mecanismos apropiados para informarle al público y a los 
usuarios sobre el proceso regulador y los aspectos de seguridad de la 
radiación de las prácticas reguladas. 

 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art299/HTM
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Ley Nº 19.121 
de 20 de agosto de 2013 

 
ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE LA  

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 

CAPÍTULO II 
 

CONDICIONES DE TRABAJO, DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES, 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Artículo 15. (Licencias especiales).- Los funcionarios también tendrán 

derecho a las siguientes licencias:  
 
 Por enfermedad. Según lo determine el Servicio de Certificaciones 

Médicas correspondiente. Cuando la licencia por enfermedad supere los sesenta 
días en un período de doce meses o los noventa días en un período de 
veinticuatro meses, el jerarca, previo informe de su servicio médico o de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, resolverá sobre la 
pertinencia de la realización de una Junta Médica, a fin de establecer la aptitud 
física o psíquica del funcionario para el desempeño de sus tareas habituales, 
siendo de aplicación la ley específica en la materia. 

 
 Por estudio. Hasta por un máximo de veinte días hábiles anuales, que 

podrán gozarse en forma fraccionada, por aquellos funcionarios que cursen 
estudios en institutos de enseñanza secundaria básica, educación media 
superior, educación técnico profesional superior, enseñanza universitaria, 
instituto normal y otros de análoga naturaleza pública o privada, habilitados por 
el Ministerio de Educación y Cultura o por la Administración Nacional de 
Educación Pública. 

 
 A los efectos de su usufructo, será necesario acreditar el examen rendido 

y haber aprobado por lo menos dos materias en el año civil anterior. 
 
 La referida licencia se reducirá a un máximo de diez días hábiles, cuando 

el funcionario solo haya aprobado dos materias en dos años civiles inmediatos 
precedentes a la fecha de la solicitud. 

 
 Estos requisitos no serán de aplicación en los casos en que el funcionario 

esté cursando el primer año de sus estudios o inicie una nueva carrera. 
 
 También tendrán derecho a esta licencia, los funcionarios profesionales 

que cursen estudios de grado, postgrado, maestría y doctorados, así como a los 
efectos de realizar tareas de carácter preceptivo para la finalización de sus 
programas de estudio, tales como presentación de tesis, monografías y carpetas 
finales. 

 
 Por maternidad. Toda funcionaria pública embarazada tendrá derecho 

mediante presentación de un certificado médico en el que se indique la fecha 
presunta del parto, a una licencia por maternidad. La duración de esta licencia 
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será de trece semanas. A esos efectos la funcionaria embarazada deberá cesar 
todo trabajo una semana antes del parto y no podrá reiniciarlo sino hasta doce 
semanas después del mismo. La funcionaria embarazada, podrá adelantar el 
inicio de su licencia, hasta seis semanas antes de la fecha presunta del parto. 
Cuando el parto sobrevenga después de la fecha presunta, la licencia tomada 
anteriormente será prolongada hasta la fecha del alumbramiento y la duración 
del descanso puerperal obligatorio no deberá ser reducida. En caso de 
enfermedad que sea consecuencia del embarazo, se podrá fijar un descanso 
prenatal suplementario. En caso de enfermedad que sea consecuencia del parto, 
la funcionaria tendrá derecho a una prolongación del descanso puerperal cuya 
duración será fijada por los servicios médicos respectivos. 

 
 En caso de nacimientos múltiples, pretérminos o con alguna 

discapacidad, la licencia por maternidad será de dieciocho semanas. 
 
 Por paternidad, de diez días hábiles. 
 
 En caso de nacimientos prematuros con menos de treinta y dos semanas 

de gestación y que requieran internación, el padre y la madre, biológico o 
adoptivo, tendrán derecho a licencia mientras dure dicha internación con un 
máximo de sesenta días. Al término de esta licencia comenzará el usufructo de 
la licencia por maternidad o paternidad. En el caso de la licencia por maternidad 
corresponderá el usufructo de dieciocho semanas de licencia. 

 
 Por adopción, de seis semanas continuas, que podrá ser aplicable a partir 

de que se haya hecho efectiva la entrega del menor. Cuando los dos padres 
adoptantes sean beneficiarios de esta licencia, solo uno podrá gozar de la 
misma, y al restante corresponderán diez días hábiles. 

 
 Por donación de sangre, órganos y tejidos. Por donación de sangre, el 

funcionario tendrá derecho a no concurrir a su trabajo el día de la donación. 
 
 En el caso de donación de órganos y tejidos, la cantidad de días será la 

que estimen necesaria los médicos del Instituto Nacional de Donación y 
Trasplante de Células, Tejidos y Órganos, para la recuperación total del donante. 

 
 Para la realización de exámenes genito-mamarios, las funcionarias 

tendrán derecho a un día de licencia a efectos de facilitar su concurrencia a 
realizarse exámenes de Papanicolaou o radiografía mamaria. 

 
 Por tratamientos sobre reproducción humana asistida en el marco de la 

Ley Nº 19.167, de 22 de noviembre de 2013. El funcionario hará usufructo de 
esta licencia siempre que la misma sea acreditada mediante certificación 
médica. 

 
 Asimismo, los funcionarios tendrán derecho a un día de licencia a efectos 

de realizarse exámenes del antígeno prostático específico (PSA) o ecografía o 
examen urológico. 

 
 En todos los casos deberá presentarse el comprobante respectivo. 
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 Por duelo, de diez días corridos por fallecimiento de padres, hijos, 
cónyuges, hijos adoptivos, padres adoptantes y concubinos; de cuatro días en 
caso de hermanos, y de dos días para abuelos, nietos, padres, hijos o hermanos 
políticos, padrastros o hijastros, en todos los casos deberá justificarse 
oportunamente. 

 
  Por matrimonio o por unión libre reconocida judicialmente, de quince días 

corridos a partir del acto de celebración o dictado de sentencia. 
 
 Por jubilación, de hasta cinco días hábiles, a los efectos de realizar el 

trámite correspondiente. 
 
 Por violencia de género. En casos de inasistencia al servicio debido a 

situaciones de violencia de género debidamente acreditadas. 
 
 Por violencia doméstica. En casos de inasistencia al servicio debido a 

situaciones de violencia doméstica debidamente acreditadas el jerarca 
respectivo dispondrá que no se hagan efectivos los descuentos 
correspondientes. 

 
 Por integración de Comisiones Receptoras de Votos organizadas por la 

Corte Electoral, en caso de ejercer sus funciones, tendrán asueto el día siguiente 
al de la elección y cinco días de licencia. Los funcionarios designados como 
suplentes que se presenten el día de la elección en el local asignado a la hora 7, 
tendrán derecho a dos días de licencia si no suplen a los titulares. La inasistencia 
a los cursos de capacitación hará perder el derecho al uso de la licencia 
establecida. 

 
 Sin goce de sueldo. El jerarca podrá conceder en forma justificada a los 

funcionarios de carrera, una licencia sin goce de sueldo de hasta un año. 
 
 Cumplido el mismo no podrá solicitarse nuevamente hasta transcurridos 

cinco años del vencimiento de aquella. 
 
 El límite de un año no regirá para:  
  
A) Los funcionarios cuyos cónyuges o concubinos -también 

funcionarios públicos- sean destinados a cumplir servicios en el 
exterior por un período superior a un año. 

 
B) Los funcionarios que pasen a prestar servicios en organismos 

internacionales de los cuales la República forma parte, cuando ellos 
sean de interés de la Administración y por un plazo que no podrá 
exceder de los cinco años. 

 
C) Los funcionarios con cargos docentes designados o electos para 

desempeñar cargos docentes de gobierno universitario.  
 
D)  Los funcionarios que deban residir en el extranjero, por 

cumplimiento de cursos de posgrado, maestría, doctorado, 
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realización de investigaciones sobre temas atinentes a su profesión 
o especialización y que sean de interés para el Organismo por un 
plazo que no podrá exceder de 4 (cuatro) años. Al vencimiento de la 
misma deberán retornar a cumplir tareas en el Organismo por el 
plazo mínimo de un año. El incumplimiento de dicho extremo se 
considerará omisión funcional. 

  
 El jerarca podrá conceder en casos específicos debidamente fundados, 

a los funcionarios contratados, una licencia sin goce de sueldo de hasta seis 
meses. 
 

Fuente: Ley Nº.19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 9º. 
VER: Decreto Nº 336/014, de 21 de noviembre de 2014 artículo 1º, 

Régimen no aplicable a la Dirección General de Casinos. 

 
TÍTULO II 

DE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 

CAPÍTULO II 
CONFORMACIÓN DE LA REMUNERACIÓN 

 
Artículo 34. (Remuneración al puesto, incentivos y condiciones 

especiales de trabajo).- La remuneración del funcionario en relación al puesto de 
trabajo en el organismo, se integrará con un componente referido al cargo, un 
componente relativo a la ocupación o a la función de conducción, asociados a la 
responsabilidad y especialidad. 

 
Asimismo podrá integrarse con un componente de carácter variable y 

coyuntural relativo a actividades calificadas, que considere uno o varios de los 
siguientes aspectos: el valor estratégico, la oferta de esa actividad en el mercado 
y la dedicación exclusiva. 
 

Transitoriamente toda retribución del funcionario en relación al puesto de 
trabajo que exceda la comprendida en el inciso anterior será clasificada como 
"diferencia personal de retribución", y se absorberá por ascensos o 
regularizaciones posteriores de su titular. 
 

La retribución del funcionario podrá estar integrada además por los 
incentivos o complementos transitorios y variables que disponga la 
Administración como premio a su evaluación de desempeño, o por 
establecérsele circunstancialmente condiciones especiales de trabajo. Dichos 
incentivos o complementos transitorios deberán fijarse por periodos no 
superiores al año, y ratificarse o rectificarse al vencimiento del plazo, 
clasificándose en forma expresa y separada como "complementos o incentivos 
transitorios". 
 

Artículo 35. (Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional).- Créase en 
el ámbito de la Presidencia de la República la Comisión de Análisis Retributivo y 
Ocupacional. 

 

http://www.impo.com.uy/bases/decretos/336-2014/1
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La Comisión estará integrada por representantes de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, del Ministerio de Economía y Finanzas y de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil, que la presidirá, y contará con el apoyo 
técnico de la Contaduría General de la Nación en el ámbito de su competencia. 

 
Los cometidos de la Comisión serán el estudio y asesoramiento del 

sistema ocupacional y retributivo de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto 
Nacional y del proceso de adecuación de las estructuras de cargos, debiendo 
pronunciarse preceptivamente acerca de la oportunidad y mérito de la provisión 
de vacantes. 

 
El Poder Ejecutivo, previo informe favorable de la Comisión de Análisis 

Retributivo y Ocupacional y, de corresponder, cuando se hubieran utilizado los 
mecanismos de negociación colectiva previstos en la Ley Nº 18.508, de 26 de 
junio de 2009, definirá la asignación de retribuciones relacionadas al 
componente ocupacional y funcional y las de carácter variable y coyuntural 
relativo a actividades calificadas, siempre que el Inciso cuente con créditos 
suficientes. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento de la Comisión que se 

crea por el presente artículo pudiendo establecer para su apoyo la creación de 
subcomisiones técnicas, con participación de representantes de los funcionarios. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 3º. 

 
CAPÍTULO III 

SISTEMA ESCALAFONARIO 
 

Artículo 36. (Sistema escalafonario).- Créase una estructura integrada 
por escalafones, subescalafones y cargos, que constituye el sistema 
escalafonario para los funcionarios comprendidos en el presente Título. 
 

Artículo 37. (Aplicación).- El sistema será de aplicación a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
 

La reglamentación establecerá en forma general para los actuales 
escalafones A, B, C, D, E, F, J, R y S, de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
y modificativas y para los escalafones del Sistema Integrado de Retribuciones y 
Ocupaciones de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, y sus respectivas 
modificativas y complementarias, la correspondencia de cargos con el nuevo 
sistema escalafonario, basándose, entre otros, en los principios de buena 
administración, objetividad, racionalidad y equidad. 
Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un plan de implantación, dando cuenta 
en cada caso a la Asamblea General. 
 

Artículo 38. (Definición de escalafón).- Se entiende por escalafón un 
grupo de cargos, definido por la homogeneidad de las actividades generales que 
comprende y por el tipo de formación adquirida que se requiere para su 
ejecución. 
 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18172//HTM
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Artículo 39. (Integración).- El sistema escalafonario se integra por los 
siguientes escalafones: Servicios Auxiliares y Oficios, Administrativo, Técnico y 
Profesional. 
 

Artículo 40. (Definición de subescalafón).- Se entiende por subescalafón, 
al conjunto de cargos que, perteneciendo a un mismo escalafón, han sido sub 
agrupados en atención a la exigencia del nivel de formación que se requiere para 
su ejercicio. 
El escalafón de Servicios Auxiliares y Oficios comprenderá los siguientes 
subescalafones: Servicios Auxiliares y Calificado en Oficios. 
 

El escalafón Administrativo será único. 
 

El escalafón Técnico y Profesional comprende los siguientes 
subescalafones: Calificado en Técnicas Terciarias, Técnico Universitario, 
Profesional Universitario. 
 

Artículo 41. (Escalafón de Servicios Auxiliares y Oficios).- El escalafón 
Servicios Auxiliares y Oficios comprende los cargos con formación para la 
realización de tareas en las que predominan la destreza y habilidad manual en 
la ejecución de los oficios universales o equivalentes, sus apoyos y tareas 
auxiliares a otras actividades que aseguren o brinden servicios de infraestructura 
y mantenimiento. 
 

Artículo 42. (Escalafón Administrativo).- El escalafón Administrativo 
comprende los cargos con formación en normas, procedimientos, técnicas y 
prácticas administrativas, el manejo de equipos de oficina y sistemas 
informatizados a nivel de utilitarios y aplicaciones informáticas, y los 
conocimientos y habilidades para el trato, atención y orientación del público en 
la gestión de los trámites ante la Administración. 
 

Artículo 43. (Escalafón Técnico y Profesional).- El escalafón Técnico y 
Profesional comprende los cargos con formación terciaria, tecnológica, técnica, 
profesional, científica, educativa y cultural. 
 

Artículo 44. (Subescalafón Servicios Auxiliares).- El subescalafón 
Servicios Auxiliares comprende los cargos con formación práctica en la 
realización de tareas en las que predominan la destreza y habilidad manual para 
el trabajo. Sus tareas son de construcción y mantenimiento de infraestructura y 
la de realización de servicios auxiliares de apoyo a la gestión. 
 

Artículo 45. (Subescalafón Calificado en Oficios).- El subescalafón 
Calificado en Oficios comprende los cargos con formación culminada en oficios 
universales o sus equivalentes, para la realización de tareas en las que 
predominan la destreza y habilidad manual para el trabajo. 
 

Artículo 46. (Subescalafón Calificado en Técnicas Terciarias).- El 
subescalafón Calificado en Técnicas Terciarias comprende los cargos con 
formación terciaria en normas, procedimientos, técnicas y prácticas 
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especializadas en la asistencia a la gestión, enseñanza e investigación técnica 
y/o profesional en todas las áreas del conocimiento humano. 
 

Artículo 47. (Subescalafón Técnico Universitario).- El subescalafón 
Técnico Universitario comprende los cargos con formación universitaria en 
conceptos y métodos para la ejecución de actividades y la enseñanza e 
investigación técnica en todas las áreas del conocimiento humano. 
 

Artículo 48. (Subescalafón Profesional Universitario).- El subescalafón 
Profesional Universitario comprende los cargos con formación universitaria en 
principios, doctrinas y métodos que permiten la ejecución de funciones y la 
enseñanza e investigación científico y profesional en todas las áreas del 
conocimiento humano. 
 

Artículo 49. (Niveles).- Los cargos que integren cada subescalafón se 
ubicarán en uno de seis niveles de una escala ascendente aplicando una 
valoración que contemple entre otros, los siguientes criterios: grado de dificultad 
de la tarea, la responsabilidad exigida, los saberes medidos a través del 
conocimiento y la pericia y el grado de influencia en lo funcional o en lo técnico. 
 

La reglamentación establecerá las denominaciones correspondientes a 
los niveles de los cargos pertenecientes a cada subescalafón. 
 

Artículo 50. (Definición de cargo).- El cargo es una posición jurídica 
dentro del organismo, a la que le corresponde un conjunto de actividades 
asociadas a labores, tareas administrativas o técnicas, oficios o profesiones con 
determinado nivel de responsabilidad. 
 

Artículo 51. (Titularidad de cargo).- Todo funcionario presupuestado es 
titular de un cargo y tiene derecho a desempeñar el mismo en las condiciones 
que establezca la Administración, de conformidad con la Constitución de la 
República y la ley. 
 

Artículo 52. (Definición de ocupaciones).- Se entiende por ocupaciones a 
los efectos del presente Estatuto, el conjunto de tareas asignables a los cargos. 
A un mismo cargo se le podrán asignar diferentes ocupaciones de similar nivel 
relacionadas con su especialidad. 
 

La Administración asignará las ocupaciones a cada cargo respetando la 
correspondencia de nivel entre la ocupación y el cargo. 
 

CAPÍTULO IV 
EL ASCENSO 

 
Artículo 53. (Ascenso).- El ascenso es la mejora en la situación funcional, 

resultante de la provisión de un cargo presupuestal mediante un concurso de 
méritos y antecedentes o de oposición y méritos. 

 
VER: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 41 exceptúa al 
escalafón S "Penitenciario". 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401//2004/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401//2004/HTM/
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Artículo 54. (Derecho al ascenso).- El derecho al ascenso es la 
posibilidad de postularse para la provisión de cargos presupuestales de cualquier 
escalafón y nivel, conforme con lo dispuesto por el artículo anterior. 

 
VER: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 41 exceptúa al 

escalafón S "Penitenciario". 

 
Artículo 55. (Principio y procedimiento).- Los concursos de ascenso para 

proveer cargos vacantes valorarán los conocimientos, aptitudes y actitudes de 
los postulantes, necesarios para su ejercicio, su calificación o evaluación del 
desempeño anterior, la capacitación que posee en relación al cargo para el cual 
concursa y los antecedentes registrados en su foja funcional. 
 

El ascenso se realizará a través de concurso de oposición y méritos o 
méritos y antecedentes. 
 

En primer término se evaluarán todos los postulantes del Inciso que 
cumplan con los requisitos excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, 
subescalafón, cargo o nivel al que pertenezcan, y que hayan ejercido 
ininterrumpidamente durante dos años como mínimo el cargo del que sean 
titulares. 
 

De no ser posible seleccionar, se procederá a evaluar a los funcionarios 
del Inciso que se postulen, cumplan con los requisitos expuestos y hayan 
ejercido ininterrumpidamente durante un año como mínimo el cargo del que sean 
titulares. 
 

De no ser posible seleccionar entre los funcionarios del propio Inciso, se 
procederá, en las mismas condiciones, a evaluar a los funcionarios que se 
postulen del resto de los Incisos de la Administración Central. 
 

De resultar desierto, únicamente podrá proveerse por un llamado público 
y abierto bajo el régimen del contrato de provisoriato. 
 

Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados. 
 

VER: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 41 exceptúa al 
escalafón S "Penitenciario". 
Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 102 exceptúa a la Dirección 
General Impositiva) 

 
 

CAPÍTULO V 
SISTEMA DE ROTACIÓN 

 
Artículo 56. (Cambio de ocupación).- El jerarca del Inciso podrá asignar 

al cargo diferentes ocupaciones, en atención a las necesidades de la 
Administración y a la planificación de los recursos humanos, sin perjuicio de la 
capacitación adicional que sea necesario impartir a su titular para posibilitarlo. 
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Las ocupaciones definidas para los cargos deberán respetar el nivel de 
los mismos y las labores, oficios, trabajos técnicos, administrativos o 
profesionales de su especialidad. 

 
La asignación de una nueva ocupación a un cargo no requiere de la 

vacancia del mismo. 
 

Artículo 57. (Traslados en el Inciso).- El jerarca del Inciso podrá disponer 
el traslado de funcionarios y sus respectivos cargos de una a otra unidad 
ejecutora para desarrollar iguales o diferentes tareas, en atención a sus 
necesidades de gestión y a la planificación de los recursos humanos. 
 

Las tareas asignadas deberán respetar el nivel del cargo y las labores, 
oficios, trabajos técnicos, administrativos o profesionales de su especialidad. 
 

Artículo 58. (Traslado entre Incisos).- El Poder Ejecutivo en atención a 
las necesidades de gestión y previo informe favorable de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, podrá disponer el traslado de funcionarios y sus respectivos cargos 
de un Inciso a otro para desarrollar iguales o diferentes tareas. 
Las tareas asignadas deberán respetar el nivel del cargo y las labores, oficios, 
trabajos técnicos, administrativos o profesionales de su especialidad. 

 
CAPÍTULO X 

DESVINCULACIÓN DEL FUNCIONARIO PÚBLICP 
 

Artículo 82.- Destitución por ineptitud, omisión o delito. 
 

- Ineptitud. Se entiende por ineptitud la carencia de idoneidad, la 
incapacidad personal o inhabilitación profesional. 

 
  Sin perjuicio de ello, se configurará ineptitud cuando el funcionario 
obtenga evaluaciones por desempeño insatisfactorias en dos periodos 
consecutivos, y rechace la recapacitación cuando no haya alcanzado el 
nivel satisfactorio para el ejercicio del cargo o desempeño de la función. 

 
- Omisión. Se entiende por omisión, a los efectos de la destitución, el 

incumplimiento muy grave de las obligaciones funcionales. 
 

  Sin perjuicio de ello, se considerará omisión por parte del funcionario, el 
incumplimiento de las tareas en los servicios que sean declarados 
esenciales por la autoridad competente. 
 
  Asimismo, los funcionarios incurrirán en ineptitud u omisión, según 
corresponda, cuando acumulen diez inasistencias injustificadas en un año 
calendario; o cuando -a través de los mecanismos de control de 
asistencia- efectúen registros correspondientes a otra persona o resulten 
beneficiados por el registro realizado por otra, siempre que lo hubieran 
solicitado. 
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- Delito. Se entiende por delito toda conducta típica, antijurídica y culpable 
por la que el funcionario sea condenado penalmente. En todos los casos 
de sometimiento a la Justicia Penal de un funcionario o de condena 
ejecutoriada, el Poder Ejecutivo apreciará las circunstancias y situación 
del mismo, a efectos de solicitar o no la destitución. 

 
TÍTULO III 

DE LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS 
 

Artículo 90. (Personal en régimen de provisoriato).- Es el personal que en 
virtud de un contrato, formalizado por escrito, presta servicios de carácter 
personal, por el término de quince meses, en las condiciones establecidas por 
la normativa vigente. 

El contrato de provisoriato, solo se podrá realizar cuando el Inciso 
respectivo tenga vacante de ingreso y no haya personal a redistribuir que pueda 
ocuparla. 

Se consideran vacantes de ingreso las que se encuentren en el último nivel 
del escalafón correspondiente o aquellas que habiéndose procedido por el 
régimen del ascenso, no se hubieran podido proveer. 

Las vacantes de ingreso del último nivel del escalafón no podrán ser 
provistas por el mecanismo del ascenso. 

 
Artículo 92. (Personal con contrato de trabajo).- Es el personal que en 

virtud de un contrato de trabajo, formalizado por escrito, desempeñe tareas 
transitorias, excepcionales, a término, o tareas permanentes específicas cuyo 
aumento de volumen transitorio no pueda ser afrontado por los funcionarios 
presupuestados, y cuya contratación se realiza con cargo a partidas para 
jornales y contrataciones, por el plazo de hasta dos años y prórrogas por idéntico 
plazo. 
 

VER: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 41 exceptúa al 
escalafón S "Penitenciario". 

 
Artículo 97. (Prohibición).- No se podrán celebrar contratos dentro de los 

doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno. No obstante 
se podrán incorporar en un cargo presupuestado a los provisoriatos que en dicho 
período hayan superado la evaluación correspondiente. 

 
VER: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 41 exceptúa al 
escalafón S "Penitenciario". 

 
  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19121-2013/90
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Ley Nº 19.149 
de 24 de octubre de 2013 

 

Artículo 21.- Facúltase a las administraciones públicas estatales que 
utilicen la modalidad de contratación prevista en el artículo 36 del Texto 
Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF) y 
a la Unidad Centralizada de Adquisiciones creada por la Ley Nº 18.172, de 31 
de agosto de 2007, a establecer cantidades máximas y mínimas a adquirir, no 
siendo de aplicación los límites establecidos al respecto en el artículo 74 del 
TOCAF. 
 

Del uso de dicha facultad se dejará constancia expresa en el Pliego de 
Condiciones Particulares. 

 
Artículo 27.- Cuando las disponibilidades del Tesoro constituyan limitante 

a efectos de la aplicación del artículo 69 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 
1986, facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas, a partir de la promulgación 
de la presente ley, a realizar ajustes no uniformes de gastos de funcionamiento. 
Los ajustes no podrán superar el monto resultante de aplicar la variación del 
Índice de Precios al Consumo correspondiente al ejercicio anterior, sobre el 
monto ejecutado en dicho ejercicio. 

 
Las habilitaciones realizadas al amparo de la presente norma tendrán 

carácter permanente. 
 
Artículo 57.- Créase la Comisión de Compromisos de Gestión (CCG), que 

tendrá competencia en todos los casos en que por norma legal o reglamentaria 
se hubiera establecido o se establezca la necesidad de suscribir compromisos 
de gestión asociados a la percepción de partidas presupuestales 
correspondientes a los Incisos 02 al 15 y 21 del Presupuesto Nacional. 

 
También tendrá competencia en los compromisos de gestión que hubieran 

sido regulados por normativa específica para determinada institución. 
 
Estará integrada por tres miembros titulares y tres suplentes designados 

por el Presidente de la República, que actuarán en representación de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, quien la presidirá, del Ministerio de Economía 
y Finanzas y de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

Artículo 177.- Créanse las siguientes tasas a ser recaudadas por la unidad 
ejecutora 004 "Dirección General de Servicios Agrícolas" del Inciso 07 - 
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", las que quedarán fijadas en 
unidades indexadas (UI) según se detalla a continuación: 

 
 1) Tasa de evaluación y registro, renovación y control de productos 

fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, enmiendas y agentes 
biológicos: 15.000 UI (quince mil unidades indexadas). 

 
   Exceptúase de esta tasa a los Agentes de Control Biológico (ACB). 
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   Facúltase al Poder Ejecutivo a eximir el pago de la tasa de 
evaluación y registro o renovación de productos fitosanitarios, 
destinados al uso en cultivos menores, fijando los criterios para 
definir estos cultivos. 

 2) Tasa de registro, renovación y control de alimentos para animales: 
1.250 UI. 

 3) Tasa por habilitación y auditoría de plantas de elaboración de 
alimentos para animales, plantas formuladoras, plantas 
elaboradoras de productos fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, 
enmiendas y agentes biológicos: 1.250 UI. 

 4) Tasa por habilitación de empresas agroaplicadoras: 1.250 UI. 
 5) Tasa por habilitación de cada equipo de aplicación: 250 UI. 
 
 Los fondos recaudados por aplicación de las tasas mencionadas 
constituirán Recursos con Afectación Especial y seguirán el régimen previsto en 
el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 

 
Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 129. 

 
Artículo 204.- Autorízase al Poder Ejecutivo a fijar en hasta 250 UI 

(doscientas cincuenta unidades indexadas) por metro cuadrado o fracción 
excedente de aviso publicitario el monto del impuesto previsto en el artículo 26 
del Decreto-Ley Nº 10.382, de 13 de febrero de 1943, así como a fijar hasta en 
10.000 UI (diez mil unidades indexadas) el monto de la multa por incumplimiento 
de la normativa. En caso de reincidencia, se autoriza al Poder Ejecutivo a 
establecer un recargo no menor al 25% (veinticinco por ciento) ni mayor al 100% 
(cien por ciento) anual sobre el valor de la multa aplicada. 

 
El impuesto anual se abonará en especie con destino a mensajes de 

seguridad vial y/o interés público cuyo texto y/o diseño los suministrará el 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
 

Artículo 239.- Facúltase al Inciso 11 - "Ministerio de Educación y Cultura", 
unidad ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura", a realizar contratos 
laborales de acuerdo al régimen del artículo 54 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, y del artículo 195 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 
2011, en lo que fuere aplicable, para desempeñar tareas vinculadas a la 
Dirección o Coordinación de Museos y similares. 

 
Reasígnase en la unidad ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura", 

Financiación 1.1 "Rentas Generales", la suma de $ 2.850.000 (dos millones 
ochocientos cincuenta mil pesos uruguayos), del Objeto del Gasto 299.000 
"Otros Servicios no Personales no incluidos en los anteriores", al objeto del gasto 
095.004 "Fondo para Contratos Laborales", a efectos de financiar las referidas 
contrataciones. 
 

 Artículo 308.- Siempre que el Inciso 25 - "Administración Nacional de 
Educación Pública" contrate la construcción de infraestructura educativa bajo la 
modalidad de contratos de Participación Público-Privada, al amparo de la Ley Nº 
18.786, de 19 de julio de 2011, el Poder Ejecutivo incluirá en la instancia 
presupuestal siguiente a la efectiva contratación de la obra, un incremento del 
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grupo 0 "Retribuciones Personales" de ese Inciso, con cargo a Rentas 
Generales, por el equivalente al 10% (diez por ciento) del valor de adjudicación 
de obras similares desde el punto de vista constructivo, que hayan sido 
adjudicadas directamente por la Administración Nacional de Educación Pública 
o por la Corporación Nacional para el Desarrollo a nombre de la ANEP. 

Artículo 325.- Transfiérese de los créditos autorizados en el literal C) del 
artículo 13 de la Ley Nº 18.125, de 27 de abril de 2007, como partida por una 
sola vez, un importe de $ 150.077.599 (ciento cincuenta millones setenta y siete 
mil quinientos noventa y nueve pesos uruguayos), con destino al Inciso 27 - 
"Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay", a efectos de financiar los gastos 
de infraestructura y equipamiento del "Sistema de Responsabilidad Penal del 
Adolescente". 
 

Esta disposición regirá a partir de la promulgación de la presente ley. 
 

Artículo 347.- La Universidad Tecnológica podrá disponer las 
trasposiciones de créditos requeridas para el mejor funcionamiento de sus 
servicios, de acuerdo a las siguientes reglas: 

A) Dentro del grupo 0 "Servicios Personales". 

B) Dentro de los créditos asignados a inversiones. 

C) Dentro de las dotaciones fijadas para los gastos de funcionamiento. 

D) Para reforzar las asignaciones de inversiones con créditos asignados a 
gastos corrientes o al grupo 0 "Servicios Personales". 

E) Para reforzar los créditos del Grupo 1 "Bienes de Consumo" o 2 "Servicios 
no Personales", se podrán utilizar asignaciones presupuestales del grupo 0 
"Servicios Personales" y hasta un 10% (diez por ciento) de los créditos 
asignados a inversiones. 

F) No podrán utilizarse como partidas de refuerzo para otros objetos, las de 
carácter estimativo y el Subgrupo 5.7 "Transferencias a Unidades 
Familiares" por personal en actividad. El Consejo Directivo Central podrá 
disponer trasposiciones de crédito entre objetos pertenecientes al Subgrupo 
5.7 "Transferencias a Unidades Familiares" con el límite del crédito 
permanente asignado al inciso en dicho subgrupo. 

 
Las trasposiciones realizadas regirán hasta el 31 de diciembre del ejercicio en 

el cual se autorizan, dando cuenta a la Asamblea General e informando a la 
Contaduría General de la Nación. 

 
Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente 

ley. 
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Ley Nº 19.172 
de 20 de diciembre de 2013 

 
Artículo 20.- Los órganos del Instituto de Regulación y Control del 

Cannabis (IRCCA) serán: 
 

A) Junta Directiva. 
 
B) Dirección Ejecutiva. 
 
C) Consejo Nacional Honorario. 

 
Artículo 21.- La Junta Directiva será el jerarca del Instituto de Regulación 

y Control del Cannabis y sus miembros serán personas de reconocida solvencia 
moral y técnica. Estará integrada por: 
 
- Un representante de la Secretaría Nacional de Drogas, que la presidirá. 
 
- Un representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
 
- Un representante del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
- Un representante del Ministerio de Salud Pública. 
 

La designación de los miembros de la Junta Directiva incluirá la de sus 
correspondientes suplentes. 
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Ley Nº 19.175 
de 20 de diciembre de 2013 

 

 Artículo 34.- (Tasas).- El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos, fijará anualmente el importe de las tasas que 
gravarán la expedición de los permisos, concesiones, autorizaciones e 
inspecciones que realice. 
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Ley Nº 19.210 
de 29 de abril de 2014 

 

INCLUSIÓN FINANCIERA 
__________ 

 
 Artículo 10.- (Pago de nómina).- Sin perjuicio de la modalidad de pago en 
efectivo, el pago de las remuneraciones y de toda otra partida en dinero que 
tengan derecho a percibir los trabajadores en relación de dependencia, 
cualquiera sea su empleador, podrá efectuarse a través de acreditación en 
cuenta en instituciones de intermediación financiera o en instrumento de dinero 
electrónico, en instituciones que ofrezcan este servicio, en las condiciones 
establecidas en la presente ley y de conformidad con las disposiciones 
complementarias que se dicten para reglamentarla. El sistema de pago que se 
instituye no implica aceptación de la liquidación por parte del dependiente, ni 
enerva la obligación del empleador de extender los recibos de haberes, en las 
condiciones previstas en las normas reglamentarias del artículo 10 de la Ley Nº 
16.244, de 30 de marzo de 1992. 
 

Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un sistema de recibo de haberes 
y de firma en formato electrónico, independiente de la modalidad aplicada para 
el pago de las remuneraciones y de toda otra partida que tengan derecho a 
percibir los trabajadores en relación de dependencia. 

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 215. 

 
 Artículo 12.- (Pago de honorarios profesionales).- El pago de honorarios 
pactados en dinero por servicios prestados por profesionales fuera de la relación 
de dependencia, podrá efectuarse en efectivo hasta un monto máximo 
equivalente a 1.000.000 de UI (un millón de unidades indexadas), mediante 
medios de pago electrónico o a través de acreditación en cuenta en instituciones 
de intermediación financiera o en instrumento de dinero electrónico, en 
instituciones que ofrezcan este servicio, en las condiciones establecidas en la 
presente ley y de conformidad con las disposiciones complementarias que se 
dicten para reglamentarla. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 219. 

 
 Artículo 14.- (Pago a trabajadores que presten servicios personales fuera 
de la relación de dependencia).- Facúltase al Poder Ejecutivo a extender el 
régimen aplicable al pago de honorarios profesionales previsto en el presente 
Capítulo, a los pagos que se realicen a otros trabajadores que obtengan ingresos 
originados en la prestación de servicios personales fuera de la relación de 
dependencia. 
 
 Artículo 17.- (Pago de beneficios sociales, asignaciones familiares, 
complementos salariales, subsidios, indemnizaciones temporarias y rentas por 
incapacidades permanentes).- Las personas que tengan derecho a percibir 
beneficios sociales, complementos salariales, subsidios de cualquier naturaleza 
y otras prestaciones no mencionadas en los Capítulos anteriores del presente 
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Título, cualquiera sea el instituto de seguridad social o la compañía de seguros 
que los abone, podrán cobrar en efectivo u optar, en cualquier momento, por 
percibir dichas prestaciones a través de acreditación en cuenta en instituciones 
de intermediación financiera o en instrumento de dinero electrónico, en 
instituciones que ofrezcan este servicio, en las condiciones establecidas en la 
presente ley y en consonancia con las disposiciones complementarias que se 
dicten para reglamentarla. 
 

Quienes perciban las partidas referidas en el presente artículo tendrán 
derecho a elegir libremente la institución de intermediación financiera o la 
institución emisora de dinero electrónico en la cual cobrar las mismas. Dicha 
decisión deberá notificarse al instituto de seguridad social o compañía de 
seguros del que perciben la prestación, directamente o a través de la institución 
seleccionada a los efectos del cobro, en las condiciones que establezca la 
reglamentación. La elección deberá realizarse cumpliendo con la forma y los 
requisitos que establezca la reglamentación. 
 

Una vez transcurrido un año de realizada dicha elección, los beneficiarios 
podrán cambiar de institución u optar por cobrar sus haberes en efectivo o a 
través de otros medios que ponga a disposición el instituto de seguridad social o 
compañía de seguros respectivo. 
 

El plazo de permanencia a que refiere el inciso anterior será exigible para 
quienes hayan realizado la elección con posterioridad al 1º de enero de 2019, no 
aplicando para quienes la hayan efectuado con anterioridad a esa fecha.        
 

Cuando el beneficio, complemento, subsidio o prestación a que refiere el 
inciso primero del presente artículo se derive de una relación laboral, el pago se 
deberá realizar en la institución en la cual el trabajador percibe su remuneración. 

 
Fuente: Ley Nº 19.732, de 28 de diciembre de 2018, artículo 6º. 

 
 Artículo 19.- (Cronograma de incorporación).- El Poder Ejecutivo definirá 
un cronograma para que los pagos a los profesionales universitarios se adapten 
a lo señalado en el artículo anterior. El cronograma de incorporación no podrá 
exceder de dos años contados desde la vigencia de la presente ley. El Poder 
Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por hasta un máximo de un año. En las 
localidades de menos de 2.000 habitantes, dichas prórrogas se extenderán hasta 
que existan puntos de extracción de efectivo disponibles, como ser cajeros 
automáticos, corresponsales financieros u otros análogos, de acuerdo a los 
términos que defina la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017, artículo 3º. 

 
Artículo 24.- (No discriminación y gratuidad).- Las instituciones de 

intermediación financiera y las instituciones emisoras de dinero electrónico 
locales que ofrezcan los servicios descritos en el Título III de la presente ley 
tendrán la obligación de brindar dichos servicios a todos los trabajadores, 
pasivos y beneficiarios que lo soliciten, ofreciendo, como mínimo, las 
condiciones básicas establecidas en el artículo siguiente. Asimismo, en el caso 
de los servicios descritos en los artículos 10, 12, 14 y 19 de la presente ley, la 
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institución que recibe los fondos no podrá cobrar cargo alguno a ninguna de las 
partes por la prestación de dichos servicios. En relación a los servicios descritos 
en el artículo 17, la institución que recibe los fondos no podrá cobrar cargo alguno 
al beneficiario final por la prestación de tales servicios. 

 
En el caso de los servicios descritos en el artículo 19 mencionado, el no 

cobro referido regirá a partir del 1º de enero de 2021. 
 
Las instituciones también tendrán la obligación de brindar los servicios 

referidos, con las condiciones básicas establecidas, a quienes tengan derecho a 
cobrar, para sí o para otro, prestaciones alimentarias dispuestas u homologadas 
por juez competente y soliciten su cobro a través de acreditación en cuenta en 
instituciones de intermediación financiera o en instrumento de dinero electrónico. 

 
Los beneficios y cualquier otro tipo de promoción que las instituciones 

otorguen a trabajadores, pasivos y beneficiarios como parte de la oferta de los 
servicios descritos en el Título III de la presente ley, deberán estar disponibles a 
todos los trabajadores, pasivos y beneficiarios, respectivamente. Asimismo, la 
reglamentación podrá establecer las condiciones que deberán cumplir dichos 
beneficios y promociones. 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 218. 
 

Artículo 35.- Restricción al uso del efectivo para ciertos pagos).- El pago 
y entrega de dinero en toda operación o negocio jurídico, cualesquiera sean las 
partes contratantes podrá realizarse mediante el medio de pago en efectivo, 
hasta la suma de 1.000.000 UI (un millón de unidades indexadas), y el saldo 
deberá realizarse por los demás medios de pago distintos del efectivo. Se 
entiende por medio de pago en efectivo el papel moneda y la moneda metálica 
sean nacionales o extranjeros. 
 

La restricción del uso de efectivo prevista en el inciso anterior será de 
aplicación, en las sociedades comerciales, respecto de los ingresos o egresos 
de dinero por aportes de capital, con o sin prima de emisión, aportes 
irrevocables, adelantos de fondos, reintegros de capital, pago de utilidades, pago 
de participaciones sociales, por concepto de exclusión, receso, reducción, 
rescate, amortización de acciones u otras operaciones similares previstas en la 
ley de sociedades comerciales, hasta la suma de  1.000.000 UI (un millón de 
unidades indexadas).  
 

Los valores expresados en los incisos precedentes en unidades 
indexadas se convertirán considerando la cotización al primer día de cada mes.  
 

Facúltase al Poder Ejecutivo a restringir el uso del efectivo en las 
condiciones que establezca la reglamentación, en aquellas actividades 
comerciales en las que el riesgo derivado de la utilización del efectivo justifique 
la adopción de tal medida, con la finalidad de tutelar la integridad física de las 
personas que trabajan en dichas actividades, así como de sus usuarios. 
Facúltase al Poder Ejecutivo a habilitar, a solicitud de parte, a que los 
establecimientos que enajenen bienes o presten servicios puedan restringir la 
aceptación del efectivo para el cobro de tales operaciones, a efectos de proteger 
la integridad física de las personas que trabajan en dichos establecimientos, así 
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como de sus usuarios. La reglamentación establecerá las condiciones generales 
para resolver la habilitación prevista.  
 

El Poder Ejecutivo dará cuenta a la Asamblea General del ejercicio de las 
facultades previstas en los incisos precedentes. 

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 221. 
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Ley Nº 19.252 
de 28 de agosto de 2014 

Artículo 1º.- El Estado premiará la labor escrita de los ciudadanos uruguayos 
naturales y legales, mediante la adjudicación de: 

a) Un Gran Premio Nacional a la Labor Intelectual que se otorgará cada tres 
años a quienes se hayan destacado por su excelencia, creatividad y 
contribución a la cultura nacional en cualquiera de sus disciplinas. 

b) Premios Nacionales de Literatura que se otorgarán anualmente a escritores 
de obras éditas e inéditas correspondientes al año cuya producción se 
juzga, de acuerdo con las categorías que se detallan en la presente ley. 

c) Premio a la primera obra édita de un autor ("Ópera Prima") que se otorgará 
anualmente en las categorías: "Poesía", "Narrativa", "Dramaturgia" y 
"Literatura Infantil y Juvenil", en idénticas condiciones que las enunciadas 
en el literal b) del presente artículo. 

d) Premio Ensayo sobre Investigación y Difusión Científica, que será otorgado 
anualmente, en forma conjunta con los Premios Nacionales de Literatura. 

 
  Este premio será organizado y coordinado conjuntamente con la Dirección 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (DINACYT). 

Artículo 10.- Los Premios Nacionales de Literatura serán otorgados en un 
número de cuarenta -veinte para la categoría éditos y veinte para la categoría 
inéditos- en la forma prevista por el artículo 1º literal b) de la presente ley y en 
las categorías que seguidamente se expone: 

A) Poesía. 

B) Narrativa. 

C) Literatura infantil y juvenil. 

D) Dramaturgia. 

E) Ensayos literarios. 

F) Ensayos sobre Historia; Memorias, Testimonios y Biografías. 

G) Ensayos/ investigaciones en Filosofía. 

H) Ensayos/ investigaciones en Lingüística. 

I) Ensayos/ investigaciones en Ciencias de la Educación. 

J) Ensayos/ investigaciones en Arte y Música. 

K) Obras/ investigaciones en Ciencias Sociales. 

L) Obras/ investigaciones en Ciencias Jurídicas. 
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Ley Nº 19.272 
de 18 de setiembre de 2014 

Artículo 13.- Son cometidos de los Municipios: 

1) Dictar las resoluciones que correspondan al cabal cumplimiento de sus 
cometidos. 

2) Elaborar anteproyectos de decretos y resoluciones, los que serán 
propuestos al Intendente para su consideración a los efectos de que, si 
correspondiera, ejerza su iniciativa ante la Junta Departamental. 

3) Colaborar en la realización y mantenimiento de obras públicas que se 
realicen en su jurisdicción. 

4) Elaborar programas zonales de desarrollo y promoción de la calidad de vida 
de la población y adoptar las medidas preventivas que estime necesarias 
en materia de salud e higiene, protección del ambiente, todo ello sin 
perjuicio de las competencias de las autoridades nacionales y 
departamentales, según las normas vigentes en la materia. 

 
  Para este cometido cada Municipio deberá presentar a la población los 
programas elaborados, en régimen de audiencia pública. 

5) Adoptar las medidas tendientes a conservar y mejorar los bienes y 
edificaciones, especialmente aquellos que tengan valor histórico o artístico. 

6) Atender lo relativo a la vialidad y el tránsito, el mantenimiento de espacios 
públicos, alumbrado público y pluviales, sin perjuicio de las potestades de 
las autoridades departamentales al respecto. 

7) Atender los servicios de necrópolis y de recolección y disposición final de 
residuos, que les sean asignados por la Intendencia. 

8) Colaborar en la vigilancia de la percepción de las rentas departamentales. 

9) Colaborar con las autoridades departamentales dentro de las directrices 
que éstas establezcan en materia de ferias y mercados, proponiendo su 
mejor ubicación de acuerdo con las necesidades y características de sus 
zonas, cooperando asimismo en su vigilancia y fiscalización. 

10) Colaborar con los demás organismos públicos en el cumplimiento de tareas 
y servicios que les sean comunes o que resulten de especial interés para la 
zona, promoviendo la mejora de la gestión de los mismos. 

11) Adoptar las medidas que estimen convenientes para el desarrollo de la 
agropecuaria, el comercio, los servicios y el turismo, en coordinación con el 
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Gobierno Departamental, y sin perjuicio de las atribuciones de las 
autoridades nacionales y departamentales en la materia. 

12) Formular y ejecutar programas sociales y culturales dentro de su 
jurisdicción, estimulando el desarrollo de actividades culturales locales. 

13) Emitir opinión preceptivamente sobre la pertinencia de los proyectos de 
desarrollo local y regional referidos a su jurisdicción. Dicha opinión no será 
vinculante y el Gobierno Municipal dispondrá de un plazo de cuarenta y 
cinco días para emitirla. 

14) Colaborar en la gestión de los proyectos referidos en el numeral anterior 
cuando así se haya acordado entre el Gobierno Departamental y el Poder 
Ejecutivo, y exista interés, así como capacidad suficiente para el 
cumplimiento de la actividad por el Municipio. 

15) Adoptar las medidas urgentes necesarias en el marco de sus facultades, 
coordinando y colaborando con las autoridades nacionales respectivas en 
caso de accidentes, incendios, inundaciones y demás catástrofes naturales, 
comunicándolas de inmediato al Intendente, estando a lo que éste 
disponga. 

16) Colaborar en la gestión de políticas públicas nacionales cuando así se haya 
acordado entre el Gobierno Departamental, el Poder Ejecutivo, los entes 
autónomos o servicios descentralizados. 

17) Crear ámbitos de participación social. 

18) Rendir cuenta anualmente ante el Gobierno Departamental de la aplicación 
de los recursos que hubiera recibido para la gestión municipal o para el 
cumplimiento de funciones que se hubieran expresamente delegado en la 
autoridad municipal. 

19) Presentar anualmente ante los habitantes del Municipio, en régimen de 
audiencia pública, un informe sobre la gestión desarrollada en el marco de 
los compromisos asumidos y los planes futuros. 

20) Poner en conocimiento del Gobierno Departamental los incumplimientos 
que pudieran constatarse respecto a la actuación de las diferentes 
dependencias departamentales en los temas de competencia municipal. 

Artículo 19.- La gestión de los Municipios se financiará: 

1) Con las asignaciones presupuestales que los Gobiernos Departamentales 
establezcan en los programas correspondientes a los Municipios en los 
presupuestos quinquenales y de las cuales los Municipios son ordenadores 
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de gastos con los límites que aquel fijará y de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 3) del artículo 12 de la presente ley. 

2) Con los recursos que les asigne el Presupuesto Nacional en el Fondo de 
Incentivo para la Gestión de los Municipios, con destino a los Programas 
Presupuestales Municipales, para el cumplimiento de los cometidos 
establecidos en el artículo 13 de esta ley. Cada Municipio podrá ejecutar 
dichos montos de forma individual o regionalmente, en el marco de 
acuerdos con otros Municipios. 

 
  Dicho Fondo será distribuido de la siguiente manera: 

 
  El 10% (diez por ciento) del monto anual se distribuirá en partidas iguales 
entre todos los Municipios del país. 

 
  El 75% (setenta y cinco por ciento) del monto anual se distribuirá conforme 
a criterios establecidos por la Comisión Sectorial prevista en el literal B) del 
inciso quinto del artículo 230 de la Constitución de la República. 

 
  El 15% (quince por ciento) restante se destinará a proyectos y programas 
financiados por el Fondo y sujetos al cumplimiento de metas que emerjan 
de los compromisos de gestión celebrados entre los Municipios y los 
Gobiernos Departamentales. 

3) Con las donaciones o legados que se realicen a los Municipios, los que 
podrán ser destinados a obras o servicios que el mismo decida, salvo que 
dichos ingresos tengan un destino específico. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 683. 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art230/2004/HTM/
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Ley Nº 19.288 
de 26 de setiembre de 2014 

 
SOCIEDADES ANÓNIMAS Y EN COMANDITA POR ACCIONES 

SE ESTABLECEN NORMAS PARA LA DEPURACIÓN DE SOCIEDADES 
INACTIVAS Y PARA LA IDENTIFICACIÓN DE TITULARES DE 

PARTICIPACIONES PATRIMONIALES AL PORTADOR 
__________ 

 
Artículo 1º.- Las Sociedades Anónimas y en Comandita por Acciones, a 

que refiere el artículo 1º de la Ley Nº 18.930, de 17 de julio de 2012, que no 
cumplan en un plazo de noventa días corridos contados desde la vigencia de la 
presente ley, con la obligación de información sobre los titulares que representen 
al menos el 50% (cincuenta por ciento) del capital integrado o su equivalente, 
según corresponda, de acuerdo a los artículos 6º y 7º de la referida ley, quedarán 
disueltas de pleno derecho. En tal caso, no será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 165 y 166 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. 
 

A los efectos de la determinación del porcentaje dispuesto en el inciso 
anterior, se considerará la suma de las participaciones patrimoniales emitidas al 
portador que hayan cumplido con la obligación referida, más las participaciones 
patrimoniales nominativas y escriturales, respecto del capital integrado o su 
equivalente. 
 

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables de conformidad con 
la Ley Nº 18.930, la regularización de las obligaciones de información a que 
refiere el inciso primero, deberá efectuarse comunicando la titularidad al 1º de 
agosto de 2012. 

 
Artículo 16.- A partir del vencimiento del plazo dispuesto en el artículo 1º 

de la presente ley: 
 

a) el Banco Central del Uruguay solamente admitirá las declaraciones 
juradas a que refiere el inciso segundo del artículo 6º de la Ley Nº 
18.930, de 17 de julio de 2012, que contengan información relativa al 
100% (cien por ciento) de las participaciones emitidas por las entidades 
a que refiere dicho artículo; 

 
b) se presumirá que son titulares los fundadores o antecesores, 

nominativos o escriturales, de las entidades que se constituyan o 
devenguen obligadas de acuerdo con el régimen de la Ley Nº 18.930, 
cuando los titulares de las participaciones patrimoniales al portador 
emitidas por dichas entidades, no cumplan con la obligación de 
identificarse. Dicha presunción se aplicará en relación a las 
participaciones del capital no identificado en la respectiva proporción; 

 
c) en los casos de transferencia de la titularidad de participaciones 

patrimoniales al portador, o toda vez que se configuren las 
modificaciones en la participación previstas en el artículo 7º de la Ley Nº 
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18.930, y no se cumpla con la obligación de información ante el Banco 
Central del Uruguay que disponen los artículos 6º y 7º de dicha ley, en 
el término de noventa días corridos contados desde el vencimiento del 
plazo previsto para su comunicación, se perderá de pleno derecho la 
calidad de titular respecto de las participaciones patrimoniales 
correspondientes, rigiendo a su respecto lo establecido en los artículos 
12 y 14 de la presente ley. 
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Ley Nº 19.293 
de 19 de diciembre de 2014 

 
CÓDIGO DEL PROCESO PENAL 

_______ 
 
 

 Artículo 57. (Instrucciones generales).- Sin perjuicio de las instrucciones 
particulares que el fiscal actuante imparta en cada caso, el Fiscal de Corte 
regulará mediante instrucciones generales el procedimiento con que la autoridad 
administrativa cumplirá las funciones previstas en los artículos precedentes, así 
como la forma de proceder frente a hechos de los que tome conocimiento y 
respecto de los cuales los datos obtenidos sean insuficientes para estimar si son 
constitutivos de delito.  
 

Las instrucciones generales no podrán afectar ni menoscabar en forma 
directa o indirecta la independencia de los Fiscales Letrados (artículo 46). 

 
Artículo 301 BIS. (Inaplicabilidad del beneficio de la libertad anticipada 

por la comisión de ciertos delitos).- El beneficio de la libertad anticipada no será 
de aplicación para quien cometiere los siguientes delitos: 

 
a) Violación (artículo 272 del Código Penal). 
 
b) Abuso sexual (artículo 272 - BIS del Código Penal). 
 
c) Abuso sexual especialmente agravado (artículo 272 - TER del Código 

Penal). 
 
d) Atentado violento al pudor (artículo 273 del Código Penal). 
 
e) Abuso sexual sin contacto corporal (artículo 273 - BIS del Código 

Penal). 
 
f) Secuestro (artículo 346 del Código Penal). 
 
g) Homicidio agravado (artículos 311 y 312 del Código Penal). 
 
h) Los crímenes y delitos contenidos en la Ley Nº 18.026, de 25 de 

setiembre de 2006. 
 
i) Aquellos delitos, por los que al condenado se le hubiere aplicado 

medidas de seguridad eliminativas (artículo 92 del Código Penal). 
 
j) Rapiña (artículo 344 del Código Penal). 
 
k) Rapiña con privación de libertad. Copamiento (artículo 344 BIS del 
Código Penal). 
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l) Extorsión (artículo 345 del Código Penal). 
 

Fuente: Ley Nº 19.653, de 17 de agosto de 2018, artículo 10. 
Ley Nº 19.889, de julio de /2020, artículo 35. 
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Ley Nº 19.310 
de 7 de enero de 2015 

 
FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL Y DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 
AJUSTE DE RETRIBUCIONES PARA LOS CASOS QUE SE DETERMINAN 

_____ 
 

Artículo 1º.- Ratifícase la vigencia del artículo 85 de la Ley Nº 15.750, de 
24 de junio de 1985. 
 

Artículo 2º.- Interprétase que la dotación de los miembros de la Suprema 
Corte de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo a que se refiere 
el artículo 85 de la Ley Nº 15.750, de 24 de junio de 1985, está integrada por la 
totalidad de las sumas que por cualquier concepto puedan recibir los mismos, 
independientemente de su fuente de financiamiento, grupo u objeto de gasto al 
que se impute, se encuentren o no alcanzadas por las contribuciones a la 
seguridad social e impuestos. 
 

Solo podrán agregarse el sueldo anual complementario, prima por 
antigüedad, beneficios sociales y los aumentos generales que correspondan. 
 

La interpretación establecida en el inciso primero de este artículo, no 
modifica la forma de cálculo actual de las retribuciones de otros cargos referidos 
a ellas, y a los efectos de las equiparaciones y remuneraciones que se fijen en 
función de otras en base a porcentajes o que se requiera determinar una base 
de cálculo, se estará a lo que disponen las normas legales vigentes a la fecha 
de promulgación de la presente ley. 
 

Artículo 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a asignar al Inciso 16 "Poder 
Judicial", con cargo a Rentas Generales, en el ejercicio 2015 y como adelanto 
de lo establecido en el artículo 383 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 
2013, una partida total, por todo concepto de $ 246.000.000 (doscientos cuarenta 
y seis millones de pesos uruguayos), para distribuir entre la totalidad de sus 
funcionarios. Esta partida no integrará la base de cálculo de otras que se calculen 
en forma porcentual. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará, con cargo a Rentas 
Generales, los créditos correspondientes a efectos de atender las erogaciones 
que se pudieran requerir en las unidades ejecutoras 017 "Fiscalía de Gobierno 
de Primer y Segundo Turno", 018 "Dirección General de Registros", 019 "Fiscalía 
de Corte y Procuraduría General de la Nación", 020 "Procuraduría del Estado en 
lo Contencioso Administrativo" y 021 "Dirección General del Registro de Estado 
Civil" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", y el Inciso 19 "Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo", por lo dispuesto precedentemente. 
 

Los incrementos podrán derivar exclusivamente de la comparación entre 
la totalidad de las respectivas dotaciones, que por cualquier concepto puedan 
recibir los funcionarios de las citadas Unidades Ejecutoras, independientemente 
de su fuente de financiamiento, grupo u objeto de gasto al que se impute, y las 
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correspondientes de los funcionarios del Poder Judicial de acuerdo a las leyes 
vigentes a la fecha de promulgación de la presente ley. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará lo dispuesto precedentemente, 
determinando la forma y el monto a habilitar por parte de la Contaduría General 
de la Nación. 
 

Artículo 4º.- Modifícase el artículo 24 del Decreto-Ley Nº 15.365, de 30 
de diciembre de 1982, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
"ARTÍCULO 24. (Equiparación).- Las funciones del Ministerio Público y Fiscal 
quedan equiparadas a las de la Judicatura, a los efectos de la antigüedad y 
promoción en las respectivas carreras, lo mismo que respecto de la dotación, 
jubilación y retiro". 

 
Artículo 5º.- Modifícanse los artículos 401, 403 y 411 de la Ley Nº 15.809, 

de 8 de abril de 1986, los que quedarán redactados de la siguiente forma: 
 
"ARTÍCULO 401.- Las dotaciones presupuestales, sueldos progresivos, 
jubilaciones, retiros y demás beneficios de los Fiscales de Gobierno, Fiscales 
Adjuntos y Secretarios Abogados, serán equivalentes a la de los Ministros de 
Tribunales de Apelaciones, Jueces Letrados de Primera Instancia de la Capital 
y Actuarios de Juzgados Letrados de Primera Instancia de la Capital, 
respectivamente". 
 
"ARTÍCULO 403.- Los integrantes del escalafón "N" del Ministerio Público y 
Fiscal: Fiscales, Secretarios y Prosecretarios, Letrados de Fiscalía de Corte y 
Procuraduría General de la Nación, gozarán de las dotaciones presupuestales, 
sueldos progresivos y demás beneficios que las leyes acuerden a los 
funcionarios de igual jerarquía del Poder Judicial". 
 
"ARTÍCULO 411.- Las dotaciones presupuestales del Secretario Letrado y los 
Abogados Adjuntos de la Procuraduría del Estado en lo Contencioso 
Administrativo estarán equiparados a los Secretarios Letrados de la Suprema 
Corte de Justicia". 
Artículo 6º.- Deróganse los artículos 410, 419 y 435 de la Ley Nº 15.809, de 8 de 
abril de 1986. 
 

Artículo 7º.- A partir de la promulgación de la presente ley, las 
retribuciones de los funcionarios excluidos de las normas modificadas en el 
artículo 5º (de las Fiscalías de Gobierno, el Ministerio Público y Fiscal, la 
Procuraduría del Estado, Dirección General del Registro de Estado Civil y la 
Dirección General de Registros) se adecuarán en la misma oportunidad y con 
los mismos criterios que se adecuen con carácter general las remuneraciones 
de los funcionarios de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 3º. 
 

Artículo 8º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a asignar al Inciso 16 "Poder 
Judicial" una partida extraordinaria y por una sola vez de hasta $ 459.000.000 
(cuatrocientos cincuenta y nueve millones de pesos uruguayos), a los efectos de 
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atender durante el ejercicio 2015, la erogación resultante -para el caso de que la 
Suprema Corte de Justicia acuerde una solución de carácter general que cuente 
con la adhesión de por lo menos el 70% de los funcionarios del Inciso 16, a la 
problemática generada como consecuencia de las interpretaciones, 
resoluciones, liquidaciones de haberes u otro tipo de acciones referidas durante 
la vigencia del artículo 64 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y 
modificativas-, estableciendo un procedimiento especial al efecto. 
 

La adhesión a la solución que se proponga mediante dicho procedimiento 
seguida de la aceptación de la suma que resulte del mismo, implicará, de pleno 
derecho, la renuncia del funcionario a promover cualquier tipo de reclamación en 
sede administrativa o jurisdiccional o el desistimiento de las que eventualmente 
hubiere promovido. 
 

Análoga solución podrá adoptar el Poder Ejecutivo, si correspondiera, 
respecto de las situaciones que pudieran plantearse, por idéntico motivo con los 
funcionarios del Ministerio de Educación y Cultura. 
 

Artículo 9º.- Exclúyese al Inciso 16 "Poder Judicial" de lo previsto en el 
artículo 400 del Código General del Proceso (Ley Nº 15.982, de 18 de octubre 
de 1988, en la redacción dada por la Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013). 
 

A partir de la promulgación de la presente ley, toda ejecución de sentencia 
de condena, laudos arbitrales y transacciones homologadas judicialmente que 
obligue al Poder Judicial al pago de una cantidad líquida y exigible devenida 
firma, será abonada con cargo al presupuesto del Inciso. 
 

La eventual acción de repetición prevista en el artículo 25 de la 
Constitución de la República será ejercida por los servicios de abogacía del 
Poder Judicial contra el o los funcionarios responsables, cuando el organismo 
condenado sea el Poder Judicial. 
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Ley Nº 19.315 
de 18 de febrero de 2015 

 

LEY ORGÁNICA POLICIAL 
__________ 

 
TÍTULO I 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1º.- El orden y la seguridad pública interna son competencia 
exclusiva del Estado. Su mantenimiento corresponde al Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio del Interior. 
 

Artículo 2º.- La Policía Nacional constituye una fuerza civil y pública en 
materia de seguridad interna. Es un cuerpo de carácter nacional y profesional. 
 

Su estructura y organización es de naturaleza jerárquica y su 
funcionamiento se rige por la más estricta disciplina y observancia del 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

 
CAPÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA 
UBICACIÓN JERÁRQUICA EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DEL GABINETE POLÍTICO 
 

Artículo 11. (Director General de Secretaría).- Es el tercero en el mando 
en el Ministerio del Interior y tiene como cometido esencial la coordinación de las 
acciones entre las unidades del Inciso. A su vez, le compete la administración y 
gerenciamiento de todos sus recursos humanos, materiales y financieros. 

 
El Director General de Secretaría será secundado por un Subdirector, 

quien actuará bajo el mando del primero. 
 

 
TÍTULO III 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS UNIDADES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

 

Artículo 18. (Dirección Nacional de Asuntos Sociales).- La Dirección 
Nacional de Asuntos Sociales es una unidad ejecutora, de jurisdicción nacional, 
cuyos cometidos son la organización y gestión de la salud y de la asistencia y 
seguridad social policial. 
 

Tendrá a su vez, un Subdirector Nacional de Sanidad Policial que tendrá 
como cometidos la prevención, la protección y recuperación integral de la salud 
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en todos los niveles del personal policial en actividad y retiro, pensionistas, 
núcleo familiar, el contralor sanitario y certificación de licencias por enfermedad, 
conforme a lo que determine la reglamentación. 

 
Por otro lado, tendrá un Subdirector Nacional de Asistencia y Seguridad 

Social Policial, que tendrá por cometido gestionar, tramitar, proponer y servir los 
retiros, pensiones, subsidios y demás prestaciones de seguridad social. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 182. 
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS COMETIDOS DE LAS DEPENDENCIAS DE 
LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
Artículo 26. (Dirección de Planificación y Estrategia Policial).- La 

Dirección de Planificación y Estrategia Policial tiene por cometidos la 
planificación, asesoramiento, coordinación y supervisión de las tareas 
encomendadas por el Director de la Policía Nacional, y la colaboración con el 
resto de las dependencias policiales, en relación a los temas profesionales que 
se le planteen. 
 

Asimismo, tendrá competencia en la gestión, implementación y 
seguimiento de las políticas diseñadas por el Director de la Policía Nacional, tales 
como policía comunitaria, gestión de calidad, violencia doméstica y seguridad 
rural. 
 

Dicha unidad estará a cargo de un Director que posea, como mínimo, 
grado de Comisario Mayor del subescalafón ejecutivo, en situación de actividad. 

 
Dicha unidad estará a cargo de un Director que será elegido entre los 

oficiales superiores del subescalafón Ejecutivo, en actividad o retiro, siendo de 
confianza del señor Ministro. 

 
El Director de la Dirección de Planificación y Estrategia Policial, percibirá 

un complemento a su retribución hasta alcanzar el 85% (ochenta y cinco por 
ciento) de las retribuciones del Director de la Policía Nacional. El complemento 
autorizado no será incompatible con la percepción del retiro. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 190. 

 

Artículo 33. (Dirección General de Fiscalización de Empresas, cuyo 
objeto sea la seguridad privada).- Tiene a su cargo el registro, contralor, 
fiscalización y supervisión de los servicios prestados por personas privadas, 
físicas o jurídicas, debidamente autorizadas para el cumplimiento de actividades 
de seguridad privada, tales como vigilancia, protección, custodia, manejo, 
traslado y seguridad de personas, bienes y valores, como así también entidades 
financieras, pagos descentralizados y afines. 

 
Le corresponde, entre otros cometidos, gestionar la habilitación de los 

operadores de seguridad privada y del personal dependiente de los mismos; 
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tramitar, inspeccionar y habilitar sistemas de seguridad en general y todos los 
medios materiales o técnicos que por las reglamentaciones sean necesarios, 
homologar productos de seguridad; practicar las inspecciones de seguridad que 
estime pertinentes, o que se le solicitaren, efectuando los informes técnicos 
correspondientes y proponer la imposición de sanciones en los casos que se 
infringieren las normas respectivas. 

 
Dicha Dirección estará a cargo de un Director que posea, como mínimo, 

grado de Comisario Mayor del subescalafón ejecutivo en situación de actividad. 
 

 
TÍTULO IV 

DEL ESTATUTO DEL PERSONAL POLICIAL 
 

CAPÍTULO II 
DEL INGRESO A LA POLICÍA NACIONAL 

 
Artículo 43.  (Modalidades de ingreso).- El ingreso a la Policía Nacional 

se producirá por alguna de las siguientes modalidades: 
 

A) Como alumno del Instituto de Formación y Capacitación de la 
Escala Básica o de las Escuelas de Policía Departamentales, 
teniendo dicha calidad durante el proceso de formación, del cual 
egresará previa aprobación del correspondiente curso, con el 
grado de Agente, Bombero o Guardia del subescalafón 
Ejecutivo. 

 
B) En un cargo vacante de ingreso de los subescalafones 

Administrativo o Especializado, mediante concurso. 
 

C) En un cargo vacante de ingreso del subescalafón Técnico 
Profesional, mediante concurso. 

 
Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 78. 

 

Artículo 44. (Requisitos para el ingreso).- Los requisitos para ingresar a 
la Policía Nacional son: 

 

A) Ser ciudadano natural o legal con más de tres años de ejercicio. 

B) Para el subescalafón ejecutivo, tener entre 18 y 35 años de edad, con 
excepción del cadete, cuyas condiciones de ingreso quedarán sujetas a la 
reglamentación. 

C) Para el resto de los subescalafones deberán tener entre 18 y 45 años de 
edad. 

D) Estar inscripto en el Registro Cívico Nacional. 

E) Haber aprobado los cursos, pruebas, exámenes o concursos que se 
establecen en esta ley y los que se exijan en la reglamentación. 

F) Poseer las condiciones psicofísicas necesarias para el desempeño de la 
función. 
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G) Acreditar buena conducta. 

H) Haber aprobado, en cualquiera de sus opciones, los requisitos que se 
establezcan a través de la reglamentación respectiva. 

 
Artículo 45. El Poder Ejecutivo gestionará la provisión de las vacantes 

que sean necesarias para el ingreso anual de aspirantes a Oficiales. 
 
 Cuando el número de aspirantes supere el número de vacantes, la prueba 

de admisión tendrá carácter de concurso de oposición. 
 
 Los aspirantes al curso de Oficiales deberán pertenecer en la Escala 

Básica del Subescalafón Ejecutivo, y cumplir con lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 
 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 86. 

 
CAPÍTULO V 

DEL SISTEMA EDUCATIVO POLICIAL 
 

Artículo 59. (Institutos).- La Dirección Nacional de la Educación Policial 
estará integrada por los siguientes institutos de la Educación Policial Nacional: 
 

A) Instituto Universitario Policial. 
 
B) Instituto de Posgrados Universitarios y Estudios Superiores. 
 
C) Institutos de Formación y Capacitación para el Personal de la Escala 

Básica. 
 
D) Instituto de Contralor de la Formación y Capacitación en Seguridad 

Privada. 
 
E) Otros que oportunamente sea necesaria su creación. 

 
Artículo 60. (Cometidos de los Institutos del Sistema de la Educación 

Policial).- Los Institutos del Sistema de la Educación Policial tendrán los 
cometidos que a continuación se detallan: 
 

A) El Instituto Universitario Policial formará Oficiales para la Policía 
Nacional así como también especialidades a nivel de tecnicaturas y 
otorgará títulos de grado en temas de seguridad pública. Desarrollará 
actividades de extensión e investigación. 

 
B) El Instituto de Posgrados Universitarios y Estudios Superiores 

asegurará, a través de los trayectos de capacitación, el desarrollo de la 
carrera administrativa de los y de las Oficiales de la Policía Nacional y 
formará en especialidades de posgrado, diplomados, maestrías y otras 
que eventualmente se puedan desarrollar. Promoverá la realización de 
proyectos de investigación y la participación en actividades de 
extensión en las temáticas referidas a la seguridad pública. 
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C) Los Institutos de Formación y Capacitación para el Personal de la 

Escala Básica, formarán en su nivel básico al personal policial y en 
especialidades en temas de seguridad pública. Asegurará a través de 
los trayectos de capacitación el desarrollo de la carrera administrativa 
de todos los integrantes de la Policía Nacional. 

 
D) El Instituto de Contralor de la Formación y Capacitación en Seguridad 

Privada tendrá la facultad de celebrar convenios con instituciones 
públicas y privadas nacionales o internacionales con el objeto de 
brindar capacitación en seguridad. 

 
Le competerá en forma exclusiva el contralor de todos los procesos 

educativos referidos a la temática de seguridad privada en todo el territorio 
nacional. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS CALIFICACIONES 
 
Artículo 62. (Calificación).- La calificación es el acto administrativo que 

tiene por objeto evaluar la conducta, el desempeño y las aptitudes del personal 
policial en el período considerado. 

 
Dicha evaluación es anual y refiere al período que va desde el 1º de enero 

al 31 de diciembre. 
 
Las calificaciones deben regirse por los principios de igualdad de 

oportunidades, eficiencia, eficacia, calidad, competencia, excelencia y 
uniformidad técnica de evaluación. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ASCENSOS 
 

Artículo 67. (Ascenso por méritos).- Si hubiera vacantes presupuestales, 
el Ministro del Interior, por resolución fundada, podrá conceder ascensos por 
méritos dentro del personal de la Escala Básica. No podrán otorgarse ascensos 
por méritos en forma sucesiva a un mismo funcionario si éste no hubiere ocupado 
la vacante presupuestal a la cual le da derecho el primer ascenso otorgado por 
tal motivo. 
 

Los ascensos por méritos que se dispongan, no podrán superar el 25%  
(veinticinco por ciento) de las vacantes disponibles en el grado respectivo. Los 
que excedan esa proporción, se concederán con carácter honorario. 
 

El ascenso por mérito con carácter honorario generará todos los derechos 
y obligaciones inherentes al cargo al que se ascienda, con excepción de los 
presupuestales, hasta la fecha en que el funcionario policial ocupe una vacante 
presupuestal. 
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Los funcionarios ascendidos por mérito con carácter honorario, solo 
podrán ser designados para ocupar una vacante presupuestal con fecha 1° de 
febrero, en la medida que exista un 25% (veinticinco por ciento) de vacantes 
disponibles. 

Fuente: Ley Nº 19.438, de 14de octubre de 2016, artículo 39. 

 
Artículo 68. (Ascenso del Suboficial a la Escala de Oficiales).- Los 

Suboficiales que tuvieren un año de antigüedad en el grado, podrán concursar 
para integrarse a la Escala de Oficiales, desde el grado de Oficial Ayudante o 
Alférez. 
 

Un tercio de las vacantes de Oficial Ayudante del subescalafón ejecutivo 
y Alférez, serán destinadas exclusivamente para el ascenso previsto en este 
artículo. 

 
CAPÍTULO VIII 

EGRESO DE LA CARRERA POLICIAL 
 

Artículo 72. (Causas de egreso).- El egreso de la carrera policial se 
producirá por fallecimiento, cesantía o retiro. 
 

Artículo 73. (Causas de cesantía).- La cesantía se puede producir a 
solicitud del interesado, como sanción disciplinaria de destitución o por ineptitud. 
 

El personal que solicite su cesantía no podrá abandonar el cargo hasta 
haber sido notificado de la aceptación de su solicitud. La cesantía y el pase a 
retiro no podrán ser concedidos cuando el policía esté sometido a sumario 
administrativo. 

 
CAPÍTULO IX 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

Artículo 76. (Alcance del régimen disciplinario).- Las presentes 
disposiciones son aplicables al personal policial y se complementarán con la 
reglamentación que oportunamente dicte el Poder Ejecutivo. 
 

El personal policial seguirá siendo pasible de responsabilidad 
administrativa y estará sujeto al régimen disciplinario policial, mientras se 
encuentre en actividad y hasta cuatro años después de su pase a retiro. 

 
CAPÍTULO IX 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

Artículo 80. (Faltas disciplinarias. Concepto y clases).- La falta 
disciplinaria es toda acción u omisión del personal policial, intencional o culposa, 
que viole los deberes impuestos por el Estado Policial. 

 
Según su gravedad, se clasifican en faltas leves, graves y muy graves. La 

determinación de las faltas conforme con su gravedad, será establecida por la 
reglamentación respectiva que dicte el Poder Ejecutivo. 
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Artículo 81. (De las sanciones disciplinarias).  La sanción es la medida 
administrativa impuesta por el mando, en ejercicio de su potestad disciplinaria, 
como consecuencia de la falta cometida, en razón de lo cual debe ser 
proporcional a la entidad de aquella. 

 
Son sanciones aplicables, según el caso, las siguientes: 
 

A) Observación escrita. 
 

B) Demérito. 
 

C) Suspensión simple en la función: Suspensión en la función 
desde uno a quince días con privación total de haberes. 

 
D) Suspensión rigurosa en la función: Suspensión en la función de 

uno a seis meses. 
 

E) Destitución. 
 

F) Descuento de hasta el 50% (cincuenta por ciento) de la 
pasividad, de uno a seis meses. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 199. 

 

Artículo 82. . (Efectos de las sanciones).  Las sanciones enunciadas en 
el artículo anterior traerán aparejada la adjudicación de puntaje negativo a los 
efectos de la calificación según lo determine la reglamentación y consisten en lo 
siguiente: 

 
A) La observación escrita es el simple señalamiento por parte del superior 

de una incorrección u omisión leve, que el bien del servicio exige sea 
puesta de manifiesto, llamando la atención del subordinado para que 
reflexione, enmiende y corrija la conducta, no volviéndola a repetir en 
el futuro. 

 
B) La sanción de demérito consiste en adjudicar al sancionado por la 

infracción cometida de uno a treinta puntos como factor negativo a los 
efectos de la calificación. 

 
C) La suspensión simple en la función consiste en el cese temporario del 

policía de todas sus funciones, de uno a quince días con privación total 
del sueldo, calculado sobre la retribución mensual nominal en el 
momento que cometió la falta, manteniendo los demás derechos y 
obligaciones. 

 
D) La suspensión rigurosa en la función consiste en el cese temporario 

del policía de todas las funciones por un plazo de uno a seis meses. 
 
La suspensión de uno a tres meses será sin goce de sueldo, o con la mitad 

del sueldo, según la gravedad del caso. La que exceda de este término, será 
siempre sin goce de sueldo. 
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El tiempo durante el cual el policía se encuentre bajo suspensión rigurosa 
en la función, no se considera trabajado y por tanto no se contemplará para la 
antigüedad en el Instituto Policial, ni para la antigüedad en el grado, ni a los 
efectos jubilatorios, ni para ningún otro concepto que implique trabajo efectivo, 
manteniendo la cobertura de salud. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 199. 

 

Artículo 83. (Graduación de las faltas).  Las faltas disciplinarias, 
atendiendo a su naturaleza, serán pasibles de las siguientes sanciones: 

 
 Faltas leves: 
 
 A) Observación escrita. 
 
 B) Demérito de uno a quince puntos. 
 
 C) Suspensión simple en la función de uno a ocho días. 
 
 Faltas graves: 
 
 A) Demérito de dieciséis a treinta puntos. 
 
 B) Suspensión simple en la función de nueve a quince días. 
 
 C) Suspensión rigurosa en la función de uno a tres meses. 
 
 Faltas muy graves: 
 
 A) Suspensión rigurosa en la función de cuatro a seis meses. 
 
 B) Destitución. 
 
La destitución importará en todos los casos la pérdida de los haberes 

retenidos como medida preventiva. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 199. 

 
Artículo 84. (Causal de sumarios administrativos).  Las sanciones 

disciplinarias de suspensión rigurosa en la función y destitución, se impondrán 
previa realización de un sumario administrativo. 

 
Las restantes sanciones podrán disponerse sin otra formalidad que la 

notificación al personal de la falta que se le imputa, otorgándole previamente 
vista por el plazo de cinco días hábiles a fin de articular su defensa". 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 199. 

 
Artículo 85. (Recursos).- Contra las sanciones disciplinarias, se pueden 

interponer los recursos de revocación y jerárquico en subsidio, según lo 
establecido por el artículo 317 de la Constitución de la República y demás 
normas vigentes. 
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Artículo 86. Potestad disciplinaria).  Las sanciones por faltas muy graves 

serán impuestas por el titular del Ministerio del Interior, excepto la de destitución, 
que será dispuesta por el Poder Ejecutivo, conforme con lo previsto en el numeral 
10) del artículo 168 de la Constitución de la República. 

 
Las sanciones aplicables por concepto de faltas graves también podrán 

ser adoptadas por el jerarca de la respectiva unidad ejecutora o de la Dirección 
General correspondiente, las restantes, por el jefe de la unidad en la cual el 
personal cumple funciones. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 199. 

 
Artículo 87. (De los procedimientos).- Los procedimientos disciplinarios 

serán establecidos por la reglamentación respectiva dictada por el Poder 
Ejecutivo. 

 
Artículo 88. (Retención total de haberes).- Cuando se disponga por parte 

de la justicia penal la formalización de la investigación de un funcionario policial, 
deberá disponerse en forma preceptiva la instrucción de sumario administrativo. 
Si dicha formalización resultare dispuesta con prisión preventiva, u otras 
medidas que afecten o impidan el cumplimiento del servicio, deberá disponerse 
la retención total de haberes, mientras dure la reclusión o la medida dispuesta. 

 
 En los casos en que la formalización a que refiere el inciso precedente, 

haya sido resuelta por hechos vinculados a la función que hagan presumir el 
cumplimiento de la ley, el Ministro del Interior podrá disponer, por resolución 
fundada, el pago parcial o total de los haberes al funcionario. 

 
Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 99. 

 
 Artículo 89. (Prescripción de las faltas administrativas).- Las faltas 
administrativas prescriben: 
 

A) Cuando además constituyen delito, en el término de prescripción del 
delito o de la condena impuesta por sentencia firme. 

 
B) Cuando no constituyen delito, las faltas leves prescribirán a los 

noventa días y las faltas graves y muy graves prescribirán a los cuatro 
años, contados desde la comisión de la falta. 

 
La prescripción establecida en el presente artículo se suspende por la 

resolución del jerarca de la unidad ejecutora que disponga el inicio de un 
procedimiento de información de urgencia, de una investigación administrativa o 
la instrucción de sumario. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 199. 
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Ley Nº 19.337 
de 20 de agosto de 2015 

 
Artículo 1º.- Créase el Fondo para el Desarrollo, como uno o varios 

patrimonios de afectación independiente, constituidos a partir de las 
contribuciones adicionales del Banco de la República Oriental del Uruguay 
previstas en el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 2010, con 
la finalidad de dar apoyo a proyectos productivos viables y sustentables, 
alineados con los objetivos y directrices estratégicas establecidos por el Poder 
Ejecutivo. 
 

A efectos de la presente ley se lo denominará "FONDES" y en su 
actuación se podrá identificar con dicha sigla. 
 

Artículo 2º.- El FONDES tendrá dos particiones: una administrada por el 
Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP) y la otra administrada por la 
Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE). 
 

Cada una de las instituciones administradoras instrumentará a partir de 
los patrimonios de afectación respectivos los medios humanos y materiales para 
el funcionamiento de la partición respectiva. 
 

Cada partición se organizará en fondos o sub fondos, de acuerdo con los 
objetivos específicos perseguidos, conforme a lo que disponga la institución 
administradora. 
 

La gestión fiduciaria de estos fondos o sub fondos será realizada por 
fiduciario financiero profesional autorizado a operar como tal por el Banco Central 
del Uruguay, a quien mediante el o los contratos de fideicomiso correspondientes 
se trasmitirá la propiedad financiera de los recursos del FONDES. El fiduciario 
será seleccionado de acuerdo con lo previsto en el numeral 1) del literal C) del 
artículo 33 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del 
Estado (TOCAF). 
 

Cada una de las particiones se denominará genéricamente como 
FONDES seguido del nombre de la institución que realice su administración. 
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Ley Nº 19.353 
de 27 de noviembre de 2015 

 

SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS 
____ 

 
Artículo 16. (Estructura de la Secretaría Nacional de Cuidados).- La 

Secretaría Nacional de Cuidados se integrará con las siguientes áreas: Área de 
Infancia, Área de Personas Mayores, Área de Personas con Discapacidad y Área 
de Planificación y Seguimiento. 
 

La atención y acciones hacia las personas encargadas de los cuidados 
serán transversales a todas las áreas de la Secretaría Nacional de Cuidados. 
 

Las Áreas de Infancia, de Personas Mayores y de Personas con 
Discapacidad constituirán y coordinarán Comisiones Interinstitucionales 
integradas por los órganos u organismos públicos competentes del SNIC, 
quienes diseñarán y promoverán la ejecución de las acciones correspondientes 
a la implementación del Plan Nacional de Cuidados. 
 

El MIDES proporcionará los recursos humanos y materiales a efectos del 
funcionamiento de la Secretaría Nacional de Cuidados y el cumplimiento de sus 
cometidos. 

 
Artículo 17. (Competencia de la Secretaría Nacional de Cuidados).- 

Compete a la Secretaría Nacional de Cuidados: 
 

A) La articulación y coordinación del SNIC. 

B) Formular el Plan Nacional de Cuidados, el que será sometido a la 
consideración de la Junta Nacional de Cuidados. En la formulación del Plan, 
la Secretaría y los órganos y organismos públicos integrantes del SNIC 
convocarán a los Gobiernos Departamentales y Municipales, así como al 
Comité Consultivo de Cuidados. 
 
   El Plan Nacional de Cuidados será quinquenal, debiendo ser formulado 
dentro de los ciento veinte días contados desde el inicio de cada periodo de 
gobierno.  
 

C) Implementar y supervisar los programas, instrumentos y actividades que se 
deriven del Plan Nacional de Cuidados, asegurando la coordinación y 
articulación interinstitucional, optimizando el aprovechamiento de los 
recursos disponibles. 

D) Coordinar los procesos de diseño y formulación de las asignaciones 
presupuestales del SNIC con los integrantes de la Junta Nacional de 
Cuidados. 

E) Formular propuesta sobre las asignaciones presupuestales del SNIC, 
sometiéndolas a consideración de la Junta Nacional de Cuidados. 
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F) Realizar la vigilancia de las actividades del SNIC en el marco del Plan 
Nacional de Cuidados y de la implementación de las definiciones adoptadas 
por la Junta Nacional de Cuidados. 

G) Poner en conocimiento de los órganos y organismos integrantes del SNIC, 
acerca de toda infracción a las obligaciones que las leyes y las normas 
impongan en materia de cuidados. 

H) Asegurar la transparencia y acceso público a la información en todo lo 
relativo al SNIC, utilizando con este fin los instrumentos existentes en 
materia de sistemas de información, desarrollando las herramientas 
adicionales que aseguren su cumplimiento. 

I) Formular informe anual de lo actuado por el SNIC y someterlo a 
consideración de la Junta Nacional de Cuidados. 

J) Asesorar a la Junta Nacional de Cuidados en toda materia comprendida en 
el ámbito de su competencia y proporcionar el apoyo que la misma requiera 
para el cumplimiento de sus cometidos. 

K) Organizar, dirigir, supervisar y llevar el Registro Nacional de Cuidados. 
 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 27 de setiembre de 2017, artículo 178. 
Literal K) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 226. 
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Ley Nº 19.355 
de 19 de diciembre de 2015 

 

 Artículo 24.- Los organismos comprendidos en el artículo 451 de la Ley 
N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, elaborarán planes 
anuales de contratación de bienes y servicios, que deberán publicar con 
anterioridad al 31 de marzo de cada año, en el sitio web de la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales y que contendrán como mínimo, la 
descripción y el alcance del objeto y fecha estimada para la publicación del 
llamado. 
   La inclusión de la compra en la publicación del plan anual de contratación, será 
de cumplimiento preceptivo en todo procedimiento competitivo. En caso de 
incorporaciones o modificaciones a los planes anuales de contratación 
publicados, la apertura de ofertas en el marco del procedimiento administrativo 
de contratación, deberá fijarse con una antelación no menor a sesenta días 
cuando se trate de licitaciones públicas y treinta días en el caso de licitaciones 
abreviadas, contados desde la fecha de la efectiva publicación del llamado. 
   Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y 
comercial del Estado, podrán disponer la reserva de la información contenida en 
su plan anual de contratación, para los bienes o servicios que integran en forma 
directa o indirecta su oferta comercial, cuando la misma se desarrolle en régimen 
de competencia. 
   Dicha reserva deberá disponerse por acto administrativo del ordenador 
primario, no obstante lo cual, quedará sujeta a los controles que efectúe el 
Tribunal de Cuentas o la Auditoría Interna de la Nación, en cumplimiento de sus 
respectivos cometidos. 
   El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de 
Compras Estatales, reglamentará los términos y condiciones para llevar a la 
práctica este instrumento. 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 315 

 
 

Artículo 34.- Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad 
ejecutora 001 "Presidencia de la República y Unidades Dependientes", 
programa 481 "Política de Gobierno", la "Secretaría Nacional de Ciencia y 
Tecnología". 
  
 Dicha Secretaría tendrá como cometidos específicos: 
 

A) Proponer al Poder Ejecutivo objetivos, políticas y estrategias para la 
promoción de la investigación y la innovación en todas las áreas del 
conocimiento. 

 
B) Diseñar planes para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

innovación científica y tecnológica. 
 

C) Detectar necesidades y promover el desarrollo de capacidades en las 
áreas de incumbencia. 
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D) Realizar el seguimiento y evaluación permanentes de las acciones 
ejecutadas, elaborando informes para su remisión al Consejo de 
Ministros. 

 
E) Los que se le asignen por norma objetiva de derecho. 

 
Fuente: Ley Nº 19.472, de 23 de diciembre de 2016, artículo 22. 

 

 Artículo 54.- Cométese a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la 
creación del Registro Nacional de Evaluaciones de Intervenciones Públicas. El 
Registro contendrá una base de datos de todas las evaluaciones finalizadas o 
en proceso de intervenciones públicas definidas de acuerdo con lo dispuesto en 
el literal G) del artículo 39 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, en la 
redacción dada por el artículo 22 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2012, financiadas total o parcialmente con fondos públicos, comprendiendo 
estos proyectos, programas, planes o políticas. 
 
 Cada organismo designará personas como nexo, quienes serán 
responsables de la veracidad y actualización de la información que sea provista, 
en base a los lineamientos técnicos y plazos establecidos por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto. 
 
 Artículo 92.- Facúltase a la unidad ejecutora 011 "Secretaría Nacional del 
Deporte" del Inciso 02 "Presidencia de la República", a contratar personal 
docente y no docente, necesario para los servicios de verano, bajo la modalidad 
de contrato de trabajo, prevista en el artículo 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 de 
agosto de 2013. 
 
 Dichas contrataciones se efectuarán por un periodo máximo de ciento 
ochenta días, no pudiendo ser renovadas, quedando exceptuadas de la 
aplicación de lo dispuesto por los artículos 93 y 94 de la Ley Nº 19.121. 
 
 Increméntase el crédito presupuestal del objeto del gasto 031.009, 
"Contratos de Trabajo", del programa 282 "Deporte Comunitario", unidad 
ejecutora 011 "Secretaría Nacional del Deporte", en la suma de $ 1.355.416 (un 
millón trescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos dieciséis pesos uruguayos) 
anuales, que incluye aguinaldo y cargas legales, a efectos de financiar las 
contrataciones previstas en este artículo. 
 
 Estos contratos serán compatibles con el ejercicio de cualquier cargo, 
profesión o actividad públicos o privados, así como con otros contratos de similar 
naturaleza, siempre que no superen en conjunto las sesenta horas semanales ni 
se superpongan los horarios, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
acumulación de cargos y funciones. 
 
 Artículo 149.- Autorízase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional" 
un incremento salarial para el personal subalterno del escalafón K "Militar" y los 
civiles equiparados a un grado militar, en los grados y sus equivalentes que se 
detallan:  
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Grados y 
equivalentes 

Monto $ 

Cabo 1ra. 800 

Cabo 2da. 1.000 

Soldado 1ra. 1.500 

Aprendiz 2.000 

 
 Dichas partidas estarán sujetas a montepío, percibirán los incrementos 
salariales y ajustes que se determinen para los funcionarios públicos de la 
Administración Central y no serán utilizadas para el cálculo de ninguna otra 
retribución que se fije en base a porcentajes.  
 
 La financiación de las partidas se realizará con el incremento en el Grupo 
0 "Retribuciones Personales" por $ 256.341.020 (doscientos cincuenta y seis 
millones trescientos cuarenta y un mil veinte pesos uruguayos), incluido 
aguinaldo y cargas legales y la reasignación de créditos por $ 143.000.000 
(ciento cuarenta y tres millones pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas 
legales, desde el objeto del gasto 092.000 "Partidas globales a distribuir".  
 
 Las habilitaciones y reasignaciones establecidas en el inciso precedente 
se realizarán en el Programa 300 "Defensa Nacional", unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría", debiendo ser comunicada por el Ministerio de 
Defensa Nacional a la Contaduría General de la Nación, su distribución entre las 
unidades ejecutoras, programas y objetos del gasto que correspondan.  
 
 El Ministerio de Defensa Nacional deberá suprimir vacantes, con 
excepción de las pertenecientes a las de la unidad ejecutora 033 “Dirección 
Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas”, debiendo disminuirse el crédito 
por la remuneración total percibida por quienes ocupaban dichos cargos al 
momento de quedar vacantes. La supresión se realizará hasta alcanzar al 31 de 
diciembre de 2019, una reducción de $256.341.020 (doscientos cincuenta y seis 
millones trescientos cuarenta y un mil veinte pesos uruguayos), pudiendo 
utilizarse para alcanzar dicho monto, otras economías que pudieran producirse 
en el Inciso en el Grupo 0 “Retribuciones Personales”. 
 
 El procedimiento para la determinación de las vacantes a suprimir y los 
créditos correspondientes a ser disminuidos, se establecerá entre el Ministerio 
de Defensa Nacional, la Oficina Nacional del Servicio Civil y el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 
 
 En oportunidad de cada Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal, el Ministerio de Defensa Nacional remitirá información sobre las 
vacantes suprimidas y la disminución de los créditos del Grupo 0 “Retribuciones 
Personales”. 
 

Artículo 161.- El Fondo de Tutela Social Policial, creado por el artículo 
87 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, con la denominación dada 
por el artículo 8º del Decreto Ley Nº 14.230, de 23 de julio de 1974, será 
administrado por la Dirección Nacional de Asuntos Sociales. 
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 Los funcionarios del Inciso 04 "Ministerio del Interior", escalafón L 
Personal Policial en Actividad, aportarán al Fondo antes referido, el 1% (uno 
por ciento) de las retribuciones nominales totales sujetas a montepío, que se 
retendrán mensualmente. Los retirados y pensionistas policiales mantendrán el 
régimen de aportación vigente. 
 
 Los recursos del Fondo de Tutela Social Policial serán afectados a los 
siguientes fines: 
 

A) El 85% (ochenta y cinco por ciento) será destinado al fondo de 
vivienda a que refiere el artículo 67 de la Ley Nº 18.046, de 24 de 
octubre de 2006. 

 
B) El 15% (quince por ciento) restante será destinado a los fines 

descriptos en el artículo 3º del Decreto Ley Nº 14.854, de 15 de 
diciembre de 1978. 

 
 Derógase el artículo 109 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2012. 
 
 Artículo 175.- Los alumnos del Instituto de Formación y Capacitación de la 
Escala Básica o de las Escuelas de Policía Departamentales, aspirantes a 
ingresar al subescalafón Ejecutivo, percibirán el equivalente a un salario mínimo 
nacional durante el proceso de formación y hasta su ingreso al respectivo cargo 
o función. La erogación resultante se financiará con los créditos habilitados de 
los cargos vacantes del último nivel del escalafón correspondiente. 
 
 Autorízase a la Contaduría General de la Nación a efectuar las 
trasposiciones necesarias y las acciones pertinentes para la implementación de 
lo dispuesto en el inciso primero. Las referidas trasposiciones se realizarán en 
oportunidad de la designación de los aspirantes a ingreso. 
 
 Artículo 181.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", la unidad 
ejecutora 034 "Dirección Nacional de Asuntos Sociales". Transfiérense a esta 
unidad ejecutora, los recursos humanos, materiales y financieros afectados a las 
actividades y dependencias de la unidad ejecutora 025 "Dirección Nacional de 
Asistencia y Seguridad Social Policial" que se asignarán en el programa 402 
"Seguridad Social" y de la unidad ejecutora 030 "Dirección Nacional de Sanidad 
Policial", que se asignarán en el programa 440 "Atención Integral de la Salud". 
 
 Suprímense las unidades ejecutoras 025 "Dirección Nacional de Asistencia 
y Seguridad Social Policial" y 030 "Dirección Nacional de Sanidad Policial". 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo. 
 
 Artículo 183.- Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", los 
siguientes cargos: 
 
 I) Programa 402 "Seguridad Social", unidad ejecutora 034 "Dirección 

Nacional de Asuntos Sociales": 
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    Un Director Nacional de Asuntos Sociales, que será Director de la 

unidad ejecutora y de particular confianza y tendrá la remuneración 
prevista en el artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2012. Para acceder a dicho cargo deberá tener idoneidad 
debidamente acreditada y documentada en el área específica de sus 
funciones. 

 
    Un Subdirector Nacional de Sanidad Policial y un Subdirector 

Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial, los que estarán 
comprendidos en el literal D) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 
8 de abril de 1986. 

 
 II) Programa 423 "Información y registro sobre personas físicas y 

bienes", unidad ejecutora 031 "Dirección Nacional de Identificación 
Civil": 

 
    Un Director Nacional de Identificación Civil, que será Director de la 

unidad ejecutora y de particular confianza y tendrá la remuneración 
prevista en el artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2012. 

 
 III) Programa 460 "Prevención y represión del delito", unidad ejecutora 

002 "Dirección Nacional de Migración": 
 
    Un Director Nacional de Migración, que será Director de unidad 

ejecutora y de particular confianza y tendrá la remuneración prevista 
en el artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 

 
 Suprímese el cargo creado por el artículo 258 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010. 
 

Artículo 209.- La designación de los Directores de las unidades 

organizativas "Macroeconómica y Financiera", "Presupuesto Nacional" y "Unidad 

de Deuda" de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" del 

Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", se realizará mediante acto 

administrativo dictado por el jerarca del Inciso, pudiendo recaer en funcionarios 

públicos, quienes estarán comprendidos en el beneficio de reserva de cargo 

establecido en el artículo 21 de la Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

 

Su remuneración no podrá superar el 80% (ochenta por ciento) de la 

correspondiente al Ministro de Estado, establecida en el artículo 16 de la Ley N° 

18.996, de 7 de noviembre de 2012. 

 

Cuando la designación recaiga en funcionarios públicos, estos podrán optar 

por las remuneraciones establecidas para los Directores de estas unidades o 

exclusivamente por las correspondientes a aquellos cargos reservados, sin 
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perjuicio de la eventual acumulación de sueldos por el ejercicio de cargos o 

funciones docentes, de acuerdo con la normativa vigente en la materia. 

 

El cese en el ejercicio de la función se realizará en cualquier momento y 

por el mismo procedimiento de designación. 

 

Las erogaciones que surjan de la aplicación del presente artículo serán 
financiadas con créditos presupuestales de la unidad ejecutora 001 "Dirección 
General de Secretaría" del Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas". 
 
 Artículo 230.- Los titulares de operaciones de importación de mercadería 
realizada al amparo del régimen de envíos postales internacionales, cuyo valor 
en factura o su declaración de valor, de acuerdo a la reglamentación que dicte el 
Poder Ejecutivo, no exceda los US$ 200 (doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América), podrán optar por pagar en sustitución de toda la tributación 
a la importación definitiva o aplicable en ocasión de la misma, una única 
prestación tributaria. 
 
 Dicha prestación será liquidada y recaudada por la Dirección Nacional de 
Aduanas y se determinará aplicando una alícuota del 60% (sesenta por ciento) 
sobre el valor en factura o declaración de valor de la mercadería, con un pago 
mínimo de US$ 10 (diez dólares de los Estados Unidos de América) por envío. 
En ningún caso podrán introducirse al amparo de este régimen bienes 
alcanzados por el Impuesto Específico Interno. 
 
 Artículo 273.- Créase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca", la unidad ejecutora 009 "Dirección General de Control de Inocuidad 
Alimentaria", con los siguientes cometidos: 
 

A) Coordinar y ejecutar las políticas en materia de sistemas de control 
zoosanitario y fitosanitario, respecto de personas, equipajes, bultos y 
vehículos, que ingresan al país por cualquier medio de transporte 
marítimo, fluvial, terrestre o aéreo. 

 
B) Asesorar al Ministro y a las unidades ejecutoras del Ministerio y 

articular con la institucionalidad agropecuaria, en materia de barreras 
sanitarias, inocuidad alimentaria y organismos vivos genéticamente 
modificados, sin perjuicio de los cometidos y atribuciones que 
correspondan a otros Incisos. 

 
C) Diseñar protocolos de evaluación del riesgo referente a sanidad 

animal y vegetal, de procesos para evitar que se introduzcan en el 
territorio nacional, animales vivos o vegetales o productos, 
subproductos y derivados de origen animal o vegetal, en 
contravención a las disposiciones sanitarias y fitosanitarias vigentes, 
e inocuidad alimentaria, sin perjuicio de los cometidos y atribuciones 
que correspondan a otros Incisos. 
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 El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, reglamentará el presente artículo, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la promulgación de la presente ley, reasignando créditos 
presupuestales, recursos y puestos de trabajo correspondientes al Inciso 07. 
 
 Artículo 292.- Las competencias, funciones y cometidos asignados por las 
normas legales vigentes a la Dirección General de Servicios Ganaderos, a la 
Dirección Nacional de Contralor de Semovientes, Marcas, Señales y Frutos del 
País y a la División de Contralor de Semovientes, se distribuirán de la siguiente 
manera: 
 
 A) Las competencias registrales pasarán a la unidad ejecutora 001 

"Dirección General de Secretaría" a través del Sistema Nacional de 
Identificación Ganadera en coordinación con el Sistema Nacional de 
Información Agropecuaria. 

 
 B) Las competencias inspectivas y de fiscalización permanecerán en la 

unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios Ganaderos". 
 
 Artículo 361.- Decláranse prescriptas a favor del Estado todas las áreas 
de terreno destinadas a rutas nacionales, que hubieran sido ocupadas de hecho 
y libradas al uso público con anterioridad al año 1985. 
 
 A efectos de identificar las áreas referidas en el inciso primero, se dictará 
en cada caso Resolución del Poder Ejecutivo, la que se inscribirá en el Registro 
de la Propiedad, Sección Inmobiliaria. 
 
 Cuando por la incorporación al dominio público de las áreas referidas en el 
inciso primero, se modifique el deslinde de predios que cuenten con plano de 
mensura inscripto de acuerdo a lo dispuesto en los literales A) y B) del artículo 
4º de la Ley Nº 13.899, de 6 de noviembre de 1970, en la redacción dada por los 
artículos 707 de la Ley Nº 14.106, de 14 de marzo de 1973, 321 de la Ley Nº 
16.170, de 28 de diciembre de 1990 y 257 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero 
de 2001, se entregará por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
plano de mensura del área remanente, a solicitud del propietario del inmueble 
afectado. 
 
 El mismo deberá hacer referencia a la Resolución mencionada en el inciso 
segundo de este artículo. 

 

 Artículo 371.- Transfórmase en el Inciso 10 "Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas", la "Dirección Nacional de Planificación y Logística" de la unidad 
ejecutora 001 "Despacho de la Secretaría de Estado y Oficinas Dependientes" 
creada por el artículo 462 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en 
la unidad ejecutora 009, la que tendrá los siguientes cometidos: 
 
 A) La planificación estratégica, investigación y estudio para la toma de 

decisiones en el ámbito de atribuciones del referido Inciso. 
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 B) La coordinación de los planes sectoriales de las distintas unidades 
ejecutoras del Inciso y en relación a los planes de los entes 
autónomos y servicios descentralizados que se vinculan con el 
Poder Ejecutivo a través de éste. 

 
 C) La promoción de la inversión privada en el sector. 
 
 D) La promoción y desarrollo de la actividad logística nacional, en 

coordinación con los actores públicos y privados involucrados. 
 
 El Poder Ejecutivo determinará los créditos presupuestales, recursos 
humanos, financieros y materiales a reasignar para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso precedente. 
 
 Créase el cargo de Director de la unidad ejecutora Dirección Nacional de 
Planificación y Logística cuya remuneración será la correspondiente al artículo 
16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 
 
 Suprímense los cargos de particular confianza de Director Nacional de 
Planificación y Logística, creado por el artículo 463 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010 y de Director Nacional de Descentralización y 
Coordinación Departamental, creado por el inciso segundo del artículo 466 de la 
Ley Nº 18.719, en la unidad ejecutora 001 "Despacho de la Secretaría de Estado 
y Oficinas Dependientes". 
 

Artículo 377.- Las concesiones que afecten un espacio territorial del recinto 
portuario (muelles, explanadas, depósitos, radas, etcétera) otorgadas al amparo 
de la Ley N° 16.246, de 8 de abril de 1992, podrán prorrogarse por Resolución 
del Poder Ejecutivo con el asesoramiento de la Administración Nacional de 
Puertos, exigiéndose para ello: 

 
1) La realización de nuevas inversiones, que impliquen la prestación de 

nuevos servicios, ampliación de los ya existentes o realización de 
obras, aun cuando no estén vinculadas a la concesión originaria, pero 
impliquen un mayor provecho económico y estratégico de los medios 
técnicos e inversiones destinados al desarrollo portuario y que guarden 
razonable equivalencia con las exigidas en el contrato original. 

 
2) Asegurar una dotación de personal nacional en relación laboral estable 

para mantener y dar continuidad a los servicios derivados de su 
actividad, mientras dure la misma. 

 
 
 Artículo 397. Increméntanse en el Inciso 10 "Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas", programa 362 "Infraestructura vial", unidad ejecutora 003 
"Dirección Nacional de Vialidad", las asignaciones presupuestales destinadas a 
gastos de inversión en $ 855.000.000 (ochocientos cincuenta y cinco millones de 
pesos uruguayos) anuales a partir del ejercicio 2016. 
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 Facúltase al Poder Ejecutivo a ajustar los créditos presupuestales 
destinados a inversión del Inciso 10 "Ministerio de Transporte y Obras Públicas", 
con excepción de los comprendidos en el artículo 54 del Decreto Ley Nº 15.167, 
de 6 de agosto de 1981 y sus modificativas. El ajuste autorizado no podrá 
superar el monto resultante de la variación del Índice de Precios al Consumo 
correspondiente al ejercicio anterior sobre el monto ejecutado en dicho ejercicio 
y se incorporará a los créditos autorizados para todos los años subsiguientes. 
 
 Artículo 402.- Autorízase al Inciso 10 "Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas" a transferir al Instituto Nacional de Logística, una partida anual de hasta 
$ 17.500.000 (diecisiete millones quinientos mil pesos uruguayos) como 
complemento para la financiación de sus actividades. 
 
 Dicho financiamiento se realizará con cargo al programa 366 "Sistema de 
Transporte", Proyecto 766 "Mantenimiento de Balanzas" de la unidad ejecutora 
007 "Dirección Nacional de Transporte". 
 
 Artículo 469.- Los funcionarios profesionales y técnicos pertenecientes a 
los escalafones A y B del Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y de la Seguridad 
Social" que presten funciones de consultas, negociación individual y negociación 
colectiva, en la unidad ejecutora 002 "Dirección Nacional de Trabajo" o en la 
unidad ejecutora 004 "Dirección Nacional de Coordinación en el Interior", 
percibirán una compensación especial, equivalente al 25% (veinticinco por 
ciento) de las retribuciones sujetas a montepío, excluidas las partidas variables, 
la prima por antigüedad, los beneficios sociales y la compensación por tareas de 
mayor responsabilidad dispuesta por el artículo 5º de la Ley Nº 18.996, de 7 de 
noviembre de 2012. La asignación de funciones a las que refiere este inciso, sólo 
podrá realizarse en tanto exista financiamiento de acuerdo a lo establecido en el 
inciso cuarto del presente artículo. 
 
 Los funcionarios que al 7 de noviembre de 2012 estaban asignados a las 
funciones señaladas y que a la fecha de vigencia de la presente ley perciben la 
compensación especial del 25% (veinticinco por ciento) dispuesta por el artículo 
216 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, continuarán percibiéndola. 
 
 Asimismo los funcionarios que, a la fecha de vigencia de la presente ley, 
perciben la antedicha compensación especial  por el desempeño de tareas de 
asesoramiento ante el Poder Judicial y el Banco de Seguros del Estado en los 
casos de trabajadores siniestrados y sus causahabientes (artículo 59 de la Ley 
Nº 16.074, de 10 de octubre de 1989), continuarán percibiéndola, no generando 
derecho a la compensación  especial del inciso primero de este artículo, cuando 
sean asignados a alguna de las funciones allí previstas. 
 
 La base de cálculo de la compensación a que refiere este artículo, quedará 
determinada por las partidas presupuestales vigentes a la fecha de promulgación 
de la presente ley, recibiendo únicamente los aumentos que se dispongan con 
carácter general para los funcionarios públicos de la Administración Central. 
 
 Reasígnanse, con destino a financiar lo dispuesto en este artículo, en las 
unidades ejecutoras que se indican, del objeto del gasto 092.000 "Partida Global 
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a Distribuir", incluidos aguinaldo y cargas legales, al objeto del gasto 042.520 
"Compensación especial para cumplir condiciones específicas", las siguientes 
partidas anuales, más aguinaldo y cargas legales: $ 8.000.000 (ocho millones de 
pesos uruguayos) de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaria", 
$ 1.189.146 (un millón ciento ochenta y nueve mil ciento cuarenta y seis pesos 
uruguayos) de la unidad ejecutora 007 "Inspección General del Trabajo y de la 
Seguridad Social", $ 700.000 (setecientos mil pesos uruguayos) de la unidad 
ejecutora 003 "Dirección Nacional de Empleo". 
 
 Derógase el artículo 216 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 
 
 Artículo 471.- Habilítase en el Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social", unidad ejecutora 002 "Dirección Nacional de Trabajo" una partida anual 
de $ 4.356.975 (cuatro millones trescientos cincuenta y seis mil novecientos 
setenta y cinco pesos uruguayos), en el objeto del gasto 042.520 "Compensación 
especial por cumplir condiciones específicas", con destino al pago de una 
compensación especial a los funcionarios profesionales y técnicos 
pertenecientes a los escalafones A y B que efectivamente presten funciones en 
consultas y audiencias de conciliación de conflictos individuales, en la División 
Negociación Individual de la unidad ejecutora 002 "Dirección Nacional de 
Trabajo" y tengan incompatibilidad en el ejercicio de su profesión con la 
especialidad laboral. 
 
 El derecho a percibir la compensación prevista en el inciso anterior se 
generará por el cumplimiento de metas y objetivos que fije la Dirección de la 
unidad ejecutora 002 "Dirección Nacional de Trabajo". 
 
 Cuando se compruebe mediante el procedimiento administrativo 
correspondiente, que funcionarios profesionales y técnicos pertenecientes a los 
escalafones A y B sujetos a la incompatibilidad en el ejercicio de su profesión 
con la especialidad laboral, realizan actividades incompatibles con dicho 
régimen, perderán automáticamente la presente compensación sin perjuicio de 
las investigaciones y sanciones que correspondiere. 
 
 La compensación prevista en el inciso primero será financiada con los 
créditos presupuestales asociados a los cargos que se suprimen, según el 
siguiente detalle: 
 

INCISO U.E. ESCALAFÓN GRADO DENOMINACIÓN SERIE 

13 1 C 6 Administrativo I Administrativo 

13 7 C 2 Administrativo V Administrativo 

13 7 C 4 Administrativo III Administrativo 

13 7 A 8 Asesor VI Escribano 

13 2 A 10 Asesor IV Profesional 

13 2 C 5 Administrativo II Administrativo 

13 2 B 10 Técnico II Técnico 
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INCISO U.E. ESCALAFÓN GRADO DENOMINACIÓN SERIE 

13 2 C 7 Administrativo Administrativo 

 

 Artículo 479.  Créase en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente", programa 380 "Gestión Ambiental y Ordenación 
del Territorio", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" un cargo 
de Director de Cambio Climático, escalafón Q "Personal de Particular 
Confianza", cuya retribución será la establecida en el literal c) del artículo 9º de 
la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986 y modificativas. 
 
 La erogación resultante se financiará parcialmente, con la eliminación de 
los créditos de las vacantes del mismo programa y unidad ejecutora siguientes: 
una vacante del escalafón A Serie "Profesional Coordinador" grado 16, una 
vacante en el escalafón A "Profesional" Denominación "Especialista en 
Planificación y Calidad" grado 04 y una vacante en el escalafón B "Técnico", 
Denominación "Relaciones Internacionales", grado 03. 
 
 Artículo 516.- Cancélase la personería jurídica del Instituto Nacional de 
Ciegos "General Artigas" y dispónese su disolución, transfiriéndose de pleno 
derecho a favor del Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", unidad ejecutora 
002 "Dirección de Desarrollo Social", "Programa Nacional de Discapacidad" 
todos sus bienes, derechos y obligaciones. 
 

El Poder Ejecutivo determinará los bienes inmuebles comprendidos en 
esta transferencia y los Registros Públicos procederán a su registración con la 
sola presentación del testimonio de la resolución a dictarse. 
 
 
 Artículo 546.- En tanto la reglamentación del artículo 154 de la Ley N° 
13.737, de 9 de enero de 1969, no sea abarcativa de todo el territorio nacional y 
parte de la función de Registro de Estado Civil continúe a cargo de los Jueces 
de Paz del interior del país pertenecientes al Poder Judicial, será transferido a 
este el monto equivalente a la recaudación obtenida por el desarrollo de esa 
función por parte de los Jueces de Paz. El monto transferido tendrá como destino 
financiar los gastos de funcionamiento e inversiones que requiere el mencionado 
servicio. En caso de establecerse un sistema de Registro Digital, se sustituirá el 
sistema de libros y el envío de la información a los organismos que corresponda 
en la forma que reglamente el Poder Ejecutivo. 

 
Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 184. 

 
 Artículo 590.- Incorpórase al Inciso 29 "Administración de los Servicios 

de Salud del Estado", el inciso tercero del artículo 49 de la Ley N° 17.930, de 19 
de diciembre de 2005, en la redacción dada por el artículo 82 de la Ley N° 18.719, 
de 27 de diciembre de 2010. 
 
 

Artículo 595.- Asígnase en el Inciso 29 "Administración de los Servicios de 
Salud del Estado", unidad ejecutora 068 "Administración de Servicios de Salud 
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del Estado", Programa 440 "Atención Integral de la Salud", con cargo de 
Financiación 1.1 "Rentas Generales", una partida anual de $121.000.000 (ciento 
veintún millones de pesos uruguayos) que incluye aguinaldo y cargas legales, a 
los efectos de implementar una reestructura de funciones, remuneraciones y 
condiciones laborales de Auxiliares y Licenciados en Enfermería que se 
desempeñan en dependencias del Inciso. 
 
 La Administración de los Servicios de Salud del Estado distribuirá, dentro 
de los noventa días siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, la 
partida asignada en el inciso anterior, entre los Grupos 0 "Servicios Personales", 
2 "Servicios No Personales" y 5 "Transferencias", a efectos de financiar la 
aplicación de este artículo a los funcionarios contratados por la Comisión 
Honoraria del Patronato del Psicópata y por la Comisión de Apoyo de la unidad 
ejecutora 068 "Administración de Servicios de Salud del Estado" 
respectivamente, no rigiendo para esta partida la prohibición establecida por el 
artículo 721 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción 
dada por el artículo 3º de la Ley Nº 19.275, de 19 de setiembre de 2014, en 
cuanto refiere a las citadas Comisiones. 
 
 La distribución prevista en este artículo será comunicada al Ministerio de 
Economía y Finanzas, facultándose a la Contaduría General de la Nación para 
realizar las reasignaciones que correspondan. 
 
 Artículo 596.- Facúltase a la Contaduría General de la Nación, a solicitud 
del Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", a trasponer 
al Fondo de Suplencias creado por el artículo 455 de la Ley N° 15.809, de 8 de 
abril de 1986, hasta $ 160.000.000 (ciento sesenta millones de pesos uruguayos) 
por año, provenientes de los créditos resultantes de los descuentos individuales 
y multas generadas por inasistencias, reservas de cargo y licencias, así como de 
licencias especiales sin goce de sueldo de sus funcionarios. 
 
 Derógase el artículo 330 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013. 
 

Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 132. 

 
 Artículo 621.- El Inciso 32 "Instituto Uruguayo de Meteorología" podrá 
disponer trasposiciones de créditos requeridas para el mejor funcionamiento de 
sus servicios, de acuerdo a las siguientes reglas: 
 
 A) Dentro del grupo 0 "Servicios Personales". 
 
 B) Dentro de los créditos presupuestales asignados a inversiones. 
 
 C) Dentro de las asignaciones autorizadas para gastos de 

funcionamiento. 
 
 D) De asignaciones para gastos de funcionamiento o para el grupo 0 

"Servicios Personales", para reforzar créditos de gastos de inversión. 
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 E) No podrán trasponerse ni reforzarse créditos presupuestales que 
tengan carácter estimativo. 

 
 Las trasposiciones regirán hasta el 31 de diciembre del ejercicio en el cual 
se autorizaron, informando a la Contaduría General de la Nación, dando cuenta 
a la Asamblea General. 
 
 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
 
 Artículo 637.- Facúltase al Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación" a 
disponer las trasposiciones de créditos presupuestales necesarias para la mejor 
prestación del servicio, con la sola limitación de no trasponer partidas de gastos 
de funcionamiento o de inversiones a retribuciones personales. 
 
 Artículo 654. Facúltase al Inciso 34 "Junta de Transparencia y Ética 
Pública" a disponer las trasposiciones de créditos presupuestales necesarias 
para la mejor prestación del servicio, con la sola limitación de no trasponer 
partidas de gastos de funcionamiento o de inversiones a retribuciones 
personales. 
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Ley Nº 19.438 
de 14 de octubre de 2016 

 
 Artículo 12.- Las habilitaciones de crédito realizadas al amparo del inciso 
tercero del artículo 49 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la 
redacción dada por el artículo 82 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, y del artículo 590 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, se 
realizarán por el importe ejecutado en el objeto del gasto 091 "Retribuciones de 
Ejercicio Vencido" del ejercicio inmediato anterior. 
 
 Lo dispuesto en el inciso anterior será de aplicación siempre que existan 
saldos suficientes en los créditos no ejecutados del grupo 0 " Servicios 
Personales" no prescriptos, en caso contrario se habilitará el saldo existente. 
 
 Cuando la habilitación realizada no fuera suficiente para abonar importes 
adeudados, el crédito se incrementará por el procedimiento previsto en el inciso 
primero del artículo 49 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la 
redacción dada por el artículo 82 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010. 
 
 Artículo 110.- Créase en el Tribunal de Cuentas la función de Director 
General Ejecutivo; la misma tendrá la remuneración dispuesta por el literal c) del 
artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. Será provista por concurso 
abierto de oposición o méritos y antecedentes. 
 

El Tribunal de Cuentas deberá establecer los cometidos y resultados 
esperados en el desempeño de la función, pudiendo revocar la designación 
cuando lo estime conveniente, para el mejor cumplimiento de los objetivos 
esperados. 

 
El Tribunal de Cuentas comunicará a la Contaduría General de la Nación 

la reasignación de créditos necesarios para el cumplimiento de lo establecido en 
el presente artículo sin que ello implique costo presupuestal. 
 
 Artículo 130.- Reasígnanse en carácter permanente en el Inciso 29 
"Administración de los Servicios de Salud del Estado" los créditos 
presupuestales de la Financiación 1.1 "Rentas Generales", que pasarán a ser 
financiados con los recursos del Fondo Nacional de Salud (FONASA), a la 
Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial": 
 
 A) En el ejercicio 2016, la totalidad del crédito presupuestal de los 

objetos del gasto 141.000 "Combustibles derivados del petróleo", 
151.000 "Lubricantes y otros derivados de petróleo", 211.000 
"Teléfono, telégrafos y similares", 212.000 "Agua", 213.000 
"Electricidad", 214.000 "Gas", 264.000 "Primas y otros gastos 
contratados dentro del país" y un monto de $ 350.000.000 
(trescientos cincuenta millones de pesos uruguayos) del objeto del 
gasto 199.000 "Otros bienes de consumo no incluidos en los 
anteriores". 
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 B) En el ejercicio 2017, la totalidad de las asignaciones presupuestales 

de gastos de funcionamiento, excluidas las retribuciones personales. 
 
 Cuando el saldo de crédito disponible en la Fuente de Financiamiento 1.1 
"Rentas Generales" de los objetos mencionados en el inciso precedente a la 
fecha de vigencia de la presente norma no permitiera realizar el cambio de fuente 
de financiamiento correspondiente al ejercicio 2016, el Inciso deberá depositar a 
Rentas Generales, antes del cierre de ejercicio, el importe que no sea posible 
reasignar. 
 
 En caso que la recaudación por concepto de FONASA supere los créditos 
asignados a gastos de funcionamiento con cargo a Financiación 1.2 "Recursos 
con Afectación Especial" financiados con dicha recaudación, se ajustarán 
trimestralmente esos créditos presupuestales, previo informe favorable del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente procedimiento: 
 
 1) Se ajustarán los gastos de funcionamiento por la diferencia entre el 

crédito y el monto resultante de la diferencia entre la recaudación por 
concepto de FONASA y el costo promedio por usuario aplicado a la 
variación de usuarios del ejercicio. No se incluirá para este cálculo 
la cuota parte de recaudación que se destine al grupo 0 " Servicios 
Personales", por aplicación del artículo 609 de la Ley Nº 19.355, de 
19 de diciembre de 2015. 

 
 2) La recaudación equivalente a la variación de usuarios valuado a 

costo promedio por usuario del ejercicio anterior será aplicada a 
financiar las erogaciones que se realicen con los créditos 
presupuestales autorizados para inversiones. Facúltase al Ministerio 
de Economía y Finanzas a realizar los cambios de fuente de 
financiamiento en los créditos de inversiones para dar cumplimiento 
a la presente norma. 

 
 3) El monto en que el total de recaudación supere los créditos de gastos 

de funcionamiento e inversión financiados con recaudación de 
FONASA, se destinará a devolver parcialmente a Rentas Generales, 
el financiamiento de los gastos que por concepto de retribuciones 
personales se realizan con dicha fuente de financiamiento. 

 
 El costo promedio por usuario del ejercicio anterior, será determinado por 
el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Salud Pública. A efectos 
del ajuste de créditos de funcionamiento, se deducirá la recaudación con destino 
al grupo 0 " Servicios Personales", establecido en el artículo 609 de Ley 
Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015. 
 
 La recaudación deberá aplicarse en primer lugar a atender los gastos de 
funcionamiento a fin de asegurar la prestación de los servicios. 
 
 La Administración de los Servicios de Salud del Estado comunicará a la 
Contaduría General de la Nación y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
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la distribución a nivel de cada unidad ejecutora, grupo y objeto del gasto, de las 
modificaciones presupuestales dispuestas en la presente norma, sin la cual no 
podrá ejecutar los créditos a que refiere el presente artículo. 
 
 Los compromisos no devengados que hubieren sido contraídos con cargo 
a créditos reasignados en la presente norma, se entenderán realizados con 
cargo a la Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial". 
 
 El administrador del Fondo Nacional de Salud remitirá al Ministerio de 
Economía y Finanzas la información relativa a la recaudación de FONASA que 
le corresponda a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
 
 Derógase el artículo 59 de la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007, 
con la modificación introducida por el artículo 601 de la Ley Nº 19.355, de 19 de 
diciembre de 2015. 
 
 Esta norma regirá desde la promulgación de la presente ley. 
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Ley Nº 19.472 
de 23 de diciembre de 2016 

 
SISTEMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 

_____ 
 

CAPÍTULO I 
DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSFORMACIÓN 

PRODUCTIVA Y COMPETITIVIDAD 
 
Artículo 1º.- Créase el Sistema Nacional de Transformación Productiva y 

Competitividad, con la finalidad de promover el desarrollo económico productivo 
e innovador, con sustentabilidad, equidad social y equilibrio ambiental y 
territorial, incluyendo: 

 

A) El impulso de un proceso de transformación productiva orientado a la 
expansión de actividades innovadoras con mayores niveles de valor 
agregado y contenido tecnológico nacionales. 

B) La promoción de actividades con potencial de generar capacidades locales 
y de incorporarse en cadenas de valor, especialmente las nacionales y 
regionales. 

C) El apoyo al desarrollo de nuevas actividades y nuevos emprendimientos, 
así como a las actividades productivas que favorezcan las nuevas formas 
de propiedad y la economía social. 

D) La generación de condiciones para la mejora de la competitividad sistémica. 

E) La promoción de la demanda tecnológica del sector público como un factor 
de movilización de las capacidades nacionales de innovación y de estímulo 
a la competitividad empresarial. 

F) La orientación de la promoción de la radicación de inversiones extranjeras 
en el país para maximizar su contribución a los objetivos de la estrategia 
nacional de desarrollo productivo, con énfasis en los derrames en materia 
de tecnología, innovación, empleo de calidad y fortalecimiento de las 
capacidades nacionales. 

 
A los efectos de la presente ley se lo denomina “el Sistema”. 
 
Artículo 2º.- El Sistema estará integrado por: 
 

- El Gabinete Ministerial de Transformación Productiva y Competitividad (en 
adelante, el Gabinete). 

- La Secretaría de Transformación Productiva y Competitividad (en adelante, 
la Secretaría). 

- Los Consejos Consultivos de Transformación Productiva y Competitividad. 

- La Agencia Nacional de Desarrollo. 

- La Agencia Nacional de Investigación e Innovación. 
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- El Instituto de Promoción de la Inversión, las Exportaciones de Bienes y 
Servicios e Imagen País. 

- El Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional. 

- El Instituto Nacional del Cooperativismo. 

- La Corporación Nacional para el Desarrollo. 

- El Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático. 

- El Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria. 

- El Laboratorio Tecnológico del Uruguay. 

 
A efectos de potenciar los resultados del Sistema y el papel de los entes 

comerciales o industriales del Estado en el desarrollo productivo del país, el 
Poder Ejecutivo promoverá la participación de dichos entes en el diseño e 
implementación de actividades específicas del Sistema, en particular, de la 
Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), Administración 
Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), Obras Sanitarias del 
Estado (OSE), Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland 
(ANCAP) y Administración Nacional de Puertos (ANP). 

 
Adicionalmente, el Poder Ejecutivo podrá convocar a otras instituciones a 

participar en el diseño e implementación de actividades específicas del Sistema 
cuando las competencias de las mismas así lo justifiquen. De esto se dará cuenta 
a la Asamblea General. 

 
Artículo 3º.- El Sistema tendrá los siguientes cometidos principales: 
 

A) Proponer al Poder Ejecutivo objetivos, políticas y estrategias en relación con 
el desarrollo económico productivo sustentable, orientados a la 
transformación productiva nacional y a la mejora de la competitividad, 
incluidos los relativos a ciencia, tecnología e innovación aplicada a la 
producción y a la inserción económica internacional. 

B) Diseñar e implementar los programas, instrumentos y actividades que 
corresponda, con alcance nacional, promoviendo la coordinación y 
articulación interinstitucional y optimizando el aprovechamiento de los 
recursos disponibles. 

C) Realizar el seguimiento y la evaluación permanentes de las acciones 
ejecutadas por los integrantes del Sistema y sus resultados, promoviendo 
la transparencia y la rendición de cuentas. 

D) Implementar mecanismos efectivos de consulta y articulación con 
trabajadores, empresarios, instituciones educativas, entidades 
representativas de diversos sectores de actividad y otros actores sociales 
interesados en las actividades del Sistema. 

 
Artículo 4º.- El Gabinete estará integrado por los Ministros de Relaciones 

Exteriores, de Economía y Finanzas, de Educación y Cultura, de Industria, 
Energía y Minería, de Trabajo y Seguridad Social, de Ganadería, Agricultura y 
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Pesca, de Turismo, de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, y 
por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
Artículo 5º.- El Gabinete será el órgano rector del Sistema y tendrá las 

siguientes atribuciones principales: 
 

A) Proponer al Poder Ejecutivo los objetivos, políticas y estrategias 
concernientes al Sistema. 

B) Definir los lineamientos, prioridades y metas del Sistema. 

C) Aprobar el Plan Nacional de Transformación Productiva y Competitividad, 
al que deberán ajustarse en forma consistente los planes de actividades de 
los integrantes del Sistema en las materias que corresponden al mismo. 

D) Dar el visto bueno a los planes de actividades anuales de los integrantes 
del Sistema en las materias que corresponden al mismo. 

E) Evaluar la eficacia y eficiencia del Sistema y aplicar o proponer los 
mecanismos correctivos que entienda necesario, según corresponda. 

F) Supervisar e instruir a la Secretaría, incluyendo la aprobación de sus planes 
de actividades anuales. 

G) Crear comisiones temáticas o grupos de trabajo cuando se justifique. 

 
Artículo 6º.- La Secretaría dependerá jerárquicamente del Gabinete, será su 

órgano de apoyo técnico y participará de la coordinación y articulación 
interinstitucional del Sistema. 

 
La Secretaría funcionará en la órbita de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y tendrá un responsable que será designado por el Poder Ejecutivo 
en acuerdo con los Ministros integrantes del Gabinete. 

 
Artículo 7º.- La Secretaría tendrá los siguientes cometidos principales: 
 

A) Proporcionar al Gabinete el apoyo técnico correspondiente, según el mismo 
requiera para el cumplimiento de sus cometidos. 

B) Articular y coordinar acciones de las instituciones integrantes del Sistema 
según lo disponga el Gabinete. 

C) Realizar el seguimiento de las actividades del Sistema en el marco del Plan 
Nacional de Transformación Productiva y Competitividad y de la 
implementación de las definiciones adoptadas por el Gabinete. 

D) Someter a consideración del Gabinete propuestas en relación con las 
materias del Sistema, en coordinación con las instituciones con 
competencias en la materia correspondiente. 

E) Implementar un observatorio productivo a efectos de recopilar, sistematizar 
y analizar información sobre producción y exportación de bienes y servicios, 
inversiones, ambiente de negocios y aspectos relacionados, de modo de 
apoyar la adopción de definiciones por parte del Gabinete. 

F) Desarrollar un mecanismo de evaluación y monitoreo de las acciones del 
Sistema y sus impactos. 
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G) Identificar las actividades realizadas en el marco del Sistema orientadas a 
la promoción de la transformación productiva, incluyendo la información del 
monto de apoyo asignado, cuando corresponda, así como la caracterización 
de las mismas en función de un conjunto de indicadores de transformación 
productiva. 

H) Desarrollar cualquier otra actividad que disponga el Gabinete. 

 
Artículo 8º.- El Gabinete designará un equipo de coordinación integrado por 

representantes de cada uno de los integrantes del Gabinete y el responsable de 
la Secretaría, con el objetivo de hacer más fluida la coordinación y articulación 
interinstitucional, y más efectivas las actividades del Gabinete y del Sistema. La 
representación referida corresponderá a los Subsecretarios de los Ministerios 
correspondientes y al Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
o a quienes estos designen. Los representantes asegurarán el tratamiento 
expedito y las articulaciones y coordinaciones al interior de sus respectivas 
instituciones, en los temas relativos al Sistema. 

 
Artículo 9º.- Los Consejos Consultivos de Transformación Productiva y 

Competitividad son instancias de articulación y consulta, especializadas en una 
o más materias del Sistema, con la finalidad de potenciar la efectividad en el 
cumplimiento de sus objetivos, a través de la participación social. Tendrán 
carácter honorario y una amplia representación de los actores interesados en la 
materia respectiva, incluyendo trabajadores, empresarios, emprendimientos de 
la economía social e instituciones educativas. En todos los casos se priorizará la 
utilización o adecuación de ámbitos preexistentes respecto de la creación de 
nuevos. 

 
Artículo 10.- La Agencia Nacional de Desarrollo y el Instituto Nacional de 

Empleo y Formación Profesional asignarán al menos el 20% (veinte por ciento) 
del monto total de los apoyos previstos en cada plan de actividades anual, a 
proyectos o programas que tengan como objetivo la transformación productiva. 

 
Lo previsto en el inciso anterior deberá estar operativo a partir de 2018. El 

Gabinete aprobará los criterios para la determinación de la transformación 
productiva a partir de un conjunto de indicadores según la actividad de que se 
trate, que incluirán conceptos tales como: valor agregado y salario real por 
trabajador; valor unitario de las exportaciones; calidad del empleo; gasto en 
investigación, desarrollo e innovación; integración en cadenas de valor; 
encadenamientos en la economía nacional y regional; e impacto medioambiental 
y territorial. 

CAPÍTULO II 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO 

 
Artículo 11.- Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 18.602, de 21 de setiembre 

de 2009, por el siguiente: 
 

 
“ARTÍCULO 3º.- La Agencia se comunicará y coordinará con el Poder 
Ejecutivo a través del Gabinete Ministerial de Transformación Productiva y 
Competitividad. Competerá al Poder Ejecutivo, actuando en acuerdo con el 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18602/art3/HTM/
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Gabinete Ministerial de Transformación Productiva y Competitividad, el 
establecimiento de los lineamientos estratégicos y las prioridades de 
actuación de la Agencia”. 

 
Artículo 12.- Agrégase al artículo 4º de la Ley Nº 18.602, de 21 de setiembre 

de 2009, con la modificación introducida por el artículo 16 de la Ley Nº 19.337, 
de 20 de agosto de 2015, el siguiente literal: 

 

 

“M) Fomentar los efectos positivos de las inversiones nacionales y de la 
radicación de inversiones extranjeras en el país, con énfasis en las 
inversiones secuenciales, los encadenamientos productivos y el desarrollo de 
proveedores, incluyendo la implementación de servicios de post inversión, en 
coordinación con los demás organismos competentes en estas materias”. 

 
CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 18.- Todas las referencias hechas en las leyes o decretos, 

relativas a órganos u organismos integrantes del Sistema Nacional de 
Transformación Productiva y Competitividad, al Gabinete Productivo o a la 
Comisión Interministerial para Asuntos de Comercio Exterior, se entenderán 
como realizadas al Gabinete Ministerial de Transformación Productiva y 
Competitividad. 

 
Artículo 19.- Todas las referencias hechas en las leyes o decretos, 

relativas a órganos u organismos integrantes del Sistema Nacional de 
Transformación  Productiva y Competitividad, al Gabinete Ministerial de la 
Innovación, se entenderán como realizadas al Gabinete Ministerial de 
Transformación Productiva y Competitividad. 

 
La Secretaría de Ciencia y Tecnología, creada por el artículo 34 de la Ley 

N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y la Secretaría de Transformación 
Productiva y Competitividad, coordinarán a efectos de asegurar un ámbito y una 
visión integrales para la elaboración de las propuestas al Poder Ejecutivo sobre 
objetivos, políticas y estrategias en materia de ciencia, tecnología e innovación, 
según los alcances respectivos previstos en la legislación. 

 
El Poder Ejecutivo definirá mecanismos para una estrecha coordinación 

entre los órganos con competencias en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, incluyendo la participación del responsable de la Secretaría de 
Ciencia y Tecnología en las reuniones del Gabinete Ministerial de 
Transformación Productiva y Competitividad.  

 
Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 343. 

 
Artículo 23.- A los veinticuatro meses contados a partir de la 

promulgación de la presente ley el Gabinete Ministerial de Transformación 
Productiva y Competitividad presentará a la Asamblea General una evaluación 
del resultado de la aplicación de esta ley. 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19337/art16/HTM/
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Ley Nº 19.480 
de 5 de enero de 2017 

 
Artículo 1º. (Objeto).- El objeto de la presente ley es asegurar el 

cumplimiento del servicio de pensiones alimenticias decretadas u homologadas 
judicialmente en favor de niños, niñas, adolescentes, jóvenes mayores de 
dieciocho años y menores de veintiuno que no dispongan -en el último caso- de 
medios de vida propios y suficientes para su congrua y decente sustentación, y 
personas mayores de edad incapaces, a través de la creación de un registro a 
cargo del Banco de Previsión Social. 
 

Artículo 2º. (Registro).- El Banco de Previsión Social mantendrá un 
registro de personas obligadas al pago de pensiones alimenticias decretadas u 
homologadas judicialmente en favor de los beneficiarios referidos en el artículo 
anterior, de acuerdo a lo que se establece en los artículos siguientes. 
 

Artículo 3º. (Comunicación al Banco de Previsión Social).- La sede 
judicial que decrete u homologue una pensión alimenticia en favor de los 
beneficiarios a que refiere el artículo 1º de la presente ley, cuando disponga 
retención de ingresos actuales o futuros a los efectos del servicio de dicha 
pensión, lo comunicará al Banco de Previsión Social, para su inscripción en el 
registro referido en el artículo anterior. 
 

La sede deberá comunicar a dicho Instituto, además, cualquier 
modificación que opere sobre esa pensión alimenticia. 
 

Artículo 4º. (Contenido de la comunicación).- La comunicación librada al 
Banco de Previsión Social deberá contener: 
 

A) Nombres y apellidos, número de cédula de identidad y domicilio del 
obligado. 

 
B) Monto de la pensión alimenticia decretada u homologada. 
 
C) Nombres, apellidos y domicilio de los beneficiarios. 
 
D) Nombres, apellidos, cédula de identidad y domicilio del administrador, 

e identificación de cuenta bancaria, si la tuviere, en la cual se deberá 
depositar la pensión alimenticia. 

 
E) Identificación del tribunal, carátula y número del expediente y fecha 

de la resolución judicial respectiva. 
 

Artículo 5º. (Gestión del registro).- El Banco de Previsión Social, sin 
perjuicio de retener las pensiones alimenticias de las prestaciones que sirva al 
obligado alimentario, conforme a la normativa aplicable, deberá: 
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A) Mantener el registro a que refiere el artículo 2º de la presente ley, 
actualizado con la información que le sea comunicada por las sedes 
competentes, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos anteriores. 

 
B) Comunicar en forma fehaciente a los empleadores y entidades públicas o 

privadas en las que el obligado alimentario esté registrado ante dicho 
Instituto como dependiente, titular o socio, la orden judicial de retención, 
y hacer lo propio cada vez que el obligado alimentario registre un alta de 
actividad en el ámbito de afiliación del organismo. 

 
C) Comunicar a la sede competente, en un plazo de cinco días hábiles, que 

el obligado alimentario se ha desvinculado de los empleadores o 
entidades a que refiere el literal B), o que ha cesado el servicio de 
prestaciones económicas brindado por el organismo. 

 
D) Comunicar a la sede competente, en un plazo de cinco días hábiles, haber 

dado cumplimiento a lo previsto en el literal B) de este artículo. 
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Ley Nº 19.483 
de 5 de enero de 2017 

 
LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

_____ 
 

Capítulo II 
COMETIDOS Y FUNCIONAMIENTO 

 
Artículo 15.- (Instrucciones generales).- Las instrucciones generales son 

directrices de actuación destinadas al mejor funcionamiento del servicio y al 
cumplimiento de sus cometidos en todas las áreas de competencia de la Fiscalía 
General de la Nación y en particular en las tareas de investigación de los hechos 
punibles y su adecuada priorización, ejercicio de la acción penal, protección de 
víctimas y testigos, restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y 
adolescentes y en todas las acciones tendientes a evitar la violencia basada en 
género. 
 

Estas serán elaboradas por el Consejo Honorario de Instrucciones 
Generales, adoptadas en forma preceptiva y vinculante por el Fiscal de Corte y 
Procurador General de la Nación y comunicadas por escrito a cada uno de los 
fiscales y simultáneamente a la Asamblea General, en aplicación del principio de 
unidad de acción y de conformidad con el principio de legalidad. 
 

Las instrucciones generales no podrán referirse a causas particulares. Los 
fiscales no podrán apartarse de las instrucciones generales recibidas, sin 
perjuicio de su derecho a formular objeciones a las mismas en la forma prevista 
en el artículo 16 de la presente ley y a excusarse en la forma dispuesta en el 
artículo 57 de la presente ley. 
 

Artículo 16.- (Objeciones a las instrucciones generales).- Cuando un 
fiscal actúe siguiendo las instrucciones generales, podrá formular objeciones 
fundadas en la Constitución de la República, las normas internacionales o la ley, 
dejando constancia de su opinión personal en informe fundado que elevará al 
Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, quien deberá comunicarlas 
al Consejo Honorario de Instrucciones Generales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 57 de la presente ley. 
 

En ningún caso se dejará constancia de las objeciones en los expedientes 

judiciales. 

Capítulo III 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
Artículo 19.- (Consejo Honorario de Instrucciones Generales).- Créase 

un Consejo Honorario de Instrucciones Generales el que estará integrado por: 
 
A) Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación. 
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B) Un representante del Poder Ejecutivo. 
 
C) Un representante de la Sociedad Civil, a sugerencia de las 

organizaciones más representativas de la temática a tratar, el cual 
será designado por el Fiscal de Corte y Procurador General de la 
Nación. 

 
D) Un representante de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

la República. 
 
E) Un representante de la Asociación de Fiscales. 
 
El Consejo Honorario de Instrucciones Generales tendrá como cometido 

la elaboración de las instrucciones generales de actuación de los fiscales, en 
aplicación del principio de unidad de acción de acuerdo con el artículo 4º de la 
presente ley. 

 
El Consejo Honorario de Instrucciones Generales estará presidido por el 

Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, sesionará con un cuórum 
mínimo de tres integrantes más el presidente y deberá reunirse al menos una 
vez al mes. 

 
Las decisiones deberán ser adoptadas por mayoría absoluta del total de 

sus componentes. 
 

Capítulo IV 
COMPETENCIAS 

FISCAL DE CORTE Y PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Artículo 21.- (Competencia funcional en el orden administrativo).- 

Además de las competencias previstas en el artículo 5º de la Ley Nº 19.334, de 
14 de agosto de 2015, al Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación en 
su carácter de Director General del servicio, le corresponde: 

 
A) Ejercer la vigilancia y superintendencia directiva, correctiva, consultiva e 

instructiva de todos los fiscales. 
 
B) Adoptar y comunicar las instrucciones generales de actuación de sus 

integrantes de conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 19 de 
la presente ley. 

 
C) Determinar el sistema de distribución de trabajo entre las distintas 

Fiscalías en base a criterios objetivos. 
 
D) Solicitar de cualquier entidad de derecho público las informaciones que 

estimare necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones. 
 
E) Dirimir contiendas de competencia entabladas entre los fiscales. 
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F) Publicar periódicamente estados contables que reflejen su situación 
financiera conforme a lo dispuesto por el artículo 191 de la Constitución 
de la República. 

 
G) Ser oído en los asuntos previstos en el artículo 246 de la Constitución de 

la República. 
 
H) Resolver los recursos administrativos correspondientes que se 

interpongan en el ámbito de la Fiscalía General de la Nación y franquear, 
en su caso, el recurso de anulación ante el Poder Ejecutivo. 

 
FISCALÍAS ESPECIALIZADAS EN CRIMEN ORGANIZADO 

 
Artículo 28.- (Competencia por razón de lugar).- Las Fiscalías 

especializadas en Crimen Organizado tendrán la competencia territorial que 
determinan las leyes especiales en la materia. 

 
Artículo 29.- (Competencia funcional).- Las Fiscalías especializadas en 

Crimen Organizado intervendrán en todos los asuntos que sean de competencia 
de los Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Penal especializados en 
Crimen Organizado, iniciados con anterioridad a la vigencia de la Ley N° 19.293, 
de 19 de diciembre de 2014 y sus modificativas. 

 
Ley Nº 19.549, de 24 de octubre de 2017, artículo 34. 

 

Capítulo V 
RÉGIMEN ESTATUTARIO 

 
Artículo 47.- (Juramento).- Los fiscales al tomar posesión de sus cargos 

deberán prestar juramento de desempeñarlos bien y fielmente y de cumplir con 
la Constitución de la República y las leyes. 

 
El Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación prestará juramento 

ante la Asamblea General. 
 
El Fiscal Adjunto de Corte y los Fiscales Letrados prestarán juramento ante 

el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación. 
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Ley Nº 19.484 
de 5 de enero de 2017 

 
TRANSPARENCIA FISCAL INTERNACIONAL Y PREVENCIÓN DEL LAVADO 

DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

___________ 
 

CAPÍTULO II 
IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL Y DE LOS TITULARES 

DE PARTICIPACIONES NOMINATIVAS 
 

 
Artículo 22.- (Beneficiario final).- A los efectos de la presente ley, se 

entenderá por beneficiario final a la persona física que, directa o indirectamente, 
posea como mínimo el 15% (quince por ciento) del capital o su equivalente, o de 
los derechos de voto, o que por otros medios ejerza el control final sobre una 
entidad, considerándose tal una persona jurídica, un fideicomiso, un fondo de 
inversión o cualquier otro patrimonio de afectación o estructura jurídica. 

 
Se entenderá como control final el ejercido directamente, o indirectamente 

a través de una cadena de titularidad o a través de cualquier otro medio de 
control. 

 
En el caso de los fideicomisos, deberá identificarse a la o las personas 

físicas que cumplan con las condiciones dispuestas en los incisos precedentes 
en relación al fideicomitente, fiduciario y beneficiario. 

 
Artículo 23.- (Obligación de identificar. Entidades residentes).- A partir del 

1º de enero de 2017, las entidades residentes deberán identificar 
inequívocamente a sus beneficiarios finales, contando con la documentación que 
lo acredite fehacientemente. 
 

A los efectos de la presente ley, se consideran residentes las entidades 
comprendidas en el artículo 13 del Título 4 del Texto Ordenado 1996. 
 

Artículo 24.- (Obligación de identificar. Entidades no residentes).- Igual 
obligación a la establecida en el artículo anterior tendrán las entidades no 
residentes, siempre que cumplan alguna de las siguientes condiciones: 
 
A) Actúen en territorio nacional a través de un establecimiento permanente, 

de acuerdo a la definición establecida en el artículo 10 del Título 4 del Texto 
Ordenado 1996. 

 
B) Radiquen en territorio nacional su sede de dirección efectiva, para el 

desarrollo de actividades empresariales en el país o en el exterior. Se 
entenderá que una entidad tiene su sede de dirección efectiva en territorio 
nacional cuando en él radique la dirección y control del conjunto de sus 
actividades. Asimismo, a efectos de la definición de las actividades 
empresariales comprendidas en el presente literal, será de aplicación la 
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definición establecida en el numeral 1) del literal B) del artículo 3º del Título 
4 del Texto Ordenado 1996. 

 
C) Sean titulares de activos situados en territorio nacional por un valor superior 

a 2.500.000 UI (dos millones quinientas mil unidades indexadas), de 
acuerdo a las reglas de valuación de activos del Impuesto a las Rentas de 
las Actividades Económicas (IRAE). 

 
Quedan comprendidos en el presente artículo los beneficiarios finales de 

fondos de inversión y fideicomisos del exterior, cuyos administradores o 
fiduciarios sean residentes en territorio nacional. 

 
Artículo 25.- (Obligación adicional para entidades emisoras de acciones 

o partes sociales nominativas).- Las sociedades anónimas con acciones 
nominativas o escriturales, las sociedades en comandita por acciones, 
asociaciones agrarias o cualquier otra persona jurídica o entidad habilitada para 
emitir participaciones o títulos nominativos deberán comunicar al Banco Central 
del Uruguay, además de la información relativa al beneficiario final, los datos 
identificatorios de sus titulares así como el porcentaje de su participación en el 
capital social correspondiente. 

 
Las modificaciones posteriores a la primera comunicación, deberán ser 

informadas dentro del plazo de treinta días a partir de su verificación. 
 
Dicho plazo será de noventa días en caso de que los titulares de las 

participaciones o títulos nominativos sean no residentes. 
 
Artículo 26.- (Disponibilidad de la información).- Las entidades obligadas 

deberán conservar la documentación respaldante de la información requerida, 
en las mismas condiciones que las establecidas para los libros sociales 
obligatorios de las sociedades comerciales. 

 
Queda incluida en lo dispuesto en el inciso anterior, la información relativa 

a la cadena de titularidad en los casos en que el beneficiario final lo sea 
indirectamente o que por otros medios ejerza el control final. 

 
Las entidades deberán adoptar medidas para mantener la información 

actualizada en las condiciones establecidas por la presente ley. 
 
Artículo 27.- (Cometidos del Banco Central del Uruguay).- El registro 

creado en el ámbito del Banco Central del Uruguay (BCU) por el artículo 3º de la 
Ley Nº 18.930, de 17 de julio de 2012, comprenderá la custodia y la 
administración de la información correspondiente a los beneficiarios finales 
(artículo 22) y a las entidades emisoras de acciones o partes sociales 
nominativas (artículo 25), conforme a los cometidos específicos atribuidos. 

 
A tales efectos, también se considerará cometido específico del BCU, la 

confección de estadísticas sobre el número y la naturaleza de las entidades a 
que refieren los artículos 23, 24, 25 y 29 de la presente ley. 
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Artículo 28.- (Cometidos de la Auditoría Interna de la Nación).- La 
Auditoría Interna de la Nación tendrá los siguientes cometidos específicos: 

 
A) El control del cumplimiento de las obligaciones previstas en los 

artículos 23, 24, 25, 29, 30, 31 y 33 de la presente ley. 
 
B) La comunicación de los incumplimientos a los organismos 

competentes. 
 
C) La imposición de sanciones y la recaudación de las mismas, en caso 

de que tengan carácter pecuniario. 
 
D) Recibir las denuncias que se realicen con relación al incumplimiento 

de las obligaciones referidas. La Dirección General Impositiva (DGI), 
la Dirección Nacional de Aduanas, el Banco de Previsión Social (BPS) 
y la Secretaría Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y 
el Financiamiento del Terrorismo deberán comunicar los 
incumplimientos detectados en el ejercicio de sus funciones. 

 
A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, podrá 

recabar del Banco Central del Uruguay y de las entidades obligadas por la 
presente ley, la información pertinente. 

 
Autorízase a la Dirección General de Registros, al BPS y a la DGI a brindar 

a la Auditoría Interna de la Nación la información necesaria para el cumplimiento 
de sus cometidos. 

 
Artículo 29.- (Procedimiento. Obligación de informar de las entidades).- 

Las entidades obligadas deberán informar al registro a que refiere el artículo 27, 
los beneficiarios finales identificados indicando los porcentajes de participación 
de los que cumplen las condiciones establecidas en el artículo 22, los que no las 
cumplen y los que desconoce, así como de quienes ejercen su control final, si 
correspondiere. 

 
Queda incluida en lo dispuesto en el inciso anterior, la información relativa 

a la cadena de titularidad en los casos en que el beneficiario final lo sea 
indirectamente o por otros medios ejerza el control final, así como los titulares a 
que refiere el artículo 25. 

 
Dicha comunicación tendrá carácter de declaración jurada. 
 
Artículo 30.- (Modificaciones).- Los obligados deberán comunicar 

cualquier cambio que ocurriera con relación a la información registrada, dentro 
de los treinta días siguientes a su verificación, mediante la presentación de una 
nueva declaración jurada en los términos previstos en el artículo anterior. 

 
Dicho plazo será de noventa días en el caso de que los beneficiarios 

finales sean no residentes. 
 



450 
 

Artículo 31.- (Excepciones a la obligación de informar).- No estarán 
obligadas a presentar la declaración jurada a que refiere el artículo 29: 

 
A) Las sociedades personales o sociedades agrarias en que la totalidad de 

las cuotas sociales pertenezcan a personas físicas, siempre que sean 
éstas sus beneficiarios finales. 

 
B) Las sociedades de hecho o civiles integradas exclusivamente por 

personas físicas, siempre que sean éstas sus beneficiarios finales. 
 

Artículo 32.- (Régimen sancionatorio aplicable a las entidades y sus 
representantes).- Las entidades obligadas estarán sometidas al siguiente 
régimen sancionatorio, sin perjuicio de las demás que correspondan: 

 
A) El incumplimiento de la obligación de identificar a los beneficiarios finales 

o titulares en los términos previstos en los artículos 22 a 25 de la 
presente ley, será castigado con una multa cuyo monto será de hasta 
cien veces el valor máximo de la multa por contravención establecida en 
el artículo 95 del Código Tributario. 

 
B) El incumplimiento en la obligación de conservar la información y la 

documentación exigida en el artículo 26, así como la omisión de 
presentar la declaración jurada a que refieren los artículos 29 y 30, será 
castigado con una multa cuyo monto será de hasta cien veces el valor 
máximo de la multa por contravención establecida en el artículo 95 del 
Código Tributario. 

 
Sin perjuicio de la responsabilidad pecuniaria de la entidad obligada, sus 

representantes legales y voluntarios estarán sometidos al régimen sancionatorio 
dispuesto en el presente artículo por su responsabilidad personal en el 
incumplimiento. 

 
Artículo 33.- (Prohibición de distribuir utilidades).- Las entidades no podrán 

pagar utilidades ni dividendos, rescates, recesos o el resultado de la liquidación 
de la entidad, así como cualquier partida de similar naturaleza, realizada a los 
titulares o beneficiarios respecto de los cuales no se haya cumplido con la 
obligación de identificar a los beneficiarios finales, por la cuotaparte 
correspondiente. 

 
Igual prohibición se aplicará en los casos de remisión de utilidades 

realizadas por las entidades no residentes a que refiere el artículo 24 de la 
presente ley. 

 
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo será castigado con una 

multa cuyo máximo será equivalente al monto distribuido indebidamente. 
 

Artículo 34.- (Suspensión de certificado único).- La falta de presentación 
de las declaraciones juradas configurará el incumplimiento, determinando la 
suspensión del certificado único a que refiere el artículo 80 del Título 1 del Texto 
Ordenado 1996. 
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La Auditoría Interna de la Nación informará a la Dirección General 

Impositiva los incumplimientos correspondientes a las declaraciones juradas a 
que refiere la presente ley. 

 
Asimismo, se faculta al Poder Ejecutivo a publicar la nómina de las 

entidades que hubiesen incurrido en incumplimiento. 
 
Artículo 35.- (Formas jurídicas inadecuadas).- El que impida conocer a 

su beneficiario final o induzca a error sobre Ia obligación de identificación 
establecida en el artículo 22 de la presente ley, declarando o haciendo valer 
formas jurídicas inadecuadas será castigado con una multa cuyo monto será de 
hasta mil veces el valor máximo de la multa por contravención establecida en el 
artículo 95 del Código Tributario. 

 
Artículo 36.- (Organismo recaudador).- La Auditoría Interna de la Nación 

será el organismo recaudador de las multas a que refieren los artículos 
anteriores, teniendo carácter de título ejecutivo la resolución firme que las 
imponga de conformidad con lo establecido en los artículos 91 y 92 del Código 
Tributario. 

 
El producido de lo recaudado por las multas se destinará a Rentas 

Generales. 
 
El monto de la multa se graduará en función del plazo del incumplimiento, 

la dimensión económica de la entidad y la participación relativa que en el 
patrimonio de la misma tengan el o los beneficiarios no identificados. 

 
Artículo 37.- (Contralor).- Las entidades obligadas no podrán inscribir 

actos y negocios jurídicos en los Registros dependientes de la Dirección General 
de Registros del Ministerio de Educación y Cultura, sin la acreditación de haber 
dado cumplimiento a las disposiciones de la presente ley. 

 
Artículo 38.- (Obligados a reportar operaciones sospechosas).- Sin 

perjuicio de las obligaciones ya establecidas, los obligados por los artículos 1º y 
2º de la Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de 2004, en la redacción dada por 
los artículos 1º de la Ley Nº 18.494, de 5 de junio de 2009, y 50 de la Ley Nº 
19.355, de 19 de diciembre de 2015, respectivamente, deberán requerir a sus 
clientes, cuando corresponda, como parte de sus procedimientos de debida 
diligencia, la información resultante del cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley. 

 
Artículo 39.- La información a que refieren los artículos 23, 24, 25, 29 y 

30 de la presente ley será de carácter secreto. 
 
El acceso a la misma estará restringido a los siguientes organismos: 
 

A) La Dirección General Impositiva, siempre que tal información se solicite 
una vez que se haya iniciado formalmente una actuación inspectiva 
vinculada a sujetos pasivos determinados, o para el cumplimiento de 
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solicitudes expresas y fundadas por parte de la autoridad competente de 
un Estado extranjero, exclusivamente en el marco de convenios 
internacionales ratificados por la República en materia de intercambio de 
información o para evitar la doble imposición, que se encuentren 
vigentes. 

 
B) La Secretaría Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y el 

Financiamiento del Terrorismo y la Unidad de Información y Análisis 
Financiero del Banco Central del Uruguay, en el marco del cumplimiento 
de sus cometidos, de acuerdo con las facultades asignadas por el 
artículo 5º de la Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de 2004, y el artículo 
49 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013. 

 
C) Por resolución fundada de la Justicia Penal o de la Justicia competente 

si estuviera en juego una obligación alimentaria. 
 
D) La Junta de Transparencia y Ética Pública, siempre que tal información 

se solicite una vez que se haya iniciado formalmente una actuación 
vinculada al ámbito de su competencia. 

 
En los casos no previstos precedentemente, la reserva solo podrá ser 

levantada con autorización expresa y por escrito de los sujetos cuyos datos están 
consignados en el registro. 

 
Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 256. 

 
Artículo 40.- (Exclusión de entidades).- Quedan exceptuadas de la 

obligación dispuesta en los artículos 23 y 24 de la presente ley: 
 

A) Las entidades cuyos títulos de participación patrimonial sean 
propiedad, directa o indirectamente, de sociedades que coticen a 
través de las bolsas de valores nacionales, de bolsas internacionales 
de reconocido prestigio o de otros procedimientos de oferta pública, 
siempre que dichos títulos estén a disposición inmediata para su venta 
o adquisición en los referidos mercados. 

 
            Cuando dichas entidades hayan emitido títulos que no cumplan con 

las condiciones establecidas en el inciso anterior, deberán aplicarse 
las obligaciones a que refiere la presente ley con relación a los 
mismos. 

 
B) Los fondos de inversión y fideicomisos debidamente constituidos y 

supervisados por el país de su residencia, de acuerdo a los criterios 
que establezca la reglamentación. 

 
C) Los condominios, las sociedades conyugales y las sociedades de 

bienes reguladas en la Ley Nº 18.246, de 27 de diciembre de 2007. 
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El Poder Ejecutivo podrá exceptuar a otras entidades que en función de 
su naturaleza y composición de capital sean de bajo riesgo en materia de lavado 
de activos y evasión tributaria. 

 
Artículo 41.- (Exoneración).- Exceptúase de lo dispuesto en el inciso G) 

del artículo 71 de la Ley Nº 17.738, de 7 de enero de 2004, la presentación de 
las declaraciones juradas dispuestas por la presente ley. 

 
Artículo 42.- (Plazos y condiciones para el registro de la información).- 

Sin perjuicio de la vigencia para las obligaciones dispuestas por los artículos 23 
y 24, el Poder Ejecutivo establecerá los plazos, formas y condiciones en los que 
las entidades a que refiere la presente ley deberán dar cumplimiento a sus 
obligaciones respectivas. A tales efectos, podrá establecer un cronograma de 
incorporación de la información al registro, incluida la referida en el artículo 25, 
según la naturaleza de las entidades y que no podrá exceder los siguientes 
plazos: 

 
- Entidades obligadas a informar por la Ley Nº 18.930, de 17 de julio de 

2012: 30 de setiembre de 2017. 
 

- Entidades emisoras de acciones nominativas, sociedades personales y 
demás entidades: 30 de junio de 2018. 
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Ley Nº 19.485 
de 15 de marzo de 2017 

 
Artículo 1º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a asignar a los Incisos del 

Presupuesto Nacional: 16 "Poder Judicial", 19 "Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo" y 33 "Fiscalía General de la Nación", con cargo a Rentas 
Generales, en el ejercicio 2017 y como anticipo a lo que se establezca en la 
próxima instancia presupuestal, los créditos necesarios para dar cumplimiento a 
los convenios colectivos celebrados ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, entre el Poder Ejecutivo, los Incisos mencionados y las organizaciones 
representativas de los Magistrados del Poder Judicial, del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, Fiscales de la Fiscalía General de la Nación y de los 
Defensores Públicos. 
 

Dichos acuerdos establecen el pago de una partida por única vez, que se 
hará efectiva en 3 cuotas iguales y consecutivas a pagar en los años 2017, 2018 
y 2019, correspondiente a un 10% de la remuneración de cada cargo (incluyendo 
la "Partida de Perfeccionamiento Académico" y "Partida de Defensores") en el 
período comprendido entre el 23 de diciembre de 2012 y el 31 de diciembre de 
2016, a valores históricos de cada ejercicio y actualizados por el Índice de 
Precios al Consumo, descontando los pagos a cuenta realizados por aplicación 
del artículo 3º de la Ley Nº 19.310, de 7 de enero de 2015, los que tampoco 
formarán parte de la base de cálculo a aplicar el porcentaje referido. La partida 
única a la que refiere el presente inciso, no configurará las condiciones de 
regularidad y permanencia a que refieren los artículos 153 y 158 de la Ley Nº 
16.713, de 3 de setiembre de 1995. 
 

Asimismo, se acordó un incremento salarial de 3,24% (tres con 
veinticuatro por ciento) en el año 2017 y 3% (tres por ciento) en el año 2018, 
sobre la remuneración actual de los funcionarios (excluyendo la "Partida de 
Perfeccionamiento Académico" y "Partida de Defensores"). 
 

Dicho incremento se imputará a una partida específica y no integrará la 
base de cálculo de otras que se calculen en forma porcentual, así como tampoco 
de otras remuneraciones que se calculen porcentualmente o en relación a las 
remuneraciones de los titulares de los cargos que la perciban. 
 

Artículo 2º.- La habilitación de los créditos correspondientes a cada uno 
de los colectivos se efectuará en virtud de la adhesión a los convenios colectivos 
celebrados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en un porcentaje no 
menor al 80% (ochenta por ciento) de los funcionarios involucrados en el 
diferendo. 
 

Los pagos de las sumas y aumentos acordados en los respectivos 
convenios a los funcionarios adherentes se harán efectivos una vez que cada 
uno de ellos manifieste por escrito su aceptación, a la liquidación respectiva, el 
desistimiento de toda pretensión deducida en acciones judiciales o 
administrativas en curso o futuras, o la aceptación de acuerdo transaccional o 
conciliatorio, según corresponda y la declaración de no tener nada más que 
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reclamar en sede administrativa o jurisdiccional, por ningún motivo directa o 
indirectamente relacionado con el diferendo al que se pone fin. 
 

Para efectuar el pago a cada uno de los colectivos mencionados, es 
requisito la verificación de la aceptación establecida en el inciso segundo del 
presente artículo de un porcentaje no menor a un 80% (ochenta por ciento) de 
los funcionarios involucrados en el diferendo referido. 
 

Artículo 3º.- Los Incisos 16 "Poder Judicial", 19 "Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo" y 33 "Fiscalía General de la Nación" deberán 
recabar la suscripción personal de los documentos referidos en el inciso segundo 
del artículo precedente, cuyo contenido deberá ser previamente acordado con el 
Poder Ejecutivo, así como verificar el porcentaje de adhesión requerido. 
 

También corresponderá a dichos Incisos la presentación ante las sedes 
respectivas de los escritos para la clausura de todos los procesos en relación a 
quienes adhirieron y desistieron, cuyo contenido deberá ser previamente 
acordado con el Poder Ejecutivo. 
 

Artículo 4º.- Quienes formen parte de los colectivos referidos y no 
hubiesen adherido al convenio correspondiente a la fecha de promulgación de la 
presente ley, contarán con un plazo perentorio de treinta días corridos a partir de 
dicha fecha, a efectos de realizar la adhesión por escrito y quedar incluidos en 
los términos acordados en el convenio que le correspondiere. 
 

Artículo 5º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a analizar, de acuerdo con las 
posibilidades financieras y de caja, la posibilidad de abonar en plazos menores, 
a aquellos funcionarios que se hayan retirado de la función pública al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Ley Nº 19.529 
de 24 de agosto de 2017 

 
LEY DE SALUD MENTAL 

___ 
 
 

Artículo 7º. (Rectoría).- Compete al Ministerio de Salud Pública la 
aplicación de la presente ley, a cuyas prescripciones deberán adaptar su 
actividad los prestadores de servicios de salud  públicos y privados. 
 

Artículo 8°. (Plan Nacional de Salud Mental).- El Ministerio de Salud 
Pública elaborará y aprobará un Plan Nacional de Salud Mental de acuerdo a lo 
establecido en la presente ley y en la reglamentación respectiva. 
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Ley Nº 19.535 
de 25 de setiembre de 2017 

 
 Artículo 51.- Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", programa 460 
"Prevención y Represión del Delito", unidad ejecutora 001 "Secretaría del 
Ministerio del Interior", escalafón L "Personal Policial", ochenta y dos cargos de 
Agente, grado 1, subescalafón Administrativo. 
 
 Habilítase una partida de $ 33.196.018 (treinta y tres millones ciento 
noventa y seis mil dieciocho pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas 
legales, con destino a financiar los cargos que se crean en el inciso anterior. 
 
 Artículo 70.- Establécese que el alcance de la garantía otorgada por el 
Servicio de Garantía de Alquileres de la Contaduría General de la Nación, 
previsto en el artículo 1º de la Ley Nº 9.624, de 15 de diciembre de 1936, 
comprende a cualquier persona que perciba haberes con cargo a fondos 
públicos, sobre los cuales pueda hacerse efectiva la retención del precio y 
obligaciones accesorias vinculadas al arriendo de una finca con destino a casa-
habitación del solicitante y su familia, quien deberá contar, como mínimo, con un 
año de antigüedad, cualquiera sea el vínculo funcional con la Administración. 
 
 La Contaduría General de la Nación, podrá autorizar la fianza, por acto 
fundado en las condiciones particulares de cada caso, previo informe favorable 
del Servicio de Garantía de Alquileres. 
 
 Artículo 90.- Autorízase al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a 
realizar el Censo General Agropecuario, abarcando a todos los establecimientos 
agropecuarios del país de una hectárea o más de superficie, en el ejercicio 2021, 
a cuyos efectos podrá utilizar el remanente de la partida habilitada por el artículo 
154 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 
 
 Artículo 105.- Créase el Registro Nacional de Canteras de Obras Públicas 
en la órbita de la Dirección Nacional de Minería y Geología del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería, integrado por canteras que explotan recursos 
minerales de clase IV, definidos en el artículo 7º del Código de Minería, por las 
intendencias departamentales u otros organismos públicos y que sean 
necesarias para la ejecución de obras públicas. Dichas canteras no requerirán la 
tramitación de un título minero ante la Dirección Nacional de Minería y Geología 
del Ministerio de Industria, Energía y Minería quedando suspendido el derecho 
otorgado por el artículo 5º del Código de Minería al propietario del predio 
superficial. 
 
 Al momento de la apertura de las canteras a las que se refiere este artículo, 
se deberá contar con la correspondiente autorización ambiental emitida por el 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará, en un plazo no mayor a ciento veinte días 
a partir de la vigencia de la presente ley, el procedimiento y la información 
requerida para el registro, así como los criterios técnicos y ambientales que las 
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intendencias departamentales y demás organismos públicos deberán seguir 
para administrar, operar y cerrar las canteras de obras públicas de manera 
responsable. 
 
 Derógase el artículo 267 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994. 
 
 Artículo 112.- Los inmuebles afectados por expropiación con destino a 
obras de infraestructura con declaración de urgente posesión, cuyos propietarios 
o poseedores con más de diez años permitan la ocupación en vía administrativa 
dentro del plazo máximo de treinta días a partir de la notificación de la 
indemnización, tendrán un incremento del 15% (quince por ciento) del valor de 
la tasación correspondiente al rubro terreno. 
 
 En caso de existir mejoras en las áreas afectadas, se faculta al organismo 
expropiante a firmar un acuerdo transaccional para abonar dichas mejoras con 
los propietarios o poseedores con más de diez años una vez permitida la 
ocupación. Dicho monto será imputado a la indemnización al momento de hacer 
efectivo su pago y simultáneamente con la suscripción del acta o escritura 
traslativa de dominio. 
 
 Artículo 120.- Créase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", 
la unidad ejecutora 005 "Dirección de Centros MEC", con los cometidos previstos 
en el artículo 504 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
 
 Transfiérese a la unidad ejecutora creada los recursos humanos, 
financieros y materiales y los créditos presupuestales asignados a la "Dirección 
de Centros MEC" en la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" 
del mismo Inciso. 
 
 El Poder Ejecutivo establecerá los créditos presupuestales, los recursos 
humanos y materiales a reasignarse, comunicándolo a la Contaduría General de 
la Nación, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
 
 
 Artículo 124.- Autorízase al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" 
a remunerar mediante el régimen de dietas a aquellas personas que por sus 
especiales condiciones, ya sea por su trayectoria, experiencia, idoneidad o 
conocimientos en la temática a evaluar, sean designadas en calidad de jurados 
en los concursos que el Inciso desarrolle en materia de política cultural, a través 
de sus unidades ejecutoras. 
 
 Dicha partida será compatible con la percepción de otros ingresos 
provenientes de fondos públicos, así como de ingresos jubilatorios o pensiones. 
 
 A tales efectos se reasignará en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y 
Cultura", las siguientes partidas: 
 

1) Programa 280 "Bienes y Servicios Culturales", unidad ejecutora 003 

"Dirección Nacional de Cultura", Financiación 1.1 "Rentas Generales", 

la suma de $ 4.500.000 (cuatro millones quinientos mil pesos 
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uruguayos), del objeto del gasto 299 "Otros Servicios No Personales" al 

objeto del gasto 051 "Dietas". 

 

2) Programa 280 "Bienes y servicios culturales", unidad ejecutora 024 

"Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional", Financiación 1.1 

"Rentas Generales", la suma de $ 2.275.585 (dos millones doscientos 

setenta y cinco mil quinientos ochenta y cinco pesos uruguayos), del 

objeto del gasto 299.000 "Otros Servicios No Personales No Incluidos 

en los Anteriores", al objeto del gasto 051.000 "Dietas". 

 
 Dichas partidas incluyen aguinaldo y cargas legales. 

 
Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 179. 

 
 Artículo 129.- Modifícase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y 
Cultura", la denominación de la unidad ejecutora 012 "Dirección de Innovación, 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo", creada por el artículo 308 de la Ley Nº 
17.296, de 21 de febrero de 2001, y el artículo 212 de la Ley Nº 18.172, de 31 
de agosto de 2007, por la de "Dirección para el Desarrollo de la Ciencia y el 
Conocimiento". 
 
 Toda mención efectuada a la "Dirección de Innovación, Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo", se considerará referida a la "Dirección para el 
Desarrollo de la Ciencia y el Conocimiento". 
 
 Artículo 150.- Reasígnase en el Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social", programa 501 "Relaciones y condiciones laborales", una 
partida anual de hasta $ 5.000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) del 
objeto del gasto 092.000 "Partidas globales a distribuir" de la unidad ejecutora 
001 "Dirección General de Secretaría" al objeto del gasto 042.520 
"Compensación especial por cumplir condiciones específicas", de la unidad 
ejecutora 004 "Dirección Nacional de Coordinación en el Interior", por un importe 
de $ 3.688.902 (tres millones seiscientos ochenta y ocho mil novecientos dos 
pesos uruguayos), más aguinaldo y cargas legales, con destino al pago de una 
compensación especial a los funcionarios que efectivamente presten funciones 
en consultas y audiencias de conciliación de conflictos y tengan incompatibilidad 
en el ejercicio de su profesión con la especialidad laboral. 
 
 El derecho a percibir la compensación prevista en el inciso anterior se 
generará por el cumplimiento de metas y objetivos que fije la Dirección de la 
unidad ejecutora 004 "Dirección Nacional de Coordinación en el Interior". 
 
 Cuando se compruebe mediante el procedimiento administrativo 
correspondiente, que funcionarios sujetos a la incompatibilidad en el ejercicio de 
su profesión con la especialidad laboral, realizan actividades incompatibles con 
dicho régimen, perderán automáticamente la presente compensación sin 
perjuicio de las investigaciones y sanciones que correspondiere aplicar. 
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 Artículo 192. (Créditos de inversiones).- Los créditos asignados a 
inversiones que al 31 de diciembre no se hubieran ejecutado por razones 
fundadas, podrán transferirse al ejercicio siguiente con igual destino al previsto. 
 
 Artículo 197.- El ingreso de funcionarios al Instituto del Niño y Adolescente 
del Uruguay (INAU) se efectuará en modalidad de provisoriato, en una función 
contratada equivalente al grado de ingreso del escalafón respectivo, previo 
concurso público y abierto de oposición y méritos o méritos y antecedentes.  
 
 Transcurridos veinticuatro meses efectivos de labor, previa evaluación 
satisfactoria, el funcionario se incorporará a un cargo presupuestado 
correspondiente al mismo escalafón y grado. La evaluación insatisfactoria 
determinará, previa resolución del Directorio, el cese del funcionario al 
vencimiento del contrato. 
 
 La evaluación se realizará por un Tribunal de Evaluación constituido por 
tres miembros y sus respectivos suplentes: un miembro designado por el 
Directorio, quien lo presidirá, el superior directo del aspirante y un tercer miembro 
designado por los funcionarios a evaluar. Asimismo, habrá un veedor que será 
propuesto por la Confederación de Organizaciones de Funcionarios del Estado 
(COFE). 
 
 El Directorio del INAU reglamentará el sistema de evaluación que se 
aplicará. 
 
 Cumplidos dieciocho meses efectivos de labor, el Directorio convocará al 
Tribunal de Evaluación y comunicará a COFE a efecto de que en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles designe veedor. El veedor participará en el Tribunal, 
con voz, pero sin voto. 
 
 El Tribunal se expedirá indefectiblemente en un plazo no mayor a sesenta 
días. El incumplimiento de este plazo será considerado falta grave. 
 
 El ingreso de funcionarios al amparo de este artículo se realizará previo 
pronunciamiento favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 
 A partir de la vigencia de la presente ley, no serán de aplicación al INAU 
los artículos 1º al 15 de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990. 
 
 Artículo 222.- Facúltase al Inciso 35 "Instituto Nacional de Inclusión Social 
Adolescente" a disponer las trasposiciones de créditos necesarias para el 
funcionamiento de sus servicios de la siguiente forma: 
 
 A)  Dentro del grupo 0 "Servicios Personales". 
 
 B)  Dentro de los créditos asignados a inversiones. 
 
 C)  Dentro de las dotaciones fijadas para los gastos de funcionamiento. 
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 D)  Para reforzar las asignaciones de inversiones con créditos 
asignados a Gastos Corrientes o al grupo 0 "Servicios Personales". 

 
 E)  Para reforzar los créditos del grupo 1 "Bienes de Consumo", 2 

"Servicios no Personales", se podrá utilizar hasta un 10% (diez por 
ciento) de los créditos asignados a inversiones. 

 
 F)  No podrán utilizarse como partidas de refuerzo para otros objetos, 

las de carácter estimativo. 
 
   El Directorio podrá disponer trasposiciones de crédito entre objetos 

pertenecientes al subgrupo 5.7 "Transferencias a unidades 
familiares" con el límite del crédito permanente asignado al Inciso en 
dicho subgrupo. 

 
 G)  No podrá ser reforzado ni servir como reforzante al amparo del 

presente artículo, el objeto del gasto 289.012 "Cuidado de Menores 
INISA". 

 
     Las trasposiciones realizadas regirán hasta el 31 de diciembre del 

ejercicio en el cual se autorizan, dando cuenta a la Asamblea 
General e informando a la Contaduría General de la Nación. 

 
 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
 
 Artículo 233.- Asígnase al Inciso 23 "Partidas a Replicar", Financiación 1.1 
"Rentas Generales", una partida por una sola vez para cada uno de los ejercicios 
2017, 2018 y 2019, de $ 160.000.000 (ciento sesenta millones de pesos 
uruguayos), en cumplimiento de los incisos primero y segundo del artículo 1° de 
la Ley N° 19.485, de 15 de marzo de 2017, y a efectos de atender el pago de las 
cuotas establecidas en los convenios referidos en dicha norma. 
 

Asígnase al Inciso 23 "Partidas a Replicar", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", una partida para el ejercicio 2017 de $ 75.000.000 (setenta y cinco 
millones de pesos uruguayos), y de $ 70.000.000 (setenta millones de pesos 
uruguayos) para el ejercicio 2018, a efectos de atender los incrementos 
salariales de 3,24% (tres con veinticuatro por ciento) y 3% (tres por ciento), 
respectivamente, establecidos en los convenios referidos por la Ley N° 19.485, 
de 15 de marzo de 2017, así como el suscripto con la Asociación de Informáticos 
del Poder Judicial. 

Facúltase a la Contaduría General de la Nación, previa comunicación de 
los Incisos e informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
reasignar los créditos necesarios para dar cumplimiento a los Convenios 
referidos en la presente norma. Las reasignaciones de los créditos establecidos 
en el inciso segundo, tendrán carácter permanente. 

 
 Artículo 234.- Los nuevos ingresos al Poder Judicial que se realicen en los 
cargos de Magistrados del Poder Judicial, Defensor Público, Secretario II 
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Abogado de Defensa Pública, así como los que se produzcan en el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo en cargos de Ministros y en la Fiscalía General de 
la Nación en el escalafón N, efectuados con posterioridad al 1° de enero de 2017, 
percibirán la retribución establecida en los Convenios mencionados en el artículo 
precedente. 
 
 Los Incisos comunicarán a la Contaduría General de la Nación los ingresos 
producidos así como los créditos necesarios para abonar la diferencia entre la 
retribución de la vacante y la que corresponda de acuerdo al Convenio. 
 
 Artículo 236 .- Extiéndese la facultad del Poder Ejecutivo establecida en el 
inciso segundo del artículo 397 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, 
al programa 372 "Caminería Departamental" del Inciso 24 "Diversos Créditos", 
unidad ejecutora 002 "Presidencia de la República". 
 
 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
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Ley Nº 19.580 
de 22 de diciembre de 2017 

 
Artículo 18.- (Observatorio sobre la Violencia Basada en Género hacia 

las Mujeres).- Créase el Observatorio sobre Violencia Basada en Género hacia 
las Mujeres, destinado al monitoreo, recolección, producción, registro y 
sistematización permanente de datos e información sobre la violencia hacia las 
mujeres. 
 

Estará a cargo de una comisión interinstitucional conformada por la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, que la presidirá, el Ministerio del Interior, 
el Instituto Nacional de las Mujeres y la Red Uruguaya contra la Violencia 
Domestica y Sexual. 
 

Los cargos serán rentados y ocupados por personas profesionales 
designadas por cada una de las Instituciones. 
 

Funcionará en el ámbito de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
que proveerá la secretaría técnica y la infraestructura necesaria. 

 
Artículo 19.- (Cometidos del Observatorio).- Son cometidos del 

Observatorio sobre la Violencia basada en Género hacia las Mujeres: 
 
A) Recolectar, procesar, registrar, analizar, publicar y difundir 

información periódica y sistemática sobre violencia basada en 
género hacia las mujeres, teniendo en cuenta la diversidad sexual, 
racial, de edad y condición socio económica, situación de 
discapacidad, entre otros aspectos que intersectan con el género. 

B) Realizar estudios e investigaciones sobre la evolución, prevalencia, 
tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, sus 
consecuencias y efectos, identificando aquellos factores sociales, 
culturales, económicos y políticos que estén asociados o puedan 
constituir causal de violencia. 

C) Evaluar el impacto de las políticas públicas en la materia y realizar 
recomendaciones para su fortalecimiento. 

D) Crear y mantener una base documental, actualizada, de libre acceso 
público, que asegure la accesibilidad en situaciones de 
discapacidad. 

E) Sistematizar y difundir las buenas prácticas ·en materia de 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres y las 
experiencias innovadoras. 

F) Fomentar y promover la organización y celebración periódica de 
debates públicos, con participación de centros de investigación, 
instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y 
representantes de órganos y organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales con competencia en la materia, 
fomentando el intercambio de experiencias e identificando temas y 
problemas relevantes para la agenda pública. 
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G) Requerir de los órganos y organismos públicos e instituciones 
privadas la información necesaria para el cumplimiento de sus 
cometidos. 

H) Articular acciones con el Consejo Nacional por una Vida Libre de 
Violencia de Género hacia las Mujeres y otros órganos y organismos 
gubernamentales, con organizaciones sociales y con otros 
observatorios que existan a nivel departamental, nacional e 
internacional. 

I) Celebrar convenios de cooperación con órganos y organismos 
públicos o privados, nacionales o internacionales, con la finalidad de 
desarrollar estudios e investigaciones. 

J) Realizar estudios sobre el buen cumplimiento de la ley en el ámbito 
administrativo y judicial. 

 
Artículo 51.- (Competencia).- Los Juzgados Letrados Especializados en 

Violencia Basada en Género, Doméstica y Sexual entenderán en primera 
instancia en los siguientes asuntos: 

 
A) Procesos de protección previstos en esta ley, tanto si la violencia es 

ejercida contra mujeres adultas como contra niñas o adolescentes. 
 
B) Procesos de protección previstos por la Ley Nº 17.514, de 2 de julio de 

2002, respecto de la población no comprendida en la presente ley, si la 
violencia es ejercida contra varones adultos como contra niños o 
adolescentes. 

 
C) Procesos relativos a divorcios, pensiones alimenticias, tenencias y 

visitas, suspensiones, limitaciones o pérdidas de la patria potestad en 
los casos en los que, con una antelación de hasta dos años, se haya 
adoptado judicialmente alguna medida cautelar como consecuencia de 
la violencia basada en género, doméstica o sexual, o en los que se 
constata por cualquier medio dicha violencia aunque no se haya 
requerido la aplicación de medidas. 

 
D) Procesos penales derivados de la violencia basada en género, 

doméstica o sexual. 
 

Artículo 64.- (Medidas cautelares genéricas).- Siempre que se acredite que 
un derecho humano fundamental se vea vulnerado o amenazado, el Tribunal 
debe disponer, de oficio, a petición de parte o del Ministerio Público, en forma 
fundada, todas las medidas tendientes a la protección de la vida, la integridad 
física o emocional de la víctima, su libertad y seguridad personal, así como la 
asistencia económica e integridad patrimonial de ésta y de su núcleo familiar. 

 
En ningún caso pueden disponerse medidas recíprocas o a cargo de las 

víctimas o que restrinjan sus derechos. 
 
Si el Tribunal decidiera no adoptar medida alguna, su resolución debe 

expresar los fundamentos de tal determinación. 
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  Artículo 65.- (Medidas cautelares especiales).- Para el cumplimiento de la 
finalidad cautelar, el Tribunal podrá adoptar alguna de las siguientes medidas, u 
otras análogas, fijando el plazo que corresponda: 

A) 
Ordenar a la persona agresora que cese en los actos de perturbación o 
intimidación que, directa o indirectamente, realice hacia la víctima. 

B) 

Prohibir a la persona agresora comunicarse, relacionarse, entrevistarse o 
desarrollar cualquier conducta similar -por sí o a través de terceros- en 
relación con la víctima, sus hijos e hijas y demás personas afectadas, 
testigos o denunciantes del hecho. 

C) 

Prohibir, restringir o limitar la presencia de la persona agresora en el 
domicilio o residencia de la víctima, lugares de trabajo, estudio u otros que 
frecuente ella o sus hijas e hijos u otras personas a su cargo, pudiendo 
disponer mecanismos de seguimiento que aseguren el estricto 
cumplimiento de la medida dispuesta, tales como los sistemas de tecnología 
de verificación de presencia y localización de personas u otros análogos. 

D) 
Ordenar la restitución inmediata de los objetos personales de la víctima, sus 
hijos e hijas u otras personas a su cargo. 

E) 
Incautar las armas que la persona agresora tuviere en su poder, las que 
permanecerán en custodia de la Sede, en la forma que ésta lo estime 
pertinente. 

F) 
Prohibir a la persona agresora el uso, tenencia o porte de armas de fuego, 
oficiándose a la autoridad competente a sus efectos. 

G) 
Ordenar al empleador disponer el traslado o suspensión de la persona 
denunciada, cuando la violencia ocurre en el lugar de trabajo de la víctima. 

H) 
Disponer correctivos y otras medidas para evitar la discriminación o la 
violencia hacia las mujeres en el medio laboral o institucional. 

I) 
Ordenar las prestaciones médicas, educativas o análogas que entienda 
imprescindibles, por parte de los organismos públicos u otras instituciones 
responsables. 

J) 
Habilitar el cambio de prestador de salud, manteniendo los derechos y 
condiciones establecidas respecto al prestador anterior. 

K) 
Disponer el traslado de la víctima que se encuentre institucionalizada en un 
centro residencial, hospitalario o carcelario a otro lugar que asegure sus 
derechos fundamentales. 

L) 

Disponer el cambio del administrador de los ingresos económicos de 
cualquier naturaleza que perciban las mujeres en situación de discapacidad 
o en cualquier otra situación de dependencia, cuando la persona agresora 
fuese quien cumpliera esa función. 

M) 
Disponer la asistencia obligatoria de la persona agresora a programas de 
rehabilitación. 

N) 
Disponer el retiro de la persona agresora de la residencia común y la 
entrega inmediata de sus efectos personales en presencia del Alguacil, 
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siendo irrelevante quien sea el titular del inmueble. Asimismo, se labrará 
inventario judicial de los bienes muebles que se retiren y de los que 
permanezcan en el lugar, pudiéndose expedir testimonio a solicitud de las 
partes. 

O) 
Disponer el reintegro de la víctima al domicilio o residencia, en presencia 
del Alguacil, cuando hubiere salido del mismo a causa de la situación de 
violencia basada en género. 

P) 
Ordenar la revocación inmediata de los mandatos que la víctima pudiera 
haber otorgado a la persona agresora para la administración de bienes 
comunes, oficiándose al Registro correspondiente. 

Q) 

Prohibir la realización de actos de disposición sin el consentimiento escrito 
de la víctima o venia judicial, respecto a los bienes de las empresas 
familiares, incluidos los bienes del emprendimiento agrario familiar cuando 
la víctima es titular o cónyuge colaboradora en el mismo. 
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Ley Nº 19.595 
de 16 de febrero de 2018 

 
Artículo 1º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar a los productores de 

leche, de arroz y de flores, frutas y hortalizas, que no tributen el Impuesto a las 
Rentas de las Actividades Económicas (IRAE), la devolución del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) incluido en sus adquisiciones de gasoil destinadas al 
desarrollo de las referidas actividades productivas. 
 

La mencionada facultad podrá hacerse efectiva a partir del 1º de marzo 
de 2018 por el plazo de un año. 
 

El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca determinará, en 
coordinación con la Dirección General Impositiva, el universo de productores que 
podrán ampararse a lo dispuesto precedentemente. A tales fines, facúltase al 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a utilizar la información de sus 
registros así como también la de organismos como el Instituto Nacional de la 
Leche, el Instituto Nacional de Vitivinicultura, el Fondo de Financiamiento y 
Desarrollo Sustentable de la Actividad Lechera, el Fondo de Financiamiento y 
Recomposición de la Actividad Arrocera y el Instituto Nacional de Colonización. 
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Ley Nº 19.602 
de 21 de marzo de 2018 

 
 Artículo 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a prorrogar el plazo establecido 
en el artículo 1° de la Ley N° 19.595, de 16 de febrero de 2018, por el término de 
un año. 
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Ley Nº 19.625 
de 11 de junio de 2018 

 
Artículo 1º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a asignar del Presupuesto 

Nacional al Inciso 16 "Poder Judicial", con cargo a Rentas Generales, para el 
ejercicio 2018 y como anticipo a lo que se establezca en la próxima instancia 
presupuestal, los créditos necesarios para dar cumplimiento al convenio 
colectivo celebrado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre el 
Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y la Asociación de Funcionarios Judiciales del 
Uruguay el 1º de febrero de 2018 y su modificativo de 18 de abril de 2018. 
 

El acuerdo establece el pago a los funcionarios que revisten en los 
escalafones II, III, IV, V, VI y VIl de una partida equivalente al 14% (catorce por 
ciento) del salario de cada cargo y escalafón previo a la aplicación de la Ley Nº 
19.310, de 7 de enero de 2015, calculada sobre la remuneración total mensual y 
actualizada por la variación del Índice de Precios al Consumo en el período 
comprendido entre el 23 de diciembre de 2012 y el 31 de diciembre de 2017. 
 

Al porcentaje indicado precedentemente deberán descontarse los pagos 
a cuenta realizados, según lo dispuesto en las cláusulas tercera y cuarta del 
convenio suscrito el 23 de diciembre de 2015 y habilitados por la Ley Nº 19.310, 
de 7 de enero de 2015, los que no formarán parte de la base de cálculo del 
porcentaje antes referido. 
 

El pago de la suma resultante se efectuará en dos cuotas iguales a 
abonarse con vigencia al 1º de enero de 2018 y 1º de enero de 2019 
respectivamente, las que se actualizarán según la variación del Índice de Precios 
al Consumo a dichas fechas. 
 

Artículo 2°.- Para los funcionarios que perciban una retribución inferior al 
equivalente a nueve Bases de Prestaciones y Contribuciones, la primera cuota 
será equivalente al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma y la segunda 
cuota equivaldrá al 25% (veinticinco por ciento) restante. 
 

Los funcionarios que al 1° de enero de 2018 se encuentren jubilados, 
cobrarán el 100% (cien por ciento) de la partida referida en el artículo anterior en 
una cuota única. 
 

Artículo 3°.- Los funcionarios que hayan hecho efectivo el cobro en vía 
de ejecución de sentencia judicial, verificado el requisito previsto en el artículo 8º 
de la presente ley, podrán percibir las eventuales diferencias que se ocasionen 
en los términos establecidos en el inciso final de la cláusula primera del convenio 
colectivo suscrito entre el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y la Asociación de 
Funcionarios del Poder Judicial el 1° de febrero de 2018. 
 

Artículo 4°.- La partida única a la que refiere el artículo 1° de la presente 
ley, no configurará las condiciones de regularidad y permanencia prescritas en 
los artículos 153 y 158 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995. 
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Artículo 5°.- Los funcionarios de los escalafones indicados en el artículo 
1°de la presente ley, percibirán asimismo un incremento del 18,8% (dieciocho 
con ocho por ciento) sobre el salario de cada cargo previo a la aplicación de la 
Ley N° 19.310, de 7 de enero de 2015, deducido el porcentaje del 7,76% (siete 
con setenta y seis por ciento), establecido en la cláusula tercera y cuarta del 
convenio colectivo de 23 de diciembre de 2015, habilitado por la ley 
anteriormente mencionada. 
 

El porcentaje resultante se abonará en dos instancias, correspondiendo la 
primera del 5% (cinco por ciento) con vigencia al 1° de enero de 2018 y la 
segunda del 5% (cinco por ciento) a partir del 1° de enero de 2019. 
 

Dicho incremento se imputará a una partida específica y no integrará la 
base de cálculo de otras que se estimen de forma porcentual ni de cualquier otra 
remuneración que se calcule porcentualmente o en relación a las 
remuneraciones de los titulares de los cargos que la perciban. 
 

Artículo 6°.- Los funcionarios comprendidos en lo dispuesto en el artículo 
1° de la presente ley, tendrán derecho a las siguientes condiciones de trabajo, 
que entrarán en vigencia a los treinta días de cumplidos los requisitos 
establecidos en el artículo 8º de la presente ley: 
 
A) Catorce semanas de licencia por maternidad, la que será reglamentada 

por la Suprema Corte de Justicia. 
 
B) Reducción de media jornada laboral por cuidado del recién nacido entre 

los seis y los doce meses de edad, aplicable bajo la condición que ambos 
padres sean cotizantes al sistema de seguridad social o formen parte de 
hogares monoparentales. En ningún caso podrá usufructuarse el beneficio 
de manera simultánea por parte de dos trabajadores en relación al mismo 
recién nacido, hipótesis respecto de la cual la Suprema Corte de Justicia 
podrá solicitar informes al Banco de Previsión Social. 

 
             La Suprema Corte de Justicia reglamentará las condiciones para facilitar 

el ejercicio del derecho. 
 
C) Salas de lactancia en Montevideo e interior del país, según compromiso 

asumido en el convenio colectivo suscrito entre la Suprema Corte de 
Justicia y la Asociación de Funcionarios de Poder Judicial. 

 
D) Beneficios de órtesis, prótesis y lentes provistos por el Banco de Previsión 

Social, según compromiso asumido en el convenio colectivo suscrito entre 
la Suprema Corte de Justicia y la Asociación de Funcionarios del Poder 
Judicial. 

 
Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo promoverá que los funcionarios 

comprendidos en el convenio colectivo de 1° de febrero de 2018 y su modificativo 
de 18 de abril de 2018, referido en el artículo 1° de la presente ley, puedan 
acceder a los beneficios del Hospital de Ojos. 
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Artículo 8°.- La habilitación de los créditos que correspondan para el pago 
de la partida e incremento prescritos en los artículos 1°, 2°, 3° y 5° de la presente 
ley, se efectuará siempre que se cumplan los requerimientos que se establecen 
en el siguiente inciso. 
 

Los pagos de la partida e incremento salarial acordados en los convenios 
colectivos referidos en el artículo 1° de la presente ley, a efectuarse a los 
funcionarios adherentes a esos convenios, se harán efectivos una vez que cada 
uno de ellos manifieste por escrito su aceptación a la liquidación respectiva, el 
desistimiento de toda pretensión deducida en acciones judiciales o 
administrativas en curso o futuras por motivo del diferendo al que se puso fin 
mediante los convenios referidos en el artículo 1º de la presente ley, o, en su 
caso, la aceptación de acuerdo transaccional o conciliatorio, según corresponda, 
así como la declaración de no tener nada más que reclamar en sede 
administrativa o jurisdiccional por ningún motivo directa o indirectamente 
relacionado con el diferendo al que se puso fin. 
 

La Suprema Corte de Justicia comunicará el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el inciso precedente y los créditos necesarios para su 
pago a la Contaduría General de la Nación, la que habilitará los créditos previo 
informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

Artículo 9°.- El Inciso 16 "Poder Judicial" deberá recabar la suscripción 
personal de los documentos referidos en el inciso segundo del artículo 
precedente, cuyo contenido deberá ser previamente acordado con el Poder 
Ejecutivo, así como verificar el porcentaje de adhesión requerido. 
 

También corresponderá a dicho Inciso la presentación ante las sedes 
respectivas de los escritos para la clausura de todos los procesos en relación a 
quienes adhirieron y desistieron, cuyo contenido deberá ser previamente 
acordado con el Poder Ejecutivo. 
 

Artículo 10.- Los funcionarios que, estando comprendidos en el ámbito 
de aplicación de la presente ley, no hubiesen adherido al convenio 
correspondiente a la fecha de promulgación de la presente ley, contarán con un 
plazo perentorio de noventa días corridos a partir de la vigencia de la presente 
ley, a efectos de realizar la adhesión por escrito y quedar incluidos en los 
términos acordados en el convenio que le correspondiere. 
 

Artículo 11.- Otórgase un nuevo plazo de noventa días a contar desde la 
fecha de promulgación de la presente ley, a efectos que los funcionarios que no 
hubieran adherido a los convenios colectivos referidos en la Ley N° 19.485, de 
15 de marzo de 2017 y que estuvieran alcanzados por los mismos puedan 
hacerlo, quedando en ese caso comprendidos en los términos y condiciones 
establecidos en la mencionada normativa. 
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Ley Nº 19.670 
de 15 de octubre de 2018 

 
 Artículo 29.- Créanse en el Inciso 02 "Presidencia de la República", 
unidad ejecutora 001 "Presidencia de la República y Unidades Dependientes", 
programa 481 "Política de Gobierno", los cargos de "Secretario Nacional de 
Ciencia y Tecnología" y "Secretario Nacional de Ambiente, Agua y Cambio 
Climático", con carácter de particular confianza. 
 
 Inclúyese en el literal B) del artículo 35 de la Ley Nº 19.355, de 19 de 
diciembre de 2015, a los cargos creados en el inciso primero. 
 
 Lo dispuesto en el presente artículo se financiará con crédito del objeto 
del gasto 099.001 "Partida Proyectada", no pudiendo generar costo 
presupuestal. La Contaduría General de la Nación realizará las trasposiciones 
necesarias a efectos del cumplimiento de la presente norma. 
 
 Artículo 42.- Asígnase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría de Estado", programa 
300 "Defensa Nacional", la suma de $ 230.000.000 (doscientos treinta millones 
de pesos uruguayos), con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", con 
destino al financiamiento de un incremento salarial para el Personal Subalterno 
combatiente y no combatiente del escalafón K "Personal Militar" y para los civiles 
equiparados a un grado militar, en los grados y sus equivalentes que se detallan: 

 

Combatiente 

Grados y sus equivalentes Aumento $ 

SOM / Subof. Cargo / Supervisor Aerotécnico 1.050 

Sgto. 1ro. / SOf. 1ra. / Instructor Aerotécnico 900 

Sargento / SOf. 2da. / Aerotécnico Principal 760 

Cabo 1ra. / Aerotécnico 1ra. 720 

Cabo 2da. / Aerotécnico 2da. 630 

Soldado 1ra. / Marinero 1ra. / Aerotécnico 3ra. 615 

 

 

No Combatiente 

Grados y sus equivalentes Aumento $ 

SOM / SubOf. Cargo / Supervisor Aerotécnico 910 

Sgto. 1ro. / SOf. 1ra. / Instructor Aerotécnico 800 

Sargento / SOf. 2da. / Aerotécnico Principal 690 

Cabo 1ra. / Aerotécnico 1ra. 650 
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No Combatiente 

Grados y sus equivalentes Aumento $ 

Cabo 2da. / Aerotécnico 2da. 600 

Soldado 1ra. / Marinero 1ra. / Aerotécnico 3ra. 590 

 

 A los efectos de la aplicación de la categoría de combatiente y no 
combatiente se seguirá el criterio determinado por el artículo 84 de la Ley 
Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011.  
 
 La partida autorizada en este artículo, percibirá los incrementos salariales 
y ajustes que se determinen para los funcionarios públicos de la Administración 
Central y no será utilizada para el cálculo de ninguna otra retribución que se fije 
en base a porcentajes. 
 
 El incremento salarial dispuesto en el inciso primero de este artículo, 
comprende a los doscientos cargos de Marineros de 1ra. creados para el 
programa 460 "Prevención y represión del delito", de la unidad ejecutora 018 
"Comando General de la Armada", por el artículo 55 de la presente ley. 
 
 El Inciso comunicará a la Contaduría General de la Nación la distribución 
del crédito incremental entre las unidades ejecutoras, programas y objetos del 
gasto que correspondan. 
 
 El Ministerio de Defensa Nacional deberá, a efectos de financiar la presente 
norma, disminuir los créditos presupuestales, en la Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", en un importe de $ 230.000.000 (doscientos treinta millones de 
pesos uruguayos), pudiendo reducir los gastos de funcionamiento en hasta $ 
100.000.000 (cien millones de pesos uruguayos), debiendo ser el importe 
restante reducido del crédito asignado en el grupo 0 "Servicios Personales". 
 
 La reducción dispuesta en el inciso precedente deberá ser realizada antes 
del 31 de mayo de 2019 en un importe de $ 150.000.000 (ciento cincuenta 
millones de pesos uruguayos), y el saldo antes del 31 de diciembre de 2019, 
debiendo contar en todos los casos con informe previo y favorable de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
 Vencidos los plazos establecidos en lo precedente, facúltase al Ministerio 
de Economía y Finanzas a suprimir en primera instancia, los créditos 
presupuestales que no componen la dotación de los cargos y en segunda 
instancia, las vacantes de los grados inferiores de cada unidad ejecutora con sus 
respectivos créditos, hasta alcanzar el monto total a abatir. 
 
 Del total de crédito a disminuir, un importe de $ 70.000.000 (setenta 
millones de pesos uruguayos), se computará a efectos del cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 149 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, 
que en esta oportunidad incluirá a la unidad ejecutora 033 "Dirección Nacional 
de Sanidad de las Fuerzas Armadas". 
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 Artículo 73.- Asígnase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", unidad 
ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio del Interior", programa 460 "Prevención 
y represión del delito", Financiación 1.1 “Rentas Generales”, una partida de $ 
220.000.000 (doscientos veinte millones de pesos uruguayos) incluido aguinaldo 
y cargas legales, con destino al pago de la compensación por nocturnidad, 
establecida en la Ley Nº 19.313, de 13 de febrero de 2015, a funcionarios de los 
escalafones L "Personal Policial", y S "Personal Penitenciario", en las 
condiciones que establezca la reglamentación. 
 
 Facúltase al Ministerio del Interior a redistribuir la referida partida entre 
sus unidades ejecutoras y sus correspondientes programas. 
 
 Artículo 85.- Facúltase al Ministerio del Interior a habilitar el ingreso de 
alumnos, hasta el monto de los créditos autorizados para ello. Si finalizado el 
proceso de formación no existieran cargos presupuestales vacantes, los 
aspirantes cesarán como alumnos y pasarán a integrar una lista de prelación 
para el ingreso, hasta que se produzcan las respectivas vacantes. Durante dicho 
período no percibirán remuneración alguna. 
 
 Artículo 135.- Facúltase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca" a través de la unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios 
Ganaderos" a proceder a la faena inmediata, previa inspección, de los animales 
de la especie bovina, ovina, porcina o equina, de dueño conocido o desconocido, 
retenidos por las Jefaturas de Policía del Ministerio del Interior en todo el territorio 
nacional, por encontrarse en la vía pública, dentro de vertederos o basurales 
municipales; siempre que no fueran retirados por su titular en un plazo máximo 
de setenta y dos horas luego de su notificación. 
 
 Será de cargo del dueño del animal retenido en infracción, los gastos en 
que la Administración haya incurrido por concepto de traslado, depósito, 
pastoreo y sacrificio por faena de los animales de referencia, entre otros, siendo 
de aplicación, lo dispuesto por el artículo 263 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero 
de 1996. El presente artículo será aplicable, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a los Ministerios del Interior, de Transporte y Obras Públicas y a los 
Gobiernos Departamentales. 
 
 El Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, reglamentará el presente artículo, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la promulgación de la presente ley. 

 

 Derógase el artículo 75 del Código Rural, aprobado por la Ley Nº 10.024, 

de 14 de junio de 1941, y modificativas. 

 
 Artículo 167.- Créase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", 
unidad ejecutora 005 "Dirección Centros MEC", programa 280 "Bienes y 
servicios culturales", el cargo de particular confianza de "Director Centros MEC", 
cuya retribución será equivalente a la de los Directores de unidad ejecutora, de 
acuerdo con lo previsto en el inciso primero del artículo 16 de la Ley Nº 18.996, 
de 7 de noviembre de 2012. 
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 La creación dispuesta en este artículo se financiará con cargo al objeto del 
gasto 095.002 "Fondo para Contratos Temporales de Derecho Público y 
Provisoriatos", de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría". 
 
 Artículo 175.- Autorízase al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", 
unidad ejecutora 012 "Dirección para el Desarrollo de la Ciencia y el 
Conocimiento", programa 281 "Institucionalidad cultural", a financiar las 
actividades docentes del Observatorio "Los Molinos", con la reasignación de 
créditos presupuestales del objeto del gasto 051.001 "Horas docentes", de la 
unidad ejecutora 002 "Dirección de Educación", por un monto de hasta 
$ 2.000.000 (dos millones de pesos uruguayos) más aguinaldo y cargas legales. 
 
 Artículo 186.- Las partidas establecidas en el literal A) del artículo 7º de la 
Ley Nº 18.284, de 16 de mayo de 2008 y artículo 417 de la Ley Nº 19.355, de 19 
de diciembre de 2015, destinadas al Fondo de Fomento Cinematográfico y 
Audiovisual, serán expresadas en unidades indexadas (UI) al valor de la UI 
vigente al 1º de enero de 2018 y se ajustarán de forma anual al valor de la UI al 
1º de enero de cada año. 
 
 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
 
 Artículo 205.- Exceptúase del cumplimiento del control notarial de pago del 
Impuesto de Contribución Inmobiliaria creado por el artículo 1º de la Ley Nº 
9.328, de 24 de marzo de 1934, y del Impuesto de Enseñanza Primaria previsto 
en el artículo 641 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, en la redacción 
dada por el artículo 77 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, en las 
escrituras de Reglamento de Copropiedad y en las de enajenaciones de 
inmuebles que otorgue el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente en calidad de propietario, o la Agencia Nacional de Vivienda en 
calidad de propietario fiduciario, en aquellos casos en que el beneficiario se 
encuentre en posesión del inmueble, según acreditación expedida por dicha 
cartera o la Agencia Nacional de Vivienda, según corresponda. 
 

Artículo 245.- Autorízase al Inciso 16 "Poder Judicial" a suscribir Convenio 
con la Asociación de Funcionarios Judiciales del Uruguay, por el cual se 
comprometa a transferir fondos presupuestales para atender parcialmente el 
funcionamiento de la guardería infantil que administra dicha Asociación en la 
ciudad de Montevideo, en tanto preste servicio a funcionarios judiciales. 

 
Las transferencias mencionadas se financiarán con el presupuesto de 

gastos de funcionamiento asignado al Poder Judicial por leyes presupuestales, 
no superando las 4.140 UR (cuatro mil ciento cuarenta unidades reajustables) 
anuales. 

 
Asimismo, podrá autorizar hasta diez funcionarios judiciales de los 

escalafones V "Administrativo" y VI "Auxiliar" que pasen a prestar funciones en 
la mencionada guardería, manteniéndose las retribuciones a cargo del Poder 
Judicial. 
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La Suprema Corte de Justicia dictará la reglamentación correspondiente al 
Convenio. 
 
 Artículo 258.- (Comunicación de bajas de actividad de los trabajadores al 
Banco de Previsión Social).- La Universidad de la República comunicará las 
bajas de su personal a la Oficina de Gestión de Afiliaciones del Banco de 
Previsión Social, en el plazo de veinte días hábiles a contar de la fecha del egreso 
del trabajador. 
 
 Artículo 259.- (Comunicación de rectificativas en la declaración nominada 
al Banco de Previsión Social).- La Universidad de la República comunicará las 
modificaciones de los datos de su personal al Banco de Previsión Social en forma 
retroactiva, en el plazo de sesenta días. 
 
 Artículo 266.- Facúltase al Inciso 27 "Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay", a reasignar los siguientes créditos presupuestales: 
 
 A)  En el programa 400 "Políticas transversales de desarrollo social", 

Proyecto 000 "General", objetos del gasto 111.000 "Alimentos para 
personas" y 152.000 "Productos Medicinales y Farmacéuticos", al 
objeto del gasto 289.006 "Prestaciones hogares por convenio 24 
horas", hasta un monto equivalente a 60.000 UR (sesenta mil 
unidades reajustables). 

 
 B) En el programa 354 "Sistema Nacional Integrado de Cuidados - 

Formación y Servicios", Proyecto 131 "CAIF Primera Infancia", del 
objeto del gasto 198.000 "Repuestos y Accesorios", al objeto del 
gasto 289.001 "Prestaciones por Convenios CAIF-Parcial", hasta un 
monto de $ 37.000.000 (treinta y siete millones de pesos uruguayos). 

 
 Los créditos reasignados en los literales anteriores, así como los previstos 
en el artículo 181 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, serán 
expresados en unidades reajustables. 

 

 Artículo 311.- Reasígnase el crédito del literal C) del artículo 6º de la Ley 
Nº 18.846, de 25 de noviembre de 2011, según el siguiente detalle: 
 
 A) En el ejercicio 2019, con destino a los literales A) y B) de la misma 

norma legal, en un monto de US$ 1.650.000 (un millón seiscientos 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América) para cada 
literal, a efectos de financiar las obligaciones que surjan a partir de 
dicho ejercicio, no pudiéndose ejecutar anualmente un monto 
superior al correspondiente al ejercicio 2018, prorrogándose la 
vigencia de los subsidios autorizados hasta agotarse los fondos 
dispuestos a esos fines. El pago del literal A se realizará 
considerando semestres al 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
año. 

 
 B) Para el ejercicio 2019, un monto de US$ 322.442 (trescientos 

veintidós mil cuatrocientos cuarenta y dos dólares de los Estados 
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Unidos de América), al literal A), a efectos de realizar el pago del 
saldo comprometido al cierre del ejercicio 2018 a las empresas del 
sector de la vestimenta que aplicaron a esos efectos. 

 
 C) Un monto de US$ 1.641.525 (un millón seiscientos cuarenta y un mil 

quinientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América), 
en el ejercicio 2018, en su equivalente en pesos uruguayos, al 
Proyecto de Funcionamiento "Fortalecimiento e Implementación de 
Políticas de Especialización Productiva", aprobado por el artículo 25 
de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, y modificada por el 
artículo 225 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, del Inciso 
08 "Ministerio de Industria, Energía y Minería", unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría". Este literal entrará en vigencia a 
partir de la fecha de promulgación de la presente ley. 

 
 D) Un monto de US$ 1.641.525 (un millón seiscientos cuarenta y un mil 

quinientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América) en 
el ejercicio 2019, en su equivalente en pesos uruguayos, al Inciso 31 
"Universidad Tecnológica", a fin de contratar horas docentes. 

 
 De existir, al 31 de diciembre de 2018, saldo en el literal C) del artículo 6º 
de la Ley Nº 18.846, de 25 de noviembre de 2011, el mismo se distribuirá en 
partes iguales entre los dos últimos literales. 
 
 Todas las reasignaciones establecidas en la presente norma, tendrán 
carácter de partida por una sola vez en las asignaciones de destino. 
 

Artículo 317.- Asígnase al Inciso 23 "Partidas a Reaplicar", Financiación 
1.1 "Rentas Generales", una partida por una sola vez para cada uno de los 
ejercicios 2018 y 2019, de $ 670.000.000 (seiscientos setenta millones de pesos 
uruguayos) y $ 540.000.000 (quinientos cuarenta millones de pesos uruguayos) 
respectivamente, en cumplimiento del artículo 1° de la Ley N° 19.625, de 11 de 
junio de 2018, y a efectos de atender el pago de las cuotas establecidas en el 
convenio referido en dicha norma. 

 
Asígnase al Inciso 23 "Partidas a Reaplicar", Financiación 1.1 "Rentas 

Generales", una partida para el ejercicio 2018 de $ 159.500.000 (ciento 
cincuenta y nueve millones quinientos mil pesos uruguayos), y de $ 169.000.000 
(ciento sesenta y nueve millones de pesos uruguayos) incrementales para el 
ejercicio 2019, a efectos de atender los incrementos salariales de 5% (cinco por 
ciento) para cada ejercicio, establecidos en el convenio referido por la Ley N° 
19.625, de 11 de junio de 2018. 

 
Facúltase a la Contaduría General de la Nación, previa comunicación del 

Inciso e informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, a reasignar 
los créditos necesarios hasta dar cumplimiento al Convenio referido en la 
presente norma. Las reasignaciones de los créditos establecidos en el inciso 
segundo, tendrán carácter permanente. 
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De existir remanentes de las partidas establecidas en el artículo 233 de la 
Ley N° 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y en las dispuestas en el presente 
artículo, los mismos podrán utilizarse a efectos de financiar los convenios que 
suscriba el Poder Ejecutivo con otros colectivos involucrados en el presente 
diferendo. 

 
Lo dispuesto en el presente artículo entrará en vigencia a partir de la 

promulgación de la presente ley. 

 

 Artículo 348.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2020 el plazo 
previsto en los artículos 742 a 744 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015. 
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Ley Nº 19.691 
de 29 de octubre de 2018 

 
PROMOCIÓN DEL TRABAJO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

_____ 
 

Artículo 11. (Registro de Empleadores en el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social).- Para acceder a los beneficios e incentivos que habilita la 
presente ley, los empleadores deberán estar debidamente inscriptos en el 
registro que funcionará en la órbita del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
a estos efectos. Para que pueda realizarse la inscripción mencionada, los 
empleadores deberán presentar informe de la Comisión Nacional de Inclusión 
Laboral, respecto del cumplimiento de la presente ley. 
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Ley Nº 19.695 
de 29 de octubre de 2018 

 
Artículo 43. (Contribución especial por servicios bonificados).- El 

Ministerio de Defensa Nacional deberá aportar al Servicio de Retiros y Pensiones 
de las Fuerzas Armadas una contribución especial por servicios bonificados, 
cuya tasa será determinada por la reglamentación de acuerdo a lo previsto en 
los incisos primero y segundo del artículo 39 de la Ley Nº 16.713, de 3 de 
setiembre de 1995. 
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Ley Nº 19.696 
de 29 de octubre de 2018 

 
SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA DEL ESTADO 

____________ 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA SECRETARÍA DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA DE ESTADO 
CREACIÓN Y FUNCIONES 

 
Artículo 10.- Creación).- Créase la Secretaría de Inteligencia Estratégica 

de Estado (SIEE) como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, actuando 
el Presidente de la República en acuerdo con los Ministros del Interior, Defensa 
Nacional, Relaciones Exteriores y Economía y Finanzas. 
 

Su misión será producir Inteligencia Estratégica de Estado para 
asesorarlo, a fin de apoyar la toma de decisiones estratégicas orientadas a la 
consecución de los objetivos nacionales.  
 

El titular de la SIEE será el Director de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado, quien será subrogado por el Subdirector, en los 
términos previstos en el artículo 12 de esta ley. 
 

La SIEE se comunicará directamente con los restantes organismos del 
Estado. 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 119. 
 

Artículo 12.- (Designación).- El Director de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado será designado por el Presidente de la República en 
acuerdo con los Ministros del Interior, de Defensa Nacional, de Relaciones 
Exteriores y de Economía y Finanzas, previa venia de la Cámara de Senadores, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 187 de la Constitución de la 
República. 

 
  El Director podrá ocupar el cargo por un plazo máximo de seis años 

consecutivos y no podrá ser designado nuevamente antes de tres años, 
contados desde la finalización de sus funciones. 

 
  En caso de ausencia o impedimento circunstanciales será subrogado por 

un plazo no mayor a ciento ochenta días por el Subdirector de la Oficina, de 
acuerdo a lo que determine el reglamento a dictarse de conformidad con las 
disposiciones de esta ley. En caso de que el Subdirector también debiera ser 
subrogado, lo será por el funcionario que corresponda, de acuerdo con la 
estructura interna y el orden jerárquico que determine la reglamentación.   

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 121. 

 

Artículo 14.- (Características del cargo).- El cargo de Director de la 
Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado será de dedicación exclusiva e 
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incompatible con cualquier otra actividad, salvo el ejercicio de la docencia directa 
en instituciones universitarias o de estudios superiores, públicos o privados. 

 
  Si al momento de la designación estuviera en el ejercicio de un cargo 

presupuestado o función contratada, quedará suspendido en el mismo 
siguiéndose el mecanismo previsto en el artículo 21 de la Ley Nº 17.930, de 19 
de diciembre de 2005.  

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 122. 

 
Artículo 17.- (Perfil y calificación).- La plantilla de personal de la 

Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado estará integrada por miembros 
permanentes con el perfil y la calificación que se establecerá, pudiendo contratar 
personal permanente o eventual según sus requerimientos específicos. 

 
La Secretaría podrá solicitar personal a otros organismos estatales para 

prestar funciones en la misma en régimen de comisión de servicio. 
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Ley Nº 19.733 
de 28 de diciembre de 2018 

 
Artículo 1º.- Créase el Fondo de Peritajes, administrado por la Fiscalía 

General de la Nación, con la exclusiva finalidad de solventar los honorarios y 
gastos que demanden las pericias técnicas que deban realizarse para el 
cumplimiento de sus fines. 
 

 Artículo 2º. Dicho Fondo se integrará con el 10% (diez por ciento) del 
producido de las ventas a que hacen referencia los literales B) y C) del artículo 
67 del Decreto Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, en la redacción dada 
por el artículo 95 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y del dinero 
confiscado en el marco de dicha normativa, al 1º de marzo de cada año y será 
transferido anualmente en dicha fecha. 
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Ley Nº 19.771 
de 12 de julio de 2019 

 
OTORGAMIENTO Y USO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

____ 
 

Artículo 1º. (Ámbito).- Todos los funcionarios públicos, incluidos los que 
ocupen cargos electivos y los de particular confianza o políticos, a título oneroso 
o gratuito, que deban cumplir sus servicios o sus funciones fuera de su lugar 
habitual de trabajo, sea que se desarrollen en el país o en el exterior, tendrán 
derecho a la percepción de los viáticos que se regirán por lo dispuesto en la 
presente ley. 
 

Quedan comprendidos en esta definición los funcionarios designados en: 
 

A) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
B) El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el Tribunal de Cuentas, la 

Corte Electoral y los Servicios Descentralizados. 
C) Los Entes Autónomos, los Gobiernos Departamentales y Municipales. 

 
Los funcionarios contratados en relación de dependencia por las personas 

públicas no estatales, y de las sociedades comerciales, respecto de las cuales 
una persona pública estatal o no estatal tengan participación mayoritaria en su 
capital social. 
 

En el caso que el Estado no posea la mayoría del capital social, de todas 
formas resultarán igualmente obligados aquellos funcionarios que ocupen cargos 
en representación de un órgano estatal. 
  

Artículo 2º. (Concepto).- Se entenderá por viático la asignación de 
recursos económicos, sea mediante la entrega de dinero o medios de pago 
electrónicos, destinado a las expensas originadas en los viajes realizados, 
entendiéndose por expensas las que deriven de gastos de alojamiento, 
alimentación, transporte y otros de naturaleza extraordinaria que deriven 
necesariamente del ejercicio de sus servicios o funciones. 
  

Artículo 3º. (Determinación).- Los montos de viáticos al exterior se 
otorgarán de acuerdo con la escala básica que fija el Ministerio de Relaciones 
Exteriores en base a la elaborada por Naciones Unidas según el destino. 
 

Los montos de los viáticos generados en el país serán determinados por 
el Poder Ejecutivo y ajustados anualmente por el Ministerio de Economía y 
Finanzas. 
 

Artículo 4º. (Liquidación de viáticos).- La liquidación de viáticos al exterior 
se realizará por los días que comprende la misión, teniendo en cuenta el día de 
partida y el de llegada a nuestro país. Podrá adelantarse hasta un 20% (veinte 
por ciento) más del viático que corresponda para cubrir imprevistos que puedan 
surgir durante el transcurso de la misión. 
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 La liquidación de viáticos diarios generados en el país se hará por 
periodos de veinticuatro horas a contar desde la hora de partida del funcionario 
de su domicilio o de la oficina hasta la hora de regreso al mismo. Las comisiones 
que no generen gastos no devengarán viáticos. 
 
  Las fracciones de viáticos generados en el país, se liquidarán en la 
siguiente forma de acuerdo con la duración de la comisión o traslado: 
 

A) Desde las horas correspondientes a la jornada laboral habitual hasta las 
doce horas, 50% (cincuenta por ciento). 

B) De más de doce horas, 100% (cien por ciento). 
  

Artículo 5º. (Rendición).- Dentro de los treinta días hábiles siguientes de 
su regreso del exterior del país o del fin de la comisión de servicio, los 
funcionarios comprendidos en la definición dada en el artículo 1º de la presente 
ley, deberán presentar ante la oficina respectiva la rendición de cuentas de los 
recursos asignados según lo establecido en los artículos anteriores, y a tales 
efectos deberán agregar: 
 

A) Fotocopia del pasaporte o de los tickets aéreos de embarque si 
correspondiere. 

B) Toda la documentación respaldante de los gastos incurridos los 
que deberán corresponder en caso de que fueran necesarios, 
propios del evento o de la misión desarrollada. Se admitirá que 
hasta un 20% (veinte por ciento) del total de gastos realizados no 
cuenten con comprobantes que los respalden. En tal caso el 
funcionario deberá adjuntar nota justificando dichos gastos, la que 
tendrá valor de declaración jurada. 

C) Un informe dirigido a las autoridades que correspondan, sobre la 
actividad para la cual fue designado. 

D) Reintegrar, en caso de corresponder, los excedentes del viático 
asignado. 

  
 Artículo 6º.- Vencido el plazo indicado en el artículo anterior, si el 

funcionario no hubiere presentado la rendición de cuentas conforme a lo 
preceptuado en la presente ley y en la reglamentación de la misma, las 
autoridades competentes deberán tomar las acciones que se indican a 
continuación considerando las particularidades del caso: 
 

A) En el caso de funcionarios que perciban retribución salarial, en el 
desempeño de la función o cargo por el cual se le ha designado para 
cumplir con una misión en el exterior o en una comisión de servicio 
en el país; se procederá a descontar el monto total del viático 
asignado en las retribuciones siguientes, hasta completar la totalidad 
del monto del mismo, y conforme a la legislación específica en 
materia salarial. 

B) En el caso de quienes desempeñan un cargo o función en forma 
honoraria, se enviarán todos los antecedentes del caso a las 
autoridades que lo hubieren designado para la adopción de las 
medidas que correspondan. 
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C) En todos los casos en que el funcionario no haya cumplido con el 
deber de rendir los viáticos asignados, conforme a lo estipulado en 
la presente ley y su reglamentación, no podrá bajo ninguna hipótesis 
ser designado a una nueva misión en el exterior o en comisión de 
servicio en el país que genere derecho a viático, hasta no cumplir 
con la misma. 

  
Artículo 7º. (Reglamentación).- En el plazo de seis meses a partir de la 

promulgación de la presente ley, todos los organismos, estatales y no estatales 
alcanzados por la misma deberán adecuar las reglamentaciones o Estatutos 
correspondientes conforme a la misma, dando cuenta a las autoridades de las 
cuales dependen. 
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Ley Nº 19.775 
de 26 de julio de 2019 

 
LEY ORGÁNICA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Modificación 
_____ 

 
TÍTULO III 

CAPÍTULO II 
COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO 

 
Artículo 26.- El Poder Ejecutivo, con carácter excepcional y por razones 

de interés general, podrá autorizar la realización de actividades que permitan 
atender las necesidades básicas del personal del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

 
CAPÍTULO II 

ESTRUCTURA ESCALAFONARIA Y GRADOS 
 
Artículo 41.- Fíjanse en doce los efectivos de Oficiales Generales del 

Ejército Nacional, siete los efectivos de Oficiales Generales de la Armada 
Nacional y seis los efectivos de Oficiales Generales de la Fuerza Aérea 
Uruguaya, incluyendo las vacantes correspondientes al grado que deban 
ostentar los Comandantes en Jefe. 

 
El cargo de Contralmirante previsto en el artículo 98 de la Ley N° 19.149, 

de 24 de octubre de 2013, será ocupado por un Capitán de Navío proveniente 
de los Cuerpos de Prefectura o de Ingenieros, Mecánica y Electricidad de la 
Armada Nacional. 

 
Artículo 42.- Fíjanse en 130 los efectivos de Oficiales Superiores del 

Ejército Nacional, 76 de la Armada Nacional y 45 de la Fuerza Aérea. 
 

CAPÍTULO IV 
SITUACIÓN JURÍDICO – ADMINISTRATIVA (REVISTA), 

DERECHOS, OBLIGACIONES, PROHIBICIONES E 
INCOMPATIBILIDADES 

SECCIÓN 1 
SITUACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA (REVISTA) 

 
Artículo 64.-  La posición jurídico-administrativa del personal militar es en: 
 

A) Actividad. 
B) Retiro. 

 
El retiro del Personal Militar está regulado por las leyes vigentes 

correspondientes. 
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Artículo 68. (Servicio no disponible).- El personal militar se encuentra en 
situación de servicio no disponible: 

 
A) A partir de los sesenta días consecutivos de la certificación con parte 

de enfermo, sin perjuicio de la excepción prevista en el literal B) del 
artículo 66 de la presente ley. 

 
B) Cuando solicite voluntariamente por razones que se consideren 

justificadas a criterio del Poder Ejecutivo, el cese en el cargo o en la 
comisión asignada, por un plazo máximo de seis meses. 

 
         Si no se reintegrara al finalizar el plazo de pase a no disponible, 

pasará a retiro si configurare causal o en caso contrario, se 
considerará baja de las Fuerzas Armadas. 

 
        La situación mencionada anteriormente podrá producirse solamente 

una vez durante los grados de Alférez o Guardia Marina a Teniente 
Coronel o Capitán de Fragata inclusive y una vez en la jerarquía de 
Oficial Superior. 

 
C) Cuando se encuentre usufructuando licencia sin goce de sueldo en 

los términos previstos por el artículo 83 de la presente ley. 
 
D) Cuando pase a esta situación por resolución del Poder Ejecutivo, 

siempre que no constituya causal que implique la baja, en virtud de: 
 

 1) Sanción disciplinaria por falta grave, situación que no podrá 
exceder de un año ni ser menor de sesenta días. El pase a servicio 
no disponible de hasta tres meses será sin goce de sueldo, o con 
la mitad del sueldo según la gravedad del caso. El que exceda de 
los tres meses será siempre sin goce de sueldo. 

 
2) Estar sometido a la justicia penal. En este caso deberán apreciarse 

las circunstancias y situación del encausado para dictar las 
medidas que correspondan con relación al desempeño de sus 
funciones, pudiendo disponer la continuidad del servicio, el pase 
provisional a otras tareas compatibles con la imputación o el pase 
a servicio no disponible. 

 
         Conjuntamente se resolverá lo relativo al goce total o parcial del 

sueldo, entendiéndose que el no desempeño de las funciones 
aparejará siempre la retención de la mitad cuando menos de los 
haberes, sin perjuicio de las restituciones que pudieran proceder 
en caso de declararse por sentencia ejecutoriada el 
sobreseimiento no gracioso o la absolución del militar. 

 
3) Estar sometido a la justicia penal cumpliendo prisión preventiva o 

medidas alternativas que impidan el efectivo desempeño de la 
función. En este caso, el Poder Ejecutivo podrá retener hasta la 
totalidad de los haberes, sin perjuicio de las restituciones que 
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pudieran proceder en caso de declararse por sentencia 
ejecutoriada el sobreseimiento no gracioso o la absolución del 
militar. 

 
4) Resultar condenado a pena que no implique la pérdida del estado 

militar. Esta situación deberá coincidir con el cumplimiento de la 
condena de conformidad con la correspondiente liquidación de la 
pena impuesta por el órgano jurisdiccional actuante. En este caso, 
el Poder Ejecutivo podrá retener hasta la totalidad de los haberes 
por un plazo igual al de la condena. 

 
En el caso del literal A) corresponderá el pago de la totalidad de las 

asignaciones presupuestales correspondientes. 
 
La causal del literal B) implicará, durante el lapso en que se verifique 

efectivamente dicha situación, la retención como mínimo de la mitad de las 
retribuciones. 

 
En el caso del literal C), no recibirá retribución alguna durante el lapso que 

se encuentre usufructuando licencia sin goce de sueldo. 
 

SECCIÓN 2 
DERECHOS 

 
Artículo 70. (Derechos).- Son derechos inherentes al estado militar: 
 
A) La propiedad del título y del grado. 
B) El uso del uniforme. 
C) Percibir retribuciones pecuniarias conforme al presupuesto. 
D) El uso de los bienes por razones de destino, cargo o comisión, 

vinculadas al ejercicio de su función. 
E) La tenencia y porte de armas, de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa especial vigente en la materia y sujeto a la reglamentación 
que se dicte al respecto. 

F) El acceso a la seguridad social militar, incluyendo, entre otros 
beneficios, retiros y pensiones, sanidad, servicio fúnebre, asistencia y 
tutela social. 

G) El ejercicio de las atribuciones del grado o del cargo. 
H) Solicitar la baja en las condiciones establecidas por las leyes y 

reglamentos. 
I) Ser objeto de consideración y respeto por el uniforme y por los 

símbolos propios de su investidura, y recibir los honores previstos en 
el ceremonial. 

 
Artículo 73.- Cuando se designe personal militar en misión oficial en el 

extranjero integrando fuerzas nacionales para el cumplimiento de una misión 
operativa, el Poder Ejecutivo podrá disponer el pago de un suplemento 
equivalente de hasta el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo militar y 
compensaciones correspondientes. Este suplemento no se abonará si el 
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personal indicado percibe viáticos a cargo del Estado por sus obligaciones en el 
exterior. 

 
CAPÍTULO VII 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

Artículo 128. (Principios de la potestad disciplinaria).- La potestad 
disciplinaria se ejerce de acuerdo a lo siguiente: 

 
A) Principios esenciales de las Fuerzas Armadas: 
 

- El ejercicio de la facultad disciplinaria es inherente al orden militar y 
constituye un acto del servicio. 

- La sanción debe siempre ajustarse a la finalidad perseguida, que es 
reafirmar la disciplina. 

- Las faltas se deben sancionar en toda circunstancia de tiempo y lugar. 
El militar investido de facultades disciplinarias está obligado a 
ejercerlas inmediatamente cuando constate la comisión de faltas 
contra la disciplina cometidas por subalternos, considerándose como 
falta grave el no hacerlo. Siempre que la falta no conste 
evidentemente, seguirá las investigaciones hasta su comprobación. 

- Las faltas contra la disciplina se sancionarán ya sea que hayan sido 
consumadas o frustradas. 

 
B) Principios generales: 
 

- Proporcionalidad o adecuación: la sanción debe ser proporcional o 
adecuada en relación con la falta cometida. 

- Culpabilidad: se considera falta disciplinaria todo acto u omisión 
intencional o culposo. 

- Presunción de inocencia: el militar sometido a un procedimiento 
disciplinario tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento 
de su dignidad, y se presumirá su inocencia mientras no se establezca 
su culpabilidad por resolución firme, sin perjuicio de la adopción de las 
medidas inmediatas. 

- Debido proceso: en casos que por la naturaleza de los hechos o de la 
entidad de la sanción deba, por aplicación de la presente ley o la 
reglamentación respectiva, promoverse un procedimiento 
disciplinario, corresponderá conferir al interesado la oportunidad de 
presentar sus descargos y articular su defensa en forma previa a la 
eventual sanción (artículo 66 de la Constitución de la República). En 
todos los demás casos se sancionará inmediatamente, sin perjuicio 
del derecho al ejercicio de defensa en instancias ulteriores. 

- Non bis in ídem: ningún militar podrá ser sancionado más de una vez 
por un mismo y único hecho, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieren coexistir en los ámbitos penales o civiles. 

 
Artículo 132. (Medidas disciplinarias).- Las sanciones a aplicar son: 
 
  - Observación verbal. 
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  - Amonestación o apercibimiento. 
  - Tiempo suplementario de servicio. 
  - Arresto. 
  - Suspensión de cargo o destino. 
  - Privación de cargo o destino. 
  - Privación de grado. 
  - Pase a servicio no disponible por el numeral 1) del literal D) del 

artículo 68 de la presente ley. 
  - Baja. 
 
Las sanciones de amonestación, tiempo suplementario de servicio, arresto, 

suspensión de cargo o destino, privación de cargo o destino, privación de grado, 
pase a servicio no disponible y baja, deberán constar en el Legajo personal del 
funcionario. 

 
Artículo 135. (Tiempo suplementario de servicio).- El tiempo suplementario 

de servicio es el aumento de horas que habitualmente realiza el sancionado. 
Esta sanción podrá extenderse por un tiempo máximo de hasta treinta días. 

 
Artículo 136. (Arresto).- Arresto consiste en la privación de libertad del 

sancionado y podrá ser simple o riguroso, en atención a la gravedad de la falta 
y se graduará entre un mínimo de un día y un máximo de sesenta días. 

 
El arresto es simple cuando apareja la obligación del militar de permanecer 

en el lugar donde presta servicios habitualmente. 
 
El arresto es riguroso cuando impone la obligación del militar de 

permanecer en un recinto especialmente previsto para ello. 
 
Artículo 141. (Baja como sanción).- La baja como sanción disciplinaria 

consiste en la desvinculación de las Fuerzas Armadas y será dispuesta por el 
Poder Ejecutivo para el Personal Superior, y por el Comandante en Jefe 
respectivo para el Personal Subalterno, por falta muy grave, e implicará la 
imposibilidad de readquirir el estado militar. 

 
Artículo 142. (Sumario administrativo).- Las sanciones disciplinarias de 

privación de grado, pase a servicio no disponible y baja como sanción se 
impondrán previa realización de un sumario administrativo, salvo disposición 
expresa en contrario dispuesta en la presente ley, estando el Mando facultado a 
disponer las medidas de carácter cautelar que fundadamente estime 
conveniente. 

 
En caso de haberse tramitado sumario y solicitarse la aplicación de la baja 

como sanción disciplinaria, corresponderá en el caso de Personal Superior, para 
cuyo ascenso se hubiere requerido venia, proceder en los términos previstos por 
el numeral 10 del artículo 168 de la Constitución de la República. 

 
Artículo 143. (Obligatoriedad de dar cuenta ante la presunción de delito).- 

Cuando los hechos tienen apariencia delictiva, debe darse cuenta, dentro de las 
cuarenta y ocho horas, a través del conducto del Mando, a la autoridad 
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competente en materia penal y a las autoridades del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

 
La violación de la presente obligación constituye falta grave. 
 

CAPÍTULO VIII 
TRIBUNALES DE ÉTICA Y CONDUCTA MILITAR 

 
Artículo 148.- El pase a situación de reforma del personal militar superior 

en situación de retiro, implica la limitación permanente o transitoria de los 
derechos previstos en los literales A), B), E), F) e I) del artículo 70 de la presente 
ley, como asimismo la limitación de su haber básico de retiro, el que quedará 
fijado en un 45% (cuarenta y cinco por ciento) del mismo. 

 
CAPÍTULO IX 

   BAJA - CESE DE LA RELACIÓN FUNCIONAL MILITAR 
 
Artículo 157. (Baja como sanción).-  El Poder Ejecutivo podrá determinar 

la baja del personal militar como sanción disciplinaria sin que ello constituya 
causal de retiro obligatorio, en casos de faltas muy graves, ineptitud, omisión o 
delito y según lo estipulado en el Capítulo correspondiente a "Régimen 
Disciplinario". 
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Ley Nº 19.782 
de 23 de agosto de 2019 

 
Artículo 1º.- Autorízase a las carnicerías de corte en todo el territorio 

nacional la elaboración de productos embutidos con carne fresca (chorizo 
carnicero artesanal). Encomiéndase al Poder Ejecutivo, en un plazo de noventa 
días a partir de la promulgación de la presente ley, con asesoramiento previo del 
Instituto Nacional de Carnes, la redacción o modificación del protocolo técnico a 
seguir por dicho Instituto en su carácter de órgano con competencia atribuida en 
materia de habilitación e inspección de locales de carnicerías que elaboran los 
productos indicados en la presente disposición.  

 
Queda prohibida su venta al por mayor, distribución y su exportación. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 366. 

 
  Artículo 2º.- Se consideran chorizos carniceros artesanales, a los efectos 
de esta ley, los productos elaborados por medio de un proceso de producción 
ejecutado principalmente de modo manual, sin perjuicio de la utilización auxiliar 
de maquinarias o herramientas necesarias. 
 

 Artículo 3º.- Las carnicerías de corte que elaboren y comercialicen los 
productos referidos en el artículo 1º de la presente ley, deberán: 
 

A) Elaborarlos y comercializarlos en locales de carnicería debidamente 
habilitados. 

B) Implementar los resguardos necesarios para garantizar la inocuidad 
del producto, de acuerdo a la normativa vigente. 

C) Identificarlos, para su exhibición y venta, con la denominación de la 
empresa, número de RUT y el número de inscripción en el Registro 
Nacional de Carnicerías, indicando su carácter de artesanal, fecha de 
elaboración, ingredientes y tipo de carne que contiene. 

D) Almacenarlos en un espacio especialmente reservado y 
acondicionado dentro de las cámaras refrigeradas de la propia 
carnicería. 

E) Las carnes utilizadas deberán tener origen conocido y contar con 
habilitación higiénico sanitaria de la autoridad competente. 

 
Artículo 4º.- El Laboratorio Tecnológico del Uruguay realizará las 

investigaciones y los estudios necesarios para mejorar las técnicas de 
elaboración de los productos referidos en el artículo 1º de esta ley, a los efectos 
de optimizar su calidad, en el marco de lo dispuesto por el literal H) del artículo 
164 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967. 
 

Artículo 5º.- Las carnicerías habilitadas en el artículo 1º, que elaboren 
estos productos, continuarán obligadas a cumplir con todo lo dispuesto en el 
régimen jurídico vigente en materia de habilitación, funcionamiento, control y en 
todo lo que le sea aplicable a los establecimientos de su tipo, que no se oponga 
a lo dispuesto en la presente ley. 
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Ley Nº 19.784 
de 23 de agosto de 2019 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 3º. (Infraestructura mínima).- Los parques industriales y los 
parques científico-tecnológicos deberán contar con la siguiente infraestructura 
mínima instalada a los efectos de poder ser habilitados: 
 

A) Delimitación y amojonamiento de sus límites. 
B) Caminería interna, retiros frontales y veredas aptas para el destino 

del predio, así como caminería de acceso al sistema de transporte 
nacional que permitan un tránsito seguro y fluido. 

C) Energía suficiente y adecuada a las necesidades de las industrias y 
empresas que se instalen dentro del parque. 

D) Agua en cantidad suficiente para las necesidades del parque, para 
el mantenimiento de la calidad del medio ambiente y una reserva 
adecuada para caso de incendio. 

E) Servicios de telecomunicaciones. 
F) Sistema de tratamiento y disposición eficiente de efluentes y otros 

residuos. 
G) Sistema de prevención y combate de incendios. 
H) Áreas verdes. 
I) Servicio de emergencia médica permanente. 
J) Condiciones de acceso mediante una conexión directa a los 

sistemas viales nacionales y departamentales. 
K) Salas de capacitación. 

 
Los parques científico-tecnológicos deberán contar asimismo con alguna 

de las siguientes infraestructuras: 
 

A) Laboratorios para investigación con infraestructura de seguridad 
correspondiente para las actividades que allí se realicen. 

B) Instalaciones para pruebas de desarrollos tecnológicos innovadores. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará los requisitos establecidos en los literales 
precedentes, quedando habilitado a modificar o agregar los que considere 
indispensables para proceder a la habilitación, incluyendo la posibilidad de 
establecer requisitos más exigentes o diferenciados según la modalidad del 
parque, posible especialización o características de los usuarios previstos. Dicha 
habilitación corresponderá en todos los casos al Poder Ejecutivo, previo informe 
de la Comisión Asesora a que refiere el artículo 19 de la presente ley. 

 
Artículo 6º. (Impacto global).- En la habilitación de los parques industriales 

y parques científico-tecnológicos y de sus usuarios respectivos se tendrá en 
cuenta el eventual impacto en las actividades y el empleo en otras partes del 
territorio nacional a los efectos de la evaluación de la contribución al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 1° de la presente ley. 
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En caso de relocalización en el territorio nacional de los servicios que se 
mencionan en el literal C) del artículo 10 de la presente ley, los beneficios podrán 
contemplar únicamente la contribución incremental a los mencionados objetivos. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS INSTALADORES Y USUARIOS DE LOS PARQUES 
 
Artículo 10. (Usuarios de parques industriales y parques científico-

tecnológicos).- Se denomina usuarios a las personas jurídicas que cuenten con 
la habilitación del Ministerio de Industria, Energía y Minería, en la forma que 
determine la reglamentación. 

 
Podrán ser usuarios de parques industriales y parques científico-

tecnológicos: 
 
A) Empresas que realicen actividades industriales. 
B) Empresas que presten servicios, incluidos los logísticos. 
C) Empresas que presten servicios no vinculados a las actividades 

desarrolladas en el parque y que el Poder Ejecutivo determine que 
por su potencial contribuyan a los objetivos establecidos en el 
artículo 1º de la presente ley. 

D) Emprendedores e incubadoras de empresas. 
E) Instituciones de formación y capacitación. 
F) Instituciones de investigación o innovación. 
G) Otras instituciones vinculadas a la generación de conocimiento 

aplicado. 
 
El Poder Ejecutivo fomentará especialmente los parques industriales que 

incorporen usuarios indicados en los literales D) a G). Los parques científico-
tecnológicos deberán necesariamente incluir como usuarios a entidades 
indicadas en los literales F) o G). 

 
Asimismo fomentará especialmente los parques industriales y parques 

científico‑tecnológicos que incorporen micro, pequeñas y medianas empresas, 
cooperativas y empresas autogestionadas que estén integradas o posean 
potencial de integración a cadenas de valor priorizadas, o que se desempeñen 
como proveedores o aliados estratégicos de otras empresas instaladas o a 
instalarse en los parques industriales y parques científico-tecnológicos. 

 
Podrán instalarse en parques industriales y parques científico-

tecnológicos únicamente personas jurídicas habilitadas como usuarios por el 
Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS BENEFICIOS 
 

Artículo 13. (Otros beneficios).- Los entes públicos podrán establecer 
tarifas o precios promocionales para los bienes y servicios que provean a los 
parques industriales y parques científico-tecnológicos. La aplicación de la tarifa 
promocional no podrá implicar para el instalador o usuarios considerados 
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individualmente, una situación menos beneficiosa que la derivada de los precios 
o tarifas ordinarios. 

 
El Sistema Nacional de Transformación Productiva y Competitividad 

(SNTPyC) podrá establecer para instaladores y usuarios, condiciones de acceso 
y financiamiento promocionales en todos los programas, instrumentos y 
actividades que en el ámbito de sus cometidos contribuyan al logro de los 
objetivos referidos en el artículo 1º de la presente ley. En particular podrá diseñar 
e implementar programas, instrumentos y actividades que promuevan el 

potencial de los parques industriales y parques científico‑tecnológicos para 
captar inversiones y para generar economías de aglomeración y externalidades 
positivas que brinden beneficios a los usuarios, contribuyendo a la mejora en la 
generación de empleo y al desarrollo productivo de las áreas o zonas donde se 
localizan. 
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Ley Nº 19.788 
de 30 de agosto de 2019 

 
 Artículo 4.- Autorízase al Inciso 26 "Universidad de la República" al 
mantenimiento de los Fondos de Libre Disponibilidad en las monedas o títulos 
de cualquier tipo según lo considere conveniente, así como a la realización de 
colocaciones e inversiones financieras con destino al financiamiento de 
infraestructura edilicia, previo informe de la Tesorería General de la Nación. 
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Ley Nº 19.820 
de 18 de setiembre de 2019 

 
TÍTULO I 

FOMENTO DEL EMPRENDEDURISMO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1º. (Interés nacional).- Declárase de interés nacional el fomento 

de los emprendimientos a través de la consolidación de un ecosistema 
emprendedor en el país, el desarrollo y la difusión de la cultura emprendedora, y 
la promoción y el desarrollo de los emprendimientos y los emprendedores. 
 

CAPÍTULO II 
SOPORTE INSTITUCIONAL 

 
Artículo 3º. (Sistema Nacional de Transformación Productiva y 

Competitividad).- El Sistema Nacional de Transformación Productiva y 
Competitividad, creado por la Ley N° 19.472, de 23 de diciembre de 2016, 
contribuirá a la coordinación y articulación de iniciativas y acciones de 
instituciones públicas y privadas en materia de fomento de los emprendimientos.  

 
A estos efectos, se convocará a participar en el diseño e implementación 

de actividades específicas a instituciones públicas que no sean integrantes del 
Sistema referido, cuando las competencias de estas así lo requieran. 
 

Artículo 4º. (Gabinete Ministerial de Transformación Productiva y 
Competitividad).- En el marco de lo previsto en el artículo 5° de la Ley N° 19.472, 
de 23 de diciembre de 2016, el Gabinete Ministerial de Transformación 
Productiva y Competitividad tendrá entre sus atribuciones las de: 
 

A) Proponer al Poder Ejecutivo los objetivos, políticas y estrategias en 
materia de fomento de los emprendimientos. 

 
B) Definir los lineamientos, prioridades y metas del Sistema Nacional de 

Transformación Productiva y Competitividad en materia de fomento 
de los emprendimientos, y realizar el monitoreo y la evaluación de las 
acciones ejecutadas. 

 
C) Facilitar los vínculos interinstitucionales necesarios para el 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 4° de la Ley Nº 19.472, de 
23 de diciembre de 2016. 

 
D) Informar anualmente al Poder Legislativo acerca del plan anual de 

actividades relativas al fomento de los emprendimientos y de los 
resultados alcanzados durante el ejercicio anterior en relación con los 
objetivos propuestos. 
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Artículo 5º. (Plan Nacional de Emprendimientos).- El Plan Nacional de 
Transformación Productiva y Competitividad contendrá un capítulo específico 
dedicado al fomento de los emprendimientos -Plan Nacional de 
Emprendimientos- con proyectos plurianuales orientados a la consolidación del 
ecosistema emprendedor, el desarrollo y la difusión de la cultura emprendedora, 
y la promoción y el desarrollo de los emprendimientos y los emprendedores. 
 

El Plan Nacional de Emprendimientos incluirá un Plan Integral para el 
Desarrollo y Difusión de una Cultura Emprendedora que impulsará las actitudes 
personales, asociativas, de cooperación y las capacidades necesarias para el 
desarrollo de un emprendimiento propio, en conjunto con el sistema educativo y 
a través de otras acciones de sensibilización. A estos efectos, y en pleno respeto 
de las autonomías vigentes, se fortalecerán los vínculos entre emprendedores, 
empresarios y las instituciones dedicadas al fomento del emprendimiento con el 
sistema educativo, contemplando la educación primaria, secundaria, terciaria y 
técnico-profesional, así como la formación docente. 
 

Los contenidos del Plan Integral del Desarrollo y Difusión de una Cultura 
Emprendedora contemplarán, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

A) Estimular la actitud emprendedora como forma de asociar la 
realización personal y colectiva a la capacidad de identificar desafíos 
y definir e implementar estrategias para alcanzarlos, en las más 
diversas áreas de actividad. 
 

B) Introducir conceptos de emprendedor, empresario y empresa.  
 

C) Explicar y transmitir el papel del emprendedor en la creación de 
empresas y su función decisiva en el incremento del valor agregado, el 
crecimiento económico y la generación de nuevos puestos de trabajo. 
 

D) Establecer el vínculo entre la actitud emprendedora y la elevación de la 
capacidad de innovación en general, e introducir el papel de la 
innovación y el valor diferencial en el proceso de creación y expansión 
de empresas sostenibles y competitivas. 

 
E) Identificar y desarrollar las actitudes emprendedoras, explicando y 

transmitiendo los conceptos de iniciativa, liderazgo, creatividad, 
búsqueda de oportunidades, entre otros. 

 
F) Incorporar y fomentar los conceptos de ética empresarial, buenas 

prácticas comerciales, responsabilidad social empresarial, impacto 
positivo social y ambiental, buenas prácticas laborales y trabajo 
decente. 
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TÍTULO II 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (SAS) 

 
CAPÍTULO II 

CONSTITUCIÓN 
 

Artículo 11. (Constitución).- La sociedad por acciones simplificada podrá 
constituirse por una persona física, una persona jurídica distinta de una sociedad 
anónima o varias personas físicas o jurídicas. 
 

El acto constitutivo deberá otorgarse por escrito, en documento público o 
privado, e inscribirse en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro 
Nacional de Comercio dentro de los treinta días siguientes al otorgamiento. La 
sociedad por acciones simplificada se considerará regularmente constituida con 
su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional 
de Comercio. 
 

El Poder Ejecutivo implementará un procedimiento de constitución por 
medios digitales y con firma electrónica avanzada u otro mecanismo de 
autenticación que se prevea en la reglamentación, de forma que el proceso 
pueda realizarse completamente vía web. En estos supuestos, el instrumento 
constitutivo deberá ser remitido a los fines de su inscripción al Registro Público 
correspondiente en el formato de archivo digital que oportunamente se 
establezca y la calificación registral deberá ser realizada dentro del plazo de 
veinticuatro horas contadas desde el día hábil siguiente al envío de la 
documentación pertinente.  
 

La Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y 
Conocimiento (AGESIC), con el asesoramiento del Registro de Personas 
Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio, determinará los 
procedimientos necesarios para su instrumentación digital y las demás 
disposiciones que se establezcan en la reglamentación del sistema electrónico 
de constitución. 
 

 La AGESIC establecerá los procedimientos necesarios para la 
interoperabilidad con los organismos recaudadores tributarios y previsionales, 
así como con las demás entidades involucradas. 
 

Serán de aplicación en el acto de constitución de la sociedad y en sus 
posteriores reformas, así como en los aumentos y disminuciones de capital 
integrado, los controles previstos por las Leyes N° 19.210, de 29 de abril de 2014 
y Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, y sus modificativas. 
 

CAPÍTULO IV 
ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD 

 
Artículo 29. (Órgano de administración).- La sociedad por acciones 

simplificada no estará obligada a tener un administrador, directorio u órgano de 
administración colegiado. Salvo que otra cosa se dispusiera en los estatutos, la 
totalidad de las funciones de administración y representación legal le 
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corresponderán al representante legal. A falta de previsión estatutaria frente a la 
designación del representante legal, su elección le corresponderá a la asamblea 
o al accionista único. 
 

Artículo 30. (Representación legal).- La representación legal de la 
sociedad estará a cargo de una o más personas físicas o jurídicas, designadas 
en la forma prevista en los estatutos. 
 

A falta de estipulación, se entenderá que el representante legal se 
encuentra legitimado para gestionar los negocios sociales, celebrar y ejecutar 
todos los actos y contratos que no sean notoriamente extraños al objeto social, 
conforme a lo dispuesto en el literal E) del artículo 12 de la presente ley. 
 

Todo nombramiento de representante legal por acto distinto del contrato 
o estatuto social, así como su cese o revocación deberá inscribirse en el Registro 
de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio. 

 
CAPÍTULO V 

REFORMAS ESTATUTARIAS Y REORGANIZACIÓN DE LA 
SOCIEDAD 

 
Artículo 35. (Reformas estatutarias).- Las reformas estatutarias se 

aprobarán por el accionista único o por la asamblea de accionistas; en este 
último caso, con el voto favorable de accionistas que representen la mayoría del 
capital integrado con derecho de voto. 

 
Las cláusulas consagradas en los estatutos que regulan aspectos 

relativos a lo dispuesto en los artículos 19 (Restricciones a la negociación de 
acciones), 41 (Receso o exclusión de accionistas) y 44 (Resolución de conflictos 
societarios) de esta ley solo podrán ser modificadas mediante el voto unánime 
del 100% (cien por ciento) del capital integrado. 

 
Será oponible entre los accionistas y frente a la sociedad desde el 

momento de la decisión. Para la oponibilidad de la reforma respecto de terceros 
deberán cumplirse las mismas formalidades previstas en la presente ley para la 
constitución de la sociedad. 

 
CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 41. (Receso o exclusión de accionistas).- Los estatutos podrán 

prever causales de receso o de exclusión de accionistas, en cuyo caso serán de 
aplicación las normas contenidas en los artículos 153 a 155 de la Ley Nº 16.060, 
de 4 de setiembre de 1989. 

 
Salvo disposición estatutaria en contrario, podrá resolverse la exclusión 

de accionistas que tengan una participación en el capital integrado no superior 
al 15% (quince por ciento) por resolución de la asamblea, adoptada por el voto 
favorable de uno o más accionistas que representen cuando menos una mayoría 
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del 75% (setenta y cinco por ciento) del capital social con derecho de voto, sin 
contar el voto del accionista o accionistas que fueren objeto de esta medida. 

 
Artículo 43. (Contribuciones de seguridad social).- El administrador o 

quienes integren el órgano de administración o, en su caso, el representante 
legal al que se refieren los artículos 29 y 30 de la presente ley, y no adopten la 
forma de Directorio, tributarán contribuciones especiales de seguridad social 
conforme el régimen general previsto en el artículo 172 de la Ley Nº 16.713, de 
3 de setiembre de 1995. 

 
Cuando el órgano de administración sea un Directorio con remuneración 

será aplicable lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley Nº 16.713, de 3 setiembre 
de 1995. Cuando dichos miembros no perciban remuneración, efectuarán su 
aportación ficta patronal, sobre la base del máximo salario abonado por la 
empresa o la remuneración real de la persona física correspondiente, según cual 
fuera mayor, sin que pueda ser inferior al equivalente a quince veces el valor de 
la Base Ficta de Contribución. En ningún caso regirá la exoneración prevista por 
el artículo 171 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995. 

 
Los afiliados tendrán la totalidad de derechos emergentes de su inclusión 

y afiliación al sistema de seguridad social, quedando incorporados al Seguro 
Nacional de Salud regulado por la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007. 
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Ley Nº 19.828 
de 18 de setiembre de 2019 

 
CAPÍTULO II 

DE LA COMPETENCIA Y LOS COMETIDOS DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DEL DEPORTE 

 
Artículo 5º.- Son cometidos de la Secretaría Nacional del Deporte: 

 
A) Formular, ejecutar, supervisar y evaluar planes en el deporte. 
B) Organizar anualmente los Juegos Deportivos Nacionales. 
C) Establecer los alcances de acuerdos de gestión y las condiciones de la 

asistencia económica para el deporte en competencia. 
D) Orientar y asistir a las federaciones deportivas en el desarrollo de políticas 

de gestión duraderas y sustentables. 
E) Reconocer para cada disciplina deportiva una única entidad dirigente como 

federación deportiva. 
F) Mantener y actualizar en forma permanente el Registro de Instituciones 

Deportivas distinguiendo entre federaciones deportivas y clubes deportivos. 
G) Crear con fines estadísticos un registro de instalaciones deportivas, de 

deportistas y de personal de apoyo a deportistas. 
H) Propender al intercambio con las instituciones que producen conocimiento 

respecto al deporte, para la articulación de propuestas en los ámbitos en 
los que se desarrolla. 

 
CAPÍTULO VI 

CONTROL ESTATAL DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
 

Artículo 15.- Sin perjuicio de las facultades del Ministerio de Educación y 
Cultura, la Secretaría Nacional de Deportes contará con competencias para 
ejercer la policía administrativa sobre las entidades deportivas. 

 
Dicha competencia se ejercerá en relación a todos aquellos actos 

posteriores a la aprobación y registro de sus estatutos sociales, cuyo control se 
mantendrá en los órganos estatales con competencia legal para ello, según 
corresponda a la naturaleza jurídica de cada entidad deportiva. 

 
A tales efectos podrá fiscalizar y aplicar sanciones a aquellas entidades 

deportivas que incurran en infracciones a las normas legales, reglamentarias o 
estatutarias. 

 
Las sanciones a aplicar serán: 

 
A) Observación. 
B) Apercibimiento. 
C) Multa de cinco a cuatro mil unidades reajustables. 
D) Suspensión o cancelación de la personería jurídica. 
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Las sanciones se graduarán de acuerdo con la gravedad del hecho, la 
existencia de otras infracciones y para las sanciones pecuniarias además se 
tendrá en cuenta la importancia de la entidad deportiva, de acuerdo a parámetros 
objetivos a determinar por la reglamentación correspondiente. 

 
La acción judicial de cobro será ejercida por la Secretaría Nacional del 

Deporte, aplicándose en lo pertinente las disposiciones de los artículos 91 y 92 
del Código Tributario. 

 
En caso que los estatutos de las asociaciones o federaciones establezcan 

mecanismos de arbitraje o concurrencia a arbitrajes para la solución de 
controversias y corresponda acceder a ellos, las decisiones de la Secretaría 
Nacional del Deporte no podrán aplicarse si no se han pronunciado estos, han 
declinado competencia o han transcurrido noventa días de acontecidos los 
hechos. 

 
Este artículo entrará en vigencia a partir de los ciento ochenta días de la 

entrada en vigencia de la presente ley. 
 

Artículo 16.- El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Secretaría Nacional del 
Deporte, podrá disponer la intervención como medida cautelar de las entidades 
deportivas cuando se presenten alguna de las siguientes circunstancias: 

 
A) Cuando hubiera comprobado actos graves que importaren 

incumplimiento de leyes, reglamentos o estatutos. 
B) Cuando la medida resultare necesaria para proteger el interés 

público. 
C) Cuando la situación de hecho imponga la necesidad de salvaguardar 

el patrimonio de la entidad deportiva o de los bienes que estuvieren 
a su cargo. 

 
En todo caso la intervención no podrá extenderse por más de seis meses, 

prorrogables por otros seis, por una sola vez. 
 
La medida tendrá siempre como finalidad la realización de los actos 

necesarios para que la entidad deportiva cumpla estrictamente con su objeto 
social, y la realización de aquellos actos dirigidos al cese de situaciones de 
incumplimiento o de riesgo de pérdida de patrimonio o bienes. Si ello no fuera 
posible o aconsejable, deberá disponerse la disolución y liquidación de la misma 
una vez cancelada su personería jurídica. 

 
En caso que los estatutos de las asociaciones o federaciones establezcan 

mecanismos de arbitraje o concurrencia a arbitrajes para la solución de 
controversias y corresponda acceder a ellos, las decisiones de la Secretaría 
Nacional del Deporte no podrán aplicarse si no se han pronunciado estos, han 
declinado competencia o han transcurrido noventa días de acontecidos los 
hechos. 

 
Artículo 17.- La intervención podrá consistir en la designación de un 

veedor, uno o varios coadministradores que administrarán la entidad deportiva 
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conjuntamente con sus autoridades estatutarias o en la designación de un 
interventor, con desplazamiento de las autoridades estatutarias. 

  



506 
 

Ley Nº 19.829 
de 18 de setiembre de 2019 

 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

_________ 
 

Capítulo III - Planificación en materia de gestión de residuos 
 

Artículo 14. (Plan Nacional de Gestión de Residuos).- Compete al 
MVOTMA la formulación del Plan Nacional de Gestión de Residuos, como el 
instrumento de planificación estratégica a nivel nacional para la implantación y el 
desarrollo de la política nacional de gestión de residuos. 
 

El Plan debe ser aprobado por el Poder Ejecutivo y tendrá un alcance de 
al menos diez años, debiendo ser revisado y actualizado cada cinco años. 
 

El primer Plan Nacional de Gestión de Residuos debe ser aprobado en un 
plazo máximo de dos años, contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

 
Capítulo IV - De la prevención y valorización de residuos 

 
Artículo 23. (Valorización).- El Estado, los gobiernos departamentales, 

los entes autónomos, los servicios descentralizados, todo órgano del Estado y 
las personas de derecho público no estatal, así como las empresas, ya sean 
estas personas físicas o jurídicas privadas, deben implantar sistemas internos 
de clasificación y segregación de residuos en reciclables y no reciclables en un 
plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 

 
El Poder Ejecutivo a través del MVOTMA establecerá las pautas técnicas 

para el cumplimiento de este artículo, pudiendo incluir metas graduales en 
función del avance del sistema. 

 
Capítulo V - Ordenamiento de la cadena de reciclaje 

 
Artículo 27. (Formalización de la cadena de reciclaje).- Solo las personas 

físicas o jurídicas debidamente autorizadas y registradas podrán realizar en 
forma permanente o reiterada las distintas operaciones relacionadas a la 
obtención y comercialización de materiales para reciclaje, así como la 
comercialización y distribución de productos reciclados. 

 
Dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigencia de la 

presente ley, el MVOTMA, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y el Ministerio de Economía y Finanzas, establecerá las pautas 
para las tramitaciones de autorización y registro, incluyendo los mecanismos que 
aseguren la trazabilidad y la formalización de la cadena de reciclaje de residuos, 
de manera inclusiva y efectiva. 
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Artículo 29. (Habilitación y prohibición).- El plazo máximo para la 
adecuación de los distintos sujetos involucrados en la cadena de 
comercialización de residuos a lo establecido en la presente ley y su 
reglamentación será de tres años desde la entrada en vigencia de esta ley. 

 
A partir del vencimiento del referido plazo, queda prohibida la 

comercialización de residuos por operadores que no hayan obtenido la 
autorización correspondiente o no tengan registro vigente. 

 
Capítulo VI - De la inclusión de los clasificadores 

 
Artículo 32. (Inventario público de iniciativas).- Creáse el inventario de 

iniciativas de inclusión social y productiva de clasificadores. El mismo estará a 
cargo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, será público y su primera 
versión deberá encontrarse disponible en un plazo no mayor a seis meses desde 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

 
Artículo 33. (Registro de clasificadores).- Créase el registro de 

clasificadores de residuos para la implementación de las acciones de inclusión 
social previstas en la presente ley, el que estará a cargo del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. 

 
Dicha Secretaría de Estado, en coordinación con el Ministerio de 

Desarrollo Social, establecerá las condiciones y requerimientos para el registro, 
el que debe encontrarse en operación dentro del plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigencia de la presente ley. 

 
Para poder acceder a los beneficios de la inclusión social, laboral y 

productiva que surjan de la aplicación de la presente ley, los clasificadores deben 
estar registrados. 

 
Capítulo IX - De la disposición final de residuos 

 
Artículo 51. (Autorización y condiciones).- Solo podrá procederse a 

realizar la disposición final de residuos en rellenos sanitarios o depósitos de largo 
plazo que cuenten con autorización ambiental otorgada por el MVOTMA. Los 
que estén operativos dispondrán de un plazo de tres años para obtenerla a partir 
de la promulgación de la presente ley. 

 
Dicho Ministerio debe determinar los requerimientos para el otorgamiento 

de la referida autorización y demás aspectos vinculados a la tramitación de la 
solicitud correspondiente. 
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Ley Nº 19.846 
de 19 de diciembre de 2019 

 
Artículo 18. (Preceptividad y cometidos).- Todos los organismos públicos 

deberán contar con Unidades Especializadas en Género, que favorezcan la 
aplicación de los derechos y principios establecidos en la presente ley, en el 
ámbito de su competencia. 
 

Las Unidades Especializadas en Género deberán depender de los 
ámbitos de mayor jerarquía institucional, contar con recursos humanos 
especialmente designados y asignación presupuestal necesarias para el efectivo 
cumplimiento de sus cometidos. 

 
Artículo 22. (Plazo de creación de las Unidades Especializadas en 

Género).- Los organismos públicos que aún no cuenten con Unidades 
Especializadas en Género a las que refieren los artículos 18 y 19 de la presente 
ley, deberán incluirlas en el próximo Presupuesto Nacional y crearlas 
efectivamente en un plazo máximo de noventa días posteriores a su aprobación. 
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Ley Nº 19.848 
de 20 de diciembre de 2019 

 
Artículo 15. (Autoridad de control).- La fiscalización sobre las entidades 

de la Economía Social y Solidaria estará a cargo de la Auditoría Interna de la 
Nación, aplicándose a su respecto lo establecido en los artículos 212, 213 y 214 
de la Ley N° 18.407, de 24 de octubre de 2008, en lo pertinente. 
 

Sin perjuicio de las atribuciones y cometidos asignados a la Auditoría 
Interna de la Nación (AIN) en relación con las entidades de la Economía Social 
y Solidaria, el Instituto Nacional del Cooperativismo podrá establecer criterios 
técnicos de contralor, los cuales deberá comunicar a la AIN, y, cuando así lo 
solicite la AIN, ejercerá funciones de fiscalización de dichas entidades. 
 

Asimismo, en la reglamentación que deberá dictar el Poder Ejecutivo del 
presente artículo podrá establecer controles diferenciales según el volumen de 
las operaciones, el número de asociados, la participación en el ahorro público 
mediante la emisión de valores u otras circunstancias similares.  
 

Artículo 16. (Creación del Registro).- Créase el Registro Nacional de 
Promoción de Entidades de la Economía Social y Solidaria, que funcionará en la 
órbita del Instituto Nacional del Cooperativismo, en el que deberán inscribirse las 
entidades de la Economía Social y Solidaria que cuenten con el certificado de 
regularidad previsto en el artículo 214 de la Ley N° 18.407, de 24 de octubre de 
2008. 
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Ley Nº 19.852 
de 23 de diciembre de 2019 

 
Artículo 1°. (Creación).- Créase el Instituto Nacional de Acreditación y 

Evaluación de la Educación Terciaria (INAEET) como persona jurídica de 
derecho público no estatal. Tendrá su domicilio en la capital de la República y se 
vinculará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación y Cultura. 

 
Artículo 24. (Transición).- Para el período de transición y hasta un año 

después desde la promulgación de la presente ley continuará funcionando la 
Comisión ad-hoc de acreditación para el proceso regional ARCU - SUR, creada 
por Decreto N° 251/008, de  19 de mayo de 2008. Luego de ese lapso se 
constituirá el primer Consejo Directivo y las tareas asignadas a la Comisión ad 
hoc de acreditación se transferirán por completo al INAEET. 
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Ley Nº 19.860 
de 23 de diciembre de 2019 

 
PRÓRROGA DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY Nº 19.771, 

RELATIVA AL OTORGAMIENTO Y USO DE VIÁTICOS A LOS 
FUNCIONARIOS PUBLICOS 

_____ 
 
 Artículo único.- Prorrógase la entrada en vigencia de la Ley N° 19.771, 
de 12 de julio de 2019, hasta el 1° de enero de 2021. 
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Ley Nº 19.869 
de 2 de abril de 2020 

 
TELEMEDICINA 

_____ 
 

Artículo 8º.- Todos los datos e información transmitida y almacenada 
mediante el uso de telemedicina serán considerados datos sensibles a los 
efectos de lo dispuesto en el literal E) del artículo 4º y en el artículo 18 de la Ley 
Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008. 
 

Artículo 9º.- Previo a la realización de consultas o intercambios de 
información mediante el uso de telemedicina con profesionales residentes en el 
extranjero, el profesional consultado deberá acreditar fehacientemente ante el 
servicio de salud a que pertenece el usuario, estar debidamente registrado y 
habilitado para ejercer la profesión en su país de residencia. 
 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el inciso anterior los 
profesionales que se encuentren registrados y habilitados para el ejercicio de la 
respectiva profesión en la República Oriental del Uruguay. 
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Ley Nº 19.874 
de 8 de abril de 2020 

 
FONDO SOLIDARIO COVID-19 

Creación 
_____ 

 
Artículo 1°.- Créase el "Fondo Solidario COVID-19" destinado a atender 

en forma exclusiva las erogaciones provenientes de: 
 

1) Toda actividad estatal destinada a la protección de la población frente 
a la emergencia sanitaria nacional. 

2) Las erogaciones que deba atender el Ministerio de Salud Pública y 
demás prestadores públicos de la salud de manera directa o mediante 
ayudas y transferencias a los prestadores privados. 

3) Las actividades de prevención, mitigación, atención y rehabilitación a 
cargo del Sistema Nacional de Emergencias, en el marco del estado 
de emergencia sanitaria declarado por el Poder Ejecutivo. 

4) El pago de las prestaciones del Seguro por Enfermedad y del Seguro 
por Desempleo brindados por el Banco de Previsión Social, a causa 
de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 (coronavirus) 
desde el 13 de marzo de 2020. 

5) La caída en la recaudación del Banco de Previsión Social derivada de 
la reducción de actividad económica. 

 
La titularidad de dicho Fondo, así como su administración estará a cargo 

del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 2°.- El Fondo se integrará con: 
 
1) Las utilidades del ejercicio 2019 del Banco de la República Oriental 

del Uruguay a que refiere el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de 
diciembre de 2010, con la limitación que establece el último inciso del 
artículo 11 de dicha norma. 

2) Hasta el 100% (cien por ciento) de las utilidades acumuladas al 
momento de la promulgación de la presente ley de la Corporación 
Nacional para el Desarrollo (CND). El Poder Ejecutivo, previo informe 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), determinará el 
porcentaje correspondiente de forma tal que no se afecte el 
cumplimiento normal de los cometidos que le hayan sido atribuidos. 

3) El producido total del tributo cuyo hecho generador se establece en el 
artículo 3º de la presente ley. 

4) Las donaciones en dinero, tanto nacionales como extranjeras, que 
tengan por objeto contribuir con el Fondo Solidario COVID-19. 

5) Determinados fondos originados en préstamos de organismos 
internacionales y multilaterales de crédito. 

6) Las contribuciones que, previo informe de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto (OPP), puedan realizar las personas públicas no 
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estatales, siempre que no afecte el cumplimiento normal de los 
cometidos que le hayan sido atribuidos. 

7) Toda otra partida, fondo o contribución destinado al Fondo que se crea 
por la presente ley. 

 
Artículo 3°. (Hecho Generador).- Créase un impuesto, de carácter 

mensual, denominado "Impuesto Emergencia Sanitaria COVID-19", que gravará, 
en su totalidad, las remuneraciones y prestaciones nominales, en efectivo o en 
especie, derivadas de servicios personales prestados al Estado, Gobiernos 
Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, personas de 
derecho público no estatal y entidades de propiedad estatal en las que el Estado 
o cualquier entidad pública posea participación mayoritaria, cualquiera sea la 
naturaleza jurídica de la relación de dependencia, quedando gravadas de 
acuerdo a la siguiente escala: 

 

Escala en pesos 
uruguayos 

Más de Hasta Tasa 

    120.000 0% 

1 120.001 130.000 5% 

2 130.001 150.000 10% 

3 150.001 180.000 15% 

4 180.001   20% 

 
Queda excluido del presente gravamen el sueldo anual complementario 

y, de corresponder, el salario vacacional. 
 

El sujeto activo de la relación jurídico-tributaria será el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas, quien reglamentará la forma de 
cobranza. 

 
Artículo 4°. (Sujetos Pasivos).- Serán contribuyentes, las personas físicas 

que obtengan los ingresos a que refiere el artículo 3º de la presente ley, en los 
siguientes casos: 

 
1) Funcionarios de la Administración Central, Poder Legislativo, Poder 

Judicial, organismos comprendidos en los artículos 220 y 221 de la 
Constitución de la República y de los Gobiernos Departamentales. 

2) Quienes presten servicios personales en las personas de derecho 
público no estatal y las entidades de propiedad estatal en las que el 
Estado o cualquier entidad pública posea participación mayoritaria, 
cualquiera sea su naturaleza jurídica, la naturaleza de su vínculo y su 
financiamiento. 

3) Aquellas personas físicas que mantengan contratos de servicios 
personales con el Estado, incluyendo los contratos de arrendamiento 
de obra y de servicios, motivados por vínculos temporales que no 
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revistan la condición de funcionarios públicos, excluido el Impuesto al 
Valor Agregado, cualquiera sea su fuente de financiamiento. 

  4) Las remuneraciones y prestaciones nominales del Presidente y 
Vicepresidente de la República, Legisladores, Ministros y 
Subsecretarios de Estado, Intendentes y demás funcionarios políticos 
y de particular confianza, estarán gravadas por este impuesto, a la 
tasa del 20% (veinte por ciento). 

 
Los subsidios establecidos en el artículo 35, literal c), incisos 3º 

y 4º del Acto Institucional N° 9, de 23 de octubre de 1979, en la 
redacción dada por el artículo 5° de la Ley N° 15.900, de 21 de octubre 
de 1987 y por el artículo único de la Ley N° 16.195, de 10 de julio de 
1991, estarán gravados por este impuesto, a la tasa del 20% (veinte 
por ciento). 

 
5) Los beneficiarios de los subsidios otorgados por ley a quienes 

hubieren ocupado cargos públicos o de particular confianza. 
6) Las retribuciones personales de los funcionarios públicos que 

desempeñan tareas en el exterior de la República, o representan al 
país en las Comisiones Binacionales, constituyen materia gravada por 
este impuesto a la tasa del 20% (veinte por ciento). 

 
Se consideran comprendidas en el numeral anterior todas las 

retribuciones percibidas por los funcionarios por concepto de sueldos 
presupuestados (sin incluir las partidas sociales) y la diferencia por aplicación 
del coeficiente establecido en el artículo 63 de la Ley N° 12.801, de 30 noviembre 
de 1960. 

 
Queda exceptuado del presente impuesto, el personal de la salud que 

participa directa o indirectamente en el proceso asistencial (trabajadores 
médicos y no médicos) que a raíz de las tareas que desempeña, está expuesto 
al contagio del SARS-CoV2, que provoca la enfermedad COVID-19, en las 
condiciones que establezca la reglamentación.  

 
Artículo 5°. (Retribuciones y Prestaciones líquidas).- En ningún caso el 

monto de las retribuciones y prestaciones líquidas, una vez deducidas las 
contribuciones especiales a la seguridad social, el aporte al sistema de salud 
correspondiente, el Fondo de Reconversión Laboral, el Impuesto a la Renta de 
las Personas Físicas y el impuesto que se crea, podrá ser inferior al mayor de 
los siguientes montos: 

 
I) $ 80.000 (pesos ochenta mil) líquidos mensuales. 
II) El líquido resultante del mayor ingreso de la franja anterior conforme a 

la liquidación de una persona física sin dependientes ni otros familiares 
a cargo, que liquida bajo el régimen individual a efecto del Impuesto a 
la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y del aporte al sistema de salud 
correspondiente. 

 
Para los contribuyentes comprendidos en el numeral 3) del artículo 4° de 

la presente ley, el impuesto será el resultante de aplicar la tasa correspondiente 
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al importe de la prestación mensual, excluido el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

 
Artículo 6°.-  En ningún caso el impuesto que se establece será deducible 

en la determinación del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 
 
Artículo 7°.- Créase un adicional al Impuesto a la Asistencia a la 

Seguridad Social (IASS), que gravará los ingresos correspondientes a las 
jubilaciones, pensiones, retiros militares y policiales, y prestaciones de pasividad 
similares, servidos por instituciones públicas, paraestatales y privadas, de 
acuerdo a la siguiente escala: 

 

Escala Más de Hasta Tasa 

    120.000 0% 

1 120.001 130.000 5% 

2 130.001 150.000 10% 

3 150.001 180.000 15% 

4 180.001   20% 

 
En ningún caso el monto de las jubilaciones, pensiones, retiros militares y 

policiales, o prestaciones de pasividad similares líquidas, una vez deducidos el 
aporte al sistema de salud correspondiente, el Impuesto a la Asistencia a la 
Seguridad Social y el impuesto que se crea, podrá ser inferior al mayor de los 
siguientes montos: 

 
   I) $ 100.000 (pesos cien mil) líquidos mensuales. 
  II) El líquido resultante del mayor ingreso de la franja anterior conforme 

a la liquidación de una persona física sin dependientes ni otros 
familiares a cargo a efecto de los aportes personales al Fondo 
Nacional de Salud. 

 
El producido del impuesto establecido en el presente artículo será 

destinado íntegramente al Banco de Previsión Social. 
 
Artículo 8°.- A los efectos de la retención de las pensiones alimenticias 

que tienen su base de cálculo en las remuneraciones o prestaciones líquidas, 
dispónese que el impuesto creado en la presente ley no será tomado en cuenta 
para la misma. 

 
Artículo 9º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer regímenes de 

retención del impuesto correspondiente a los ingresos a que refiere la presente 
ley que liberarán al contribuyente de la obligación de practicar la liquidación 
correspondiente. 

 
Artículo 10.- Los tributos establecidos en la presente ley se aplicarán a 

los ingresos devengados correspondientes a los meses de abril y mayo de 2020. 
Autorízase al Poder Ejecutivo a prorrogar su aplicación hasta por un período 
máximo de dos meses, dando cuenta a la Asamblea General. 
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Artículo 11. (Rendición de Cuentas).- El Poder Ejecutivo deberá rendir 
cuentas de lo actuado a la Asamblea General, dentro de los noventa días 
posteriores al vencimiento de la vigencia del Fondo Solidario COVID-19. Si este 
plazo venciera dentro del período de elaboración de cualquier instancia 
presupuestal, el Poder Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por 90 días más, a 
partir del vencimiento del período de elaboración citado. 

 
Artículo 12.- El Poder Ejecutivo determinará el momento de finalización 

de lo preceptuado de acuerdo al artículo 19 de la Ley N° 18.621, de 25 de octubre 
de 2009. 
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Ley Nº 19.889 
de 9 de julio de 2020 

 
 Artículo 175. (Regulación).- Sustitúyese el artículo 96 de la Ley Nº 18.437, 
de 12 de diciembre de 2008, por el siguiente: 
 

"ARTÍCULO 96. (Regulación).- La educación no formal en la primera 
infancia, definida en el artículo 38 de la presente ley, estará a cargo, 
según sus respectivos ámbitos de competencia, del Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay (INAU) y de la Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP). El INAU regirá la educación de niños y niñas, 
de entre cero y hasta tres años de edad, que participen en programas, 
proyectos y modalidades de intervención social bajo su ámbito de 
actuación, en consonancia con lo establecido por la Ley Nº 15.977, de 
14 de setiembre de 1988, y el artículo 68 de la Ley Nº 17.823, de 7 de 
setiembre de 2004. También autorizará y supervisará la educación de 
los centros de educación infantil privados, según lo establecido por la 
presente ley. La ANEP supervisará la educación en la primera infancia 
que ofrezcan las instituciones privadas habilitadas por la Dirección 
General de Educación Inicial y Primaria". 

 
 Artículo 176. (Habilitación o autorización).- Sustitúyese el artículo 97 de la 
Ley Nº 18.437, de 12 de diciembre de 2008, por el siguiente: 
 

"ARTÍCULO 97. (Habilitación o autorización).- Toda institución que 
desarrolle actividades de educación de niños y niñas, entre cero y cinco 
años de edad, en forma presencial, por períodos de doce horas o más 
semanales, deberá estar habilitada o autorizada para funcionar por los 
organismos competentes -Administración Nacional de Educación 
Pública o Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay- en el marco de 
la presente ley y de las competencias respectivas". 

 
 Artículo 179. (Cometidos del INAU en materia de educación en la primera 
infancia).- Sustitúyese el artículo 101 de la Ley Nº 18.437, de 12 de diciembre de 
2008, por el siguiente: 
 

"ARTÍCULO 101. (Cometidos del INAU en materia de educación en la 
primera infancia).- El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay tendrá 
los siguientes cometidos relacionados con la educación en la primera 
infancia: 

 
 A) Autorizar el funcionamiento de los centros privados de educación 

de primera infancia definidos en el artículo 102 de la presente ley. 
 
 B) Llevar el Registro Nacional de Centros de Educación Infantil 

Privados sustituyendo al Registro Nacional de Guarderías creado 
por la Ley Nº 16.802, de 19 de diciembre de 1996. 

 
 C) Supervisar y controlar los centros de educación infantil privados. 
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 D) Aplicar sanciones, cuando los centros de educación infantil 

privados no cumplan con la normativa, desde la observación 
hasta la clausura definitiva del centro. También podrá recomendar 
sanciones económicas en aplicación de los artículos 95 y 
concordantes del Código Tributario". 

 
 Artículo 202. (Institutos dentro de la Dirección de Cultura del Ministerio de 
Educación y Cultura).- Créanse dentro de la Dirección de Cultura, unidad 
ejecutora 003  "Ministerio de Educación y Cultura", los siguientes Institutos para 
la promoción de las artes y difusión de la cultura: 
 
 1) Instituto Nacional de la Música, que tendrá como cometidos el 

fomento, apoyo, preservación, investigación, desarrollo y difusión de 
la actividad musical, con particular énfasis en los autores, intérpretes 
y repertorios nacionales. 

 
 2) Instituto Nacional de Artes Escénicas, que tendrá como cometidos el 

desarrollo de las artes escénicas en todas sus manifestaciones, el 
registro e investigación y el fomento de vínculos regionales e 
internacionales. 

 
 3) Instituto Nacional de Letras, que tendrá como cometidos velar por el 

cumplimiento de la Ley Nº 15.913, de 27 de noviembre de 1987, junto 
a otras normas complementarias y modificativas, así como la 
promoción y difusión de la creación literaria, con especial énfasis en 
los autores y editores nacionales. 

 
 4) Instituto Nacional de Artes Visuales, cuyos cometidos serán la 

promoción, protección y difusión de las artes visuales en todas sus 
manifestaciones, la investigación y reflexión académica y su amplia 
difusión a nivel nacional e internacional.  

 
 5) Instituto Nacional del Cine y el Audiovisual, que recupera su nombre 

original, dado por el artículo 1º de la Ley Nº 18.284, de 16 de mayo 
de 2008, con lo que quedan derogados los artículos 187 de la Ley 
Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012 y 126 de la Ley Nº 19.535, de 
25 de setiembre de 2017. 

 
 El Poder Ejecutivo dispondrá la inclusión de estos Institutos en la estructura 
organizativa del Ministerio de Educación y Cultura, establecerá sus 
competencias y las reasignaciones presupuestarias y administrativas necesarias 
para su funcionamiento. 
 

Artículo 207.- (Alcance).- El ámbito de aplicación de la regla fiscal 
abarcará a la Administración Central y a las entidades estatales comprendidas 
en el artículo 220 de la Constitución de la República.  

 
Artículo 208.- (Meta Indicativa de Resultado Fiscal Estructural).- El Poder 

Ejecutivo determinará, en el marco del proyecto de ley de Presupuesto Nacional, 
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los lineamientos de la política fiscal que se aplicarán durante su administración, 
los que incluirán una meta indicativa de resultado fiscal estructural de las 
entidades estatales comprendidas en el ámbito de aplicación. La Meta Indicativa 
de Resultado Fiscal Estructural para el período de gobierno tendrá por finalidad 
la sostenibilidad de las finanzas públicas. La regla fiscal será complementada 
con un tope indicativo de incremento anual de gasto real vinculado al crecimiento 
potencial de la economía.  

 
Artículo 209.- (Metodología).- El resultado fiscal estructural de las 

entidades estatales comprendidas bajo la presente regulación es aquel cuyas 
partidas se corresponden con el crecimiento potencial de las finanzas públicas. 
Para cada año, el resultado fiscal estructural será el que surja de la corrección 
del balance efectivo respecto de aquellas partidas que correspondan 
exclusivamente a la fase expansiva o recesiva del ciclo económico u otras de 
naturaleza extraordinaria conforme establezca la reglamentación. La 
metodología para calcular el resultado estructural será establecida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Artículo 210.- (Institucionalidad Fiscal).- Con la finalidad de fortalecer la 

institucionalidad fiscal, el Poder Ejecutivo, a iniciativa del Ministerio de Economía 
y Finanzas, designará un Comité de Expertos cuya función principal será proveer 
los insumos para realizar los cálculos del balance estructural. También designará 
un Consejo Fiscal Asesor, de carácter técnico, honorario e independiente, a los 
efectos de asesorar al Ministro de Economía y Finanzas en materia de política 
fiscal.  

 
Artículo 211.- (Rendición de Cuentas).- En las respectivas instancias de 

rendición de cuentas y balance de ejecución presupuestal se presentará el déficit 
fiscal ajustado con el ciclo económico y se lo comparará con la meta de balance 
estructural.  

 
Artículo 212.- (Fondo de Estabilización).- En el caso de existir excedentes 

fiscales, dichos recursos podrán afectarse a un fondo con el objetivo de financiar 
políticas fiscales en fases recesivas del ciclo económico. 
 
 Artículo 235.- (Aprobación de los precios de los combustibles).- El Poder 
Ejecutivo aprobará el precio de venta de los diferentes combustibles producidos 
por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), 
con entrega en cada una de sus plantas de distribución, previo informe 
preceptivo de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA) y 
de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP). 
 

El informe de la URSEA deberá explicitar, para cada uno de los productos 
referidos en el inciso anterior, el precio de paridad resultante de importar el 
producto terminado y hacerlo disponible en las plantas de distribución de ANCAP 
incluyendo las tasas e impuestos correspondientes a este tramo de la cadena. 
 

El Poder Ejecutivo actualizará con una periodicidad no mayor a sesenta 
días, los precios definidos en el inciso primero de este artículo y el precio máximo 
de venta al público, en las mismas condiciones que en él se definen y de manera 
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independiente de los eventuales volúmenes de los diferentes combustibles 
almacenados, salvo razón válida y debidamente fundada. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición, fijando un 
cronograma de aplicación, el cual no podrá extenderse más allá de los ciento 
ochenta días contados a partir de la vigencia de la presente ley. 
 

Artículo 253. (De los funcionarios).- Los funcionarios públicos de la 
unidad ejecutora 006 "Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua" del 
Inciso 02 "Presidencia de la República", pasarán a integrar el cuerpo funcional 
de la entidad estatal creada por la presente norma, manteniendo todos sus 
derechos. 
 
 Los que a la fecha de promulgación de esta normativa presten funciones 
en esa unidad ejecutora en pase en comisión o comisión de servicio, y con la 
previa determinación de necesidad en cada caso por parte del Directorio del 
servicio descentralizado, podrán mantener su situación de pase en comisión o 
comisión de servicio en la nueva entidad hasta el vencimiento del primer 
mandato de su Directorio, pudiéndose otorgar una prórroga de noventa días. 
 
 Artículo 271. (Desempeño de tareas de funcionarios públicos).- Los 
funcionarios públicos que a la fecha de la promulgación de la presente ley se 
encuentren prestando funciones en la unidad ejecutora 009 "Unidad Reguladora 
de Servicios de Comunicaciones" del Inciso 02 "Presidencia de la República", 
pasarán a desempeñar sus tareas en la persona jurídica creada por la presente 
norma. 
 

Artículo 304. (De los cargos y la incorporación del Ministerio de Ambiente 
al Presupuesto Nacional).- El Ministerio de Ambiente se incorporará al 
Presupuesto Nacional en la oportunidad correspondiente y la Contaduría 
General de la Nación habilitará los créditos correspondientes a los cargos de 
Ministro, Subsecretario y Director General. 
 

Artículo 375. (Creación).- Sustitúyese el artículo 14 de la Ley Nº 18.471, 
de 27 de marzo de 2009, en la redacción dada por el artículo 285 de la Ley Nº 
19.355, de 19 de diciembre de 2015, por el siguiente: 
 

"ARTÍCULO 14.- Créase el 'Instituto Nacional de Bienestar Animal' como 
órgano desconcentrado del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, el cual constituirá una unidad ejecutora del Inciso 07 de 
conformidad con lo que se disponga por ley de presupuesto". 

 
 Artículo 376. (Consejo Directivo).- El Instituto será dirigido por un Consejo 
Directivo conformado de la siguiente manera: 
 
 A) Con un representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca, que lo presidirá. 
 
 B) Un representante del Ministerio de Salud Pública (Comisión Nacional 

Honoraria de Zoonosis). 
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 C) Un representante del Ministerio del Interior. 
 
 D) Un representante del Congreso de Intendentes. 
 
 E) Un representante de la Facultad de Veterinaria. 
 
 F) Un representante de la Sociedad de Medicina Veterinaria del 

Uruguay. 
 
 G) Un representante de las agremiaciones de productores rurales. 
 
 H) Un representante de las protectoras de animales. 
 
 En caso de empate el representante del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca tendrá voto doble. 
 
 El Consejo Directivo reglamentará su funcionamiento y sesionará 
semanalmente. 
 

Artículo 377. (Competencias).- Sustitúyese el artículo 16 de la Ley 
Nº 18.471, de 27 de marzo de 2009, en la redacción dada por el artículo 286 de 
la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, por el siguiente: 
 

"ARTÍCULO 16.- Al Instituto Nacional de Bienestar Animal compete: 
 
 A) Asesorar al Poder Ejecutivo sobre políticas y programas 

referentes a su ámbito de actuación para el cumplimiento de los 
fines de la presente ley y demás disposiciones complementarias. 

 
 B) Planificar, organizar, dirigir y evaluar los programas de acción 

tendientes a la protección, promoción y concientización de la 
tenencia responsable de animales. 

 
 C) Coordinar sus planes y programas con otros organismos públicos, 

pudiendo conformar o integrar para ello comisiones o grupos de 
trabajo. 

 
     En especial, el Instituto Nacional de Bienestar Animal deberá 

coordinar sus acciones, planes y programas con la Comisión 
Nacional Honoraria de Zoonosis del Ministerio de Salud Pública, 
la Dirección Nacional de Servicios Ganaderos del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca y la Dirección Nacional de Medio 
Ambiente del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

 
      En este sentido, se deberá conformar un grupo de trabajo entre 

representantes de los Ministerios a los efectos de que la actividad 
administrativa de éstos y del Instituto estén coordinadas y se 
complementen. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente 
disposición.  
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 D) Organizar, dirigir y coordinar las campañas o los programas de 

información y difusión para la protección de los animales en su 
vida y bienestar y, en particular, en lo que respecta a una tenencia 
responsable de animales. 

 
 E) Crear, organizar y, de corresponder, unificar sistemas de 

identificación y registro de animales de compañía para la 
consecución de los fines y cometidos asignados al Instituto, sin 
perjuicio de aquellos sistemas de registro que ya se encuentren 
regulados en la normativa legal y reglamentaria vigente.  

 
 F) Organizar, unificar y controlar el Registro Nacional de Animales 

de Compañía creado por el artículo 18 de la presente ley, 
ejecutando en coordinación con los demás organismos públicos 
competentes, las acciones conducentes a la adecuación y 
optimización de los sistemas de identificación y registro de los 
demás animales que disponga la reglamentación. 

 
 G) Organizar y administrar el funcionamiento del Registro de 

Prestadores de Servicios a que refiere el artículo 19 de la 
presente ley. 

 
 H) Disponer y ejecutar, cuando a su juicio correspondieren, las 

acciones conducentes a la limitación de la reproducción de los 
animales de compañía, procediendo para tal fin a su 
esterilización, a la aplicación de otros medios no eutanásicos o a 
la realización de campañas de adopción de animales de 
compañía. Lo dispuesto es sin perjuicio de lo establecido en el 
numeral 3) del literal B) del artículo 12 de la presente ley. 

 
 I) Proponer, realizar y fomentar investigaciones y estudios 

relacionados con la situación de los animales, su comportamiento 
y su protección, en coordinación con las entidades públicas y 
privadas vinculadas a animales de compañía, animales de 
producción, de la fauna silvestre y todos aquellos considerados 
en los artículos 2º a 7º de la presente ley. 

 
 J) Ejercer el control de la cantidad existente de animales de 

compañía, organizando, implementando y supervisando, 
directamente las campañas de identificación, esterilización o 
castración, según corresponda, o de registro de estos. 

 
 K) Concertar acuerdos con organismos nacionales y proponer 

acuerdos internacionales, previa aprobación del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, a fin de dar mayor difusión y 
eficacia a las campañas que se lleven a cabo para la consecución 
de los fines previstos en esta ley por parte del Instituto. 
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 L) Informar al Poder Ejecutivo en materia de compromisos 
internacionales concernientes a los animales y otros temas que 
disponga la reglamentación, velando por el cumplimiento de los 
mismos. 

 
 M) Coordinar y supervisar la actuación de Comisiones Regionales 

Departamentales o Municipales, reglamentando en todos los 
casos su funcionamiento, pudiendo delegar funciones en las 
mismas. 

 
 N) Recibir y diligenciar las denuncias sobre actos de maltrato y 

abandono de animales, sin perjuicio de actuar de oficio cuando 
corresponda, pudiendo requerir la intervención del Ministerio del 
Interior, autoridades sanitarias y judiciales competentes. 

 
   La competencia atribuida al Instituto Nacional de Bienestar Animal no 
excluye aquellas otras que hubiesen sido atribuidas a la Comisión 
Nacional Honoraria de Bienestar Animal y a la Comisión Nacional 
Honoraria de Tenencia Responsable y Bienestar Animal, según pueda 
corresponder, siempre que no contradigan la presente ley. 
 
   La competencia del Instituto excluye a aquellas especies destinadas a 
actividades de producción o industria o actividades vinculadas a estas, 
que ya se encuentren comprendidas en el marco de competencia del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca". 

 
Artículo 378. (Facultades).- Sustitúyese el artículo 17 de la Ley Nº 18.471, 

de 27 de marzo de 2009, por el siguiente: 
 

"ARTÍCULO 17.- A los efectos del cumplimiento de sus cometidos, el 
Instituto Nacional de Bienestar Animal, en especial, podrá: 

 
 A) Administrar y disponer de los recursos que establezca la ley, a fin 

de aplicarlos a sus respectivos programas. 
 
 B) Comunicarse directamente con todas las entidades públicas, a 

efectos de coordinar actividades conjuntas o solicitar información 
requerida para el cumplimiento de sus cometidos. 

 
 C) Firmar convenios de cooperación técnica, de apoyo financiero o 

de desarrollo de programas, previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 

 
 D) Confiscar aquellos animales sujetos a maltrato o crueldad por 

parte de sus tenedores, aquellos que impliquen un peligro grave 
y cierto para la salud de otros animales o la integridad física o 
salud de las personas, tomando las medidas más adecuadas a 
las circunstancias del caso. 
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 E) Aplicar las sanciones establecidas en el artículo 22 de la presente 
ley y disponer las acciones de cobro en caso de corresponder. 

 
 F) Recurrir al auxilio de la fuerza pública cuando sea necesario para 

el cumplimiento de sus cometidos, así como denunciar ante las 
autoridades competentes a los infractores de la presente ley". 

 

Artículo 379. (Redistribución de recursos humanos y reasignación de 
recursos materiales).- Encomiéndase al Poder Ejecutivo la redistribución de los 
recursos humanos y la reasignación de los recursos materiales y financieros 
asignados a la Comisión Nacional Honoraria de Bienestar Animal del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, al Instituto que se crea por la presente ley. 
 

Artículo 380. (Derogación).- Derógase el artículo 288 de la Ley Nº 19.355, 
de 19 de diciembre de 2015. 
 

Artículo 381. (De las responsabilidades del tenedor de un animal).- 
Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 18.471, de 27 de marzo de 2009, por el 
siguiente: 
 

"ARTÍCULO 9º.- Todo tenedor, a cualquier título, de un animal deberá: 
 
 A) Mantenerlo en condiciones físicas y sanitarias adecuadas, 

proporcionándole alojamiento, alimento y abrigo en condiciones 
adecuadas según su especie, de acuerdo con las 
reglamentaciones establecidas por la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE) y a las pautas de la Sociedad Mundial para 
la Protección de los Animales. 

 
 B) No abandonarlo ni dejarlo suelto en lugares públicos de libre 

acceso, excepto en los autorizados a tales fines. 
 
 C) Observar las normas sanitarias y legales destinadas al paseo, 

manejo y tenencia responsable de los mismos. 
 
 D) Cumplir con las normas de identificación y castraciones de 

acuerdo al Programa Nacional de Castraciones.  
 
 E) Prestarle trato adecuado a su especie y raza. 
 
 F) Permitir el acceso a la autoridad competente a los efectos de la 

fiscalización y contralor de la tenencia del animal y de su estado, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11 de la Constitución 
de la República. 

 
 G) Reparar los daños que el animal pueda provocar a otro animal o 

persona, sin perjuicio de lo establecido por otras normas legales 
que le sean aplicables. 
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 H) Permitir la revisión y control del estado del animal, condiciones y 
lugar de la tenencia por parte del Instituto Nacional de Bienestar 
Animal. 

 
 I) Prevenir que la presencia del animal no signifique perjuicio o 

deterioro del medio ambiente.  
 
 J) Impedir la permanencia del animal en la vía pública sin una 

supervisión directa de su tenedor. 
 
 K) Recoger la materia fecal de los animales en la vía pública". 
 

Artículo 382. (Registro de prestadores de servicios).- Sustitúyese el 
artículo 19 de la Ley Nº 18.471, de 27 de marzo de 2009, por el siguiente: 
 

"ARTÍCULO 19.- Créase en el ámbito del Instituto Nacional de Bienestar 
Animal el Registro de Prestadores de Servicios, en el que deberán 
inscribirse las siguientes personas físicas o jurídicas que sean titulares 
de: 

 
 A) Refugios para animales. 
 
 B) Albergues para animales. 
 
 C) Criaderos de Animales. 
 
 D) Servicios de paseadores o adiestradores de animales. 
 
 E) Empresas dedicadas a la fabricación o comercialización de 

alimentos, elementos para la higiene, vestimenta y accesorios 
para animales de compañía. 

 
   La presente enumeración no es taxativa, pudiendo la reglamentación 
incluir otros sujetos, excepto el libre ejercicio de la profesión veterinaria. 
 
   Facúltase al Poder Ejecutivo, por intermedio de la Comisión Nacional 
Honoraria del Instituto Nacional de Bienestar Animal, a crear una tasa de 
"Habilitación de Servicios Animales" por concepto de registro de las 
personas físicas o jurídicas mencionadas en los literales B), C), D) y E). 
El valor de la Tasa será de 1 UR (una unidad reajustable). 
 
   El cobro de la tasa y la aplicación y cobro de las multas se hará por 
intermedio del Instituto Nacional de Bienestar Animal y el Ministerio del 
Interior, en la forma que determine la reglamentación respectiva". 

 

Artículo 383. (Sobre el Instituto Nacional de Bienestar Animal).- A partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley todas las referencias legales o 
reglamentarias a la Comisión Nacional Honoraria de Bienestar Animal y a la 
Comisión Nacional Honoraria de Tenencia Responsable y Bienestar Animal 
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como organismos desconcentrados, se deberán entender efectuadas al Instituto 
Nacional de Bienestar Animal. 
 

Artículo 384. (Programa Nacional de Albergue de Animales Callejeros).- 
Declárase de interés general la creación y gestión de un Programa Nacional de 
Albergue de Animales Callejeros con la finalidad de dar protección a éstos en su 
vida y bienestar, según lo establecido en la Ley Nº 18.471, de 27 de marzo de 
2009, y sus modificativas. 
 

Artículo 385. (De la organización y funcionamiento del programa).- El 
Poder Ejecutivo reglamentará la organización y funcionamiento del Programa 
Nacional de Albergues de Animales Callejeros. 
 

Artículo 386. (Programa Nacional de Castraciones).- Declárase de interés 
general, en el marco de lo regulado por la Ley Nº 18.471, de 27 de marzo de 
2009, y sus modificativas, la creación de un "Programa Nacional de 
Castraciones" con el objetivo de practicar las intervenciones quirúrgicas de 
castración de las especies de animales domésticos, de perros y gatos, tanto 
hembras como machos, de conformidad con la reglamentación que dicte el 
Poder Ejecutivo. 
 

Artículo 387. (Práctica de castración quirúrgica).- De acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 386, adóptase la práctica de castración quirúrgica como 
único método ético y eficiente para lograr el equilibrio poblacional de las especies 
de animales referidas en el artículo citado. 
 
 Artículo 388. (Identificación y registros de animales castrados).- Todo 
animal castrado deberá ser identificado y registrado en el Registro Nacional de 
Animales de Compañía (RENAC) según lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
Nº 18.471, de 27 de marzo de 2009, y sus modificativas. 
 
 Artículo 389. (Centros de castración).- En coordinación con la Comisión 
Nacional Honoraria de Zoonosis, se promoverá la instalación de centros de 
castración, que estarán distribuidos en todo el país en función de la cantidad de 
población y de la cantidad de animales aproximada de la zona, de acuerdo a lo 
que la reglamentación disponga. 

 

 Artículo 390. (Control de cumplimiento de los programas).- El control del 
cumplimiento del Programa Nacional de Albergues y el Programa Nacional de 
Castraciones corresponde al Instituto Nacional de Bienestar Animal del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, sin perjuicio, de las competencias 
que, por razón de materia y territorio, tengan atribuida otras entidades estatales, 
de conformidad con lo establecido por el literal B) del artículo 17 de la Ley Nº 
18.471, de 27 de marzo de 2009, en la redacción dada por el artículo 378 de la 
presente ley. 

 

 Artículo 401. (Funcionarios adscriptos).- Sustitúyese el inciso primero del 
artículo 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, en la redacción 
dada por el artículo 13 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, por el 
siguiente: 
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"En los Ministerios de Economía y Finanzas, de Educación y Cultura, de 
Salud Pública y de Desarrollo Social podrán contar con dos Adscriptos". 

 
 Artículo 407. (Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias).- Habrá 
una Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias, constituida como persona 
jurídica de derecho público no estatal, que tendrá a su cargo la evaluación, la 
regulación y el control, acorde a la política que establezca el Poder Ejecutivo, de 
medicamentos, dispositivos terapéuticos, procedimientos diagnósticos y 
tratamientos médicos y quirúrgicos utilizados en la atención de la salud humana. 
 
 Artículo 411. (Creación).- Créase, dentro del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, la Dirección Nacional de Integración Social y Urbana. 
 
 Artículo 412. (Competencia).- A la Dirección Nacional de Integración Social 
y Urbana compete:   
 
 A) Coordinar la acción social conjunta del Plan Nacional de Integración 

Socio Habitacional - Juntos creado por la Ley Nº 18.829, de 24 de 
octubre de 2011, la Unidad de Coordinación del Programa de 
Mejoramiento de Barrios y el Plan Nacional de Relocalización.   

 
 B) Proponer las políticas de prevención de formación de asentamientos 

irregulares, ejecutar las que sean aprobadas y promover la inversión 
en soluciones habitacionales para sectores de menores ingresos.    

 
 C) Proponer la celebración de convenios, obtener asesoramiento y 

colaboración de los demás organismos públicos. 
 
 D) Llevar un registro actualizado, en coordinación con el Departamento 

de Inmuebles de la Dirección Nacional de Catastro y el Registro 
Único de Inmuebles de la Contaduría General de la Nación, sobre 
los inmuebles de propiedad estatal en desuso que sean aptos para 
vivienda. 

 
 E) Recibir información de toda donación, disposición testamentaria o 

legado, que implique la adjudicación de inmuebles en beneficio del 
Estado.   

 
 Artículo 415. (Bienes inmuebles urbanos y suburbanos vacíos y sin uso 
de propiedad del Estado).- Los bienes inmuebles urbanos y suburbanos de 
propiedad de las entidades estatales de la Administración Central y de los Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados, que estén vacíos y sin uso, lo que 
deberá acreditarse de forma fehaciente, serán transferidos al Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, con destino a la gestión de los cometidos 
asignados a la Dirección Nacional de Vivienda o a la Dirección Nacional de 
Integración Social y Urbana. En el caso de los pertenecientes a Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados, se requerirá el previo consentimiento 
del organismo titular y una contraprestación equivalente a su valor venal según 
tasación catastral.  
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 En todos los casos referidos en el inciso anterior, el Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial tendrá un plazo de noventa días, contados a partir de 
la notificación de la existencia de un bien inmueble vacío y sin uso, para rechazar 
su transferencia. Si dicho Ministerio no se pronunciara en ese sentido dentro del 
referido término, se tendrá como aceptación de la transferencia del bien inmueble 
de que se trate.    
 
 La reglamentación establecerá la forma de acreditación de que los bienes 
inmuebles estén vacíos y sin uso, la forma de transferencia de los mismos y los 
medios para efectuar las notificaciones previstas en este artículo. 
 

Artículo 454.- (Competencia).- Serán competentes para entender en los 
procesos de desalojo, lanzamientos de inmuebles urbanos y juicios ejecutivos 
por cobro de arriendos que tengan por objeto cuestiones referidas en esta ley los 
Juzgados de Paz Departamentales del lugar de ubicación del inmueble, 
independientemente de la cuantía del asunto. Detectada la incompetencia, el 
Tribunal actuante remitirá el expediente al Tribunal competente en el estado en 
que se encuentre, el que continuará su tramitación. 

 
Artículo 458. (Normas complementarias y subsidiarias).- No serán de 

aplicación a los contratos de arrendamiento regulados por la presente ley las 
disposiciones del Decreto Ley N° 14.219, de 4 de julio de 1974, con excepción 
de los artículos 20, 57 y 60. 

 
En todo lo no regulado por la presente ley serán de aplicación las 

disposiciones del Código Civil. 
 

SECCIÓN XI - OTRAS DISPOSICIONES 
CAPÍTULO I - DE LA PROTECCIÓN A LA LIBRE CIRCULACIÓN 

Artículo 469.- (Preservación del derecho a la libre circulación y el orden 
público).- El Ministerio del Interior dispondrá las medidas pertinentes a los 
efectos de preservar los espacios públicos o privados de uso público cuya 
circulación se pretenda obstaculizar o impedir por personas, vehículos u objetos 
de cualquier naturaleza, a fin de garantizar el derecho a la libre circulación y el 
orden público. 

   Para tal fin dicha Secretaría de Estado podrá requerir en forma directa el auxilio 
de otros organismos públicos, así como coordinar, en tal caso, la actividad 
tendiente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior. 
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Ley Nº 19.891 
de 23 de julio de 2020 

 

 Artículo único. Sustitúyese el artículo 391 de la Ley N° 19.889, de 9 de 

julio de 2020, por el siguiente: 

 

"La vigencia de los artículos 375 a 388 de la presente ley será establecida 

por la Ley de Presupuesto Nacional de Sueldos, Gastos e Inversiones 

correspondiente al ejercicio 2020 - 2024". 
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Decreto Nº 101/006 
de 31 de marzo de 2006 

 
VISTO: la propuesta sobre "Inserción Internacional, promoción de exportaciones 
y atracción de inversiones", elaborada por el Grupo Consultivo Interinstitucional 
creado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 615/05 del 12 de abril de 2005; 
 
RESULTANDO: I) que la ausencia de un sistema integrado de comercio exterior 
que coordine las diversas unidades e instituciones que se ocupan de la 
promoción comercial y de la captación de inversiones, impide el pleno 
aprovechamiento de las oportunidades comerciales existentes, la captación de 
nuevas inversiones y un uso eficiente de los recursos disponibles; 
 
II) que la inserción internacional comercial supone una estrategia de desarrollo 
productivo, desarrollo de las exportaciones y coordinación de posiciones en los 
distintos ámbitos de negociaciones; 
 
CONSIDERANDO: I) que a fin de definir una estrategia integrada que permita 
vincular tanto la negociación internacional como la promoción comercial y la 
captación de inversiones, resulta imprescindible incluir en un único sistema los 
diversos esfuerzos que en esas áreas se realizan en el sector público; 
 
II) la importancia de desarrollar una estrategia conjunta con el sector privado que 
permita diversificar los destinos geográficos para las exportaciones, así como la 
oferta exportable de bienes y servicios; 
 
III) que la propuesta sobre "Inserción Internacional, promoción de exportaciones 
y atracción de inversiones" cuenta con el aval de los Ministros de Relaciones 
Exteriores, de Economía y Finanzas, de Industria, Energía y Minería, de 
Ganadería, Agricultura y Pesca y de Turismo y Deporte; 
 
ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 50 de la Constitución de la República y la 
Resolución del Poder Ejecutivo Nº 615/005 de fecha 12 de abril de 2005; 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Créase la Comisión Interministerial para Asuntos de 

Comercio Exterior (CIACEX), con el cometido de definir las principales líneas de 
acción del país en lo atinente a la inserción comercial internacional, la 
negociación internacional, la promoción comercial y captación de inversiones, 
así como los mecanismos de incentivos. Dichas líneas de acción se encuadrarán 
en los lineamientos establecidos en el documento "Inserción Internacional, 
promoción de exportaciones y atracción de inversiones", el que se aprueba y 
forma parte del presente Decreto.  
 

Artículo 2º. La Comisión Interministerial para Asuntos de Comercio 
Exterior (CIACEX) estará integrada por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, quien la presidirá, y los señores Ministros de Economía y Finanzas; 
Ganadería, Agricultura y Pesca; Industria, Energía y Minería, Turismo y Deporte 
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y un representante de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la 
Presidencia de la República.  
 

Fuente: Decreto Nº 174/007 de 14 de mayo de 2007, artículo 1º. 

 
Artículo 3º. La Comisión Interministerial para Asuntos de Comercio 

Exterior (CIACEX) se reunirá mensualmente, siendo precedida por una reunión 
de técnicos de los Ministerios involucrados. 
 

Artículo 4º. Las definiciones que se adopten en la Comisión 
Interministerial para Asuntos de Comercio Exterior (CIACEX), en materia de 
promoción comercial y captación de inversiones, determinarán las líneas de 
acción para los delegados del Poder Ejecutivo en el Instituto de Promoción de la 
Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios (Uruguay XXI). 
 

Artículo 5º. Comuníquese, etc. 
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Decreto Nº 319/011 
de 8 de setiembre de 2011 

 
VISTO: lo dispuesto por la Ley N° 18.771, de 1° de julio de 2011 que comete al 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la creación del Sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA).- 
 
RESULTANDO: I) que la creación del referido Sistema obedece a la necesidad 
de dar soluciones adecuadas a los jóvenes infractores a la ley penal.- 
 
II) que el incremento de la población infractora a ser atendida por el Instituto y el 
deterioro de las instalaciones existentes ha incrementado el déficit de las mismas 
para albergar a los adolescentes.- 
 
III) que la situación requiere adoptar medidas en forma urgente, a fin de 
solucionar los problemas derivados de los sistemas de seguridad y poder cumplir 
con el desarrollo socio-educativo de los jóvenes infractores a la ley penal.- 
 
IV) que dicho gasto es imprescindible a efectos de cumplir con los objetivos 
establecidos por la mencionada norma legal.- 
 
CONSIDERANDO: I) que no se cuenta con previsión presupuestal para atender 
dicha erogación, encuadrándose en consecuencia en las hipótesis establecidas 
en el numeral 3° del artículo 15 del TOCAF 1996.- 
 
II) que no es posible compatibilizar los objetivos reseñados ut supra con los 
tiempos que insume el procedimiento de licitación, por lo que se deberá recurrir 
a la contratación directa al amparo de los dispuesto por el literal i) numeral 3), 
inciso 2° del artículo 33 del TOCAF 1996.- 
 
III) que el mencionado procedimiento de compra requiere la previa certificación 
del Ministerio de Economía y Finanzas prevista en el artículo 738 de la Ley 
N°16.736, de 5 de enero de 1996, so pena de nulidad.- 
  
IV) que por Decreto N° 90/000, de 3 de marzo de 2000, se dispuso que el 
Ministerio de Economía y Finanzas no hará lugar a la certificación mencionada 
en aquellos casos en los que el monto de las compras directas que se realicen 
por razones de urgencia superen el 10% (diez por ciento) del crédito 
presupuestal del Grupo de Gasto correspondiente, en cualquier fuente de 
financiamiento, así como un mínimo de dos cotizaciones adicionales del bien o 
servicio objeto de la contratación, cuadros comparativos, y cualquier otro 
antecedente que facilite la comparación con los precios y condiciones de 
mercado.- 
 
V) que sin perjuicio de considerarse conveniente el mantenimiento de la norma 
citada en el Considerando IV del presente Decreto, es necesario habilitar en el 
caso concreto y por vía de excepción, contrataciones directas sin las condiciones 
que se establecen en el artículo 11 del citado Decreto N° 90/000.- 
 
VI) que el Tribunal de Cuentas no ha formulado observaciones. 
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ATENTO: a lo anteriormente expuesto, a lo dispuesto por el numeral 24 del 
artículo 168 de la Constitución de la República y el artículo 33 del TOCAF 1996.- 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Increméntanse las asignaciones presupuestales del Inciso 27 

"Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay", Programa 461 "Gestión de la 
privación de libertad", en el Proyecto 702 "Inmuebles para centros con medidas 
especiales" en $ 300:000.000 (pesos uruguayos trescientos millones), con cargo 
a las asignaciones presupuestales establecidas en el numeral 3) del artículo 464 
de la Ley N° 15.903 de 10 de noviembre de 1987,"Acontecimientos Graves e 
Imprevistos" a efectos de la construcción de un establecimiento para el Sistema 
de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA) y durante el período que 
requieran las obras.- 
 

Artículo 2º. Exonérase al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, 
del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto N° 90/000, de 3 
de marzo de 2000, para los fines y montos autorizados en el artículo precedente.- 
 

Artículo 3º. DEROGADO. 
 

Fuente: Decreto Nº 326/012 de 4 de octubre de 2012, artículo 2º. 

 
Artículo 4º. Dese cuenta a la Asamblea General.- 

 
Artículo 5º. Comuníquese y pase a sus efectos y por su orden, a la 

Contaduría General de la Nación y al Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay.- 
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